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PRÓLOGO

El libro que tiene en sus manos ha nacido sin un plan 
concebido. Más aún, se fue forjando sin que su autor se 
percatara de que los escritos que lo componen llegarían a 
articularse en este volumen. Los textos que lo integran fueron 
elaborados en un lapso de 40 años y fueron dejando sus marcas 
en el camino de una reflexión que avanzaba impulsada por las 
preguntas que se iban abriendo al pensamiento en el despliegue 
de la cuestión ambiental. Pero una cosa es saber que el 
pensamiento humano es una odisea infinita, que desembarcar 
en un puerto es tan sólo la excusa para recargar las baterías 
para una nueva aventura que habrá de llevarnos a navegar 
hacia nuevos horizontes; muy otra es estar conscientes de que 
los textos abandonados en una playa no serían arrastrados por 
las olas y los vientos del tiempo, y que algún día serían capaces 
de componer un cuerpo organizado de pensamiento, o de 
plasmarse como una constelación en el firmamento de las 
ideas. El tiempo mantuvo viva la carne y dispuestos los huesos, 
esperando a ser ensamblados en este libro antes de quedar 
como reliquias fosilizadas enterradas en el subsuelo del 
pensamiento. Ciertamente, algunos conceptos se habían oxidado 
con el paso del tiempo y precisaban de mayor claridad en el 
contexto de la evolución de la temática; el tejido y las 
articulaciones discursivas de los textos necesitaban sangre 
nueva para reintegrarse dentro de una línea argumentativa más 
coherente y comprehensiva dentro de la estructura del libro, al 
tiempo que se desplegaba el pensamiento del campo en 
construcción. Mas en vez de actualizar los textos en mi actual 
estilo discursivo, decidí articularlos como una concatenación de 
las ideas expresadas en su propio tiempo, como haría el 
curador de la exhibición cronológica de las imágenes de un



pintor, donde el espectador pueda apreciar la evolución de sus 
modos de abstracción y composición, como la progresión 
cromática del desarrollo armónico de una sinfonía.

Este libro ha adquirido su actual consistencia revisando y 
religando textos fechados que vieron la luz en cuarenta años. 
“Veinte años son nada”, canta el tango. En este lapso de 
cuarenta años, dos nadas aspiran a algo. En este tiempo, no 
sólo cambió mi estilo de escritura: el tema en cuestión -la 
cuestión ambiental- se ha complejizado y el pensamiento sobre 
el mismo ha madurado. Los primeros textos datan de un 
tiempo en el que, si bien autores pioneros como André Gorz, 
Hans Magnum Enzensberger y Éric Wolf habían ya dado el 
nombre de ecología política a un nuevo campo de indagatoria 
teórica y de acción social sobre los conflictos en los procesos de 
apropiación de la naturaleza nacida del olvido de la naturaleza 
por una economía política volcada sobre la distribución 
desigual de la riqueza, mi propia reflexión se situaba dentro del 
campo emergente del ecomarxismo. De allí evolucionó desde la 
deconstrucción de la teoría del valor y de la crítica de la 
racionalidad de la modernidad, hacia la construcción de una 
racionalidad ambiental fundada en una ontología de la vida.

El libro refleja esta evolución del pensamiento y del 
movimiento ambiental a través de la emergencia de los 
conflictos ecológico-territoriales y de las respuestas sociales a la 
crisis ambiental. Los capítulos del libro van revelando la 
emergencia de nuevos conceptos en la transición de la 
Economía Ecológica y del Materialismo Histórico hacia el 
Marxismo Ecológico: la forja de la Ecología Política en el 
magma de significancia de lo que ya no era pensable dentro de 
los esquemas del marxismo -la transición de la teoría del valor 
en la economía política hacia la “distribución ecológica” y las 
“ecologías de la diferencia”; su desplazamiento hacia una



racionalidad ambiental arraigada en una ontología de la 
diversidad, de la diferencia y de la otredad-, para dar 
consistencia a un discurso teórico capaz de responder a las 
cuestiones que ha desplegado en el mundo actual la cuestión 
ambiental.

Al amalgamar los diferentes momentos en la secuencia de 
mis anteriores publicaciones he procurado no borrar las huellas 
e inscripciones de los textos originales. Sin embargo, todos ellos 
han sido revisados para integrarse como capítulos de este libro, 
alterándolos para darle una mayor consistencia conceptual 
evolutiva, así como integralidad temática y estructural en la 
composición del libro. En con-secuencia, si bien su diferencia 
de estilo y vocabulario son aún visibles, legibles y audibles, 
estos estudios se integran como movimientos y modulaciones 
de una sinfonía. El libro podría leerse entonces, más que como 
las armonías cromáticas de una pieza musical, como los ritmos 
y las cadencias del mural de Carlos Mérida “La evolución de la 
vida” (1955), en el que las imágenes se plasman en un paisaje 
arquitectónico progresivo de los conceptos y argumentos que 
fundan y fertilizan el campo de la ecología política. Mas quizá 
la analogía más exacta del trabajo sobre los textos que han 
dado lugar a este libro sean esas animaciones de William 
Kentridge en las que se proyecta la progresión de la historia de 
opresión y migración de los pueblos tradicionales y los 
movimientos de descolonización y emancipación de la vida, en 
las que los eventos pasados se van fundiendo en el diseño del 
futuro por venir. Asemeja los procesos de deconstrucción 
escenificados en Film Flip Book o Second Hand Reading, 
donde el autor corre hacia atrás y hacia adelante sobre un 
diccionario o un viejo libro, despegando y recociendo sus 
páginas, borrando palabras y dibujando nuevos signos, al 
tiempo que las letras impresas permanecen sólidas como



inscripciones en piedra en el texto original, como huellas sobre 
las cuales el autor sigue su marcha reflexionando como en el 
eterno retorno del evento original de un pensamiento que busca 
trascender la crisis civilizatoria de los tiempos modernos.

Más allá de las vicisitudes de la aventura de escribir las 
desventuras forjadas en las ideas moldeadas por las letras y los 
conceptos que borraron la vida en la historia de la metafísica; 
por encima del propósito de pulir las palabras y rearticular la 
sintaxis, deshacer los nudos y retejer la textura conceptual de 
estos escritos des-plegándolos como capítulos de un libro, este 
texto despliega la trama conceptual de la ecología política 
latinoamericana en la que late una pulsión de emancipación de 
la vida. Más allá de la voluntad de cuestionar el legado del 
pensamiento filosófico y de la ciencia logocéntrica como las 
causas históricas que desencadenaron la crisis ambiental, asume 
la responsabilidad de dar palabras al proceso de desposesión de 
los pueblos y a la degradación ecológica del planeta. Este libro 
nace del abismo de la vida, de la falla constitutiva del ser desde 
la cual irrumpe y se constituye el campo de una ontología 
política. No sólo como una nueva disciplina en el campo de las 
ciencias sociales, sino como un proceso de rexistencia de la 
vida que reorienta el proceso civilizatorio de la humanidad, 
desde las condiciones de la vida y los derechos de existencia de 
los Pueblos de la Tierra, a través del diálogo de saberes que 
abre los horizontes del devenir y la sustentabilidad de la vida 
en el planeta. Las letras y las palabras de este libro se articulan 
en el compromiso ético de deconstruir el régimen ontológico 
del capital que ha dislocado la vida para recorrer los caminos 
que está abriendo el ambientalismo crítico hacia la 
territorialización de la vida.

ENRIQUE LEFF



1. LIBERANDO LA SUSTENTABILIDAD DE LA VIDA 1

Hace medio siglo sonó la alarma ecológica anunciando un 
acontecimiento inédito en la historia humana: una crisis 
ambiental planetaria. No se trataba de una catástrofe ecológica 
debida al reajuste del metabolismo de la vida en la biosfera, de 
la manera como ocurriera anteriormente en la historia 
geológica de la Tierra. Este “fenómeno de la naturaleza” fue 
percibido como una crisis de civilización: de los modos de 
intervención de la humanidad sobre los cursos y los destinos de 
la vida; de los límites del crecimiento económico y el 
desencadenamiento de las fuerzas prometeicas de la tecnología 
que habían sobrepasado la “capacidad de carga” y las 
“funciones de residencia” de la frágil trama de la vida en la 
biosfera. Para controlar la degradación entrópica del sistema de 
soporte de la vida en el planeta y contrabalancear los efectos 
destructivos generados por la inercia de la pulsión del proceso 
de globalización tecno-económica fue forjada una palabra 
maestra: sustentabilidad. La construcción de la sustentabilidad 
de la vida fue el llamado para salvar a la Tierra de una 
catástrofe tan no intencionada como impredecible.

De esta manera, la humanidad fue convocada para dar bases 
de sustentabilidad al proceso de desarrollo. Pero en esa 
búsqueda por asegurar la vida en el planeta, varias preguntas 
quedaban en el aire: ¿cómo se había constituido el régimen de 
racionalidad que atenta contra la sustentabilidad de la vida en 
el planeta?, ¿cómo incorporar las condiciones de sustentabilidad 
a la economía? El llamado a la sustentabilidad ha sido 
percibido como la ocasión para cortar el listón en la glamurosa 
celebración de un simulacro; como el Guasón que nos esperaba 
a la vuelta de la esquina luego de haberse escondido de nuestra 
mirada durante toda la historia de la humanidad. Pero, ¿cuál es



el sentido profundo de la sustentabilidad? ¿Qué la ha cegado, 
acallando su mensaje revelador, bloqueando y restringiendo sus 
potencialidades, constriñendo su propósito transgresor? ¿De qué 
maleficios habríamos de exorcizarla y liberarla? ¿Está 
encadenada por los poderes hegemónicos que dominan y 
gobiernan el orden mundial, o es el temor de abrir un proceso 
revolucionario capaz de subvertir la seguridad ontológica del 
orden establecido sacudido por el riesgo ecológico? Pareciera 
que hay algo enigmático y sospechoso en el término 
“sustentabilidad”, una falsa promesa, un riesgo peligroso, un 
poder no revelado que quisiera constreñir su significado, 
limitando y desviando su sentido hacia la miope visión de un 
mundo enverdecido.

De hecho, sustentabilidad era una palabra prácticamente 
inexistente en el vocabulario de la teoría económica, de las 
políticas públicas y de los asuntos internacionales antes del 22 
de abril de 1970, el día que fuera fundado el Día de la Tierra 
en la cúspide del movimiento contracultural en Estados Unidos, 
dando voz a una conciencia emergente que canalizó la energía 
de la protesta antinuclear y contra la guerra de Vietnam hacia 
la irrupción del movimiento ambientalista. El gerundio 
“sosteniendo” o “sustentando” y el adjetivo “sustentable” o 
“sostenible” aparecen en diccionarios definiendo “la habilidad 
de sostener algo” o como descriptor de “algo susceptible de ser 
sostenido”. Pero el concepto de sustentabilidad, entendido 
como una norma social, como una condición del proceso 
económico y de la vida misma, emergió como un neologismo 
con el Informe Brundtland: Nuestro Futuro Común (WCDE, 
1987), habiendo sido inseminado por los debates y las 
publicaciones de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (IUCN) durante los ochenta. Antes de ello 
vivíamos en un mundo gobernado por la ideología del progreso,



del crecimiento económico y la potencia tecnológica sin límites. 
En esos tiempos, la irrupción de la crisis ambiental, la idea de 
un posible colapso ecológico fue un “shock” cultural. Un día 
amanecimos confrontados con una crisis civilizatoria que no 
habíamos anticipado. ¿Cómo es que tal resultado de la historia 
había podido mantenerse invisible para la moderna cultura del 
conocimiento, ciega al Uuminismo de la Razón, oculta a la 
verdad de la ciencia? ¿Cómo es que los principios del progreso, 
basados en los derechos y el deber de los seres humanos de 
explotar la naturaleza -una ideología tan arraigada en la 
civilización judeo-cristiana occidental y en el principium 
rationis de la modernidad- pudieran mostrarse tan fallidos? 
Qué es lo que se había abismado del pretendido fundamento -  
de la transparencia, la objetividad y el control- del 
conocimiento de nuestro mundo moderno?

Lo que estaba emergiendo a la claridad era algo que estaba 
profundamente equivocado en la concepción moderna de la 
vida humana y de su desarrollo, en las formas dominantes del 
conocimiento y en los modos de producción, en nuestras 
maneras de comprender la vida, de habitar el planeta y de ser- 
en-elmundo. El mundo civilizado, la sociedad del conocimiento, 
despertó un día cegada por el Uuminismo de la Razón; los 
ciudadanos fueron impedidos de respirar su aire enrarecido, de 
bañarse en sus aguas contaminadas; la humanidad entera se vio 
manchada y embarrada por el lodoso y pantanoso mundo 
creado por la historia de la ceguera de la vida, viviendo la 
metáfora escatológica de José Saramago.

Grandes pensadores habían anticipado con sus intuiciones 
premonitorias, el advenimiento del mundo siniestro de la 
tecnología: la frase emblemática de Nietzsche “el desierto 
crece” simbolizó el nihilismo de la razón. Heidegger caracterizó 
el mundo de la Gestell gobernado por la tecnología (Heidegger,



1935). Freud desentrañó el fondo inconsciente de lo unheimlich 
manifiesto en el Malestar de la cultura (Freud, 1930). Más 
recientemente la Nube de smog de Italo Calvino (1958) y la 
Primavera silenciosa de Rachel Carlson (1962) ponían de 
manifiesto la visión fantasmagórica del mundo contaminado 
por venir de Fernando Pessoa (2002), “inaprensible a la razón y 
a los sentidos”. Pero fue con Los límites del crecimiento -el 
estudio del MIT y el Club de Roma publicado al tiempo de la 
Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente Humano, celebrada en Estocolmo en 1972- que sonó 
la alarma ecológica. Ésta anunciaba que si la economía, la 
población y la tecnología continuaran sus tendencias de 
crecimiento se produciría un colapso ecológico en el planeta a 
la vuelta del siglo (Meadows et al., 1972).

La humanidad no estaba preparada para recibir tan aciagas 
y amargas noticias. Las primeras reacciones surgieron de 
inmediato, como antídoto para el mal: control de la natalidad, 
crecimiento cero, responsabilidad ética y control social de la 
tecnología. En tanto que los países “subdesarrollados” 
respondieron reclamando su “derecho al desarrollo”, en tanto 
que veían en el freno al crecimiento su condenación a la 
pobreza, el sistema económico resistía el desafío desde la 
voluntad de poder instaurada en sus paradigmas teóricos e 
intereses prácticos. Incapaz de asimilar la crítica radical de la 
crisis ambiental a la racionalidad de la modernidad -y a la 
historia metafísica de la civilización occidental-, el 
“establishment” económico trató de minimizar el problema, al 
tiempo que buscó reabsorber y superar la crisis dentro de sus 
principios de racionalidad.

La respuesta desde la racionalidad económica fue su 
propósito de internalizar las externalidades ecológicas 
ignoradas hasta ese momento, extendiendo los tentáculos de la



economía a los elementos anteriormente libres y abundantes de 
la naturaleza: primeramente la valoración económica del aire y 
el agua, los bosques y la biodiversidad; para terminar 
incorporando al sistema económico los sistemas de soporte de 
la vida, los bienes y los servicios ambientales, y el cambio 
climático. De esta manera, la naturaleza ha sido recodificada y 
resignificada, valorizada y despreciada por el sistema 
económico; absorbida y consumida por una racionalidad tecno- 
económica totalitaria y omnívora. Si la gran transformación 
(Polanyi, 1944) operada por el capitalismo naciente había 
convertido a la naturaleza en recursos y materias primas, y a 
los seres humanos en fuerza de trabajo, dispuestos para ser 
apropiados y movilizados por el mecanismo auto-regulado del 
mercado, en la fase actual de la globalización económica, la 
Naturaleza organizada de la biosfera se desintegra en masa y 
energía manipulable por la tecnología. El homo sapiens se ha 
convertido en homo economicus; ya no precisa pensar para 
establecer su lugar en la Tierra; le basta con ejercer su juicio 
racional -su rational choice- para responder a las señales del 
mercado.

La respuesta desde la disciplina emergente de la economía 
ecológica fue de alguna manera naive y, desde otra perspectiva, 
radical. En su vena más optimista, postulaba que el sistema 
económico tendría que restringirse a las condiciones de 
sustentabilidad de la biosfera, a un “estado estacionario” y de 
balance ecológico, a las condiciones de reproducción de los 
recursos naturales y de restauración de los ambientes 
degradados (Daly, 1991). Desde la corriente más radical abierta 
por Nicholas Georgescu-Roegen (1971), el proceso económico 
era visto como una mega-máquina que se alimenta de 
naturaleza, que es transformada en el proceso de producción 
siguiendo la ley de la entropía, la segunda ley de la



termodinámica. Por consiguiente, la auto-complacencia de la 
racionalidad económica y su promesa de un crecimiento 
ilimitado, ha resultado en un proceso económico insostenible: 
en un horno que consume una naturaleza escasa; que 
transforma y degrada toda la materia y la energía en residuos 
no reciclables y en una producción irreversible de calor. El 
sistema económico desencadena e impulsa así la muerte 
entrópica del planeta. Este proceso se ha exacerbado por una 
economía alimentada por fuentes fósiles de energía que se 
descomponen en gases de efecto invernadero.

De esta manera, la sustentabilidad emerge en el horizonte de 
un mundo convulsionado por la crisis ambiental, en el que se 
han quebrantado y degradado las estructuras ecológicas básicas 
que dan soporte a la vida. La sustentabilidad devino en una 
palabra vigilante para reajustar el proceso económico, las 
prácticas sociales y los comportamientos personales para 
devolver el equilibrio a la vida. Empero, abrir los cauces a la 
sustentabilidad de la vida implica mucho más y otra cosa que 
aceitar los oxidados y desgastados mecanismos económicos 
para internalizar las externalidades ambientales a través de la 
creación de nuevos instrumentos económicos para la “gestión 
ambiental”. La sustentabilidad implicaba construir fronteras y 
poner límites al sistema económico, pero la propia racionalidad 
económica ha mostrado su indisposición e incapacidad para 
recomponerse internalizando las condiciones termodinámicas y 
ecológicas de la vida.

La sustentabilidad se convirtió así en un sueño imposible, en 
tanto que su propósito contraviniera la voluntad de crecimiento 
económico impulsado por las fuerzas del mercado y 
desencadenado por la potencia tecnológica, como una promesa 
de la modernidad instituida en el alma misma de la 
racionalidad económica. La economía ecológica estaba en lo



justo al postular que la economía no debiera violar y violentar 
los límites y las condiciones de la naturaleza; pero no le 
proveyó al psicoanalista que pudiera curarla de su psicótica 
pulsión de crecimiento, ni al biotecnólogo capaz de modificar el 
gen insustentable que resiste a todo intento de controlar su 
desbocamiento hacia el vacío, ni al cirujano para extraer su 
tumor maligno y adaptar el organismo económico a las 
condiciones ecológicas de la biosfera del planeta vivo que 
habitamos. La sustentabilidad hizo su entrada en el vocabulario 
de la economía y de la vida cotidiana como un significante 
mesiánico que vendría a salvar a la humanidad, a restaurar al 
mundo tecnológico que ha degradado y corrompido la vida. 
Pero la profunda herida abierta por la separación cartesiana 
entre sujeto y objeto, entre sentimiento y razón, cultura y 
naturaleza, necesita algo más que una palabra maestra, de un 
concepto que ha sido presa fácil de las estrategias de 
simulación del discurso y de la geopolítica del “desarrollo 
sostenible” (Leff, 2002).

La propia polisemia de la palabra se prestó sin duda para 
tal manipulación. Mientras que en español podemos distinguir a 
la sustentabilidad como la necesidad de dar una base o soporte 
a algo -de dar sustentabilidad ecológica al proceso económico-, 
de la sostenibilidad como un proceso que se mantiene en el 
tiempo -la circunvalación de los planetas alrededor de sus soles 
ha sido un proceso sostenible-, en inglés, así como en varias 
otras lenguas (francés, portugués, etc.), tal distinción no es 
posible. En consecuencia, la necesidad de internalizar las bases 
ecológicas de sustentabilidad fue cooptada por la expresión 
voluntarista de un desarrollo sostenible, como significante de la 
voluntad de poder de apuntalar el proceso económico sin más 
restricciones que la “cantidad de ecología” que pudiera asimilar 
el capital sin contrariar su proceso expansivo. Así, fue creada



la “economía verde” al corromperse el concepto crítico de 
sustentabilidad que emerge con la crisis ambiental. Sin 
embargo, el discurso dominante de la sostenibilidad actuó como 
un búmeran: giró en círculos y volvió a su punto inicial; un 
tanto enverdecido y enmascarado en su mismidad quedó 
atrapado en el cerco de la “modernización reflexiva” (Beck, 
Giddens, Lash, 1994).

En sus estrategias de simulación, el discurso del desarrollo 
sostenible declara su intención de asegurarle un futuro a la 
humanidad. Con este propósito ha diseminado el lema que 
define la sostenibilidad como el “desarrollo que satisfice las 
necesidades presentes sin comprometer las necesidades del 
futuro”. Se pretende así que el “desarrollo sostenible” sea un 
paradigma holístico firmemente sustentado en tres pilares: la 
economía, la sociedad y el ambiente: fundado en una 
democracia epistemológica y en la gestión participativa de los 
recursos. Y, sin embargo, en la práctica, la geopolítica del 
desarrollo sostenible se despliega como una sujeción más 
amplia, férrea y profunda del mundo al funcionamiento del 
sistema económico global establecido, al imperio del mercado, a 
la voluntad de desencadenar un proceso sostenido de desarrollo 
a través de la valorización económica de los bienes naturales y 
los servicios ambientales del planeta.

De esta manera se han creado los sumideros y los bonos de 
carbono, en tanto que los gases con efecto invernadero han 
sobrepasado ya el umbral de 400 ppm en una atmósfera ya 
saturada, incrementando los riesgos de catástrofes socio- 
ambientales. Entretanto, los impulsores y los administradores 
de ese mundo economizado sólo ofrecen respuestas retóricas, 
como las expresadas por los líderes del G-8 o el G-20 sobre su 
voluntad de reducir las emisiones de gases con efecto 
invernadero para el año 2050, un tiempo suficientemente largo



para desresponsabilizarse de no haber tomado acciones 
consistentes con tales declaraciones. Actúan como el Doctor 
Dulcamara, aquél personaje de la opera buffa de Donizetti, 
L’Elisir d’Amore, que va vendiendo su mágica poción (vino 
barato de Bordeaux) asegurando a Nemorino que obtendrá su 
efecto sorprendente en tan solo un día, tanto tempo sufficiente 
per cavármela e fugir (el tiempo suficiente para arreglármelas y 
huir).

Entretanto, China ha sobrepasado las emisiones de Estados 
Unidos, seguido de India, y los “países emergentes” vienen 
detrás. La ilusión tecnológica promovida por el Instituto 
Wuppertal en Alemania de desmaterializar la producción 4 y 
hasta 10 veces por unidad monetaria del producto (Weiszsácker 
et al., 1997) ha fracasado, y continuará fallando porque si hay 
algo que no puede revertir la tecnología es la degradación 
irreversible de materia y energía que entra en el proceso 
económico, es decir, la ineluctable ley de la entropía. Si ha 
fracasado el Protocolo de Kioto en su propósito de controlar el 
cambio climático, el Mecanismo de Desarrollo Limpio se ha 
convertido en el Caballo de Troya que ha desembarcado en las 
tierras tropicales del sur del planeta para efectuar la 
colonización neo-eco-liberal de sus territorios. Al promover el 
Programa de Reducción de las Emisiones de la Deforestación y 
la Desertificación (conocido por el acrónimo REDD), los 
organismos financieros y ambientales internacionales, junto con 
los gobiernos de los países desarrollados y las empresas 
trasnacionales pretenden reducir las emisiones provenientes de 
la deforestación y la desertificación asignando un valor 
económico a la conservación de los bosques y de la 
biodiversidad. De esta manera se está refuncionalizando la 
biosfera para servir a los propósitos de una economía en 
crecimiento.



Como un caballo salvaje que relincha cuando intentan 
forzarle los arneses, la economía ha rechazado la 
sustentabilidad como una norma que busca constreñir su 
irrefrenable deseo de expansión. El “desarrollo sostenible” es el 
sintagmático disfraz de la estrategia de poder del capital en su 
fase ecológica. Pero se abre la pregunta: ¿es ésta la única 
manera de pensar y de abrir los cauces para la sustentabilidad 
del planeta y de la humanidad? O, ¿podemos encontrar una 
significancia más radical y profunda, otras potencialidades a ser 
des-veladas, des-encubiertas y des-encadenadas, liberadas de los 
constreñimientos de la jaula de racionalidad de la modernidad 
donde los potenciales ecológicos, culturales y humanos han sido 
ocultados y oprimidos por el poder hegemónico de la razón 
económica?

La liberación de la sustentabilidad es un propósito que nace 
de otra voluntad que la de expandir los límites de la economía 
para absorber a su ambiente circundante. Va más allá del 
proyecto interdisciplinario de abrir las fronteras del 
conocimiento a nuevas disciplinas vecinas, pretendiendo que el 
ambiente no es sino una nueva dimensión a ser incorporada 
dentro de los paradigmas normales de la ciencia, de la misma 
manera en que la economía pretende internalizar sus 
externalidades ecológicas. El ambiente emerge desde otro lugar, 
en otro territorio epistémico, en el horizonte de un nuevo 
mundo que emerge desde una ontología de la vida. El ambiente 
no es una disciplina capaz de amalgamar a los conocimientos 
fragmentados ni de cerrar el círculo perfecto de las ciencias. El 
ambiente es extranjero al logocentrismo de la ciencia (Derrida, 
1989) y al sistema económico. En ese punto los economistas 
están en lo correcto; pero el ambiente es una externalidad que 
resiste ser reabsorbida en esa racionalidad que lo ha expulsado 
hacia un espacio exorbitante fuera del centro de la modernidad,



del núcleo de racionalidad que ya no puede mantener dentro de 
su órbita a los electrones sobre-energizados que saltan hacia las 
esferas de la vida y de la existencia humana. El ambiente 
emerge en la exterioridad de la racionalidad envuelta en los 
principios de lo Uno y de lo Universal, de la reducción de la 
diversidad del ser a la homogeneidad del modo tecnológico de 
apropiación de la naturaleza: del dominio de la racionalidad 
teórica-instrumental-económica que ha cerrado sus fronteras 
ensimismándose en su unidad, exterminando la vida, 
constriñendo la diversidad, subordinando la diferencia 
originaria desde la cual el pensamiento humano desbarrancó los 
cursos de la vida de su evolución creativa hacia los abismos de 
la insustentabilidad ambiental.

La sustentabilidad aparece en el horizonte de la otredad, de 
esos otros mundos invisibles pero posibles, si al menos 
fuéramos capaces de liberar la vida que ha sido dominada y 
minada por la fuerza de una racionalidad antinatura, en un 
proceso de racionalización que desvió la potencia emergencial 
de la vida hacia la muerte entrópica del planeta. Pero ¿cuáles 
son las fuerzas, las potencialidades que habría que liberar de 
manera que pudieran abrirse los cauces por los que pudiera 
transitar la vida en su odisea evolutiva hacia los horizontes de 
un futuro sustentable? Esta pregunta abre una indagatoria que 
partiendo de la pregunta esencial, ¿qué es la vida?, conduce al 
pensamiento hacia la cuestión fundamental, la más radical y 
abismal, para liberar la physis que sostiene a la sustentabilidad 
de la vida. Llegamos así a la cuestión esencial: ¿cuál es la 
oscura razón que ha mantenido la vida en el olvido a través de 
la historia de la metafísica; que ha insensibilizado a la vida y ha 
dejado la pregunta sin respuesta, a la humanidad sin palabras y 
a la cuestión ambiental impensada?2



Siguiendo el llamado de la ontología existencial para dejar 
ser al ser, la ecología profunda ha proclamado el derecho de ser 
de la naturaleza: no sólo de preservar la biodiversidad y la 
diversidad cultural, sino a dejar ser a todas las formas de la 
vida, presentes y potenciales. Mas ¿cómo entender y conducir 
este llamado de la vida misma cuando la biodiversidad está 
siendo erosionada por la uniformización tecno-económica del 
mundo, cuando la vida está siendo intervenida por la 
tecnología, cuando “dejar ser” a las cosas del mundo implica 
abrir las vías para el advenimiento de todo lo posible que 
pueda crear la biotecnología?

El llamado a la sustentabilidad es un propósito abstracto en 
tanto que no definamos aquello que queremos sustentar. Si 
queremos que la economía sea sostenible porque pensamos que 
es el propósito o el destino último de la civilización humana, 
debemos explorar si la racionalidad económica, tal como ha 
sido construida en la modernidad en el modo de producción 
capitalista, puede llegar a ser sustentable, y sus consecuencias 
para la vida en el planeta; o incorporar normas que reorienten 
el proceso económico hacia una vida sustentable. El mundo ha 
sido destinado hacia la muerte entrópica del planeta. Pero tal 
destinación no es una fatalidad inescapable; es la tendencia del 
metabolismo de la biosfera al haber sido intervenida la vida 
por la racionalidad tecno-económica (antinatura) de la 
modernidad. La emancipación de la vida implica pues 
deconstruir la historia que ha marcado esa tendencia. Pero 
antes debemos preguntarnos el tipo de vida que queremos y 
cuestionar si el modo de producción capitalista puede hacerla 
sustentable. Si queremos sustentar la vida, debemos explorar 
las condiciones de sustentabilidad de la vida. Lo que no 
podemos hacer es tomar la vida como un don asegurado. En 
efecto, la vida nos ha sido dada, pero no para siempre y no



como un proceso ajeno a la responsabilidad humana sobre los 
destinos de la vida. No me refiero al imperativo de actuar ante 
la posible extinción de los organismos vivos o de la existencia 
humana, sino a la responsabilidad de la humanidad sobre las 
formas y los modos de vida, posibles y deseables, decurrentes 
de las maneras como habitamos el planeta y movilizamos el 
metabolismo de la biosfera; al sentido de la sustentabilidad y a 
la sustentabilidad de los sentidos de la existencia humana.

Ya que la racionalidad instituida en el mundo ha 
confrontado los destinos de la vida al oponer a la naturaleza un 
proceso tecno-económico que antagoniza con las condiciones de 
la vida, la cuestión última para pensar las vías para 
desencadenar la sustentabilidad son las condiciones mismas de 
la vida. El mundo actual está gobernado por la razón 
económica; y el proceso económico que crece sin límites se 
alimenta de naturaleza, de materia y energía, de biodiversidad, 
de formas de vida y de modos de existencia que han sido 
reducidos a meros objetos, a materias primas, a recursos 
naturales y a seres humanos convertidos en simple fuerza de 
trabajo, guiados por los fines de la economía, no por los 
senderos y sentidos de la vida. La naturaleza objetivada es 
alimentada con la mega-maquinaria de producción de la 
economía global, transformada en mercancías y siguiendo la ley 
de la entropía produce polución y calor. Este proceso de 
degradación de la vida, de la materia y la energía, se manifiesta 
en los procesos de deforestación de la biosfera, de 
desertificación de las tierras, de erosión de la biodiversidad y 
en el cambio climático que están destinando la muerte 
entrópica del planeta. Ciertamente éstos no son los caminos de 
sustentabilidad que queremos desencadenar.

Surge entonces la pregunta: ¿es posible construir una 
economía sustentable, una economía que produzca con y a



través de las fuerzas creativas de la naturaleza y no contra de 
ellas; una economía construida desde los potenciales ecológicos 
del planeta, una economía ecológica y humana engarzada en los 
principios de auto-organización y en las condiciones ecológicas 
de residencia, entrelazada en la trama de la vida de la biosfera; 
una economía que reconozca las condiciones simbólicas de la 
vida humana, que se enlace con la evolución creativa de la vida 
y en la diversidad cultural de la humanidad? Mi respuesta es 
afirmativa; pero ello implica deconstruir la economía 
establecida y construir un nuevo paradigma productivo 
arraigado en procesos de productividad eco-tecnológica-cultural, 
fundado en una ontología de la vida y en los principios de una 
racionalidad ambiental.3

Si la degradación entrópica del planeta impulsada por el 
proceso económico del capital es lo que está generando la 
destrucción del sistema ecológico que da soporte a la vida y a 
la resiliencia cultural, entonces la sustentabilidad dependerá de 
la posibilidad de pensar y de construir un modo de producción 
basado en los potenciales neguentrópicos de la vida: un modo 
de producción basado en la fotosíntesis, en el manejo de los 
procesos ecológicos productores de vida de la biosfera y en la 
responsabilidad ética, la acción creativa y la condición 
simbólica de la existencia humana; de la reconducción del 
proceso civilizatorio fundado en una racionalidad orientada a 
preservar, potenciar y dignificar el principio de la vida.4

La fotosíntesis es el proceso neguentrópico más importante 
en la creación de la vida en el planeta: es el momento de 
transformación de la energía radiante proveniente del sol en 
biomasa en los diversos organismos verdes que han 
evolucionado en las complejas formas de la vida. La vida 
emerge, se impulsa y organiza a través de procesos de 
organización neguentrópica, absorbiendo “entropía negativa”,



fundamentalmente proveniente del sol, como lo expusiera 
Erwin Schródinger (1944) en su libro What is life. Para 
mantener el complejo proceso evolutivo de la vida, la entropía 
trabaja en los procesos de auto-organización catalítica de los 
organismos vivos, en los ciclos de nutrientes -de materia y 
energía- de las cadenas tróficas y en el metabolismo global de 
la biosfera, así como en el metabolismo industrial del proceso 
económico. Sin poder escapar a la condición entrópica de todo 
proceso de transformación de la naturaleza, la neguentropía es 
el principio material y termodinámico que crea la vida y que 
mantiene los ecosistemas que dan soporte a la vida en el 
planeta. La sustentabilidad se construye así en un complejo 
proceso de organización neguentrópico/entrópico de la vida.

El paradigma de producción neguentrópica y sustentable que 
he venido proponiendo desde 1975 se construye en una 
compleja articulación de tres órdenes de productividad: 
ecológica, tecnológica y cultural. La productividad ecológica 
está basada en el potencial ecológico de los diferentes 
ecosistemas. La investigación ecológica ha mostrado que los 
ecosistemas más productivos -los de los trópicos húmedos- 
producen biomasa a tasas anuales de alrededor de 8-10%. Este 
potencial ecológico puede magnificarse mediante diferentes 
tecnologías y prácticas de manejo ecológico, incluyendo 
procesos fotosintéticos de alta eficiencia y la regeneración 
selectiva de especies valiosas, así como cultivos múltiples y 
asociados, arreglos agroforestales y técnicas agro-ecológicas, 
guiadas por prácticas culturales que definen el valor cultural- 
económico de la producción eco-tecnológica de diferentes 
unidades productivas (Leff, 1975; 1994).

Este paradigma alternativo de producción se construye y 
articula dentro de diferentes contextos espacio-temporales con 
los imaginarios culturales y las prácticas ecológicas de los



Pueblos de la Tierra (Leff, 2010; 2014). De esta manera, 
diversas comunidades están arraigando nuevas perspectivas 
teóricas y procesos históricos en la reinvención de sus 
territorios de vida; donde el tiempo y el espacio, antes de 
manifestarse como condiciones a priori del conocimiento, 
aparecen como manifestaciones de la “acumulación desigual de 
los tiempos” que cohabitan en el espacio geográfico, como lo 
expresara el geógrafo brasileño Milton Santos (1996) 
abandonando la idea lineal, metafísica-eurocéntrica del tiempo 
y complejizando la comprensión fenomenológicohermenéutica 
de la temporeidad existencial, para repensar la historia desde 
una ontología de la vida, como la articulación en el devenir de 
diversos regímenes ontológicos y modos de ser-en-el-mundo 
(Leff, 2018).

En la cultura de los pueblos originarios, como en la 
tradición de los incas que prevalece en los imaginarios y las 
prácticas de los pueblos andinos hasta nuestros días, diversos 
pisos ecológicos se articulan a través de principios de 
complementariedad y reciprocidad que comandan la 
organización del espacio geográfico (Murra, 1956; 1975). De 
esta manera, la co-evolución de la cultura con la naturaleza y 
las relaciones entre diversos territorios de vida abren nuevas 
perspectivas para la construcción de sociedades sustentables. 
Esta concepción de la historia, del territorio y del patrimonio 
biocultural (Boege, 2008) tiene importantes implicaciones 
políticas en la reinvención de las identidades de los pueblos 
tradicionales, como la actualidad de la ancestralidad invocada 
por las comunidades afro-colombianas del Pacífico y los 
pueblos quechuas y aymaras de Bolivia y Ecuador.

Los espacios privilegiados para desplegar esta estrategia de 
producción neguentrópica son las áreas rurales del planeta, 
especialmente los territorios habitados por poblaciones



indígenas y campesinas. Este paradigma alternativo se 
confronta en el campo académico con la racionalidad tecno- 
económica establecida; pero aún si mostrara su consistencia en 
la arena intelectual, sólo podrá realizar su posible veracidad 
histórica al incorporarse en los imaginarios y las prácticas de 
pueblos y comunidades, arraigando en sus territorios de vida; 
sólo podrá confrontar al orden económico establecido en el 
campo de la ecología política, a través de los movimientos 
sociales en sus luchas por la reapropiación de su patrimonio 
biocultural. Los agentes sociales de esta transformación 
histórica son los habitantes de los territorios rurales: los 
moradores de los ecosistemas; los Pueblos de la Tierra. El 
propósito de construir la sustentabilidad desde los principios y 
los valores de una racionalidad ambiental conduce a indagar la 
manera como estos pueblos habitan la Tierra, su arraigo en sus 
territorios de vida, la vitalidad de sus imaginarios ambientales, 
su potencial para convertirse en los actores sociales de la 
construcción de un mundo sustentable.

Los movimientos socio-ambientalistas de hoy no sólo 
reclaman la tierra sino un territorio, un espacio a ser 
restaurado y reconstruido desde las profundas raíces de sus 
identidades culturales, como el hábitat dónde puedan desplegar 
sus habitus, sus imaginarios y sus prácticas, para preservar su 
patrimonio biocultural, para imaginar y reinventar sus mundos 
de vida sustentables. El territorio es concebido así como un 
espacio multidimensional para la organización de las prácticas 
económicas de comunidades ecológicas; un espacio donde se 
reconfiguran sus identidades culturales, donde emergen los 
nuevos actores políticos y los movimientos ambientales para la 
re-apropiación social de sus territorios de vida. Éste es el 
corazón de la ecología política en América Latina (Leff, 2015).



Los nuevos movimientos socio-ambientales de las 
poblaciones indígenas y campesinas emergen en esta 
perspectiva “post-moderna” de rempropiación de la vida. Las 
luchas de emancipación de los seringueiros de la Amazonia 
brasileña son un ejemplo emblemático: surgiendo de sus 
reclamos sindicales por la tierra en la que trabajaran como 
proletarios en la industria del caucho a finales del siglo XIX, 
siguiendo el liderazgo de Chico Mendes, han venido a establecer 
sus reservas extractivistas como una estrategia de producción y 
de vida sustentable (Porto-Gon^alves, 2001). De esta manera 
está emergiendo un campesinado desde nuevas raíces 
ecológicas en regiones que se han mantenido en los márgenes 
del mercado, ocupadas por poblaciones tradicionales y donde 
florece la mayor riqueza natural del planeta en agua y 
biodiversidad. Las reservas extractivistas son tan sólo una 
alternativa a las estrategias de la “economía verde”: al “neo- 
extractivismo” capitalista que avanza desplazando poblaciones 
de sus territorios ancestrales, al fracking de hidrocarburos que 
penetra el corazón de la Tierra y a los latifundios transgénicos 
que invaden la trama de la vida en la biosfera. De esta manera, 
confrontando el carácter colonizador y explotador de la nueva 
geopolítica de la globalización y del “desarrollo sostenible”, 
están surgiendo diversas respuestas críticas y creativas en el 
campo conflictivo de la ecología política protagonizadas por los 
Pueblos de la Tierra de América Latina y del tercer mundo.5

Los imaginarios que arraigan a los moradores de los 
ecosistemas a sus territorios de vida se manifiestan como 
estrategias de resistencia-rexistencia, como se expresan en el 
discurso político del movimiento afro-colombiano del Proceso 
de Comunidades Negras del Pacífico Colombiano, en la 
reinvención de sus identidades y sus estrategias de re
apropiación de su rico patrimonio de biodiversidad (Escobar,



Grueso y Rosero, 1998). Estos principios se están expandiendo 
en las demandas por la autonomía, el territorio y la dignidad de 
los pueblos indígenas, en la emergencia de los derechos socio- 
ambientales de diferentes organizaciones civiles, de los 
movimientos de resistencia, emancipación y defensa de los 
derechos culturales, al territorio y a las prácticas productivas 
de los pueblos en muchos países del tercer mundo y en todas 
las latitudes de la región latinoamericana, desde las culturas 
amazónicas del coica hasta las comunidades zapatistas en 
México, de los pueblos mapuche en el sur del continente a los 
seris o comcaac del norte árido de México, y los quechuas y 
aimaras de la región andina.

Los imaginarios de sustentabilidad se constituyen así en 
bastiones de resistencia frente a la geopolítica dominante del 
desarrollo sostenible y las políticas de gobiernos “progresistas”. 
Una expresión reciente de esta confrontación es el movimiento 
del tipnis en Bolivia, en defensa de su patrimonio ecológico y 
cultural contra la decisión del gobierno de hacer pasar la 
carretera que habría de dar acceso al comercio de Brasil hacia 
el Pacífico, pasando sobre sus territorios (Porto-Gonsalves y 
Betancourt, 2013). De la misma manera, hoy los pueblos 
indígenas del sureste de la República mexicana se oponen a la 
construcción del Tren Maya, a una nueva termoeléctrica en 
Huexca y a los proyectos de infraestructura para el progreso 
del sureste de la República impulsados por el gobierno de la 
“cuarta transformación” de Andrés Manuel López Obrador.

Los valores ecológicos y los derechos existenciales 
actualmente se arraigan en los imaginarios sociales que 
sustentan los modos de vida de los Pueblos de la Tierra, 
movilizando los procesos de emancipación de las comunidades 
indígenas y campesinas e impulsando la innovación creativa de 
sus modos de producción y de vida hacia la construcción de



sociedades neguentrópicas. Sus imaginarios y prácticas son los 
puntos de anclaje donde se configura y arraiga la racionalidad 
ambiental que desencadena la sustentabilidad de la vida 
humana dentro de las condiciones ecológicas y simbólicas de la 
vida. Ésta es la gran transformación que desencadena la crisis 
ambiental, del cambio de orientación de la odisea civilizatoria 
de la humanidad para asumir su responsabilidad histórica ante 
la vida.

No existe una estrategia definida de antemano para 
construir la sustentabilidad; tampoco puede afirmarse el triunfo 
anticipado de los procesos de resistencia y rexistencia de los 
pueblos indígenas y campesinos que asegure que no serán 
absorbidos por la modernidad insustentable (Leis, 2001) y 
arrastrados por la inercia de la degradación entrópica inducida 
y alimentada por el progreso del orden económico mundial. La 
cuestión ambiental llama a la ecología política a analizar los 
conflictos y la eficacia de los movimientos de resistencia y 
rexistencia, los procesos de adaptación o exterminio en la lucha 
por la hegemonía del poder en el mundo y los destinos de la 
vida; pero sobre todo, plantea un desafío a la imaginación 
sociológica para acompañar los avatares de las luchas de 
emancipación y trascendencia movilizados por los imaginarios 
de sustentabilidad de los Pueblos de la Tierra, la persistencia 
de su arraigo en sus raíces históricas y sus territorios de vida, 
como hoy se expresan en el “vivir bien” (Suma Qamaña or 
Suma Kawsay) de los pueblos indígenas quechuas y aymaras de 
Bolivia y Ecuador (Huanacuni, 2010). De esa alianza solidaria 
de un diálogo de saberes habrán de abrirse los senderos hacia 
otros mundos aún posibles, la veracidad de no haber sido 
irremediablemente absorbidos por el progreso insustentable que 
arrastra al mundo hacia la degradación entrópica de la Tierra 
(Leff, 2014; Porto Gon^alves y Leff, 2015).



Imagino la sustentabilidad en un mundo hecho de muchos 
mundos, como la diversidad de la vida, donde el futuro emerge 
de la heterogénesis co-evolutiva de la diversidad biológica y 
cultural; una economía donde la producción esté basada en las 
condiciones ecológicas de nuestro planeta vivo fundado en la 
potencia de la vida y de la creatividad cultural de los Pueblos 
de la Tierra; un mundo constreñido por la ley límite de la 
entropía, pero abierto a la productividad neguentrópica de la 
vida. Si la vida ha sido capaz de sobrevivir y continuar su 
evolución creativa bajo la condición de la entropía, ¿por qué 
tendría la economía, nacida del orden simbólico de la vida, que 
marcar el fin de la historia? La sustentabilidad del mundo 
humano implica la capacidad humana de sujetar la potencia 
tecnológica a las condiciones de una vida sustentable, donde la 
voluntad de poder de la vida prevalezca sobre la voluntad de 
dominio instaurada en la racionalidad tecno-económica que 
destina la muerte entrópica del planeta vivo que habitamos.

El orden tecno-económico hegemónico dominante que 
gobierna la insustentabilidad de la vida es un mundo condenado 
por la ley-límite de la entropía; si el mundo actual es resultado 
y hechura de la historia del pensamiento metafísico que ha sido 
atrapado y moldeado por la técnica (Heidegger, 1935), no 
podemos sucumbir a tal inercia fatalista de la historia, del 
devenir humano y del destino de la vida. Debemos resistirnos a 
vivir en un planeta desertificado, en una tierra de desechos de 
la vida que no abona a la sustentabilidad de una existencia 
humana digna, y bajo una atmósfera convertida en una cámara 
de gases asfixiantes como si éste fuera un destino ineluctable 
de la vida.

Un mundo sustentable no habrá de emerger 
espontáneamente, como una noosfera, de la evolución creativa 
de la vida, como lo pensara Pierre Teilhard de Chardin (1961).



La deconstrucción del régimen dominante de la racionalidad de 
la modernidad y la construcción de un mundo fundado en una 
racionalidad ambiental será un largo proceso de transformación 
histórica. Será un proceso guiado por una ontología de la 
diversidad, una política de la diferencia y una ética de la 
otredad, en la apertura del pensamiento para escuchar otras 
voces, otros lenguajes, otras razones. Para ello habremos de 
romper el espejo de representación que refleja la universalidad 
del ser, la unificación forzada del mundo y la mismidad de ego. 
La construcción de un mundo sustentable fundado en la 
diversidad demanda más que una cultura de la tolerancia y una 
política de la inter-culturalidad. Vivir juntos en la otredad es 
vivir en la incerteza e incomprensión del otro, como un otro 
absoluto, imposible de ser traducido a mis propios códigos de 
pensamiento, absorbido en mi mismidad, dominado por mi 
comprensión racional. La construcción de un futuro sustentable 
no será el resultado de un consenso generado a través de una 
racionalidad comunicativa (Habermas, 1989, 1990); implica 
abrir el mundo racionalizado hacia otras sensibilidades e 
imaginarios, a otras prácticas y habitus que no se reducen a 
argumentos sujetos a las normas de un discurso racional. Un 
futuro sustentable será el resultado de un diálogo de saberes, 
más allá de las fronteras del conocimiento Ínter y 
transdisciplinario, en la fertilidad del encuentro de diferentes 
seres culturales, en esos “saberes otros” que resguardan los 
genes de emancipación de la humanidad.6 Este proceso no se 
producirá como una amalgama de visiones diferentes e 
intereses encontrados en la apropiación social de la naturaleza 
libre del conflicto que funda el campo de la ecología política 
donde laten dos preguntas: ¿de quién es la naturaleza? y ¿qué 
vida queremos?



Para superar dicho conflicto y liberar la sustentabilidad de 
la vida de las cadenas de la tecnología habremos de refrenar 
nuestra voluntad de dominio: arriesgarnos a a-cercarnos a la 
naturaleza, atrevernos a acariciar al mundo y a re-erotizar la 
vida. “La caricia no sabe lo que busca”, dijo alguna vez 
Emmanuel Lévinas (1993). La caricia es impulsada por el deseo 
de vida para liberar su potencial creativo y arraigarla en el 
cuerpo de la existencia humana. Ésta es la fuerza que debe 
erotizar el pensamiento y guiar la construcción de un mundo 
sustentable. Ésta es la sustentabilidad que imagino: liberar la 
potencia de la vida por la creatividad de los sentidos de la vida, 
dentro de las condiciones propias de la vida.

1 Texto elaborado a partir de una conferencia inédita 
ofrecida en la Sustainabilitv Unbound Conference. 2011-2012 
Saúl O. Sidore Memorial Lecture Series. Universitv of New 
Hampshire. 21-22 de marzo de 2012. Publicado en la Serie 
Coordenadas 2050. núm. 44. Cuadernos de la Coordinación de 
Humanidades. UNAM. 2019.

2 He intentado dar alguna luz a esta cuestión en mi libro 
más reciente: El fuego de la vida. Heidegger ante la cuestión 
ambiental (Leff. 20181. El poeta yiddish Avrom Sutzkever 
expresó el estupor de la respuesta sin palabras a la experiencia 
humana más siniestra: el Holocausto. Su poema Vi azoi. dice lo 
indecible que llama a romper las cadenas del pasado, para 
ofrecer nuevas palabras al silencio, para despertar del 
entumecimiento de los sentidos, para emanciparse del olvido. 
para reaprender a vivir luego de liberar la vida, para hacerla
humanamente__soportable v__ecológicamente__sustentable:
“/Cómo?. /Cómo v con qué llenarás tu copa luego de tu



liberación? En tu alegría, estás listo para sentir todo el oscuro 
lamento de aver? Donde los días se han coagulado en los 
cráneos de un interminable abismo sin fondo? Buscarás las 
llaves para tus puertas cuyos candados están despedazados v 
muertos. Pensarás: antes era mejor. mientras masticas 
banquetas como si fueran pan y el tiempo te carcome hasta 
acallarte v dejarte entumido como un grillo apretado en tu 
puño. Y tus memorias serán todas comparadas a un viejo 
pueblo enterrado v olvidado v tus ojos forasteros lo mirarán 
como una mole desbarrancándose. desbarrancándose...” (Kahn. 
2014),

3 Racionalidad ambiental es la categoría que articula mi 
reflexión sobre la cuestión ambiental. desde Ecología v capital 
(1986-1994) v Racionalidad ambiental (2004). hasta La apuesta 
por la vida (2014) v El fuego de la vida (2018). De igual 
manera. seguirá articulando el discurso de este libro. Empero 
sólo en esos libros anteriores encontrará el lector la elaboración 
de su concepto.

4 Adopto el concepto de neguentropía o “entropía negativa” 
postulado por Erwin Schródinger como el principio de 
producción de la vida por la transformación de la energía solar 
en compuestos bioquímicos a través de la fotosíntesis. La 
ecología política enfrenta el desafío de extender dicho 
fenómeno termodinámico hacia la construcción de un orden 
social fundado en la inmanencia de la vida: en la productividad 
ecosistémica de la biosfera v la creatividad cultural con la 
naturaleza. En este sentido. la ecología política comprende las 
estrategias de poder adoptadas a través de diferentes 
racionalidades sociales que enactúan los flujos de materia v 
energía. sea en el sentido de incrementar la degradación 
entrópica del planeta o de construir sociedades neguentrópicas.



5 Usaré a lo largo de este texto el concepto de campo tanto 
en el campo epistémico de la ecología política como en el 
campo más general de los conflictos v las luchas socio- 
ambientales. así como en relación con las disposiciones v las 
prácticas de los actores sociales en el sentido de Pierre 
Bourdieu (Bourdieu y Wacquant. 1992).

6 La frase “genes de emancipación” no es de mi autoría. La 
adopto de una intervención del público en la Conferencia “La 
Extinción como Desafío Sistémico: razones, rutas v horizontes”, 
IIE-UNAM. 5 de septiembre de 2019. Más allá de su autoría o 
anonimato expresa la esencia de la emancipación de la 
humanidad en su reencuentro con la vida.



2. ¿DE QUIÉN ES LA NATURALEZA? LA DISPUTA 
SOCIAL POR LA SUSTENTABILIDAD

DE LA VIDA1

LOS COSTOS AMBIENTALES Y EL VALOR

DE LA NATURALEZA EN LA ECONOMÍA ECOLÓGICA

La sustentabilidad no es el estado de la naturaleza en la era 
del Antropoceno, de su devenir desde la emergencia de la 
Physis a través de la creación evolutiva de la vida. La 
sustentabilidad es, por el contrario, el llamado de la vida que 
emerge del estado de insustentabilidad del planeta, de la crisis 
ambiental a la que ha conducido el Logos Humano que 
gobierna al mundo. La sobrexplotación de los recursos y la 
degradación del ambiente son el resultado de la racionalidad 
tecno-económica que ha desterrado a la naturaleza del campo 
de la producción y de la acumulación de capital que ha venido 
destruyendo las bases ecológicas de la producción. Como 
respuesta a esa crisis ambiental es que hoy se plantea el 
propósito de internalizar los valores y los potenciales de la 
naturaleza para generar un proceso de desarrollo “sustentable”, 
“sostenible” o “sostenido”. La sustentabilidad se constituye en 
el fiel de la balanza del campo conflictivo de la ecología 
política, donde se confrontan diferentes regímenes ontológicos 
en los que han fraguado diferentes principios conceptuales, 
modos de comprensión y estrategias de valorización de la 
naturaleza.

La economía ambiental -la economía neoclásica de los 
recursos naturales y de la contaminación- supone que el 
sistema económico puede internalizar los costos ecológicos y las 
preferencias de las generaciones futuras asignando derechos de



propiedad y estableciendo precios de mercado a los recursos y 
servicios ambientales. Sin embargo, la reintegración de la 
naturaleza a la economía enfrenta el problema de traducir los 
costos de conservación y restauración en una medida 
homogénea de valor. La valorización de los recursos naturales 
está sujeta a temporalidades ecológicas de regeneración y 
productividad, que son asincrónicos e inconmensurables con los 
ciclos económicos, así como a los intereses sociales y las 
significaciones culturales que definen valores y
comportamientos que a su vez determinan diferentes modos de 
apropiación de la naturaleza a través de procesos simbólicos y 
relaciones de poder que afectan las formas, así como los ritmos 
de extracción y transformación de la naturaleza, los cuales no 
pueden reducirse a los valores económicos y a los precios de 
mercado.

La economía ecológica ha contribuido a desenmascarar la 
falsa pretensión de la economía ambiental de valorizar a la 
naturaleza como “capital natural”. Sin embargo, la
sustentabilidad tampoco puede evaluarse a través de la 
medición de los flujos de masa y energía en el proceso 
económico. El propósito de cuantificar la cantidad de masa y 
energía que se consume y se degrada en el proceso productivo 
-el “transflujo” (throughput)- (Hinterberger y Seifert, 1995), sin 
duda puede ser útil para el diseño de tecnologías más limpias; 
pero no puede dar cuenta de los procesos reales de apropiación 
y manejo de los recursos de los que depende en última 
instancia su sustentabilidad ecológica y social. El análisis del 
throughput puede convertirse en un instrumento para medir los 
componentes (inconmensurables en otros términos) de masa y 
energía que entran y salen -que se degradan y se reciclan- en 
el proceso productivo; pero no puede dar cuenta de las 
estructuras económicas, tecnológicas y ecológicas que



determinan las condiciones de productividad, conservación y 
degradación de un ecosistema y de un proceso de producción 
sustentable, equitativo y durable.

La economía ecológica aborda los procesos económicos y 
ecológicos como dos sistemas interdependientes. El ambiente es 
conceptualizado en términos de las normas ecológicas que 
deben ser internalizadas por el sistema económico y como la 
distribución de derechos de contaminación del ambiente 
(Passet, 1979). El ambiente aparece así como un límite y un 
costo, no como un potencial productivo. Si desde una 
perspectiva termodinámica la ley de la entropía aparece como 
una ley-límite del proceso económico por su ineluctable 
tendencia hacia la degradación entrópica (Georgescu-Roegen, 
1971), tal condición es desconsiderada por la racionalidad 
tecno-económica en su pretendida capacidad de desmaterializar 
la producción, resolviendo así el problema de la degradación 
ambiental y la amenaza de la escasez de recursos para un 
crecimiento sostenido. La economía ecológica aporta así una 
importante crítica sobre los falsos fundamentos de la economía 
y avanza propuestas para la regulación ecológica de la 
economía; pero no ofrece una teoría para fundar la producción 
sobre nuevas bases materiales, en las condiciones ecológicas y 
culturales de un proceso económico sustentable. La economía 
ecológica tampoco ofrece criterios suficientes para dirimir los 
conflictos socio-ambientales que están en la raíz de la 
distribución ecológica y que se manifiestan como una lucha de 
intereses entre naciones y grupos sociales, así como en los 
derechos de los pueblos por la apropiación de la naturaleza.

La internalización de los costos ecológicos y de las 
condiciones ambientales de la producción llama a caracterizar a 
los regímenes ontológicos, los procesos sociales y las estrategias 
políticas que subyacen a los procesos de valorización de la



naturaleza; implica la necesidad de evaluar la significancia de 
los principios éticos y los sentidos culturales asignados a la 
naturaleza, y no sólo sus costos crematísticos. No existe un 
instrumento económico, ecológico o tecnológico de evaluación 
con el cual pueda calcularse el “valor real” de la naturaleza en 
la economía. Contra la pretensión de reducir los valores 
diversos del ambiente a una unidad homogénea de medida, 
William Kapp (1983) advirtió ya desde 1970 que en la 
evaluación comparativa de la racionalidad económica, 
energética y ambiental, intervienen procesos heterogéneos, para 
los cuales no puede haber un denominador común. Más allá de 
la imposibilidad de unificar esos procesos materiales y 
simbólicos heterogéneos, la economía misma se ha quedado sin 
una teoría objetiva del valor (Leff, 1980; Altvater, 1995; véanse 
capítulos 7-9 infra). Los costos ambientales y la valorización de 
los recursos naturales no pueden determinarse mediante una 
medida cuantitativa del tiempo de trabajo o del flujo de 
energía en la esfera económica, sino que dependen de otros 
procesos cualitativos -el metabolismo ecológico de la biosfera, 
las percepciones culturales, los derechos comunales y los 
intereses sociales- que se establecen fuera del mercado que 
movilizan los procesos de apropiación de la naturaleza.

En este sentido, las demandas socio-ambientales están 
revalorizando a la naturaleza: las estrategias de poder por la 
apropiación de la naturaleza están generando una fuerza 
política que se refleja en la economía a través de la elevación 
de los precios de los recursos y los costos ambientales. El 
movimiento ambiental no sólo transmite los costos ecológicos 
hacia el sistema económico como una resistencia a la 
capitalización de la naturaleza, a través de una lucha social 
para mejorar las condiciones de sustentabilidad y la calidad de 
vida, sino que conlleva un proceso de resignificación y



revalorización de la naturaleza por diferentes grupos sociales, 
en diferentes contextos ecológicos y culturales. El movimiento 
socio-ambiental no solamente incrementa los costos ecológicos 
del crecimiento económico, sino que sobre todo, confronta al 
modo capitalista de apropiación de la naturaleza y construye 
nuevas estrategias de aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, incluyendo el patrimonio biocultural de los 
pueblos tradicionales.2

El ambientalismo está generando así una descentralización 
del proceso de desarrollo pero, sobre todo, está movilizando la 
deconstrucción de la racionalidad económica al desplazar las 
bases del proceso productivo fundadas en la relación entre 
capital, trabajo y tecnología, hacia sus condiciones ecológicas, 
valores culturales y sentidos existenciales. Desde la perspectiva 
de una racionalidad ambiental, la construcción de la 
sustentabilidad no busca resolver la contradicción entre 
conservación y desarrollo internalizando las condiciones 
ecológicas para un crecimiento sostenido de la economía, sino 
repensar el ambiente como un potencial para un desarrollo 
alternativo; es decir, construir un nuevo paradigma productivo 
que integre a la naturaleza y a la cultura como fuerzas 
productivas (Leff, 1993). En esta perspectiva, la naturaleza 
aparece como la base de sustentabilidad del proceso 
productivo; como un medio de producción y no como insumo 
de un proceso económico, como un objeto de contemplación 
estética y de reflexión filosófica. El ambiente emerge como un 
sistema complejo, objeto de un proceso de reapropiación social 
atravesado por relaciones de poder para la construcción de un 
mundo sustentable (Leff, 1994; 2004).

La sustentabilidad del crecimiento económico no puede 
alcanzarse por la incorporación de normas ecológicas que 
debieran ser respetadas por el sistema económico y la adopción



de los principios de interdependencia y co-evolución entre 
procesos culturales, ecológicos y tecnológicos para lograr un 
uso más racional de los recursos naturales. Al carecer de 
instrumentos de análisis adecuados para dar cuenta de la 
especificidad de los diferentes regímenes ontológicos que 
movilizan estos procesos -de los que depende la valorización y 
la transformación de la naturaleza-, la economía no puede 
evaluar e internalizar las condiciones de sustentabilidad del 
desarrollo. Las condiciones ecológicas y comunales de la 
producción aparecen como el soporte de una nueva 
racionalidad productiva, donde se entretejen de manera 
sinérgica procesos de orden natural, tecnológico, social y 
cultural para generar un potencial eco-tecnológico que ha 
quedado oculto por el orden económico dominante, para 
construir un nuevo paradigma de producción neguentrópica 
(Leff, 1975; 1986; 2018). Los principios de equidad social, 
diversidad cultural y diferencia política abren nuevos 
horizontes para la construcción de la sustentabilidad. El 
ambientalismo está generando nuevas teorías y legitimando 
nuevos valores éticos y políticos que cuestionan al orden 
económico dominante y orientan la acción social hacia la 
construcción de una nueva racionalidad productiva desde los 
potenciales de la naturaleza y la creatividad de la cultura.

DISTRIBUCIÓN ECOLÓGICA

Y CAPITALIZACIÓN DE LA NATURALEZA

En la confluencia de los campos emergentes de la economía 
ecológica y de la ecología política, se ha configurado el 
concepto de distribución ecológica para abordar la cuestión de 
la desigual carga social de los costos ecológicos y el reparto de



los potenciales ambientales del planeta, atravesada por las 
estrategias de poder por la apropiación de la naturaleza. Joan 
Martínez-Alier define la “distribución ecológica” como

la distribución desigual de los costos ecológicos y sus efectos 
en una variedad de los movimientos ecológicos, incluidos los 
movimientos de resistencia a las políticas neoliberales, la 
compensación por el daño ecológico y la justicia ambiental [... 
designa] las asimetrías o desigualdades sociales, espaciales y 
temporales en el uso humano de los recursos y servicios 
ambientales, comerciales o no, y en la disminución de los 
recursos naturales (incluyendo la pérdida de biodiversidad) y 
las cargas contaminantes (1995).

La distribución ecológica no sólo se refiere a la igualdad de 
derechos de la humanidad a poblar el planeta, consumir energía 
y descargar desechos al ambiente común, en un planeta donde 
un habitante del norte consume 40 veces más energía y 
recursos naturales que la población promedio de los países del 
sur. El concepto señala las asimetrías y desigualdades en la 
distribución de los potenciales y los costos ecológicos y sus 
efectos en los movimientos socio-ambientales. En este marco 
restricto de comprensión, el concepto se ha mantenido dentro 
del núcleo de la racionalidad económica dominante, reduciendo 
el problema a una repartición más justa de los costos 
ecológicos del crecimiento y de la compensación de daños 
ocasionados. Sin embargo, esta cuestión va más allá de la 
posible ecualización de costos y beneficios en el uso de los 
recursos ambientales dentro de la actual racionalidad 
económica antiecológica.

La categoría de distribución ecológica comprende a las 
externalidades ambientales del proceso económico, así como a



los movimientos sociales que emergen de los “conflictos 
distributivos”, es decir, de la inequidad de los costos ecológicos 
y sus efectos en el patrimonio biocultural, en las identidades 
tradicionales y los territorios de vida de diferentes grupos 
sociales, incluyendo los movimientos por la justicia ambiental, 
la defensa del ambiente y la resistencia a la capitalización de la 
naturaleza. Estos conflictos ambientales son generados por una 
racionalidad económica ajena a las condiciones de la vida, pero 
como es el caso de los “bienes y servicios ambientales”, no se 
intercambian, se negocian ni se resuelven a través del mercado, 
sino son disputados en la arena política. De esta manera, la 
distribución ecológica comprende los procesos extra
económicos (ecológicos y políticos) que desplazan a la economía 
ecológica hacia el campo de la ecología política, que al 
incorporar principios éticos y derechos existenciales, se 
extiende al ámbito de una ontología política. Esta categoría 
busca dar cuenta de las condiciones ecológicas para la 
supervivencia y la sustentabilidad del proceso de producción, 
con los conflictos sociales que emergen del proceso dominante 
de destrucción de la naturaleza y la degradación ambiental. En 
este sentido, la distribución ecológica se refiere a los procesos 
sociales a través de los cuales se valora la naturaleza que están 
fuera del dominio del valor económico, movilizando a los 
actores sociales a través de intereses materiales y simbólicos 
(por la supervivencia, la identidad, la autonomía, la 
sustentabilidad, los derechos de existencia y la calidad de vida), 
que van más allá de las reivindicaciones de empleo, ingreso, 
distribución económica y bienestar social del campo de la 
economía política.

Mientras que la economía convencional busca internalizar 
las externalidades ambientales asignándoles derechos de 
propiedad y precios de mercado a los bienes naturales y los



servicios ambientales como una estrategia para enfrentar la 
“tragedia de los comunes” (Hardin, 1968), la economía ecológica 
reconoce que la racionalidad económica, -en su modo de 
producción, de propiedad y apropiación de la naturaleza, de 
distribución del ingreso y de la riqueza-, es la causa del ingreso 
y la riqueza, es la causa fundamental de la devaluación y la 
degradación de la naturaleza. La distribución ecológica devela a 
la subvalorización de la naturaleza y la persistencia de la 
pobreza como mecanismos privilegiados que sostienen el orden 
capitalista global; aparece así como un concepto crítico que 
pone al descubierto las estrategias económicas de dominación 
ecológica y cultural.3 Empero, la categoría de distribución 
ecológica no escapa del cerco de la racionalidad económica, en 
cuanto el ambiente es concebido como un costo del proceso 
económico y no, en tanto que potencial para una paradigma 
alternativo de producción sustentable.

La distribución ecológica aparece así como un término 
conciliatorio entre la economía ecológica y la ecología política 
(entre el cálculo económico y la racionalidad ambiental), 
ofreciendo un argumento para explicar y reclamar la deuda 
ecológica histórica entre países ricos y países pobres, desde la 
conquista política de sus territorios hasta el intercambio 
desigual en el orden económico global. De esta manera, si un 
país o una empresa se apropia de biomasa en exceso a su tasa 
de reproducción biológica en su espacio geográfico, o si produce 
desechos contaminantes que rebasan la capacidad de su medio 
ambiente para diluirlos o confinarlos en su territorio, esto 
aparece como una deuda ecológica hacia aquellos países o 
comunidades que sufren los costos de la explotación o 
contaminación de la naturaleza, o del desplazamiento de sus 
territorios. Sin embargo, las relaciones y los intercambios 
ecológicos desiguales, así como el daño ambiental producido



por la expropiación capitalista de sus territorios de vida, no 
podrían resolverse mediante una mejor y más equitativa 
distribución de los costos ecológicos, o compensarse a través de 
los movimientos de justicia ambiental dentro del orden 
económico prevaleciente.

Los conflictos de distribución ecológica emergen como 
consecuencia de la apropiación destructiva de la naturaleza 
generada por la negación por parte de la teoría económica de 
los procesos ecológicos y de los derechos de propiedad común 
(Orstrom, 1990) como condición de la sustentabilidad del 
proceso económico. Ciertamente, han surgido movimientos de 
resistencia a la capitalización de la naturaleza y la cultura y 
como una respuesta social a la inequidad e injusticia generadas 
por el orden económico, institucional y jurídico prevaleciente. 
A diferencia del ecologismo de las sociedades afluentes, 
orientado por valores post-materialistas (Ingelhart, 1991), el 
“ecologismo de los pobres” (Guha y Martínez-Alier, 1997) se 
caracteriza por las luchas populares por la supervivencia, por 
otros modos alternativos de producción y de vida basados en 
principios de diversidad, identidad y autonomía, antes que 
como estrategias de transacciones y compensaciones 
establecidas dentro de las reglas del mercado, de los esquemas 
de valorización y negociación del orden económico y político 
dominante.

La deuda ecológica de los países ricos con los países pobres 
y con los pueblos desposeídos de sus tierras y territorios de 
vida a través de 500 años de imperialismo ecológico (Crosby, 
1986), ha establecido un abismo civilizatorio que no habrá de 
desaparecer por la ecologización de la economía, ni a través de 
la negociación de términos más justos en el intercambio 
comercial y las compensaciones económicas ganadas por el 
éxito de los movimientos de justicia ambiental. Hoy, las



poblaciones indígenas y campesinas están reclamando sus 
derechos a re-apropiarse su patrimonio histórico biocultural, su 
derecho a preservarlo y transformarlo conforme a sus valores 
culturales, sus intereses sociales y sus condiciones ambientales. 
Estos principios están abriendo nuevos caminos y sentando 
nuevas bases para la construcción de sociedades sustentables. 
En el campo emergente de la ecología política, las luchas por la 
apropiación de la naturaleza, la autogestión de la producción, la 
diversidad cultural, las identidades étnicas y la democracia 
directa despliegan el conflicto social más allá del espacio 
restringido de las respuestas a la distribución de los impactos 
ambientales, de la deuda y los costos ecológicos que domina el 
discurso de la globalización ecológica y la geopolítica del 
“desarrollo sostenible” (Leff, 2002).4

La categoría de distribución ecológica, aún como un 
concepto heurístico, no resulta suficientemente consistente 
como para comprender las demandas simbólicas, culturales y 
políticas que emergen en estos procesos de emancipación y 
para dar cuenta de los conflictos socio-ambientales generados 
por la economía sobre la calidad de vida de la gente; puede 
aprehenderlas tan sólo una vez que se expresan objetivamente 
en la arena política traducidas en los códigos del sistema 
jurídico o de valores de mercado.5 De esta manera, se vela y se 
distorsiona el carácter ontológico de las demandas ciudadanas 
motivadas por valores, identidades y derechos colectivos, que 
movilizan a los conflictos socio-ambientales, al reducirlos a 
cuestiones de distribución ecológica. Los conflictos entre la 
apropiación privada y comunal del ambiente no se resuelven a 
través de negociaciones económicas ni aplicando criterios 
técnicos de impacto ambiental o de costo-beneficio. Los nuevos 
movimientos socio-ambientales emergen de la resistencia 
cultural de los pueblos a la expansión del capital, en defensa de



las condiciones de vida y de sus derechos a re-apropiarse su 
patrimonio de recursos naturales fundados en ontologías 
existenciales que son inconmensurables con valores 
económicos. El ambiente como exterioridad del régimen 
totalitario de la globalización económico-ecológica expresa su 
inconmensurabilidad con los términos de la racionalidad 
establecida en su infinita alteridad como “inscripción de una 
exterioridad inapropiable, de exceso inconmensurable y de una 
alteridad inobjetivable” (Lévinas, 1997).

De esta forma, la noción de distribución ecológica -que 
emerge de la transposición analógica desde la economía política 
hacia las externalidades ecológicas, no alcanza el estatus de un 
concepto teórico capaz de aprehender y dar cuenta de los 
valores inconmensurables en cuestión: no adquiere en el campo 
de la economía ecológica un sentido paralelo al de la 
distribución económica en la teoría marxista o sraffiana porque 
no sigue de manera consistente el principio de
inconmensurabilidad: no encuentra un elemento que le permita 
su reducción a una variable homogénea ni un lenguaje de 
valorización que permita hacer la traducción y la transición 
entre regímenes ontológicos marcados por la diferencia radical 
y la otredad inalienable de las ontologías existenciales de los 
mundos de vida de los Pueblos de la Tierra. La distribución 
ecológica reconoce los “factores extra-económicos que valorizan 
el ambiente” pero no aprehende la especificidad de sus 
diferentes procesos: condiciones de estabilidad y productividad 
ecológica; significados culturales asignados a la naturaleza; 
estrategias de poder en la valoración de las externalidades; los 
procesos sociales de apropiación de los recursos naturales y la 
reinvención de los procesos productivos. Estos procesos 
incorporan valores que trascienden a la refuncionalización del 
proceso económico con el propósito de internalizar las



externalidades ecológicas. La crisis ambiental llama a construir 
un paradigma económico alternativo, donde el ambiente no sea 
más una externalidad del orden económico prevaleciente, sino 
un potencial para una nueva racionalidad productiva.

A pesar del valor simbólico y operativo de la noción de 
distribución ecológica para “ecologizar” a la economía política, 
no constituye una categoría capaz de deconstruir las raíces de 
la racionalidad económica. El uso analógico del concepto de 
distribución aplicado al espacio de las externalidades 
ambientales no cumple con el propósito de internalizar el 
conflicto socio-ambiental en el campo de la economía ni a la 
construcción de un nuevo paradigma de producción sustentable; 
no contribuye a la construcción de una racionalidad productiva 
fundada en los potenciales neguentrópicos de la naturaleza, en 
la resiliencia ecológica de la biosfera y en la creatividad 
cultural de los pueblos, capaz de eliminar las causas de la 
inequidad y la insustentabilidad para habitar el planeta 
conforme a las condiciones de la vida.

ECOLOGÍA POLÍTICA: DIFERENCIA ONTOLÓGICA,

INCONMENSURABILIDAD AMBIENTAL Y CONFLICTO

SOCIAL EN LA APROPIACIÓN DE LA 
NATURALEZAaml

Los procesos y valores ambientales son otológicamente 
inconmensurables: intraducibies e irreductibles a medidas del 
mercado. El saber ambiental (Leff, 2002) emerge en la 
exterioridad del logocentrismo de la ciencia (Derrida, 1987). La 
categoría de racionalidad ambiental internaliza la diversidad y 
la inconmensurabilidad en tanto que principios epistemológicos



y políticos, desafiando al orden homogeneizador dominante 
impuesto por la racionalidad científica y económica. La 
inconmensurabilidad en el campo ambiental no sólo se refiere a 
las dificultades de traducir variables energéticas y ecológicas en 
medidas del mercado y a la imposibilidad de establecer una 
medida común para los costos y beneficios extra-económicos. 
El concepto de inconmensurabilidad alcanza un sentido más 
fuerte como la oposición entre paradigmas irreductibles (Kuhn, 
1962) en la confrontación entre racionalidad económica y 
racionalidad ambiental, donde los procesos y los valores 
ambientales no pueden traducirse en precios de mercado ni ser 
re-codificados como capital natural (O’Connor, 1993; Leff, 
1994, 2001, 2004).

En este contexto, la inconmensurabilidad entre procesos 
económicos y ecológicos implica la imposibilidad de establecer 
valores económicos de manera independiente de los derechos 
de propiedad, la distribución del ingreso y la asignación de 
valores presentes a las inciertas contingencias futuras. El 
sentido profundo del principio de inconmensurabilidad para la 
sustentabilidad emerge del concepto de ambiente como sistema 
complejo, integrado por procesos ecológicos, tecnológicos y 
culturales donde se hibridiza lo ideal y lo material, donde 
diversas racionalidades asignan valores diferentes a la 
naturaleza y significados diversos a la sustentabilidad.6 A través 
de las disimetrías e inequidades de la economía ecológica, la 
racionalidad ambiental moviliza la construcción de un 
paradigma alternativo de producción. Para ello deben 
elaborarse nuevos conceptos para aprehender los procesos que 
dan soporte y sentido a la sustentabilidad de la economía, 
fundados en la productividad neguentrópica, la resiliencia 
ecológica, la equidad social, la diversidad cultural y la justicia 
ambiental. Esta racionalidad amalgama nuevos principios éticos



y materiales en la valoración de la naturaleza, nuevas 
estrategias para la re-invención de los procesos productivos y 
nuevos sentidos que orientan y movilizan la reorganización de 
la sociedad hacia un futuro sustentable.

El principio de inconmensurabilidad de los diferentes 
procesos que caracterizan a un sistema socio-ambiental 
adquiere un sentido más amplio y concreto en la perspectiva de 
un nuevo paradigma productivo. El ambiente aparece así como 
un sistema productivo, fundado en las estructuras funcionales 
de los ecosistemas y sus condiciones de residencia, estabilidad, 
productividad y sustentabilidad, que no pueden reducirse a 
valores de mercado. Las condiciones ecológicas, culturales, 
sociales e institucionales a través de las cuales se establece el 
valor de las externalidades del proceso económico, no pueden 
traducirse en costos y beneficios económicos en precios de 
mercado; no es posible establecer tasas de descuento capaces 
de actualizar los complejos e inciertos procesos ecológicos de 
largo plazo, ni las preferencias futuras de los consumidores.

Un paradigma de productividad eco-tecnológica sustentable 
y sostenible resulta de la articulación de procesos ecológicos, 
tecnológicos y culturales que determinan las formas, los ritmos 
y las escalas de apropiación y transformación de la naturaleza. 
Esta racionalidad productiva no se construye de arriba hacia 
abajo, como un proceso que desde una estrategia teórica y una 
voluntad planificadora impondría a las naciones y a las 
comunidades las leyes de un nuevo orden ecológico global. Este 
nuevo paradigma productivo está fundado en bases geográficas 
y sociales, pero funciona a través de la incorporación de los 
principios y potenciales ecológicos, tecnológicos y culturales 
que permiten la autogestión del proceso productivo en los 
imaginarios y las prácticas de las comunidades que, de esta 
manera, producen sus medios de vida y sus modos de



existencia. La construcción de este nuevo orden social está 
guiada por significaciones culturales diversas y se enfrenta a 
intereses sociales contrapuestos; su proceso se entreteje en 
relaciones de poder por la reapropiación de la naturaleza: por 
la construcción de nuevos modos de producción material y de 
modos alternativos de existencia; es decir, de nuevos modos de 
comprensión de las condiciones de la vida y de nuevos modos 
de habitar sustentablemente el planeta.

En las prácticas vitales y en los modos de producción de 
existencia de las comunidades rurales es donde los principios 
de la racionalidad ambiental adquieren su sentido más amplio 
en la construcción de una nueva racionalidad productiva; en 
términos de los procesos de emancipación que trazan la 
trascendencia histórica de sus modos de ser-en-el-mundo a 
través de la reinvención de sus identidades culturales y sus 
prácticas tradicionales en la construcción de nuevos territorios 
de vida, abriendo el horizonte de la historia hacia la 
sustentabilidad de la vida. Este proceso lleva a sus últimas 
consecuencias el principio de inconmensurabilidad -al 
desplazamiento de la ontología de lo universal y lo general, de 
la totalidad de lo uno, hacia el principio de la diferencia y la 
ontología de lo múltiple y lo diverso-, al plantear la 
irreductibilidad y la especificidad de los procesos materiales y 
de las diversas formas de significación cultural que definen al 
potencial ambiental para un desarrollo sustentable. No existe 
una medida cuantitativa y homogénea que pueda dar cuenta de 
los procesos diferenciados de los que depende una producción 
sustentable y sostenible de valores de uso, o que pueda medir 
sus efectos en la calidad de vida definida por diferentes normas 
sociales y valores culturales.

La producción neguentrópica no se reduce a una medida de 
masa y energía ni a un cálculo cuantitativo de valor (del



quantum de tiempo de trabajo socialmente necesario). Un 
proceso económico sustentable regido por los principios de la 
racionalidad ambiental resulta de la articulación de niveles 
diferenciados de productividad ecológica, tecnológica y cultural; 
del balance de la producción neguentrópica de biomasa a través 
de la fotosíntesis y de la producción de entropía generada por 
la transformación tecnológica de la materia y la energía en los 
procesos ecológico-económicos locales y a escala global. En esta 
perspectiva, el desarrollo sustentable encuentra sus raíces en 
las condiciones de diversidad ecológica y cultural. Esos 
procesos materiales y simbólicos, singulares e irreductibles, 
dependen de las estructuras funcionales de los ecosistemas -los 
sistemas de soporte de vida- que sostienen la producción de los 
recursos bióticos y los servicios ambientales; de la eficiencia 
energética de los procesos tecnológicos; de las estructuras
simbólicas, las formaciones ideológicas y los imaginarios 
sociales que configuran la significancia y el valor cultural de los 
recursos naturales; de las estrategias de poder y las condiciones 
políticas que determinan los procesos de apropiación social de 
la naturaleza y los destinos de la vida en el planeta.

La teoría marginal es incapaz de internalizar estas
complejas externalidades ambientales a través de los 
mecanismos del mercado; los movimientos socio-ambientales 
contribuyen a transferir y a hacer manifiestos los costos
ecológicos del proceso productivo en el cálculo económico
(Leff, 1994, cap. 10). Pero sólo hasta cierto punto: la resistencia 
de estos movimientos sociales a la apropiación capitalista de la 
naturaleza y las acciones compensatorias de los movimientos de 
justicia ambiental no transmiten el valor real y verdadero de 
las externalidades ambientales al sistema económico. 
Ciertamente, los pobres han sido desposeídos de sus medios de 
vida y forzados a vender barato sus recursos naturales, sus



bienes ambientales y su fuerza de trabajo a través de las 
estrategias de poder del capital; pero la sustentabilidad con 
equidad y diversidad no será alcanzada por medio de la 
ecualización del ingreso y una mayor distribución ecológica 
dentro del paradigma económico insustentable, homogeneizador 
y uni-dimensional prevaleciente. La sustentabilidad habrá de 
emerger desde los procesos de emancipación y rexistencia de 
los pueblos dentro de una ontología de la vida y de una 
racionalidad productiva alternativa construida desde los 
potenciales ecológicos y la creatividad cultural en sus 
territorios de vida, dentro de una ontología de la diversidad y 
una política de la diferencia (Leff, 2015b).

Las estrategias de poder que movilizan los procesos socio- 
ambientales por la reapropiación de la naturaleza emergen de 
valores simbólicos y culturales, así como de intereses 
materiales y sociales, que cuestionan la posibilidad de resolver 
la degradación ambiental -que está en la raíz de los conflictos 
distributivos- a través de transacciones en el mercado, del 
cálculo económico o de negociaciones políticas. La justicia 
ambiental establece valores que desbordan la lógica y las 
finalidades de la racionalidad económica y de los procesos 
ecológicos, agregando un sentido extra-económico a las 
movilizaciones sociales en defensa de los derechos culturales a 
la existencia y a la re-apropiación del patrimonio biocultural de 
los pueblos. La legitimidad y la fuerza política de estos valores 
arraigan en las nuevas identidades y en los derechos colectivos 
que movilizan a nuevos actores sociales y conducen acciones 
políticas para la construcción de un orden social y productivo 
sustentable. Sin embargo, para que pueda darse esta 
transformación civilizatoria, el movimiento ambiental habrá de 
confrontar, disolver y superar las estrategias de simulación, 
dominio y control que ejercen los poderes económicos y



políticos hegemónicos que gobiernan el actual mundo 
insustentable.

En este contexto, el “empoderamiento político”, entendido 
como la voluntad de distribuir la opresora concentración del 
poder sobre la gente, resulta un despropósito. El poder no es 
una mercancía o un objeto que pueda otorgarse o distribuirse a 
voluntad, sino una relación de fuerzas que se establece en la 
confrontación de diferentes modos de comprensión e intereses 
sobre las cosas del mundo. Siguiendo a Derrida, el concepto de 
diferancia -el punto original de disyunción de lo Simbólico a 
partir e lo Real; de la diferencia entre la Physis y el Logos- 
aparece en este campo conflictivo de la complejidad ambiental 
como la “discordia ‘activa” en movimiento de fuerzas diferentes 
y diferenciadas que Nietzsche opone a cada sistema de la 
gramática metafísica, en cada lugar donde gobierna la cultura, 
la filosofía y la ciencia” (Derrida, 1989:53). El principio de 
diferencia ontológica se extiende hoy al campo de la ecología 
política, a cada conflicto por la re-apropiación de la naturaleza, 
la vida y la cultura, donde los individuos y las comunidades 
confrontan al mundo globalizado. La racionalidad ambiental 
acoge este principio de diferancia como el campo antagónico 
donde se confronta la voluntad de poder de la racionalidad 
tecno-económica en su dominio sobre la naturaleza y se cruzan 
los modos alternativos de producción de sustentabilidad de la 
vida, pulsionados por la voluntad de poder de la vida, que nace 
de la condición simbólica del ser humano, dispersándose hacia 
diversos modos de significación y valoración de la naturaleza a 
través de los estilos étnicos de vida de la raza humana.

Lo que subyace en todo conflicto de “distribución ecológica” 
son estrategias de poder en torno a diversos significados 
culturales, diferentes imaginarios sociales y racionalidades 
productivas alternativas. Ésta es la raíz de los conflictos socio-



ambientales, el motor de la trascendencia histórica impulsado 
por el dinamismo del antagonismo de los conflictos socio- 
ambientales que no resuelven sus reclamos a través de 
compensaciones económicas por daños ecológicos o en su 
participación en la toma de decisiones donde las opciones y 
posibilidades están limitadas de antemano por los criterios 
geopolíticos y económicos que dominan las esferas de la 
globalización. De esta manera, los conflictos ambientales 
quedan constreñidos a las compensaciones económicas por 
daños ambientales ya causados y las deudas ecológicas in
contables e históricamente irreversibles, siguiendo los 
protocolos de negociación y los procedimientos legales, dentro 
de las reglas, los códigos y las prácticas establecidas por los 
poderes hegemónicos, con arreglo a la racionalidad científica, 
económica, jurídica y política dominante; es decir, a las 
soluciones diseñadas por las estrategias de poder de la “geo
política del desarrollo sostenible” y las valoraciones de los 
bienes y los servicios ambientales de la “economía verde” que 
hoy están exacerbando los conflictos ambientales.

De esta manera, más allá de la inconmensurabilidad 
ontológica de los procesos que confluyen en el espacio de la 
complejidad ambiental, los conflictos socio-ambientales abren 
el campo de la ecología política hacia la diferenciación de las 
fuerzas materiales y los procesos simbólicos -de las condiciones 
ecológicas y los significados culturales- que intervienen en la 
apropiación social de la naturaleza. Nuevos movimientos 
sociales están poblando la arena política, donde converge la 
defensa de la naturaleza con las luchas por la democracia, la 
autonomía y la autogestión de las condiciones de existencia. 
Los conflictos ambientales se manifiestan en un campo 
estratégico y políticamente heterogéneo, donde se “hibridan” los 
procesos materiales con los intereses sociales y los sentidos



culturales para constituir diferentes racionalidades ambientales, 
entendidas como el complejo de imaginarios culturales, 
relaciones sociales y prácticas productivas que inciden en el 
metabolismo de la biosfera a través de sus modos diferenciados 
de apropiación de la naturaleza.

DIVERSIDAD CULTURAL, EQUIDAD SOCIAL

Y JUSTICIA AMBIENTAL

En las perspectivas que abre la categoría de racionalidad 
ambiental para orientar y activar el tránsito hacia la 
sustentabilidad, el ambiente aparece como un sistema 
productivo fundado en las condiciones de estabilidad, 
resiliencia y productividad de los ecosistemas y en los estilos 
étnicos de las diferentes culturas que han vivido y co
evolucionado a través de la historia en estos territorios. La 
confluencia e hibridación de los procesos ecológicos, 
tecnológicos y culturales que ha determinado el metabolismo de 
la biosfera refleja los modos de apropiación y transformación 
de la naturaleza a través de la historia. Al mismo tiempo, 
establece las condiciones para orientar un proceso de 
productividad eco-tecnológico-cultural para la construcción de 
un mundo sustentable (Leff, 1986, 1995). La construcción de 
esta nueva racionalidad social está guiada por valores 
culturales diversos y por intereses sociales en conflicto; está 
entretejida en relaciones de poder por la re-apropiación de la 
naturaleza y la auto-gestión de sus procesos productivos.

Si la crisis ambiental ha puesto de relieve el imperativo de 
internalizar las condiciones ecológicas para un desarrollo 
sustentable, éste no podría ser un proceso homogéneo aplicable 
a los diferentes contextos ecológicos y culturales en los cuales



se construye la sustentabilidad planetaria. Por otra parte, la 
sustentabilidad ecológica no sólo entraña la preservación de la 
naturaleza; sus potencialidades y sus procesos de degradación 
están vinculados indisolublemente a las condiciones sociales y a 
los modos culturales de apropiación de la naturaleza. Así, la 
degradación del ambiente genera un círculo perverso de 
pobreza que a su vez acentúa el deterioro ecológico. El 
principio de equidad social es indisociable de los objetivos de 
sustentabilidad ambiental; más que una cuestión de solidaridad 
diacrónica, es decir, de un compromiso con los derechos de las 
generaciones futuras de disponer de recursos para su sustento y 
desarrollo, se trata de un principio de equidad intra- 
generacional, es decir, del acceso de los grupos sociales actuales 
a los recursos ambientales del planeta. La conservación y el uso 
sustentable de los recursos implica la cuestión de la gestión 
democrática de su manejo productivo. Si el principio de 
inconmensurabilidad ha llevado a cuestionar la reducción de la 
distribución ecológica y social de los costos ambientales en 
medidas homogéneas, la ontología de la vida lleva a cuestionar 
la posibilidad de pensar la equidad en términos de una igualdad 
que no sea la de los derechos humanos a la diversidad y a la 
diferencia.

En la reapropiación social de la naturaleza guiada por los 
principios de la justicia ambiental se juega algo que va más allá 
de las posibilidades de resolver el conflicto de la inequidad 
socio-ambiental mediante una repartición más justa de los 
costos de la degradación y contaminación ambiental, una mejor 
evaluación del stock de recursos dentro las cuentas nacionales 
y una mejor distribución del ingreso. Lo que allí se juega es, ni 
más ni menos, el derecho a la vida y los destinos de la vida. No 
se trata pues de un problema de evaluación de costos y 
beneficios dentro de las formas actuales de explotación y uso



de la naturaleza y de la pretensión de resolver la cuestión de la 
distribución ecológica mediante la asignación de precios y la 
designación de formas adecuadas de propiedad a los recursos. 
La “tragedia de los comunes” (Hardin, 1968) no es la condición 
de los modos de existencia de los Pueblos de la Tierra, sino el 
drama histórico de la destrucción de la vida por el dominio del 
modo de apropiación -epistemológica-económica-tecnológica- 
jurídica- forzada de la naturaleza, subyugando y desplazando 
los modos comunitarios de habitar el planeta.

Más allá de las posibles reformas ecológicas al sistema 
económico global, los principios del ambientalismo adquieren 
todo su sentido a nivel de las comunidades de base, en 
términos de la reapropiación de su patrimonio biocultural para 
reinventar sus prácticas productivas en la perspectiva de la 
construcción de una racionalidad productiva sustentable. Estos 
procesos movilizan los flujos de materia y energía en el 
metabolismo de la biosfera a través de diferentes significados 
culturales asignados a la naturaleza, definiendo así el potencial 
ambiental de cada territorio para construir sociedades 
sustentables. No existe ninguna medida cuantitativa estándar 
capaz de dar cuenta de los diversos procesos que contribuyen a 
la producción sustentable de valores de uso para satisfacer las 
necesidades humanas o de sus efectos en la calidad de vida 
definida por diversos códigos culturales.

La producción sustentable no puede diseñarse simplemente 
a través del cálculo en valor de la fuerza de trabajo o de un 
sistema de flujos de materia y energía -del balance entre la 
formación neguentrópica de biomasa a través de la fotosíntesis 
y la entropía generada y su transformación tecnológica en los 
procesos productivos. Desde las perspectivas de la racionalidad 
ambiental, la sustentabilidad se arraiga y se fundamenta en las 
potencialidades y los límites que establecen las leyes de la



termodinámica, en las condiciones de residencia y 
productividad de los ecosistemas, y en los efectos de la 
significancia y las prácticas culturales en el metabolismo de la 
biosfera. Estos procesos dependen del estado de conservación 
de los ecosistemas que sostienen la producción de recursos 
bióticos y el equilibrio de los servicios ambientales; en la 
eficiencia energética de los procesos tecnológicos; en la 
creatividad de los imaginarios sociales y los procesos simbólicos 
que subyacen en la valoración cultural de la naturaleza; en el 
poder de los procesos políticos que determinan la eficacia de 
las estrategias diferenciadas de apropiación social de la 
naturaleza.

La justicia social y la democracia son condiciones 
fundamentales para la construcción de sociedades sustentables. 
Este planteamiento está siendo reforzado por las
reivindicaciones de los grupos indígenas, en sus luchas por la 
dignidad, la autonomía, la democracia, la participación, la 
autogestión y la justicia social. La justicia y la democracia 
ambiental no se reducen a una mejor distribución de los 
beneficios derivados del modo de producción, el estilo de vida 
y el sistema político dominante. La democracia ambiental se 
demarca así de toda “política de equidad y equivalencia” donde 
surge una desigualdad entre iguales en una sociedad que trata a 
todos como jurídicamente iguales.7 Este cambio de racionalidad 
cuestiona la posibilidad de alcanzar la justicia ambiental en 
términos de conmensurabilidad y equivalencia de los valores y 
los derechos de propiedad sobre los recursos en el campo de 
disputa sobre las condiciones y los sentidos de la 
sustentabilidad que se definen a través de los intereses 
contrapuestos de los diversos grupos sociales en torno a la 
significancia de la naturaleza.



Las condiciones de sustentabilidad de las comunidades 
pasan por la legitimación de los derechos de propiedad de las 
poblaciones sobre su patrimonio de recursos naturales y de su 
propia cultura, y por la redefinición de sus procesos de 
producción, sus estilos de vida y los sentidos de su existencia. 
Así, las luchas sociales por la reapropiación de la naturaleza 
van más allá de la resolución de los conflictos ambientales a 
través de la justa valorización económica de la naturaleza y la 
concesión de derechos sobre el uso de los recursos. En este 
sentido, el ecologismo radical cuestiona al derecho positivo y 
privado como instrumento para dirimir la cuestión la 
desigualdad y la justicia social, reivindicando los nuevos 
derechos colectivos al patrimonio biocultural de los pueblos y a 
los bienes comunes de la humanidad (Leff, 2014b; véase 
capítulo 4, infra).

La ecología política trasciende la concepción de la justicia 
fundada en la equidad entre individuos iguales. Desde una 
ontología y una política de la diferencia, la reapropiación social 
de la naturaleza se plantea en el contexto de los derechos 
comunes a los bienes comunes de la humanidad fundados en un 
principio de equidad en la diversidad y la diferencia (Grünberg, 
1995); ello implica la autonomía cultural y la auto
determinación de las necesidades de cada comunidad, así como 
la autogestión del potencial ecológico de cada región en estilos 
alternativos de desarrollo de cada comunidad; procesos que 
definen las condiciones de producción y las formas de vida de 
diversos grupos de la población en relación al manejo 
sustentable de su ambiente. Los derechos de propiedad están 
siendo redefinidos a través de los movimientos sociales para 
reconstruir sus territorios de vida a través de prácticas 
alternativas de apropiación y manejo de la naturaleza que 
dependen de diferentes condiciones ecológicas, culturales y



sociales. Ello no implica que los movimientos socio- 
ambientalistas se sitúen por encima de la ley, sino que los 
derechos humanos se van ganando a través de procesos de 
cambio social que transforman la norma establecida por el 
sistema de regulación jurídica de la sociedad. Y es esto lo que 
está sucediendo con los nuevos derechos indígenas y 
ambientales, que están generando sus condiciones de 
legitimación dentro del marco de legalidad prevaleciente, 
cuestionándolo y ampliándolo para dar cauce a sus nuevas 
demandas y reivindicaciones socio-ambientales inscritas en una 
ontología de la vida.

La equidad no puede ser definida por un patrón estándar de 
bienestar. Los modos existenciales de “vivir bien” que reclaman 
los Pueblos de la Tierra no dependen sólo de una distribución 
más equitativa del stock de recursos naturales y de costos de la 
contaminación ambiental, ni de la riqueza generada por un 
modelo homogéneo de producción y consumo bajo la 
racionalidad económica dominante. La justicia ambiental llama 
a subvertir y abolir la dominación del sistema económico global 
sobre la autonomía de los pueblos; creando las condiciones para 
que puedan re-crear y re-apropiarse del potencial ecológico de 
cada región desde los valores culturales y los intereses sociales 
de cada comunidad (Borrero, 2002).

Hasta ahora los conflictos de distribución ecológica y de 
justicia ambiental son vistos a través de la lente del régimen 
epistemológico de la modernidad, en el que lo Real es percibido 
como órdenes ontológicos diferenciados, capaces de ser 
evaluados a través de un patrón unificado de medida. La 
objetivación de la naturaleza vela el carácter simbólico de los 
significados que le son atribuidos desde la cultura. Desde las 
perspectivas de una ecología política anti-esencialista (Escobar, 
1999), la apropiación social de la naturaleza reclama una



política de la diferencia, más allá de la inconmensurabilidad 
ontológica y de la contradicción lógica; allí se confrontan 
paradigmas alternativos, que implican diferentes modos de 
comprensión, de producción y de existencia; de modos de 
habitar el planeta y de ser-en-el-mundo, donde la negatividad 
radical confronta las estrategias del capital y de la racionalidad 
técnico-económica a través del conflicto y los antagonismos 
sociales que subvierten el orden social dominante, 
confrontando la hegemonía del poder a través de nuevas 
estrategias de re-apropiación de la naturaleza, dentro de la 
inmanencia y las condiciones de la vida.

La cuestión estratégica en la construcción de la 
sustentabilidad se juega en la posibilidad de establecer alianzas 
a partir de la diversidad y la diferencia de visiones e intereses 
que surgen en el campo de la ecología política desde los 
espacios de externalidad y marginalidad al cerco de la 
racionalidad dominante. Desde la otredad de las alternativas 
potenciales que se configuran en diversas racionalidades y 
discursos, se articula un diálogo de saberes en el que se 
entretejen solidaridades entre diferentes actores sociales para 
construir una “hegemonía antagónica” (Laclau y Mouffe, 1985) 
capaz de oponer el poder de la racionalidad tecno-económica 
dominante.

De esta manera, el campo ontológico de la ecología política 
rompe con el esencialismo, el objetivismo y el subjetivismo del 
logocentrismo de la ciencia; escapa a las determinaciones del 
estructuralismo y al holismo sistémico, abriendo la teoría a la 
expresión política de las identidades híbridas emergentes en el 
campo emergente de la complejidad ambiental (Leff, 2000). De 
esta manera, nuevos sujetos sociales y actores políticos están 
siendo movilizados en torno a intereses colectivos: desde la 
voluntad de poder de la vida que brota de la “falta en ser”



(Lacan) de la condición humana, hacia la resistencia a la 
capitalización de la naturaleza y de la vida. Hoy, los 
movimientos ambientalistas están dando un giro hacia procesos 
de emancipación y rexistencia, a la configuración de nuevos 
sentidos que guían la reconstrucción de estrategias de vida, de 
identidades sociales y modos de ser-en-el-mundo. De esta 
manera se está confrontando el dominio de la racionalidad 
tecno-económica como el espacio homogéneo y hegemónico en 
el cual la realidad es medida, codificada y unificada a través 
del régimen ontológico del Logos unitario y de significados 
subjetivos codificados dentro de los ejes de la racionalidad de 
la modernidad, para construir otra racionalidad social fundada 
en una ontología de la diversidad y una política de la 
diferencia.

DERECHOS AMBIENTALES COMUNES:

AUTONOMÍA, AUTOGESTIÓN Y DEMOCRACIA

La racionalidad ambiental se funda en los principios de 
sustentabilidad, autonomía, equidad y democracia, de 
diversidad, diferencia y otredad, más allá de los valores del 
biocentrismo, del conservacionismo y de la gobernanza global 
del planeta. Las luchas de las comunidades indígenas y 
campesinas están asociando los nuevos derechos culturales a 
reivindicaciones por el acceso y la apropiación de la naturaleza 
en los que subyacen valores culturales y estrategias de poder 
que generan prácticas productivas alternativas. La emergencia 
de los derechos socio-ambientales de los Pueblos de la Tierra a 
su patrimonio biocultural desplaza a los derechos humanos 
tradicionales y sus procedimientos jurídicos fundados en la 
igualdad entre los hombres -que tan frecuentemente excluyen a



los derechos universales a la salud y a la educación- hacia los 
derechos a autogestionar sus condiciones de existencia, lo que 
implica un proceso de reapropiación de la naturaleza como base 
de su supervivencia y condición para generar un proceso 
endógeno y autodeterminado de desarrollo (Moguel et al., 1992; 
Leff, 1996).

Los principios de la justicia ambiental abren una pregunta 
radical: ¿a quién pertenece la naturaleza? ¿Quién otorga los 
derechos para poblar el planeta; para explotar la tierra y los 
recursos naturales; para contaminar el ambiente? ¿Se trata de 
una decisión que cae de las alturas del poder sobre la gente 
como la fatalidad de una ley natural: como la destinación de la 
Historia del Ser (Heidegger), la ley ineluctable de la entropía o 
las leyes inconmovibles del mercado? o ¿es la movilización de 
los pueblos lo que genera el poder para redistribuir los costos 
ecológicos y los potenciales de la naturaleza?; ¿es posible 
reabrir la historia humana desde la crisis ambiental, una 
historia arraigada en los imaginarios y las prácticas de vida de 
los Pueblos de la Tierra, movilizada por la acción social 
fundada en una racionalidad ambiental y en otros modos de 
ser-en-el-mundo, a través de estrategias de poder orientadas a 
la apropiación de los potenciales ecológicos de la naturaleza, 
para construir territorios de vida y mundos sustentables 
conformes con las condiciones de la vida en el planeta?

Los conflictos actuales por la reapropiación de la naturaleza 
traen de nuevo la cuestión casi olvidada de la lucha de clases, 
no sobre la apropiación de los medios de producción del 
proceso de industrialización, sino como la empropiación de las 
condiciones ecológicas de resiliencia y de producción 
sustentable en nuevos territorios de vida. Pero a diferencia de 
la apropiación de los medios de producción, guiada por una 
concepción unidimensional del desarrollo de los medios



técnicos de producción y de las fuerzas naturales 
desencadenadas y constreñidas por la tecnología, el 
ambientalismo plantea la empropiación de la naturaleza como 
la re-inscripción de la humanidad en la inmanencia de la vida: 
como la construcción de un nuevo concepto y un complejo 
proceso de producción neguentrópica, arraigada en los 
potenciales ecológico-tecnológico-culturales de diferentes 
territorios, a través de estrategias alternativas de manejo de las 
fuerzas productivas de la naturaleza sujetas a las condiciones 
de vida en el planeta (Leff, 1975, 1986, 2018b).8

Frente a la desposesión y la marginación de grupos 
mayoritarios de la población, y a la ineficacia del Estado y de 
las empresas para generar y proveer los bienes y los servicios 
básicos, la sociedad emerge reclamando su derecho a participar 
en la toma de decisiones en las políticas públicas que afectan 
sus condiciones de existencia y en la autogestión de sus 
recursos productivos. Estos movimientos se están fortaleciendo 
con la legitimación de las luchas sociales por la democracia, 
pero sobre todo por la legitimidad que van ganando los 
derechos del ser cultural a la autodeterminación de sus modos 
de existencia.

En el terreno de la justicia ambiental, los nuevos derechos 
humanos están incorporando la protección de los bienes y los 
servicios ambientales comunes de la humanidad, así como el 
derecho de todo ser humano a desarrollar plenamente sus 
potencialidades; poco a poco, los luchas de las comunidades por 
sus autonomías locales y regionales van reivindicando el 
derecho a autogestionar el manejo productivo de sus recursos 
naturales. Los nuevos derechos humanos se están ampliando, 
de los derechos culturales (espacios étnicos, lenguas indígenas, 
prácticas culturales), hacia los “derechos de la naturaleza”,9 
incluyendo demandas políticas y económicas de las



comunidades por el control colectivo de sus recursos, la 
autogestión de sus procesos productivos y la autodeterminación 
de sus estilos de vida. Estos nuevos movimientos sociales 
tienen fuertes implicaciones en la redefinición de los derechos 
de propiedad y las formas concretas de posesión, apropiación y 
aprovechamiento de los recursos naturales.

La apropiación y el manejo de la biodiversidad se está 
convirtiendo en un caso paradigmático en la disputa por la 
naturaleza y los destinos de la vida. Las estrategias de las 
empresas trasnacionales de biotecnología para apropiarse el 
material genético de los recursos bióticos se confrontan con los 
derechos de las poblaciones indígenas sobre su patrimonio 
histórico de recursos naturales. Esta cuestión no puede 
resolverse a través de una compensación económica, no sólo 
por la imposibilidad de contabilizar el valor económico de la 
biodiversidad (resultado de siglos de co-evolución) por el 
tiempo de trabajo invertido en la preservación y la producción 
del material genético, por el valor actual de mercado de sus 
productos, o por el futuro potencial económico. La cuestión 
crucial en torno al dilema de la biodiversidad es, o la 
apropiación de la naturaleza por el capital a través de los 
derechos de propiedad intelectual, o la legitimación de los 
derechos de los pueblos indígenas para reapropiarse su 
patrimonio biocultural, mismo que ha generado la diversidad de 
la vida del planeta por el efecto combinado de la evolución 
biológica y las formas culturales de selección y domesticación 
de especies y uso de los recursos (Hobbelink, 1992; Martínez- 
Alier, 1994).

En este sentido, siguiendo el ejemplo de los seringueiros, los 
pueblos de las florestas amazónicas plantean la autogestión de 
sus reservas extractivistas (Porto Gonsalves, 2001); en México, 
desde 1987 se ha emprendido una lucha para establecer la



Reserva Campesina de Biodiversidad de Los Chimalapas, como 
un modelo social alternativo de conservación y manejo 
sustentable, conduciendo a las comunidades a luchar por la 
regularización de la propiedad de sus tierras y a ejercer un 
control efectivo sobre el uso de sus recursos (García, 2014). La 
entrada de las comunidades indígenas y campesinas en el 
escenario del proceso de globalización está impulsando 
importantes luchas de resistencia y rexistencia, reorientando la 
construcción de nuevos territorios de vida, arraigados en la 
reinvención de sus identidades y en la legitimización de nuevos 
derechos socio-ambientales fundados en una política de la 
diversidad cultural, la ontología de la diferencia y una ética de 
la otredad (Escobar, 1997a; Leff, 2004). De esta manera, 
pueblos y comunidades están dando un nuevo significado al 
discurso de la democracia y la sustentabilidad y a sus estilos de 
etno-eco-desarrollo. Estos procesos de democratización están a 
su vez dando lugar a movimientos inéditos en la re-apropiación, 
rempropiación y manejo productivo de la biodiversidad, hábitat 
en el que han co-evolucionado las culturas de estas 
comunidades, donde están redefiniendo sus proyectos de vida y 
donde habrá de proseguir la aventura civilizatoria de la 
humanidad en la evolución creativa de la vida.

La posibilidad de erradicar la pobreza y mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones indígenas y campesinas depende de 
las condiciones de acceso, manejo y control de sus recursos 
productivos. Así, el principio de gestión participativa de los 
recursos se integra a las nuevas luchas por la democracia. Esta 
democracia desde las bases -democracia en el proceso 
productivo más allá de la esfera de la representación política- 
apunta hacia una reapropiación de los recursos naturales y 
hacia la gestión colectiva de los bienes y los servicios 
ambientales de las comunidades. En este sentido, algunos de los



nuevos movimientos sociales en las áreas rurales de América 
Latina, van más allá de las reivindicaciones tradicionales en la 
esfera económica (por el empleo, mejores salarios y una mejor 
distribución de la riqueza), o en la esfera política (por una 
mayor pluralidad y participación en la toma de decisiones y en 
el sistema institucionalizado de partidos), o en la esfera cultural 
(por la defensa de valores culturales y la diversidad étnica) 
(Giménez, 1994).

Los movimientos rurales emergentes no sólo se unifican por 
su rechazo a las políticas neoliberales que generan explotación 
económica, marginación política, segregación cultural y 
degradación de la naturaleza. No luchan tan sólo por una mayor 
equidad y participación dentro del orden establecido, sino por 
la construcción de un nuevo orden social: por una reforma del 
Estado que incluya a los pueblos indígenas como iguales, lo que 
implica reconocer sus diferencias culturales, sus identidades 
étnicas y sus derechos existenciales (González Casanova y 
Roitman, 1996; Leff, 1996). Estas luchas sociales por la 
democracia movilizan la construcción de un nuevo orden 
político y un nuevo paradigma productivo. Aunque este germen 
ambientalista no siempre aparece claramente en las estrategias 
discursivas de estos movimientos populares emergentes -  
centrados en luchas por la dignidad y la autonomía de las 
comunidades indígenas y campesinas; por la democracia como 
condición para la reapropiación de sus medios culturales y 
ecológicos de producción y de vida-, muchos de ellos expresan 
demandas por la revalorización de sus prácticas tradicionales 
de uso de los recursos y por la autogestión de sus procesos 
productivos, como parte de sus principios de autonomía de sus 
mundos de vida (Instituto Indigenista Interamericano, 1990; 
Díaz-Polanco, 1991; Moguel et al., 1992; Torres, 1997; Gómez, 
1997).



En esta perspectiva, la sustentabilidad va más allá del 
propósito de capitalizar a la naturaleza y de ecologizar el orden 
económico; la sustentabilidad se construye en un proceso de 
socialización de la naturaleza y el manejo comunitario de los 
recursos, fundados en principios de diversidad ecológica, en una 
política de la diferencia y una ética de la otredad cultural. En 
este sentido, la democracia y la equidad se redefinen en el 
campo de la sustentabilidad en términos de los derechos del ser 
cultural a sus condiciones de existencia, que implican sus 
derechos territoriales, incluyendo la propiedad y el acceso a los 
recursos, es decir, las condiciones de reapropiación y 
rempropiación de “su naturaleza”. Así, las luchas de las 
sociedades campesinas e indígenas se están renovando. Ya no 
sólo reivindican sus derechos tradicionales. Hoy, la
reivindicación de sus identidades culturales y sus espacios 
étnicos, de sus lenguas y costumbres, están entretejidas con la 
revalorización de su patrimonio de recursos naturales y 
culturales, que conforma el ambiente que han habitado y donde 
se han desarrollado históricamente, para reapropiarse y 
empropiarse su potencial productivo y orientarlo hacia el 
mejoramiento de sus condiciones de vida, definidas por sus 
valores culturales, sus identidades étnicas y sus derechos 
existenciales.

1 Una primera versión fue publicada en Gaceta Ecológica. 
núm. 37. México. INE-Semarnap. 1995. pp. 58-64.

2 El concepto de patrimonio biocultural ha sido propuesto v 
construido por Eckart Boege (2008. 2018b

3 Véase capítulo 8. infra.



4 En el contexto político de estos procesos de emancipación, 
los “propósitos ecológicos” pueden subordinarse (por razones
históricas, culturales, políticas, estratégicas o tácticas)__a
demandas apremiantes de autonomía cultural o democracia 
política, como muestran varios movimientos indígenas v 
campesinos emergentes en México v América Latina.

5 Como dice el dicho popular, “sólo se puede medir al sapo 
cuando está muerto”.

6 Laclau v Mouffe (1985) aciertan al afirmar que “la lógica 
de la equivalencia es la lógica de la simplificación, mientras que 
la lógica de la diferencia es la lógica de su expansión v 
complejidad creciente”.

7 En este sentido, la racionalidad ambiental cuestiona el 
concepto tradicional de justicia donde “La justicia es la 
demanda de equidad ñor un ‘iuego iusto” v una repartición de 
los beneficios de la vida que sean conmensurables con la 
contribución de cada quien. En palabras de Thomas Jefferson. 
(la justicial es ‘igual v exacta*...” basada en el respeto al 
principio de equivalencia (Bookchin. 1990:96-981. Empero. 
como afirma el Manifiesto por la Vida (PNUMA. 20021. “el 
derecho no es la justicia”: sobre todo cuando la justicia 
ambiental rompe el esquema de la racionalidad jurídica 
fundada en la equivalencia de los derechos individuales v 
privados, desconociendo los principios de diversidad v 
diferencia de los derechos comunes de los pueblos v 
comunidades a su patrimonio biocultural v a los bienes 
comunes de la humanidad.

8 Adopto aquí el neologismo emoroniar. traduciendo al 
español el término con el cual Parvis Emad v Kenneth Malv 
traducen justamente al ingles el concepto heideggeriano de 
Ereignis del título de sus Beitrage fur ohilosonhie (vom 
Ereignis) (Heidegger. 1936-19381 como enowning. para subrayar



el hecho fundamental de que el Ser no se apropia de entidades 
como si extrajera “algo de algo” para hacerlo propio, o como el 
capitalismo expropia a la naturaleza, sino que empropia a los 
entes que propiamente le pertenecen. Análogamente usaré el 
término empropiación de la naturaleza para considerar los 
modos emergentes de reinvención de las identidades culturales 
v la reinscripción de los imaginarios v las prácticas de los 
pueblos en la inmanencia de la vida, como el “manejo 
autónomo” de su patrimonio biocultural dentro de las 
condiciones de la vida. Habremos de distinguir esta utópica 
empropiación de la naturaleza de los modos tradicionales de 
apropiación v de la expropiación capitalista de la naturaleza,

9 Los “derechos de la naturaleza” han sido establecidos en el 
la nueva Constitución Política de Bolivia v de Ecuador.



3. ESPACIO, LUGAR Y TIEMPO: LA CONSTRUCCIÓN 
LOCAL DE LA RACIONALIDAD AMBIENTAL1

LA CRISIS AMBIENTAL:

EL GIRO ONTOLÓGICO DE LA HISTORIA

La degradación ambiental y la descomposición del tejido 
ecológico de la biosfera se han convertido en la expresión más 
elocuente de una naturaleza dominada y sobre-explotada. El 
espacio y el lugar emergen como los significantes de la res 
extensa en los que se resignifica la naturaleza como piedras 
angulares y soportes materiales de un proceso democrático de 
re-construcción de la naturaleza. El espacio y el lugar se 
construyen como categorías georeferenciales para enraizar 
estrategias de re-apropiación de la naturaleza en procesos 
ecológicos e identidades locales, asignando un significado 
cultural a la construcción de territorios sustentables. El lugar y 
el espacio como referentes geográficos están siendo significados 
por el tiempo vivido como condición existencial que arraiga los 
potenciales ecológicos en imaginarios y prácticas culturales. En 
esta perspectiva, el tiempo no es tan sólo el flujo cronológico 
de eventos ontológicos -de una genealogía del ser o un devenir 
de la physis-, sino que es concebido como un tiempo 
fenomenológico, de esa “dimensión” elusiva e intangible de la 
producción de existencia que forja al ser e impulsa el devenir 
de los entes a través de eventos significativos: del sentido del 
Logos que orienta la potencia emergencial y generativa de la 
Physis: de los imaginarios sociales que enactúan el metabolismo 
de la biosfera. En este sentido, el tiempo conduce la genealogía 
de las racionalidades que configuran los mundos de vida a 
través de la permanencia, la duración y el devenir de eventos



pasados que abren los cursos de la historia. El tiempo ocurre en 
el horizonte de la utopía, del posible llegar a ser de lo que aún 
no es, que se prefigura en los imaginarios culturales y se 
configura en la reinvención de las identidades de los pueblos; 
de la construcción de los futuros posibles que emerge del 
encuentro de historias diferenciadas a través del diálogo de 
saberes: en el cruce de caminos del régimen ontológico de la 
racionalidad tecno-económica que domina la vida, de la 
degradación entrópica del planeta y los límites de la existencia 
humana, y los nuevos tiempos que trae en ciernes la potencia 
de la vida, la racionalidad ambiental y los procesos de 
emancipación y rexistencia de los Pueblos de la Tierra. El 
tiempo es la textura de la reconstrucción histórico- 
hermenéutica de las relaciones entre naturaleza y cultura que 
orienta el pensamiento estratégico en la transición hacia el 
orden de un mundo sustentable, arraigado en la diversidad 
ecológica, en la diferencia cultural y la autonomía existencial. 
El tiempo es el significante que orienta la re-apropiación social 
de la naturaleza y la rempropiación de la vida en la 
construcción local de la racionalidad ambiental.

El tiempo es dinero en el mundo economizado. La 
significancia forja al tiempo en el orden simbólico de la cultura 
y la historia. La densidad del destino, la elasticidad del tiempo 
simbólico en la conciencia humana y en las acciones que guían 
la trascendencia de la vida en la historia a través de 
significados incorporados a identidades culturales y arraigados 
en territorios de vida, movilizan el metabolismo de la biosfera 
y se trans-fusionan a través de genealogías bioculturales a las 
generaciones por venir. La cuestión del espacio y lugar no 
conduce a un sincretismo cultural y un tiempo sincrónico, sino 
a una diacronía marcada por la supervivencia enigmática y la 
actualización de culturas tradicionales; a su hibridación -



sumisión, resistencia o rexistencia- con el discurso y la política 
de la globalización, que se expresa en los imaginarios de los 
Pueblos de la Tierra. La crisis mundial desencadenada por la 
racionalidad científica sobre la cual está suspendida la 
globalización está llevando a la búsqueda de un fundamento 
más sustantivo, a otros principios ontológicos y sentidos 
existenciales que orienten las motivaciones y acciones humanas 
a trascender la historia hacia la sustentabilidad de la vida.

CULTURA Y SUSTENTABILIDAD

Toda organización cultural es un complejo sistema de 
valores, ideologías y significados, de prácticas productivas y 
estilos de vida que se han desarrollado a lo largo de la historia 
y se especifican en diferentes contextos geográficos y 
ecológicos. En este sentido, los principios de una “cultura 
ecológica”, que movilizan y guían los procesos sociales hacia el 
desarrollo sustentable están arraigados en racionalidades 
culturales constituidas por las diferentes formas de 
organización simbólica y productiva de los pueblos indios y las 
comunidades campesinas. La degradación ambiental y la 
destrucción ecológica causadas por el proceso de crecimiento y 
globalización económica, enmascaradas hoy en día por el 
propósito de un “desarrollo sostenible”, han estado asociadas a 
la desintegración de valores culturales, identidades y prácticas 
productivas de las “sociedades tradicionales”. Frente a estos 
procesos dominantes, las estrategias alternativas para el 
desarrollo sustentable, basadas en la diversidad cultural, están 
legitimando los derechos de las comunidades sobre sus 
territorios y espacios étnicos, sobre sus costumbres e 
instituciones sociales, y a favor de la autogestión de sus 
recursos productivos. Los principios de diversidad en el



ambientalismo enfrentan la homogeneidad de patrones 
productivos, defendiendo los valores de la diversidad de 
contextos ecológicos, la pluralidad cultural y la preservación de 
las identidades de los pueblos. Estos principios ontológicos, 
éticos y políticos aparecen como una condición para alcanzar 
los objetivos de la sustentabilidad a escala local y global.

Las condiciones ecológicas y culturales de la sustentabilidad 
se han incorporado en las prácticas productivas de las 
sociedades tradicionales, y se reflejan tanto en sus formaciones 
simbólicas como en sus prácticas productivas, configurados en 
largos procesos de co-evolución con la naturaleza, de 
transformación ambiental y asimilación cultural (Levy-Strauss, 
1972; Descola, 1996). Las prácticas productivas fundadas en la 
simbolización cultural del ambiente, en creencias religiosas y en 
significados sociales asignados a la naturaleza, han generado 
diferentes formas de percepción y apropiación, reglas sociales 
de acceso y uso, prácticas de gestión de ecosistemas y patrones 
de producción y consumo de recursos. De esta manera, se 
configuraron las “ideologías agrícolas tradicionales” (Alcorn, 
1989) y se desarrollaron las “estrategias productivas 
mesoamericanas” (Boege, 1988), basadas en el uso múltiple y 
sustentable de los “ecosistemas-recurso” (Morello, 1986).

Para entender el funcionamiento de estas estrategias 
culturales en el manejo sustentable de recursos naturales, es 
necesario comprender la racionalidad cultural que subyace a las 
clasificaciones de la naturaleza -la taxonomía folk- que refleja 
el conocimiento local de diferentes grupos étnicos, es decir, los 
sistemas de creencias, saberes y prácticas que forman sus 
“modelos holísticos” de percepción y uso de los recursos (Pitt, 
1985). Estas formas de significación están íntimamente 
relacionadas con identidades culturales que van configurando 
estilos étnicos (Leroi-Gourhan, 1965) que organizan prácticas de



uso de la naturaleza, constituyendo un patrimonio de recursos 
naturales y culturales de las poblaciones indígenas y las 
sociedades campesinas.

En su encuentro con civilizaciones dominadoras en el curso 
de la historia, estas culturas autóctonas han resistido y 
asimilado procesos de aculturación y cambio tecnológico, 
reafirmando y transformando sus rasgos de identidad. Así, las 
culturas indígenas americanas han preservado y redefinido sus 
identidades en sus encuentros y fusiones interétnicas en el 
período prehispánico y en los procesos de mestizaje que 
siguieron después de la conquista española. De forma similar, la 
supervivencia de los “pueblos originarios” en nuestros días, 
frente a las estrategias económicas y tecnológicas para 
reapropiarse la naturaleza y la biodiversidad, está llevando a 
las poblaciones indígenas a resignificar sus identidades y a 
hibridar sus culturas (Escobar, 1997a, 1997b).

Hoy en día, la cultura está siendo revalorizada como un 
“recurso para el desarrollo sustentable”.2 En esta perspectiva, el 
legado cultural de los pueblos indígenas en América Latina 
aparece como una parte integral de su patrimonio de recursos 
naturales, definido a través de las relaciones simbólicas y 
productivas que han guiado la coevolución de la naturaleza y la 
cultura a través del tiempo. La organización cultural de las 
etnias y de las sociedades campesinas tradicionales establece un 
sistema de relaciones sociales y ecológicas de producción que 
da soporte a las prácticas de manejo integrado y sustentable de 
los recursos naturales.3

Varios autores han estudiado el funcionamiento de la 
racionalidad ecológica de las prácticas productivas arraigadas 
en el “estilo de desarrollo prehispánico” (Gligo y Morello, 1980), 
el “modo de producción campesino” (Toledo, 1980), las 
“complementariedades eco-simbióticas verticales” (Condarco y



Murra, 1987) y la “utopía andina” (Burgoa y Flores Galindo, 
1982). A través de largos tiempos de experimentación 
productiva las culturas prehispánicas internalizaron las 
potencialidades y las condiciones ecológicas de sus territorios a 
sus formas de organización productiva para el uso sustentable 
de la tierra y de los recursos naturales. Estas prácticas tomaron 
en cuenta las complementariedades de la diversidad ecológica y 
los espacios geográficos, integrando regiones que se extendían 
más allá de los territorios de un grupo étnico particular. Esta 
estrategia permitió optimizar la oferta ecológica de diversas 
geografías, el uso estacional de diferentes de los espacios 
productivos y de los ciclos y pisos ecológicos, así como de la 
fertilidad de la tierra y los procesos de regeneración de los 
recursos, para ensayar diferentes estrategias de policultivos, 
integrando la producción local al espacio territorial a través del 
comercio interregional y el intercambio intercomunal de 
excedentes económicos.

Los espacios étnicos de la América tropical fueron, y 
continúan siendo, escenarios de estrategias de supervivencia y 
de etno-eco-desarrollo mediante la adaptación y la 
transformación del ambiente; allí se desarrollaron importantes 
tecnologías agrícolas y trabajos públicos para el uso sustentable 
de recursos hidrológicos y para el incremento de la fertilidad de 
la tierra a través de técnicas para la conservación de agua y la 
prevención de erosión, así como de variadas innovaciones y 
estrategias agroecológicas: terrazas, chinampas, andenes y 
camellones (Murra, 1975; Romanini, 1876; Denevan, 1980a, 
1980b; Masuda et al., 1985; CEPAL/PNUMA, 1983; de la Torre 
y Burgoa, 1986; Uribe, 1988; San Martín Arzabe, 1990; Altieri y 
Nicholls, 2000). Este vasto repertorio de conocimientos técnicos 
y prácticas productivas permitió el desarrollo y guió la



evolución de las diferentes culturas que habitan la región 
andina y las zonas tropicales americanas.

COMPLEMENTARIEDADES ECOLÓGICAS,

TEMPORALIDADES CULTURALES E IDENTIDADES 
ÉTNICAS

Las estrategias productivas desarrolladas por diferentes 
culturas indígenas americanas implicaron el desarrollo de 
prácticas específicas de uso de los recursos de cada grupo 
étnico. Esta “cultura ecológica” fue integrada en las relaciones 
sociales y las fuerzas productivas de las sociedades rurales 
“tradicionales”. El ordenamiento ecológico de procesos 
productivos operó a través de la complementariedad de 
espacios territoriales y ciclos ecológicos para el manejo 
sustentable y productivo de recursos naturales: estaciones de 
lluvia y sequía; distribución anual de diferentes cosechas 
seleccionadas por patrones de crecimiento diferenciados y por 
las condiciones climáticas de cada estación; el uso integral de 
plantas específicas y el manejo integrado de variedades 
genéticas de diferentes especies (maíz, papas), dependiendo de 
las condiciones topográficas y la calidad del suelo; de diferentes 
estrategias de uso final (autoconsumo/mercado) e insumos 
tecnológicos (maquinaria, fertilizantes). Estas estrategias de 
diversificación y complementariedad de funciones ecológicas 
generaron diferentes prácticas de cultivos múltiples y 
combinados, así como de uso integrado de los recursos 
naturales en huertos familiares, milpas y acahuales; éstas 
significaron importantes estrategias de aprovechamiento 
sustentable del bosque tropical, mediante el manejo de la



sucesión secundaria de los ecosistemas y de procesos de 
regeneración selectiva de los recursos.

Estos “estilos prehispánicos de desarrollo sustentable”, 
caracterizados por la articulación productiva de diferentes 
ecosistemas y territorios étnicos, provenían de la percepción de 
la naturaleza como un proceso sinérgico e integrado y no como 
un acervo (stock) de recursos discretos. Estas estrategias 
optimizaron el tiempo de trabajo a través de la diversificación 
de la producción, ajustándose a las condiciones ecológicas y al 
potencial ambiental de cada región, integrando actividades 
agroforestales con la caza, la pesca y la recolección de especies 
vegetales. Este estilo de desarrollo fomentó la 
complementariedad de los procesos de trabajo agrícola con las 
prácticas de cooperación inter-étnicas para el manejo integrado 
de los recursos naturales. De esta manera, la integración de las 
economías familiares y comunales permitieron el intercambio y 
consumo de productos dentro de amplios territorios étnicos 
(mayas, incas, etc.). Al mismo tiempo, se establecieron reglas 
sociales para la regulación colectiva de la producción, a través 
de largos procesos de observación de la naturaleza, 
experimentación productiva, innovación técnica e intercambio 
de saberes. En este sentido, las identidades étnicas fueron 
significando y definiendo diferentes “sistemas de recursos 
naturales”.

De esta manera, la cultura está integrada dentro de las 
condiciones generales de una producción sustentable; las 
identidades étnicas y los valores culturales, así como las 
prácticas comunales para el manejo colectivo de la naturaleza, 
fueron y son la base para el desarrollo del potencial ambiental 
para el desarrollo sustentable de cada región y de cada 
comunidad. La cultura se convierte así, en un principio activo 
para el desarrollo de las fuerzas productivas de un territorio



étnico en un paradigma alternativo de sustentabilidad; la 
productividad ecológica y la innovación tecnológica están 
entretejidos con procesos culturales de significación y 
valorización de la naturaleza que definen la productividad 
social de cada comunidad; y éstas a su vez se enlazan para 
generar una economía global alternativa, fundada en las fuerzas 
productivas de la naturaleza y en los sentidos creativos de la 
cultura (Leff, 1993, 1994a).

En las culturas tradicionales, el conocimiento, los saberes, 
las costumbres y las prácticas están entretejidas en 
cosmovisiones, formaciones simbólicas y sistemas taxonómicos 
a través de las cuales clasifican a la naturaleza y se ordenan los 
usos de sus recursos; la cultura asigna de esta manera valores- 
significado a la naturaleza, a través de sus formas de cognición, 
de sus modos de nominación y de sus estrategias de 
apropiación de los recursos. La cultura se inscribe en las 
múltiples funciones de la naturaleza a través de las prácticas 
agrícolas, de preservación de los procesos ecológicos, de 
protección de la erosión y mantenimiento de la fertilidad del 
suelo; de conservación de la diversidad genética y biológica; de 
regeneración selectiva de especies útiles; de manejo integrado 
de recursos naturales silvestres y especies cultivadas; y de la 
innovación de sistemas agroecológicos altamente productivos, 
como los camellones peruanos y las chinampas mexicanas.

Diferentes estudios sobre los estilos étnicos de apropiación 
del medio ambiente en distintas regiones del mundo, han 
mostrado sus detallados conocimientos de los suelos, lo que les 
permite usarlos eficientemente, obteniendo beneficios 
sustentables dentro de los límites de las condiciones 
ambientales y socioeconómicas, mientras se preserva la base de 
sus recursos. Estas prácticas indígenas están siendo



reproducidas en diferentes lugares como estrategias de 
supervivencia cultural y desarrollo sustentable (Parra, 1993).

Las prácticas sociales y productivas en las áreas rurales del 
tercer mundo están asociadas íntimamente a valores y procesos 
simbólicos que organizan a las formaciones culturales y 
permiten la apropiación y la transformación social del medio 
ambiente. La organización cultural regula el uso de recursos 
para satisfacer las necesidades de sus miembros. A través de 
procesos simbólicos se configura el ethos cultural que norma el 
acceso social a la naturaleza, que da forma al desarrollo 
tecnológico y regula los ritmos de extracción y transformación 
de los recursos. Las relaciones de parentesco, las formas de 
reciprocidad, las formas de propiedad comunal y los derechos 
territoriales favorecen el uso sustentable de los recursos 
naturales. El acceso socialmente sancionado a la naturaleza se 
define a través de tradiciones culturales que establecen las 
formas de tenencia de la tierra, de propiedad y manejo de 
recursos ambientales, las relaciones de género y edad, la 
división del trabajo y la distribución de actividades productivas. 
Estas condiciones sociales y racionalidades culturales 
especifican los patrones de uso de los recursos naturales de las 
culturas andinas, mesoamericanas, amazónicas; de todas las 
poblaciones tradicionales del continente y del mundo.

Un ejemplo ilustrativo en el mundo lo constituyen las 
culturas tradicionales en India que han establecido relaciones 
específicas con el medio ambiente, desarrollando prácticas de 
conservación a través de la diversificación y la 
complementación de nichos ecológicos ocupados por los grupos 
endogámicos de diferentes regiones. Cada familia, tribu o casta 
social tiene derechos específicos para explotar un área 
determinada de tierra o cierto recurso natural bajo regulación 
comunal (Gagdil y Iyer, 1993). Estas prácticas incluyen



restricciones sobre el territorio que puede ocupar un grupo 
social y extraer sus recursos, con técnicas, métodos y períodos 
autorizados para la explotación de bosques y animales, 
estableciendo una especialización ecológica por cada casta en la 
apropiación y uso de la naturaleza de sus ecosistemas (Gagdil, 
1985).

Estas prácticas de uso integrado y múltiple de recursos 
naturales están basadas en normas culturales y conocimientos 
tradicionales que codifican el ambiente, preservando la 
biodiversidad e incrementando la capacidad de las comunidades 
para satisfacer sus necesidades materiales y sus aspiraciones 
culturales. La naturaleza es, al mismo tiempo, un recurso 
económico y un patrimonio cultural. Estas estrategias culturales 
para el manejo productivo de la naturaleza ofrecen principios 
para incrementar la productividad sustentable de los recursos 
naturales, preservando las condiciones para el desarrollo de 
racionalidades alternativas y prácticas diversificadas de 
apropiación y manejo de la naturaleza, que en su selección y 
domesticación de especies orienta la co-evolución creativa de la 
vida.

La percepción holística del medio ambiente juega un papel 
fundamental en los sistemas cognitivos de las sociedades 
tradicionales. Su visión del mundo integra sus mitos y rituales a 
sus prácticas productivas; su conocimiento de los fenómenos 
geofísicos (fases lunares y estaciones; ciclos bio-geo-químicos, 
ecológicos y ciclos hidrológicos) está asociado al conocimiento 
de diferentes tipos de suelos y condiciones topográficas, 
permitiendo un aprovechamiento complementario del espacio 
ecológico y generando estrategias de uso múltiple e integrado 
de los recursos. Los valores culturales, entretejidos en el 
conocimiento, en las formaciones ideológicas y en la 
organización social y productiva, constituyen así las condiciones



ecológico-culturales para el desarrollo sustentable. Estas formas 
de cohesión social y autosuficiencia permiten hoy la 
supervivencia de diferentes poblaciones. A su vez, estas 
prácticas de uso múltiple de los recursos naturales están 
reafirmando las identidades que a través de sus imaginarios y 
prácticas construyen y enraízan una nueva racionalidad 
ambiental en territorios culturales de vida.

LA LOCALIZACIÓN DE LA GLOBALIZACIÓN

Y LA APROPIACIÓN CULTURAL DE LA 
NATURALEZA

Hoy, la globalización de la crisis ambiental está expresando 
los límites del logocentrismo de la ciencia, del centralismo 
económico y de la concentración del poder hegemónico 
mundial. En respuesta está siendo generada una fuerza 
centrífuga hacia la descentralización económica, la autonomía 
de las comunidades y la apertura del conocimiento, de donde 
emergen nuevos significados que reorientan el curso de la 
historia y de la civilización humana. Aun cuando el discurso del 
desarrollo sustentable está siendo asimilado por la racionalidad 
económica y por las políticas de capitalización de la naturaleza, 
los principios de la sustentabilidad se están arraigando en el 
ámbito local a través de la construcción de nuevas 
racionalidades productivas, sustentadas en valores y 
significados culturales, en las potencialidades ecológicas de la 
naturaleza, y en los sentidos existenciales de los Pueblos de la 
Tierra.

Mientras la globalización promueve la distribución espacial 
de su lógica autocentrada, penetrando cada territorio, cada 
ecosistema, cada cultura y cada individuo, las políticas de la



localidad están construyendo una globalidad alternativa desde 
la especificidad de los ecosistemas, la diversidad cultural y la 
autonomía de las poblaciones locales, que constituyen las raíces 
de una racionalidad ambiental. La construcción de esta 
racionalidad ambiental se funda en las condiciones ecológicas 
de sustentabilidad y en la actualización del tiempo histórico de 
los sentidos culturales que han quedado adormecidos, negados y 
desconocidos por el egocentrismo del logos científico y la 
megalomanía de la racionalidad económica. Este
reconocimiento del potencial ambiental local no sólo depende 
de la valoración económica de la naturaleza y de la cultura, 
sino de la reinvención y reconfiguración de las identidades y la 
emergencia de nuevos actores sociales que están construyendo 
nuevas racionalidades sociales y productivas, basadas en los 
potenciales ecológicos de la naturaleza y en los significados 
culturales de los pueblos.

La ecología tampoco podría determinar de manera objetiva 
la espacialización y la localización de la racionalidad ambiental. 
La ecología, propuesta como la ciencia por excelencia de las 
interrelaciones biofísicas, es de hecho un paradigma no 
espacial, una lógica que carece de referencias geo-gráficas para 
concretar el espacio y el lugar. De tal manera, Tricart (1978, 
1982) advirtió la necesidad de integrar la ecología con una 
geografía más descriptiva en un paradigma interdisciplinario 
eco-geo-gráfico. La emergencia de la geo-referencialidad es la 
necesidad de enraizar la sustentabilidad en condiciones locales, 
pero ignora que estos referentes provienen de la significación 
que imprime la cultura en la naturaleza.

El espacio y el lugar están siendo “reinventados” desde las 
identidades culturales para enraizar y especificar las 
condiciones de sustentabilidad, allí donde las construcciones 
objetivas de las ciencias han extraviado sus sentidos, perdiendo



sus referentes geográficos y sus significaciones culturales. Sin 
embargo, no sólo se trata de la necesidad de dar soporte 
empírico y referencias locales a una racionalidad globalizadora 
y globalizante, de encontrar el balance y la simetría entre lo 
global y lo local, el punto de equilibrio entre conservación y 
crecimiento económico. Los procesos donde arraiga la 
sustentabilidad no son sólo de carácter “material-objetivo”, sino 
“simbólico-subjetivo”, marcados por principios, valores y 
significados culturales diferenciados.

Esto abre la pregunta sobre la comprensión de las 
condiciones de la vida: de la relación entre los modos de 
conocimiento y significancia de los saberes culturales y los 
procesos propios de la naturaleza. Los seres humanos 
aprehenden lo Real, indagan la realidad y van a la conquista 
del mundo investidos de cosmovisiones e ideologías; observan 
con lentes conceptuales y armaduras paradigmáticas. El saber 
ambiental trasciende los modos de aprehensión objetiva de la 
naturaleza a través de la racionalidad científica y el orden 
económico establecido. Es sobre todo, la reconstrucción del 
saber guiado por nuevas significaciones y sentidos civilizatorios 
(Leff, 2002; 2010). El conocimiento local no es solamente el 
arsenal de técnicas y saberes construidos por la práctica. El 
conocimiento local no es la integración de saberes empíricos a 
un logos abstracto universal; no es la sumisión de condiciones 
locales a una racionalidad universal dominadora y hegemónica. 
Los saberes locales están constituidos por significados 
elaborados a través de procesos simbólicos que configuran 
estilos étnicos de construcción de un mundo de vida y de 
apropiación de la naturaleza. Esto conduce a desentrañar los 
sentidos del tiempo en la forja, sedimentación y actualización 
de las identidades culturales -de las diversas formas del ser 
cultural- enraizadas en significados, prácticas y paisajes, en



diferentes épocas y lugares; de sus flujos a través del curso de 
la historia pasada y de su irrupción repentina e inesperada a 
finales del siglo XX: de la revalorización de la vida y la 
reivindicación de la autonomía de los pueblos indios impulsada 
por la crisis ambiental.

Así, los imaginarios y las prácticas pasadas, dominadas y 
oprimidas, son reconstruidas por un nuevo saber local, personal 
y comunitario, demarcándose del discurso de la globalización y 
del desarrollo sostenible, del logocentrismo de la ciencia y de la 
voluntad de poder de la tecnología moderna, abriendo sendas 
inéditas en la historia en el horizonte de la sustentabilidad de la 
vida. La sustentabilidad es el territorio en el que arraiga el ser 
y el tiempo de la vida, y no de la tecno-economización de la 
naturaleza. El futuro no es la proyección de la racionalidad 
dominante ni la reflexividad de la modernidad sobre sus ejes de 
racionalidad, sino la actualización de los imaginarios, las 
identidades y las prácticas que buscan vencer las formas de 
poder que han cercado y sujetado los sentidos de la historia, 
para redescubrir los mundos ocultados, las prácticas sepultadas 
y los saberes subyugados, para reconducir la historia desde las 
potencialidades de la vida por los cauces de la diversidad 
cultural hacia sentidos civilizatorios alternativos.

La globalización guiada por una racionalidad tecnológica 
unidimensional y por la racionalidad económica orientada hacia 
la maximización del beneficio económico en el corto plazo, ha 
resultado en un planeta contaminado, en un mundo saturado, 
violento e inseguro, en un proceso económico insustentable. 
Desde los límites de esta racionalidad de la modernidad, la 
historia se está reabriendo hacia un futuro sustentable, 
fertilizado por los flujos divergentes del ser y del tiempo. La 
emergencia de la complejidad, la diferencia y la autonomía 
están confrontando las concepciones ontológicas y



epistemológicas de la civilización occidental desde la ontología 
del ser forjada en el pensamiento metafísico de la antigua 
Grecia, hasta el cogito sum, el “iluminismo de la razón” y el 
logocentrismo de la ciencia que inaugura la modernidad, 
llevando a la tecnologización de la vida y a la capitalización de 
la naturaleza que marcan la era actual de globalización 
hegemónica que ha destinado al mundo hacia una crisis 
ambiental planetaria.

La emancipación de las etnias y la revalorización de la 
diversidad cultural está generando una nueva comprensión de 
las relaciones de lo uno y lo otro, de lo objetivo y lo subjetivo, 
de lo real y lo simbólico, de la cultura y la naturaleza. Este 
crisol cultural, donde se funden lo ideal y lo material (Godelier, 
1984), ha construido diversos mundos de vida, a través de 
significados diferenciados y del posicionamiento del ser cultural 
en diversos contextos ecológicos. La producción de valores de 
uso en las sociedades tradicionales y las economías locales está 
fundada en significados asignados a la naturaleza que reflejan 
la compleja relación del orden simbólico-natural en las 
relaciones de producción económico-políticas. La “naturaleza de 
los pueblos” no está codificada por el lenguaje de la ciencia y 
guiada por la racionalidad tecno-económica dominante. Las 
invenciones de la humanidad, grabadas en la memoria colectiva 
de los pueblos ya no sólo son interpretadas por la antropología; 
hoy remergen y se reafirman en un proceso de resignificación y 
actualización de las identidades de los pueblos como la 
relocalización y la reterritorialización de sus mundos de vida. 
Los seres culturales pasados no sólo son recordados a través de 
su memoria histórica, sino que son recodificados, 
reconfigurando aquello que alguna vez fue depositado en su 
imaginario cultural, re-anudando las madejas del tiempo y



forjando nuevos tejidos de vida en la biosfera, en los vínculos 
entre el pasado y el futuro.

Desde la conciencia de la finitud de la existencia damos 
significado a los eventos de nuestras vidas. Siguiendo la 
ontología existencial, la comprensión del destino del mundo 
moderno hacia la muerte entrópica del planeta y la degradación 
de los sentidos de la vida está reactivado la historia hacia 
nuevos horizontes de vida. La construcción de una racionalidad 
ambiental entraña el resurgimiento y resignificación de la 
naturaleza y de la cultura para liberarse de la opresión que 
sobre los saberes y las acciones sociales ejercen la 
economización y la tecnologización del mundo. La reinvención 
de las identidades culturales con la naturaleza renace de la 
precipitación de los tiempos contenidos por una historia de 
homogeneización y dominación de la diversidad de la vida.

Desde la perspectiva de una política del espacio, del lugar y 
del tiempo, la autonomía de la gente no puede ser concebida 
como el “empoderamiento desde arriba” de los oprimidos. La 
autonomía cultural no puede ser otorgada graciosamente a 
quienes han sido marginados y excluidos de las razones que han 
organizado y legitimado al mundo actual, aún en esta era de 
democracia, ciudadanía y derechos humanos. El derecho a la 
autonomía es el reclamo de las “localidades” oprimidas: de la 
culturas locales y los saberes locales. Estas demandas sociales 
surgen de la actualización de las identidades, la hibridación en 
el tiempo y el espacio de diferentes regímenes ontológicos y 
modos de seren-el-mundo. La resistencia a la capitalización de 
la naturaleza es la expresión de la resiliencia cultural que 
reacciona para preservar sus identidades frente a las 
perturbaciones externas del mundo globalizado. A través de la 
reconstrucción de las autonomías locales los seres culturales



adquieren la capacidad de autogestionar sus condiciones de 
existencia.

LA ONTOLOGÍA DEL SER Y EL TIEMPO

Y LA POLÍTICA DEL LUGAR Y DEL ESPACIO

La política del lugar y el espacio está emergiendo como un 
reclamo social, movilizada por los nuevos derechos a la 
identidad cultural de los pueblos, legitimando reglas más 
plurales y democráticas de convivencia social. La reafirmación 
de la identidad es también la manifestación de otras verdades 
históricas y de las verdades por venir como afirmación de los 
derechos existenciales de los Pueblos de la Tierra, frente a la 
racionalidad económica que se ha constituido como el más alto 
grado de racionalidad del ser humano, ignorando a la 
naturaleza y a la cultura, generando la hiperrealidad entrópica 
insustentable que gobierna al mundo globalizado.

El lugar es el territorio donde la sustentabilidad se enraíza 
en bases ecológicas e identidades culturales. Es el espacio social 
donde los actores sociales ejercen su poder para controlar la 
degradación ambiental y para movilizar potenciales ambientales 
-la sinergia generada por los procesos sincrónicos y diacrónicos 
de la evolución creativa de la vida- en proyectos 
autogestionarios generados para satisfacer necesidades, 
aspiraciones y deseos de la gente, que la globalización no puede 
cumplir. El lugar es el locus de las demandas y los reclamos de 
la gente por la degradación ambiental, así como sus 
capacidades de reconstruir sus mundos de vida. El nivel local 
es donde se forjan las identidades culturales, donde se expresan 
como una valorización social de los recursos económicos y 
como estrategias para la reapropiación de la naturaleza. Si la



globalización es el espacio donde las sinergias negativas hacen 
manifiestos los límites del crecimiento, lo local es el espacio 
donde emergen las sinergias positivas de la racionalidad 
ambiental. Lo local es el punto de encuentro de procesos 
sincrónicos y diacrónicos, donde se precipitan tiempos y 
momentos diferenciados. Lo local es el lugar en donde se 
articulan identidades culturales y potencialidades ecológicas, 
donde convergen los tiempos de la sustentabilidad: los procesos 
de restauración y productividad ecológica; de innovación y 
asimilación tecnológica; de reconstrucción de identidades 
culturales.

Como señalaba Evans Pritchard (1962), el tiempo estructura 
el devenir de la vida alrededor de eventos significativos, 
económicos, sociales y culturales. De esta manera, cada cultura, 
define sus “temporalidades” a través de sus cosmologías y sus 
sistemas simbólicos (Pitt, 1985). El tiempo no es sólo la medida 
del flujo de eventos externos (fenómenos geofísicos, ciclos 
ecológicos, procesos de degradación y regeneración de la 
naturaleza), sino de la temporeidad de la existencia, del flujo 
de eventos internos significativos, la permanencia y la 
trascendencia de “presencias” a través de la historia, la 
actualización de las identidades étnicas y la emancipación de 
“seres culturales”. El tiempo libera a la naturaleza de-signada, 
fijada a visiones predeterminadas, abriendo los cauces para la 
construcción de una naturaleza re-significada por los sentidos 
que abre la identidad cultural hacia los destinos de una vida 
sustentable.

Una nueva política del espacio, del lugar y del ser está 
siendo construida a partir del sentido del tiempo en las luchas 
actuales por la identidad, por la autonomía y por el territorio. 
Es una política del ser cultural lo que subyace al clamor por el 
reconocimiento de los derechos a la supervivencia, a la



diversidad cultural y la calidad de vida de los pueblos; es una 
política del devenir, la transformación y la trascendencia, que 
valoriza el significado de la utopía como el derecho de cada 
individuo y cada comunidad para forjar su propio futuro. Los 
territorios culturales están siendo fertilizados por un tiempo 
pleno de significados. No es sólo la reivindicación de los 
derechos culturales que incluyen la preservación de los usos y 
las costumbres de sus lenguas autóctonas y sus prácticas 
tradicionales, sino una política cultural para la reconstrucción 
de identidades y significados existenciales, para proyectar sus 
seres colectivos trascendiendo un futuro predestinado y 
excluyente; es resistencia a la hegemonía homogeneizadora y 
afirmación de la diversificación creativa de la vida, a la 
emancipación y rexistencia de la vida construida desde la 
heterogénesis ecológica-cultural.

La construcción de una nueva racionalidad ambiental se está 
forjando en los movimientos emergentes de los pueblos 
indígenas en la reinvención de sus identidades. El clamor por la 
igualdad y la sustentabilidad desde una política cultural por la 
identidad es una lucha por la diversidad, por el derecho de ser 
diferente. Es el derecho a la singularidad y a la autonomía 
frente al forzamiento de la universalidad impuesta por una 
globalización dominadora. Esta reconstitución de las 
identidades y la innovación de proyectos culturales en el 
tránsito hacia la sustentabilidad está emergiendo en una 
política del ser y el devenir. Es una política que “enfatiza el 
devenir más que el ser; que implica un posicionamiento más 
que un esencialismo, la discontinuidad tanto como la 
continuidad” (Escobar, 1997a: 18).

De esta manera, las poblaciones indígenas están generando 
nuevos derechos culturales para recuperar el control sobre su 
territorio como un espacio ecológico, productivo y cultural para



reapropiarse un patrimonio de recursos naturales y significados 
culturales. La racionalidad ambiental está siendo internalizada 
por nuevos actores sociales, expresándose como una demanda 
política que guía nuevos principios para la valorización del 
ambiente, la afirmación de los derechos existenciales de los 
pueblos y la reapropiación cultural de la naturaleza; 
reconfigurándose en nuevas identidades y arraigando en nuevos 
territorios de vida.

La política cultural está emergiendo junto con la 
construcción de un saber ambiental donde el tiempo- 
significante habita el ser. La política cultural se está forjando 
en el crisol de la diferencia y la diversidad, de actores sociales 
que incorporan diferentes significados y prácticas culturales en 
la hibridación de diferentes procesos materiales y simbólicos, 
en la actualización de seres culturales constituidos por su 
propia historia vital. Estamos atestiguando así la “conjunción 
de diferentes regímenes históricos y epistémicos”, el despertar 
de tradiciones y la supervivencia de significados existenciales. 
Para entender esta resiliencia cultural como expresión del 
tiempo histórico en la reconfiguración de las identidades 
culturales, habrá que “dilucidar la genealogía de sus diferentes 
racionalidades” (Escobar) y comprender su articulación en la 
forja de una racionalidad ambiental, en la rempropiación 
existencial de la vida.

RACIONALIDAD AMBIENTAL Y TIEMPOS DE VIDA

La crisis ambiental es un punto crucial de la historia, el 
momento del encuentro de la evolución creativa de la vida con 
el régimen tecno-económico que ha intervenido los cursos 
naturales de la vida, reprimiendo sus potencialidades y 
degradando la compleja trama de la vida de la biosfera



formada durante 4 eones de evolución. El tiempo de la 
sustentabilidad es el punto de fusión de tiempos congelados que 
hoy derrite el calentamiento global del planeta; es la expresión 
de tiempos inmemorables encarnados en los imaginarios y 
prácticas de vida de las culturas, que hoy son recordados, 
reanudados y revividos en la emancipación de los Pueblos de la 
Tierra. La historia guarda en secreto lo posible que irrumpe en 
acontecimientos de la vida. Los años sesenta y setenta fueron 
el tiempo de manifestación de la crisis ecológica y la explosión 
demográfica que marcaron los límites del crecimiento y la 
emergencia del pensamiento de la complejidad; 1992 fue el 
momento histórico en el que las respuestas sociales se
configuran en torno a la sustentabilidad de la vida en la 
saturación de la racionalidad económica global y el despertar 
de una nueva conciencia de los pueblos indios americanos luego 
de 500 años de conquista y explotación. La irrupción en la 
historia de estos eventos inéditos es la expresión de fuerzas 
propias de la vida que rompen las cadenas de las estructuras 
dominantes de poder en la transición hacia un mundo
sustentable.

El presente es el cruce de tiempos heterogéneos, desde la 
explosión y la actualización de tradiciones congeladas y 
bloqueadas por los poderes dominantes, hasta el
entrelazamiento de diferentes racionalidades -de la
encarnación y la territorialización de tiempos de vida- que han 
forjado el complejo tejido de relaciones entre la naturaleza y la 
cultura. Es la supervivencia del pasado en el presente, la 
configuración de nuevas identidades y significancias, la
construcción de nuevas utopías que reorientan al mundo hacia 
alternativas futuras. Hoy, la historia se forja por la re
emergencia de los sentidos de la vida. Historias acalladas, que 
parecían haber perdido su memoria y sus tradiciones, se están



resignificando por nuevos propósitos, orientando una política 
del ser y del tiempo, y reconstruyendo eventos históricos 
pasados a través de la actualización de significados oprimidos y 
reprimidos. Heidegger consideró que

Esta quietud del acontecer no es ausencia de la historia, sino 
una forma básica de su presencia. Lo que conocemos 
generalmente como pasado y lo que nos representamos en 
primer término como tal, es casi siempre sólo la “actualidad” 
de un momento pasado, [...] lo que pertenece siempre a la 
historia pero no es propiamente historia. El mero pasado no 
agota lo sido. Éste está presente todavía, y su forma de ser es 
una peculiar quietud del acontecer, cuya forma se determina a 
partir de aquello que acontece. La quietud es sólo un 
movimiento que se detiene en sí, y es con frecuencia más 
inquietante que éste (Heidegger, 1975:44-45).

Esa enigmática quietud de la historia es la encarnación de 
los tiempos de la vida que permanecen latentes como el don 
del “ser-para-la-vida”, que glosando a Lévinas en Totalidad e 
infinito, es el “temporalizar-se del ‘ser-ahí-en-carnado’ que se 
produce como la ‘actualización’ como el ‘tiempo que permanece 
siempre’, como el temporalizar-se del ‘ser amenazado’ que sin 
embargo ‘dispone de tiempo’ [...] que Lévinas descubre en la 
dimensión de la sensibilidad” (Casper, 2000).

Esta “quietud” encarnada está adquiriendo nuevas voces, 
forjando nuevas identidades, movilizando nuevos actores, 
fertilizando nuevos seres, abriendo nuevos horizontes en la 
historia. Y esto no es más ni otra cosa que el reencuentro de 
diversas historias, la hibridación de procesos ontológicos 
diferenciados, de los círculos viciosos de procesos de 
crecimiento que se acumulan y desbordan en catástrofes



ecológicas, o la confluencia de procesos sinérgicos para 
construir una productividad ecotecnológica sustentable (Leff, 
1994a); es más que un proceso evolucionario y un cambio 
revolucionario trascendental en la historia. Mas allá de las 
modificaciones transgénicas de la vida y de la economización 
de la naturaleza, las nuevas identidades están forjando una 
mutación histórica en la emergencia de nuevos tiempos de vida.

Estas nuevas identidades no son la rencarnación y la 
actualización de seres de antaño en tiempos, lugares y espacios 
“modernos”. Las nuevas identidades se están configurando en 
un proceso de emancipación en el contexto de realidades 
presentes, en resistencia y confrontación con el orden global 
dominante que tiende a asimilar toda diferencia en su 
hegemonía homogénea (Laclau, 1996). Las identidades híbridas 
emergentes se están forjando en una lucha política: en campos 
antagónicos por la re-apropiación de la naturaleza y la 
resignificación de mundos de vida. Estas luchas van más allá 
del derecho al multiculturalismo, a la expresión de diferencias 
en un orden global finalizado, a un sistema político 
consensuado en torno a una razón globalizante; trascienden la 
lógica de la democracia representativa abriéndose a la 
expresión de la diferencia, la otredad y la alternativa, ante el 
ensimismamiento del ser y el fin de la historia: del cierre del 
régimen global imperante en su jaula de racionalidad.

En esta era del vacío (Lipovetsky, 1986), en un tiempo en el 
que el mundo ha quedado desustantivado y desreferenciado, 
ante la evaporación y la disolución de los sentidos de la vida y 
los propósitos históricos construidos a través de ideologías 
políticas, normas jurídicas y morales sociales, fundadas en la 
construcción metafísica, epistemológica y ética de la 
civilización occidental, las identidades culturales aparecen como



lugares del ser donde convergen la potencia creativa de la vida 
y se plasman los sentidos existenciales de la humanidad.

El lugar de la identidad cultural no podrá ser un sitio del 
ser: no están en el lugar del ser ni admiten ser sitiadas por el 
ser. Los derechos comunales se nutren de una diversidad de 
sentidos más allá del ser, “de otro modo que ser” (Lévinas, 
1999); no se plasman en un “lugar común”, en una “verdad 
común” -la “Verdad del Ser”-  o en un “futuro común”. El 
hombre, por su voluntad de saber y su poder de apropiación de 
la naturaleza ha transformado al mundo formulando leyes, 
generando significados, forjando sentidos. La complejidad 
ambiental se ha configurando en el tránsito hacia el tercer 
milenio, desde la modernidad truncada hacia una
posmodernidad indefinida, para construir una nueva
racionalidad, capaz de resignificar y reabrir los cauces de la 
historia (Leff, 1994b, 2000). La diversidad y la diferencia se 
convierten en principios que trascienden a la negatividad 
dialéctica de oposiciones y antagonismos dentro del campo de 
fuerzas del sistema de poder establecido -de la dialéctica de la 
naturaleza o la lucha de clases en el capitalismo.4 La 
racionalidad ambiental abre la lógica de la unidad hacia el 
sentido de la identidad como un sistema de diferencias donde 
sea posible el reconocimiento del otro, la alteridad y el 
advenimiento del acontecimiento, de “lo que aún no es” 
(Lévinas, 1977). En este sentido se están constituyendo las 
nuevas racionalidades que emergen de la encarnación de los 
tiempos de vida, como fuente y soporte de nuevas identidades, 
nuevos saberes y nuevos territorios de vida.

El tiempo que forja un futuro sustentable no es sólo aquella 
dimensión del tiempo inherente a eventos y procesos externos y 
objetivos, sino la temporalidad de la vida y la temporeidad 
existencial de los pueblos: el tiempo que construye la historia,



el tiempo que da forma a diferentes mundos de vida, el tiempo 
que toma cuerpo en identidades que configuran sentidos 
existenciales, que movilizan procesos sociales y emancipan 
voluntades de cambio; el tiempo que desencadena al mundo 
con nuevos significados que organizan lo material y lo 
simbólico en el encuentro y los enlazamientos de la 
organización ecológica y cultural de la vida.

El proyecto civilizador que pretende unificar al mundo está 
muerto: el Dios único, la idea absoluta, la unidad de la ciencia y 
la globalización del mercado. El Logos no podrá más unificar a 
la Physis. La dialéctica no podrá ser la idea que unifique el 
pensamiento y la naturaleza. La historia se abre a una 
diversidad de modos de vida, de modos de comprensión del 
mundo y de racionalidades productivas, marcadas por los 
límites y potencialidades de la naturaleza y por los sentidos del 
tiempo de la vida.

1 Este capítulo está basado en un texto preparado por 
invitación de Arturo Escobar para la Conferencia Space. Place 
and Nation: reconstructing neo-Liberalism in the Americas. 
Universidad de Amherst. 20-21 de noviembre de 1998. Su 
versión original fue publicada en E. Leff. 2000. “Espacio. Lugar 
v Tiempo: la reapropiación social de la naturaleza v la 
construcción local de la racionalidad ambiental". 
Desenvolvimento e Meio Ambiente, núm. 1. Curitiba. Editora 
UFPR. pp. 57-69.

2 “La cultura es el complemento de los recursos naturales en 
los sistemas productivos campesino-indígenas: la cultura orienta 
el uso de los recursos, mientras que éstos condicionan, hasta 
cierto grado, las opciones de vida del grupo étnico. Así



concebida, la cultura es un recurso social, capaz de usarse 
destructiva o racionalmente, de perderse o desarrollarse” 
(Varése v Martin. 1993:738b

3 “El patrimonio cultural es un recurso importante oara la 
región. El logro de la sustentabilidad en las grandes estrategias 
agrícolas de los Andes, en las selvas tropicales v en las tierras 
anegadizas, requerirá la incorporación de tecnologías mavas. 
incaicas v preincaicas, aztecas v de otras etnias. Tales etnias 
campesinas poseen un riquísimo patrimonio tecnológico, cuvo 
deterioro ha provocado enormes costos ecológicos en 
numerosos países, especialmente en México v Perú. Ellos 
lograron resolver problemas en los que la tecnología del Norte 
ha fracasado Í...1 como en articular el policultivo agrícola en 
pequeños desmontes con el uso extensivo de la selva contigua 
(lo hacen los descendientes de los mavas): manejar rodeos 
mixtos multipropósito para sobrevivir en climas semiáridos de 
alta variabilidad (los avmaras v los quechua en Bolivia): 
manejar la selva caducifolia para trasformarla en ecosistema 
poliproductivo. incluso en épocas de sequías extraordinarias: 
desarrollar germoplasma que responda a climas de baia 
predectibilidad v de lluvias (variedades de maíz v frijol de 
ciclos muv cortos, cortos v largos): desarrollar variedades 
adaptables a distintos pisos altitudinales (incas, mavas) v al 
gradiente latitudinal (pueblos andinos, mavas) (Morello. 1990).

4 Véase capítulo 6. infra.



4. JUSTICIA AMBIENTAL:
LOS DERECHOS COLECTIVOS A LOS BIENES 

COMUNES DE LA HUMANIDAD1

LA FORJA DE LOS NUEVOS DERECHOS COLECTIVOS

La crisis ambiental es la crisis de la racionalidad de la 
modernidad, de los pilares de la racionalidad formal, 
instrumental e institucional que han sido los soportes de una 
modernidad insustentable (Leis, 2001). Esta crisis llama a 
deconstruir los órdenes de racionalidad económica y jurídica 
que hoy en día dan soporte y legitiman los procesos de 
producción, los regímenes de propiedad y la justicia social. 
Apela así a una reflexión sobre la configuración de un nuevo 
orden jurídico fundado en los nuevos derechos que hoy surgen 
para dar soporte a los procesos de sustentabilidad ecológica, 
diversidad cultural y justicia ambiental. Los movimientos 
sociales emergentes -tanto en el campo como en las ciudades- 
vienen abriendo un nuevo espacio en el que se plasma la 
afirmación de identidades étnicas y de las condiciones 
ecológicas para el desarrollo sustentable de los pueblos que 
habitan el planeta y para la humanidad en su conjunto. Estos 
nuevos derechos se están gestando en respuesta a una 
problemática ambiental que hoy se percibe como una “crisis de 
civilización”, efecto del punto de saturación y el
desbordamiento de la racionalidad tecno-económica y 
deslegitimación del orden jurídico establecido.

El proceso de modernización, guiado por el crecimiento 
económico y el progreso tecnológico, se ha apoyado en un 
régimen jurídico fundado en el derecho positivo, forjado en una 
ideología de las libertades individuales que privilegia los 
intereses privados. Este orden jurídico ha servido para



legitimar, normar e instrumentar el despliegue de la lógica del 
mercado en el proceso de globalización económica. Esa inercia 
globalizadora, que se convierte en modelo de vida, pensamiento 
único y medida de todas las cosas, des-conoce a la naturaleza; 
no de la manera que se inscribe como naturaleza objetivada en 
el orden ontológico de la técnica, que dispone a la naturaleza 
como insumos para el proceso económico, sino en su 
constitución originaria como Physis, como una “ontología de la 
vida”; como el orden material del que emerge la vida, la 
organización ecológica de la biosfera y la trama productiva de 
la vida, y como condición de sustentabilidad de todo orden 
económico y social. La naturaleza ha sido cosificada para ser 
dominada; ha sido transformada en recurso natural, como 
materia prima de un proceso productivo; pero de esta manera 
se ha destruido el complejo tejido ecológico de la naturaleza, 
del que dependen los equilibrios geofísicos, la evolución de la 
vida y la productividad ecológica del planeta.

Bajo el principio de la unidad de la ciencia y la 
universalidad del conocimiento se ha homogeneizando la 
mirada sobre la realidad, generando un pensamiento 
unidimensional y una vía de un solo sentido en el proceso de 
globalización económica, que une al mundo bajo el signo 
unitario del mercado. En este proceso se desconoce la 
diversidad y la diferencia como principios constitutivos del ser, 
como fundamentos de la vida y como base de una democracia 
fundada en la equidad social, y esta a su vez en la diversidad 
cultural y la diferencia política. En el campo jurídico, los 
derechos individuales vuelven marginales y difusos a los 
derechos colectivos, aquellos que comparte una sociedad como 
principios de cohesión y solidaridad social, y a las 
cosmovisiones, imaginarios y prácticas que vinculan a las 
organizaciones culturales con el medio natural que las sustenta.



Frente al predominio de la lógica unitaria y binaria que ha 
conducido los destinos de una modernidad homogeneizadora, 
inequitativa e insustentable, los nuevos movimientos sociales 
están labrando un nuevo camino hacia la sustentabilidad de la 
vida, fundado en una racionalidad ambiental que viene 
impulsando y legitimado nuevos derechos ambientales, 
culturales y colectivos. La racionalidad jurídica del nuevo orden 
económico-ecológico mundial no surge tan sólo como respuesta 
a los acuerdos internacionales en favor de la conservación y de 
la sustentabilidad ecológica (la Convención sobre la Diversidad 
Biológica; el Protocolo de Kioto sobre el Cambio Climático). 
Los nuevos movimientos sociales que convulsionan al mundo 
actual toman fuerza con la emancipación de las nacionalidades 
insertas dentro de Estados Nacionales y la constitución de los 
nuevos Estados Plurinacionales. En este proceso de 
ciudadanización se está configurando una cultura política 
fundada en el reconocimiento de los derechos humanos donde 
se inscriben las luchas campesinas y de los pueblos indios, que 
vienen reivindicando nuevos derechos culturales -que 
actualizan sus usos y costumbres tradicionales y sus ancestrales 
estilos de vida-, así como nuevos derechos políticos, 
construidos en torno a sus autonomías y territorios locales 
como espacios de autodeterminación de sus condiciones de 
existencia, que incluyen sus normas jurídicas para el acceso y 
usufructo de su patrimonio de recursos naturales.

En la defensa de los nuevos derechos ciudadanos -  
democráticos, ecológicos, de género- se está diseñando un 
cambio de época. Los derechos ambientales no solamente 
buscan ajustar el orden jurídico preestablecido a las exigencias 
de la sustentabilidad para compatibilizar el crecimiento 
económico y la conservación ecológica. Pues la definición de 
una normatividad ecológica dentro de la racionalidad



económica prevaleciente conduce a la problematización y a una 
crítica radical de los fundamentos mismos del sistema jurídico 
establecido. La degradación ambiental está expresando así los 
límites de una racionalidad hegemónica homogeneizadora que 
deja fuera el valor de la diversidad cultural, que hoy se expresa 
en la afirmación de las identidades de los pueblos y en la 
reivindicación de los derechos del ser cultural: derechos a 
existir, derechos a reafirmar una cultura, derechos a 
reapropiarse su patrimonio natural, derechos a fraguarse un 
futuro sustentable; reivindicaciones ecológicas y políticas que se 
expresan en las demandas de dignidad y justicia que hoy 
movilizan a los pueblos indios del continente y del mundo 
entero por sus autonomías y sus territorios de vida.

El movimiento social por la afirmación de estos nuevos 
derechos del ser cultural, busca plasmarlos en una forma 
jurídica que los legitime y establezca los procedimientos legales 
para su defensa. Estos derechos no se refieren a formas eternas 
e inamovibles del ser. La verdad y las formas jurídicas que le 
corresponden se desprenden y se construyen dentro de formas 
de saber y estrategias de poder (Foucault, 1998). En este 
sentido, la exclusión, subyugación e inexistencia de los derechos 
ambientales, étnicos y colectivos es producto de una 
racionalidad que, centrada en la concepción del ser humano 
como individuo y de la naturaleza como recurso, generó el 
régimen jurídico del derecho privado.

Estos nuevos derechos emergen de la crisis ambiental, del 
“grito de la tierra” y de las luchas sociales que reivindican las 
formas culturales del ser humano como derechos de ser-en-el- 
mundo: de ser auténticamente diferentes. Esta crisis ambiental 
marca los límites de la racionalidad fundante de la modernidad, 
de la racionalidad económica, jurídica y científica que 
establecen el lugar de la verdad, los puntos de observación y



los modos de comprensión para indagar al mundo y los 
dispositivos de poder en el saber para apropiarse la naturaleza. 
La emergencia de los nuevos derechos humanos -derechos 
ciudadanos, derechos indígenas- es ante todo el derecho a ser, 
lo que implica el reconocimiento del derecho del ser humano -  
individual y colectivo- a darse sus propias normas de vida, es 
decir, a su autonomía existencial. Y esa autonomía -el soporte 
de la vida y el sentido de la existencia- se plasma en un 
contexto social, sobre bases ecológicas y soportes territoriales 
donde se configuran las identidades como formas de ser que se 
dan siempre en relación con un mundo que es su referente, su 
soporte, su cuerpo. Es la autonomía del ser cultural habitando 
un territorio de vida.

Los derechos ambientales, culturales y colectivos, no sólo se 
definen como derechos de la naturaleza, sino como derechos 
humanos con la naturaleza, incluyendo los derechos de 
propiedad y apropiación, de conservación y transformación de 
la naturaleza. Los derechos ambientales se definen en relación 
con las identidades étnicas que se han configurado a lo largo de 
la historia en su relación con su entorno ecológico, antes que en 
su relación con una norma jurídica que responde a la lógica del 
mercado o a una razón de Estado. En ese contexto, los 
derechos ambientales se definen como derechos a la autonomía, 
es decir, a autogobernarse conforme a sus cosmovisiones, usos 
y costumbres; lo que implica el derecho de cada pueblo a 
establecer sus propias normas de convivencia para dirimir sus 
conflictos internos, así como para establecer prácticas de uso y 
transformación de sus recursos naturales. Estos derechos 
arraigan en la forma de derechos territoriales, que más allá de 
las formas de propiedad de la tierra, establecen espacios 
geográficos donde se asientan las culturas, que constituyen el 
hábitat y donde se configuran sus habitus; donde se desarrollan



las prácticas y usos, las formas de co-evolución, y las normas 
sancionadas de acceso y aprovechamiento de los recursos 
naturales.

ECOLOGÍA POLÍTICA Y ESTRATEGIAS 
CONCEPTUALES

Los nuevos derechos ambientales nacen impulsados por 
reivindicaciones sociales para plasmarse en el campo teórico, 
de las estrategias epistemológicas y los procedimientos 
jurídicos que legitiman los modos y prácticas de la apropiación 
de la naturaleza. De esta manera, términos provenientes del 
discurso científico adquieren un sentido eminentemente político 
en el ámbito de lo jurídico. Ejemplo de ello es la 
“biodiversidad”, término que se desplaza del campo restricto de 
la ecología hacia el campo de la ecología política, es decir, de 
los derechos de apropiación y uso de la naturaleza y sus 
codificaciones en los ordenamientos jurídicos e instancias 
institucionales que buscan proteger y regular los usos de la 
biodiversidad. Los movimientos sociales en defensa de la 
cultura y de los derechos indígenas están incorporando dentro 
del derecho al patrimonio biocultural de los Pueblos de la 
Tierra, la conservación y el aprovechamiento cultural de la 
biodiversidad. Las propias identidades de los pueblos se están 
reconfigurando en la percepción de la biodiversidad como un 
patrimonio cultural y traduciéndose en derechos colectivos. En 
esta perspectiva, se está planteando la necesidad de construir 
nuevos ordenamientos jurídicos para normar las formas de 
acceso y apropiación de la naturaleza y para dirimir conflictos 
sobre los derechos de uso y transformación de la biodiversidad. 
Así, el discurso político y jurídico de la sustentabilidad se va



configurando dentro de estrategias de poder por la 
reapropiación de la cultura y de la naturaleza.

Hoy, las luchas sociales y la construcción de los nuevos 
derechos se debaten en el terreno de una epistemología política. 
Son luchas por definir y hacer valer los conceptos de 
autonomía, de pueblo, de territorio, los que habrán de demarcar 
no sólo el espacio del ser y de la propiedad de la tierra, sino 
toda una racionalidad que habrá de traducirse en leyes y 
normas, en procedimientos legales y reglas judiciales. Las 
palabras adquieren nuevos significados que movilizan a la 
sociedad y que no encuentran una fácil y clara codificación 
dentro de procedimientos eficaces dentro de los ordenamientos 
jurídicos establecidos. No se trata de un problema de 
traducción, sino del sentido político que adquieren los 
conceptos que plasman las estrategias discursivas del 
ambientalismo, que rompen con la idea de un sentido único de 
los términos, fijados para siempre en discursos cerrados, como 
garantes de la verdad absoluta, eterna e inamovible del poder 
establecido. En este sentido, las luchas por los derechos 
ambientales, culturales y colectivos dislocan el lugar de la 
verdad, resignifican los conceptos y transforman las formas 
jurídicas que ordenan las relaciones de poder en la construcción 
del mundo y la apropiación de la naturaleza. Hoy en día las 
luchas indígenas no se reducen al derecho a hablar una lengua, 
a preservar sus prácticas, usos y costumbres, sino que 
reivindican su derecho a la autonomía política, que incluyen sus 
formas de habitar su territorio y de usufructuar su patrimonio 
de recursos naturales; su derecho a definir un estilo de vida y 
una estrategia de etno-eco-desarrollo. Es eso lo que hace que el 
debate político en torno a las leyes indígenas no sólo quede 
entrampado por la difícil traducción de los conceptos 
científicos al lenguaje ideológico-político y al discurso jurídico



~de los códigos de los ordenamientos legales y los procesos 
judiciales-, sino por las visiones diferenciadas y proyectos 
encontrados que animan los conflictos por la apropiación de la 
naturaleza.

El problema de la construcción de los derechos colectivos 
no es fundamentalmente, ni tan sólo, el problema de traducir 
en lenguaje jurídico los principios que se expresan en el 
discurso de la geopolítica del desarrollo sostenible. Más allá de 
ese problema técnico, el reordenamiento jurídico que implica el 
reconocimiento de los nuevos derechos entraña la legitimación 
a través de la ley de nuevas relaciones de poder. Los “nuevos 
valores” y las “nuevas visiones de mundo” que se expresan en 
el discurso de la sustentabilidad resignifican al mundo y 
construyen nuevos sentidos existenciales. Más allá del propósito 
de la conservación de la naturaleza, los derechos ambientales se 
orientan a recuperar y revalorizar las relaciones entre cultura y 
naturaleza, a reabrir y multiplicar las diversas y heterogéneas 
formas de co-evolución que quedaron reducidas y truncadas por 
el proceso de homogeneización del mundo moderno, jalado por 
la racionalidad instrumental, económica y jurídica que se fue 
imponiendo sobre el destino de los pueblos y de la naturaleza.

En la racionalidad de la modernidad, el derecho del hombre 
hacia la naturaleza es un derecho privado, individual, de 
dominio sobre la naturaleza, donde los valores de la 
conservación quedan entrampados, sin encontrar expresión ni 
defensa. Es por ello que los derechos colectivos aparecen como 
una reivindicación que no alcanza a plasmarse de manera 
consistente en los ordenamientos constitucionales, en las leyes 
primarias y secundarias de la legislación ambiental o las 
relativas a los derechos de los pueblos indios sobre su 
patrimonio de biodiversidad. Las formas mismas del 
ordenamiento jurídico, los tiempos de los procedimientos



legales, obstaculizan la traducción del discurso político a la 
eficacia de un instrumento jurídico que permita la práctica de 
una defensa legal de los derechos socio-ambientales: de los 
derechos comunitarios a los bienes comunes de un grupo social. 
Frente a este entramado de vacíos y fallas jurídicas, los 
movimientos sociales avanzan en la definición y legitimación de 
nuevos derechos, quedando plasmados en un discurso que 
muchas veces no alcanza a decir todo lo que entraña en el 
silenciamiento del ser cultural de los pueblos tradicionales, que 
ha quedado ocluido en la quietud de la historia, dominado y 
subyugado por la racionalidad modernizadora.

La construcción social de los conceptos de pueblo y 
territorio implica una nueva relación sociedad-naturaleza. Esta 
lleva a cuestionar la cosificación de la tierra y la naturaleza 
como recurso económico; el principio de igualdad que llevó a 
parcializar (parcelar) la tierra para implantar cultivos 
homogéneos (de subsistencia, de exportación); el 
fraccionamiento del conocimiento que ha desustantivando a los 
saberes de la vida; la universalización de los derechos y la 
homogeneización del ser humano para igualarlo, imponiendo la 
hegemonía de los derechos individuales sobre los derechos 
colectivos, desconociendo las identidades que entretejen las 
relaciones de los seres humanos -hombres y mujeres- con la 
naturaleza. Es por ello que los nuevos derechos ambientales 
colectivos reivindican un derecho a ser de los pueblos 
indígenas, lo que no sólo reconoce el ser que sobrevive a lo 
largo de la historia, sino su derecho a su auto-identificación, a 
su autonomía y autogestión de sus prácticas productivas y 
sociales, es decir, a la libre determinación de sus condiciones de 
existencia.

Así, el derecho a un territorio étnico como espacio para la 
reproducción cultural, es una propuesta de deconstrucción de la



política agraria que parceló el territorio para dar tenencia a la 
tierra como condición de supervivencia del campesinado y de la 
política indigenista que buscó la asimilación de los indios a la 
cultura nacional dominante y a la globalización económica, o su 
exterminio y exclusión como seres marginales a la racionalidad 
tecno-económica. Es desde la construcción del concepto de 
pueblo, de autonomía y de territorio que se definen los nuevos 
derechos colectivos y con base en ellos se constituye un nuevo 
sujeto jurídico, un ser colectivo, definido por su identidad y su 
cultura.

La ecología política se debate entre estrategias conceptuales 
generando una tensión en sus sentidos diferenciados y en su 
traducción a una ley que legitime el valor y fije la validez de 
sus proyectos. Más allá de un problema de polisemia de los 
términos, lo que se juega en su interpretación son las visiones 
diferenciadas del mundo y los intereses antagónicos por la 
apropiación de la naturaleza. Entre las comunidades como 
“sujetos de interés público” y los pueblos como “sujetos de 
derechos públicos” -de derechos jurídicos propios-, se juega el 
sentido de la autonomía y de los derechos territoriales, es decir, 
de la capacidad de los pueblos indios a usufructuar su 
patrimonio de recursos naturales comunes, de sus tierras 
comunales, de sus valores comunitarios.

EL DERECHO CULTURAL Y AL SER COLECTIVO

Los movimientos indígenas emergentes están 
convulsionando el campo de los derechos humanos y los 
destinos de la historia a través del cuestionamiento de la 
justicia social y la sustentabilidad planetaria que no se refleja 
aún en la racionalidad y los instrumentos del ordenamiento 
jurídico. Es en el campo -vivo y virtual- de la ecología política



en el que las luchas sociales buscan restablecer relaciones 
armónicas de las culturas con la naturaleza y construir un 
orden legal para los derechos comunes y las identidades 
colectivas: de esas identidades fragmentadas y fracturadas por 
el tiempo, exterminadas y diluidas por el dominio de 
racionalidades externas y extrañas frente a las cuales hoy se 
producen los procesos de re-identificación en el encuentro de lo 
tradicional con lo moderno; de esas identidades híbridas que se 
están constituyendo en su reafirmación del ser y su resistencia 
a ser globalizadas, en la reivindicación de sus derechos 
culturales, entre lo propio y lo ajeno.

Este debate político se nutre de una reflexión de orden 
ontológico-existencial sobre el sentido del ser y del tiempo en 
la reconfiguración de las identidades que movilizan y en las que 
se asientan estos nuevos derechos. Esta reflexión lleva a 
recuperar el pensamiento ontológico de Heidegger, 
trascendiendo el carácter general y universal del ser-ahí, para 
pensar el Dasein como un ser colectivo en el plano de la 
diversidad cultural y la política de la diferencia, en el cual hoy 
en día se están reconfigurando las identidades de las etnias 
frente al mundo homogeneizado de la modernidad y de la 
globalización económica. Ello implica llevar la indagatoria y la 
construcción de los derechos colectivos fuera del plano de los 
derechos individuales; para pensarlos en el contexto de una 
política de la diversidad, de la diferencia y de la otredad. Ahí 
se abre el campo de una hermenéutica antropológica e histórica 
para explorar y comprender las vías de transmisión de las 
historias vividas por los pueblos a través del tiempo; para saber 
cómo los pueblos “originarios”, “indígenas”, fraguan su historia, 
y como hoy recuperan y trasmiten sus tradiciones; para ver 
cómo reafirman y reinventan sus identidades confrontando 
realidades presentes (la globalización económico-ecológica) y



como se proyectan hacia un futuro propio y sustentable. Se 
trata de poder ver en la reivindicación de los nuevos derechos, 
la fuerza de una identidad que presumíamos muerta y que hoy 
expresa una voluntad de recuperación cultural y reapropiación 
de su historia; se trata de poder leer a esas culturas acalladas, 
en muchos casos aún iletradas, sin voz y sin rostro, que hoy 
vuelven a hablar, reconfigurando sus identidades en la 
convulsión y reencuentro de los tiempos donde se produce una 
resistencia, confrontación y diálogo con la modernidad y con la 
globalización; donde se produce una actualización -500 años 
después-, de potenciales naturales, valores culturales y 
principios existenciales que quedaron adormecidas en la 
historia como semillas que esperaron invernando a que el 
tiempo les trajera la lluvia para germinar.

Así, hoy reviven las culturas aborígenes y los pueblos indios; 
renacen en una nueva primavera que no puede ser el retorno a 
un pasado mítico de 500 -ni siquiera diez- años atrás. Hay algo 
de la historia de los hombres y de los pueblos que no es 
reversible y que sin embargo se precipita desde los viejos 
tiempos para revivir en el presente y proyectarse a un futuro; 
en la confluencia, contraposición y amalgama de sentidos 
donde se configuran nuevas identidades, individuales y 
colectivas, se están forjando los nuevos derechos en torno a la 
sustentabilidad de la vida y los sentidos existenciales de la 
cultura. Esta reapropiación del mundo y de la naturaleza no es 
la restauración de una realidad externa, objetivada, cosificada, 
sino un proceso de emancipación para recuperar un patrimonio 
biocultural y reconstruir un territorio de vida; no como tierras 
para ser parcelizadas y parcializadas, repartidas en una nueva 
reforma agraria, sino como la construcción de territorios 
colectivos; no como nuevos recursos genéticos valorizados por 
las oportunidades del mercado que abre la revolución



biotecnológica, sino como un patrimonio biocultural que es la 
base para la construcción de una vida sustentable de las 
comunidades. Los derechos ambientales de los pueblos 
recuperan el sentido del territorio como soporte de una cultura, 
como un espacio marcado -geografiado- por el hombre, como 
un soporte ecológico habitado por significados culturales y 
sentidos existenciales.

Una reversión, reinversión e reinvención de los sentidos de 
la historia atraviesa la forja de los nuevos derechos 
ambientales; lo que impide circunscribirlos al campo del 
ordenamiento ecológico del territorio y de la valorización 
económica de la biodiversidad -de su riqueza genética, de sus 
saberes tradicionales- dentro de las estrategias actuales de la 
etno-bio-prospección. Los sentidos culturales asignados a la 
naturaleza impiden reducir los derechos del ser colectivo y la 
reapropiación de su cultura y su naturaleza a una simple 
distribución de beneficios económicos derivados de la 
mercantilización de la biodiversidad. En esta política se 
reconoce a los Estados-Nación como garantes y propietarios de 
la biodiversidad y se plantea un reparto de los beneficios 
generados por la apropiación biotecnológica de la naturaleza a 
los pueblos indígenas determinado por la detención del poder 
tecno-económico de las empresas trasnacionales. Empero, lo 
que reclaman los pueblos y las comunidades indígenas no es 
solamente el derecho a una parte de las regalías generadas por 
la etno-bio-prospección, producto de la valorización económica 
del saber tradicional y de los recursos de biodiversidad que 
constituyen el hábitat de estas comunidades de las regiones 
tropicales del tercer mundo. Los derechos ecológicos no se 
reducen a la distribución de los costos y beneficios económicos 
derivados de la destrucción o el aprovechamiento de la 
naturaleza: la compensación a una comunidad indígena por el



beneficio económico derivado de la riqueza genética de la 
biodiversidad que cuidó, conservó y cultivó en su co-evolución 
con la naturaleza, o por los daños sufridos en la destrucción de 
su hábitat por los megaproyectos de desarrollo, sea la minería, 
la fractura hidráulica o por un derrame petrolero. Los derechos 
que reclaman los pueblos son el derecho a reapropiarse su 
patrimonio común de biodiversidad.

En el sur del mundo -en la periferia y el subdesarrollo del 
proceso de globalización-, se precipitan tiempos históricos que 
reviven en el campo de la ontología política, fundada en una 
ontología de la vida en la que se emancipa la diversidad 
cultural del género humano planteando el reto de pensar ahí, 
con los movimientos sociales que hoy emergen en defensa de 
las formas diversas del ser cultural, el futuro sustentable de la 
vida en el planeta. Es esto lo que plantean los movimientos 
sociales por los nuevos derechos por la diversidad biológica y 
una pluralidad de sentidos civilizatorios. La recomposición de 
las relaciones de poder entre los hombres y la naturaleza 
implica una transformación del orden jurídico establecido. Este 
nuevo orden surge del enfrentamiento de intereses y sentidos 
en un juego estratégico entre diferentes racionalidades y 
órdenes societarios, en favor de la legitimidad de esos nuevos 
derechos. En este campo emergente se forjan nuevas relaciones 
de poder donde la cultura y la autonomía de los pueblos 
adquieren valor y poder político, enfrentando los principios que 
hoy rigen la capitalización de la naturaleza y la sobre- 
economización del mundo. Este es el eje central en el que se 
confronta la lucha de los derechos ambientales de los Pueblos 
de la Tierra con las estrategias que buscan transitar hacia un 
futuro sustentable a través de los “derechos de propiedad 
intelectual” de las empresas de biotecnología, de la apropiación 
privada del patrimonio de biodiversidad de la humanidad.



Vivimos en un mundo globalizado que recodifica la cultura y 
la naturaleza como valores económicos; pero al mismo tiempo 
presenciamos la emergencia de luchas sociales que buscan 
reconstituir el mundo bajo sus propios códigos culturales, 
dentro de sus estilos étnicos y sus formas diversas de ser-en- 
elmundo. Los mundos de vida del ser comunitario juegan un 
papel fundamental para comprender el conflicto de intereses 
que se debate en el campo de la ecología política y la política 
ambiental; la emergencia de los nuevos derechos colectivos a 
los bienes comunes de los pueblos plantean un proceso de 
rempropiación de la vida que no puede resolverse dentro de la 
lógica unitaria del mercado o de los códigos jurídicos del 
derecho privado.

INTERESES DIFUSOS, DERECHOS COLECTIVOS Y

POLÍTICA DE LA DIFERENCIA

Uno de los problemas que plantea la inteligibilidad y 
codificación de los nuevos derechos humanos para apropiarse 
la biodiversidad del planeta es lo aparentemente “difuso” de 
sus intereses, de donde emergen los desafíos del derecho 
ambiental con respecto a la definición de la titularidad de los 
bienes comunes y para crear una “ingeniería jurídica” capaz de 
normar y regular sus usos. Estos “comunes” comprenden 
recursos trasnacionales y bienes “deshabitados” de los que 
depende la calidad ambiental y el equilibrio ecológico del 
planeta (el aire, los mares); pero también incluyen territorios 
que hoy se definen como áreas estratégicas de conservación de 
la biodiversidad, que son habitadas por culturas para las cuales 
esa biodiversidad (los bosques y selvas tropicales) representan 
intereses colectivos arraigados en la cultura de sociedades



tradicionales, cuya “difusividad” se ha convertido en un 
argumento para su recodificación como capital natural.

En el fondo histórico de esta controversia se manifiesta el 
efecto unificador del Logos sobre la potencia emergencial de la 
Physis, de la naturaleza diversificadora de la vida hacia la 
biodiversidad y la diversidad cultural del planeta que hoy se 
expresa en su reducción al valor unificador del mercado y del 
orden jurídico que legitima los derechos de propiedad sobre la 
naturaleza. El orden legal fundado en el derecho positivo 
privado aparece hoy en día como una camisa de fuerza que 
estrecha el campo de visibilidad de aquello que se expresa en 
los nuevos movimientos por la defensa de los derechos 
ambientales, culturales y colectivos asociados a la apropiación 
de los bienes comunes. El campo de observación de estos 
nuevos derechos, ceñidos a su carácter individual, vela la 
mirada de lo sustantivo del ser colectivo, que quedó ocluido y 
subyugado por la historia. La “tragedia de los comunes” -de los 
espacios naturales, de las reservas de la biodiversidad, de los 
territorios étnicos de los pueblos-, es producto del 
desconocimiento que produce la racionalidad científica de la 
modernidad y sus formas jurídicas correspondientes.

La erradicación de los comunes, consecuencia de un 
principio jurídico universal y de un juicio racional a priori, ha 
sido ejecutado a través de actos históricos de desplazamiento y 
confinamiento de las tierras comunales que alimentó al proceso 
de acumulación del capital. Los enclosures of the commons 
fueron actos de apropiación a través del régimen jurídico que 
buscó justificarlos. Fue así que,

a fines del siglo XVIII, las parcelas comunes en Europa, 
denominadas justamente “los comunes” por ser utilizadas 
colectivamente como fuente de recursos complementarios al



trabajo familiar o comunitario, fueron expropiadas por el 
gobierno británico y concedidas a los grandes terratenientes, en 
nombre del progreso científico y de la necesidad de alimentar a 
una creciente población. Al cabo de unos años, los 
terratenientes cercaron los terrenos comunes en los Actos de 
Confinamiento (Enclosure of the commons). Las comunidades 
rurales de Europa perdieron muchas de sus más importantes 
tierras y su acceso al forraje y las medicinas tradicionales fue 
cercenado. Millones de personas se vieron obligadas a salir de 
sus tierras ancestrales y a trabajar en las ciudades en fábricas 
de la nueva revolución científica o a emigrar a ultramar hacia 
América. Entre 1770 y 1850, el gobierno británico otorgó casi 
12 000 patentes a inventores financiados por terratenientes 
enriquecidos gracias a los confinamientos. De esta manera, el 
movimiento para cercar la tierra en la Europa de los siglos 
XVIII y XIX financió el movimiento para confinar al intelecto 
humano [...] A fines del siglo XX, presenciamos un nuevo “acto 
de confinamiento”, bajo argumentos notoriamente parecidos, y 
expresado en la nueva revolución biotecnológica y la 
“necesidad” de otorgar patentes sobre conocimientos, recursos 
tradicionales y seres vivos, ancestralmente públicos y colectivos 
(Ribeiro, 2001).2

Fueron estos procesos los que territorializaron los principios 
de la racionalidad científica, económica y jurídica que 
movilizaron la gran transformación que condujo a la institución 
del mercado auto-regulado que gobierna al mundo (Polanyi, 
1944), y que abrieron las puertas del mundo a la modernidad 
fundada en el poder de la razón (Janicaud, 1994). El principio 
del rational choice que orienta las decisiones sobre la 
apropiación de la naturaleza -que las justifica y legitima ante 
la ley con base en el individualismo metodológico y el derecho



positivo privado-, al tiempo que desconoce los derechos 
colectivos, ha llevado también a desagregar el potencial 
ecológico de sus territorios para reducirlo a recursos naturales 
discretos con valor económico para la producción capitalista. 
Esto ha conducido a expropiar, a sobreexplotar, a mal 
aprovechar y a destruir a la naturaleza, desvalorizando los 
servicios ecológicos del planeta por el incremento del consumo 
productivo de los recursos naturales.

Así se concibe y justifica la “tragedia de los comunes” 
(Hardin, 1968), de esos “recursos”, a los que desde este proceso 
de racionalización de la naturaleza lo que les faltaría sería un 
propietario y un valor de mercado. Es dentro de este principio 
del derecho privado que hoy se busca valorizar y conservar la 
biodiversidad. Si bien la atmósfera y los océanos se consideran 
bienes de naturaleza difusa porque su titularidad no puede ser 
individualizada, la biodiversidad no sólo es un patrimonio de la 
humanidad cuyo valor ecológico y cultural resulta 
inconmensurable con su valor económico. Este patrimonio 
biocultural ha sido subvaluado y destruido por la presión de la 
expansión económica que lo ha confinado, codificado y 
apropiado como un stock de recursos y de servicios 
ambientales a través de las estrategias económicas del capital 
que los ha transformado en recursos genéticos, reservas eco- 
turísticas o sumideros de carbono, según las reglas de 
valorización del mercado. Sin embargo, en muchos casos esos 
“comunes” no son un nowhere land, tierras de nadie. Por el 
contrario, son territorios habitados y valorizados por las 
culturas, como es el caso de los de los bosques tropicales donde 
convive la mayor biodiversidad con la mayor diversidad 
cultural del planeta. En este sentido, los derechos “difusos” 
sobre la naturaleza están reencarnando en formas de identidad 
que definen modos de existencia del ser cultural y de sus



intereses colectivos con su patrimonio biocultural con el cual 
han convivido y coevolucionado a lo largo de la historia. Los 
derechos colectivos surgen como derechos culturales que 
establecen las reglas de relación, convivencia y apropiación de 
la naturaleza, definiendo los derechos territoriales de los 
Pueblos de la Tierra frente a la intervención ecodestructiva del 
capital nacional e internacional.

El problema de los derechos sobre los comunes no es que en 
esencia sean difusos, sino que el régimen jurídico restringe el 
significado del derecho. Los derechos colectivos se vuelven 
difusos ante la mirada homogeneizadora de la racionalidad 
científica-económica-tecnológica-jurídica dominante, donde la 
naturaleza compleja y el ser colectivo se vuelven inaprensibles, 
ininteligibles e ilegislables para el derecho individual y privado. 
Hoy, estos derechos que aparecen “difusos” ante los derechos 
universales de la persona están adquiriendo derecho de 
ciudadanía, desconfinando los derechos colectivos a los bienes 
comunes de los pueblos y de la humanidad en su conjunto. 
Estos procesos conducen a rescatar a la persona desustantivada 
de su identidad y a valorizar las formas diferenciadas del ser 
colectivo. Ello significa reconocer al indígena como persona y 
los derechos comunes de todo individuo, el carácter inalienable 
de las identidades colectivas y de las diferencias culturales.

Empero, los principios de la racionalidad jurídica que las 
estrategias biotecnológicas tienden a hacer difusos los derechos 
de apropiación de la riqueza genética. Pues si bien los códigos 
jurídicos de algunos países reconocen la facultad de decidir de 
las comunidades indígenas sobre sus conocimientos, 
innovaciones y prácticas tradicionales asociadas a los recursos 
genéticos, sus derechos resultan intangibles ante los 
procedimientos de la bio-prospección. Los genes y los principios 
activos para la bio-prospección en muchos casos no son



específicos de una especie biológica, de manera que las 
estrategias de apropiación de las empresas de biotecnología son 
capaces de saltar las barreras territoriales e incluso su 
referencia a una especie o a una etnia para reconocer el origen 
compensable de sus innovaciones biotecnológicas. La capacidad 
de penetrar y de transformar un gen por medio de la tecnología 
desdibuja el vínculo de un recurso natural con su historia 
evolutiva, con una cultura originaria que pudiera reclamar un 
derecho ancestral sobre un territorio y sobre un recurso 
genético. Por ello resulta tan difícil legislar a favor de los 
derechos indígenas frente a las estrategias de etno-bio- 
prospección, ya que los orígenes territoriales, nacionales y 
comunales del recurso natural se vuelven difusos. Ello permite 
el avance del imperialismo transgénico que afirma su derecho a 
la apropiación de los recursos genéticos con fines comerciales 
sobre la base de la propiedad privada -patentable- del 
conocimiento de la vida.

Ante la normatividad ecológica del Estado y la imposición 
de los derechos de apropiación capitalista de la naturaleza, los 
procesos de emancipación de los pueblos y el ecologismo 
radical está arraigando el derecho ambiental en los derechos 
colectivos de las comunidades indígenas. Estos derechos 
indígenas afirman su destino como pueblos en las perspectivas 
de una sustentabilidad global; su reconocimiento como sujetos 
históricos con plenos derechos, y no como “sujetos de interés 
público”, figura jurídica que les sustrae su derecho a la 
autonomía.

DE LA DEFENSA DE LOS NUEVOS DERECHOS 

A SU INSTRUMENTACIÓN JURÍDICA



Los nuevos derechos ambientales, culturales y colectivos se 
van legitimando en un discurso teórico y político que 
reflexiona, reconoce y acompaña reivindicaciones que se 
expresan en los nuevos movimientos ciudadanos, ecologistas, 
indígenas y campesinos. Muchos de ellos transitan y se 
inscriben en un discurso jurídico que se va configurando y 
codificando en las convenciones internacionales -el art. 8-J de 
la Convención de Biodiversidad; la Convención 169 de la OIT, 
así como en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y en los documentos internacionales de los derechos humanos 
para los pueblos indígenas de la ONU y la OEA. Sin embargo, 
no es fácil pasar de ese nivel discursivo y de la legitimación de 
los valores que apoyan la emergencia de estos derechos de 
tercera generación a un régimen jurídico que permita su 
instrumentación y aplicación efectivas. Pues más que un 
desarrollo y ampliación del campo jurídico (nuevas 
instituciones y legislaciones), implica una refundamentación de 
la racionalidad jurídica sobre la base de nuevas bases 
ontológicas. Al igual que la racionalidad económica no asimila 
los principios de una racionalidad ambiental (Leff, 1994, 2004), 
la racionalidad jurídica establecida como base de 
funcionamiento del Estado moderno -las constituciones, leyes, 
reglamentos y normas que regulan el acceso y uso de la 
naturaleza con base en el derecho positivo -privado, 
individual- se han plasmado en un derecho agrario y formas de 
propiedad de la tierra que han fraccionado el territorio nacional 
para un manejo productivo de la tierra que no corresponde a 
las demarcaciones de sus ecosistemas y de sus territorios 
étnicos.

Los derechos ambientales se han venido configurando 
dentro del contexto de una nueva “ética de los deberes y los 
derechos de los Estados” que debe abrir los intereses del



Estado-Nación y del mercado hacia una “política de la 
diferencia” y una “ética de la otredad”. Tal apertura 
democrática lleva a reconocer las cosmovisiones, habitus, 
prácticas y mundos de vida de las diversas culturas -de los 
pueblos indígenas, las comunidades campesinas y los diversos 
grupos sociales que integran el Estado-Nación. A través de los 
movimientos sociales, estas visiones diversas van ganando 
legitimidad a través del derecho de ser en el mundo de los 
Pueblos de la Tierra. Sin embargo, su reconocimiento no salva 
los escollos y obstáculos que se van presentando en su tránsito 
hacia la construcción de un régimen jurídico capaz de defender 
en la práctica los derechos de los pueblos indios y de abrir los 
cursos de la historia hacia la sustentabilidad a través de la 
reinvención de sus imaginarios y prácticas de vida. Ejemplo de 
ello es la definición de derechos ambientales y territoriales que 
reconozcan sin ambigüedad a los pueblos como legítimos 
propietarios y poseedores de sus territorios y de sus recursos, 
con posibilidad de usufructuarlos de manera colectiva y 
conforme a sus propias estrategias de conservación y de 
manejo productivo. De esta manera, hoy sigue imponiéndose 
una legislación que antepone los intereses del mercado y de los 
Estados, donde en la práctica los derechos de los pueblos se 
limitan a la promesa de un beneficio económico derivado de las 
formas externas de apropiación de su riqueza o a ser 
indemnizados por daños ecológicos sufridos por las formas de 
intervención sobre sus territorios. De esa manera, los pueblos 
son sometidos a la racionalidad del mercado y al poder de la 
tecnología; son transmutados en capital étnico y humano para 
ser valorizados por su contribución a la producción de valores 
de mercado.

Los derechos que se van generando a través de luchas 
sociales y legitimando en el discurso político son difícilmente



traducibles hacia los códigos del orden jurídico establecido. 
Estas obstáculos se presentan incluso en la traducción de los 
avances que en este sentido se vienen dando en el orden 
jurídico internacional al nacional. De esta manera, el 
reconocimiento de los derechos de los pueblos indios en el 
Convenio 169 de la OIT y los avances en esta materia en el 
Convenio de Diversidad Biológica pierden efectividad al no 
traducirse en una legislación nacional que permita pasar del 
discurso político a un régimen jurídico eficaz para la defensa de 
sus derechos. De esta manera, el derecho al uso colectivo de los 
recursos queda subordinado al interés de la nación, definido por 
el Estado, que a su vez se inserta en la racionalidad del 
mercado que cada vez más se impone desde los centros de 
poder que gobiernan la globalización económica.

Los movimientos sociales son la vanguardia que disloca los 
principios y desplaza los criterios sobre los que se van 
legitimando los derechos y los actos de la justicia ambiental, 
aún cuando éstos no lleguen a plasmarse en un código jurídico 
y una norma legal. En esta relación entre el movimiento social 
y la norma jurídica se va consagrando el derecho a la acción y 
la participación popular. Así, queda plasmado en el art. 88 de 
la Constitución de 1991 de Colombia -reconocida como la 
Constitución Ecológica de América Latina (45 de sus artículos 
están relacionados directamente con la protección ambiental y 
el manejo sustentable de los recursos naturales), y en la ley 99 
de 1993, que dedica un capítulo a “Los modos y procedimientos 
de la participación ciudadana” donde se expresa que

La ley regulará las acciones populares para la protección de 
los derechos e intereses colectivos, relacionados con el 
patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la 
moral administrativa, el ambiente [...] (Entre sus mecanismos),



la tutela ha sentado jurisprudencia sobre el alcance de algunas 
normas constitucionales referentes al medio ambiente como la 
función ecológica de la propiedad, la participación comunitaria 
en la protección del medio ambiente [...] estos aspectos han 
hecho de la acción de tutela un mecanismo de participación 
eficaz (aunque subsidiario) para la protección del medio 
ambiente.

La Constitución colombiana consagra así los derechos 
ambientales e instaura mecanismos e instancias de 
participación para efectivizarlos, como el derecho de petición, 
la acción popular para la defensa de los derechos colectivos 
como el ambiente, la acción de tutela para la defensa de los 
derechos constitucionales fundamentales, la acción de 
cumplimiento de leyes y actos administrativos, y la acción de 
nulidad de los actos administrativos. Sin embargo, los avances 
en el reconocimiento de un espacio más amplio para la 
participación ciudadana abre cauces para la expresión de los 
nuevos derechos, mas no produce el cambio de racionalidad 
jurídica que estos demandan.

Sin esa reconstitución del orden jurídico que instaure la 
legitimidad de los derechos colectivos a los bienes colectivos de 
la humanidad, el orden jurídico sigue respondiendo al poder 
dominante, es decir al peso de las razones e intereses 
plasmadas en las leyes sometidas al poder hegemónico que 
inscribe en preceptos legales e instaura en procedimientos 
judiciales la propia racionalidad jurídica. En este sentido, la ley 
jurídica no alcanza a normar la esencia de los derechos de la 
naturaleza. En efecto, no existe una ley natural que regule las 
acciones de los agentes sociales en su comportamiento hacia la 
naturaleza; por su parte, los valores morales y los principios 
éticos que debieran regular los comportamientos humanos que



afectan el metabolismo de la naturaleza, no moderan a la ley 
natural, aunque pueden convertirse en un poder real que haga 
que la ley social los reconozca. Allí se juegan los dilemas de la 
traducción de una ontología de la vida en un régimen jurídico 
capaz de tutelarlo, de manera que pueda contraponerse al 
régimen jurídico que hoy responde a las formas dominantes de 
poder que generan los dispositivos jurídicos y formulan las 
leyes que son impuestas y deben ser obedecidas conforme a los 
intereses del capital. Por ello, el derecho ambiental no sólo 
implica un agregado de nuevas normas para vigilar el uso y 
castigar el abuso de los recursos naturales. Se trata de la 
emergencia de nuevos derechos que se nutren de un ethos que 
es movilizado por la sociedad en el plano cultural y político, 
antes de ser promulgados por el jurista, el legislador o el 
constituyente, constituyendo lentamente una conciencia jurídica 
antes de llegar a formar una disciplina capaz de disciplinar el 
comportamiento social.

Con la Conferencia de Río 92, la búsqueda del desarrollo 
sustentable acarreó una serie de efectos jurídicos en la 
normatividad del desarrollo. Pero al mismo tiempo, las formas 
jurídicas y los procedimientos judiciales se van sujetando a 
ciertas reglas del poder que llevan a anteponer y privilegiar la 
búsqueda del crecimiento económico. En ese proceso se van 
desplazando las políticas de “comando y control” por 
instrumentos económicos para la gestión ambiental, al tiempo 
que el derecho ambiental se va arraigando en el campo de las 
luchas sociales y fuera del marco de la ingeniería jurídica, los 
procesos legislativos y los aparatos judiciales. La justicia 
ambiental se dirime en la arena política más que en las 
procuradurías ambientales y en los poderes judiciales.

El derecho ambiental se va constituyendo así como un 
conjunto de derechos que atraviesa a todo el sistema jurídico,



tanto en su racionalidad formal como en sus bases materiales, 
en sus principios axiológicos y en sus instrumentos normativos. 
El discurso del desarrollo sostenible y la legislación ambiental 
no alcanzan a plasmar un nuevo ethos de solidaridad ecológica 
y social ni unos derechos unívocos e incontrovertibles en una 
nueva racionalidad jurídica; ello demanda una transformación 
profunda del régimen jurídico que sostiene a la racionalidad 
económica dominante; implica movilizar la verdad de las 
condiciones de la vida en el crisol de la justicia ambiental para 
que pueda fraguar en nuevos fundamentos y formas jurídicas. 
Ello implica, la necesidad de construir un nuevo concepto de 
naturaleza, superar su imagen cosificada como res extensa 
instaurada por el derecho positivo moderno como una 
naturaleza susceptible de ser manipulada, domeñada, dominada, 
controlada, explotada. La emancipación de los derechos 
colectivos a la vida debe llevar a sustituir los principios 
inconmovibles e inamovibles del derecho privado por un 
proceso abierto al juego de valores e intereses sobre la 
conservación, uso y transformación de la naturaleza, con 
procedimientos jurídicos flexibles para dirimir conflictos de 
intereses contrapuestos y para alcanzar un bien común basado 
en el reconocimiento de sus diferencias dentro de una ontología 
de la vida. En este sentido, el derecho ambiental no es sólo el 
conjunto de normas que aseguran el uso controlado de la 
naturaleza, sino aquel que regula los intereses en conflicto en 
torno a las estrategias diferenciadas de apropiación de la 
naturaleza, donde se inscriben los derechos territoriales y 
culturales de los Pueblos de la Tierra, confrontando a los 
intereses del capital global.

CONFLICTOS SOCIO-ECOLÓGICOS T JUSTICIA 
AMBIENTAL



Los conflictos ambientales emergen de la confrontación de 
intereses y estrategias diferenciadas de apropiación y 
aprovechamiento de la naturaleza en la era de la globalización 
económico-ecológica; son conflictos de territorialización, del 
arraigo en la tierra y los efectos en el metabolismo de la 
biosfera de las diferentes racionalidades, imaginarios y 
prácticas de los actores sociales y la pluralidad de modos de 
ser-en-el-mundo de los pueblos que habitan el planeta. En el 
escenario de la ecología política, la construcción de los nuevos 
derechos socio-ambientales emerge del posicionamiento de 
grupos y movimientos sociales frente a los impactos 
ambientales y las estrategias alternativas de manejo sustentable 
de los recursos naturales.

Los conflictos ambientales no se limitan a los impactos 
ecológicos, para lo cual bastaría un marco jurídico para 
compensar los daños ocasionados. Estos conflictos se extienden 
a los intereses involucrados en formas alternativas de uso de 
los recursos, y que hoy enfrenta a empresas trasnacionales y 
nacionales que despliegan sus estrategias de capitalización de la 
naturaleza sobre territorios indígenas y los derechos autónomos 
de los pueblos. Estos derechos cuestionan el derecho del Estado 
a concesionar territorios indígenas para el usufructo de las 
riquezas del suelo y del subsuelo, de la flora y la fauna, ya sea 
al capital internacional o en “beneficio de la Nación”. El 
problema no se limita pues a un reclamo de compensaciones 
sobre un daño a los ecosistemas explotados, o a los beneficios 
derivados de la apropiación de sus recursos -v. gr. los 
beneficios derivados de la etno-bio-prospección y uso de los 
recursos eco-turísticos de la biodiversidad-, sino el derecho de 
las poblaciones locales a decidir, reinventar y controlar sus 
procesos económicos y productivos, a una autonomía que les



permita autogestionar sus territorios, sus recursos, su cultura y 
sus sistemas de justicia.

El régimen de acceso a los recursos genéticos plantea 
dimensiones radicalmente novedosas dentro de la geopolítica 
de la globalización económico-ecológica. Uno de los conflictos 
más agudos es la confrontación de los procedimientos jurídicos 
que protegen los regímenes de propiedad intelectual y aquellos 
que están configurando los nuevos derechos de las comunidades 
indígenas a su patrimonio biocultural, incluyendo la propiedad 
de sus saberes ancestrales. Las luchas de los pueblos indios ya 
no tan sólo reivindican sus derechos a la tierra, a su territorio, 
su cultura y su patrimonio de recursos naturales, sino que se 
posicionan frente a las estrategias actuales de apropiación y 
capitalización de la naturaleza que representa su patrimonio 
biocultural y su territorio de vida. En este escenario, las 
grandes empresas trasnacionales han venido desplegando 
estrategias de acceso, innovación y mercantilización de los 
recursos genéticos provenientes de la biodiversidad -del hábitat 
de las culturas aborígenes de América Latina, del Sur y de todo 
el Orbe- estableciendo un régimen de apropiación a partir de la 
legitimación de derechos de propiedad intelectual sobre la vida 
y la naturaleza.

Los nuevos derechos a la naturaleza (de las empresas, de los 
Estados, de los pueblos) quedan tensados entre las 
oportunidades que ofrece la riqueza genética a la capitalización 
de la naturaleza y los derechos al patrimonio biocultural de los 
pueblos. Los derechos de las comunidades no se limitan al 
reclamo de parte de los beneficios derivados de la 
comercialización de productos formulados con base en los 
principios activos y en la información genética de recursos 
bióticos situados en los territorios de los pueblos indígenas. Se 
trata sobre todo de un derecho a preservar un territorio



biodiverso y a construirse un futuro sobre la base del 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad y de su 
riqueza genética.

Las luchas ecológicas y los derechos ambientales no son sólo 
reivindicaciones económicas. Son también luchas por el derecho 
a la bioseguridad y a la seguridad alimentaria, por reducir y 
evitar el riesgo ecológico que se incrementa con el interés 
económico, por la introducción de cultivos transgénicos y una 
ganadería alimentada con estos productos con sus posibles 
impactos en la contaminación de cultivos originarios y de 
especies endémicas generada por la uniformización genética. En 
este sentido se han venido estableciendo normas jurídicas como 
la decisión 391 del Pacto Andino sobre el régimen común sobre 
acceso a los recursos genéticos. Si bien la geopolítica de la 
globalización ecológico-económica obliga a los Estados a 
legislar sobre estos temas emergentes, las diferentes posiciones 
han desencadenado amplios debates que no han llegado a 
plasmarse en un marco legal que sirva de defensa de los 
intereses nacionales y de los pueblos frente a la intervención 
tecnológica de la naturaleza, que permitan dirimir conflictos 
sobre la base de un acceso equitativo a los recursos genéticos. 
De esta manera, mientras que algunas instituciones y países 
han apostado a los beneficios derivados del acceso a la 
biodiversidad dentro del marco de los derechos de propiedad 
intelectual -como el caso del INBio en Costa Rica-, otros 
reclaman la necesaria participación ciudadana para el 
reconocimiento del derecho consuetudinario y los derechos 
intelectuales comunitarios a su patrimonio biocultural.

A pesar de los intensos debates generados en los órganos 
legislativos de algunos países de la región, la instrumentación 
jurídica de estos temas va a la zaga de las transformaciones 
que ya han sido inducidos por las estrategias de las empresas



trasnacionales, como es el caso de cultivos transgénicos. Estas 
decisiones, adoptadas desde los centros de poder del Norte, han 
penetrado a través políticas nacionales en una transformación 
radical de la realidad de varios países antes de haberse podido 
evaluar sus implicaciones económicas, culturales y ecológicas. 
Las respuestas emergen de manera tardía y fragmentada y la 
defensa posible de los derechos socio-ambientales aparece más 
parapetada en movimientos sociales y acciones de organismos 
no gubernamentales como RAFI Y GRAIN, que amparadas por 
una legislación que proteja los intereses de las naciones y de los 
pueblos.3

En la turbulencia de los precipitados debates para discernir 
lo que está en juego en los derechos de propiedad y 
aprovechamiento de los recursos genéticos, en las implicaciones 
económicas y los impactos ecológicos, sociales, culturales y a la 
salud humana derivados de la transformación tecnológica de la 
vida, no hay consistencia alguna entre el discurso ético, la 
norma jurídica y las estrategias de producción económica y de 
apropiación tecnológica de la vida. Así, mientras se despliega 
un discurso que reclama los recursos genéticos como
patrimonio de la nación o de las comunidades -su carácter 
inalienable e imprescriptible; el valor agregado de las culturas 
en su protección y evolución histórica-, en la realidad, las 
estrategias de apropiación pasan por encima de principios de 
soberanía del patrimonio nacional y de los pueblos. El vínculo 
comunidad-territorio, del saber-apropiación, de co-evolución 
naturaleza-cultura, parecen como relaciones imposibles de 
nombrar, de codificar, de delimitar, de prescribir y de
instrumentar jurídicamente en un sistema transparente y eficaz 
de justicia ambiental. La protección de estos derechos no lo 
establece la norma jurídica, sino que queda sujeto a los
términos de los contratos específicos suscritos entre las



corporaciones, los Estados y de manera sojuzgada las 
comunidades fragmentadas. En esa “difusividad” entre los 
hechos y los derechos, el capital y la tecnología encuentran 
libre acceso a la apropiación de la riqueza genética de la 
biodiversidad del planeta.

LA EMERGENCIA DE LOS DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDIOS

El impacto del desarrollo insustentable en los procesos de 
degradación socio-ambiental, en la producción de pobreza, en 
las condiciones de supervivencia y en la calidad de vida de 
sectores cada vez más amplios de la población, ha 
desencadenado movimientos sociales que están en la base de la 
construcción de los nuevos derechos ambientales, culturales, 
colectivos y territoriales para la preservación y apropiación 
sustentable de la naturaleza. Tal es el caso del Movimiento de 
los Sin Tierra (MST) en Brasil, como lo ha sido también del 
Sindicato de Trabajadores Rurales de Brasil que han generado 
un movimiento a favor de la agricultura ecológica, la 
Confederación Nacional de Trabajadores Agrícolas que se 
movilizan contra los cultivos transgénicos y contra las 
tentativas de cambiar el Código Forestal Brasileño que 
amenaza con incrementar la deforestación de la selva 
amazónica; o el movimiento de los seringueiros por la 
definición de sus reservas extractivistas en el Estado de Acre 
en Brasil, que fuera liderado por la emblemática figura de 
Chico Mendes. Estos movimientos sociales se manifiestan 
contra el neoliberalismo y la globalización económica, 
defendiendo principios ambientalistas y a favor de la 
sustentabilidad, como son las luchas contra los cultivos 
transgénicos y la biopiratería y en favor de la agroecología,



definiendo los nuevos derechos de las comunidades agrarias e 
indígenas en el escenario de la globalización económico- 
ecológica.

Estas reivindicaciones ambientalistas están permeando a 
todo el movimiento reivindicativo de los pueblos indios -desde 
los Mapuche del sur de Argentina y Chile hasta los seri del 
norte de México; los pueblos de la cuenca amazónica, de los 
Andes y de Mesoamérica-, cuyas condiciones de supervivencia, 
emancipación y sustentabilidad, dependen del restablecimiento 
de sus relaciones con la naturaleza y la redefinición de sus 
formas de apropiación y uso de la biodiversidad. Estos 
movimientos sociales están llevando a configurar los nuevos 
derechos colectivos en instrumentos jurídicos internacionales, 
como el Convenio sobre Biodiversidad y el Convenio sobre los 
Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes, donde 
se busca salvaguardar la diversidad cultural, de estilos de vida 
y prácticas culturales, y donde se reafirma la propiedad 
colectiva o comunal frente a los principios de propiedad 
individual.

La forja de estos nuevos derechos indígenas por el territorio 
ha llevado en el caso de Bolivia a reconocer la figura de los 
territorios comunitarios de origen (TCO). Así, el art. 41 de la 
Ley INRA de Bolivia señala que: “Los TCO son los espacios 
geográficos que constituyen el hábitat de los pueblos y 
comunidades indígenas y originarias, a los cuales han tenido 
tradicionalmente acceso y donde mantienen y desarrollan sus 
propias formas de organización económica, social y cultural, de 
modo que aseguran su supervivencia y desarrollo. Son 
inalienables, indivisibles, irreversibles, colectivos, compuestos 
por comunidades o mancomunidades, inembargables, 
imprescriptibles”. En este sentido, el reconocimiento de los 
TCO “pone en manos de las comunidades y los pueblos, no sólo



la tierra, sino que las hace dueñas, de pleno derecho también, 
de la biodiversidad y los recursos genéticos ahí existentes”.

Las políticas públicas se han visto enfrentadas a la 
necesidad de valorizar los recursos naturales y normar el uso 
de la naturaleza. De allí han surgido instrumentos económicos y 
una legislación ambiental emergente en los últimos 30 años 
para normar los comportamientos económicos y sociales frente 
a la naturaleza. Empero, más allá de la normatividad ecológica, 
se viene gestando nuevos derechos humanos, sociales y 
culturales frente a la naturaleza, que son reclamos de la 
sociedad que van más allá del propósito de asignarle un valor 
económico o un valor científico a la “ecología”. Estos valores 
culturales, provenientes de cosmovisiones y prácticas 
ancestrales, de usos y costumbres, de significados culturales y 
sentidos existenciales como expresiones de diversas formas de 
ser-en-el-mundo, hoy se traducen en procesos de reinvención de 
identidades, en reclamos y reivindicaciones sociales que definen 
territorios y valorizan recursos, que no son traducibles en 
valores de mercado ni reducibles a criterios ecológicos. La 
legislación ambiental entendida como la normatividad ecológica 
de las prácticas regidas por la racionalidad de la modernidad 
resulta demasiado limitada para codificar instrumentos y 
traducirlos valores culturales emergentes -los derechos 
comunes a los bienes comunes- y en procedimientos jurídicos 
efectivos. Los nuevos derechos colectivos cuestionan la raíz y 
los principios mismos del derecho positivo (individual, privado). 
Estos nuevos derechos nacen en el campo de la ecología 
política y se manifiestan como nuevos derechos de identidad 
(derechos a ser indígenas, a ser diferentes), que implican 
nuevas formas de relación con la naturaleza como territorio y 
hábitat del ser cultural. Ello no sólo confronta intereses de 
diferentes grupos (empresas trasnacionales, Estados nacionales,



comunidades científicas) por la apropiación de un territorio, de 
la tierra y los recursos, sino también formas diferenciadas de 
conservación y uso de la naturaleza, del paisaje y del entorno 
ecológico entendidos como el patrimonio biocultural de los 
pueblos. Los derechos colectivos abren la posibilidad de 
construir estilos alternativos de apropiación y transformación 
de la naturaleza y diferentes modos de ser-enel-mundo.

Los nuevos derechos indígenas plantean así un desafío a la 
racionalidad jurídica fundada en los principios unificadores, 
homogeneizadores y dominadores de la modernidad. Los 
nuevos derechos humanos inscritos en una ontología de la 
diversidad cultural abren un mundo donde quepan muchos 
mundos; no de mundos diversos separados, sino un mundo 
forjado por el encuentro de muchos mundos; un mundo 
intercultural construido por la hibridación de identidades 
diversas, a través de un diálogo de saberes; un mundo abierto a 
la heterogénesis de la vida, en una ontología de la diversidad y 
una política de la diferencia. Ello implica construir nuevos 
derechos y nuevos procedimientos jurídicos que reconozcan al 
ser colectivo, la diversidad cultural y las identidades 
diferenciadas; que legitime el derecho a la diferencia y que 
permita dirimir pacíficamente los conflictos generados por la 
confrontación de esas diferencias. Para evitar que el mundo 
siga siendo una civilización de identidades fragmentadas bajo el 
principio de una identidad igualitaria, la idea absoluta, el 
pensamiento único y el orden económico supremo, será 
necesario avanzar -como lo están haciendo los pueblos indios 
hoy en día- en la forja de un mundo diverso. Este es el desafío 
que plantea la justicia ambiental a la construcción de los 
nuevos derechos ambientales y culturales para forjar los 
derechos colectivos que abran las puertas a un futuro 
sustentable.



1 La primera versión de este texto fue publicada como 
prólogo al libro Leff. E, (coord.1. Justicia ambiental. 
Construcción v defensa de los nuevos derechos ambientales. 
culturales v colectivos en América Latina. Cd, de México. 
PNUMA/CEIICH-UNAM. 2001: fue incluida como capítulo 9 de 
la 3a. edición de mi libro Saber ambiental: sustentabilidad. 
racionalidad, complejidad, poder. Cd, de México. Siglo XXI 
Editores. 2003.

2 Karl Polanvi refiere la instauración de los enclosures. del 
acto de expropiación v desposesión de los bienes comunes de 
los pueblos en la acumulación originaria del capital, en esta 
aguda reflexión: “Los Enclosures han sido llamados justamente 
una revolución de los ricos contra los pobres. Los lores v los 
nobles estaban alterando el orden social, quebrantando las 
antiguas leves v costumbres, algunas veces por medio de la 
violencia, frecuentemente por medio de la presión v la 
intimidación. Literalmente estaban robando a los pobres su 
parte de los bienes comunes, derribando las casas que por la 
hasta ahora inquebrantable fuerza de la costumbre, los pobres 
habían considerado suyas v de sus herederos. Se estaba 
rompiendo el tejido social: las aldeas desoladas v las ruinas de 
las moradas humanas daban testimonio de la ferocidad con la 
que arrasaba la revolución, poniendo en peligro las defensas del 
país, dilapidando sus ciudades, diezmando a su población. 
volcando sus suelos sobrecargados en polvo, hostigando a su 
gente v transformándolos de labradores decentes en una 
chusma de mendigos v ladrones” (Polanvi. 1944:35).

f_Quizá el caso más tristemente emblemático en el
continente sea el de Argentina, transformada en no más de



veinte años en un vasto territorio de latifundios transgénicos a 
través de la estrategia de penetración de las grandes empresas 
de biotecnología asociadas a los órganos gubernamentales. Para 
un amplio estudio de las estrategias discursivas e 
institucionales en torno a la normatividad del uso de 
agroquímicos y la legitimación toxicológica del uso de 
plaguicidas en la industria agroalimentaria de cultivos 
transgénicos en Argentina (véase Lowv, 2019).



5. LA GEOPOLÍTICA DE LA BIODIVERSIDAD Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE: DE LA CAPITALIZACIÓN 
DEL MUNDO A LA EMPROPIACIÓN SOCIAL DE LA 
NATURALEZA1

GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA Y CAPITALIZACIÓN 
DE LA NATURALEZA

El planeta que habitamos siempre ha sido global: un globo 
terráqueo. La Tierra se desprendió de su planicie e inició el 
vuelo de su globalización en el siglo 16, una vez que el mundo 
fue circunnavegado y que los intercambios comerciales fueron 
interconectando a las diferentes civilizaciones y culturas que 
habitaban los cinco continentes. Más adelante, la generalización 
de los intercambios comerciales se convirtió en ley económica, 
y ésta se fue universalizando, invadiendo todos los dominios 
del ser y los mundos de vida de las diversas naciones y 
organizaciones culturales que habitan el planeta. Con la 
invención de la ciencia económica y la institucionalización de la 
economía dio inicio el proceso economización del mundo que 
durante 5 siglos se ha instaurado como el régimen ontológico 
que rige la vida humana y los destinos de la vida en el planeta. 
Mas el orden ecológico que sustenta la vida en la Tierra no 
encuentra en sus raíces ninguna esencialidad económica, más 
allá del imperativo de intervenir a la naturaleza para satisfacer 
necesidades humanas. Este proceso de expansión económica ha 
culminado en su saturación, en el límite de su extrema 
voluntad de globalizar al mundo engullendo todas las cosas 
traduciéndolas a los códigos de la racionalidad económica. Pero 
esta razón conlleva la imposibilidad de pensar y actuar 
conforme a las leyes límite de la naturaleza, a las 
potencialidades de la vida y la creatividad de las culturas. Este



proceso económico no sólo exuda externalidades que su propio 
metabolismo económico no puede absorber, sino que a través 
de su credo fundamentalista y totalitario se ha instaurado en el 
mundo destruyendo la trama ecológica que sustenta la vida 
reconvirtiendo la naturaleza, la cultura, y al hombre mismo a 
su forma universal de intercambio: la moneda.

En este sentido, el proceso de globalización -los crecientes 
intercambios comerciales, las telecomunicaciones electrónicas 
con la interconexión inmediata de personas y flujos financieros 
que pretenden en su virtualidad eliminar la dimensión espacial 
y temporal de la vida, la planetarización del calentamiento de 
la atmósfera, e incluso el aceleramiento de las migraciones y 
los mestizajes culturales-, ha sido movilizado y
sobredeterminado por el dominio de la racionalidad tecno- 
económica. Es esta sobre-economización del mundo la que 
induce una homogeneización de los patrones de producción y 
de consumo, contra las condiciones de la sustentabilidad de la 
vida fundada en la diversidad ecológica y cultural, que 
constituye la compleja trama de la vida en la biosfera.

Desde los orígenes de la civilización occidental, el 
pensamiento metafísico preparó el camino para la objetivación 
del mundo en la reducción que opera el Logos humano sobre la 
Physis como la potencia emergencial de la diversidad de la 
totalidad de los entes. La economía afirma el sentido 
objetivador del mundo en la reducción de la totalidad de los 
entes en mercancías, donde la naturaleza es cosificada, 
desnaturalizada de su complejidad ecológica y convertida en 
materia prima, como insumo del proceso económico; los 
recursos naturales se vuelven simples objetos para la 
explotación del capital. En la era de la economía ecologizada la 
naturaleza deja de ser un objeto del proceso de trabajo para ser 
codificada en términos del capital. La naturaleza pierde su



naturaleza y se transmuta en una forma del capital, en un 
“capital natural” que generaliza y amplía las formas de 
valorización económica de la naturaleza (O’Connor, 1993). Es 
en este sentido que, junto con las formas ancestrales de 
explotación intensiva que caracterizaron al “pillaje del tercer 
mundo” (Jalée, 1968), hoy se promueve una explotación 
“conservacionista” de la naturaleza. La biodiversidad aparece 
no sólo como una multiplicidad de formas de vida, sino como 
zonas de reservas de naturaleza “territorios y hábitat de 
diversidad biológica y cultural-, que hoy están siendo 
valorizados por su riqueza genética, por sus recursos 
ecoturísticos y su función como colectores de carbono.

Pero ¿sobre qué criterios podría restringirse el valor de la 
biodiversidad a la de estos “bienes y servicios ambientales”? Y 
más aún, ¿bajo que principios se establecen las nuevas formas 
de apropiación de estas riquezas biológicas del planeta? Las 
políticas recientes para la conservación de la biodiversidad no 
responden tan sólo a la preocupación por la pérdida de especies 
biológicas y su función en el equilibrio ecológico del planeta; la 
biodiversidad ha revelado ser un enorme banco de recursos 
genéticos que son materia prima de los grandes consorcios de 
las industrias farmacéuticas y de alimentos, cuyo valor 
económico supera ya el de los consorcios petroleros. Por su 
parte, para los pueblos donde se encuentran localizadas las 
áreas de mayor biodiversidad, ésta representa un referente de 
significaciones y sentidos culturales que son trastocados cuando 
son transformados en valores económicos; la biodiversidad es 
la expresión del potencial productivo de un ecosistema, ante el 
cual se plantean diversas estrategias de manejo sustentable, 
diferentes formas posibles de apropiación cultural y económica 
de sus recursos.



Ante la aparente novedad de la globalización, es necesario 
reconocer sus orígenes en la conformación del pensamiento 
científico moderno, en la forja de la razón económica y en el 
ascenso del capitalismo mercantil hacia su actual fase ecológica 
global. En este sentido, la actual globalización económica se 
presenta como una etapa más desarrollada (un “estadio 
superior”) del proceso de acumulación e internacionalización 
del capital. Este proceso acumulativo no escapa al principio 
dialéctico del cambio de cantidad en calidad; y no por lo que 
algunos califican eufemísticamente como una nueva etapa de 
“crecimiento con calidad”, como una nueva era en la que se 
habrían exorcizado los males del pasado y resuelto las 
contradicciones del capital; sino porque el crecimiento 
económico, llegado a su límite, ante la imposibilidad de 
estabilizarse como un organismo vivo, sigue una inercia 
expansionista que descarga sobre la naturaleza los desechos del 
proceso de “creación destructiva” del capital.

La geopolítica de la biodiversidad y del “desarrollo 
sostenible” no sólo prolonga e intensifica los anteriores 
procesos de apropiación destructiva de los recursos naturales, 
sino que cambia las formas de intervención y apropiación de la 
naturaleza y lleva a su límite la lógica de la racionalidad 
económica. La economía se transmuta en una “trans-economía”, 
en una inercia de crecimiento, en una sinrazón económica que 
se ha desbordado sobre sus límites. En este sentido, 
economistas ecológicos como René Passet, Hermán Daly y 
Joan Martínez-Alier han argumentado sobre las limitaciones 
del mercado para regular efectivamente los equilibrios 
ecológicos y su capacidad para internalizar los costos 
ambientales a través de un sistema de normas legales, de 
impuestos o de un mercado de permisos transables para la 
reducción de emisiones. Sugieren que la economía debe



constreñirse a los límites de expansión que asegure la 
reproducción de las condiciones ecológicas de una producción 
sustentable y de regeneración del capital natural, ceñirse a un 
principio precautorio basado en el cálculo del riesgo y la 
incertidumbre y en límites impuestos a través de un debate 
científico-político fuera del mercado.2

Sin embargo, la economía (la racionalidad económica, el 
proceso económico) carece de flexibilidad y maleabilidad para 
ajustarse a las condiciones de la sustentabilidad ecológica; el 
debate político se ha enriquecido con los aportes de la ciencia 
sobre la insustentabilidad creciente del planeta y los riesgos 
ecológicos que la amenazan, pero no ha logrado desujetarse de 
las razones de fuerza mayor del mercado. La ley de la entropía, 
preconizada por Georgescu-Roegen (1971) como la ley-límite 
del crecimiento económico, aparece como la negatividad negada 
por la teoría y las políticas económicas sobre su vínculo con la 
naturaleza. Mas la teoría crítica de la economía basada en la ley 
de la entropía, antes de haber llegado a fundar la positividad de 
un nuevo paradigma económico (de una economía ecológica), 
ha abierto las compuertas de una ecología política donde el 
debate científico se desplaza hacia el campo del poder; la 
cuestión de la sustentabilidad se inscribe en las luchas sociales 
contra la globalización y por la reapropiación de la naturaleza, 
desplazando el discurso y la acción al campo de la 
deconstrucción de la lógica económica y la construcción de una 
racionalidad ambiental (Leff, 2004).

La nueva geopolítica de la sustentabilidad se configura en el 
contexto de la globalización económica que, al tiempo que lleva 
a la desnaturalización de la naturaleza -la transgénesis que 
invade y transmuta tecnológicamente la vida-, con el discurso 
del desarrollo sostenible promueve una estrategia de 
apropiación que busca “naturalizar” -dar carta de



naturalización- a la mercantilización de la naturaleza. En esa 
alteración de “lo natural” se juegan las controversias entre la 
economización de la naturaleza y la ecologización de la 
economía. A esta muerte de la naturaleza sobrevive lo 
“sobrenatural” del orden simbólico en la resignificación política 
y cultural de la naturaleza.

A finales de los años sesenta emerge la conciencia 
ambiental sobre los “límites del crecimiento”, que se vuelve 
materia de política en los años setenta, luego de la Conferencia 
sobre Medio Ambiente Humano, realizada en Estocolmo en 
1972. Estos acontecimientos abrieron un amplio debate a nivel 
mundial que condujo, más allá del establecimiento de políticas 
ambientales en los países del orbe, a la constitución del campo 
de la ecología política, en el que se debaten y confrontan 
diferentes visiones, paradigmas y estrategias de respuesta a la 
crisis ambiental. En este proceso, y como resultado de la 
Cumbre Ambiental de Río 92, se ha configurado el discurso y 
la geopolítica del “desarrollo sostenible”. En el despliegue de 
las estrategias del capital se ha dado un vuelco a la razón para 
ajustar las propuestas ecologistas a los designios de la 
racionalidad económica. Como resultado de ello, no sólo se han 
intensificado los ritmos de explotación y transformación de los 
recursos, sino que han surgido nuevas estrategias de invención 
ecológica (Carvalho, 2001) y de intervención de la naturaleza, 
así como nuevas manifestaciones de sus impactos y riesgos 
ecológicos. De esta manera se han puesto en uso común y en la 
retórica oficial conceptos antes reservados para los medios 
científicos y académicos; esta terminología se inscribe dentro de 
nuevas estrategias epistemológicas que alimentan una ecología 
política y políticas ambientales, donde se expresan y 
manifiestan interpretaciones controversiales, así como



principios y estrategias diferenciadas en la confrontación de 
intereses por la reapropiación de la naturaleza.

La economía política engarzada en la relación de la fuerza 
de trabajo, el capital y la tierra, se desplaza hacia una ecología 
política en la que los antagonismos de las luchas sociales se 
definen en términos de identidades, territorialidades y procesos 
de sustentabilidad. Las relaciones de producción y las fuerzas 
productivas ya no se establecen entre el capital y el 
proletariado industrial -entre capital, trabajo y tecnología-, 
sino que se redefinen en sus relaciones con la naturaleza y la 
cultura. En el nuevo discurso sobre la biodiversidad y el 
desarrollo sustentable-sostenible, los conceptos de territorio, de 
autonomía y de cultura se han convertido en conceptos 
políticos que cuestionan los derechos del ser cultural y las 
formas de apropiación productiva de la naturaleza (Leff, 
2001b).3

La última expresión de la lucha de clases no está más en las 
fábricas, sino en un territorio llamado Orinlandia, las cloacas 
de las ciudades y del mundo. No es una reivindicación ante la 
producción, ni siquiera de la soberanía del consumidor, sino del 
derecho del ser humano a descargar en un ambiente privatizado 
los desechos de la vida. En este escenario brechtiano, los 
últimos condenados de la tierra, generan plusvalía de su 
condición de miserabilidad (y no del valor de su fuerza de 
trabajo) para el enriquecimiento de los empresarios ecologistas 
que toman a su cuenta la función de proteger el ambiente y 
purificarlo de las defecaciones de quienes no pueden pagarse el 
“derecho de cloaca”. Es la privatización de la inmundicia del 
mundo. Punto límite des eco-fascismo.

La capitalización de la naturaleza desustantiva a todos los 
entes para reconvertirlos a su propia imagen y semejanza. La 
globalización del mundo bajo la lógica del valor económico y



los designios de mercado lleva a disolver la materialidad y los 
soportes simbólicos del proceso productivo. En este sentido, el 
nuevo “orden ecológico” regido por la recodificación de la 
naturaleza como “capital natural”, resulta un verdadero 
“modelo de simulación”, una ficción de la realidad. El 
neoliberalismo económico pretende liberar las potencialidades 
de la naturaleza montándolas en la rueda de la fortuna de la 
circularidad económica. La naturaleza es lanzada a la esfera de 
simulación de la economía, transustantivada en capital.

En la emergencia de la complejidad ambiental (Leff et al., 
2000), las políticas de la globalización económico-ecológica 
ponen de manifiesto la impotencia de la ciencia para 
comprender y solucionar los problemas que han generado sus 
formas de conocimiento del mundo; el discurso del crecimiento 
sostenible levanta una cortina de humo que vela las causas 
reales de la crisis ecológica. Así, ante el calentamiento global 
del planeta, se desconoce la degradación entrópica que produce 
la actividad económica ejercida bajo la racionalidad económica 
(cuyo último grado de degradación es el calor) y se niega el 
origen antropogénico del fenómeno al calificar sus efectos 
como desastres “naturales”. La geopolítica del desarrollo 
sostenible mira con optimismo la solución de las 
contradicciones entre economía y ecología al proponer la 
reconversión de la biodiversidad en colectores de gases de 
efecto invernadero (principalmente bióxido de carbono), con lo 
cual se exculpa a los países industrializados de sus excedentes 
de sus cuotas de emisiones, mientras se induce una 
reconversión ecológica de los países del tercer mundo.

El “mecanismo de desarrollo limpio” (MDL) con el que se 
busca inducir la restauración ecológica de la economía, se basa 
en engañosas certezas científicas sobre la capacidad de 
absorción (captura, secuestro) de carbono por parte de las



actividades agrícolas y las reservas de biodiversidad, sobre la 
funcionalidad de las tasas de descuento y la eficacia del 
mercado para la reconversión de las tierras para los fines del 
“desarrollo sostenible”. Las políticas del “desarrollo sostenible” 
se fundan en un supuesto control del proceso de largo plazo a 
través del automatismo del mercado, desconociendo los 
factores de incertidumbre de los procesos económicos y 
ambientales, la ineficacia de las políticas públicas, y los 
intereses encontrados sobre las estrategias de apropiación de la 
naturaleza. El candor teórico y el interés político van de la 
mano con la fascinación por las fórmulas científicas, la 
sofisticación de las matemáticas y la fe en el mercado, sin un 
rigor conceptual de las premisas sobre las cuales se construyen 
estos modelos de regresión múltiple hacia el no saber.

LA RE APROPIACIÓN DE LA NATURALEZA

Y LAS ESTRATEGIAS FATALES DE LA 
SUSTENTABILIDAD

Los precesos de reapropiación de los recursos naturales del 
tercer mundo en el marco de la globalización económica se han 
venido inscribiendo en las estrategias de poder del discurso de 
la sustentabilidad. Ante la imposibilidad de asimilar sus 
propuestas críticas, la política del desarrollo sostenible va 
desactivando, diluyendo y pervirtiendo el concepto de 
ambiente, en el que se funda una nueva racionalidad social y 
productiva. Si en los años setenta la crisis ambiental llevó a 
proclamar el freno al crecimiento antes de alcanzar el colapso 
ecológico, en los años noventa la dialéctica de la cuestión 
ambiental ha producido su contrario: hoy el discurso neoliberal 
pretende resolver la contradicción entre ambiente y



crecimiento. Los mecanismos de mercado son postulados como 
el medio más certero para internalizar las condiciones 
ecológicas y los valores ambientales al proceso de crecimiento 
económico. En la perspectiva neoliberal, los problemas 
ecológicos ya no sólo surgen como resultado de la presión que 
ejerce el proceso de acumulación de capital sobre los 
equilibrios ecológicos de la biosfera, sino por no haber asignado 
derechos de propiedad y precios a los bienes comunes. Una vez 
establecido lo anterior, las clarividentes leyes del mercado se 
encargarían de ajustar el equilibrio ecológico, la equidad social 
y la sustentabilidad ambiental del planeta.

El discurso dominante de la sustentabilidad busca promover 
un crecimiento económico sostenido, negando las condiciones 
ecológicas y termodinámicas que establecen límites y 
condiciones a la apropiación y transformación capitalista de la 
naturaleza. De esta manera, la naturaleza está siendo 
incorporada al capital mediante una doble operación: por una 
parte se intenta internalizar los costos ambientales del 
progreso; junto con ello, se instrumenta una operación 
simbólica, un “cálculo de significación” (Baudrillard, 1974) que 
recodifica al hombre, la cultura y la naturaleza como formas 
aparentes de una misma esencia: el capital. Así, los procesos 
ecológicos y simbólicos son reconvertidos en capital natural, 
humano y cultural, para ser asimilados al proceso de 
reproducción y expansión del orden económico, reestructurando 
las condiciones de la producción mediante una gestión 
económicamente racional del ambiente.4

La ideología del desarrollo sostenible desencadena así una 
inercia incontrolable de crecimiento, un delirio desenfrenado 
que Hermán Daly (1991) ha diagnosticado como una “manía de 
crecimiento”. El discurso de la “sostenibilidad” aparece así 
como un simulacro que niega los límites del crecimiento para



afirmar la carrera desenfrenada hacia la muerte entrópica del 
planeta. La postmodernidad pareciera apartarnos de toda ley de 
conservación y reproducción social para dar curso a una 
metástasis del sistema, a un proceso que desborda toda norma, 
referente y sentido para controlarlo. Si las estrategias del 
ecodesarrollo surgieron como respuesta a la crisis ambiental, el 
discurso del “desarrollo sostenible” opera como una estrategia 
fatal, una inercia ciega, una precipitación hacia la catástrofe. 
En este sentido afirma Baudrillard:

Estamos gobernados no tanto por el crecimiento sino por 
crecimientos. Nuestra sociedad está fundada en la proliferación, 
en un crecimiento que prosigue a pesar de que no puede 
medirse frente a ningún objetivo claro. Una sociedad excrecente 
cuyo desarrollo es incontrolable, que ocurre sin considerar su 
auto-definición, donde la acumulación de efectos va de la mano 
con la desaparición de las causas. El resultado es un 
congestionamiento sistémico bruto y un malfuncionamiento 
causado por [...] un exceso de imperativos funcionales, por una 
suerte de saturación. Las causas mismas tienden a desaparecer, 
a volverse indescifrables, generando la intensificación de 
procesos que operan en el vacío. En tanto que existe una 
disfunción del sistema, una desviación de las leyes conocidas 
que gobernaban su operación, existe siempre el prospecto de 
trascender el problema. Pero cuando el sistema se precipita 
sobre sus supuestos básicos, desbordando sus propios fines de 
manera que no puede encontrarse ningún remedio, entonces no 
estamos contemplando una crisis sino una catástrofe [...] Lo 
que llamamos crisis es de hecho la anticipación de su inercia 
absoluta (Baudrillard, 1993:31, 32).



De esta manera, la retórica del “desarrollo sostenible” ha 
reconvertido el sentido crítico del concepto de ambiente en un 
discurso voluntarista, proclamando que las políticas 
neoliberales habrán de conducirnos hacia los objetivos del 
equilibrio ecológico y la justicia social por la vía más eficaz: el 
crecimiento económico guiado por el libre mercado. Este 
discurso promete alcanzar su propósito, sin una 
fundamentación sobre la capacidad del mercado para dar su 
justo valor a la naturaleza, para internalizar las externalidades 
ambientales y disolver las desigualdades sociales; para revertir 
las leyes de la entropía y actualizar las preferencias de las 
generaciones futuras.

Ello lleva a plantear la pregunta sobre la posible 
sustentabilidad del capitalismo, es decir de una racionalidad 
económica que tiene el inescapable impulso hacia el 
crecimiento, pero que es incapaz de detener la degradación 
entrópica que genera. Frente a la conciencia generada por la 
crisis ambiental, la racionalidad económica se resiste al cambio, 
induciendo una estrategia de simulación y corrupción del 
discurso de la sustentabilidad. El discurso del “desarrollo 
sostenible” se ha convertido en un trompe l’oeil que burla la 
percepción de las cosas y nuestro actuar en el mundo.

El discurso de la “sostenibilidad” se vuelve como un 
búmeran, degollando y engullendo al ambiente como concepto 
que orienta la construcción de una nueva racionalidad social. 
Esta estrategia discursiva de la globalización se convierte en un 
tumor semiótico, en una metástasis del pensamiento crítico, 
que disuelve la contradicción, la oposición y la alteridad, la 
diferencia y la alternativa, para ofrecernos en sus excrementos 
retóricos una re-visión del mundo como expresión del capital. 
La realidad ya no sólo es refuncionalizada para reintegrar las 
externalidades de una racionalidad económica que la rechaza.



Más allá de la posible valorización y reintegración del 
ambiente, éste es recodificado como elementos diferenciados 
del capital globalizado y la ecología generalizada.

La reintegración de la economía al sistema más amplio de la 
ecología se daría por el reconocimiento de su idéntica raíz 
etimológica: oikos. Pero en esta operación hermenéutica se 
desconocen los paradigmas diferenciados de conocimiento en 
los cuales se ha desarrollado el saber sobre la vida y la 
producción. De esta forma, los potenciales de la naturaleza 
adoptan la forma de un capital natural. La fuerza de trabajo, 
los valores culturales, las potencialidades del hombre y su 
capacidad inventiva, aparecen como un capital humano. Todo 
es reducible a un valor de mercado y representable en los 
códigos del capital.

El discurso del desarrollo sostenible se inscribe así en una 
“política de representación” (Escobar, 1995), que constituye 
identidades para asimilarlas a una lógica, a una razón, a una 
estrategia de poder para la apropiación de la naturaleza como 
medio de producción. En este sentido, las estrategias de 
seducción y simulación del “desarrollo sostenible” constituyen 
el mecanismo extraeconómico por excelencia de la 
postmodernidad para la explotación del hombre y de la 
naturaleza (O’Connor, 1993), sustituyendo a la violencia directa 
como medio para la explotación y apropiación de los recursos.

El capital, en su fase ecológica está pasando de las formas 
tradicionales de apropiación primitiva, salvaje y violenta de los 
recursos de las comunidades (la rapiña del tercer mundo 
denunciada por Pierre Jalée), de los mecanismos económicos 
del intercambio desigual entre materias primas de los países 
subdesarrollados y los productos tecnológicos del primer 
mundo, a una estrategia discursiva que legitima la apropiación 
de los recursos naturales que no son directamente



internalizados por el sistema económico. A través de esta 
operación simbólica se define a la biodiversidad como 
patrimonio común de la humanidad y se codifica a las 
comunidades del tercer mundo como un capital humano del 
planeta.

El discurso de la globalización aparece así como una mirada 
glotona más que como una visión holística; en lugar de 
aglutinar la integridad de la naturaleza y de la cultura, engulle 
para globalizar racionalmente al planeta y al mundo. Esta 
operación simbólica somete a todos los órdenes del ser a los 
dictados de una racionalidad modernizante. De esta forma, 
prepara las condiciones ideológicas para la capitalización de la 
naturaleza y la reducción del ambiente a la razón económica. 
Las estrategias fatales de este discurso globalizador resultan de 
su pecado capital: su gula infinita e incontrolable.

El discurso del “desarrollo sostenible” busca reconciliar a los 
contrarios de la dialéctica del desarrollo: el medio ambiente y 
el crecimiento económico. En este salto mortal, más que dar 
una vuelta de tuerca de la racionalidad económica, se opera un 
vuelco y un torcimiento de la razón: el móvil del discurso no es 
internalizar las condiciones ecológicas de la producción, sino 
proclamar el crecimiento económico como un proceso 
sostenible, sustentado en los mecanismos del libre mercado 
como medio eficaz para asegurar el equilibrio ecológico y la 
igualdad social. La tecnología se encargaría así de revertir los 
efectos de la degradación entrópica en los procesos de 
producción, distribución y consumo de mercancías (el monstruo 
deglute los desechos en sus propias entrañas; la máquina anula 
la ley natural que la crea).

La tecnología disolvería la escasez de recursos haciendo 
descansar la producción en un manejo indiferenciado de 
materia y energía; los demonios de la muerte entrópica serían



exorcizados por la eficiencia tecnológica. La ecología se 
convertiría en el instrumento para ampliar los límites del 
crecimiento: el sistema ecológico funcionaría como tecnología 
de reciclaje; la biotecnología inscribiría a los procesos de la 
vida en el campo de la producción; el ordenamiento ecológico 
permitiría localizar las actividades productivas, dispersar las 
fuerzas y ampliar los espacios de producción, circulación y 
consumo, extendiendo el territorio como soporte de un mayor 
crecimiento económico.

El discurso del “desarrollo sostenible” busca inscribir las 
políticas ambientales en las vías de ajuste que aportaría la 
economía neoliberal a la solución de los procesos de 
degradación ambiental y al uso racional de los recursos 
ambientales; al mismo tiempo, responde a la necesidad de 
legitimar a la economía de mercado, que en su movimiento 
inercial resiste el estallido que le está predestinado por su 
propia ingravidez mecanicista. Como un alud de nieve, en su 
caída la racionalidad económica va adhiriéndose una capa 
discursiva con la que intenta contener su colapso. Así, prosigue 
un movimiento ciego hacia el futuro, sin una perspectiva clara 
sobre las posibilidades de deconstruir el orden económico 
antiecológico y de transitar hacia un nuevo orden social, guiado 
por los principios de productividad neguentrópica,
sustentabilidad ecológica, democracia participativa y
racionalidad ambiental (Leff, 1994).

Estas estrategias de capitalización de la naturaleza han 
penetrado al discurso oficial de las políticas ambientales y de 
sus instrumentos legales y normativos. El llamado al 
“desarrollo sostenible” convoca así a todos los actores sociales 
(gobierno, empresarios, académicos, ciudadanos, campesinos, 
indígenas) a un esfuerzo común.5 Se realiza así una operación 
de concertación y participación en la que se integran las



diferentes visiones y se enmascaran los intereses contrapuestos 
en una mirada especular, convergente en la representatividad 
universal de todo ente en el reflejo del argénteo capital. Así se 
disuelve la posibilidad de disentir frente al propósito de un 
futuro común, una vez definido el desarrollo sostenible, en 
buen lenguaje neoclásico, como la contribución igualitaria del 
valor que adquieren en el mercado los diferentes factores de la 
producción.6

Esta estrategia busca debilitar las resistencias de la cultura y 
de la naturaleza misma para ser reconvertidas dentro de la 
lógica del capital para legitimar la desposesión de los recursos 
naturales y culturales de las poblaciones dentro un esquema 
concertado, globalizado, donde sea posible dirimir los conflictos 
en un campo neutral. A través de esta mirada especular 
(especulativa), se pretende que las poblaciones indígenas se 
reconozcan como capital humano, que resignifiquen su 
patrimonio de recursos naturales y culturales (su biodiversidad) 
como un capital natural, que acepten así una compensación 
económica negociada por la cesión de ese patrimonio 
biocultural a las empresas trasnacionales de biotecnología. 
Estas serían las instancias encargadas de administrar 
racionalmente los “bienes comunes”, en beneficio del equilibrio 
ecológico y de la justicia ambiental; del bienestar la humanidad 
actual y de las generaciones futuras.

El tránsito hacia la sustentabilidad fundado en el supuesto 
de que la economía ha pasado a una fase de post-escasez, 
implica que la producción, como base de la vida social, ha sido 
superada por la modernidad. Esta estrategia discursiva se 
desplaza de la valorización de los costos ambientales hacia la 
legitimación de la capitalización del mundo como forma 
abstracta y norma generalizada de las relaciones sociales. Este 
simulacro del orden económico que levita sobre las propias



relaciones de producción, libera al hombre de las cadenas de la 
materialidad de la producción para reintegrarlo al cáncer del 
orden simbólico de la economía (Baudrillard, 1980).

Sin embargo, no habría que pensar que este proceso de 
transición de la modernidad hacia la postmodernidad convierte 
el discurso del desarrollo sostenible en una retórica que 
transfiere el poder sobre la producción a una mera lucha 
ideológica. Esta operación simbólica funciona en efecto como 
una ideología -dentro de un aparato ideológico del capital 
trasnacional- para legitimar las nuevas formas de apropiación 
de la naturaleza. A ellas ya no sólo podrán oponerse los 
derechos tradicionales por la tierra, el trabajo o la cultura. La 
resistencia a la globalización implica la necesidad de desactivar 
el poder de simulación y perversión de las estrategias 
globalizantes del “desarrollo sostenible”. Para ello es necesario 
construir una racionalidad social y productiva que, más allá de 
burlar el límite como condición de existencia, refunde la 
producción desde los potenciales de la naturaleza y la cultura.

La capitalización de la naturaleza está generando diversas 
manifestaciones de resistencia cultural al discurso del 
“desarrollo sostenible” y a las políticas de la globalización, 
dentro de estrategias de las comunidades para autogestionar su 
patrimonio histórico de recursos naturales y culturales. La 
crisis ambiental está llevando a una confrontación de 
posiciones entre los intentos por asimilar las condiciones de 
sustentabilidad a los mecanismos del mercado y un proceso de 
resistencia para la reapropiación social de la naturaleza.7 Estos 
movimientos de resistencia y rexistencia de los Pueblos de la 
Tierra se articulan a la construcción de un paradigma 
alternativo de sustentabilidad, en el cual los recursos 
ambientales aparecen como potenciales capaces de reconstruir 
el proceso económico dentro de una nueva racionalidad



productiva, planteando un proyecto social fundado en las 
autonomías culturales y en la productividad de la naturaleza 
(Leff, 1994, 2004).

En este sentido, la racionalidad ambiental enfrenta a las 
estrategias fatales de la globalización tecno-económica. Ello 
implica reconocer la marca de la sustentabilidad como una 
fractura de la razón modernizadora para construir una 
racionalidad productiva fundada en los potenciales ecológicos 
de la biosfera y en los sentidos civilizatorios de la diversidad 
cultural de la humanidad.

EQUIDAD Y SUSTENTABILIDAD:

DISTRIBUCIÓN ECOLÓGICA E INTERCAMBIO 
DESIGUAL

Luego de los esquemas de industrialización por sustitución 
de importaciones de los años sesenta y setenta, inspirados en 
las teorías de la dependencia, las economías latinoamericanas 
volvieron a orientarse hacia una economía basada en el uso 
intensivo de recursos naturales para la exportación, ahora 
revestidas del discurso y en el marco de la nueva geopolítica 
del “desarrollo sostenible”. Al tiempo, las normas de 
sustentabilidad y los certificados “verdes” hicieron aparecer 
nuevas formas de proteccionismo comercial disfrazadas de 
competencia por la calidad ambiental y la conservación 
ecológica. Empero, el crecimiento económico sustentable 
ecológicamente y sostenible en el tiempo, no deja de ser una 
falacia que se evapora ante la agudización de la crisis ambiental 
del planeta -a  pesar de las políticas de protección de la 
naturaleza, de conservación de la biodiversidad y de la 
diversificación de las exportaciones de productos primarios-,



que se manifiesta en la evidente reducción de la biodiversidad, 
los límites de la sustentabilidad de sus ecosistemas, el 
calentamiento global y las crisis económicas y financieras de los 
países de la región (Quiroga, 1994). Al mismo tiempo, vuelve a 
intensificarse la dependencia tecnológica de la que pensaron 
librarse las economías latinoamericanas en los años setenta con 
el impulso a las políticas científico-tecnológicas. Hoy en día 
ningún país de la región cuenta con una política científico- 
tecnológica explícita y eficaz para el “desarrollo sostenible”, 
entendida como el propósito de generar los conocimientos 
propios necesarios para un aprovechamiento autodeterminado y 
sustentable de sus potenciales ecológicos.

En la era de la producción intensiva en conocimiento, la 
concentración de este factor esencial de la producción en los 
países del Norte se ha incrementado, tanto en el sector 
industrial como en el agrícola. Apoyados en la promoción y la 
impostura legal de los “derechos de propiedad intelectual” 
dentro del nuevo orden global de la OMC, los grandes 
consorcios trasnacionales se apropian la riqueza genética de los 
países biodiversos para luego invadir sus territorios con 
productos transgénicos, ahondando la dependencia de los 
agricultores del Sur mediante el régimen de patentes que les 
permite captar los mayores beneficios económicos provenientes 
del control y explotación de sus recursos genéticos. Hoy en día, 
los cinco gigantes de la biotecnología concentran más riqueza 
que los grandes consorcios petroleros y las trasnacionales de 
otros sectores industriales.

Para algunos investigadores, los “mecanismos de 
implementación conjunta” (MIC) ofrecen la panacea de una 
triple ganancia económica, social y ecológica, porque 
“transfieren capitales de los países industrializados a los países 
en desarrollo [...] se beneficia a las zonas rurales más pobres



donde con frecuencia se localizan los bosques, y se mantiene la 
cubierta forestal, en especial la de los bosques primarios, 
elemento crucial para conservar la diversidad biológica 
tropical” (Castro, 1999). Sobre la premisa del “valor total de la 
biodiversidad”, que agrega al valor económico de sus productos 
su función de absorción de carbono y la oferta de sus riquezas 
escénicas, estas estrategias de revalorización de la naturaleza se 
justifican mediante sofisticados cálculos del valor de la 
biodiversidad basados en la asignación de precios de la captura 
de carbono y las tasas de descuento que conforman los modelos 
de este neoliberalismo ambiental (Pearce y Moran, 1994). Sin 
embargo, no sólo no resultan convincentes los cálculos 
“científicos” sobre la capacidad de captación de carbono por 
ecosistemas clímax, plantaciones comerciales y bosques 
secundarios; menos creíble es la aplicación de tasas de 
descuento para la actualización de precios de procesos sujetos a 
altos grados de incertidumbre ecológico-económica, así como a 
las luchas y los conflictos socio-ambientales de los que 
dependen las formas de apropiación y manejo productivo de la 
biodiversidad. Empero, estos MIC han sido diseñados e 
implementados dentro de acuerdos bilaterales, como el 
establecido por el proyecto INBio de Costa Rica, llave maestra 
de su programa nacional de sustentabilidad y el gobierno de 
Holanda. Sin embargo, resulta alucinante imaginar la captación 
directa de los bosques de Costa Rica del excedente de carbono 
de Holanda -quien de esta manera paga el desbordamiento de 
su huella ecológica- a través del arbitrario valor que adquiere 
en el mercadeo de los permisos de emisiones de gases de efecto 
invernadero.

Estas transacciones no se establecen a través de un valor y 
precios reales de la captura de carbono, sino del poder 
negociador entre las partes. Puesto que los países pobres



venden barato sus funciones de captura de carbono -de la 
misma manera que lo hacen con el petróleo, los recursos 
estéticos y las riquezas genéticas que albergan sus reservas de 
biodiversidad-, los países del Norte encuentran una fácil salida 
para el cumplimiento de compromisos formales que no 
significan la efectiva reducción de sus emisiones. El MDL se 
convierte así en un mecanismo de intercambio desigual, 
ofreciendo un salvoconducto para exculpar a los países del 
Norte de su deuda ecológica.

De esta manera, la mercantilización de la naturaleza bajo la 
nueva geopolítica económico-ecológica ahonda las diferencias 
entre países ricos y pobres bajo los principios del “desarrollo 
sostenible”. La nueva globalidad justifica las ventajas 
comparativas entre los países más industrializados y 
contaminantes y los países pobres que revalorizan su capacidad 
para absorber los excesos de los países ricos y ofrecen los 
recursos genéticos y eco-turísticos de sus reservas de 
biodiversidad. Las diferencias entre países centrales y 
periféricos ya no sólo se produce por el pillaje y 
sobrexplotación visible de los recursos, sino que queda 
camuflado bajo las nuevas funciones asignadas a la naturaleza 
en las estrategias de apropiación de los bienes y servicios 
ambientales del planeta.

Para algunos gobiernos y autores, esta nueva forma de 
intercambio resulta benéfica en el plano económico y 
justificable bajo el principio conservacionista. Tal el caso de 
Costa Rica, que en América Latina es paradigmático como 
promotor de este proceso de reconversión hacia el “desarrollo 
sostenible” bajo las reglas del MDL y los MIC, que hoy se 
extiende a escalas territoriales mucho más amplias en países 
como Brasil, en todo el continente y macro-ecosistemas como 
la Amazonia para la siembra de bosques artificiales para



incrementar la capacidad de captura de las emisiones 
excedentes de los países del norte, incapaces por sí mismos de 
reducir su “huella ecológica”. En este sentido, la hiodiversidad 
adquiere un rol económico pasivo -por su capacidad de 
absorción de carbono- en el balance de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y los procesos de mitigación del 
calentamiento del planeta. Este intercambio de funciones 
parecería dar beneficios para los países tropicales: a cambio de 
la artificialización de los ecosistemas del Norte, del avance sin 
freno de la industrialización y la agricultura altamente 
capitalizada y tecnologizada, el Sur se permitiría el lujo de 
volver al ocio de la economía natural, a vivir de la generosidad 
de la “madre tierra” aprovechando sus mayores ventajas 
comparativas por la localización geográfica de sus territorios.

En la geopolítica del desarrollo sostenible se pone en juego 
una distribución ecológica derivada de la localización geográfica 
de los países. Más allá de los aparentes beneficios de la 
valorización de la biodiversidad y su inequitativa distribución 
económica, la localización geográfica de los países tropicales y 
del Sur ha tenido efectos perversos en la concentración de 
impactos ambientales. Así, los efectos del enrarecimiento de la 
capa de ozono se han concentrado en la Antártica y el Cono 
Sur; los desastres ecológicos y humanos ocasionados por el 
impacto de huracanes y manifestaciones meteorológicas 
derivados de fenómenos como el Niño o la Niña, se han 
concentrado en la franja intertropical del planeta.

Más allá de estos impactos visibles sobre la destrucción de 
la naturaleza, la globalización económica está teniendo efectos 
más velados sobre las formas posibles de intervención sobre la 
naturaleza. De esta manera, los desastres “naturales” se 
convirtieron en los últimos años en una “razón de fuerza 
mayor” que ha venido obligando a las comunidades indígenas y



campesinas a abandonar sus prácticas milenarias de uso del 
fuego en el sistema de roza-tumba-quema, acusados de ser 
causantes mayores de estas “tragedias ambientales”. Sería más 
justo reconocer que el calentamiento global del planeta -el cual 
no ha sido generado por estas comunidades, y del que son 
contribuyentes menores-, han vuelto más vulnerables sus 
ecosistemas y más riesgosas sus prácticas, constriñendo sus 
opciones a las estrategias de la “economía verde” y del 
“desarrollo limpio”.

Más allá de la simulación de una igualdad posible dentro de 
los cambios en el uso del suelo y la valorización económica de 
los servicios ambientales que induce el MDL, la equidad frente 
al problema del calentamiento global se ha planteado también 
en términos de los niveles base de la reducción de emisiones y 
de las cuotas respectivas entre países y entre personas. La 
reducción proporcional por países -como fuera planteado desde 
el inicio en el Convenio de Cambio Climático- estaría 
aceptando como base de este esfuerzo global las desigualdades 
históricas y condenando a los países “en desarrollo” al 
“subdesarrollo”. Frente a esta inequidad resultante de los 
acuerdos de implementación de los mecanismos para el 
“desarrollo sostenible”, Agarwal y Narain (1991) propusieron 
una distribución ecológica por habitante -la cual estaría 
favoreciendo los altos índices demográficos de esos países- y la 
formación de un fondo para el desarrollo sustentable. En 
realidad, ninguna de estas opciones ofrece una solución al 
acelerado proceso de degradación ambiental del planeta 
generado por la racionalidad económica dominante, que induce 
un aumento ineluctable de la entropía por la destrucción de la 
compleja trama ecológica que sostiene la productividad de la 
vida del planeta. La única solución posible a la sustentabilidad 
y a la equidad está en la deconstrucción de la racionalidad



económica y la construcción de una racionalidad eco- 
tecnológica fundada en el principio de productividad 
neguentrópica (Leff, 1994, 2004, 2019).

Los mecanismos del Protocolo de Kioto no permitirán 
reducir las emisiones más allá de ciertos niveles que no 
contravengan los ritmos de crecimiento económico, la 
internalización de sus costos según las reglas del mercado y los 
grados de “desmaterialización de la producción” que haga 
posible el progreso tecnológico -que se hará asintótico, antes de 
lograr revertir las leyes de la entropía y aminorar los ritmos y 
niveles de emisiones. La apuesta del MDL es incrementar la 
captura de los excedentes de gases de efecto invernadero por 
las capacidades de fotosíntesis y biosíntesis de los bosques, los 
suelos y los océanos, elevando los umbrales y niveles del 
equilibrio ecológico del planeta. Pero la racionalidad económica 
y tecnológica no podrán frenar los procesos de degradación 
ambiental y orientarlos hacia un desarrollo efectivamente 
sustentable. Sin embargo, en esas vías de reconversión 
ecológica se abren posibilidades de construir una nueva 
economía fundada no sólo en la inercia de la productividad 
económico-tecnológica y las estrategias del conservadurismo 
ecológico -de la función sumidero de la biodiversidad-, sino en 
una nueva racionalidad productiva fundada en el potencial 
productivo de los ecosistemas. El paradigma de producción 
neguentrópica abre nuevas formas diversificadas de producción 
sustentadas en las condiciones termodinámicas y ecológicas de 
la biosfera, desvinculando a la esfera económica del mercado 
como ley rectora del proceso de globalización.

La ética de la sustentabilidad va más allá de la lógica de la 
distribución de costos y beneficios actuales a la que la somete 
el mercado, y de los efectos transgeneracionales, que son 
incalculables e inactualizables. Así, la disputa sobre la



apropiación de la información genética, la etno-bio-prospección 
y el negocio de la implantación de nuevas especies transgénicas 
no se dirime en términos de la distribución de ganancias 
económicas, sino por el impacto de largo plazo en la 
conservación de la biodiversidad, y los efectos de la 
transgénesis en la seguridad ecológica, la salud y la calidad de 
vida de la gente, principios y objetivos que no entran en la 
evaluación económica. De allí que el principio precautorio, así 
como las visiones e intereses de los pueblos sobre las formas de 
uso y apropiación de la biodiversidad deban prevalecer sobre la 
incierta contabilidad del valor económico incalculable de estos 
impactos.

La inoperatividad del MDL, sujeto a la eficacia del 
mercado, la ratificación y cumplimiento de los compromisos 
internacionales por parte de los gobiernos y a las resistencias a 
desacelerar la economía en beneficio del ambiente, ha llevado a 
propuestas más radicales, como el reclamo de la deuda 
ecológica de los países pobres. Si bien es imposible calcular el 
valor actual de la biodiversidad y la naturaleza utilizando tasas 
retroactivas de descuento, así como dar un valor crematístico 
real a los bienes y servicios ambientales, el reclamo de la 
“deuda ecológica” es un recurso ideológico y político, que al 
nombrar la inequidad histórica, alimenta los movimientos de 
resistencia a la globalización, en los inciertos espacios y la 
insegura valorización de los principios que mueven las 
decisiones y acciones políticas hacia la sustentabilidad.

En este campo de controversias y de búsqueda de opciones, 
el predominio de las estrategias de valorización crematística de 
la naturaleza está excluyendo otras alternativas de manejo 
productivo de la biodiversidad, lo cual ha venido generando una 
oposición de las poblaciones indígenas a someter el valor de sus 
bosques a la función de captura de carbono. En este sentido,



los pueblos indios representados en el Primer Foro 
Internacional de los Pueblos Indígenas sobre Cambio Climático, 
celebrado en Lyon, Francia en septiembre de 2000, expresaron 
su oposición a la inclusión de los sumideros de carbono bajo el 
MDL por que

significa reducir nuestros territorios y tierras a la captación 
o liberación de gases de efecto invernadero, lo cual es contrario 
a nuestra cosmovisión y filosofía de vida. La inclusión de 
sumideros provocará además una nueva forma de expropiación 
de nuestras tierras y territorios y la violación de nuestros 
derechos que culminaría en una nueva forma de colonialismo 
[...] creemos que [el MDL] es una amenaza por la continua 
invasión y pérdida de nuestras tierras y territorios y la 
apropiación de ellas a través del establecimiento o la 
privatización de nuevos regímenes de áreas protegidas [...] Nos 
oponemos rotundamente a la inclusión de sumideros, 
plantaciones, plantas de energía nuclear, mega hidroeléctricas y 
de energía del carbón [...] y al desarrollo de un mercado de 
carbono que ampliaría el alcance de la globalización (Consejo 
Internacional de Tratados Indios, 2000).

El MDL no representa un instrumento neutro para los 
diferentes países y actores sociales del desarrollo sostenible. Si 
aparentemente resulta benéfico para algunos países -V. GR. 
Costa Rica-, difícilmente puede generalizarse como una norma 
para otros países y comunidades que no entran tan 
decididamente en el juego de la “implementación conjunta”.8 
Estas transacciones económico-ecológicas -como en el 
intercambio de deuda por naturaleza- operan en espacios y 
montos marginales, de manera que sus estrategias 
compensatorias no alcanzan a frenar los efectos ecodestructivos



del predominio de la racionalidad económica. El progreso 
tecnológico orientado hacia la “desmaterialización de la 
producción” y la “reconversión ecológica” no ha sido capaz de 
disminuir los ritmos de producción de gases de efecto 
invernadero, y menos de revertir un proceso que ya ha 
rebasado los umbrales del equilibrio ecológico y que ha 
empezado a desencadenar severos impactos en el ambiente y en 
la humanidad, sobre todo en las comunidades más vulnerables.

LOS ACUERDOS MULTILATERALES AMBIENTALES

(AMA) Y LA OMC

Desde la adopción del CITES (Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres) en 1973 y su entrada en vigor en 1975, se han 
venido elaborando, acordando e implementando diferentes 
tratados, convenciones, convenios y protocolos para la 
protección del medio ambiente.9 Al tiempo que se ha logrado 
disminuir el uso indiscriminado e inconsciente de sustancias 
como el DDT, el plomo, el asbesto, las dioxinas y los CFC, en 
la implementación de algunos de estos nuevos instrumentos 
jurídicos de la normatividad ecológica internacional -como el 
protocolo de Montreal sobre la capa de ozono-, se registran 
importantes logros.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), celebrada en 1992 marca 
un punto de inflexión importante en la geopolítica ambiental 
global. A partir de Río-92, las políticas del desarrollo sostenible 
han promovido y puesto en operación un nuevo marco legal 
internacional, basado en un conjunto de acuerdos multilaterales 
ambientales (AMA), que incluyen una serie de instrumentos



jurídicos que buscan establecer normas a los agentes 
económicos y sociales para limitar, controlar y revertir los 
impactos de los procesos económicos y tecnológicos sobre el 
ambiente.

Los AMA incluyen los Convenios de Cambio Climático y 
Diversidad Biológica, la Convención de las Naciones Unidas de 
Lucha contra la Desertificación y la Sequía, y los protocolos de 
Cartagena sobre Bioseguridad, de Kioto sobre Cambio Climático 
y de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. 
Entre esos instrumentos, quizá los más controvertidos han sido 
los convenios de cambio climático y de diversidad biológica -y 
sus respectivos protocolos- por sus implicaciones globales y la 
diversidad de intereses y conflictos que se dirimen en su 
interior, poniendo de manifiesto las dificultades para 
internalizar los costos ecológicos y amalgamar las políticas 
económicas y ambientales.

Más allá de los intentos de los negociadores de algunos 
países por abrir las agendas hacia temas controversiales 
sustantivos, en la práctica estos instrumentos se establecen 
sobre principios de orden más pragmático: reglas de 
procedimiento, cuestiones de financiamiento, indicadores 
mesurables. Las consideraciones éticas y filosóficas, las 
controversias políticas en torno a valores e intereses que 
definen las alternativas del desarrollo sustentable, y que no son 
traducibles al patrón común de la valorización económica, son 
desplazados de estos niveles de la diplomacia internacional 
hacia el campo de la ecología política, donde se genera la 
fuerza social para la apertura de las agendas globales. Es en 
este plano en el que se expresan los intereses por la diversidad 
biológica y cultural frente a la homogeneidad del mercado y las 
estrategias de la globalización económica. No es de 
sorprenderse que buena parte de las causas que han retardado



los acuerdos e implementación de estos mecanismos de 
gobernabilidad global, sean las controversias en torno a asuntos 
relacionados con el comercio: la mercantilización de los bienes 
naturales y la evaluación económica de los riesgos ambientales.

Las dificultades para la puesta en vigor y la efectiva 
implementación de los AMA ponen de manifiesto las 
resistencias del orden económico para internalizar los costos 
ambientales y acomodarse a las normas de la sustentabilidad 
ecológica. Ejemplo de ello son los obstáculos interpuestos para 
el cumplimiento de los acuerdos de Río -para limitar las 
emisiones de gases de efecto invernadero y frenar el avance del 
calentamiento global del planeta. Al mismo tiempo, la orne ha 
venido diseñando sus propios regímenes ambientales bajo el 
predominio de las reglas del mercado y los “derechos de 
propiedad intelectual”. Si bien se han logrado avances en la 
implementación de algunos de los AMA, otros, como el 
Protocolo de Kioto sobre Cambio Climático no ha tenido el 
impacto deseado al no ser vinculante y haber sido acordado 
bajo el principio de un mínimo común denominador que 
pudiera concertar voluntades de los gobiernos, pero que reduce 
sus alcances y diluye sus objetivos. Así, las cláusulas sobre el 
comercio de permisos de emisiones de gases de efecto 
invernadero no aseguran que cada país o cada industria limite 
al máximo sus emisiones; al contrario, ese objetivo se pervierte 
ante la posibilidad de que los países que se excedan de sus 
cuotas, las transfieran a otros países, o que las compensen 
cubriendo el valor ficticio de su captura por parte de los países 
ricos en biodiversidad.

Al poner énfasis sobre la comercialización de derechos de 
emisiones, el protocolo de Kioto ofrece un salvoconducto a los 
países del Norte, quienes en vez de reducir sus emisiones de 
co2 y de gases de efecto invernadero, las compensan



transfiriendo sus costos a países (como los de la ex Unión 
Soviética) que se encuentran por debajo de sus cuotas y que 
incluso por su situación económica no están en condiciones de 
incrementar sus emisiones. Por otra parte, la asignación de 
precios a la captura de carbono por las reservas de 
biodiversidad dentro del MDL funciona como un verdadero 
subterfugio que permite a los países que exceden su huella 
ecológica transferir el monto equivalente a algún país rico en 
biodiversidad, cuya flora y suelos supuestamente secuestran el 
exceso de gases emitidos por las industrias del país 
industrializado a precios de dumping -a  falta de un mecanismo 
de formación de precios de captura- y al “mejor postor” 
porque, como afirma Martínez- Alier, los países pobres venden 
barato sus servicios ambientales.

A través del MDL se vienen introduciendo cambios en el 
uso del suelo y formas de cultivo, como la siembra directa, 
mediante la cual se pretende reducir las emisiones de gases y la 
aplicación de agroquímicos, al tiempo que se implantan cultivos 
transgénicos, cuyos riesgos ecológicos y a la salud están lejos de 
poder ser evaluados y cuantificados. Así, entre los AMA, no 
sólo no se generan sinergias, sino que funcionan como velos 
que encubren y escudos que sirven de parapeto a los procesos 
de “reconversión ecológica”, que bajo su protección y 
legitimación se ejecutan en favor del “desarrollo sostenible”.

En este sentido es cuestionable la efectividad del Protocolo 
de Kioto, ya que el “valor de uso sumidero” de la biodiversidad 
seguramente no habrá de reducir sustancial mente las emisiones 
de gases de efecto invernadero que seguirá generando el 
imperio de la racionalidad económica, debilitándose las 
acciones de mitigación a través del MDL y el uso de 
tecnologías limpias. Como resultado, el calentamiento global 
seguirá agravándose.10



En el fondo de los debates en torno a estos AMA y los 
disensos para su aprobación y aplicación están la controversia 
entre las normas ambientales sujetas a una racionalidad 
ecológica y una ética de la sustentabilidad y los principios, 
reglas y mecanismos de la racionalidad económica.11 Sus 
incompatibilidades no sólo se expresan en la resistencia de 
gobiernos como el de Estados Unidos a firmar y ratificar los 
AMA; al mismo tiempo, la OMC ha venido generando sus 
propios regímenes ambientales sometidos a la supremacía de 
los intereses económicos. De esta manera, los Acuerdos sobre 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC) buscan legitimar y 
legalizar los derechos de propiedad intelectual de las empresas 
por encima de las provisiones y tutela a los derechos de 
indígenas, campesinos y agricultores en la CDB y el Tratado 
Internacional sobre Recursos Genéticos para la Alimentación y 
la Agricultura.12

Estas controversias desembocan finalmente en la necesidad 
de establecer marcos internacionales de gobernabilidad que, 
bajo el principio de “responsabilidades comunes pero 
diferenciadas”, sean capaces de dirimir las controversias y 
conflictos generados por la implementación de los AMA y las 
reglas de la OMC (UNEP, 2001). Sin embargo, en su ánimo de 
evitar disputas formales, así como de prever y resolver 
anticipadamente los conflictos entre los regímenes ambientales 
y comerciales, la integración de las consideraciones ambientales 
en la toma de decisiones de los asuntos económicos y sociales 
tiende a ceder la aplicación de las normas ecológicas y los 
principios ambientales a los regímenes del libre comercio. En 
este sentido se ha acelerado la tendencia a elaborar y aplicar 
instrumentos económicos para la gestión ambiental y a reducir



el valor de la naturaleza a los precios que puede adquirir en el 
mercado de bienes y servicios ambientales.

IDENTIDAD Y TERRITORIO:

HACIA UNA POLÍTICA DEL LUGAR Y LA
DIFERENCIA

Frente al proceso de globalización regido por la racionalidad 
económica y las leyes del mercado, y junto con los 
movimientos “globalifóbicos”, está emergiendo una política del 
lugar, del espacio y del tiempo (Leff, 2001c)13 movilizada por 
los nuevos derechos a la identidad cultural de los pueblos 
(CNDH, 1999; Sandoval y García, 1999), a su patrimonio 
biocultural (Boege, 2008, 2018) y a la sustentabilidad de la vida, 
legitimando reglas más plurales y democráticas de convivencia 
social. En la reafirmación de las identidades se manifiesta lo 
Real de la Vida y los sentidos culturales de la vida frente a la 
lógica económica que se ha constituido en el más alto grado de 
racionalidad del ser humano, ignorando a la naturaleza y a la 
cultura, generando un proceso de degradación socio-ambiental 
que afecta las condiciones ecológicas de sustentabilidad y la 
significancia simbólica de la existencia humana.

El territorio es el lugar donde la sustentabilidad enraíza en 
bases ecológicas e identidades culturales. Es el espacio social 
donde los actores sociales ejercen su poder para controlar la 
degradación ambiental y para movilizar potenciales ambientales 
en proyectos autogestionarios generados para satisfacer 
necesidades, aspiraciones y deseos de los pueblos, que la 
globalización económica no puede cumplir. El territorio es el 
locus de las demandas y los reclamos de la gente para 
reconstruir sus mundos de vida. El nivel local es donde se



forjan las identidades culturales, donde se expresan como una 
valorización social de los recursos económicos y como 
estrategias para la reapropiación de la naturaleza. Si la 
economía global genera el espacio donde las sinergias negativas 
de la degradación socio-ambiental hacen manifiestos los límites 
del crecimiento, en el espacio local emergen las sinergias 
positivas de la potencia neguentrópica de la vida, de la 
racionalidad ambiental y de un nuevo paradigma de 
productividad ecotecnológica (Leff, 1994).

El territorio es un espacio donde se precipitan tiempos 
diferenciados -la flecha del tiempo en la evolución de la vida; 
la temporeidad ecstática del acontecimiento histórico y de la 
vida humana), donde se articulan identidades culturales y 
potencialidades ecológicas. Es pues el lugar de convergencia de 
los tiempos de la sustentabilidad: los procesos de restauración y 
productividad ecológica; de innovación y asimilación 
tecnológica; de reconstrucción de identidades culturales.

El lema “pensar global mente y actuar localmente”, tan 
tenazmente promovido por el discurso del desarrollo sostenible, 
ha sido una artimaña para generar un pensamiento único sobre 
“nuestro futuro común”; ante los retos del desarrollo 
sustentable alternativo, induce en las culturas locales un 
pensamiento global que no es otro que el discurso economicista 
del crecimiento sostenible, cuando el reto de la sustentabilidad 
es pensar las singularidades locales y construir una racionalidad 
capaz de integrar sus potencialidades y sus diferencias, 
asumiendo su inconmensurabilidad, su relatividad y su 
incertidumbre.

Una nueva política del lugar y de la diferencia está siendo 
construida a partir del sentido del tiempo en las luchas actuales 
por la identidad, por la autonomía y por el territorio. Lo que 
subyace al clamor por el reconocimiento de los derechos a la



supervivencia, a la diversidad cultural y la calidad de vida de 
los pueblos, es una política del ser cultural; es una política del 
devenir y la transformación, que valoriza el significado de la 
utopía como el derecho de cada individuo y cada comunidad 
para forjar su propio futuro. Los territorios culturales están 
siendo fertilizados por un tiempo que recrea las estrategias 
productivas y los sentidos existenciales. No es sólo la 
reivindicación de los derechos culturales que incluyen la 
preservación de sus “usos y costumbres”, de sus lenguas 
autóctonas y sus prácticas tradicionales, sino una política 
cultural para la reconstrucción de sus identidades, para 
proyectar sus seres colectivos trascendiendo un futuro prefijado 
y excluyente; es resistencia a la hegemonía homogeneizadora de 
la globalización económica y proceso de emancipación y de 
rexistencia: afirmación de la diversidad creativa de la vida 
construida desde la heterogénesis cultural-ecológica.

Lo anterior lleva a repensar el sentido mismo de la 
geopolítica de la sustentabilidad. Las geo-grafías, como marcas 
dejadas por las civilizaciones en la tierra, son el locus, el 
hábitat en el que se asienta un mundo que ha sido trastocado 
por la globalización tecno-económica, que desterritorializa y 
desplaza el lugar de su lugar originario, que hace prevalecer la 
globalidad de una razón única, universal, dominante. Pero es 
también la escritura que van dejando en la naturaleza los 
nuevos movimientos sociales de reapropiación de la naturaleza, 
sus modos de reinscripción y transcripción de la vida.

Desde esta política cultural por la identidad, el clamor por 
la igualdad y la sustentabilidad es una lucha por la diversidad, 
por el derecho del ser diferente. Es el derecho a la singularidad 
y a la autonomía frente al forzamiento de la universalidad 
impuesta por una globalización dominadora. Esta política del 
ser y el devenir, de la diversidad y la diferencia, está



emergiendo en la reconstitución de las identidades y la 
innovación de proyectos culturales en el tránsito a una 
sustentabilidad con equidad y justicia. La construcción de una 
nueva racionalidad ambiental se está forjando desde los 
imaginarios y los derechos que movilizan la emancipación de 
los pueblos indígenas, campesinos y afro-descendientes, como el 
movimiento de las comunidades negras del Pacífico Sur 
Colombiano que afirman como principios de su organización 
política el derecho a su identidad, esto es, el derecho a ser 
negro de acuerdo a su propia lógica de sentido y la visión del 
mundo arraigada en su experiencia de vida, inscribiéndose en 
una ontología de la diversidad y rechazando el discurso 
dominante de la “igualdad” con su obliteración concomitante de 
la diferencia. Junto con ello reclaman su derecho a un 
territorio como un espacio para ser y para el desarrollo de su 
cultura. El derecho a una autonomía política aparece así como 
un prerrequisito para la práctica de ser diferentes, de forjar su 
modo de ser en el mundo con autonomía social y económica, 
poniendo en práctica una política de la diferencia. Tal 
autonomía conlleva el derecho al desarrollo y de sus prácticas 
sociales basadas en los usos y costumbres en su auto- 
organización social y a sus procesos de rexistencia fundados en 
su propia visión del futuro. Estos derechos abren las 
perspectivas para la construcción de alianzas fundadas en el 
principio de solidaridad con las luchas de las poblaciones 
negras del mundo en busca de modos alternativos de ser-en-el- 
mundo y a la construcción de sus territorios de vida conforme 
a sus condiciones ecológicas de sustentabilidad y simbólicas de 
existencia (Escobar, Grueso y Rosero, 1998).

De esta manera, las poblaciones indígenas están afirmando 
sus derechos culturales para recuperar el control sobre su 
territorio como un espacio ecológico, productivo y cultural para



reapropiarse su patrimonio biocultural, de recursos naturales y 
significados culturales. La racionalidad ambiental está siendo 
internalizada de esta manera por nuevos actores sociales, 
expresándose como una demanda política que guía nuevos 
principios para la valorización del ambiente y para la 
reapropiación de la naturaleza, arraigándose en nuevas 
identidades culturales y en nuevos territorios de vida.

La política cultural está emergiendo junto con la 
construcción de un saber ambiental, donde el tiempo- 
significante habita al ser cultural (Leff, 2002). La política 
cultural se está forjando en el crisol de la diversidad de actores 
sociales que incorporan diferentes significados y prácticas 
culturales, en la hibridación de diferentes procesos materiales y 
simbólicos, en la actualización de seres hechos de tiempo, de 
vida y de historia. Atestiguamos así el despertar de tradiciones 
y la supervivencia de significados en la reinvención de las 
identidades culturales que se configuran a través de la 
renovación de sus saberes, en su re-comprensión de las 
condiciones de la vida en sus territorios existenciales. La 
resiliencia cultural que está en la forja de la racionalidad 
ambiental no es la manifestación de una esencia, sino la 
imbricación de matrices de racionalidad que se expresan en la 
constitución de nuevas identidades en la amalgama crítica de 
sus tradiciones y de la modernidad.

En esta perspectiva, la reapropiación social de la naturaleza 
se forja en una política de la diferencia que toma como 
fundamento una ontología de la vida y una ética de la otredad, 
en la perspectiva de una reconstrucción del mundo y la 
apertura de la historia a la sustentabilidad de la vida. 
Ciertamente, la política de la diferencia emerge del punto de 
saturación de la globalización y como resistencia al cerco 
impuesto sobre su ser diverso por un pensamiento único y



homogeneizador. El derecho a la diferencia es un reclamo 
fundado en el principio primigenio del ser, pero que se 
manifiesta como reacción a un proceso de globalización -su 
pretendida universalidad, naturalidad, superioridad- que va 
engullendo y desustantivando las formas diversas de ser. La 
política de la diferencia no emerge de la confrontación de las 
singularidades de las distintas culturas que surgieron en la 
historia, pues como señala Baudrillard,

Otras culturas nunca han hecho reclamos de universalidad. 
Como nunca reclamaron ser diferentes hasta que la diferencia 
se les inyectó por la fuerza como parte de una suerte de guerra 
de opio cultural. Estas culturas viven con base en su propia 
singularidad, su propia excepcionalidad, en la irreductibilidad 
de sus propios rituales y valores. Ellas no encuentran consuelo 
en la ilusión letal de que todas las diferencias pueden 
reconciliarse -ilusión que para ellas significa solo 
aniquilamiento [...] Lo radicalmente Otro es intolerable: no 
puede ser exterminado, pero tampoco puede ser aceptado, de 
manera que tiene que promoverse el otro negociable. Es aquí 
donde empieza una forma más sutil de exterminio -una forma 
que envuelve a todas las virtudes de la modernidad 
(Baudrillard: 132, 133).

Ciertamente, el discurso de la globalización económica, al 
tiempo que pregona su reconocimiento a las diferencias étnicas 
y a las culturas de los pueblos, asume que los modos 
tradicionales de vida habrán de ser borrados de la faz de la 
tierra por un ineluctable proceso de modernización (Giddens, 
1991); al mismo tiempo despliega una estrategia para 
convertirlas al credo de las leyes supremas del mercado y para 
recodificar sus culturas en términos de valores económicos y



para asimilarlas al proyecto de unificación del Estado-Nación. 
De esta manera, aduciendo el propósito del progreso y de la 
equidad han incrementado las desigualdades sociales, operando 
como estrategia de asimilación cultural y degradación del 
ambiente en aras de un “desarrollo sostenible” desarraigado de 
la Tierra.

Sin embargo, la otredad no sólo se manifiesta como una 
presencia antagónica hacia la racionalidad dominante, sino 
como principio ético de la convivencia humana (Lévinas, 1977) 
y como apertura hacia alternativas a la globalización 
homogeneizadora. La diferenciación no es sólo un proceso 
“virulento”, una metástasis que lleva a la clonación por 
contagio de la contigüidad y a legitimar las desigualdades eco- 
sociales. La “fatalidad” de la degradación ambiental no viene de 
un “agente no-humano”; su “hiperrealidad” es producto del 
pensamiento globalizador y cosificador, de una epistemología 
en la que el conocimiento sólo ha sido posible objetivando al 
mundo y negando el no-saber (Bataille, 2001). Una política de la 
diferencia es una política de resistencia a ser asimilado por el 
logocentrismo de la ciencia y englobado por el mercado y la 
razón económica; desde ese principio de demarcación, la 
complejidad ambiental emerge como la construcción de una 
nueva racionalidad desde la potencia creativa de la naturaleza y 
la cultura, de la hibridación de sus procesos materiales y 
simbólicos que abren la vía hacia un mundo interrelacionado e 
interdependiente que ya no tiene un eje central y un solo polo 
de atracción, sino que se constituye en la convivencia de 
singularidades identitarias, de diversidades culturales y 
racionalidades diferenciadas.

La geopolítica de la globalización se ha centrado en las 
falsas virtudes del mercado, en la potencia tecnológica y en la 
capacidad empresarial para guiar y alcanzar los objetivos del



“desarrollo sostenible”. Se confiere así al mercado la capacidad 
de internalizar los costos ambientales y de absorber actividades 
productivas sobre el capital natural y los servicios ambientales 
que hasta ahora han sido campos tradicionales de apropiación y 
manejo de un patrimonio biocultural y de bienes comunales que 
existen y funcionan fuera del mercado, para transformarlos en 
nuevas oportunidades de negocios. Más aún, asumen a priori la 
voluntad de los pueblos del tercer mundo -en particular de las 
poblaciones indígenas y campesinas- de colaborar en este 
propósito, cediendo a las iniciativas del mercado temas 
fundamentales del desarrollo sustentable: manejo de recursos 
naturales, pobreza rural, seguridad alimentaria, etc. Sin 
embargo estos temas demandan especialmente nuevos 
acercamientos para articular de manera positiva y benéfica 
para estas poblaciones en prácticas no mercantiles que 
aseguren la auto-suficiencia de las comunidades y la 
sustentabilidad de sus ecosistemas.

Las controversias entre la racionalidad económica y la 
racionalidad ambiental en las perspectivas del desarrollo 
sustentable llevan a contrastar y oponer a la lógica del valor de 
cambio una racionalidad productiva fundada en el valor de uso, 
que va más allá de los principios de la “calidad total” y las 
“tecnologías limpias” de una nueva eco-industria, así como de 
una calidad de vida fundada en la “soberanía del consumidor”. 
La racionalidad ambiental lleva a repensar la producción a 
partir de los potenciales ecológicos de la naturaleza y las 
significaciones y simbolismos asignados a la naturaleza por la 
cultura. Esta racionalidad de funda en una política del ser 
cultural, en una ontología de la diversidad y de la diferencia, 
que replantea el sentido de la naturaleza, de la producción y de 
la sustentabilidad de la vida.



1 El texto original de este capítulo fue presentado en la 
reunión del Grupo de Trabajo de CLACSO sobre Hegemonías y 
Emancipaciones. Guadalajara. México, noviembre de 2001. 
publicado en A.E. Ceceña v E. Sader. La guerra infinita. 
Hegemonía v terror mundial. Buenos Aires. CLACSO-ASDI. 
pp. 191-216.

2 En este sentido, ante la ficción del secuestro del carbono 
por la naturaleza v la toma de la naturaleza como rehén de la 
economía, posturas más lúcidas v críticas de la economía 
ecológica afirman que “Este objetivo de reducción debe fijarse 
fuera del mercado, a través de un debate científico-político en 
un terreno de incertidumbres factuales v científicas, lo mismo 
que de política de intereses. Así, la cuestión no es la 
internalización exacta de las externalidades en el sistema de 
precios (lo cual es imposible en el caso de tratar con 
acontecimientos futuros e inciertos), según las indicaciones de 
un mercado ecológicamente ampliado” (Martínez-Alier v Roca. 
2000:459b

3 Ante los impactos de la globalización económica sobre la 
ciudadanía v el ambiente v el descrédito de una democracia 
representativa formal como garante y legitimidad de las 
políticas neoliberales de los gobiernos de América Latina, las 
nociones de “dignidad”, de “pueblo”, de “autonomía” se 
convierten en nuevos concentos políticos (véase cao. 4. suora).

4 En este sentido advierte Escobar: “Las condiciones de la 
producción no sólo son transformadas por el capital. También 
deben ser transformadas en v a través del discurso Í...1 Una vez 
completada la conquista semiótica de la naturaleza, se vuelve 
imperativo el uso racional y sustentable del ambiente. Allí



radica la lógica subyacente de los discursos del desarrollo 
sustentable v de la biodiversidad” (Escobar. 1995:202. 203).

5 Así, en relación a la gestión particioativa de las áreas 
naturales protegidas de México se asienta que “La estructura 
interna de la ANP debe lograr la conjunción de elementos 
coordinados de naturaleza gubernamental, privada y 
comunitaria, a través de una entidad civil o comité técnico que 
pueda constituirse en un promotor de reglas, de derechos v de 
obligaciones en el acceso a los recursos naturales Í...1 Tal 
entidad civil o comité técnico puede integrarse por 
representantes de todos los actores con intereses relevantes al 
maneio del área (gobierno federal, estatal v municipal. 
inversionistas v donantes, universidades v centros académicos, 
ejidos, propietarios v comunidades, fundaciones internacionales. 
etc.” (Semarnap. 1996: 89b

6 Este discurso conciliador de intereses plantea así reunir a 
todos los grupos de interés sin advertir que, si bien existen 
posiciones negociables, existen otras que no podrían 
armonizarse en el “concertante” de los protagonistas del drama 
actual de la insustentabilidad ecológica v la inequidad social.

7 “A medida que se ha internacionalizado el ambiente, se ha 
transformado, y al transformarse emergen luchas sociales por 
la propiedad v control de los resursos naturales” (Redclift. 
19871.

8 Las estrategias “win-win” del mecanismo de desarrollo 
limpio muchas veces se traducen en proyectos v acciones “lose- 
lose”. Como señala Juan Martínez-Alier. en Ecuador, la 
reconversión de 75 000 ha de monte andino para su 
reforestación con eucaliptos v pinos, “...al plantar pinos en los 
páramos, cuyos suelos tienen mucha materia orgánica, se 
desprende más carbono que el que ellos absorberán: una 
solución lose-lose” (Martínez-Alier v Roca. 2000:4611.



9 Forman parte de este sistema de acuerdos multilaterales 
ambientales, además del CITES, la Convención de Especies 
Migratorias, la Convención de Basilea sobre el Control de
Movimientos__Transfronterizos v__Desechos__de Desechos
Peligrosos, el Protocolo de Montreal sobre Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono, v la Convención de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes. En muchas de ellas se 
registran importantes avances en su implementación gracias a 
la efectiva aplicación de normas ecológicas v los avances 
tecnológicos que permiten la sustitución de sustancias 
contaminantes que afectan el medio ambiente.

10 La evolución de la situación ambiental del planeta nos 
han dado la razón en este pronóstico sobre la incapacidad del 
sistema económico global v sus dispositivos de poder en la 
geopolítica del desarrollo sostenible para detener -v menos 
revertir- el cambio climático. A partir de 2013 se ha rebasado 
el nivel medio de emisiones de 400 nnm de gases de efecto 
invernadero. La tendencia incremental se ha mantenido. El 
promedio mensual de emisiones excedió 410 ppm por primera 
vez en la historia reportado de acuerdo con las mediciones de 
la Curva Keeling realizadas en el Observatorio de Mauna Loa 
en Hawaii. Esto representa un 30 por ciento de incremento en 
la concentración de dióxido de carbono en la atmósfera global 
desde que iniciaron las medidas de la Curva Keeling en 1958 
(cf. Scripps institution of oceanographv. Universitv of California 
San Diego, <http://scripps.ucsd.edu/programs/keelingcurve/>!. 
La renovación del Protocolo de Kioto ha quedado empantanada 
ante su ineficacia v la voluntad de poder del capital en 
expansión frente a una acción efectiva de los gobiernos para 
ofrecer una seguridad ecológica a los habitantes del planeta v a 
las generaciones futuras.

http://scripps.ucsd.edu/programs/keelingcurve/


11 Véase el Manifiesto por la Vida: por una ética de la 
sustentahilidad (PNUMA. 2002).

12 El Tratado Internacional sobre Semillas v Derechos de los 
Agricultores (primer tratado internacional del Sido XXL 
aprobado el 3 de noviembre de 2001). establece un sistema 
multilateral para el acceso al germoplasma de 35 géneros de 
cultivos básicos para la alimentación (entre ellos maíz, trigo. 
arroz, frijoles v avena) v 29 especies de forrajeras, las cuales no 
podrán ser patentadas ni reclamadas bajo ninguna forma de 
propiedad intelectual. Establece los derechos del agricultor que 
reconocen formalmente su derecho a conservar, utilizar. 
intercambiar v vender semillas conservadas en su propia finca. 
así como el derecho a la protección de los conocimientos 
tradicionales sobre las semillas y a participar en la distribución 
de los beneficios derivados de la utilización de estos recursos.

13 Véase capítulo 3. supra.



6. LA RACIONALIDAD AMBIENTAL 
Y EL FIN DEL NATURALISMO DIALÉCTICO1

INTRODUCCIÓN

El colapso ecológico ha concitado un retorno a la naturaleza. 
La crisis ambiental se expresa como una angustia de separación 
de la cultura de sus raíces orgánicas, buscando reconstituir el 
orden social desde sus bases naturales de sustentación en las 
condiciones de la vida. El ecologismo emerge como uno de los 
movimientos sociales más significativos del fin del siglo XX, 
buscando restituir las condiciones que impone el orden natural 
a la supervivencia y pervivencia de la humanidad. Los 
principios del ambientalismo han revalorizando las relaciones 
éticas y estéticas del hombre con su entorno, y permeando a 
partir de esos principios los valores de la democracia y las 
relaciones de género; la convivencia entre los hombres, y entre 
éstos y la naturaleza.

El ecologismo no sólo se ha constituido en un movimiento 
en defensa de la naturaleza, sino en una nueva cosmovisión, 
basada en la comprensión del mundo como un sistema de 
interrelaciones entre las poblaciones humanas y su entorno 
natural. Ello ha conformado un nuevo “paradigma de la 
complejidad”, fundado en una “ecología generalizada” (Morin, 
1977, 1980, 1993). Esta visión ecologizada del mundo ha sido 
transferida al campo de lo social -de la filosofía, la ética, la 
política y la economía- De esta manera, se han configurado 
una bioética y una ecología profunda (Naess y Rothenberg, 
1989; Devall y Sessions, 1985). Asimismo, se ha construido una 
ecología humana y una ecología social, aportando al análisis del 
orden social los principios de la complejidad ontológica y sus 
bases ecológicas de sustentabilidad de la vida. Empero, este



reenraizamiento de lo social en sus bases naturales ha 
conllevado un desconocimiento del orden simbólico que, desde 
la emergencia del lenguaje y hasta los desarrollos de la 
cibernética, organizan la vida del ser humano, sus relaciones 
sociales y sus relaciones de poder, las cuales no pueden 
subsumirse en un sistema eco-lógico de relaciones de orden 
biológico. En este sentido, el ecologismo aparece como una 
mirada reduccionista del mundo; ésta impide dar cuenta de las 
actuales estrategias de poder en torno a la reapropiación social 
de la naturaleza y orientar la construcción de una racionalidad 
ambiental.

La racionalidad ambiental viene a problematizar los 
principios epistemológicos y ontológicos -las bases de 
conocimiento y de comprensión del mundo- en las que buscan 
fundamentarse las prácticas del ecologismo. Entre ellas tiene 
particular relevancia para la ecología política el campo de la 
ecología social, y en particular a la corriente eco-anarquista 
propuesta por Murray Bookchin; y dentro de este campo, su 
propósito de fundamentar la ecología social en una filosofía 
natural -más concretamente, en un ecologismo dialéctico-, que 
orientaría la construcción de una sociedad ecológica. En esa 
falla epistemológica se derrumba la construcción sociológico- 
política de la ecología social por su desconocimiento del orden 
simbólico, cultural y político donde se construyen en última 
instancia las estrategias del ecologismo y se enfrentan al orden 
establecido. Es en este contexto que es necesario contrastar las 
propuestas de la ecología social con los principios de una 
racionalidad ambiental.

La ecología social no sólo aporta un análisis de la sociedad 
desde sus condicionamientos ecológicos y de las complejas 
interrelaciones de sus procesos; al mismo tiempo busca 
constituir un saber capaz de conducir las estrategias y prácticas



del ecologismo como un proceso de descentralización basado en 
la creatividad de la vida y en la autogestión de las comunidades 
sobre su proceso de desarrollo.

Murray Bookchin es reconocido como un pensador pionero 
de esta ecología social, especialmente en su rama eco- 
anarquista. Sus escritos han influido en organizaciones 
ambientales en el Norte y han inspirado a diversos grupos eco- 
comunitarios en el Sur. La ecología social de Bookchin orienta 
nuevos estilos de vida y formas de organización social basados 
en una teoría de evolución eco-social, donde los principios 
ecológicos adquieren valor ontológico como una “verdad 
objetiva liberadora”. Sin embargo, su proyecto de fundar una 
sociedad ecológica y la filosofía política del ambientalismo en 
una renovada dialéctica de la naturaleza y en una “ética 
ontológica”, plantea problemas a la teoría y a la práctica del 
ecologismo. Bookchin busca fundamentar su ecología social en 
un “ecologismo dialéctico” que abre un debate con el 
ambientalismo crítico sobre todo en los siguientes temas 
controversiales: a] la ética ambientalista y la naturalización de 
sociedad; b] la epistemología ambiental ante el monismo 
ontológico y el reduccionismo ecológico; c] el concepto de 
totalidad dialéctica llevado al campo de la ecología social; d] el 
naturalismo dialéctico, la ecología política y la racionalidad 
ambiental. Habremos de explorar las posiciones de Bookchin en 
estos temas y destacar sus implicaciones para la orientación de 
las prácticas del ecologismo, contrastando sus análisis y 
propuestas con los principios para la construcción de una 
racionalidad ambiental.

LA ÉTICA AMBIENTAL

Y LA NATURALIZACIÓN DE SOCIEDAD



La teoría social se ha dividido en dos grandes campos: una 
teoría crítica y un acercamiento empírico-analítico-positivista 
de la realidad. La dialéctica llegó a convertirse en el 
fundamento teórico e ideológico del racionalismo crítico, en el 
método (el materialismo dialéctico) que fundamenta el 
conocimiento de la historia y del sistema capitalista (el 
materialismo histórico), y que habría de orientar la 
construcción del socialismo. Hoy, el pensamiento dialéctico 
sobrevive a la caída del socialismo real. Aún cuando ha perdido 
coherencia y sentido como una teoría ontológica y 
epistemológica comprehensiva, la dialéctica sigue aún 
coloreando el discurso teórico y político.

Bookchin busca construir una sociedad ecológica 
inscribiendo la razón dialéctica en el movimiento material de la 
naturaleza, en lugar de aprehender la dialéctica de los procesos 
sociales, en las estrategias de poder y en las formaciones 
discursivas que emergen de los intereses en conflicto por la 
apropiación de la naturaleza. Bookchin comprende que la 
degradación ecológica tiene sus orígenes en la dominación del 
hombre por hombre, así como en la dominación del hombre 
sobre la naturaleza, y rastrea los momentos históricos en que se 
establecieron estas jerarquías y formas de dominación -las 
desigualdades de clases y de género-; y piensa que la 
eliminación de estas formas de inequidad y dominación habría 
de resolverse con la emergencia de una racionalidad ecológica 
en el propio devenir histórico, sin reconocer las raíces 
profundas de esas relaciones de dominación en el orden 
simbólico y en la racionalidad económica a lo largo de la 
historia, ni las estrategias de poder en el discurso y en las 
actuales políticas de la globalización económico-ecológica.



La filosofía de la naturaleza de Bookchin se funda en una 
teoría evolutiva que llevaría el germen de una sociedad eco- 
comunitaria, ignorando a la cultura y a la teoría cultural como 
formas de significación que han orientado la coevolución del 
hombre con la naturaleza. Las fuentes de la racionalidad 
humana y del cambio social se arraigan en la naturaleza, no en 
la razón crítica y en la acción estratégica, de manera que la 
evolución de la sociedad ecológica hacia sus estadios de auto- 
conciencia vendría a disolver en su desarrollo dialéctico las 
anteriores contradicciones y opresiones de la historia.

En este sentido, Bookchin afirma:

Lo que unifica a la sociedad con la naturaleza en un 
continuo gradual y evolutivo, es el extraordinario grado en el 
cual los seres humanos, viviendo en una sociedad racional y 
ecológicamente orientada, incorporan la creatividad de la 
naturaleza [...] Las formas de vida que crean y alteran 
conscientemente el ambiente, en formas que lo hacen más 
racional y ecológico, representan una vasta e indefinida 
extensión de la naturaleza hacia [...] la evolución de una 
naturaleza completamente autoconsciente [...] Dada esta 
concepción de la naturaleza como una historia acumulativa de 
niveles cada vez más diferenciados de organización material 
(especialmente de formas de vida) y de subjetividad creciente, 
la ecología social establece una base para una concepción 
significativa de la humanidad y sobre el lugar de la sociedad en 
la evolución natural [...] La humanidad se convierte, en efecto, 
en una expresión potencial de la naturaleza convertida en un 
proceso auto-consciente y auto-formativo (Bookchin, 1990a:35- 
37, 201).



Bookchin sugiere que la conducta humana no debe verse 
simplemente como una respuesta adaptativa al ambiente, ya 
que la conciencia puede orientar acciones individuales y la 
evolución social hacia la libertad, a partir de las potencialidades 
y la creatividad de la naturaleza:

Por las propias raíces biológicas de su poder mental, ellos 
[los seres humanos] están literalmente constituidos por la 
evolución para intervenir en la biosfera [...] su presencia en el 
mundo de la vida marca un cambio crucial en la dirección de la 
evolución, desde una que es principalmente adaptativa, a una 
que es, al menos potencialmente, creativa y moral (ibid.:72).

Bookchin arraiga su dialéctica ecológica en una moral 
naturalista de la sociedad y define como racional el 
pensamiento y las acciones que se comportan conforme a las 
leyes ecológicas. La subjetividad humana y el conocimiento 
aparecen como extensiones de la evolución natural una vez que 
ésta alcanza su estado último de auto-conciencia.2 Este discurso 
no puede darle fundamento teórico a una ecología política 
capaz de guiar la reconstrucción de la racionalidad económica 
que domina todos los ámbitos -globales y locales- de la 
civilización moderna globalizada, ni orientar las estrategias de 
poder y los intereses sociales hacia la construcción de una 
racionalidad ambiental alternativa (Leff, 1994, 2004).

Bookchin señala la necesidad a “volver a entrar dentro del 
continuo de evolución natural y jugar en él un papel creativo” 
(ibid.:73). Sin embargo, no ofrece un pensamiento estratégico 
para guiar esta reconstrucción social. Este proceso de liberación 
dependería de una ética naturalista que habría de emerger y 
seguir el desarrollo espontáneo de la evolución biológica. En 
este sentido, la conciencia ecológica habría de generar un



movimiento libertario mundial basado en un interés humano 
unificado, guiado por los valores eco-anarquistas que emergen 
de la generalización de la condición de “abundancia” de la 
sociedad actual.3

La idea de un proceso global que estaría llevando al mundo 
(incluso a los países más industrializados) a un estadio de “post
escasez” es cuestionada fuertemente cuando la dinámica misma 
de la globalización económica está acelerando la destrucción de 
la naturaleza y junto con ello la producción de pobreza, de 
manera que una población creciente está cada vez más lejos de 
satisfacer sus necesidades básicas y se incrementa la 
desigualdad económica del mundo. Bookchin no parece percibir 
los límites termodinámicos que impiden seguir acelerando el 
progreso hacia esa “abundancia” que socava las bases ecológicas 
del planeta, ni las raíces de la desigualdad del orden 
económico-ecológico dominante, ni las estrategias del poder que 
bloquean la difusión de los avances tecno-científicos que 
habrían de “liberar” a la humanidad de sus cadenas 
“preecológicas”.4

La hipótesis de que la sociedad afluente llevará a la 
transición a una sociedad ecológica es aún menos convincente; 
no hay evidencias sobre la capacidad del sistema económico 
para ecologizarse, del progreso tecnológico para desmaterializar 
la producción, de la voluntad real de los países para reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero, de la sociedad de 
consumidores para generar un rechazo generalizado al sobre
consumo, ni de un cambio en las preferencias personales que 
favorezca los valores del ecologismo, la frugalidad y la 
solidaridad.

Bookchin sostiene sus argumentaciones en principios 
morales y filosóficos que están lejos de estar siendo 
confirmados por la historia actual, para apoyar su visión sobre



la transición a una nueva “sociedad ecológica”. Para Bookchin, 
la moral natural vendría a unificar a la raza humana en una 
nueva empresa (r) evolucionaría. Sin embargo, ignora los 
mecanismos de simulación ideológica y de manipulación 
tecnológica y económica que impiden internalizar las 
condiciones ecológicas y los principios de equidad social y 
democracia política en nuevas formas de organización 
productiva y social, así como la emergencia de una nueva 
conciencia y de estrategias de poder capaces de cambiar el 
orden dominante.

Bookchin mantiene un largo debate para demarcarse de la 
bioética de la ecología profunda. Su ecología social se funda en 
principios éticos que habrían de emerger de una conciencia 
evolutiva para guiar el proceso liberador de la humanidad en su 
era ecológica:

Los principios ecológicos que dieron forma a las sociedades 
orgánicas re-emergen en la forma de principios sociales para 
dar forma a la utopía [...] la re-emergencia de “los pueblos” [...] 
debe tratar cuestiones que se definen mejor como problemas 
éticos y no simplemente económicos. Sólo por un acto supremo 
de conciencia y de probidad ética esta sociedad podrá cambiar 
en lo fundamental (Bookchin, 1990:23, 41).

Así, la representación social que emerge de la ecología 
social aparece como una fuerza moral capaz de controlar y 
ajustar la tecnología a condiciones ecológicas que permitan la 
supervivencia de los pueblos y transitar hacia una economía 
sustentable. Bookchin busca en la naturaleza un principio ético 
capaz de ejercer un control sobre los actuales procesos eco- 
destructivos para guiar a la sociedad hacia la sustentabilidad. Si 
bien reconoce el carácter creativo de la naturaleza, y no le es



ajena la idea de la eco-tecnología, no incorpora la fecundidad y 
los potenciales de la organización ecosistémica de la biosfera 
como base para generar una nueva economía fundada en la 
productividad eco-tecnológica y construir una nueva 
racionalidad ambiental.

Bookchin idealiza la utopía como una revolución total y 
completa. Presupone que la tensión entre potencialidad y 
realidad “continuará surgiendo hasta que la utopía sea 
alcanzada [...] este estilo de vida y los procesos conducentes al 
mismo son indispensables en la reconstrucción del proceso 
revolucionario, para despertar sus sensibilidades hacia todo lo 
que debe cambiar de manera que la revolución sea completa” 
(ibid.:17, 18). Esta visión utópica contrasta con la concepción 
de una revolución permanente y de la incompletud del 
conocimiento desde donde se construye una nueva racionalidad 
social a partir de la emergencia del saber ambiental (Leff, 
2002). La utopía, como una construcción política prospectiva, 
debe fundarse en las potencialidades de la naturaleza, la 
tecnología y la sociedad; pero se logra a través de una 
comprensión ontológica, una teoría económica crítica y 
acciones políticas estratégicas, y no por una simple 
“actualización” de la realidad existente. Bookchin revuelve los 
sedimentos del pensamiento dialéctico para articular su retórica 
mesiánica y liberadora sin una visión crítica sobre el giro 
ontológico que debe orientar el cambio social. Su narrativa de 
una sociedad sin clases, desalienada y sin propiedad, ignora la 
dialéctica del poder y el deseo que constituyen la naturaleza 
humana, sin llegar a plantear una teoría estratégica y una 
práctica capaces de deconstruir el sistema dominante y de 
construir un orden social alternativo fundado en una ontología 
de la vida (Leff, 2018).



Bookchin ve el anarquismo como “una emergencia libidinal 
de las personas, como una revuelta del inconsciente social que 
viene desde [...] las luchas más tempranas de la humanidad 
contra la dominación y la autoridad”. De esta manera, su eco- 
anarquismo “vincula la reconstrucción de la sociedad con la 
reconstrucción de la psique” (Bookchin, 1990:21). Uniendo así 
los rasgos de la espontaneidad en la naturaleza humana con la 
evolución biológica, Bookchin confunde la especificidad de la 
naturaleza humana (el orden simbólico y cultural, del 
inconsciente y del poder) con el orden biológico, desconociendo 
así los obstáculos (humanos y no naturales) que impiden la 
transición a un desarrollo justo y sustentable a través de 
estrategias simbólicas y políticas:

La creencia en la acción espontánea es parte de una 
creencia aún más grande -la creencia en el desarrollo 
espontáneo. Cada desarrollo debe ser libre para hallar su propio 
equilibrio [...] [éste] implica desatar las fuerzas internas del 
desarrollo para que pueda encontrar su orden auténtico y su 
estabilidad (ibid.:23).

Esta “filosofía natural” desemboca en una espontaneismo 
que se aparta del pensamiento crítico, la praxis política y la 
acción estratégica. Sus hondas raíces ecológicas pueden resultar 
en la pasividad de los actores sociales del ambientalismo, en 
espera de que las fuerzas de la naturaleza sean actualizadas en 
la sociedad por un proceso natural de auto-conciencia y 
cambios espontáneos. Tal teoría es incapaz de explicar la crisis 
socio-ambiental y desarrollar una estrategia efectiva para la 
construcción de una “sociedad ecológica”.

NEGANDO EL NATURALISMO DIALÉCTICO:



MONISMO ONTOLÓGICO T REDUCCIONISMO 
ECOLÓGICO

Con el propósito de establecer un campo teórico unificado 
para ver su continuo evolutivo y expandir el funcionamiento de 
la naturaleza (su dialéctica) al terreno de la sociedad y del 
pensamiento, Bookchin busca fundar su ecología social en un 
monismo ontológico. Las categorías del ser y de la naturaleza, 
así como la distinción entre lo natural, lo cultural y lo social, 
pierden su especificidad ontológica y epistemológica. La 
naturaleza de la naturaleza se confunde con las formas del ser; 
las producciones humanas (el pensamiento, la cultura y la 
historia) aparecen como “segunda naturaleza”.

Desde este principio monista, Bookchin busca elaborar un 
naturalismo dialéctico que le permita “derivar orgánicamente la 
segunda naturaleza de la naturaleza primera [...] usando un 
modo de pensamiento que distingue las fases del continuo 
evolutivo de donde emerge la naturaleza segunda, preservando 
la naturaleza primera como parte del proceso” (Bookchin, 
1990b:164). Bookchin encuentra en este naturalismo dialéctico 
lo que de manera más elaborada desarrolla el “método de la 
complejidad” como un proceso de “auto-organización de la 
physis” en la perspectiva de una “ecología generalizada” (Morin, 
1977, 1980). La naturaleza segunda aparece así como un 
epifenómeno de la evolución “natural” de la naturaleza, 
desconociendo la diferencia ontológica originaria entre lo Real 
y lo Simbólico en la que se forja la historia metafísica del 
mundo y sus efectos en la crisis ambiental del planeta (Leff, 
2018). Esta concepción de la realidad puede describir, pero no 
puede explicar la emergencia de la jerarquía, la dominación, el 
patriarcado, las clases y el Estado, que fueron emergiendo con



el despliegue del acontecimiento de la diferancia que señalara 
Derrida (1971). Esta filosofía naturalista no puede aprehender 
el “punto de inflexión” de la evolución creativa de la vida, 
donde la naturaleza se transforma en cultura con la emergencia 
del orden simbólico.

Bookchin intenta fundir la dialéctica de la naturaleza en el 
molde de la ecología, desarrollar nuevas “formas de la razón 
que sean orgánicas y que al mismo tiempo conserven sus 
cualidades críticas” (Bookchin, 1990b:ll). Busca así establecer 
la superioridad de su naturalismo dialéctico frente a la razón 
analítica y la teoría de los sistemas.5 En esta perspectiva, 
Bookchin critica con acierto la racionalidad científica que mira 
la realidad social como hechos dados, sin reconocer que estos 
hechos son la objetivación de una visión determinada del 
mundo, una construcción social de la realidad. Con su obsesión 
por la objetividad de los datos, las variables y los hechos, la 
visión cientificista pierde de vista la fertilidad de lo Real, la 
potencialidad del devenir, la apertura hacia la novedad y la 
construcción de opciones en el horizonte de lo posible. La 
racionalidad científica desconoce la utopía como un proyecto 
prospectivo generador de cambios sociales.

El pensamiento dialéctico ofrece principios generales para 
comprender la transformación de lo Real. Sin embargo, para 
que esta lógica pueda aprehender la realidad como 
conocimiento concreto, debe haber una correspondencia entre 
el pensamiento y el movimiento de los procesos materiales. 
Para Marx, la dialéctica se expresa en la contradicción social 
como una relación estructural entre intereses de clase opuestos; 
lo concreto se condensa en el concepto como la articulación de 
determinaciones múltiples que hacen inteligible la realidad. De 
esta manera, Marx invirtió el idealismo dialéctico de Hegel y 
fundó el materialismo dialéctico. Aquí la dialéctica deja de ser



una lógica que se forma en la mente como reflejo de la realidad 
o que genera una auto-conciencia de los hombres a través de un 
proceso evolutivo.

En el materialismo histórico, la razón dialéctica surge en el 
pensamiento como una necesidad de aprehender un proceso 
social generado por el conflicto entre clases y de las 
contradicciones internas del capital como modo de producción. 
Engels trató de dar bases ontológicas más generales al 
materialismo dialéctico enraizándolo en una dialéctica de la 
naturaleza. Más allá del predominio ontológico del ser sobre el 
pensar y de la praxis sobre la teoría como principios 
epistemológicos del materialismo histórico de Marx, Engels 
pretendió ajustar las leyes de naturaleza a los principios 
generales de la dialéctica (totalidad, negación y contradicción; 
cambio de cantidad en calidad), de manera que éstos pudieran 
ser confirmados por la realidad. Sin embargo, estos principios 
funcionan tan sólo como una heurística meta-teórica que no 
suple la necesidad de elaborar conceptos teóricos específicos 
para aprehender las determinaciones e indeterminaciones, la 
dinámica propia y las transformaciones de cualquier proceso 
material. Esto es lo que produjo el desarrollo de ciencia en el 
siglo XIX, desde la física, la biología evolutiva y la 
termodinámica, hasta el materialismo histórico y el 
psicoanálisis (Althusser, 1965, Foucault, 1966).

Bookchin señala con acierto los desvarios de la dialéctica en 
el idealismo de Hegel y en el materialismo de Engels:

Hegel reificó la dialéctica como un sistema cosmológico que 
se aproximó a la teología al tratar de reconciliarla con el 
idealismo, con el conocimiento absoluto y con el desarrollo de 
un logos místico [...] De la misma manera, la dialéctica se 
entremezcló con un crudo materialismo cuando Engels lo vistió



en las “leyes” del materialismo dialéctico [...] Engels estaba tan 
enamorado con la materia y con el movimiento como 
“atributos” irreducibles del Ser, que en su trabajo, la cinética 
basada en el movimiento tendió a invadir su dialéctica del 
desarrollo orgánico (Bookchin, 1990b:15).

Bookchin tiene razón en su crítica de Engels; pero, la misma 
crítica podría aplicársele a él mismo, pues tan enamorado está 
él con la evolución y con la ecología como modelo para la 
dialéctica de la naturaleza, que la transfiere acríticamente al 
orden social.6 Bookchin busca rescatar el pensamiento 
dialéctico amalgamándolo en la evolución biológica y establecer 
una filosofía de la naturaleza que pueda guiar la acción social a 
través de leyes racionales y objetivas. Como resultado, postula 
una ontología organicista y una ecología generalizada que en 
nada contribuyen a la ciencia biológica ni a una reconstrucción 
de la dialéctica, dando bases filosóficas falsas a la praxis del 
ambientalismo.

Bookchin afirma que su “naturalismo dialéctico puede 
contestar preguntas tales como ¿qué es naturaleza?; ¿cual es el 
lugar de la humanidad en la naturaleza?; ¿qué es la fuerza de la 
evolución natural y cual es la relación de la sociedad con el 
mundo natural?” Piensa que el naturalismo dialéctico “puede 
dar coherencia [... y] agregar una perspectiva evolutiva al 
pensamiento ecológico -a  pesar del rechazo de Hegel a la 
evolución natural y el recurso de Engels a las teorías 
mecanicistas de la evolución que estaban en boga hace un siglo” 
(ibid.:16). Pero ¿cómo podían los principios generales de la 
razón dialéctica dar coherencia y ofrecer una perspectiva 
evolutiva a la ecología? El carácter evolutivo de la ecología 
proviene de la naturaleza misma de la vida, de las 
articulaciones conceptuales de la biología evolutiva y la bio-



termodinámica de los ecosistemas, y no del pensamiento 
metafísico. Indudablemente, la ecología puede informar a la 
organización social para internalizar las condiciones ecológicas 
de una producción sustentable. Sin embargo, esto no implica la 
necesidad de “ecologizar” el pensamiento humano y extenderlo 
como un método general para guiar la investigación científica, 
la conciencia social y la acción política. Los acercamientos 
ecológicos contribuyen al análisis de sistemas complejos 
emergentes (García, 1986, 1994; Funtowicz y Ravetz, 1994). No 
obstante, la crítica a las teorías sociales mecanicistas 
prevalecientes no autoriza la reconversión del orden social a un 
sistema ecológico -el proyecto totalitario de una ecología 
generalizada- y a fundar una “sociedad ecológica” en los 
principios del “naturalismo dialéctico”.

El naturalismo dialéctico, como principio organizativo de la 
realidad, es confrontado hoy en día por el desarrollo mismo de 
las ciencias sociales, donde el concepto de naturaleza aparece 
como una categoría construida socialmente y mediada 
culturalmente. Los recursos naturales se definen a través de 
imaginarios culturales, de intereses sociales y de poderes 
económicos. El naturalismo dialéctico desconoce las estrategias 
del poder del conocimiento que determinan el campo teórico y 
político de la cuestión ambiental y de la apropiación social de 
la naturaleza (Leff, 2001a, 2004).

Bookchin va a la búsqueda de una filosofía de la naturaleza 
para apoyar una moral de la “isonomía”. Desde su punto de 
vista, la ética de la naturaleza ha sido corrompida por el 
predominio de la epistemología (la condición para la 
aprehensión cognoscitiva de lo Real) sobre la reflexión 
metafísica de las condiciones ontológicas del Ser. Ciertamente 
la racionalidad científica de la modernidad -de Descartes, Kant 
y Hegel, hasta el positivismo lógico- ha generado una



racionalidad de dominio sobre la naturaleza. La fenomenología 
y la ontología existencial abren una vía hermenéutica para 
descubrir las diversas formas del ser en relación con la 
naturaleza, pero justamente por ello marca un imposible 
retorno a una filosofía de la naturaleza (Heidegger, 1927).

La vuelta hacia una metafísica de la naturaleza -concebida 
como un proceso evolutivo de auto-organización de naturaleza 
que alcanza su estadio último en la conciencia humana, en la 
moral y en el conocimiento-, resulta en un idealismo renovado 
que reduce el pensamiento crítico y propositivo a una auto- 
reflexión del organismo biológico en la conciencia del sujeto 
del conocimiento y de la acción social. El naturalismo 
ontológico y el esencialismo ecologista han perdido sentido con 
la tecnologización del mundo actual y la percepción de la 
historia como una construcción social a través del lenguaje y la 
cultura, del orden simbólico y de las estrategias de poder en el 
saber (Foucault, 1969, 1980). El sujeto auto-consciente de la 
ciencia ha sido descentrado por el psicoanálisis, descubriendo 
las raíces inconscientes del deseo y del poder. Nada es menos 
“natural” que el sujeto y su conciencia. La dialéctica encuentra 
su sentido en el campo del psicoanálisis y de la organización 
cultural como la negación de lo orgánico y la emergencia de lo 
simbólico. En esta perspectiva, el sujeto no podrá alcanzar la 
idea absoluta ni el conocimiento total; no logrará su realización 
y su completitud por la reflexión de la naturaleza en el 
conocimiento como un acto de auto-conciencia, sino en la 
dimensión del saber inconsciente.7

DIALÉCTICA Y TOTALIDAD. ECOLOGÍA Y SISTEMAS

El materialismo dialéctico de Engels -con el cual pretendió 
unificar el pensamiento y la materia-, no sobrevivió la prueba



de la historia y de la razón crítica. Sin embargo, el pensamiento 
dialéctico halló suelo fértil en la ecología y en la teoría de 
sistemas. La categoría de totalidad renovó el sentido del 
método dialéctico con autores como Georges Lukacs, Lucien 
Goldmann y Karel Kosik, quienes privilegiaron su carácter 
revolucionario por encima de los principios de negación lógica 
y contradicción social:

No es el predominio de los motivos económicos en la 
explicación de la historia lo que distingue de manera decisiva al 
marxismo de la ciencia burguesa, sino el punto de vista de la 
totalidad. La categoría de totalidad -el predominio universal y 
determinante del todo por encima de las partes-, constituye la 
esencia del método que Marx ha tomado de Hegel y 
transformado para construir la base original de una ciencia 
completamente nueva [...] El predominio de la categoría de 
totalidad es el soporte del principio revolucionario en la 
sociedad (Lukacs, 1923:39).

La categoría de totalidad se convirtió en el caballo de Troya 
por donde la Idea Absoluta fue reintroducida en las tierras del 
materialismo dialéctico. Con la aceptación que ha tenido en 
tiempos recientes la teoría general de sistemas como un método 
trans-disciplinario para la articulación de las ciencias, la 
categoría de totalidad dejó de ser una novedad y perdió su 
sentido revolucionario. Bookchin ha criticado acertadamente la 
teoría general de sistemas por su enfoque positivista y su falta 
de bases ontológicas; en cambio, ha hipostasiado a la ecología 
como la base material y del conocimiento de un proceso de 
auto-organización que se desenvuelve “dialécticamente” hacia 
un estado de completitud y totalidad.



La evolución de los ecosistemas naturales, el 
comportamiento de los sistemas complejos y la totalidad del 
pensamiento dialéctico comparten principios comunes, como la 
emergencia de la novedad. Sin embargo, al subsumir la 
dialéctica, como método de pensamiento y de argumentación (la 
negación, la otredad, la oposición de los contrarios) en la 
ecología, la razón crítica se disuelve en los principios y en la 
naturaleza de la evolución biológica. De esta manera Bookchin 
establece un paralelo y una con-fusión entre el orden ecológico 
y el pensamiento dialéctico, que opone al pensamiento analítico 
y a la abstracción formal. El pensamiento orgánico-dialéctico 
sería superior a la teoría de sistemas precisamente porque el 
primero puede explicar los procesos materiales diferenciados 
que son reducidos por la teoría de los sistemas a sus 
estructuras analógicas comunes:

El poder de la tradición orgánica occidental -más 
precisamente de la dialéctica- (incluso en el alto nivel 
conceptual de Hegel) descansa en la construcción de la 
diferencia entre fenómenos naturales y sociales desde lo que 
está implícito en sus niveles abstractos -no en [...] reducir su 
rica concreción articulada a “datos” abstractos y lógicamente 
manipulables [...] La dialéctica [...] trata de comprender el 
desarrollo de los fenómenos desde su nivel de “homogeneidad” 
abstracta, latente en la rica diferenciación que marcará su 
madurez, mientras que la teoría de sistemas trata de reducir los 
fenómenos desde su particularidad altamente articulada hasta 
el nivel de abstracción homogénea tan necesaria para la 
simbolización matemática. La dialéctica [...] es una lógica de la 
evolución que va de la abstracción hacia la diferenciación; la 
teoría de los sistemas es una lógica de involución que va de la 
diferenciación hacia la abstracción (Bookchin, 1990b:153).



Bookchin acierta al señalar el carácter a-ontológico, 
mecanicista y reduccionista de la teoría de sistemas. Pero este 
reconocimiento de la diferenciación de procesos materiales no 
es coherente con su afirmación de un monismo ontológico. 
Bookchin busca fundamentar su argumentación en un 
naturalismo dialéctico capaz de aprehender la especificidad de 
los diferentes procesos que emergen con la evolución de 
naturaleza, desde la materia física hasta el orden simbólico, 
desde la organización biológica hasta la auto-conciencia de los 
sujetos de una nueva sociedad ecológica. En esta visión del 
desarrollo de la materia (que genera una mayor complejidad y 
procesos de diferenciación), pasa por alto la constitución de 
nuevos órdenes ontológicos -el orden simbólico, cultural, 
histórico y social-, y las formas específicas de conocimiento 
que les corresponden, es decir, sus diferentes órdenes 
epistemológicos. Los diferentes órdenes de lo Real son 
aprehendidos mediante conceptos teóricos específicos, no por la 
extensión de los principios de la biología evolutiva y de los 
sistemas ecológicos hacia la sociedad.

La comprensión del mundo como “totalidad” plantea el 
problema de integrar los diferentes niveles de materialidad, 
regímenes ontológicos y formas simbólicas que constituyen al 
ambiente como sistema complejo, y la articulación del 
conocimiento de estos órdenes diferenciados de lo Real, para 
dar cuenta de estos procesos. En esa construcción epistémica, 
el pensamiento dialéctico ha sido seducido por el pensamiento 
organicista, por la teoría de sistemas -buscando la unidad de 
las ciencias en las estructuras analógicas de diferentes órdenes 
de materialidad-, y por el estructuralismo genético -desde 
donde la evolución del pensamiento y de los conceptos



científicos parece emerger del desarrollo complejo de la 
materia.

En este sentido, Kosik vio “la reunificación de lo real a 
través de las analogías estructurales entre los más diversos 
dominios de la realidad”, al grado que “todas las esferas de la 
realidad objetiva son sistemas o agregados de elementos que 
ejercen, unos sobre otros, una influencia recíproca”. Kosik 
adopta una postura epistemológica crítica del reduccionismo 
monista al afirmar que

sólo una concepción dialéctica de los aspectos ontológicos y 
epistemológicos de una estructura y de un sistema pueden dar 
una solución fértil y evitar los extremos del formalismo 
matemático y de una ontología metafísica [...] las analogías 
estructurales entre las diferentes formas de las relaciones 
humanas (lenguaje, economía, parentesco, etc.) pueden llevar a 
una comprensión más profunda y a una explicación de la 
realidad social sólo si se respetan, tanto las analogías 
estructurales como la especificidad de los fenómenos 
considerados (Kosik, 1970:31).

En una visión que integraría al estructuralismo genético con 
el pensamiento dialéctico, Kosik pensó la diferenciación 
ontológica de la materia y el ser como una jerarquía de niveles 
de complejidad de diferentes estructuras en la transformación 
evolutiva de la totalidad concreta:

En el pensamiento dialéctico, la realidad es concebida y 
representada por la totalidad, que no es sólo un conjunto de 
relaciones, hechos y procesos, sino que incluye también su 
creación, su génesis y su estructura (ibid.:34).



A pesar de su intención de diferenciar los diferentes 
órdenes ontológicos y sus estructuras epistemológicas 
correspondientes, Kosik termina adoptando una visión 
evolutiva de los conceptos al afirmar que la complejidad 
emergente de la materia se refleja en un proceso evolutivo de 
producción teórica. De esta manera, argumenta que para 
aprehender procesos materiales de complejidad creciente 
(materia física, sistemas vivos, orden simbólico), las categorías 
que se aplican en los primeros niveles (los de procesos 
mecánicos), sirven como un primer acercamiento que puede 
enriquecerse por categorías lógicas más elaboradas. Sin 
embargo, los conceptos teóricos no evolucionan en un proceso 
progresivo de adecuación del pensamiento a la realidad. Como 
muestra la epistemología materialista crítica, los conceptos 
mecanicistas y organicistas han funcionado como obstáculos 
epistemológicos (Bachelard, 1938) en la construcción de 
conceptos que corresponden a la organización del orden 
simbólico y social. Así la aplicación de una visión mecanicista a 
los sistemas biológicos veló la inteligibilidad de la vida 
(Canguilhem, 1971, 1977); en forma similar, la extensión de los 
principios organizadores de la vida y de los procesos ecológicos 
a la sociedad humana desconoce la especificidad de los ordenes 
históricos y simbólicos, del deseo inconsciente y del poder en el 
saber (Lacan, 1971; Foucault, 1969).

La diferenciación de los órdenes de organización de lo Real 
y de los conceptos correspondientes para aprehender lo 
concreto de la articulación de procesos que constituyen la 
complejidad ambiental, no se puede reducir a la emergencia de 
nuevos rasgos, caracteres y funciones en la auto-organización 
de la materia viviente. En la evolución de la materia emergen 
formas diferentes de organización de la materia y del 
pensamiento, que no pueden reducirse a un monismo



ontológico basado principios ecológicos generales. Se plantea 
así una necesaria producción de conceptos para aprehender la 
especificidad de diferentes órdenes de lo Real. Estos conceptos 
no pueden reducirse a las categorías generales de la dialéctica 
ni subsumirse en la biología evolutiva como una teoría orgánica 
transdisciplinaria capaz de unificar lo Real y lo Simbólico, lo 
natural y lo social. Estos principios ontológicos y 
epistemológicos son condiciones necesarias para aprehender la 
articulación de los diferentes órdenes de lo real: físico, 
biológico, histórico, simbólico y cultural.8

La totalidad como concreción de la complejidad, es una 
categoría epistemológica que puede aplicarse como principio 
metodológico a diferentes órdenes ontológicos. En este sentido, 
la totalidad concreta aparece en el pensamiento como categoría 
para aprehender la síntesis de las determinaciones múltiples 
(las causas esenciales) de un proceso. Para que el concepto 
represente lo concreto, debe haber una forma de 
correspondencia objetiva con lo Real. Esta concreción no 
emerge de los hechos y los “datos puros” de la realidad, ni 
tampoco resulta de un reflejo de la naturaleza en la conciencia 
subjetiva. La naturaleza, la materia y el pensamiento se 
organizan en órdenes ontológicos distintos, que no tienen 
ninguna “conciencia de sí” (el sujeto psicológico no tiene una 
conciencia “orgánica” de sus procesos inconscientes). La 
totalidad concreta de estos órdenes materiales aparece en el 
pensamiento conceptual por medio de la producción de objetos 
teóricos de conocimiento (Althusser, 1965). Este proceso 
epistemológico da sentido, significado y valor a lo Real. El 
concepto aprehende la realidad en su “correspondencia” con los 
procesos materiales, dando cuenta de la especificidad de los 
diferentes órdenes ontológicos de lo Real. Esta relación entre el 
concepto, lo Real de su objeto de conocimiento y la realidad



empírica, no puede reducirse a un monismo ontológico, donde 
la mente descubriría su naturaleza verdadera, lógica y esencial 
en la auto-reflexión de un proceso biológico evolutivo.

Ante la disolución del carácter revolucionario del 
racionalismo crítico por el predominio del uso instrumental de 
la ciencia moderna, Bookchin ve en la ecología la posibilidad de 
“restaurar e incluso trascender el estado liberador de las 
ciencias y filosofías tradicionales” (Bookchin, 1990:80). Sin 
embargo, la ecología -como la teoría general de los sistemas- 
no resultan revolucionarias por su enfoque integrador y su 
voluntad de totalidad. Más aún, la ecología se ha generalizado y 
extendido hacia los dominios de la historia -del orden 
simbólico y social-, sin integrar los rasgos específicos de la 
naturaleza humana -relaciones del poder, intereses sociales, 
deseo inconsciente, organización cultural, racionalidad 
económica-, que no pueden subsumirse en un orden ecológico.

La voluntad de identidad, totalidad y poder del monismo 
ontológico es cuestionada por el estructuralismo crítico y por 
las teorías post-estructuralistas. Cuando vemos a la naturaleza y 
a la sociedad desde la perspectiva de la cultura y del orden 
simbólico -del sentido y los valores; del inconsciente y del 
deseo-, resulta imposible aspirar a la totalidad. El ambiente 
puede ser conceptualizado como una estructura socio-ecológica 
holística que internaliza las bases ecológicas de la 
sustentabilidad y las condiciones sociales de equidad y 
democracia. Sin embargo, los principios y valores que guían la 
reorganización de la sociedad como una nueva utopía aparece 
como un deseo que induce un proceso interminable de 
transformación que ningún conocimiento -por holístico que 
sea- puede saciar. Esta “falta en ser” y “falta de conocimiento” 
no puede llenarse con el progreso de ciencia, el poder de 
tecnología, o la actualización de la naturaleza orgánica en la



conciencia humana. La racionalidad ambiental cuestiona la 
búsqueda de la verdad como la identidad de un saber holístico 
con una realidad total. El deseo que anima la búsqueda de una 
unidad y totalidad del conocimiento ha encantado y encadenado 
a los seres humanos a un mundo homogéneo e instrumental, 
reprimiendo la vitalidad y la productividad de lo heterogéneo, 
de la diferencia y la diversidad en el campo del conocimiento y 
de la cultura (Foucault, 1969).

El proyecto fundar la dialéctica en un concepto abstracto 
(idealista) de totalidad, y la voluntad extender su dominio de 
aplicación a un campo omni-comprehensivo que incluya a todos 
los órdenes de la naturaleza, la materia y lo simbólico, lleva a 
generar una retórica metafísica en lugar de contribuir a la 
elaboración de una teoría crítica del ambiente. En este sentido, 
es necesario revalorizar la contribución de la dialéctica al 
conocimiento crítico para la construcción de una racionalidad 
ambiental y una sociedad eco-comunitaria. El pensamiento 
dialéctico debe contrastarse con los métodos emergentes de la 
complejidad para ver qué pueden ofrecer hoy sus principios 
generales a la ciencia, al pensamiento crítico y a la acción 
social.

Los métodos de complejidad han abierto nuevos abordajes 
transdisciplinarios capaces de articular diversos procesos 
materiales y comprender diferentes órdenes ontológicos y 
ontologías relaciónales, incorporando valores no objetivos al 
saber e internalizando el riesgo y la incertidumbre a la 
concepción de una ciencia post-normal (Funtowicz y Ravetz, 
1993, 1994). Empero, la complejidad emergente no incluye en 
forma natural al conocimiento crítico, los intereses sociales y 
las formaciones ideológicas que orientan la construcción de una 
“sociedad ecológica” y una racionalidad ambiental. Frente a los 
métodos de la complejidad que emergen de la ecología y de la



cibernética, que explican la realidad como sistemas de 
interrelaciones, interdependencias, interacciones y 
retroalimentaciones, el pensamiento dialéctico aporta la 
fertilidad de la contradicción discursiva y la confrontación de 
intereses que movilizan el proceso de construcción social.

Si la sociedad debe reorganizarse en el sentido de la 
sustentabilidad como un sistema de eco-comunidades 
descentralizadas, habrá que pensar críticamente la transición 
hacia este nuevo orden social. Mientras que la política del 
consenso trata de ajustar los intereses de diferentes actores 
sociales a un “futuro común” (WCED, 1987) dentro del orden 
económico insustentable dominante, el pensamiento dialéctico 
revela la oposición de las fuerzas e intereses que se encuentran 
y confrontan en los procesos de apropiación social de la 
naturaleza. Los sistemas complejos proveen un esquema 
heurístico para analizar procesos interrelacionados que 
determinan los cambios socio-ambientales, mientras que la 
dialéctica, como pensamiento utópico, ilumina el camino hacia 
una revolución permanente del pensamiento y de la sociedad 
que moviliza la construcción de una racionalidad ambiental y 
un mundo sustentable.

En este sentido, la racionalidad ambiental integra los 
potenciales de la naturaleza y los valores culturales en prácticas 
productivas sustentables, incluyendo las interrelaciones de 
procesos ideológicos y materiales diferenciados y complejos. 
Los fundamentos ontológicos, epistemológicos y axiológicos del 
ambientalismo crítico adquieren así la mayor importancia para 
revalorizar el significado del pensamiento dialéctico y para 
concebir una estrategia capaz de construir un nuevo orden 
social fundado en las condiciones ecológicas y simbólicas de la 
vida.



LA CRÍTICA DE SARTRE AL NATURALISMO 
DIALÉCTICO

En su Crítica de la razón dialéctica, Sartre desarrolló una de 
las reflexiones modernas más lúcidas del pensamiento 
dialéctico y una postura filosófica frente a todo naturalismo. 
Sartre afirma el carácter crítico de la razón dialéctica como la 
forma de pensamiento que hace inteligible la acción humana en 
la historia. Pero también pone a la dialéctica en contexto 
histórico, preguntándose por las condiciones que hacen posible 
esta forma de razonamiento para aprehender lo “histórico real”. 
Sartre interroga así desde la razón crítica la historicidad y los 
fundamentos de la razón dialéctica:

[...] El materialismo histórico tiene este rasgo paradójico de 
ser al mismo tiempo la única verdad de la Historia y una total 
indeterminación de la Verdad. Esta verdad totalitaria ha 
fundado todo, menos su propia existencia [...] Así, el marxismo 
se nos muestra a nosotros, los ideólogos, como el develamiento 
del ser y al mismo tiempo como una interrogante que ha 
permanecido en el nivel de una demanda insatisfecha (Sartre, 
1960:118).

La respuesta a esta “paradoja” del pensamiento dialéctico es 
particularmente pertinente hoy ante la crisis del marxismo, 
frente al cuestionamiento de su estatus teórico y de su sentido 
praxeológico para guiar las transformaciones sociales de 
nuestro tiempo. Si el materialismo histórico es incapaz de 
explicar su verdad, entonces el materialismo dialéctico tiene 
que repensar su capacidad para guiar el pensamiento y la 
acción política en la comprensión y transformación del mundo. 
Ello lleva a cuestionar a la dialéctica como razonamiento



crítico, y a sus aplicaciones metodológicas a diferentes campos 
del conocimiento.

Sartre aborda la cuestión ontológica y epistemológica de la 
razón dialéctica afirmando que:

La dialéctica es un método y un movimiento en el objeto: se 
funda [...] en la afirmación básica que concierne tanto a la 
estructura de lo real y a nuestra praxis [...] el proceso de 
conocimiento responde al orden dialéctico y el movimiento del 
objeto es en sí dialéctico, y estas dos dialécticas hacen una sola 
[...] que define una racionalidad del mundo [...] La razón 
dialéctica va más allá del campo de la metodología. Ella 
expresa [...] lo que es el universo total: no se limita a orientar 
la investigación, ni a prejuzgar sobre la forma de aparición de 
los objetos [...] define al mundo como debiera ser para que el 
conocimiento dialéctico sea posible, muestra al mismo tiempo 
[...] el movimiento de lo real y el de nuestro pensamiento 
(Sartre, 1960:119, cursivas del autor).

Sin embargo, esta “unidad” de la dialéctica en la historia y 
en el conocimiento no implica un movimiento homogéneo de la 
materia y del pensamiento, ni la reducción de ambas esferas en 
el campo unificado por un monismo ontológico. Como afirma 
Sartre:

La única unidad posible de la dialéctica como una ley del 
desarrollo histórico y de dialéctica como el conocimiento en 
movimiento de este desarrollo, debe ser la unidad de un 
movimiento dialéctico. El ser es la negación del conocer y el 
conocer llega a ser por la negación de ser (ibid.:131).



Esta “negación dialéctica” entre el conocimiento y el ser en 
el campo de la historia -la relación entre el método de 
conocimiento y el movimiento de los procesos sociales reales-, 
se puede ejemplificar por la “disolución” de la teoría del valor 
en el materialismo histórico. En este sentido, la teoría del 
valor-trabajo es negada por el desarrollo de las fuerzas 
productivas generado por el cambio tecnológico en la 
reproducción de las relaciones capitalistas de producción; su 
valor teórico es confrontado por el movimiento histórico que 
va eliminando la base material sobre la cual el concepto de 
valor -el tiempo de trabajo socialmente necesario- se fundó 
como la fuente del plusvalor y de la acumulación de capital 
Esta transformación de las condiciones de producción plantea 
la necesidad de nuevos conceptos para aprehender los procesos 
que determinan la producción capitalista en su fase post
industrial y ecológica (Leff, 1980; véase caps. 7-9, infra).

Esta dialéctica entre conceptos teóricos y cambio histórico 
se debe aplicar a todas las categorías filosóficas: a la relación 
entre razón crítica, praxis social y realidad ontológica y a la 
propia razón dialéctica. En este sentido Sartre afirma que 
“debemos preguntarnos por los límites, la validez y la extensión 
de la razón dialéctica” (Sartre, 1960:120). Sartre sostiene que 
“la praxis desborda al conocimiento en su eficacia real” 
(ibid.:122); así, la razón dialéctica -ya sea que se le considere 
como una forma de pensamiento o incorporada al proceso 
evolutivo de la naturaleza-, no puede reemplazar a la praxis. 
La potencialidad (la creatividad e indeterminación) de la praxis 
no queda predeterminada por el concepto. Ése es el significado 
de la dialéctica entre la teoría y la praxis de los movimientos 
sociales en la construcción de una racionalidad ambiental (Leff, 
1994, 2004, 2014).9



La historia de la razón dialéctica no ha sido otra que la de la 
cuestión irresuelta de reconciliar a la dialéctica como una ley 
del ser y como una forma de razonamiento: de su significado en 
el orden de la naturaleza, del pensamiento y del conocimiento. 
En la Idea Absoluta de Hegel, el pensamiento es al mismo 
tiempo constitutivo y constituido, unificando el Ser y el 
Conocimiento. Para Sartre, esta posición idealista encierra una 
contradicción epistemológica:

¿No existe una contradicción insuperable entre el 
conocimiento del ser y el ser del conocimiento? El error ha sido 
tratar de reconciliar ambos, presentando al pensamiento como 
el ser, llevado por el mismo movimiento de la historia como un 
todo [...] si el conocimiento no es el todo, entonces seguiría su 
propio desarrollo como una sucesión empírica de momentos, y 
esta experiencia dará lo que es experimentado como 
contingencia y no como necesidad [...] nada puede autorizar [al 
conocimiento] a decidir que el movimiento de su objeto sigue 
su propio movimiento, ni que [el pensamiento] regula su 
movimiento por el de su objeto. Si el ser material, la praxis y el 
conocimiento son realidades irreducibles, no tendríamos 
entonces que apelar a una armonía pre-establecida para 
reconciliar sus desarrollos? [...] Si la investigación de la verdad 
debe seguir un acercamiento dialéctico, cómo podíamos probar, 
sin idealismos, que se reúne con el movimiento del Ser; y si 
contrariamente a esto, el conocimiento debe permitir que el Ser 
se desarrolle por sus propias leyes, cómo evitar que los 
procesos [...] no aparezcan solo como hechos empíricos? 
(ibid.:122).

De esta manera, Sartre plantea la diferencia irreductible 
entre lo Real y lo Simbólico, y del efecto de esta diferencia en



la historia. El estructuralismo marxista ofreció una respuesta a 
esta pregunta con la construcción de objetos de conocimiento y 
la producción de conceptos científicos de las diferentes esferas 
del ser (Althusser, 1965). Las formas específicas de 
organización de los diversos procesos materiales que conforman 
lo Real no pueden reducirse a principios dialécticos que 
corresponderían a leyes generales de Ser. Estos conceptos 
teóricos, en experimentación con la realidad, prueban su 
“correspondencia” con las leyes y regularidades de procesos 
materiales específicos. En cambio, Bookchin busca fundar su 
teoría en un monismo ontológico (ecológico) ignorando el 
problema del conocimiento en la razón dialéctica. En su 
naturalismo dialéctico, la naturaleza llega a ser auto-consciente 
en un proceso evolutivo; este se extiende al orden del 
pensamiento como un epifenómeno del organismo biológico, sin 
una reflexión crítica sobre la diferencia entre lo Real y lo 
Simbólico, entre el pensamiento como comprensión del mundo 
y el conocimiento como apropiación del mundo objetivado.

Anticipando su respuesta crítica a Bookchin, Sartre afirmó:

El monismo materialista ha buscado sustituir de manera 
muy superficial al dualismo de la materialidad del pensamiento 
y del ser total. Sin embargo, de esta manera ha restablecido 
como antinomia [...] el dualismo entre el Ser y la Verdad [...] 
No hay conocimiento propiamente dicho. El Ser no se 
manifiesta más, de forma alguna: simplemente evoluciona 
según sus propias leyes [...] hasta que alcanza su propia [auto- 
conciencia] sin la reflexión crítica del pensamiento, que hasta 
ahora le ha dado su significado a la dialéctica [...] Cuando el 
materialismo dialéctico busca establecer una dialéctica de la 
naturaleza, el resultado no es [...] una síntesis general del



conocimiento humano, sino una simple organización de hechos 
(Sartre, 1960:123-124).

El monismo ontológico y el naturalismo dialéctico de 
Bookchin derivan en la auto-conciencia del sujeto teórico y del 
actor social, sin una reflexión sobre el sentido crítico del 
pensamiento y el significado estratégico de la acción social. Al 
ecologizar la dialéctica, Bookchin cae en el mismo error que 
Engels: piensa que el objeto del materialismo dialéctico es la 
naturaleza (o la sociedad) como a tal: “es en esta racionalidad 
humana en la que la naturaleza finalmente actualizó su propia 
evolución de la subjetividad a través de largos eones de 
desarrollo neuronal y sensorial” (Bookchin, 1990b:161). De esta 
manera el pensamiento queda reducido a un simple significante 
para aprehender una cosa significada por cosas y no como un 
acto propiamente significante. El concepto aparece como la 
reflexión de la realidad en la conciencia y no como un proceso 
de producción de significado. En esta perspectiva, apunta 
Sartre,

El objeto del pensamiento es la Naturaleza tal como es; el 
estudio de la historia es una especificación del mismo: debemos 
seguir el movimiento que engendra la vida de la materia, al 
hombre de las formas elementales de vida, la historia social de 
las primeras comunidades humanas. Esta concepción tiene la 
ventaja de disolver el problema: presenta a la dialéctica como 
exterior: la naturaleza humana residiría entonces fuera, en una 
regla a priori, en una naturaleza extra-humana, en una historia 
que comienza con las nebulosas [...] todo vuelve siempre a la 
totalidad de la historia natural donde la historia es una 
especificación [...] Sin embargo, el principio absoluto de que “la



naturaleza es dialéctica” no es susceptible de ser verificado 
(Sartre, 1960:124-125).

Por arraigar la dialéctica en la ecología, Bookchin niega la 
razón dialéctica para introducirla como un momento del Ser en 
la evolución biológica. Con ello busca darle fundamento teórico 
a su discurso eco-anarquista desconociendo el problema del 
conocimiento y su relación con lo Real y la construcción social 
del mundo. De esta manera, pierde ese punto de reflexividad 
sin el cual su narrativa gira alrededor de sí misma, sin 
establecer una conexión entre teoría crítica y praxis social 
capaz de transformar la realidad. Ésta “teoría eco- 
evolucionista” conduce a la pasividad, esperando a que la 
evolución actualice las potencialidades de la naturaleza en la 
conciencia ecológica de las personas, para disolver las 
contradicciones de la historia.10

Sartre crítica esta visión que impone a la naturaleza leyes 
dialécticas y destaca el significado de la dialéctica en el 
movimiento de la sociedad:

Engels reprocha a Hegel el imponer a la materia las leyes 
del pensamiento. Pero eso es justamente lo que él hace cuando 
fuerza a las ciencias a verificar la razón dialéctica que ha 
descubierto en el mundo social. Sólo en el mundo histórico y 
social [...] tratamos verdaderamente con la razón dialéctica [...] 
si existe algo como la razón dialéctica, esto se descubre y se 
funda en y por la praxis humana, de hombres situados en una 
cierta sociedad, en cierto momento de su desarrollo. De este 
descubrimiento debemos establecer los límites y validez de la 
evidencia dialéctica: la dialéctica será efectiva como método en 
tanto que siga siendo una ley necesaria para la inteligibilidad de 
la estructura racional del ser [...] es al interior de una sociedad,



que tiene sus herramientas y sus instituciones, que 
descubriremos los hechos materiales -pobreza o riqueza del 
subsuelo, factores climáticos, etc.- que la condicionan [...] 
mientras que la Dialéctica de la Naturaleza no puede ser el 
objeto sino de una hipótesis metafísica. Los pasos seguidos por 
el espíritu, que consiste en descubrir en la praxis la 
racionalidad de la dialéctica, para proyectarlo como una ley 
incondicional en el mundo inorgánico y volver de allí a las 
sociedades proclamando que la ley de naturaleza, en su 
opacidad irracional, la condiciona, es un procedimiento 
aberrante [...] que reemplaza, en nombre del monismo, la 
racionalidad práctica del hombre haciendo la historia (ibid.:128- 
129).

La transposición de la dialéctica social al orden ecológico 
era entendible en un tiempo cuando la ciencia aún no había 
construido conceptos teóricos propios para aprehender la 
emergencia de vida, la mutación genética y la evolución 
biológica. Hoy Bookchin piensa dar contenido ecológico al 
pensamiento dialéctico y pensar dialécticamente la evolución. 
La dialéctica habría encontrado su fundamento y su objeto 
ontológico. En lugar de dar nuevos fundamentos al 
materialismo histórico en una racionalidad ambiental, Bookchin 
ahoga el pensamiento dialéctico en el evolucionismo ecológico.

La paradoja del monismo ontológico de Bookchin, con el 
cual pretende fundar una filosofía que sostenga su ecología 
social, es que la teoría aparece como la reflexión de la 
evolución natural en el pensamiento, unificando la materia y la 
mente. De esta manera, lo Real llegaría a ser transparente al 
reflejarse en el pensamiento. Este idealismo ecológico se opone 
a todo principio materialista del conocimiento, donde la 
dialéctica de lo concreto se construye a través de estrategias



teóricas capaces de aprehender lo real, que no es manifiesto a 
través de los sentidos y de los datos puros de la realidad. Ésa 
es la condición ineludible del conocimiento humano, donde el 
pensamiento puede iluminar y liberar procesos o puede 
oscurecer y corromper la realidad a través de estrategias de 
poder inscritas en el orden del saber (Foucault, 1980).

Nada hay en el orden natural que contenga el germen de 
esta perversión. Nada en el reino de la naturaleza puede 
revelarnos el enigma de la producción de sentidos que moviliza 
el cambio social y la posibilidad de construir un nuevo orden 
social que internalice los principios ecológicos y las condiciones 
de la vida en la moral humana, en la organización social y en la 
producción de un mundo sustentable.

NATURALISMO DIALÉCTICO, ECOLOGÍA POLÍTICA

Y RACIONALIDAD AMBIENTAL

El pensamiento filosófico alcanzó su momento culminante 
como razón crítica en la primera mitad del siglo diecinueve. 
Desde entonces, la reflexión sobre el ser y los entes del mundo, 
así como la aprehensión de los procesos materiales y 
simbólicos, se fue trasladando al campo de las ciencias -de la 
biología evolutiva, la termodinámica, la lingüística y los 
sistemas semióticos; desde el materialismo histórico hasta el 
psicoanálisis. El significado y aplicabilidad de los principios de 
la dialéctica -totalidad, contradicción y negación- han sido 
puestos a prueba por el desarrollo de la razón crítica y las 
teorías científicas. Esto implica que el pensamiento dialéctico, 
que una vez fuera el “método” de la teoría crítica, tenga que 
aplicarse a sí mismo para evaluar su valor y su pertinencia 
actual en la construcción de un saber ambiental crítico (Leff,



1998/2002). Esta reelaboración teórica es hoy en día 
fundamental, ya que el discurso dialéctico está dejando de ser 
una categoría teórica para convertirse en una figura retórica.11

Bookchin confía en que la tecnología y la expresión 
espontánea del desarrollo dialéctico de la naturaleza podrán 
disolver la tensión entre lo existente y lo real posible, guiando 
la transición hacia un nuevo orden social. Desde su perspectiva, 
la libertad es resultado de la expresión de los potenciales de la 
tecnología en la evolución de la dialéctica hacia una sociedad 
ecológica: “los problemas de la ‘transición’ que ocupó a los 
marxistas por casi un siglo, se elimina no sólo por el avance de 
la tecnología, sino por la misma dialéctica social. Los 
problemas de la reconstrucción social se han reducido a tareas 
prácticas que se pueden resolver espontáneamente por actos 
auto-liberatorios de la sociedad” (Bookchin, 1990:62). Este 
anarquismo lleva en la teoría al individualismo metodológico, y 
en la práctica reivindica la espontaneidad y el pragmatismo en 
la construcción de una “sociedad ecológica”.

El valor revolucionario del pensamiento dialéctico no está 
contenido en el potencial innovador y transformador de la 
naturaleza inscrito en la evolución biológica; éste se alimenta 
de la creatividad derivada de la negación de la realidad, de la 
antítesis que abre la utopía hacia lo posible, de la diferencia 
que produce una “revolución permanente” hacia la diversidad 
de lo existente. Así, la dialéctica aparece como “motor de la 
historia” y de la historicidad de lo Real, que resiste la voluntad 
de congelar a la sociedad y moldear el futuro en las 
perspectivas rígidas de la ciencia, proclamando el fin de 
historia en una modernidad reflexiva para mantener la inercia 
reproductiva de la racionalidad económica dominante.

La dialéctica, como movimiento trascendental de la historia, 
ha tenido también efectos perversos en el materialismo



histórico cuando ha visto en la tecnología y el desarrollo de las 
fuerzas productivas el medio para trascender la alienación y la 
necesidad. Para Bookchin, el reino de la libertad sería 
alcanzado después de pasar las fases necesarias de explotación 
y dominación que se justificarían por un principio de escasez 
objetiva, y que se disolvería por el desarrollo de las fuerzas 
productivas de la sociedad y la auto-realización espontánea de 
las potencialidades de la naturaleza.

El naturalismo dialéctico que se dibuja como desarrollo de 
una potencialidad intrínseca de la naturaleza presupone un 
progreso hacia la totalidad y la completitud, como la realización 
de la verdad en la auto-conciencia de la especie humana. Este 
discurso idealista, fundado en los principios de la evolución 
biológica, disuelve la dialéctica como razón crítica. Más aún, 
desconoce la dialéctica de la historia, en la cual la naturaleza, 
antes que seguir un proceso evolutivo propio, es “intervenida” 
por la tecnología e “interpelada” por la cultura; por las 
estrategias de poder que atraviesan el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología (de la biotecnología y la ingeniería genética) en los 
actuales procesos de capitalización de la naturaleza (Haraway, 
1991, 1997; Escobar, 1994, 1999; O’Connor, 1994). En la era de 
la globalización económica y ecológica, la historia no se 
moviliza principalmente por la mutación de las especies y la 
emergencia de novedades biológicas, sino por el conflicto de 
intereses sociales por la apropiación de la naturaleza. Hoy, 
estos diferentes intereses se expresan en las estrategias 
discursivas del desarrollo sustentable que reflejan las luchas 
sociales por los derechos de apropiación y las estrategias de uso 
de la naturaleza.

Confrontando los enfoques del estructuralismo genético y la 
teoría de sistemas, Bookchin intenta ecologizar el pensamiento 
dialéctico y guiar prácticas eco-comunitarias inspirado en el



concepto hegeliano de actualización. Éste aparece como una 
expresión que sintetiza la dialéctica entre la potencialidad de la 
Idea y la transformación de lo Real. Para Bookchin, el rasgo 
más importante de la dialéctica es su capacidad para 
aprehender la potencialidad del ser. Así, enfatiza la propiedad 
de “auto-desarrollo [como] la actualización completa de la 
potencialidad en sus ricas fases auto-incorporativas de 
crecimiento, diferenciación, maduración y totalidad [que] nunca 
son tan completas como para dejar de ser la potencialidad para 
un desarrollo aún más amplio” (Bookchin, 1990b:167).

El intento de Bookchin de reformular este principio de la 
dialéctica en el molde de la ecología lo lleva buscar:

[...] lo que estamos obligados a modificar en la dialéctica 
filosófica [...] para convertirla en un modo ecológico de 
pensamiento [...] Una dialéctica ecológica tendría que responder 
al hecho de que Aristóteles y Hegel no trabajaron con una 
teoría evolutiva de la naturaleza [...] como para reemplazar la 
noción de scala naturae por la noción de un rico y mediado 
continuo [...] “Actualidad”, para usar el término hegeliano, es la 
culminación momentánea de la madurez, de manera que la 
objetividad de lo potencial, que sostengo que es crucial para 
desarrollar una verdadera ética objetiva, se subordina a su 
actualización. Al dar así una prioridad histórica enfática a la 
naturaleza como base del proceso de intelección, la dialéctica 
ecológica nos obliga a reformular términos hegelianos como lo 
‘real’ y lo ‘actual’ ” (ibid.tl 6 7-169).

Para Bookchin, lo real significa simplemente “lo que es”, no 
“lo que está necesariamente latente en lo potencial”. Su noción 
de “actualidad" es muy similar al significado que le da Hegel: la 
realización racional de lo potencial, a diferencia de lo “real



como lo existente” (ibid.:170). En esta concepción, lo Real se 
disuelve en la realidad táctica, mientras que la actualidad 
reemplaza al concepto de lo Real como el proceso de material 
concreto en el que se asienta el potencial del devenir, es decir, 
ese Real que es aprehendido por su concepto teórico. Bookchin 
confunde lo Real como actualización de una potencia con lo 
real como realidad, de manera que la actualidad estaría inscrita 
y emergería del carácter evolutivo de una realidad ecologizada 
a priori. De esta manera, elimina el sentido del pensamiento 
utópico, del conocimiento y de la acción estratégica actuando 
sobre la potencialidad de lo Real.

La racionalidad ambiental emerge del campo de 
posibilidades contenidas en diferentes procesos materiales y 
órdenes ontológicos -potenciales ecológicos, significados 
culturales, desarrollos tecnológicos, estrategias políticas y 
cambios sociales-, como una construcción social orientada a la 
realización del potencial de la vida. Estos procesos definen un 
sistema socio-ambiental complejo y específico que se vuelve 
inteligible por sus objetos específicos científicos, pero que es 
movilizado por un saber ambiental complejo y diferenciado, 
que es el que se incorpora y constituye a los actores sociales del 
ambientalismo, los que generan el cambio social y la transición 
hacia la sustentabilidad de la vida. Así, el concepto de 
racionalidad ambiental -síntesis de múltiples determinaciones, 
valores, racionalidades y sentidos civilizatorios- expresa lo 
Real como la potencia de lo que puede “llegar a ser” (lo 
potencialmente actualizable) en la realidad. En cambio, el 
naturalismo dialéctico de Bookchin, purificado de todo 
principio de contradicción y conflicto social, aparece como un 
simple proceso de diferenciación natural y de actualización 
como auto-conciencia de la naturaleza:



Una visión ecológica de la dialéctica inclinaría la filosofía 
dialéctica hacia la diferenciación más que hacia el conflicto y 
redefine el progreso para enfatizar el papel de elaboración 
social en lugar de la competencia social (Bookchin, ibid.:170).

Para Bookchin, el reino de la necesidad es transcendido por 
una “creciente auto-conciencia y mutualidad” (ibidem), más que 
por un movimiento histórico que emerge de intereses opuestos. 
Esta proyección de su ética naturalista se cubre de un velo 
dialéctico para legitimar su ideología como discurso científico y 
filosófico. El ecologismo desplaza así a la historia y a la 
cultura, al orden social y simbólico. La dialéctica se funde en la 
ecología, siguiendo el sueño de Engels de ver a la dialéctica 
como la reflexión de la naturaleza de manera más orgánica.12 
Así, Bookchin enraíza su eco-anarquismo en una filosofía 
natural y en una ecología generalizada.

Marcuse (1968) afirmó que “Cuando la razón se ha realizado 
como la organización racional de la humanidad, la filosofía se 
queda sin un objeto”. Así, el materialismo histórico tomó la 
función de razón crítica para construir el socialismo como una 
sociedad más racional. Bookchin critica el economicismo del 
materialismo histórico y postula la fundación ecológica de la 
sociedad. Empero, si la ecología explica el potencial de un 
orden social racional, si la conciencia es la auto-reflexión en el 
pensamiento de una racionalidad ecológica de la naturaleza 
misma, entonces la filosofía y la razón crítica claramente se 
quedan sin objeto.13

La civilización humana está lejos de haber llegado al fin de 
la historia o a una fase de “post-escasez”. La sociedad moderna 
ha evolucionado hacia un orden global que intenta resolver el 
conflicto por la apropiación de la naturaleza por la vía de una 
política del consenso y la democracia, que supere la



contradicción y la lucha de clases. Una política del consenso y 
la convivencia en la diversidad tiende reemplazar a la política 
de la diferencia como oposición y negación del otro. Sin 
embargo, este progreso hacia formas y medios más pacíficos 
para la resolución de conflictos no autoriza la aceptación 
acrítica de una visión organicista de la sociedad. Reducir lo 
social a un orden ecológico generalizado desconoce el hecho 
que los actuales cambios históricos siguen estando generados 
por intereses conflictivos y por fuerzas políticas opuestas; la 
cuestión ambiental es movilizada por posiciones contrastadas 
que se encuentran en los caminos des-encontrados hacia el 
desarrollo sustentable, atravesados por intereses diversos en la 
apropiación social de la naturaleza.

La racionalidad económica e instrumental dominante niega 
al orden ecológico. La crisis ambiental emerge como la 
expresión de una segunda contradicción del capital (O’Connor, 
1991), donde ha quedado oculta la degradación de naturaleza 
ocasionada por el proceso de acumulación de capital y las 
condiciones ecológicas necesarias para alcanzar un desarrollo 
sustentable y justo. Por ello, los principios de organización, 
estabilidad y productividad ecología deben permear al 
pensamiento sociológico para producir una nueva utopía y 
proveer nuevas bases materiales capaces de sustentar un orden 
social alternativo, más orgánico, justo y democrático. Se abre 
así la historia hacia nuevas opciones y posibilidades para 
orientar el cambio social y la organización productiva, fundados 
en los principios de una racionalidad ambiental. En esta 
perspectiva la naturaleza recobra su lugar en el proceso 
económico, como condición de sustentabilidad y como potencial 
ecológico, cuestionando el concepto mismo de valor como 
soporte conceptual del materialismo histórico y abriendo el



campo del eco-marxismo en el sentido del conflicto social en 
torno a la apropiación y transformación de la naturaleza.14

El pensamiento dialéctico podrá fertilizar el campo del eco- 
marxismo y de la ecología política dilucidando el conflicto de 
valores e intereses en juego y las estrategias de poder -y las 
estrategias discursivas en la geopolítica de la globalización y la 
sustentabilidad- que movilizan los cambios ambientales 
globales, las disputas territoriales y los procesos de 
reapropiación de la naturaleza. Empero, este campo del 
conflicto social no podrá reducirse al orden biológico; la ética, 
el poder y el conocimiento no podrán subsumirse en las leyes 
de la organización ecológica y la evolución biológica para ver 
emerger de allí una sociedad ecologizada. La teoría crítica de la 
racionalidad ambiental ha puesto fin al reduccionismo ecológico 
y al naturalismo dialéctico.

1 Publicado originalmente en Persona v Sociedad, vol. XIII. 
núm. 1. Santiago de Chile. ILADES/Universidad Alberto 
Hurtado. 1999. pp. 79-99. Una versión anterior fue publicada 
como capítulo 2 de mi libro Racionalidad Ambiental. Cd. de 
México. Siglo XXI Editores. 2004.

2 En este sentido. Bookchin parece seguir a Teilhard de 
Chardin (1961) v su concepción de la emergencia de la noosfera 
en la evolución propia de la vida.

3 “Nuestra mavor necesidad es crear un interés del humano 
general que pueda unificar a la humanidad como un todo Í...1 
no existe la más remota posibilidad de que fuña sociedad 
ecológica librel se pueda alcanzar hov a menos que humanidad 
sea libre para rechazar las nociones burguesas de abundancia



precisamente porgue la abundancia esté disponible para todos” 
(Bookchin. 1999a:171-170k

Hoy en día, el avance de la pobreza y de la pobreza extrema 
en el mundo, así como de las desigualdades económicas, están 
lejos de confirmar la transición hacia una sociedad donde la 
abundancia esté disponible para todos. Por su parte, la 
divergencia de intereses y de estrategias para transitar hacia 
una sociedad sustentable, así como la resistencia de las 
comunidades indígenas y los grupos ambientalistas a seguir las 
políticas del “desarrollo sostenible” guiado por las estrategias 
neoliberales para capitalizar a la naturaleza a través de los 
mecanismos del libre mercado, anulan la posibilidad de unificar 
a la humanidad en torno a un interés “ecológico” general (véase 
cap. 5, supra).

4 Bookchin ha revisado su posición sobre la generalización 
de la abundancia v sobre la viabilidad de una sociedad de post
escasez en la introducción a la segunda edición (19901 de su 
libro Post-scarcitv societv de 1971. Sin embargo, ello no cambia 
de manera fundamental los presupuestos éticos y teóricos 
básicos que guían su visión sobre la construcción de una 
sociedad ecológica.

5 “La razón convencional descansa en la identidad, no en el 
cambio f.J  Lo que han tenido en común pensadores desde 
Heráclito en adelante í. J  es una visión de la realidad como un 
proceso evolutivo -del Ser como un Devenir en continuo 
desarrollo” (Bookchin. 1990b:12. 13).

6 En este sentido. Bookchin admira “la extraordinaria 
coherencia que ofrece la razón dialéctica v su extraordinaria 
aplicabilidad a la ecología -particularmente a una ecología 
enraizada en el desarrollo evolutivo” (Bookchin. 1990b:16k

7 Lacan se sirvió de un giro dialéctico para plantear este 
imposible encuentro de la verdad con el saber al afirmar: “La



verdad no es otra cosa sino aquello de lo cual el saber no puede 
enterarse de lo que sabe sino haciendo actuar su ignorancia” 
(Lacan. 1976:309).

8 En contraposición con la visión sistémica v ecológica de la 
sociedad, el concento de ambiente se construye como un 
sistema complejo que articula procesos materiales v simbólicos 
-físicos, biológicos, culturales, sociales- que implican diferentes 
órdenes ontológicos (Leff. 1994a. caps. 1 v 2: 2001a). Este 
concento opone las tendencias a derivar una lev general para 
unificar los distintos órdenes ontológicos de lo Real: asimismo. 
cuestiona la posibilidad de encontrar un principio en la 
organización de naturaleza que pudiera extenderse hacia el 
orden simbólico, de la cultura, del inconsciente, del poder v del 
cambio social.

9 Esta pregunta por el sentido del pensamiento dialéctico es 
eludida por el monismo ontológico de Bookchin. al afirmarlo 
como producto de la auto-conciencia de la naturaleza. La física 
moderna se fundó en un nuevo racionalismo (Bachelard:1938. 
19721: Bookchin busca reconstruir el pensamiento dialéctico a 
partir del evolucionismo ecológico, eludiendo la cuestión 
ontológica v epistemológica sobre las formas del ser v del 
conocer.

10 En este sentido afirma Sartre: “Cómo podría el hombre 
‘empírico’ pensar? Él se queda frente a su propia historia tan 
incierto como ante la Naturaleza: la ley no genera por sí misma 
el conocimiento de la lev. Al contrario: si se la acepta 
pasivamente, transforma su objeto en pasividad, eliminando 
toda posibilidad de recoger su polvo de experiencias en una 
unidad sintética Í...1 si la Razón dialéctica ha de ser la 
racionalidad, debe ofrecer la Razón de sus propias razones" 
(ibid.:127).



11 El discurso de Bookchin es profuso en esta retórica de la 
dialéctica. De esta manera afirma: “así como la abundancia 
invade el inconsciente para manipularlo, así el inconsciente 
invade la abundancia para liberarla" (Bookchin. 1990:141. Sin 
embargo, el inconsciente no conoce la abundancia: al contrario. 
se organiza a partir de la “falta en ser" (Lacanl que impide ai 
sujeto alcanzar su totalidad o completitud. Bookchin desconoce 
esta verdad v afirma: “Cuando estamos ante el umbral de la 
sociedad de post-escasez. la dialéctica social empieza a madurar 
í...] Lo que debemos crear para reemplazar a la sociedad 
burguesa no es sólo la sociedad sin clases que imaginó el 
socialismo, sino la utopía no represiva concebida por el 
anarquismo” (ibid.:15-16). En todo caso, la liberación de la 
represión reclama, más allá de una retórica emancipatoria. una 
teoría v una estrategia política efectivas para la construcción de 
un mundo sustentado en las condiciones de la vida.

12 La dialéctica ecologizada “es desarrollo, no solamente 
‘cambio’: es derivativa, no simple ‘movimiento1: es mediación. 
no sólo ‘proceso’: v es acumulativa, no un simple continuo” 
(Bookchin. 1990b:170).

13 La función del pensamiento dialéctico en la relación entre 
el pensamiento utópico v la transformación de la realidad 
social, fue concebido por Goldmann con el concepto de 
estructuras significantes: “cuando tratamos con las ciencias 
humanas v sobre todo con la historia v la cultura, el concepto 
principal de inteligibilidad, el de estructura significante. 
representa al mismo tiempo una realidad v una norma, 
precisamente porque define al mismo tiempo el motor real v el 
fin hacia el cual se orienta esta totalidad, que es la sociedad 
humana í...] No debemos suponer que la naturaleza evoluciona
progresivamente hacia estructuras legales._geométricas o
causales: sin embargo, la hipótesis de una historia dominada



por las tendencias hacia estructuras de una creciente 
significación v coherencia, para alcanzar al final una sociedad 
transparente, compuesta tan sólo por tales estructuras, es una 
de las principales hipótesis positivas en el estudio de las 
realidades humanas” (Goldmann. 1959:111).

14 Véanse capítulos 7 a 9. infra.



7. LA TEORÍA DEL VALOR EN MARX,
EL PROGRESO TECNOLÓGICO Y LAS FUERZAS 

PRODUCTIVAS DE LA NATURALEZA1

INTRODUCCIÓN

La teoría del valor de Marx está en el corazón del 
Materialismo Histórico, como el concepto fundamental de la 
estructura social que explica la organización del modo de 
producción y la fuerza que moviliza el proceso económico 
capitalista. Si bien la teoría del valor no es el eje único 
alrededor del cual se erige y gira el pensamiento marxista, 
condensa la estructura social donde se forja la lucha de clases 
como motor de la historia, una vez que fueron establecidas las 
relaciones sociales de producción que oponen al capital y a la 
fuerza de trabajo; en sus conceptos se articulan las 
argumentaciones fundamentales que sustentan al materialismo 
histórico como una ciencia objetiva y cuantitativa como las 
ciencias naturales de su tiempo, una ciencia de la historia capaz 
de dar razón del modo de producción capitalista y de conducir 
la praxis social hacia la construcción del socialismo.

La teoría del valor de Adam Smith se encuentra aún 
circunscrita en el juego de representaciones y similitudes que 
constituye la configuración de la episteme de la época clásica 
de las ciencias sociales, que produce la circularidad tautológica 
de la relación trabajo-mercancía (Foucault, 1966). Con Ricardo 
aparece el trabajo como principio generador del valor, pero 
éste se resuelve en la categoría de salario o en una mercancía- 
patrón. Con Marx aparece el tiempo de trabajo socialmente 
necesario como la sustancia del valor, como el principio 
estructural y cuantitativo que permite constituir un 
conocimiento objetivo del proceso capitalista y de la



transformación histórica de las condiciones de la producción 
que se instituyen dentro del régimen ontológico de la técnica 
(Heidegger, 1935); que moviliza y al mismo tiempo se sostiene 
por el cambio tecnológico. La teoría del valor es la base 
científica en la que Marx funda la comprensión de la 
acumulación de capital y el desarrollo de sus fuerzas 
productivas (Althusser, Balibar et al., 2016).

LA TEORÍA MARXISTA DEL VALOR:

LA REDUCCIÓN TÉCNICA AL TRABAJO

SIMPLE-DIRECTO COMO QUANTUM DE VALOR

Para Marx, “lo concreto es concreto por ser la síntesis de 
múltiples determinaciones”. La teoría del valor explica una de 
dichas determinaciones, aquella que inserta dentro de una 
estructura capitalista constituida, produce el desarrollo de las 
fuerzas productivas, que en su constante interacción con las 
relaciones sociales de producción y con la lucha de clases, 
llevaría a la transformación de la estructura social de la que 
deriva sus leyes.

Para Marx, toda mercancía tiene una utilidad particular, 
resultado de la acción de un trabajo específico que transforma 
objetos de trabajo distintos para producir una diversidad de 
valores de uso intercambiables. Pero lo que hace que estos 
trabajos distintos puedan tener una unidad fundamental de 
medida, es que pueden reducirse a un cierto desgaste de energía 
humana, de “músculos, nervio y cerebro”. El trabajo que 
produce valor es un trabajo simple y directo, y en general 
resulta de la aplicación de la mano para accionar los medios de 
producción, que de esta manera transforman la materia. La



generalización de este tipo de trabajo surge del progreso 
técnico, que con el desarrollo de la gran industria, va 
transformando las diferentes formas de trabajo (en cuanto a su 
diversidad de movimientos y complejidad en el uso de la 
energía corporal y mental) hasta reducirlas a la aplicación de 
un trabajo manual simple y directo. En este sentido, la 
determinación que hace del tiempo de trabajo una unidad sobre 
la cual puedan establecerse las equivalencias del intercambio de 
mercancías es resultado del movimiento histórico que ha 
generado un progreso técnico capaz de producir el principio 
empírico de una teoría cuantitativa de la dinámica del modo de 
producción capitalista. En este sentido Marx afirma desde sus 
primeros escritos que:

La utilización de la cantidad de trabajo como única medida 
del valor sin importar su calidad, supone a su vez que el 
trabajo simple se ha convertido en el pivote de la industria (y 
que) los trabajos se han igualado por la subordinación del 
hombre a la máquina o por la división extrema del trabajo 
(Marx, 1965:28-29).

Sin embargo, el fundamento teórico de la teoría del valor 
gira en torno del concepto de trabajo abstracto. Para la teoría 
marxista, este concepto es el resultado de una ruptura 
epistemológica y una elaboración teórica que lleva a descubrir 
la estructura social y el núcleo productor de los fenómenos 
económicos; pero a su vez es el resultado del proceso histórico 
que produjo el trabajo simple y directo como principio 
productor del valor. De esta manera Marx elude tanto el 
individualismo metodológico de la economía vulgar como el 
idealismo racionalista que produce la realidad histórica a partir 
del pensamiento. En este sentido, Marx afirma:



esta abstracción del trabajo en general no es el resultado 
mental de una totalidad concreta de trabajos. La indiferencia 
con respecto del trabajo particular corresponde a una forma de 
la sociedad en la que los individuos pasan con facilidad de un 
trabajo a otro [...] el trabajo se ha convertido entonces, no 
solamente en tanto que categoría, sino en la realidad misma, en 
el medio para producir la riqueza en general (ibid.:259).2

En el pensamiento marxista coexisten los conceptos 
atemporales del materialismo histórico -modo de producción, 
formación social, relaciones sociales de producción y desarrollo 
de las fuerzas productivas- con otros conceptos temporales, 
como los que constituyen la teoría del valor -el trabajo 
abstracto y el tiempo de trabajo socialmente necesario como 
principios de la acumulación de capital- cuya temporalidad 
depende de las transformaciones propias de la realidad a la que 
corresponden. Por ello Marx afirma:

Las categorías más abstractas, a pesar de su validez (a causa 
de su abstracción) para todas las épocas, no son menos, dentro 
de esta determinación abstracta, el producto de condiciones 
históricas, y no tienen su plena validez que para ellas y dentro 
de su límite (ibid.:259-260).

Marx combate de esta forma el empirismo fetichista de una 
economía mecanicista y a-histórica y propone una ciencia 
cuantitativa fundada en las condiciones de empiricidad que 
produce la historia en sus modos de estructuración de las 
relaciones sociales de producción:



El valor de cambio aparece así como la determinación 
natural de los valores de uso en la sociedad, como una 
determinación que les concierne en tanto que cosas y gracias a 
la cual se substituyen unas a otras en el proceso de cambio 
según relaciones cuantitativas determinadas; forman 
equivalentes igual que los cuerpos químicos simples se 
combinan según relaciones determinadas y forman equivalentes 
químicos (ibid.:285).

De esta forma se funda el proyecto de constituir a la 
economía política en una ciencia con la misma legitimidad 
epistemológica que las ciencias naturales. Aunque el trabajo 
abstracto es la fuente de todo valor en su manifestación 
empírica como trabajo simple y directo, en realidad su 
determinación cuantitativa no surge de la aplicación de un 
tiempo de trabajo indeterminado. Para que el trabajo abstracto 
produzca una cantidad de valor, éste debe ser un tiempo de 
trabajo socialmente necesario. El carácter “social” y “necesario” 
del trabajo parte del hecho de que los valores de uso 
producidos como cristalización de un determinado tiempo de 
trabajo tienen una utilidad real y representan una demanda 
efectiva en el mercado de mercancías. Pero el tiempo de 
trabajo que determina su valor de cambio depende del 
desarrollo de las fuerzas productivas del trabajo que afecta su 
productividad.3 En este sentido, es necesario analizar la forma 
como el progreso técnico determina el tiempo de trabajo 
socialmente necesario.

Una vez que el desarrollo de la gran industria reduce todo 
trabajo a la aplicación de movimientos simples y directos, cada 
progreso técnico impone ciertas condiciones medias de 
intensidad para la aplicación de la fuerza de trabajo, de manera 
que en tiempos iguales produce valores iguales. De esta forma,



el valor que contiene cualquier mercancía estará ponderado por 
la intensidad media que requiere su fabricación.4 Pero al mismo 
tiempo, el progreso técnico hace variar la productividad de la 
fuerza de trabajo, de manera que uno de los problemas teóricos 
fundamentales es el establecimiento del tiempo de trabajo 
socialmente necesario que resulta de un proceso de innovación 
y difusión técnica.

LA INDETERMINACIÓN DEL TIEMPO

SOCIAL DE TRABAJO POR EL CAMBIO 
TECNOLÓGICO

El problema que se plantea inicialmente es el de determinar 
cuáles son las condiciones técnicas que definen el tiempo de 
trabajo socialmente necesario en una formación capitalista en 
la que existe una heterogeneidad de técnicas y una 
productividad diferenciada de las fuerzas productivas; no sólo 
entre las diversas ramas productivas, sino incluso en la 
industria productora de un mismo valor de uso. La confusión 
teórica que al respecto aparece en la obra de Marx surge del 
hecho de que en algunos pasajes el tiempo de trabajo 
socialmente necesario aparece determinado por la técnica más 
productiva, mientras que en otros, la medida del valor se 
establece por las condiciones técnicas medias en un momento 
dado.

Cuando Marx analiza el efecto de la máquina de vapor en la 
producción de tejidos, afirma que después de su introducción, 
los valores de uso producidos en condiciones técnicas inferiores 
reducen su contenido de valor; el tiempo de trabajo que los 
produjo o que los sigue produciendo se desvaloriza ya que “el 
producto de su hora de trabajo individual no representaba más



que la mitad de una hora social de trabajo y no daba más que 
la mitad de su valor” (Marx, 1965:566).5 Sin embargo, en otros 
pasajes de El capital Marx establece el tiempo de trabajo 
socialmente necesario según las condiciones técnicas medias, y 
no de la técnica más productiva. En este sentido Marx afirma 
que:

El valor individual de cada pieza, producida en las 
condiciones (técnicas) excepcionales, va a caer por debajo del 
valor social. [...] (ya que) [...] cuenta menos trabajo que la masa 
de los mismos artículos producidos en las condiciones sociales 
medias. [...] Ahora bien, valor de un artículo quiere decir, no su 
valor individual, sino su valor social, y éste está determinado 
por el tiempo que cuesta, no en un caso particular, sino en 
promedio (ibid.:854).

Ya sea que se opte por una u otra convención del tiempo de 
trabajo socialmente necesario, el capitalista individual que 
introduce una nueva técnica reduce el tiempo de trabajo 
necesario para producir sus mercancías, lo que le procura una 
mayor plusvalía relativa y una sobre-ganancia sobre sus 
competidores. Pero éste no es un criterio teórico satisfactorio 
para determinar cuál es el tiempo de trabajo socialmente 
necesario como determinante de la formación de valor. Si la 
técnica más productiva es la que establece el tiempo de trabajo 
socialmente necesario, entonces puede hablarse de una 
desvalorización de las mercancías producidas en condiciones 
técnicas inferiores. Pero si éste se fija por las condiciones 
técnicas promedio, entonces dependería tanto del proceso de 
difusión técnica en una rama productiva como del peso 
específico del conjunto de técnicas que en cada momento



conforman las fuerzas productivas aplicadas a la producción de 
una mercancía determinada.

La clarificación de este problema teórico tiene importancia 
para el fundamento de las tesis sobre la eliminación progresiva 
de la ley del valor. Si la técnica más productiva es la que 
determina el tiempo de trabajo socialmente necesario, entonces 
la aparición de una tecnología totalmente automatizada en una 
rama industrial determinada desvalorizaría de inmediato todas 
las mercancías que se producen en ella; pero si son las 
condiciones técnicas promedio, entonces la desaparición de la 
teoría del valor debería esperar a que se produjera una 
generalización de la automatización de los procesos 
productivos.

Marx busca resolver este problema teórico postulando que 
“el trabajo de una productividad excepcional cuenta como 
trabajo complejo, o crea en un tiempo dado más valor que el 
trabajo social medio del mismo género” (ibid.:856).6 El 
problema que plantea este recurso teórico es doble: por una 
parte, nada indica que todo progreso técnico, al aumentar la 
productividad del trabajo, deba al mismo tiempo requerir de un 
trabajo complejo, en cuyo caso, las condiciones empíricas que 
permiten constituir al trabajo simple y directo como 
determinantes de la formación del valor, desaparecerían con el 
desarrollo tecnológico. Por otra parte, sólo la reducción del 
trabajo complejo a trabajo simple permitiría una evaluación de 
la cantidad de valor que produce. Sin embargo, parafraseando a 
M. Rubel,

la reducción del trabajo complejo en trabajo simple no es un 
hecho de la experiencia, contrariamente a la que Marx afirma 
en la Crítica [...] y en El capital. En cuanto a las leyes que rigen



esta reducción, no serán jamás formuladas en ningún libro de 
El capital (Marx, 1976:1636).

De esta forma, el tiempo de trabajo socialmente necesario, 
como determinante empírico y cuantitativo de la formación del 
valor, se va transformando en un principio abstracto, cuyos 
efectos serían perceptibles en los precios del mercado a través 
de la demanda, estableciendo de manera retroactiva el tiempo 
de trabajo necesario para producir cada mercancía. La 
competencia entre capitales en el mercado de mercancías sería 
el proceso encargado de traducir a su unidad cuantitativa 
simple el valor variable de las mercancías provenientes de las 
diferentes actividades productivas para las cuales las 
innovaciones tecnológicas se producen en diferentes tiempos, 
afectando de manera diversa la intensidad y la productividad 
de la fuerza de trabajo.7

Marx afirma que:

la ley del valor determina cuánto de su tiempo disponible 
puede gastar la sociedad en la producción de cada tipo de 
mercancía. En la división manufacturera del taller, el número 
proporcional fijado primeramente por la práctica, después por 
la reflexión, gobierna a priori a título de regla la masa de 
obreros aplicados a cada función particular; en la división 
social del trabajo, no actúa sino a posteriori, como necesidad 
fatal, oculta, muda, visible sólo en las variaciones barométricas 
de los precios del mercado, que se imponen y dominan [...] la 
arbitrariedad irregular de los productores mercantiles.8

De esta forma, con el desarrollo y división del capital el 
principio empírico cuantitativo del proceso económico 
capitalista se va transformando en una esencia invisible, que



sólo es perceptible a través de sus efectos en el movimiento de 
los precios del mercado. La economía política aparece así 
constituida, como cualquier otra ciencia, por conceptos que 
representan la estructura oculta de la materia que determina y 
regula sus manifestaciones empíricas (así el inconsciente en 
psicoanálisis o la estructura de los núcleos atómicos en física). 
La particularidad epistemológica de la ciencia marxista en este 
punto surge del hecho de la transformación del principio 
teórico y empírico a la vez -del tiempo de trabajo simple y 
directo producido en un momento histórico determinado- que 
en el proceso económico mismo que produce, pierde su 
“fundamento empírico”. Esta “facticidad” de la ciencia de la 
historia tiene un efecto teórico negativo, ya que la ley del valor 
que sobre-determina en un primer momento a la ley de la 
oferta y la demanda al generar la substancia en torno a la cual 
se equilibran los precios del mercado, subordina su jerarquía 
teórica hasta convertirse a su vez en un efecto regulado por la 
competencia de los capitales individuales según la ley de la 
oferta y la demanda del mercado de mercancías.

Es necesario analizar entonces la manera como Marx evita 
que la ley de la oferta y la demanda llegue a sobre-determinar 
la formación del valor y sucumbir de esa manera al 
mecanicismo de la economía convencional. Marx indica 
claramente que para que un cierto tiempo de trabajo produzca 
valor, debe producir al mismo tiempo un valor de uso; es decir, 
una utilidad, un bien demandable. En este sentido, toda 
mercancía para la cual no existe una demanda pierde su valor. 
Sin embargo la pregunta fundamental que surge es la siguiente: 
¿puede fijarse la demanda independientemente de la ley del 
valor?

LA TEORÍA DE LA PLUSVALÍA



Y LAS LEYES DE LA OFERTA Y LA DEMANDA

Lo que Marx aporta a la teoría de la oferta y la demanda es 
el hecho de que ambas son producto de la dinámica propia de 
la acumulación capitalista y no del libre juego de factores 
productivos en el mercado o de un principio subjetivo fundado 
en los deseos o necesidades de los hombres. Son las leyes del 
valor y de la plusvalía las que determinan tanto la oferta de 
mercancías como su demanda. El desarrollo de las fuerzas 
productivas como resultado de la competencia de los capitales 
individuales y la búsqueda de nuevos sectores de inversión para 
la recapitalización de la plusvalía producida determinan la 
cantidad y diversidad de la oferta de mercancías. Este proceso 
modifica al mismo tiempo la distribución del ingreso, el empleo 
y la estructura de la demanda, de manera que la plusvalía 
generada pueda realizarse mediante el intercambio de 
mercancías y recapitalizarse nuevamente para asegurar la 
reproducción ampliada del capital.

Con la teoría de la plusvalía Marx demuestra que este 
proceso determinante de la ley de la oferta y la demanda no 
puede reducirse a una problemática económica, en el sentido de 
un libre juego de factores productivos, al plantear que es la 
lucha de clases, dentro de la estructura social determinada del 
capitalismo, la que genera la producción de la plusvalía como el 
fin fundamental del capital, cuya “lógica” determina lo que se 
produce y su distribución económica, es decir la oferta y la 
demanda de mercancías. Pero con la ley del valor Marx busca 
una medida cuantitativa del proceso económico que se produce 
como efecto de dicha estructura, y no simplemente como 
resultado del juego de categorías económicas, como el salario y 
la ganancia, el costo de producción y la distribución de la



riqueza. Por estas razones, si bien la ley de la oferta y la 
demanda puede anular a posteriori una cierta cantidad de valor 
constituido por la aplicación de un tiempo de trabajo, no 
determina a priori, ni en primera instancia, la unidad 
constitutiva del valor, que depende del progreso técnico; en 
tanto que el desarrollo tecnológico no depende directamente de 
la oferta y la demanda, sino que es movilizado sobre todo por 
la necesidad de elevar la tasa de plusvalía, ley de la oferta y la 
demanda no puede convertirse en el principio determinante del 
tiempo de trabajo socialmente necesario, y por lo tanto, de la 
formación de valor.

La determinación que imprimen las condiciones técnicas 
sobre el tiempo de trabajo socialmente necesario vuelve a 
plantearse cuando Marx aborda el concepto de plusvalía 
relativa. El progreso técnico aparece entonces como un proceso 
determinado por la dinámica propia de la acumulación 
capitalista; éste permite producir una plusvalía relativa 
creciente de la fuerza de trabajo, una vez que las luchas 
proletarias limitan la posibilidad de incrementar la plusvalía 
absoluta por un aumento en la duración o la intensidad de la 
jornada de trabajo.9

El incremento de la productividad en las industrias 
productoras de bienes-salario tiene por efecto reducir el tiempo 
de trabajo socialmente necesario para producir los insumos que 
requiere la reproducción de la fuerza de trabajo; al disminuir el 
valor de la fuerza de trabajo se reduce el tiempo de trabajo 
necesario para su reproducción, de manera que el capitalista 
puede apropiarse una mayor parte del valor producido durante 
la jornada de trabajo. De esta forma, la producción de plusvalía 
relativa (por la reducción del tiempo de trabajo necesario en la 
producción de bienes-salario) está conectada necesariamente 
con los efectos que sobre la producción del valor produce la



reducción del tiempo de trabajo socialmente necesario en las 
ramas de bienes de capital. Es así como el progreso técnico, al 
mismo tiempo que desvaloriza al capital y las mercancías que 
produce, aumenta la plusvalía relativa que éste extrae de la 
fuerza de trabajo, logrando así vencer la ley tendencial hacia la 
baja de la tasa de ganancia. Ambos procesos se conjugan para 
aumentar la tasa de ganancia del capitalista innovador; sin 
embargo, para fines teóricos es necesario analizar 
separadamente el aumento en la tasa de ganancia que produce 
el incremento de plusvalía relativa del que surge como efecto 
de la desvalorización de los bienes de capital por la 
incorporación de un adelanto técnico por parte de un 
capitalista frente a sus competidores. Marx confunde ambos 
procesos al suponer que:

el capitalista que emplea una técnica perfeccionada se 
apropia en consecuencia en forma de sobre-trabajo una parte 
más grande de la jornada de trabajo que sus competidores. Él 
hace por su cuenta particular lo que el capital hace en grande y 
en general en la producción de plusvalía relativa (Marx, 
1965:856).

Marx recurre así a la teoría de la plusvalía en busca de una 
solución al problema irresuelto entre la relación que existe 
entre el progreso técnico, el tiempo de trabajo socialmente 
necesario y la formación de valor. Esta estrategia teórica 
produce una con-fusión entre el concepto de “tiempo de trabajo 
socialmente necesario” y el concepto de “tiempo de trabajo 
necesario”. El capitalista que emplea una técnica perfeccionada 
desvaloriza las mercancías que producen sus competidores con 
técnicas menos productivas. Pero esto no le permite apropiarse 
más sobre-trabajo, porque el tiempo de trabajo necesario sólo



se reduce con la generalización de la utilización de un progreso 
técnico determinado en la producción de bienes-salario. El 
propio Marx señala que “esta plusvalía extra desaparece cuando 
la nueva técnica se generaliza” (ibidem). Mientras que el 
capitalista innovador produce una sobre-ganancia en tanto que 
su innovación técnica no se difunde, la plusvalía relativa se 
produce por la generalización del incremento de la 
productividad de los bienes-salario. Al eliminar la especificidad 
de estos dos procesos se produce una con-fusión entre la teoría 
del valor y la teoría de la plusvalía.

PLUSVALÍA Y COMPOSICIÓN ORGÁNICA DEL 
CAPITAL

El problema del cálculo del tiempo de trabajo socialmente 
necesario, o de la cantidad de valor que contiene una 
mercancía, se complica más aún al considerar que este valor no 
sólo es producto del trabajo vivo directo que la máquina extrae 
del trabajador, sino que toda mercancía incorpora también una 
parte proporcional del valor contenido en el capital fijo, es 
decir, en las materias primas, bienes intermedios y equipo que 
se consumen en la producción de un valor de uso determinado. 
Las materias primas y bienes intermedios que entran en la 
composición de un nuevo producto, transfieren a éste su valor 
original, que se suma al que produce el tiempo de trabajo 
socialmente necesario empleado en el proceso productivo; su 
valor se ve afectado, como el de cualquier otra mercancía, por 
los cambios que produce el progreso técnico en el tiempo de 
trabajo socialmente necesario para producirlos.

El caso de la maquinaria y equipo es diferente, puesto que 
la cantidad de valor que estos medios de producción transfieren 
al producto no sólo depende del propio valor que contienen,



sino de su ritmo de utilización y del lapso de tiempo en el que 
conserva su función productiva antes de ser usado o desplazado 
por un capital más productivo. Marx parte del supuesto de que 
“el tiempo de reproducción del capital corresponde al tiempo 
necesario para su consumo” (Marx, 1968:305). De esta manera, 
dos técnicas que contienen el mismo valor, pero distinta 
durabilidad debido a su constitución material como valores de 
uso, habrán transmitido el mismo valor al producto; y si la 
composición orgánica de dicho capital es proporcional a su 
duración, ambas técnicas habrán producido la misma plusvalía, 
lo que permite su recapitalización al término de la usura del 
equipo. Esto podría constituir una hipótesis pertinente para una 
teoría abstracta del capital; pero en la realidad de la 
competencia entre capitales, el remplazo de un equipo por otro 
más productivo depende del balance entre el costo y el ritmo 
de producción de una innovación tecnológica, así como de los 
beneficios que implica el poder monopólico al introducir una 
tecnología más productiva, frente a las pérdidas de una rápida 
reposición del capital invertido. En consecuencia, el tiempo de 
reproducción del capital, tanto como su revaloración y 
reposición en la forma de una innovación tecnológica, no 
corresponde con el tiempo de usura del equipo.

Si un equipo se remplaza por una innovación técnica antes 
del término de su usura natural, esto no implica lógicamente 
que el valor que transmitió a las mercancías que produjo 
durante su vida útil haya sido igual al valor total que transmite 
el equipo que funciona durante el período más amplio con un 
competidor incapaz de introducir una innovación tecnológica. 
El valor que transmite una maquinaria a las mercancías que 
produce no sólo dependerá entonces de su propio valor, sino 
del tiempo de producción e incorporación de una innovación 
tecnológica que determina el tiempo útil de transmisión de



valor, distinto al tiempo “normal” de operación de la máquina 
en cuestión. En todo caso, el proceso de innovación tecnológica 
altera el tiempo de obsolescencia y reposición del equipo, 
generando un nuevo grado de indeterminación en la ley del 
valor. La parte alícuota del valor que transfiere un equipo a las 
mercancías que con él se producen no depende solamente del 
tiempo que funcione como resultado de la competencia entre 
capitales, sino que este ritmo se ve afectado por un proceso de 
innovación técnica que no está determinado cuantitativamente 
por el tiempo de trabajo manual o intelectual que implica un 
descubrimiento científico y su aplicación tecnológica, ni por la 
cantidad de valor destinada a la producción de estos 
conocimientos. Marx afirma en este sentido que:

el progreso incesante de la ciencia y de la tecnología dota al 
capital de una potencia de expansión, independiente, dentro de 
ciertos límites, de la magnitud de las riquezas de las que se 
compone [...] el progreso de la potencia productiva del trabajo 
que se produce sin el concurso del capital que se encuentra en 
función, pero de la que se beneficia desde que cambia de piel, 
lo deprecia también más o menos durante el intervalo de 
tiempo en el que continua funcionando bajo su antigua forma 
(Marx, 1965:1112).

Desde el momento en el que la acumulación de capital 
produce la aplicación tecnológica de la ciencia como requisito 
de la elevación de la plusvalía y la reproducción del capital, se 
vuelve imposible el cálculo del valor que contiene el capital 
incorporado a una nueva técnica, y en consecuencia la cantidad 
de valor que transmite a las mercancías que produce. La 
introducción de nuevos medios de producción desvaloriza la 
maquinaria y el equipo que siguen operando, así como el valor



de las mercancías que producen. De esta manera, el valor que 
transmite el equipo viejo al producto ya no depende solamente 
del tiempo de trabajo que contiene y que extrae de la fuerza de 
trabajo; en el momento en el que aparece una nueva tecnología 
en el mercado, el valor del equipo que se encuentra 
funcionando no puede revaluarse a partir del tiempo de trabajo 
social mente necesario para producir la nueva maquinaria, sino 
a partir de su productividad, que no tiene una relación 
cuantitativa con el costo o el tiempo de trabajo necesarios para 
su producción. Su valor se vuelve incalculable, puesto que ya 
no depende del tiempo de trabajo vivo directo aplicado en la 
producción de bienes de producción y de consumo, sino de un 
trabajo intelectual mediato que es irreducible a trabajo simple 
directo sin el peligro de invertir la sobre-determinación de la 
ley del valor sobre la ley de la oferta y la demanda. Esto nos 
lleva a analizar la formación de valor en el proceso de la 
circulación del capital y la realización del valor, en la 
perspectiva de la reproducción ampliada del capital y de la 
revolución científico-tecnológica.

REPRODUCCIÓN DEL CAPITAL, PRODUCCIÓN

CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA Y FORMACIÓN DE 
VALOR

Como argumentamos más arriba, el proceso de cambio 
tecnológico generado por la acumulación capitalista indujo una 
creciente indeterminación en el concepto de valor, tal como 
fuera formulado por Marx en el libro primero de El capital. 
Los libros segundo y tercero, orientados al análisis de la 
circulación y de la competencia entre capitales -publicados por 
Engels a partir de los borradores dejados por Marx- no



reformulan el concepto de valor; sin embargo, los ciclos de 
rotación del capital y la competencia entre capitales introducen 
nuevas “determinaciones” al proceso de formación, realización 
y revalorización del valor que afectan su concepto, en tanto que 
éste abarca los distintos momentos del proceso de reproducción 
del capital. En esta perspectiva, la problemática ampliada del 
concepto de valor implica la necesidad de analizar las 
determinaciones del proceso de reproducción ampliada del 
capital en los momentos conjugados de producción, circulación 
y revalorización. Este análisis mostrará la necesidad de 
conceptualizar el trabajo intelectual como trabajo productivo 
en el proceso de innovación científico-tecnológico. Para ello 
analizaremos algunos momentos del proceso de circulación del 
capital y de realización del valor, así como del proceso de 
revalorización del capital, es decir, de la reinversión del valor 
realizado de las mercancías en nuevos elementos de la 
producción.

Para Marx, el trabajo efectuado en el proceso de la 
circulación de la mercancía es un trabajo “no productivo”, es 
decir, que no añade valor a las mercancías. En este sentido, la 
“determinación” que induce el proceso de circulación sobre el 
proceso de formación de valor parecería limitarse a la sanción 
del tiempo de trabajo socialmente necesario para la producción 
de una mercancía a través de su consumo, es decir, como una 
condición de la demanda efectiva sobre el quantum de trabajo 
abstracto cristalizado en el proceso productivo. Sin embargo, el 
tiempo de circulación condiciona la dinámica reproductiva del 
capital, sobre la masa de valor formada en un tiempo 
determinado, sobre las tasas de explotación de la fuerza de 
trabajo y sobre las crisis del capital.

La reducción del tiempo de circulación y la aceleración del 
ritmo de rotación de un capital-dinero determinado permiten



incrementar la masa de plusvalía, aún cuando la tasa de 
explotación permanezca invariable, ampliando el campo de 
expansión del capital. La reducción del tiempo de circulación 
genera una cantidad mayor de capital productivo disponible, 
capaz por lo tanto de absorber una mayor cantidad de fuerza de 
trabajo en un horizonte de tiempo determinado, generando una 
mayor cantidad de valor y de plusvalía. De esta forma, Marx 
afirma que,

una diferencia en el período de rotación produce una 
diferencia en la tasa anual de plusvalía, aún si la masa de la 
plusvalía producida permanece constante. Pero aparte de esto 
hay diferencias en la capitalización de la plusvalía, en la 
acumulación, así como en la cantidad de plusvalía producida 
durante el año, cuando permanece constante la tasa de 
plusvalía (Marx, 1965:698).

Ciertamente, el ritmo de revalorización del valor realizado 
mediante el consumo depende de que la cantidad de capital- 
dinero sea suficiente para ser reinvertida en nuevos medios de 
producción; empero, la reposición de los equipos o la expansión 
de la capacidad productiva dependen de los ritmos de 
innovación tecnológica, así como de las tasas de depreciación y 
de las condiciones de obsolescencia de la maquinaria y equipo, 
y de los procesos productivos instalados. En todo caso, la 
aceleración del proceso de realización de la plusvalía actúa 
como un mecanismo que permite incrementar el ritmo del 
proceso de revalorización del valor. En este sentido, el efecto 
de la reducción del tiempo de circulación puede compararse al 
efecto que tiene la reducción del tiempo de trabajo socialmente 
necesario.10 Este paralelismo entre el efecto del tiempo de 
circulación y el tiempo de trabajo redunda en la confluencia



entre los procesos de formación y revalorización del valor, así 
como en la relación entre innovación tecnológica y acumulación 
de capital.

En el proceso de realización y de revalorización del valor, 
una de las funciones del capital circulante es la de orientar una 
parte del capital-dinero disponible para la producción de 
nuevos conocimientos científico-tecnológicos, que al ser 
incorporados a los medios de producción perfeccionados, 
permiten incrementar la productividad del proceso productivo 
de valor y plusvalía. Esto no es sólo una necesidad de la 
acumulación orgánica del capital para vencer la ley tendencial 
hacia la baja de la tasa de ganancia, sino un efecto ineludible 
de la competencia entre capitales individuales. De allí que la 
revalorización del valor en el proceso de acumulación y 
reproducción ampliada del capital deba pasar por la asignación 
de una parte del capital-dinero realizado a un proceso 
productor de conocimientos científico-tecnológicos que habrán 
de cristalizar en los nuevos medios de producción en los que se 
invertirá el capital-dinero como un nuevo capital productivo de 
una mayor productividad.

Marx reconoce la importancia del proceso de innovación 
científico-tecnológico para elevar la eficiencia productiva de los 
procesos de trabajo en la dinámica acumulativa del capital; sin 
embargo, el análisis de este proceso no es incorporado en su 
estudio del momento de la circulación y de la rotación del 
capital productivo. Más aún, la producción de conocimientos 
científicos y su incorporación a los nuevos medios tecnológicos 
de producción aparece como un proceso externo a la dinámica 
del capital, es decir, al proceso de reproducción del capital en 
sus momentos de producción, realización y revalorización del 
valor y de la plusvalía. En este sentido Marx afirma que “el 
capitalista [...] vende el producto a su valor y encuentra en la



circulación los medios materiales de producción para 
recomenzar o renovar el proceso sin discontinuar” (ibid.:507).

Ciertamente, el proceso de innovación tecnológica no 
corresponde con el momento de la transformación del valor- 
mercancía en capital-dinero y de éste en los nuevos elementos 
del capital productivo en el proceso de circulación; empero, 
Marx no integra el proceso de innovación tecnológica al 
circuito de rotación del capital al considerar que “las fuerzas 
naturales que se ofrecen gratuitamente pueden ser incorporadas 
al proceso de producción donde actuarán con más o menos 
eficacia. El grado de ésta depende de los métodos y de los 
progresos científicos que nada cuestan al capitalista” (ibid.:931).

Por otra parte, varios pasajes de los libros segundo y tercero 
de El Capital revelan la lucidez teórica y la penetración 
analítica de Marx con respecto al papel que desempeña el 
proceso de innovación científico-tecnológico en el proceso de 
revalorización del valor y de reproducción del capital, así como 
las limitaciones que impone este último a la incorporación del 
poder productivo de las ciencias para el desarrollo de las 
fuerzas sociales de producción:

Los progresos de la industria revolucionan constantemente 
la mayor parte de los medios de trabajo. No son reemplazados 
pues en su forma primitiva, sino en forma renovada. Por una 
parte, la masa de capital fijo invertida bajo una forma natural, 
y destinada a funcionar como tal durante un cierto período 
medio, ofrece una razón para no introducir (sino 
progresivamente) nuevas máquinas y constituye así un 
obstáculo para la introducción general y rápida de medios de 
trabajo perfeccionados. Por otra parte, la competencia, sobre 
todo cuando se trata de innovaciones decisivas, obliga a 
reemplazar los viejos medios de trabajo aún utilizables por



otros nuevos. Las catástrofes y las crisis son las que inducen 
principalmente, y en una escala social más grande, esta 
renovación prematura del material de explotación (ibid.:601).

De esta manera, el cambio tecnológico en los medios de 
producción está condicionado por el proceso de realización del 
valor y afecta a su vez las condiciones de revalorización del 
capital en el proceso contradictorio de valorización y 
desvalorización del valor que caracteriza a la acumulación 
capitalista: el progreso tecnológico, que por una parte permite 
incrementar la explotación de plusvalía de la fuerza de trabajo, 
induce al mismo tiempo una desvalorización del capital fijo. 
Marx explica este proceso en los siguientes términos:

Los perfeccionamientos constantes que deprecian las 
máquinas, las instalaciones existentes, les hace perder una 
parte de su valor de uso, de su valor en resumen. El efecto de 
este proceso es violento sobre todo al principio de la 
introducción de nuevas máquinas, en tanto que éstas todavía no 
han alcanzado un cierto grado de madurez y han envejecido 
antes de haber tenido el tiempo de reproducir su valor [...] 
cuando las herramientas, el equipo, los inmuebles y el capital 
fijo en general han alcanzado un cierto grado de madurez, de 
manera que pueden conservar su estructura fundamental al 
menos por un tiempo suficientemente largo, sobreviene una 
depreciación similar a consecuencia de las mejoras en los 
métodos de reproducción del capital fijo (ibid.:926-927).

Marx condensa así los dos mecanismos de la desvalorización 
del capital fijo, o mejor dicho, los dos aspectos de este proceso 
que permiten contrarrestar la tendencia hacia la disminución de 
la tasa de ganancias producida por el incremento en la



composición orgánica del capital en el proceso acumulativo. El 
primer aspecto surge de la desvalorización del capital fijo 
instalado a partir de la introducción de una innovación 
tecnológica -proceso que va aparejado con una desvalorización 
del capital mercancía producido con el equipo devaluado-, ya 
que la introducción de nuevas máquinas implica una reducción 
del tiempo de trabajo socialmente necesario para la producción 
de las mercancías en esa rama industrial; el segundo aspecto 
consiste en la reducción del tiempo de trabajo socialmente 
necesario para la producción de los bienes de producción. Los 
alcances de este proceso de revalorización dependerán del 
momento en que se produzca la reposición de los bienes de 
producción anteriores, es decir, antes de su usura física, o antes 
del tiempo de funcionamiento necesario para la realización del 
valor invertido en los medios de producción en operación.

Estos efectos del cambio técnico sobre el proceso de 
revalorización del capital no surgen de un acoplamiento del 
progreso tecnológico al proceso productivo que no esté a su vez 
condicionado por el propio capital. Por el contrario, son las 
condiciones propias de la acumulación capitalista las que, por 
una parte, estimulan la producción científica y la planificación 
de programas de investigación destinados a incorporar el 
conocimiento científico en innovaciones tecnológicas que 
incrementan la explotación de plusvalía, y por otra 
desvalorizan el capital en operación. Más aún, como señala 
Marx, son las crisis del capital las que condicionan el momento 
de la introducción de estas innovaciones tecnológicas, 
impulsando de esta manera el desarrollo de las fuerzas 
productivas. En este contexto determinado, el progreso técnico 
produce un triple efecto que permite la reproducción del 
capital: por una parte la relevación de la tasa de plusvalía como 
resultado de la desvalorización de la fuerza de trabajo que



genera el incremento de la productividad de los bienes-salario; 
por otra, la elevación de la productividad en los procesos de 
trabajo; finalmente, la desvalorización del capital que reduce su 
composición orgánica generando las condiciones para su 
proceso de revalorización y reproducción.11

De esta manera, el progreso tecnológico produce el doble 
efecto de desvalorizar el capital fijo y el valor de la fuerza de 
trabajo. Si bien generalmente se conjugan estos dos procesos, 
no se implican necesariamente; es posible pensar un cambio 
técnico tal que demande un mayor tiempo de trabajo manual e 
intelectual en la elaboración de los nuevos medios de 
producción, aunque su efecto sea un incremento más que 
proporcional en la producción de mercancías para el consumo. 
En otro sentido, es posible generar mejoras en la construcción 
de maquinarias y equipos que reduzcan su valor, sin que ello 
implique un incremento en su capacidad productiva o en la 
productividad del trabajo. En este sentido, aunque la 
composición técnica y la composición orgánica en valor del 
capital están íntimamente relacionadas, conservan su 
especificidad.12

Sin embargo, la dificultad de integrar el proceso de 
innovación tecnológica a la dinámica reproductiva del capital 
implica, más allá de la consideración sobre el costo de la 
producción de conocimientos, la necesidad de pensar el trabajo 
intelectual en relación con el proceso de formación de valor y 
de revalorización del capital. Si el proceso de innovación no es 
incorporado por Marx al circuito de la circulación, tampoco 
encontramos desarrollado su estudio como parte del proceso de 
producción. Con el término de trabajo complejo, Marx se 
refiere sobre todo al trabajo técnicamente más calificado de 
mantenimiento, reparación y de mejoras al equipo productivo, 
que tiene por efecto elevar la productividad del trabajo manual,



simple y directo aplicado al proceso productivo. Pero este 
trabajo complejo es cualitativamente distinto del trabajo 
intelectual que genera los conocimientos, métodos y técnicas 
que habrán de incorporarse a los nuevos medios de producción. 
Y aunque con la cientifización creciente de la producción una 
parte cada vez mayor del trabajo complejo en el sector 
productor de maquinaria y equipos consiste efectivamente en 
un trabajo de innovación científico-tecnológica, las condiciones 
propias de la reproducción del capital han generado un nuevo 
sector productivo de bienes intelectuales -mercancías 
científicas y tecnológicas; derechos de propiedad intelectual del 
capital-, cuya productividad no depende directamente de un 
tiempo determinado de trabajo.

Por lo anterior, el problema irresuelto en El capital sobre la 
reducción del trabajo complejo en trabajo simple, alcanza 
nuevas dimensiones en el momento en el que el trabajo 
intelectual -sobre todo el trabajo científico-tecnológico- 
adquiere especificidad, autonomía relativa y proporciones 
considerables como trabajo asalariado en el proceso de 
producción de mercancías, lo que plantea la necesidad de 
conceptualizar el proceso de producción científico-tecnológico 
articulado al proceso de valorización del capital. En 
consecuencia, la incorporación del proceso de producción de 
conocimientos en la dinámica reproductiva del capital no se 
limita a la caracterización de un sector de la circulación al que 
se orienta una porción del valor realizado, al que se asigna una 
parte del costo de la producción y que absorbe una porción de 
la plusvalía producida. En tanto que condición del proceso de 
revalorización del capital, el trabajo intelectual no es una 
simple área de distribución de la renta económica, sino un 
momento de la valorización del capital, una condición del 
proceso de producción y de reproducción del capital.



EL TRABAJO INTELECTUAL Y LAS

FUERZAS PRODUCTIVAS CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICAS

La valorización del trabajo intelectual es un requisito 
teórico para poder evaluar la transmisión del valor de los 
medios de producción a las mercancías elaboradas; pues si bien 
el tiempo de trabajo socialmente necesario para la producción 
de las diferentes mercancías puede considerarse como un 
efecto de la productividad del trabajo una vez que las 
innovaciones tecnológicas han cristalizado en los nuevos 
medios de producción, es imposible estimar el valor que éstos 
transmiten al producto sin una conceptualización del valor que 
contienen; y este valor no puede reducirse al tiempo de trabajo 
manual requerido para su construcción, el cual no representa 
sino una porción ínfima del tiempo de trabajo intelectual del 
que depende la productividad de las fuerzas productivas. Es 
pues indispensable conceptualizar el trabajo intelectual como 
trabajo productivo para pensar la revalorización del valor en el 
proceso de reproducción del capital.

Es la propia dinámica acumulativa del capital y sus 
condiciones de reproducción las que van induciendo un proceso 
de innovación tecnológica cualitativamente diferente de los 
primeros métodos para incrementar la productividad del 
trabajo. En las primeras etapas de formación del capital, la 
división del trabajo y su reducción a un trabajo simple y 
directo constitutivas del principio formador de valor, así como 
la cooperación simple que surge de la concentración de los 
trabajadores en torno a las primeras máquinas que utilizan las 
fuerzas de la naturaleza, aparecen como las causas principales



del incremento de la productividad del trabajo. Es en este 
sentido que el progreso técnico y el “poder científico” parecen 
no costar nada al capitalista. Pero al mismo tiempo, los 
conceptos más abstractos como la ley de la entropía, que nace 
del estudio de la máquina de vapor, no puede pensarse como 
un acto creativo de la ciencia fuera de las determinaciones que 
imprime la necesidad de elevar la tasa de plusvalía haciendo 
más eficiente el proceso productivo (Leff, 2018).

Otra consideración que permite a Marx soslayar la necesidad 
de conceptualizar el trabajo intelectual como trabajo 
productivo surge de su concepción del progreso técnico con 
relación al proceso de trabajo y al proceso productivo en la 
formación de valor. Marx supone que el cambio tecnológico 
predominante consiste en la reducción de las tareas productivas 
a un trabajo simple y directo. Considerando que esta es la 
tendencia principal del progreso técnico, puede formular el 
principio formador de valor como un tiempo de trabajo 
abstracto, indiferenciado y directo, es decir, de coincidencia 
entre el tiempo de trabajo y el tiempo de producción.13 Sin 
embargo, esta tendencia sólo prevaleció en las primeras etapas 
de la acumulación capitalista; conforme se fue acelerando el 
progreso técnico, fue cediendo su lugar a la aplicación 
tecnológica del conocimiento científico al proceso productivo. 
El tiempo de trabajo tampoco coincide con el tiempo de la 
producción agraria, donde se conjugan los tiempos de la 
producción impulsada por el trabajo humano con los tiempos 
productivos de la naturaleza.14

En las condiciones técnicas previas a las aplicaciones 
tecnológicas de las ciencias a los procesos productivos fue 
posible elevar la productividad del trabajo gracias a la división 
y segmentación de las tareas productivas y por su reducción a 
funciones simples y repetitivas. Por ello las propias condiciones



históricas hacen aparecer al trabajo manual, simple y directo 
como la esencia del trabajo productivo. Esta división del 
trabajo y la asociación de las tareas simples a las que se ve 
reducido el proceso de trabajo aparecen así como una mayor 
fuerza productiva del capital, como una potencia ajena a la 
fuerza de trabajo que nada cuesta al capitalista. Lo que pierde 
cada trabajador en calificación al reducir sus habilidades 
complejas a un trabajo simple aparece como una fuerza que se 
concentra frente a él incorporada en el capital. En esta etapa, 
la magnificación del poder productivo del capital como efecto 
de la división del trabajo no surge de un proceso de producción 
intelectual articulado a la producción de mercancías, sino de un 
progreso técnico fundado en la desarticulación de las 
habilidades técnicas individuales para convertir a cada 
trabajador en una pieza de la cadena de producción.

Con el advenimiento de la manufactura, la mecanización de 
la producción genera la necesidad de un trabajo complejo 
frente al trabajo manual simple. Así surge una clase de 
técnicos, cuya función consiste en vigilar el proceso productivo 
para mantener las cadencias del trabajo manual, proveer las 
reparaciones necesarias al equipo y ejecutar las tareas 
complejas del proceso de trabajo. Pero esta etapa tampoco 
implica una articulación orgánica del proceso de producción de 
conocimientos con la producción de mercancías. Las 
innovaciones técnicas son producidas por inventores aislados y 
no como un proceso inducido por la dinámica del capital. El 
trabajo científico no es aún un trabajo asalariado, retribuido 
por un capital variable, por lo que el trabajo intelectual no 
puede considerarse en los términos de un trabajo productivo.

Es la gran industria la que genera la necesidad de un 
proceso de producción intelectual realizado en la forma de un 
trabajo asalariado, desvinculado en el tiempo y en el espacio



del proceso de trabajo directo, pero articulado orgánicamente al 
proceso de valorización del capital. Con la automatización de 
los procesos productivos, su productividad física depende cada 
vez más de la potencia de las leyes naturales incorporadas a los 
procesos productivos que del poder productivo del trabajo 
manual directamente aplicado a su funcionamiento. La 
producción de mercancías depende más del efecto mediato del 
trabajo intelectual a través de la incorporación de los 
conocimientos científicos y las innovaciones tecnológicas a las 
fuerzas productivas de los medios de producción, que del 
tiempo de trabajo simple y directo aplicado a este proceso.

LA LEY TENDENCIAL HACIA LA BAJA DE LA

TASA DE GANANCIA Y LA REVALORIZACIÓN DEL 
VALOR

El proceso de acumulación del capital impone un problema 
real (además de teórico) al proceso de formación del valor, en 
tanto que genera una composición técnica y orgánica que 
intensifica el valor del capital fijo y reduce la parte relativa del 
capital variable, es decir, de la fuerza de trabajo explotada en 
el proceso de producción. Además genera una tendencia hacia 
un proceso acumulativo que hace que el progreso técnico 
cristalice en procesos productivos ahorradores de mano de 
obra, de trabajo productivo directo.

Marx responde teóricamente a estas “contradicciones” de la 
acumulación del capital en su estudio de la ley tendencial hacia 
la baja de la tasa de ganancias. Allí postula que esta tendencia 
hacia la disminución de la tasa de formación de valor se vería 
contrarrestada, por una parte, con el incremento de la fuerza de 
trabajo explotada por el capital en su proceso acumulativo y



expansivo, y por otra parte, por el aumento proporcional en el 
valor de las materias primas que son transformadas por el 
capital de mayores dimensiones y de una productividad 
creciente.15

Sin embargo, los problemas teóricos que plantea la 
cientifización de la producción inducida por el proceso de 
acumulación del capital son mayores que los que pueden 
resolver las respuestas aportadas sobre la contradicción entre la 
formación del valor y la tendencia hacia la baja de la tasa de 
ganancia. Esto se debe fundamentalmente al hecho de que el 
proceso de cientifización genera una transformación cualitativa 
de los procesos de trabajo que afectan los presupuestos de las 
formas de trabajo en las que se funda el concepto de valor. 
Básicamente, el problema de la disminución relativa del capital 
variable frente al capital constante, de la reducción relativa del 
tiempo real de trabajo y del número de trabajadores frente a 
un capital fijo en incremento, tanto en términos físicos como 
de valor, es un problema que no se resuelve con el incremento 
estadístico del tiempo real de trabajo asalariado aplicado a los 
procesos productivos o mediante la evaluación del desgaste 
energético de la fuerza de trabajo. El problema consiste en 
poder evaluar el valor de los medios de producción en relación 
con el nuevo valor generado por la fuerza de trabajo, así como 
el tiempo de trabajo necesario para la reproducción de la 
fuerza de trabajo frente al valor generado en la jornada de 
trabajo. Ahora bien, si conservamos los presupuestos de la 
formación del valor, la expansión del capital dependerá de su 
capacidad para incrementar la tasa de plusvalía relativa, y los 
límites de ésta están condicionados no solo por la 
productividad del trabajo sino por la lucha de clases que 
establece el valor de la fuerza de trabajo, así como por la 
contribución de las fuerzas de la naturaleza a través de la



tecnología y de la propia potencia productiva de la naturaleza y 
sus tiempos de producción que no coinciden con los tiempos de 
trabajo directo. La determinación de estos proceso en términos 
de valor es mucho menos clara.

Por otra parte, la hipótesis de la compensación en la 
reducción del valor proveniente de los medios de producción y 
el formado por el trabajo productivo por un incremento 
relativo del valor de las materias primas y auxiliares que 
absorben las mercancías producidas, plantea nuevos problemas 
teóricos. El solo supuesto de la transmisión y adición del valor 
de las materias primas a los bienes de consumo es una 
hipótesis cuestionable en tanto no se resuelva el problema del 
valor de las fuerzas productivas de la naturaleza. La 
tecnificación y la cientifización crecientes en la producción de 
materias primas y la recirculación tecnológica de sus productos 
plantea también el problema de la reducción del trabajo 
productivo en un quantum de trabajo simple y directo 
formador de valor, o la solución alternativa de conceptualizar 
el trabajo intelectual incorporado como trabajo productivo. 
Además, la contribución de los procesos ecológicos en la oferta 
de recursos naturales y la producción de materias primas en 
condiciones técnicas tradicionales y por formaciones sociales no 
capitalistas plantea el problema de la conceptualización de sus 
productos en términos de valor.16

En consecuencia, para aprehender el proceso de valorización 
del valor es necesario considerar las transformaciones 
inducidas por la dinámica reproductiva del capital en los 
procesos de trabajo y conceptualizar las determinaciones del 
trabajo intelectual en tanto que sus productos científicos y 
tecnológicos se convierten en el proceso predominante en el 
desarrollo de las fuerzas productivas del capital, así como la 
contribución y el condicionamiento de los procesos naturales y



ecológicos al proceso de producción y reproducción del capital. 
De esta argumentación podemos concluir que no hay bases 
conceptuales suficientemente consistentes para fundar una 
teoría cuantitativa del valor. Sin embargo, esto no anula la 
posibilidad de pensar en una teoría cualitativa del valor, 
aunque ésta presenta diversos problemas teóricos que es 
necesario plantear y analizar.

HACIA UNA TEORÍA CUALITATIVA DEL VALOR:

LA APROPIACIÓN CAPITALISTA DE LA 
NATURALEZA

El progreso técnico es una necesidad intrínseca del capital 
para elevar la producción de plusvalía relativa y al mismo 
tiempo para desvalorizarse y vencer los efectos del aumento de 
la composición orgánica del capital sobre la tendencia hacia la 
baja de la tasa de ganancia. Empero el proceso de valorización- 
desvalorización-revalorización del capital desplaza 
progresivamente la formación del valor como principio 
determinante de la dinámica del capital. En general, toda 
revalorización del capital incorporado a una nueva tecnología 
implica la introducción de un capital fijo con menor valor y 
menor capacidad para extraer valor de la fuerza de trabajo.17 
Sin embargo, la expansión misma del capital genera un 
aumento de la masa de trabajo incorporada al proceso 
productivo, contraponiendo la disminución tendencial de la tasa 
de ganancia. Ello ha conducido a un proceso expansivo del 
capital a escala global caracterizado por un proceso de 
acumulación por desposesión de las tierras y recursos de las 
naciones pobres (Harvey, 2003) y de la transferencia de una 
“renta tecnológica” (Echeverría, 2005), fundada en la



sobreexplotación de trabajo en el neoextractivismo de los 
recursos naturales y a través del capital intelectual de las 
empresas de biotecnología, de las riquezas de biodiversidad del 
Sur y de los Pueblos de la Tierra.

La desaparición de la formación de valor como principio 
cuantitativo que determina el desarrollo del capital no elimina 
por lo tanto las relaciones sociales de explotación en que se 
funda el modo de producción capitalista, tanto a nivel nacional 
como internacional. La resolución de las contradicciones 
internas del capital a nivel nacional y de las grandes potencias 
ha implicado su expansión progresiva a todos los confines del 
planeta implicando la desposesión y desterritorialización de las 
formaciones pre-capitalistas en la reproducción ampliada del 
capital. La conservación de la tasa de ganancia del capital 
depende en gran medida de la explotación del trabajo y de los 
recursos de los países llamados subdesarrollados, donde 
persisten y resisten los Pueblos de la Tierra a ser absorbidos y 
globalizados por el capital reinventando sus modos de 
producción y de existencia.

En este sentido, si bien la revolución científico-tecnológica 
tiende a desvalorizar el equipo productivo y a reducir en gran 
parte el trabajo vivo directo que éste pone en movimiento, y 
por lo tanto crea valor, las mercancías producidas con estos 
avances tecnológicos contienen el valor producido en la 
elaboración de las materias primas y productos intermedios que 
se consumen en el proceso y que son producidos con técnicas 
tradicionales o con técnicas modernas que utilizan una cantidad 
considerable de fuerza de trabajo. De allí que las tendencias 
dominantes dentro del pensamiento marxista mantengan la 
vigencia de la formación de valor como determinante de la 
dinámica del desarrollo e internacionalización del capital. Pero 
esto no autoriza a pensar en una teoría cuantitativa del valor,



ni a dejar de lado la importancia creciente de la aplicación de 
las fuerzas “naturales” a través de la ciencia en la producción 
de mercancías y la apropiación capitalista de la incalculable 
contribución de la productividad de la naturaleza y de la 
creatividad cultural a través de las nuevas estrategias de poder 
del “capital natural”.18

El problema fundamental de una teoría cualitativa del valor 
surge de la desarticulación entre las condiciones de producción 
del valor como una determinación a partir del tiempo de 
trabajo, y el proceso de desarrollo de las fuerzas productivas, 
que por una parte debe articularse al primero para darle su 
carácter de socialmente necesario, pero que por otro lado 
aparece como un proceso externo a la producción misma del 
valor,19 o como un proceso uniforme históricamente y que por 
lo tanto no afecta las relaciones de valor.20 Desde el momento 
en el que se concibe el desarrollo de las fuerzas productivas 
como un proceso independiente de la formación del valor se 
rompe la cohesión orgánica de la teoría del valor como 
determinante de la acumulación capitalista.

Esta desarticulación teórica se produce también por la falta 
de conexión entre el trabajo manual y el trabajo intelectual 
como determinantes del desarrollo de las fuerzas productivas, 
al tiempo que se produce una relación cada vez más estrecha 
entre la producción de mercancías y la producción de 
conocimientos. Aunque Marx elabora el concepto de trabajo 
complejo frente al trabajo simple para conformar el trabajo 
colectivo dentro de una jerarquía de fuerzas de trabajo, el 
trabajo intelectual aparece siempre como una propiedad que el 
capital extrae de la clase proletaria y que concentra para 
explotar su fuerza de trabajo.21 Sin embargo Marx nunca 
explica la conexión necesaria entre el valor producido por la 
explotación del trabajo proletario y el trabajo intelectual que



incrementa el poder de explotación del capital. Puesto que la 
ciencia aparece como una “fuerza productiva independiente del 
trabajo”, no es posible articular el proceso de innovación que 
da al trabajo su carácter socialmente necesario ni pensar el 
progreso tecnológico como efecto de la formación de valor. 
Tampoco es posible pensar la articulación de las fuerzas 
“naturales” que pone en marcha la ciencia con las fuerzas de 
trabajo en la producción de mercancías ni las condiciones 
ecológicas de la productividad eco-tecnológica de procesos 
productivos sustentables. De esta manera, el trabajo científico y 
su cristalización en el desarrollo de las fuerzas productivas que 
adopta el capital, aparece como un trabajo “no productivo”, en 
el sentido capitalista, es decir, no productor de valor.

El trabajo científico adquiere otra perspectiva dentro de la 
teoría de la plusvalía y de la circulación. Marx afirma entonces 
que en el sistema capitalista, “el fin determinante de la 
producción es la plusvalía. No se considera pues productivo 
sino el trabajador que produce una plusvalía para el capitalista 
y cuyo trabajo fecunda al capital” (Marx, 1965:1002). Fecundar 
al capital no significa simplemente extraer valor en el proceso 
productivo, sino que implica la capacidad de reproducir las 
condiciones de explotación de la fuerza de trabajo. Para la 
reproducción ampliada del capital no basta con extraer una 
cantidad de valor que pueda recapitalizarse en forma de capital 
fijo al término de la usura de una maquinaria o equipo. La 
acumulación capitalista y la competencia de capitales hace 
necesario que la plusvalía producida, para ser recapitalizada, 
cristalice en medios de producción de una productividad 
creciente, es decir, en un progreso tecnológico.

En este sentido, no hay trabajo más fecundo para el capital 
que el trabajo científico-tecnológico, ya que más que el trabajo 
simple directo, permite que la plusvalía producida en el proceso



directo pueda ser recapitalizada y reproducirse el ciclo del 
capital. Además,

al descubrir nuevos materiales útiles o nuevas cualidades de 
la materia ya en uso, la máquina [hoy podríamos decir la 
ciencia en general] multiplica las esferas de inversión para el 
capital acumulado. Al enseñar los métodos adecuados para 
reutilizar los excrementos [del capital] en el curso circular de la 
reproducción y del consumo social [la ciencia] convierte, sin 
concurso alguno del capital, esos no-valores en tantos otros 
elementos adicionales de la acumulación (ibid.:llll-1112).

Por todo esto, si bien la formación de valor se funda en el 
tiempo de trabajo socialmente necesario, de un trabajo simple y 
directo aplicado en condiciones técnicas medias, la valorización 
del capital y el desarrollo de sus fuerzas productivas depende 
del trabajo científico. En la medida que la propia acumulación 
capitalista determina una tendencia hacia la sustitución 
creciente del trabajo vivo directo y su conjugación con la 
aplicación directa de las fuerzas de la ciencia en la producción 
de mercancías, tiende a desaparecer la determinación específica 
del valor como principio fundamental de la dinámica 
estructural del capital.22 Lo anterior plantea problemas teóricos 
para poder pensar la dinámica del capital en la era de la 
revolución científico-tecnológica. Puesto que el valor producido 
por la fuerza de trabajo es el fundamento del capital, Marx 
afirma que “si la producción pudiera efectuarse sin trabajo 
alguno, no existiría ni valor, ni capital, ni producción de valor” 
(ibid.:250). En los Grundrisse Marx apunta:

El intercambio de trabajo vivo contra trabajo materializado, 
en otras palabras, la determinación del trabajo social en tanto



que oposición entre capital y trabajo asalariado, constituye el 
último desarrollo de la relación de valor y del sistema de 
producción fundado sobre el valor. Su condición permanente, 
es la masa del tiempo de trabajo inmediato, el quantum de 
trabajo aplicado en tanto que factor de producción decisivo de 
la riqueza. Pero a medida que se desarrolla la gran industria, la 
creación de la verdadera riqueza depende menos del tiempo y 
de la cantidad de trabajo empleados que de la acción de los 
factores puestos en movimiento en el curso del trabajo, cuya 
poderosa eficacia no tiene comparación con el tiempo de 
trabajo inmediato que cuesta la producción; más bien depende 
del estado general de la ciencia y del progreso tecnológico [...] 
Cuando, en su forma inmediata, el trabajo haya cesado de ser 
la gran fuente de la riqueza, el tiempo de trabajo cesará y 
deberá cesar de ser la medida del trabajo, así como el valor de 
cambio dejará de ser la medida del valor de uso. El sobre
trabajo de las masas humanas dejará de ser la condición del 
desarrollo de la riqueza general [...] desde entonces, la 
producción fundada sobre el valor de cambio se derrumba, y el 
proceso inmediato de la producción material se despoja de su 
forma y de sus contradicciones miserables (ibid.:305-306).

Marx describe así el giro de un momento histórico pasado 
que produjo las condiciones sociales para pensar en la 
formación de valor como el principio fundamental de la 
dinámica del capital, a un momento histórico futuro, y por lo 
tanto utópico, en que todo trabajo habría desaparecido. De esta 
manera se produce un vacío de pensamiento que imposibilita la 
comprensión de los principios que determinan la producción de 
mercancías en la fase científico-ecológica del modo de 
producción capitalista y el tránsito hacia un modo de 
producción sustentable fundado en una racionalidad ambiental.



Este texto de Marx ha servido para legitimar una serie de 
“desviaciones teóricas” en el campo del materialismo histórico. 
En este giro de la dialéctica de la historia, el desarrollo de las 
fuerzas productivas aparece como el factor determinante de la 
transformación de las relaciones sociales de producción al 
eliminar la ley del valor. En este sentido, Radovan Richta 
sostuvo que:

En tanto que el progreso de la producción reside en la 
mecanización y en la industrialización extensiva, el capital 
constituye su forma de movimiento eficiente, adecuada. A 
escala histórica, podemos encontrar allí una cierta justificación 
de la existencia del capital, en tanto que forma social externa, 
transitoria, del desarrollo de la civilización. [...] las relaciones 
de producción no son sino una forma del movimiento de las 
fuerzas productivas (Richta, 1972:30-34).

Otros autores “neomarxistas”, siguiendo a Heidegger en sus 
planteamientos sobre “La cuestión de la técnica” (Heidegger, 
1935) como la razón de la destrucción del mundo moderno, 
postularon que la explotación social en la era de la revolución 
científico-tecnológica que lleva a la automatización, emerge de 
una razón más profunda y originaria que los efectos del modo 
de producción capitalista: la “razón tecnológica” y la 
racionalidad del pensamiento científico. Herbert Marcuse 
afirmaría así que: “La Razón, en tanto que pensamiento 
conceptual y comportamiento produce necesariamente la 
dominación. El logos es la ley, el comando, el orden por el 
poder del conocimiento” (Marcuse, 1968:190). Al mismo, la 
revolución científico-tecnológica aparece como un medio de 
liberación del hombre, desplazando a segundo término a la



lucha de clases y la transformación de las relaciones sociales de 
producción como determinantes del progreso de la sociedad.23

El problema que expresa este pasaje de los Grundrisse no 
sólo surge por el hecho de que allí Marx con-funde dos 
determinaciones en una: el intercambio de trabajo vivo por 
trabajo materializado aparece como idéntico a la oposición 
entre trabajo asalariado y capital. El problema no es tan sólo la 
reducción y la progresiva desaparición del trabajo simple y 
directo como determinante de la formación de valor y la 
creciente aplicación de la ciencia como fuerza productiva del 
capital, sino el olvido de la productividad de la naturaleza y de 
las sustentabilidad ecológica como condición del proceso 
productivo. En el momento actual la producción de la riqueza 
depende cada vez más del empleo de las fuerzas “naturales” a 
través de la ciencia y la tecnología, que del trabajo vivo directo, 
lo que permite pensar en un “derrumbe de la producción 
fundada en la ley del valor”. Pero este arsenal científico- 
tecnológico no es meramente un subproducto del trabajo 
proletario que el capital se apropia para explotar la fuerza de 
trabajo muscular; el trabajo científico es un trabajo 
(intelectual) asalariado, explotado por el capital.

Por otra parte, la eliminación progresiva del trabajo vivo 
directo como fundamento de la teoría del valor no implica la 
transformación del modo de producción capitalista en un nuevo 
modo de producción. El trabajo general abstracto no es sino 
una de las determinaciones, que articulada a todo un conjunto 
de otras determinaciones, conforma la dinámica estructural del 
modo de producción capitalista. La desaparición de la ley del 
valor como fundamento de la “ciencia del capital” no hace 
desaparecer la generalización de los intercambios mercantiles, 
la globalización de la explotación del trabajo humano y de la 
naturaleza, ni la oposición entre una clase asalariada y una



clase capitalista que basa su poder en la producción, posesión y 
control del conocimiento científico, a través del cual se apropia 
la potencia productiva de la naturaleza. Estas son las múltiples 
determinaciones que constituyen al modo de producción 
capitalista.

El progreso tecnológico transforma primero, y elimina 
progresivamente la determinación cuantitativa del valor; luego 
produce una tendencia hacia la sustitución progresiva del 
trabajo manual directo por un trabajo intelectual indirecto, a 
través del cual se apropia las fuerzas de la naturaleza, en la 
producción de mercancías. Al mismo tiempo, el capital 
extiende sus tentáculos capitalizando a la naturaleza, 
apropiándose los medios ecológicos de producción, los bienes y 
servicios ambientales. En este sentido, si bien cambia de 
cualidad el trabajo, éste sigue siendo fundamento de la 
producción, junto con el trabajo “no proletario” de los 
agricultores y el tiempo de trabajo de la naturaleza, que 
produce sin la intervención directa del trabajo humano. Estas 
transformaciones del proceso de trabajo no eliminan 
automáticamente las relaciones sociales de producción, las 
relaciones de propiedad-apropiación, ni las relaciones de 
dominación, explotación y control social fundados en el poder 
de los medios de producción -tecnológicos y ecológicos-, de 
una clase capitalista sobre la clase trabajadora, los campesinos 
y los Pueblos de la Tierra.24

La tecnología, el instrumento por excelencia del cálculo y el 
control, paradójicamente ha convertido al proyecto 
epistemológico basado en la ciencia cuantitativa un sueño 
imposible para las ciencias sociales. Esto no significa que la 
ciencia de la historia haya fallado, sino que el Materialismo 
Histórico demanda nuevas bases conceptuales para orientar la



práctica política capaz de conducir las transformaciones 
sociales hacia la construcción de un mundo sustentable.

Las reflexiones anteriores muestran la importancia que 
Marx atribuyó al progreso tecnológico en el proceso de 
reproducción del capital. Sin embargo, sus análisis nunca 
llevaron a una conceptualización del carácter determinado y 
determinante del trabajo intelectual, de la producción científica 
y de la productividad de la naturaleza en el proceso 
contradictorio de valorización-desvalorización-revalorización 
del capital por el efecto del desarrollo tecnológico de las 
fuerzas productivas y de las estrategias de apropiación 
capitalista de las fuerzas de la naturaleza. Marx reconoció el 
carácter determinante de la ley del valor y de las condiciones 
de la revalorización del capital en el desarrollo del 
conocimiento científico y de sus aplicaciones tecnológicas para 
elevar la productividad de los procesos productivos. Sin 
embargo, no produjo una caracterización de “sector” productor 
de conocimientos, ni una conceptualización del trabajo 
intelectual como trabajo productivo; tampoco integró el 
“tiempo de trabajo ecológicamente necesario” y las condiciones 
para el desarrollo de las fuerzas productivas de la naturaleza a 
las determinaciones económicas, tecnológicas y culturales del 
proceso de valorización del capital.25

Los análisis de Marx parten del efecto producido por el 
trabajo intelectual incorporado a los medios de producción en 
la elevación de la productividad del trabajo manual, es decir en 
su efecto sobre el tiempo de trabajo socialmente necesario que, 
como hemos visto, es afectado por la competencia entre 
capitales y por los ciclos de rotación del capital. Pero el trabajo 
intelectual no es considerado como un proceso determinado y 
determinante del proceso de reproducción del capital. Esto no 
afectaría el edificio teórico del materialismo histórico si el



papel que juega la producción de conocimientos fuera accesorio 
para el proceso de valorización del capital, o si éste pudiera ser 
explicado a partir de las determinantes de la ley del valor tal 
como ha sido expuesta en El capital. Pero en el estudio de la 
rotación del capital y de la competencia entre capitales, el 
concepto de valor se vuelve cada vez menos concreto, y el 
propio Marx admite en algunos momentos las dificultades a las 
que se enfrenta para aprehender a partir de él el movimiento 
real del capital.

De esta manera, la revolución científico-tecnológica, como 
un proceso determinado por la dinámica del capital, ha 
provocado la disolución del principio empírico que sirvió de 
fundamento para la teoría del valor, es decir, del trabajo simple 
y directo como determinante cuantitativo de la producción de 
mercancías. Este hecho tiene dos repercusiones fundamentales 
para el pensamiento marxista: la primera se refiere a la 
relación orgánica entre la teoría social y la práctica social; la 
segunda a la especificidad epistemológica de la ciencia de la 
historia. Estos cambios epistémicos, en la dinámica del capital y 
en las condiciones de sustentabilidad de la producción plantean 
la necesidad de reelaborar los conceptos del materialismo 
histórico para comprender las determinaciones del proceso de 
producción y de reproducción del capital en la producción de 
conocimientos científicos y tecnológicos, así como para poder 
conceptualizar la función productiva del trabajo intelectual en 
el proceso de reproducción/transformación del capital. Pero 
aún reconceptualizando el trabajo productivo para integrar sus 
funciones manuales e intelectuales, el condicionamiento social e 
histórico de la producción de conocimientos no podría colmarse 
con las determinaciones que le impone la formación de valor 
en el proceso de reproducción del capital. El concepto de valor 
y la teoría de la producción sólo podrían explicar un aspecto de



las condiciones de la producción teórica de conocimientos, ya 
que sólo está determinada parcialmente por las necesidades de 
transformación de las leyes científicas en medios tecnológicos 
para el desarrollo de las fuerzas productivas.

El conocimiento de las determinaciones socioeconómicas de 
la producción de conocimientos en su función productiva no 
puede colmar la necesidad de conocer las determinaciones 
históricas sobre la producción de conocimientos en su función 
teórica de aprehensión de lo Real provenientes de la historia de 
la metafísica, que han configurado lo que Derrida llama el 
logocentrismo de la ciencia y la constitución del régimen 
ontológico de la racionalidad científica como modo de 
apropiación teórica fundada en la objetivación de la naturaleza, 
del ser humano y del mundo.

La revolución científico-tecnológica está operando una 
transformación del proceso de trabajo que convierte a las 
“fuerzas de la naturaleza” en las fuerzas productivas 
predominantes en la producción de la riqueza y al equilibrio de 
los sistemas ecológicos en condición de un proceso económico 
sustentable. Los tiempos complejos que se articulan en los 
procesos de productividad ecológica, de innovación tecnológica 
y que anidan en la constitución de identidades culturales y 
sentidos existenciales, sustituyen progresivamente al tiempo de 
trabajo en el sector industrial como determinante de la 
producción de valores de uso y de mercancías. La 
productividad de la naturaleza, el desarrollo científico, el 
equilibrio ecológico, la innovación tecnológica y los valores 
culturales se han convertido en las determinantes
fundamentales del proceso económico. La producción y 
distribución de la riqueza dependen de estrategias de 
producción y apropiación del conocimiento de la naturaleza, así 
como de la naturaleza misma.



Los procesos productivos de la naturaleza y la producción 
de conocimientos científicos no son determinados por la ley del 
valor. Sin embargo, los descubrimientos científicos no se 
producen simplemente como efecto de una lógica del 
descubrimiento científico,26 ni existe una razón tecnológica que 
opere independiente de la dinámica social, por lo que éstas no 
pueden convertirse en los nuevos principios determinantes de 
la economía política. Tampoco es posible sustituir las leyes 
económicas por la articulación de las leyes científicas que rigen 
los procesos naturales y tecnológicos que determinan el 
conjunto de los procesos productivos de la sociedad. Lo 
anterior implica la necesidad de replantear la especificidad 
epistemológica del materialismo histórico dentro de una 
racionalidad de los procesos económico-sociales que integre las 
formaciones ideológicas, los imaginarios sociales, la producción 
científica y las condiciones de sustentabilidad ecológica en una 
nueva racionalidad social y productiva orientada por los 
principios de una racionalidad ambiental.

La economía fundada en el tiempo de trabajo ha sido 
desplazada por la economía basada en la capacidad para 
generar y apropiarse del conocimiento científico como medio 
de producción e instrumento de poder para apropiarse la 
naturaleza.27 La acumulación y concentración del capital ya no 
se basa tan sólo en la sobreexplotación de la mano de obra 
barata del tercer mundo, sino también en la apropiación 
capitalista de la naturaleza: en la subvaloración y apropiación 
gratuita de la biosfera, de sus bienes naturales y servicios 
ecológicos, incluyendo el libre acceso a los recursos genéticos 
de la biodiversidad, de los hidrocarburos baratos que mantienen 
una agricultura capitalizada y la urbanización creciente que 
inducen la degradación entrópica del planeta.



La valorización de la complejidad ambiental implica 
transformar la actual métrica que reduce la diversidad 
ontológica y axiológica del mundo a los valores objetivos, 
cuantitativos y uniformes del mercado, a una teoría cualitativa 
capaz de integrar los procesos económicos, ecológicos y 
culturales dentro de un pluralismo epistemológico y axiológico 
capaz de expresar los antagonismos entre la racionalidad 
económica y la racionalidad ambiental -incluyendo la 
multiplicidad de racionalidades culturales que la conforman- 
en los procesos de apropiación de la naturaleza y la 
incorporación de las condiciones ecológicas de sustentabilidad 
de los procesos productivos.

La complementariedad de los valores objetivos y subjetivos 
asignados a la naturaleza en la construcción de una 
racionalidad ambiental, demanda una nueva racionalidad social 
que permita integrar la valoración de las condiciones ecológicas 
de sustentabilidad y los significados y sentidos de la naturaleza 
construidos a través de valores culturales -a  través de las 
identidades que se forjan en la relación entre lo material y lo 
simbólico- que se expresan en los derechos comunales y 
ambientales de las poblaciones indígenas y campesinas para la 
reapropiación de su patrimonio de recursos naturales.

La historia movilizada por la diferencia ontológica entre lo 
Real y lo Simbólico ha generado los regímenes ontológicos, las 
estructuras sociales y sus leyes tendenciales temporales que 
rigen la vida del planeta. Estas estructuras no se transforman 
simplemente como efecto de sus leyes internas, sino por el 
conflicto social por la apropiación de la naturaleza y la 
construcción del mundo. Las prácticas sociales transforman la 
realidad social y modifican de este forma sus leyes internas. La 
tecnología, instrumento por excelencia del cálculo y control, 
paradójicamente ha producido en la ciencia social la



imposibilidad de un proyecto epistemológico fundado en la 
cientificidad cuantitativa. Esto no significa un fracaso de la 
ciencia de la historia, sino la necesidad de renovar los 
fundamentos conceptuales del materialismo histórico 
incorporando el poder de la tecnología y la potencia de la 
naturaleza como fundamentos de una práctica política de 
transformación social hacia la sustentabilidad del proceso 
productivo y de la vida misma. Ello implica abrir el 
materialismo histórico hacia el campo del eco-marxismo, a la 
cuestión de la técnica y la cuestión ambiental. De esta manera 
se plantea la necesidad de deconstruir la racionalidad 
económica y de reconstruir el materialismo histórico en las 
perspectivas que abre la racionalidad ambiental hacia un eco- 
socialismo democrático y sustentable.

1 Publicado originalmente con el título. “La teoría del valor 
en Marx frente a la revolución científico-tecnológica”, en E. 
Leff (ed.b Teoría del valor. Cd. de México. UNAM. Una versión 
revisada fue publicada como capítulo 1 de mi libro 
Racionalidad Ambiental. Cd. de México. Siglo XXI Editores. 
2004. Esta nueva versión integra el texto inédito del autor. 
“Producción de mercancías v producción de conocimientos”. 
presentado en el simposio Sociología del Conocimiento, 
organizado por el Instituto de Investigaciones Sociales. 
realizado en la Coordinación de Humanidades. UNAM. Cd. de 
México, el 4-5 de marzo de 1982.

2 Marx agrega: “Indiferente a la materia particular de los 
valores de uso, el trabajo creador de valor de cambio es ñor lo 
mismo indiferente a la substancia particular del trabajo mismo 
f.J  representa un trabajo homogéneo, indiferenciado Í...1



trabajo en el cual la individualidad del trabajador se ha borrado 
Í.J  el trabajo que crea el valor de cambio es trabajo general 
abstracto Í .J  Para medir los valores de cambio de las 
mercancías con base en el tiempo de trabajo que contienen, es 
necesario que los diferentes trabajos sean reducidos a un 
trabaio indiferenciado, homogéneo, simple, a un trabajo de 
igual calidad, v que no se distinga sino en su cantidad Í.J  (sólo 
entonces) Í .J  el tiempo de trabajo materializado en los valores 
de uso de las mercancías es a la vez la substancia que hace de 
ellos valores de cambio Í.J  v la medida que determina la 
cantidad de su valor Í .J  Esta reducción aparece como una 
abstracción f .J  Sin embargo se trata de una abstracción que 
cada día se traduce en actos en el proceso de la producción. La 
resolución de todas las mercancías en tiempo de trabajo no es
una abstracción más grande, ni menos real L J_que la
resolución de todos los cuerpos orgánicos en aire” (Marx. 
1965:280-281).

3 “Por aumento de la fuerza productiva o de la 
productividad del trabajo entendemos en general un cambio en 
los procesos que reducen el tiempo socialmente necesario para 
la producción de una mercancía, de tal forma que una cantidad 
menor de trabajo adquiere la fuerza de producir más valores de 
uso” (ibid.:852).

4 “Toda fuerza de trabajo individual es igual a las otras, en 
tanto que posee el carácter de una fuerza social media y 
funciona como tal (de manera que) no emplea en la producción 
de la mercancía sino el tiempo de trabajo necesario en 
promedio, o el tiempo de trabaio socialmente necesario” 
(ibid.:566).

5 “Supongamos que un artículo representa seis horas de 
trabajo. Si se produce una invención que permite producirlo 
Í...1 en tres horas, el articulo va producido, que circula en el



mercado, no tendrá más que la mitad de su valor primitio” 
(ibid.:1031b

6 Maximilian Rubel indica en sus notas a la obra de Marx 
que “el texto alemán habla de ‘potenzierte Arbeit’ subrayando 
el adjetivo, lo que parecería indicar que no se trata de un 
trabajo más calificado, sino de un trabajo de mavor intensidad. 
La traducción inglesa dice Intensified labour* ” (Marx. 
1976:16611. Esto, sin embargo, no aclara el problema, puesto 
que lo que se trata de aclarar es la determinación de la 
introducción de una innovación técnica, v no sólo de un 
aumento en la intensidad del trabajo, en la formación de valor.

7 En otro lugar Marx afirma: “Para aplicar una medida 
similar, debemos contar con una escala comparativa de las 
diferentes jornadas de trabajo: es la competencia la que 
establece esta escala” (ibid.:28).

8 Marx dirá en el libro III de El capital, que los valores “se 
disimulan detrás de los precios de producción v los determinan 
en última instancia” (Marx. 1976:1592).

9 “El modo de producción se consideraba dado cuando 
examinamos la plusvalía proveniente de la duración prolongada 
del trabajo. Pero desde que es necesario ganar plusvalía por la 
transformación del trabajo necesario en sobre-trabajo, va no 
basta que el capital, dejando intactos los procesos de trabajo 
tradicionales, se contente con prolongar simplemente su 
duración. Entonces le es necesario transformar las condiciones 
técnicas v sociales” (Marx. 1965:852). “Una vez establecidos los 
límites de la jornada de trabajo, la tasa de plusvalía no puede 
elevarse sino por el incremento de la intensidad o de la 
productividad del trabajo” (Marx. 1976:10031.

10 En este sentido Marx señala: “Un mercantilista í...] puede. 
por sus operaciones, reducir para muchos productores el tiempo 
de venta v de compra. Se parece entonces a una máquina que



disminuye el gusto inútil de fuerza de trabajo o permite 
aumentar el tiempo de producción” (ibid.:570).

11 Explica Marx: “El desarrollo de la productividad del 
trabajo en una sola rama de la producción, la del hierro o la del 
carbón, o de las máquinas o de los edificios, etc,, por ejemplo -  
que a su vez puede depender del progreso en el dominio de la 
producción intelectual, en particular de las ciencias de la 
naturaleza v de sus aplicaciones puede conllevar la disminución 
del valor, v así del costo, de los medios de producción en otras 
ramas de la industria, por ejemplo de la industria textil o la 
agricultura. En efecto, la mercancía que sale de una rama 
industrial en tanto que producto, entra en otra rama como 
medio de producción. La reducción más o menos fuerte de su 
precio depende de la productividad del trabaio en el sector 
donde ésta sale como producto: v al mismo tiempo ella conlleva 
no sólo una baja de las mercancías en cuva producción 
participa como medio de producción, sino también una 
depreciación del capital constante, del que se convierte en uno 
de sus elementos. En consecuencia es una condición de la alza 
de la tasa de ganancia” (ibid.:909).

12 “La diferencia entre la composición técnica v la
composición valor aparece dentro de cada rama industrial en el 
hecho de que, para una composición técnica constante, la 
relación de valor de las dos fracciones del capital puede variar. 
así como puede permanecer constante en tanto que se modifica 
la composición técnica. Í...1 una diferencia en el volumen del 
capital constante también puede ser indicio de un cambio en la 
masa de los medios de producción puestos en marcha por una 
cierta cantidad de fuerza de trabajo: pero esta diferencia puede 
provenir igualmente del hecho de que el valor de los medios de 
producción empleados variará de un sector al otro de la 
producción” (ihid.:9391.



13 “Un tal aumento de la fuerza productiva -proceso que 
nada le cuesta (al capitalista)- es la división del trabajo v el 
trabajo combinado en el seno del proceso de producción Í...1 
Otra fuerza productiva que nada le cuesta, es el poder 
científico f .J  que sólo puede apropiarse por el empleo de las 
máquinas” (ibid.:1745-1746b

14 “No hav núes valorización del capital productivo en tanto 
que éste se encuentra en la parte de su tiempo de producción 
que excede al tiempo de trabajo f...] entre más coinciden el 
tiempo de producción v el tiempo de trabajo, más grande es la 
productividad v la valorización de un capital productivo dado 
en un tiempo dado. De donde la tendencia de la producción 
capitalista a reducir al mínimo el excedente del tiempo de 
producción sobre el tiempo de trabajo (ibid.:563-564).

15 “La lev de la baia progresiva de la tasa de ganancia, o de 
la disminución relativa del sobre-trabajo acaparado comparado 
con la masa de trabajo materializado puesta en movimiento por 
el trabajo vivo, no excluye de ninguna manera el incremento de 
la masa absoluta de trabajo f .J  explotado por el capital social, 
ni f .J  el de la masa absoluta de sobre-trabajo que él se apropia. 
f .J  El número de obreros empleados por el capital, es decir, la 
masa absoluta de trabajo que pone en funcionamiento, la masa 
absoluta de sobre-trabajo que absorbe, la cantidad de plusvalía 
que crea, la cantidad de ganancia que produce, pueden en 
consecuencia incrementarse, e incrementarse progresivamente. 
a pesar de la baja progresiva de la tasa de ganancia Í...1 Las 
mismas leves engendran pues, para el capital social, una masa 
de ganancia absoluta creciente v una tasa de ganancia 
decreciente” (ibid.:1005-1007b Y en otro momento: “En la 
medida en que se desarrolla la productividad del trabajo, el
valor__de__la__materia__prima constituye un elemento
incesantemente creciente del valor del producto-mercancía: v



esto no sólo porque entre en su totalidad en este valor, sino 
porque en cada parte alícuota del producto total, la parte que 
representa la usura de las máquinas v la formada por el trabajo 
nuevamente agregado están en disminución constante. Frente a 
esta tendencia a la baja, hav un aumento proporcional de la 
otra parte del valor que representa la materia prima, a menos 
que este aumento sea anulado por la disminución proporcional 
en el valor de las materias primas, disminución debida a la 
productividad creciente del trabajo empleado para producir 
esta materia prima” (ibid.:922b

16 Leff. 1994: véase la ampliación de este debate a 
continuación en el cap. 8. infra,

17 Marx apunta que, “estando dadas las bases generales del 
sistema capitalista, el desarrollo de los poderes productivos del 
trabajo social surgen siempre a un cierto punto de la 
acumulación para convertirse desde entonces en el mecanismo 
más poderoso í...] El desarrollo de las potencias productivas del 
trabajo social que dicho progreso acarrea se manifiesta a través 
de los cambios cualitativos f .J  en la composición técnica del 
capital L.l es decir, que la masa de herramientas v de 
materiales aumenta cada vez más en comparación con la suma 
de fuerzas de trabajo necesarias para hacerlos funcionar. En la 
medida que el incremento del capital vuelve al trabaio más 
productivo, disminuye la demanda de éste en proporción de su 
propia magnitud Í...1 esos cambios en la composición técnica 
del capital se reflejan en su composición valor, en el 
crecimiento progresivo de su parte constante a expensas de su 
parte variable Í...1 Sin embargo el decrecimiento de la parte 
variable del capital en relación a su parte constante, ese cambio 
en la composición valor del capital, sólo indica lejanamente el 
cambio en su composición técnica. La razón es que el progreso 
de las potencias del trabajo, que se manifiesta por el



incremento del equipo v de los materiales puestos en 
movimiento ñor una suma menor de trabajo, hace también 
disminuir de valor a la mavor oarte de los productos que 
funcionan como medios de producción” (Marx. 1965. op. cit.. 
rm. 1134-1135.)

18 Cf. E. Leff. “Ecología v Capital”, en Antropología v 
Marxismo, núm. 3. México. 1980 (véase caps. 8-9. infra).

19 En este sentido Marx afirmó: “Hemos introducido el 
desarrollo de las fuerzas productivas como un elemento 
exterior” (Marx. 1973:1451.

20 En este sentido Marx consideró que “El desarrollo 
progresivo de las fuerzas productivas sociales actúa 
uniformemente o casi sobre el tiempo de trabajo exigido para 
la producción de las diferentes mercancías” (Marx. 1965:289- 
2901.

21 “Lo que los obreros parcelarios pierden se concentra 
frente a ellos en el capital. La división manufacturera les opone 
las potencias intelectuales de la producción como la propiedad 
de otro v como un poder que los domina. Esta escisión empieza 
a surgir desde la cooperación simóle. Í...1 se desarrolla en la 
manufactura, que mutila al trabajador al punto de reducirlo a 
una parcela de si mismo: se completa al fin con la gran 
industria que hace de la ciencia una fuerza productiva 
independiente del trabajo v que la enrola al servicio del capital” 
(ibid.:905).

22 Marx mismo declaró que “En tanto que el tiempo -el 
quantum de trabajo- es establecido por el capital como el único 
elemento determinante de la producción, el trabajo directo 
considerado como el principio de la creación de valores de uso 
desaparece, o al menos se reduce cuantitativa v 
cualitativamente a un panel que es ciertamente indispensable. 
pero subordinado en relación con el trabajo científico en



general, a la aplicación tecnológica de las ciencias naturales v a 
las fuerzas productivas generales a que resultan de la 
organización social de la producción en su totalidad” (Marx. 
1965. oix cit.. o. 301).

23 En una comprensión ambivalente sobre el poder de la 
técnica, el mismo Marcuse sugiere que “El cambio político no 
puede convertirse en un cambio social v cualitativo sino en la 
medida que cambiara el sentido del progreso técnico, es decir. 
en la medida que pueda desarrollar una nueva tecnología” 
(Marcuse. 1968:252). “Para que la realidad tecnológica pueda 
ser trascendida, es condición necesaria previa, que ésta se
cumpla:__realizándose.__constituirte__al__mismo tiempo__la
racionalidad que permitiría esta trascendencia” (ibid.:255). “Si 
la racionalidad tecnológica alcanzara su perfección, traduciría 
la ideología en realidad, v trascendería al mismo tiempo la 
antítesis materialista de esta cultura” (ibid.:258). Las 
contradicciones a las que lleva el “pensamiento dialéctico” en 
este punto son claras: la dominación es producida no por una 
estructura social sino por una “razón tecnológica”: pero las 
condiciones de su desaparición son la plena realización del 
desarrollo científico-tecnológico. En lo político implica que la 
liberación depende del desarrollo de las fuerzas productivas v 
la automatización generalizada de los procesos de trabajo, v no 
de una práctica política tendiente a transformar las relaciones 
sociales de producción, v con la naturaleza. Esta “dialéctica de 
la historia” cae en la trampa de la Regla de Gabor: “Todo lo 
que es tecnológicamente factible debe realizarse, va sea que sea 
juzgado moralmente bueno o condenable" (Gabor. 1964).

24 La apropiación del conocimiento tradicional de los 
pueblos a través de la etno-bio-prospección es ejemplo de las 
estrategias de apropiación de las fuerzas naturales-culturales de 
producción del capital ecologizado.



25 Ante las dificultades para explicar la igualación de la tasa 
de ganancia de sectores productivos con tiempos de rotación v 
con composiciones orgánicas de capital diferentes. Marx 
escribe: “Puede parecer que la teoría del valor sea aquí 
incompatible con el movimiento real v los fenómenos empíricos 
de la producción, v que sea necesario renunciar a comprender 
estos últimos (Marx, 1965:945),

26 Cf. K. Pooper. La logique de la découverte scientifique. 
Ed, Pavot. París. 1973: T. H. Kuhn. The structure of scientific 
revolutions. The Universitv of Chicago Press. 1970.

27 La legitimación de los derechos de propiedad intelectual 
sobre los recursos genéticos de la biodiversidad v el poder de 
invadir las regiones tropicales del tercer mundo con productos 
transgénicos expresa el poder de esta economía ecologizada v 
cientifizada.



8. RESURGIMIENTO DE LA NATURALEZA: DE LA 
EXPLOTACIÓN DEL CAMPESINADO EN EL 
CAPITALISMO A LA EMANCIPACIÓN DE LOS PUEBLOS 
DE LA TIERRA1

LA TEORÍA DEL VALOR ANTE EL PROBLEMA DE

LA POBREZA Y LA PERSISTENCIA DE LOS 
CAMPESINOS

En el capítulo anterior analizamos las dificultades que 
enfrenta la teoría marxista del valor económico para dar cuenta 
del proceso de producción capitalista en su era tecnológica y 
ecológica. En el presente capítulo intentaremos mostrar sus 
dificultades para dar una explicación satisfactoria a la pobreza 
campesina y entender la persistencia del campesinado en el 
capitalismo. Julio Boltvinik ha buscado responder a este 
problema teórico postulando que ambas cuestiones están 
funcionalmente vinculadas a través de su determinación y su 
subordinación a los mecanismos del capitalismo agrario. 
Boltvinik apoya sus argumentos en Marx para explicar por qué 
la pobreza de los campesinos persiste como requisito para el 
mantenimiento del capitalismo en la agricultura. De esta 
manera, si la pobreza es producida por el capitalismo, 
discursivamente la “persistencia de los pobres” es construida 
“marxísticamente”. La comprensión de la persistencia del 
campesinado pobre está “encapsulada” en la persistencia del 
marxismo, que llamado a dar cuenta de este problema, expande 
su enfoque ortodoxo que habría omitido dar cuenta de la 
estacionalidad del proceso laboral en el proceso productivo 
capitalista general de la agricultura.



Una vez definido el campesinado como la gente que vive y 
produce “fuera” del sistema capitalista, diferenciándolo de los 
trabajadores rurales proletarios -los que reproducen su fuerza 
de trabajo ganando un salario al emplearse en la agricultura 
capitalista-, Boltvinik ye la persistencia del campesinado como 
resultado de su interdependencia funcional con el modo de 
producción capitalista, revelando las arraigadas relaciones que 
permanecen ocultas en la articulación a través del intercambio 
mercantil simple (Fossaert, 1977). El corolario de esta 
indagación en la determinación de la persistencia de la pobreza 
es la voluntad de completar lo que falta en la teoría del valor 
de Marx presentando una “teoría general del valor”. En 
términos prácticos, habría que agregar a la fuerza de trabajo 
asalariada estacional la cantidad requerida para completar el 
costo total anual de la reproducción de la fuerza de trabajo 
rural. Esto podría hacerse incrementando los precios al 
consumidor mediante la protección al comercio y/o subsidiando 
la producción de los campesinos -a  la manera en que lo hacen 
algunos países desarrollados. Estas reformas pragmáticas a la 
teoría del valor y a la política económica deberían contribuir no 
solamente a explicar, sino también a resolver el problema de la 
persistente pobreza campesina en el Sur.

Más allá de refutar la pertinencia y practicidad de tal 
voluntad de totalización teórica y de justicia social hacia el 
trabajo campesino, lo que importa es cuestionar la propuesta 
de reformar la teoría del valor para incorporar el costo total de 
la reproducción de la fuerza de trabajo de los campesinos -  
incluyendo sus periodos estacionales y los frecuentes y largos 
días no laborados- para ofrecer una “teoría general del valor”, 
que de esta manera logre fundamentar y traducirse en términos 
prácticos en subsidios para la agricultura tradicional de los 
campesinos. Sin embargo, la persistencia del campesinado no



sólo se explica por resultarle funcional a la agricultura 
capitalista, sino por otras razones más originarias y 
fundamentales, tales como su apego al territorio, a sus 
identidades y a sus modos de producir dentro de las 
condiciones de la vida. Desde una perspectiva ontológica, 
histórica, antropológica, social y ecológica que desafía el 
absolutismo del razonamiento económico, la lógica interna y el 
determinismo estructural fundado en la teoría del valor del 
capital, se abre una comprensión más compleja de la historia 
humana, de la crisis del capitalismo y de la cuestión ambiental. 
Esto implica un giro del marxismo tradicional hacia el eco- 
marxismo, y de éste hacia las perspectivas que abre la categoría 
de racionalidad ambiental en el campo de la ecología política 
(Leff, 1994; 2004; 2014; 2018).

LA POBREZA DE LA TEORÍA: LA ESTACIONALIDAD

DEL TRABAJO Y LA HISTORICIDAD DEL MARXISMO

La articulación funcional del modo de producción capitalista 
(MPC) con la producción mercantil simple de los campesinos 
explica por qué el capitalista no tiene que pagar todo el costo 
de la reproducción de la fuerza de trabajo de los campesinos, 
ya que su economía de subsistencia provee una parte sustancial 
de los medios básicos de supervivencia -para su consumo 
endosomático, sus necesidades fisiológicas y su sentido 
existencial-, esto es, para la reproducción de la fuerza de 
trabajo disponible con el fin de aportar trabajo estacional a la 
agricultura capitalista. La explicación economicista de por qué 
los campesinos se ven obligados a ofrecer y vender su trabajo 
estacional en el mercado es que su economía de subsistencia es 
insuficiente. Mas la razón de que sea insuficiente no es que los



campesinos sean intrínseca y tradicionalmente pobres, sino 
porque primero el colonialismo, y después el capitalismo, 
provocaron un proceso de empobrecimiento que implicó el 
saqueo de los recursos de los campesinos, la desposesión de sus 
territorios, la degradación y el deterioro de la productividad de 
sus ecosistemas, la expropiación de su patrimonio cultural de 
recursos naturales y la colonización de sus conocimientos.

En consecuencia, los pueblos indígenas y campesinos han 
sido desplazados hacia tierras marginales menos productivas, lo 
que justificaría la prevalencia de la renta diferencial como 
explicación de su persistencia olvidando las causas y los 
procesos históricos que determinaron las condiciones del 
descenso en la productividad y sustentabilidad de sus 
territorios. En realidad, la destrucción de sus medios de 
producción y subsistencia va más allá del estado de 
supervivencia en los campos más erosionados debido a la 
presión de la población como causa de la degradación de sus 
condiciones socio-ambientales. Su pobreza no se explica del 
todo por su interdependencia funcional con el MPC ni por la 
renta diferencial, sino por un proceso histórico de degradación 
entrópica de su ambiente y de sus medios de subsistencia. En 
este contexto, explicar la determinación capitalista de su actual 
“estado de pobreza” requiere un análisis histórico de este 
proceso de desposesión y una deconstrucción crítica de los 
conceptos marxistas con objeto de comprender la condición de 
campesinado y de los pueblos indígenas, de esa “fuerza de 
trabajo” cuyas condiciones laborales están entretejidas con el 
metabolismo de la biosfera.

De esta manera, si bien el trabajo estacional de los 
campesinos es funcional y rentable al capital, ya que subsidia a 
la agricultura capitalista al confluir con las fuerzas de la 
naturaleza no valoradas que contribuyen al proceso de



producción en los momentos secuenciales o estacionales del 
proceso de trabajo “productivo”, ello no se convierte en la 
razón causal de la pobreza y la persistencia del campesinado. 
Toda proporción guardada, sería tanto como justificar la 
persistencia de la naturaleza debido a su funcionalidad en el 
proceso productivo de la agricultura; lo que implicaría 
circunscribir la ontología de la naturaleza a la teoría del valor.2

De modo análogo, la renta diferencial no ofrece una 
explicación plena para la pobreza y la persistencia de los 
campesinos. La renta de la tierra se ha vuelto “híbrida” debido 
a la intensidad de la intervención tecnológica y más compleja 
debido al control que ejerce el capital sobre las ganancias de la 
agricultura transgénica. Pues si el trabajo estacional es 
necesario en ciertos momentos del ciclo de producción agraria 
capitalista tradicional, en la productividad de los cultivos 
transgénicos el “ejército de reserva” de trabajadores rurales 
rebasa con mucho el empleo requerido por los latifundios que 
emplean semillas genéticamente modificadas en la agricultura 
transgénica capitalista. Los trabajadores desempleados no 
siempre tienen la posibilidad de completar su ingreso 
trabajando estacionalmente en las parcelas vecinas; con 
frecuencia levantan el vuelo hacia países vecinos para 
engancharse en la producción capitalista de cultivos que 
compiten con la producción en sus ejidos o de sus tierras 
comunales tradicionales, y la desplazan, como ocurre con los 
campesinos mexicanos que abandonan sus milpas y laboran en 
la producción capitalista de maíz transgénico en Estados 
Unidos. Contra su voluntad, se convierten en “agentes 
proletarios orgánicos” de la descomposición de sus propios 
medios de subsistencia tradicionales y de la degradación de su 
rico patrimonio eco-cultural de recursos genéticos (Alvarez- 
Buylla y Piñeyro, 2013). Ésta es la compleja determinación de



la desposesión y la exterminación del campesinado por parte 
del capital en la actual geopolítica del “desarrollo sostenible”.

El problema de la persistencia y la pobreza de los 
campesinos debe verse en el contexto del modo actual de 
explotación y de la expansión global del capitalismo 
biotecnológico y en las estrategias de resistencia y 
supervivencia del campesinado y los pueblos indígenas. Pero la 
dificultad de entender la “lógica” de estos procesos está en la 
“pobreza de teoría” para dar cuenta de las complejas 
condiciones ontológicas que explican la dominación global de la 
racionalidad tecno-económica en el mundo moderno, el arraigo 
del campesinado y de los pueblos indígenas a sus territorios, y 
la condición de la humanidad y de la vida en el planeta tierra 
(Leff, 2014, 2018).

En El capital Marx construyó la teoría de una estructura 
social que explica la explotación trabajo y, en consecuencia, de 
la naturaleza; es decir, la producción de pobreza y la 
degradación de la tierra. Pero el arraigo del campesinado y de 
los pueblos indígenas a sus tierras y territorios es el resultado 
no solamente de una determinación sincrónica, sino también 
diacrónica, que trasciende el proceso histórico de articulación y 
subsunción de los modos tradicionales de producción al modo 
de producción capitalista, cada vez más dominante. Incluso el 
enfoque del estructuralismo genético (Goldmann, 1959) resulta 
insuficiente para comprender el apego de la gente a su 
territorio, el cual demanda una perspectiva ontológica, histórica 
y antropológica de la genealogía de las relaciones sociedad- 
naturaleza. La resiliencia cultural y el arraigo en la naturaleza 
podrían resultar más profundos desde el punto de vista de la 
genealogía de los regímenes ontológicos que determinan las 
condiciones existenciales de los pueblos, que trascienden la 
lógica de la persistencia de los campesinos sometidos a los



procesos mediante los cuales el capitalismo constriñe y exprime 
sus condiciones de supervivencia. Las condiciones de 
explotación y de erosión de la vida deben incorporar la 
degradación entrópica producida por el proceso económico 
(Georgescu-Roegen 1971).3 Pero la sustentabilidad de la vida 
requiere una perspectiva teórica más amplia: un 
cuestionamiento no solamente de la persistencia de los modos 
de producción subsumidos al modo de producción dominante, 
sino de los imaginarios instituyentes de la vida (Castoriadis, 
2010) y de los saberes emancipatorios de los campesinos, los 
pueblos indígenas y los seres humanos; bastiones de resistencia, 
persistencia y rexistencia de la vida en el planeta.

La economía ecológica, la ecología política y el eco- 
marxismo vienen así a complejizar la postura teórica y política 
del marxismo tradicional en lo que respecta a la pobreza de los 
campesinos y de los pueblos indígenas, a sus causas históricas y 
estructurales, a la comprensión de sus respuestas a su 
persistencia y a su supervivencia; pero ante todo a lo que 
respecta a la construcción de un proceso económico 
sustentable, a la reinvención de los modos de subsistencia -de 
resistencia y rexistencia- y a la construcción de un futuro 
sustentable. En esta necesidad de repensar la sustentabilidad de 
la vida ante la crisis ambiental se plantea dentro del campo del 
marxismo la necesidad de responder a la pregunta: ¿puede la 
teoría del valor dar cuenta de este desafío teórico? La principal 
limitación de la teoría del valor no es que no incluya la 
discontinuidad de la mano de obra en los procesos de 
producción estacionales, como los de la agricultura. El 
problema esencial es que la naturaleza no es valorada y que la 
naturaleza no determina el valor ni la plusvalía. El propio Marx 
afirmó:



El valor de la fuerza de trabajo es determinada, como es el 
caso en cualquier otra mercancía, por el tiempo de trabajo 
socialmente necesario para la producción, y consecuentemente, 
para la reproducción, de este artículo específico. En tanto que 
tiene valor, representa nada más una definida cantidad del 
trabajo social promedio objetivado en él. La fuerza de trabajo 
solo existe como una capacidad del individuo vivo [...] Para su 
mantenimiento requiere una cierta cantidad de medios de 
subsistencia. En consecuencia, el tiempo de trabajo necesario 
para la producción de la fuerza de trabajo es el mismo que para 
la producción de esos medios de subsistencia [...] Sin embargo, 
la fuerza de trabajo se vuelve realidad solo al ser expresada; 
sólo es activada a través del trabajo. Pero en el curso de esta 
actividad, v. gr. el trabajo, se desgasta una cantidad definida de 
músculo, nervio y cerebro, y estas cosas deben ser remplazadas. 
Entre más se gasta, más debe ser recibido. Si el dueño de la 
fuerza de trabajo trabaja hoy, mañana deberá ser capaz de 
repetir el mismo proceso en las mismas condiciones con 
respecto a salud y fuerza. Sus medios de subsistencia deben ser 
suficientes para mantenerlo en su estado normal como un 
individuo trabajador [...] El propietario de la fuerza de trabajo 
es mortal. Si su presencia en el mercado de trabajo debe ser 
continua, y la transformación continua del dinero en capital 
asume esto, el vendedor de la fuerza de trabajo debe 
perpetuarse, procrearse [...] La fuerza de trabajo que se retira 
del mercado por desgaste y muerte, debe ser reemplazada de 
manera continua por al menos la misma cantidad de fuerza de 
trabajo fresca. En consecuencia, la suma de los medios de 
subsistencia necesarios para la producción de la fuerza de 
trabajo deben incluir los medios necesarios para el 
reemplazamiento de los trabajadores, i.e. sus hijos, de manera



que esta raza de peculiares propietarios de esta mercancía 
perpetúen su presencia en el mercado (Marx, 1976:274-275).

En el volumen II de El capital Marx añade:

El tiempo de trabajo siempre es tiempo de producción, i.e. 
tiempo en el que el capital es confinado a la esfera de la 
producción. Pero no es verdad, al contrario, que todo el tiempo 
en el que el capital existe en el proceso de producción es 
necesariamente, en consecuencia, tiempo de trabajo [...] La 
cuestión aquí no son las interrupciones en el proceso de trabajo 
condicionadas por los límites naturales de la fuerza de trabajo 
misma [...] En vez de ello, de lo que se trata es de [...] una 
interrupción condicionada por la naturaleza del producto y su 
producción, durante la cual el objeto de trabajo es sujeto a 
procesos naturales de corta o larga duración [...] mientras que 
el proceso de trabajo se suspende parcial o completamente [...] 
Entre el tiempo de siembra y cosecha, el proceso de trabajo se 
interrumpe casi por completo [...] En todos estos casos, se 
agrega trabajo adicional solo ocasionalmente por una larga 
parte del tiempo de producción [...] en consecuencia, el tiempo 
de producción del capital avanzado consiste de dos periodos: un 
periodo en el que el capital existe en el proceso de trabajo, y 
un segundo periodo en que su forma de existencia -de un 
producto inacabado- es transferido al vaivén de los procesos 
naturales, sin involucramiento del proceso de trabajo (Marx, 
1978:316-317, cursivas del autor).

Más aún, en los Grundrisse Marx reflexionaba:

El capital fijo actúa aquí pretendidamente por sí mismo, sin 
trabajo humano, como v. gr. la semilla confiada a útero de la



tierra [...] El tiempo requerido aquí para que el producto 
alcance su madurez, las interrupciones del trabajo, aquí 
constituyen condiciones de la producción. El tiempo de no- 
trabajo constituye una condición del tiempo de trabajo, de 
manera que este último de convierta realmente en tiempo de 
producción. La cuestión obviamente solamente se salda con la 
ecualización de la tasa de ganancia. Empero, aquí debe 
aclararse el fundamento. El retorno más lento -esta es la parte 
esencial- surge aquí, no del tiempo de circulación, sino de las 
condiciones mismas en las que el trabajo se hace productivo; 
pertenece a las condiciones tecnológicas del proceso de 
producción [...] El valor, y el plusvalor, no es igual al tiempo 
que dura la fase de producción, sino al tiempo de trabajo, 
[tanto] objetivado y vivo, empleado durante esta fase de 
producción. Sólo el tiempo de trabajo vivo [...] puede crear 
plusvalor, porque (crea) un suplemento de tiempo de trabajo 
(Marx, 1973:668669, cursivas del autor).

Lo que revelan estas citas de Marx va mucho más allá del 
hecho de que el tiempo de producción sin trabajo -los tiempos 
y ritmos de la naturaleza que no se integran al tiempo de 
trabajo socialmente necesario-, que constituye la condición del 
proceso de producción y para la reproducción de la fuerza de 
trabajo agrícola, no sean evaluados apropiadamente por la 
teoría del valor. La teoría del valor sigue encubriendo el hecho 
de que los procesos naturales implicados en la producción de 
mercancías, en el valor de la fuerza de trabajo en general y en 
la reproducción de la fuerza laboral de los campesinos, en 
particular, quedan fuera del campo de comprensión del valor 
económico. Este hecho plantea a la teoría del valor el problema 
de que la naturaleza contribuye a la producción, pero solamente 
el tiempo de trabajo necesario para la producción y para la



reproducción de la fuerza de trabajo determinado por el 
progreso tecnológico contribuye a la formación de valor y a 
establecer la tasa de plusvalía.

El problema no estriba solamente en el hecho de que el 
tiempo de trabajo no coincide con el tiempo de producción, 
sino principalmente en el hecho de que ni la contribución de la 
naturaleza a la producción ni los efectos destructivos de la 
producción en la naturaleza son evaluados. Mientras que el 
campesino pobre sobrevive a través de la articulación de los 
modos de producción -con frecuencia en condiciones de 
extrema pobreza, ya que el capital no ofrece medios de vida 
dignos, justos y equitativos en la reproducción de la fuerza de 
trabajo que requiere-, a la naturaleza no se le paga en absoluto 
por su contribución a la productividad general de la agricultura 
capitalista-, ni a la economía global. La naturaleza ha sido 
externalizada por la economía: la naturaleza contribuye a la 
producción pero no determina el valor, no en la forma en que 
los conceptos de la teoría del valor y de la plusvalía se 
estructuran en la teoría marxista del valor.4

En el curso de estos procesos teóricos el campesinado ha 
sobrevivido y persistido mediante complejas estrategias socio- 
culturales-políticas de resistencia y rexistencia más allá de su 
adaptación a las condiciones de la agricultura capitalista. Pero 
¿por cuánto tiempo podemos esperar que se mantengan los 
sistemas de soporte de la vida de la biosfera, cuando sus 
mecanismos de resiliencia están siendo erosionados por el 
capitalismo? ¿Cómo pueden los campesinos sobrevivir sin un 
territorio que sustente sus modos de subsistencia y sus 
condiciones de existencia?

DEL ECOMARXISMO A LA ECOLOGÍA POLÍTICA Y



LA RACIONALIDAD AMBIENTAL

Desde el punto de vista de la economía ecológica y del eco- 
marxismo, la teoría de la economía y el marxismo se han 
quedado sin una adecuada teoría del valor (Altvater, 1993-.6).5 
La economía ambiental es la economía de las externalidades 
ambientales del sistema económico: esto es, de los procesos 
naturales que contribuyen a la producción pero de los que no 
dan cuenta los principios de la formación de valor, sino que 
más bien representan los costos ecológicos del proceso 
económico. La economía ecológica es en gran medida la 
economía de los flujos de energía a lo largo del proceso 
económico, la economía del metabolismo de la materia y la 
energía regido por la ley de la entropía. Siguiendo la propuesta 
de Howard Odum, la economía ecológica ha intentado construir 
una teoría del valor-energía. De Podolinsky a Neurath, y a 
través de la escuela de antropología antropológica -de Leslie 
White, Richard Adams y Roy Rappaport-, ha habido 
numerosos intentos de complementar la teoría del valor-trabajo 
marxista con una teoría del valor-energía (Martínez-Alier, 
1987).

La idea de combinar una teoría del valor-energía con la 
teoría del valor-trabajo parece haber sido una contribución 
original de Podolinsky, quien pretendía determinar las 
condiciones mínimas para la supervivencia humana analizando 
la eficiencia del flujo de energía (Martínez-Alier, 1995a: 72). Por 
extenso que fuera el impacto de este principio en la economía 
ecológica -y en la determinación de la racionalidad de la 
organización cultural mediante los flujos de energía en la 
agricultura dentro del campo de la antropología ecológica 
(Rappaport, 1971)-, los intentos de complementar la teoría del 
valor de Marx con una teoría del valor-energía han fracasado.



Aunque en principio debería ser más fácil reducir los complejos 
flujos de materia y energía a unidades de medida de energía 
básica que transformar el trabajo abstracto y complejo en la 
fuerza de trabajo simple y directa que define el valor como 
tiempo de trabajo socialmente necesario, es imposible 
incorporar una medida ecológica homogénea de materia, 
energía y tiempo dentro de esta unidad de valor. Como mostró 
Albert Puntí (1988), “las mismas cantidades de energía 
procedentes de diferentes fuentes tienen tiempos diferentes de 
producción” (apud Martínez-Alier, 1995a:53). Los enfoques y 
métodos de la economía ecológica carecen de una unidad 
cuantitativa de materia, energía y tiempo que pudiera 
articularse dentro de la dialéctica estructural del valor y la 
plusvalía, que permitiera establecer un índice de explotación de 
la naturaleza como un “plusvalor ecológico”.

En consecuencia, las limitaciones de la teoría del valor para 
determinar la pobreza campesina y la persistencia del 
campesinado no se resuelven añadiendo los días no laborados 
para dar cuenta del valor total de la reproducción de la fuerza 
de trabajo rural, ya que el error de no considerar la 
contribución de la naturaleza a la formación de valor no queda 
resuelto de esta manera. Una teoría cuantitativa del valor es 
insostenible una vez que su fuerza conceptual se ha colapsado 
debido al progreso tecnológico -la indeterminación del valor 
por la productividad promedio de las tecnologías, o por 
tecnología más productiva, y finalmente por el desplazamiento 
del trabajo directo por el conocimiento científico y tecnológico 
en el proceso de producción-, que resulta en la imposibilidad 
de definir una unidad de valor (tiempo de trabajo socialmente 
necesario) para producir valor de cambio por cualquier unidad 
de medida homogénea de materia-energía o de valor del tiempo 
de trabajo. Por consiguiente, para explicar la pobreza



campesina en términos de la teoría del valor habría que 
reelaborarla, no solamente agregando al trabajo estacional la 
contribución de los procesos de la naturaleza a la formación de 
valor, y no solamente en el ciclo de la reproducción simple del 
capital, sino en su reproducción ampliada, propósito que ha 
sido abandonado por el eco-marxismo por constituir una tarea 
imposible.

Lo anterior no niega el hecho de que la agricultura 
capitalista sea subsidiada por el trabajo de los campesinos a 
través de la “compresión de la reproducción simple”, o el hecho 
de que la producción rural suela ser subvaluada para impulsar 
el desarrollo industrial. La escala de producción y las formas de 
propiedad y de desarrollo tecnológico juegan papeles 
importantes en la agricultura capitalista, ya que determinan el 
excedente económico que puede ser apropiado y reinvertido 
para la reproducción continuada del capital. Hoy las fuerzas 
naturales de producción han sido “hibridadas” con las 
innovaciones biotecnológicas para impulsar la agricultura 
capitalista. Así pues, una teoría “posmarxista” de la renta 
diferencial debería dar cuenta del proceso de distribución de la 
potencia biotecnológica apropiada por el capital, cuya fertilidad 
ya no depende de la condiciones naturales excepcionales de las 
tierras mejor preservadas y más resilientes. La intervención de 
la tecnología en la estructura, la química y el metabolismo de la 
biosfera y de la geosfera afecta los flujos de energía -la 
degradación entrópica y el potencial neguentrópico- la 
productividad de la naturaleza que es transformada en valor 
económico. Cuando la tierra es fertilizada con productos 
petroquímicos, cuyos precios no dan cuenta de sus costos 
ambientales, es imposible incluir los costos de restitución de los 
recursos no renovables en los cálculos económicos de la 
producción capitalista, ni sus efectos en términos de la



distribución económico-ecológica, la acumulación destructiva y 
la degradación entrópica del capital.6 De esta manera, ¿cómo 
podría la renta diferencial dar cuenta de las estrategias de 
“conservación” de la “economía verde” y del “desarrollo 
sostenible”, donde el trabajo de los campesinos recibe un pago 
marginal por preservar sus territorios biodiversos con el fin de 
compensar los daños ecológicos de la economía global, pero 
que, en términos de la teoría del valor, aparece como trabajo 
no productivo?

La pobreza no es un estado de existencia que pueda 
reducirse a sus determinaciones capitalistas. La “compresión de 
la reproducción simple” y el agotamiento de la naturaleza 
operan a través de mecanismos diversos y complejos con 
objeto de mantener andando la “rueda de la producción” (Gould 
et al., 2008). Por otra parte, la acumulación por desposesión 
(Harvey, 2004) no sólo afecta al campesinado, sino a todos los 
trabajadores rurales y a los Pueblos de la Tierra, de manera 
que la categoría de “campesinado” como la clase social que 
integra a la gente que trabaja la tierra, debe ampliarse para 
incluir también a los pueblos indígenas que habitan en zonas 
rurales. La distinción entre ellos no es solamente una cuestión 
étnica, sino del grado en que mantienen (o no) su identidad 
cultural y sus prácticas tradicionales, así como de sus modos de 
integración al sistema capitalista y a la economía global.

Por lo anterior, el hecho de que el capitalismo no haya 
expulsado completamente a las poblaciones indígenas y 
campesinas de las zonas rurales y de la producción agrícola, no 
puede explicarse simplemente con la teoría de la renta 
diferencial de Marx. Lo que lleva a preguntarnos: ¿Es la teoría 
del valor una herramienta conceptual para entender la pobreza 
campesina? ¿O es la teoría del valor responsable de valorar 
erróneamente el trabajo del campesinado? En realidad, al



desarrollar dentro de la teoría del valor la contradicción 
fundamental entre el capital y el trabajo industrial, el 
marxismo explicó la condición estructural que reduce el valor 
del trabajo e incrementa la plusvalía. Pero no consideró los 
procesos propios de la naturaleza -la generatividad de la 
physis; la productividad ecológica y la resiliencia de los 
ecosistemas- así como las condiciones de resistencia, cuidado y 
creatividad del campesinado y las poblaciones indígenas que 
trabajan junto con la naturaleza para reducir el valor de la 
reproducción de la fuerza de trabajo de los trabajadores 
industriales y de los propios trabajadores rurales. Las 
condiciones de la producción capitalista no opera fuera de la 
“ontología de la naturaleza” para determinar el valor de los 
bienes de subsistencia requeridos para satisfacer las 
necesidades básicas del proletariado y la subsistencia del 
campesinado; por consiguiente, no puede dar cuenta de las 
condiciones ecológicas necesarias para la reproducción 
ampliada del capital. En la teoría del valor y la plusvalía el 
“consumo productivo de la naturaleza” se ha convertido en el 
consumo destructivo (entrópico) y no evaluado de la naturaleza.

En la “perspectiva ecológica” el problema principal no es 
solamente el tiempo de trabajo discontinuo en la agricultura y 
el valor de la fuerza de trabajo agrícola, sino el de la 
contribución de la naturaleza al establecimiento del valor de los 
medios de subsistencia y de cualquier mercancía, de forma tal 
que permita al capitalismo -y a cualquier otro modo de 
producción- internalizar las condiciones ecológicas para su 
reproducción ampliada en el espacio y el tiempo. Este 
problema no tiene solución dentro de la teoría del valor ni 
dentro de la estructura del mcp. Requiere la deconstrucción de 
la racionalidad económica y la construcción de otra 
racionalidad productiva. Más allá de un cambio en los



paradigmas económicos, implica la deconstrucción de la 
racionalidad económica y la construcción de una racionalidad 
ambiental, un giro de la ontología tecno-económica de la 
modernidad hacia una ontología de la vida (Leff 1995; 2004; 
2014; 2018).

LA PERSISTENCIA DE LOS CAMPESINOS EN LA 
PERSPECTIVA

DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA: RESISTENCIA Y 
REXISTENCIA

EN LA LUCHA POR LA VIDA

El enigma de la persistencia de los campesinos no solamente 
contradice el pronóstico de Lenin sobre la desaparición de los 
campesinos de la faz de la tierra (al proletarizarse en la 
agricultura capitalista o al ser absorbidos por la industria o el 
turismo). Los campesinos y los Pueblos de la Tierra persisten 
porque viven dentro de otros mundos de vida. Tal como mostró 
Chayanov (1974), la unidad campesina familiar no busca 
maximizar ganancias ni obtener la tasa de ganancia promedio. 
Mientras que la agricultura capitalista se beneficia de este 
modo de ser de la tradicional producción mercantil simple, los 
campesinos no han persistido meramente por volverse 
funcionales para el capital; más bien, en el curso de un lapso 
más prolongado, los pueblos indígenas y campesinos han 
sobrevivido resistiendo la desposesión de la colonización y el 
dominio capitalista. Han resistido al desplazamiento y a la 
erosión de las condiciones ecológicas de su hábitat gracias a su 
resiliencia cultural, al profundo arraigo cultural de su ontología



existencial en sus territorios étnicos, y a sus adaptaciones 
innovadoras en la construcción de nuevos territorios de vida.

Desde el punto de vista del ambientalismo, las preguntas 
que se plantean no conciernen solamente a la conservación de 
la biodiversidad por un derecho intrínseco de la naturaleza o de 
la persistencia del campesinado dentro del proceso de 
modernización y la continua acumulación de capital, sino 
también a la supervivencia y calidad de la vida humana y los 
destinos de la vida del planeta vivo que habitamos. En esta 
perspectiva, la teoría está interesada más que en la mera 
desaparición de las culturas tradicionales y las formas de vida 
como resultado de la degradación entrópica que induce el 
capital y su destructivo consumo de la naturaleza, en los 
procesos de emancipación, de rexistencia, de reinvención de los 
mundos de vida de la humanidad, de las sociedades campesinas 
y de los Pueblos de la Tierra. La indagatoria sobre la cuestión 
ambiental centra el pensamiento crítico en la sustentabilidad de 
la vida en el planeta.

La cuestión ambiental crucial surge de la ineluctable 
degradación entrópica de la naturaleza inducida por el proceso 
económico. El crecimiento económico no sólo se nutre de las 
condiciones no evaluadas de la vida y de los escasos recursos 
naturales, sino que transforma toda la materia y energía 
insumidas al proceso de producción (y de consumo) en energía 
degradada, en última instancia en la forma de materia no 
reciclable y de calor irreversible. Éstos son los efectos del 
proceso económico sobre la naturaleza, sobre la compleja 
estructura de la biosfera y sobre los sistemas de soporte de la 
vida del planeta. Ésta es la fatalidad del proceso económico 
que induce la “muerte entrópica del planeta” (Georgescu- 
Roegen 1971; Leff 2004; 2014).



La persistencia del campesinado, sus formas y medios de 
resistencia y supervivencia, y sus estrategias de emancipación, 
no se circunscriben ni se limitan a su condición dentro del 
prevaleciente dominio del sistema capitalista y su racionalidad 
económica. El destino de su existencia se despliega en sus 
procesos de rexistencia cultural y en la construcción de un 
mundo sustentable. La reversión del modo de producción no 
sustentable y la transición hacia uno sustentable no se logra 
con un ajuste contable del valor para equilibrar la distribución 
económica del trabajo estacional del “campesinado persistente”, 
ni con la restructuración de la teoría del valor, ni con una 
reforma ecológica de la teoría económica para internalizar las 
externalidades ambientales negativas. La racionalidad 
ambiental desafía al materialismo histórico y a la racionalidad 
económica para la construcción de un modo alternativo de 
producción: un modo fundado en la conservación y el 
fortalecimiento del potencial ambiental -de las condiciones 
ecológicas y de las fuerzas productivas de la naturaleza- de sus 
territorios, integradas en sus relaciones socio-culturales- 
ecológicas de producción -al tejido y metabolismo de la vida- 
encarnadas en sus identidades y prácticas culturales.

Un proceso económico sustentable no puede alcanzarse 
internalizando sus condiciones ecológicas, habiendo 
recodificado antes esas externalidades -destrucción ecológica, 
contaminación, biodiversidad, cambio climático, gases de efecto 
invernadero, bienes y servicios ambientales- en términos 
económicos: esto es, capitalizado y mercantilizando a la 
naturaleza. No es posible ecologizar el proceso económico 
sujetándolo a las condiciones necesarias para la reproducción 
de la naturaleza (Passet, 1979) con el fin de alcanzar una 
“economía de estado estacionario” (Daly, 1991). La 
“bioeconomía” de Georgescu-Roegen agregó una crítica radical



de la racionalidad económica -luego de la que hiciera Marx-, 
destacando la ineluctable autodestrucción de las bases 
ecológicas del capitalismo a través de la forma en que el 
proceso económico activa y magnifica los mecanismos de 
degradación de la energía regidos por la ley de la entropía 
(Georgescu-Roegen, 1971). Empero, esta “bioeconomía” es una 
crítica de la insustentabilidad termodinámica de la 
prevaleciente racionalidad económica y no una teoría 
económica basada en los principios de la termodinámica y en 
las condiciones ecológicas necesarias para fundamentar un 
proceso de producción neguentrópica sustentable.

Si la degradación entrópica inducida por el capitalismo 
impulsa la destrucción ecológica de los sistemas de soporte de 
la vida, entonces la futura persistencia del campesinado no 
dependerá fundamentalmente de su utilidad funcional para el 
capitalismo, sino de su “residencia cultural”, de su capacidad de 
imaginar y construir un modo de producción sustentable, 
basado en los potenciales neguentrópicos de la vida; es decir, 
un modo de producción basado en la “gestión” del metabolismo 
y las condiciones ecológicas de la biosfera internalizando las 
condiciones materiales y simbólicas de la existencia humana. 
Esto implica vislumbrar la “valorización de un proceso de 
trabajo” orientado a magnificar la potencia de la vida: desde el 
proceso de la fotosíntesis hasta la productividad eco- 
tecnológica de la biosfera.7

Un paradigma neguentrópico sustentable de producción se 
erige sobre la articulación de tres órdenes de productividad: 
ecológico, tecnológico y cultural. La productividad ecológica se 
basa en el potencial ecológico de diferentes ecosistemas. Los 
ecosistemas más productivos de los trópicos húmedos producen 
biomasa alcanzando tasas naturales de productividad de 
alrededor de 8% anual. Este potencial ecológico puede



incrementarse mediante técnicas ecológicas y prácticas de 
manejo sustentable para definir y orientar el valor cultural y 
económico de la producción tecno-ecológico en diferentes 
territorios. Dichas tecnologías ecológicas incluyen prácticas de 
manejo de la fotosíntesis altamente eficiente y de la sucesión 
secundaria -la regeneración, el crecimiento y la evolución de 
los ecosistemas naturales después de las prácticas de tala y 
quema en la agricultura tradicional itinerante-, la regeneración 
selectiva de especies valiosas en los procesos ecológicos, y los 
cultivos múltiples asociados a las prácticas agroecológicas y los 
sistemas agroforestales (Leff, 1986, 1994).

Este paradigma alternativo de producción, fundado en los 
principios de una racionalidad ambiental, se articula y sustenta 
en la práctica dentro de diferentes “matrices de racionalidad” 
que constituyen los modos de producción y los mundos de vida 
de las comunidades indígenas y campesinas: en sus imaginarios 
culturales y sus prácticas ecológicas. La rica experiencia de la 
diversidad de pueblos y culturas, de sus diferentes 
territorialidades y temporalidades históricas. Este paradigma 
abre una nueva perspectiva histórica del tiempo y el espacio 
como la manifestación de una desigual acumulación y 
distribución geográfica de los tiempos históricos, abandonando 
la linealidad del tiempo histórico impulsado y jalonado por la 
racionalidad instrumental del capital en expansión, 
incorporando un marco espacio-temporal donde se conjugan y 
confrontan las dinámicas del capital globalizado con las 
relaciones culturales y territoriales en el metabolismo de la 
biosfera.8

Esta concepción alternativa del tiempo histórico tiene 
importantes implicaciones políticas para los movimientos 
sociales, como la ancestralidad invocada por los 
afrocolombianos del Pacífico y el “vivir bien” de los pueblos



andinos, abriendo la cuestión de la co-evolución de las culturas 
de los pueblos en la naturaleza de sus territorios. En la cultura 
de los pueblos originales, como la tradición inca que prevalece 
hoy entre los pueblos andinos, los pisos ecológicos fueron 
articulados a través de principios de reciprocidad y 
complementariedad que comandaban la organización del 
espacio geográfico (Murra, 1975; Estermann, 2006). Sus 
procesos de territorialización, basados en sus condiciones 
ecológicas y sus prácticas culturales, claramente difieren de la 
lógica de la ocupación del espacio y de la división territorial del 
trabajo en el mundo capitalista. Lo que está en juego en última 
instancia en el campo de la ecología política son conflictos 
territoriales; no solamente el choque de las partes interesadas 
por la apropiación de la tierra y los recursos naturales, sino la 
confrontación de modos alternativos de producción de la vida y 
de la existencia humana: patrones de construcción del espacio, 
formas de habitar el territorio y modos de ser-en-un-mundo de 
manera sustentable (Leff, 2014: caps. 3 y 6).

Los espacios privilegiados para desplegar una estrategia de 
producción neguentrópica son, obviamente, las zonas rurales 
del mundo que están habitadas por pueblos indígenas y 
campesinos.9 Este nuevo paradigma de producción puede ser 
refutado en el mundo académico, pero aun si pudiera triunfar 
en la arena intelectual, solo podrá confrontar el orden 
económico mundial establecido a través de los movimientos 
sociales que hoy se despliegan en el campo de la ecología 
política. Los agentes sociales de esta transformación histórica 
no son el proletariado industrial ni los residentes de las 
ciudades, sino los habitantes de los territorios rurales: los 
Pueblos de la Tierra y los habitantes de los ecosistemas. Los 
agentes para la construcción de una sociedad neguentrópica son 
los campesinos persistentes y los pueblos indígenas. Esto nos



lleva a las siguientes preguntas: ¿dónde y cómo están 
posicionadas estas personas en el planeta?; ¿cuál es su apego a 
sus territorios?; ¿cuáles son sus imaginarios de sustentabilidad?; 
¿cuáles sus posibilidades de convertirse en actores sociales en 
la construcción de un mundo sustentable?

Las luchas campesinas del siglo XX (Wolf, 1972), de la 
revolución agraria mexicana a los movimientos Vía Campesina 
y MST (Movimento dos Trabalhadores Rurais Sem Terra), 
mantuvieron en sus estrategias revolucionarias su organización 
cultural tradicional desde su apego y sus modos de apropiación 
de la tierra como base de su supervivencia. Hoy, las luchas 
ambientales no sólo reclaman una parcela de tierra sino un 
territorio, un espacio para ser reconstruido desde sus “hondas” 
raíces culturales -como en el México profundo (Bonfil Batalla, 
1987)- como el hábitat donde puedan desplegar sus imaginarios 
y prácticas con el fin de concebir, preservar y reinventar sus 
mundos de vida sustentable.

Los nuevos movimientos indígenas y campesinos socio- 
ambientales por la reapropiación de la naturaleza emergen a la 
luz de esta perspectiva postmarxista y postestructuralista. 
Ejemplos emblemáticos son las luchas de los seringueiros en la 
región brasileña del Amazonas, quienes, desde sus reclamos 
sindicalistas de las tierras donde trabajaron como proletarios 
agrícolas de la industria del caucho a fines del siglo XIX, han 
establecido sus reservas extractivas como una estrategia de 
producción sustentable (Porto-Gon^alves, 2001).10 Un nuevo 
campesinado está surgiendo desde una comprensión ecológica 
de la vida que habiéndose mantenido soterrada ha estado 
funcionalmente vinculada al sistema capitalista. Las mismas 
regiones que permanecieron en las márgenes del mercado y 
estaban ocupadas por los pueblos tradicionales son las que 
albergan la mayor riqueza natural en agua y biodiversidad del



planeta. Así, ante al carácter colonizador y explotador de la 
nueva geopolítica de la globalización y desarrollo sostenible, 
diferentes pueblos latinoamericanos están generando respuestas 
cruciales y creativas en el conflictivo campo de la ecología 
política.

Los imaginarios que arraigan a los habitantes del ecosistema 
a sus territorios de vida se manifiestan como estrategias de 
resistencia-rexistencia; éstas se expresan en el discurso político 
del Proceso de Comunidades Negras en el Pacífico colombiano, 
en la reinvención de sus identidades y en sus estrategias para la 
reapropiación de su rico patrimonio de biodiversidad 
reclamando sus derechos a reafirmar su identidad cultural, a su 
territorio de vida, a su autonomía y a la construcción de su 
futuro (Escobar, 1999a:180-181). Estos principios se expresan 
en los reclamos de autonomía, territorio y dignidad de los 
pueblos indígenas; se están manifestando en los derechos 
ambientales de diversas organizaciones culturales y en 
movimientos de resistencia y de emancipación, en la defensa de 
sus derechos culturales a un territorio y en sus prácticas 
productivas en muchos países del tercer mundo y en todas las 
latitudes de la región latinoamericana: de las culturas de los 
amazónidas al movimiento neo-zapatista en México, de los 
mapuches en el extremo sur del continente a los seris o 
comcaac en el árido norte de México (Leff et al., 2002).

No existe una estrategia única, verdadera y válida para 
construir la sustentabilidad planetaria. Su posibilidad no puede 
fundarse en el optimismo triunfalista de que la resistencia 
indígena y la persistencia campesina prevalecerán y no serán 
absorbidas por la modernidad, o sucumbirán arrastradas por la 
inercia de la degradación entrópica inducida y alimentada por 
el orden económico mundial. El desafío que plantea la 
construcción de la sustentabilidad no consiste sólo en analizar



la eficacia de estos movimientos de resistencia-rexistencia 
desde el punto de vista de la ecología política y de la sociología 
ambiental. La cuestión más crítica yace en las posibilidades de 
deconstruir, tanto teórica como prácticamente, la racionalidad 
dominante del mundo actual y de construir una racionalidad 
ambiental fundada en las condiciones de la vida.

La enigmática persistencia del campesinado y el 
resurgimiento de las comunidades indígenas abre una 
indagatoria ontológica sobre la inscripción de las condiciones 
termodinámicas, ecológicas y simbólicas de la vida en los 
imaginarios sociales de sustentabilidad de los Pueblos de la 
Tierra (Leff, 2014: cap. 4), sobre su apego a sus raíces 
históricas y territoriales, como las que hoy se expresan en el 
imaginario del “vivir bien” (suma qamaña o sumak kawsay). De 
esta manera podrá pensarse la persistencia del campesinado y 
de los pueblos tradicionales más allá de su interdependencia 
funcional con la agricultura capitalista. Los campesinos y los 
pueblos indígenas resisten y rexisten como defensores de su 
patrimonio biocultural de vida: como constructores de otro 
orden mundial y un futuro sustentable.

1 Publicado originalmente en E. Leff. “From the 
environmentalism of peasantrv and indigenous peoples to the 
sustainabilitv of life”. en J. Boltvinik v S. Archer Mann (ed.). 
Peasant’s povertv and persistence in the 21st centurv. Theories. 
realities and policies. Colmex/CROP/Zed Books. 2016.

2 Un ejemplo práctico oara “aiustar” los tiempos de la 
racionalidad económica a la estacionalidad ecológica es la 
invención de la “prohibición-salario” como un instrumento para 
la protección de las especies, estableciendo limitaciones a la



pesca durante los períodos de reproducción en el caso de la 
Reservas de Lago en las prácticas de sustentahilidad de los 
pescadores ribereños de la cuenca amazónica (véase cap. 15. 
infral.

3 Una metáfora puede resultar útil para entender el 
agotamiento de los territorios campesinos. La introducción v la 
institucionalización del MPC es como plantar eucaliptos en 
ecosistemas donde crecen rápidamente absorbiendo el agua v 
los nutrientes del suelo, desecando la tierra, chupando la sangre 
y exprimiendo la vida de la gente. Así, el capital se implanta v 
extiende profundamente sus raíces en las condiciones de 
sustentahilidad de los ecosistemas v de la subsistencia de sus 
pobladores: el capital extrae la energía necesaria para su 
crecimiento v expansión continuos, consumiendo v agotando las 
condiciones para la sustentahilidad de la vida v de la 
naturaleza, así como la reproducción de los campesinos, v a la 
larga, del propio sistema capitalista.

4 Véase can. 7. supra. De esta manera, la teoría del valor 
externaliza a la naturaleza. Esta condición ontológica del 
capital se convierte en obieto de una teoría crítica. Marx reveló 
la voluntad v los mecanismos de explotación constituidos e 
instituidos en la racionalidad económica, particularmente en el 
MPC. Sin embargo, el marxismo no deconstruve ni escapa al 
pensamiento metafísico que construye la realidad objetivada, la 
estructura del modo de pensar la realidad objetiva en la que 
emerge v se inscribe la reflexión crítica de Marx (Cf. Marcuse. 
20051. Para superar esta falla teórica, el eco-marxismo ha 
planteado la necesidad de pensar una segunda contradicción del 
capital que ha permanecido oculta, revelando el hecho de que el 
capitalismo destruye las condiciones ecológicas para la 
reproducción del capital (O’Connor. 20011. Sin embargo, exhibir 
e internalizar esta contradicción olvidada no lleva a trascender



las limitaciones de la teoría marxista para concebir un orden 
mundial sustentahle. Para ello será necesario deconstruir la 
racionalidad económica dominante v transitar hacia una 
racionalidad ambiental.

5 “Pero en el curso del desarrollo económico la escasez de 
bienes en relación con las necesidades humanas se agrava por 
el hecho de que va no están disponibles con suficiente 
amplitud: a la escasez viene a sumarse el desabasto. 
Paradójicamente, es la escasez de recursos lo que hace que el 
cálculo económico racional sea tanto posible como necesario. 
Pero precisamente sus éxitos en cuanto a crecimiento v 
expansión han llevado al desahasto en la calidad vital de la 
naturaleza, lo que a su vez socava el principio de escasez v por 
ende la racionalidad económica misma” (Altvater. 1993:61.

6 Un eiemplo de esto es el baio precio del petróleo 
mexicano, que impulsa la productividad altamente artificial de 
los monocultivos de capital intensivo en Estados Unidos. 
incluyendo el maíz, que pasa a competir con el maíz producido 
con técnicas tradicionales, a menor escala v con un uso más 
bajo de agroouímicos. Esto produce una competencia desigual 
con la producción de los campesinos mexicanos, cuva pobreza 
es resultado de las complejas determinaciones que les impone 
la expropiación capitalista de la naturaleza.

7 La fotosíntesis es la transformación nesruentrópica de la 
energía radiante del sol en biomasa. de la que han surgido las 
complejas formas de vida (Schrodinger. 19441. Para mantener 
la compleja organización de la vida en evolución, la entropía 
trabaia en el metabolismo de las cadenas alimenticias de los 
ecosistemas en la biosfera v en el metabolismo industrial 
dentro del proceso económico global. A pesar de la ineluctable 
degradación entrónica que induce el proceso económico, la 
neguentropía es el proceso general que produce la vida v



mantiene los sistemas de soporte de la vida en el planeta. Así. 
la sustentabilidad posible habrá de configurarse en el 
entramado de los procesos neguentrópicos y entrópicos en el 
orden de la vida,

8 Como afirmó Milton Santos (1996). diferentes 
temporalidades cohabitan en el espacio geográfico. La 
simultaneidad de diferentes temporalidades no es tomada en 
cuenta por un tiempo hegemónico moderno que desconoce el 
orden de la vida v la producción en otras culturas.

9 Es interesante observar la coincidencia y el traslape de las 
regiones biodiversas preservadas del mundo, por un lado, v la 
persistencia de la diversidad cultural en estos territorios, por el 
otro (Boege. 2009).

10 Chico Mendes (1944-19881. líder de un movimiento socio- 
ambiental de campesinos que luchó contra las formas 
económicas hegemónicas de explotación de la naturaleza, 
propuso las reservas extractivas como una nueva “reforma 
agraria”, anticipando v contrarrestando las estrategias del 
“desarrollo sostenible”: el Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(MDL1. el programa de Reducción de Emisiones por 
Deforestación v Degradación de los Bosques (REDD1 v los 
latifundios genéticos (Porto-Goncalves. 2002).



9. EL ECOMARXISMO ANTE LA CUESTIÓN 
AMBIENTAL:

DIALÉCTICA DE LA HISTORIA Y 
TERRITORIALIZACIÓN DE LA VIDA1

EL ECOMARXISMO COMO TEORÍA CRÍTICA DE LA 
PRODUCCIÓN

“Los filósofos se han limitado a interpretar el mundo de 
distintos modos; de lo que se trata es de transformarlo”, reza el 
famoso dictum de Marx en sus Tesis sobre Feuerbach. La frase 
podría ocultar una aporía, puesto que toda interpretación del 
mundo induce una transformación del mundo real a través de 
la acción social; y toda intención de transformar el mundo se 
funda, así sea de manera inconsciente, en una interpretación 
del mundo. Para Marx, la transformación del mundo a través 
de la historia ha sido ejercida por el proceso de trabajo 
humano, principio de mediación entre la sociedad y la 
naturaleza. La historia se mide por la evolución de los 
diferentes modos de producción, que significan formas de 
apropiación y transformación de la naturaleza. Si es verdad que 
la pulsión de la producción de plusvalía que emerge de la 
estructura del Capital se convirtió en la razón que ha impulsado 
la acumulación de capital como un proceso de creación 
destructiva de sus bases de sustentabilidad ecológica, la 
contradicción dialéctica plasmada en la lucha de clases, 
pensada como el motor de la historia, indujo un proceso 
histórico que a su vez aceleró la degradación ambiental y 
violentó la vida humana en el planeta. “Proletarios del mundo, 
unios.” Tal era la proclama de la dialéctica de la historia: la 
reunión de los contrarios en su unidad conceptual esencial: la 
lucha de clases entre el capital y el proletariado. La extensión



de estos procesos a escala internacional condujeron hacia la 
capitalización de la creatividad científica y tecnológica en la 
carrera armamentista y sus conflagraciones bélicas en la 
confrontación entre capitalismo y socialismo por la supremacía 
de la aventura espacial y del poder mundial, dejando una estela 
de muerte sembrada en la Tierra.

La teoría del valor es la piedra angular en la que fragua la 
dialéctica de la historia; es el concepto central de la ciencia de 
El Capital -del desarrollo de las fuerzas productivas como 
condición de la trascendencia histórica del capitalismo hacia el 
socialismo. Si en los capítulos precedentes hemos analizado la 
deconstrucción de El capital por efecto de la propia 
historicidad de sus conceptos, así como la inconsistencias 
teóricas del propósito de refundar la ciencia de la historia 
desde una dialéctica ecologizada de la naturaleza, sobre qué 
bases sería posible pensar una reconstrucción “ecológica” del 
marxismo?

La contradicción dialéctica adquiere su sentido más 
profundo en el carácter contra-discursivo del pensamiento 
crítico. Si el colapso del socialismo real y las estrategias de 
poder del capital global han minado los fundamentos del 
Materialismo Histórico y sometido la economía política 
marxista a la prueba de la historia, no es menos cierto que el 
marxismo ha provisto el análisis más crítico y veraz de las 
causas fundamentales de la crisis ambiental generada por la 
acumulación capitalista y la racionalidad económica. Sin 
embargo, la deslegitimación de la teoría marxista de la historia 
y de la economía política no se debe tan sólo al triunfo del 
neoliberalismo, sino al “vacío ecológico” del Materialismo 
Histórico, que si bien ha develado las causas de la destrucción 
de la base de recursos naturales y la degradación ambiental 
generadas por las crisis inherentes a la reproducción ampliada



del capital, no ha integrado los procesos ecológicos y los 
valores culturales en las condiciones generales de la producción 
para pensar la transición hacia un modo de producción 
sustentable y una racionalidad social arraigada en las 
condiciones de la vida.

El marxismo ofrece una base teórica para desmistificar el 
discurso neoliberal dominante, clarificando el conflicto actual 
entre las condiciones para la expansión del capital y la 
degradación de las condiciones de sustentabilidad ecológica y 
social del planeta. Empero, el discurso de la modernidad y la 
posmodernidad ha marginalizado al marxismo como teoría 
crítica de la historia, de la sociedad y del ambiente, como una 
teoría capaz de comprender las causas humanas y las fuerzas 
naturales que conducen los destinos de la vida en el planeta 
(Habermas, 1985/1989). En el discurso a-crítico del “desarrollo 
sostenible” y del “capital natural,” la cuestión ambiental es 
reducida a un conjunto de problemas emergentes a ser 
considerados dentro de la agenda del “nuevo orden económico” 
en la panóptica de una democracia liberal bajo el dominio del 
régimen ontológico del capital. Aunque estos problemas han 
generado diversas respuestas críticas, manifiestas en el discurso 
ecológico radical y en los nuevos movimientos socio- 
ambientales, carecen aún de un marco teórico y un programa 
estratégico para la construcción de un orden ecológico mundial 
sustentable.

El marxismo no ha elaborado una teoría de la producción 
que incorpore el potencial neguentrópico de la vida en el 
desarrollo de las fuerzas productivas y que las articule con 
relaciones sociales de producción fundadas en las condiciones 
de sustentabilidad ecológica de la biosfera. Por su parte, la 
geopolítica del “desarrollo sostenible” se está ajustando a la 
doctrina neoliberal antes que a la construcción de una nueva



teoría de la producción y a la instrumentación de prácticas 
productivas guiadas por los principios de una racionalidad 
ambiental. La crítica del ambientalismo al crecimiento 
económico, a la lógica del capital y a la razón tecnológica, se 
está diluyendo en un campo político e ideológico dominado por 
la racionalidad económica liberada al juego de las fuerzas del 
mercado. De esta forma, la corriente neoliberal busca 
reabsorber las externalidades socio-ambientales y resolver el 
conflicto entre preservación ecológica y crecimiento económico 
a través de la capitalización de la naturaleza y de las políticas 
del “desarrollo sostenible”, alejadas de las perspectivas que ha 
abierto la economía política del ambiente.

La falta de fundamentos sociológicos y ecológicos de la 
teoría económica convencional impiden dar cuenta de los 
diferentes procesos socio-ambientales que han afectado el 
metabolismo de la biosfera y conducido a la crisis ambiental: 
los efectos del crecimiento económico sobre la degradación 
ambiental y la destrucción de la base de recursos; la 
irracionalidad energética de la acumulación del capital; la 
desconsideración del potencial productivo y la capacidad de 
residencia de los ecosistemas; la imposible traducción de los 
procesos ambientales a un patrón único de medida y la 
violencia hacia la vida que implica su reducción en valores 
económicos y precios de mercado; en fin, los costos sociales 
diferenciados de la degradación ambiental y del conflicto de 
intereses para incorporar las bases ecológicas y los principios 
sociales de la gestión ambiental dentro de estrategias 
alternativas de manejo sustentable de la naturaleza.

La teoría del valor, así como la teoría económica en general, 
enfrentan la dificultad de cuantificar los procesos naturales y 
los significados culturales, así como para evaluar los complejos 
procesos económicos, sociales, ecológicos de largo plazo,



reduciéndolos a valores y precios de mercado presentes. La 
irracionalidad del capital se manifiesta en sus efectos en la 
degradación ambiental y en el agotamiento de los recursos 
naturales, así como en la incapacidad de la racionalidad 
económica para internalizar y controlar sus impactos negativos 
en la naturaleza y en la sociedad mediante sus conceptos 
teóricos y sus instrumentos de política ambiental. El vacío 
ecológico de la teoría económica convencional y del 
Materialismo Histórico ha impulsado así la emergencia de 
nuevas vertientes de reflexión y análisis sobre los efectos del 
crecimiento económico en la degradación ambiental y en la 
destrucción de la trama de la vida de la biosfera que da soporte 
y sustento a la oferta sustentable de recursos naturales. Estos 
problemas plantean y orientan la construcción de una teoría 
eco-marxista de la producción capaz de dar cuenta del conflicto 
de intereses entre conservación y crecimiento -entre las leyes 
del mercado, los intereses económicos, los valores éticos, los 
derechos culturales, y las demandas populares de apropiación y 
autogestión de los recursos naturales-; de una teoría capaz de 
incorporar el potencial productivo proveniente del manejo 
conservacionista de los recursos y de construir una racionalidad 
productiva fundada en los principios de la productividad eco- 
tecnológica y la gestión participativa de los procesos ecológicos 
y los recursos ambientales, que den bases de sustentabilidad 
ecológica a la construcción de sociedades neguentrópicas.

El Materialismo Histórico ofrece una perspectiva histórico- 
social capaz de acoger la problemática ambiental; sin embargo, 
debe reformular su marco teórico para incorporar los 
potenciales naturales y el orden ecológico a las condiciones 
generales y a los procesos mismos de la producción. La 
cuestión ambiental problematiza a la economía política y ofrece 
al marxismo el saber sobre las condiciones socio-ambientales y



ecológicas para un desarrollo sustentable, abriendo así la vía 
para construir una teoría eco-social de la producción. El 
Materialismo Histórico transitaría así desde una teoría crítica 
sobre los efectos de la acumulación del capital en la 
degradación ambiental, hacia la construcción de una economía 
política del ambiente. Para ello, el marxismo debe reelaborar 
las categorías de naturaleza y cultura, situándolas en el centro 
mismo del proceso productivo. El ecomarxismo se orienta hacia 
la construcción de una nueva teoría de la producción (una 
nueva racionalidad productiva), que más allá de considerar a la 
naturaleza como una externalidad o como un elemento más de 
las condiciones generales de la producción, incorpore al 
ambiente como un potencial en el proceso productivo. Una 
teoría eco-marxista daría así una nueva orientación y 
fundamentos al desarrollo de las fuerzas productivas, 
integrando los procesos ecológicos, tecnológicos y culturales en 
procesos productivos más equitativos, sustentables y 
sostenibles. El eco-marxismo se plantea así como un campo de 
articulación de la economía ecológica y de la ecología política, 
capaz de integrar dentro de las condiciones ecológicas de la 
producción, el potencial ambiental para un desarrollo 
sustentable fundado en la productividad neguentrópica de la 
biosfera, en la creatividad innovadora de las culturas y en el 
poder político del movimiento ecologista, para construir un 
mundo sustentable.

La cuestión ambiental no sólo manifiesta una crítica 
profunda a la irracionalidad ecológica de la razón económica, 
sino que viene a cuestionar las raíces ontológicas del 
Materialismo Histórico. Si algunos autores han dedicado sus 
reflexiones a rescatar las raíces ecológicas del pensamiento de 
Marx (Benton, 1996; Buckett, 1999; Foster, 2000), habremos de 
cuestionar si ofrecen argumentos consistentes que suporten tal



reclamo. Ciertamente, Marx buscó arraigar su pensamiento en 
una ontología materialista desde su formación temprana en la 
filosofía de Epicuro y en su voluntad de refundar la dialéctica 
idealista de Hegel en la materialidad de la estructura 
económica y el conflicto social, en la contradicción activa de la 
lucha de clases. Desde sus escritos de juventud, Marx cuestionó 
el idealismo de las doctrinas económicas y sociales de su 
tiempo, y desentrañó las raíces de la alienación social desde las 
condiciones materiales de la sociedad capitalista: de la 
objetivación de relaciones de explotación como relaciones entre 
cosas. Más allá de que Marx se refiriera al “metabolismo” 
(Stoffwechsel) entre el proceso económico, la industria y los 
intercambios materiales con la naturaleza, el caso es que la 
ontología que prevaleció y subyace en su comprensión sobre la 
trascendencia del hombre social a través de la historia, es la 
dialéctica entre el desarrollo de las fuerzas productivas y las 
relaciones sociales de producción sin una consideración sobre 
las condiciones propias de la naturaleza. En la modernidad, la 
fuerza motriz de la historia es la dialéctica del capital y del 
valor económico como su esencia determinante, y no la 
ontología de la evolución creativa de la vida, desde la Physis de 
Heráclito hasta los potenciales neguentrópicos y las condiciones 
entrópicas de la biosfera, como hoy las comprende la 
biotermodinámica de la vida. En el fondo de esta fuerza que 
conduce la historia está siempre la lucha de clases. Sin 
embargo, la conciencia de clase y el conflicto social se 
enmarcan en la lógica de la acumulación de capital y del 
desarrollo de las fuerzas productivas movilizadas por el poder 
de la razón, del descubrimiento científico y la innovación 
tecnológica: del dominio del Logos Humano sobre el potencial 
emergente, generativo y diversificador de la vida proveniente 
de las fuerzas de la Physis.



A partir de estas consideraciones podemos comenzar a 
construir una teoría marxista de la producción arraigada en los 
potenciales y condiciones de la naturaleza: una racionalidad 
productiva que incorpore los procesos naturales en las 
condiciones generales de la producción y en la construcción de 
una racionalidad productiva basada en los principios de 
productividad eco-tecnológica-cultural, residencia ecológica, 
derechos territoriales y justicia ambiental. Más allá de la 
voluntad de desenterrar un fundamento ecológico desde la 
dialéctica naturalista del marxismo y postular la apropiación de 
una razón ecológica por parte del trabajador colectivo, el 
Materialismo Histórico y la teoría ecomarxista de la producción 
deben refundarse en una ontología de la vida y repensar a los 
actores sociales que habrían de protagonizar la transformación 
histórica hacia la sustentabilidad de la vida. La perspectiva 
histórica que abre la ecología política lleva a desplazar al 
Proletariado como la clase social destinada a ejercer tal 
proceso trascendental a través de su conciencia de clase (Marx), 
para indagar los procesos de emancipación de los Pueblos de la 
Tierra como protagonistas y actores de la restauración del 
mundo desde la inmanencia de la vida. Los principios de la 
racionalidad ambiental ofrecen nuevas bases para reorientar el 
desarrollo de las fuerzas productivas integrando las condiciones 
culturales y los potenciales ecológicos en un proceso productivo 
equitativo, diverso y sustentable, arraigado en la ontología de la 
vida, en los derechos existenciales de los pueblos y el poder 
político de los movimientos socio-ambientales: en la 
construcción de nuevos territorios de vida dentro de un orden 
mundial sustentable.

NATURALEZA Y CULTURA EN LA RECONSTRUCCIÓN



DEL MATERIALISMO HISTÓRICO

La emergencia de una nueva corriente ecomarxista es la 
respuesta del Materialismo Histórico a la crisis ambiental: a la 
cuestión ambiental y a los problemas ambientales de nuestro 
tiempo. Si bien no pudo prever la magnitud de la actual crisis 
ambiental y los desequilibrios ecológicos globales, Marx 
anticipó los efectos del modo de producción capitalista en la 
destrucción de la base de recursos del planeta y en la pérdida 
de fertilidad de los suelos. En este sentido señalaba en El 
capital que

Cada progreso en la agricultura capitalista era un progreso 
no sólo en el arte de explotar al trabajador, sino en el arte de 
agotar el suelo; cada progreso en el incremento de la fertilidad 
del suelo durante un tiempo específico es un progreso hacia la 
destrucción de sus fuentes más perdurable de fertilidad [...] La 
producción capitalista sólo desarrolla la técnica y la 
combinación con el proceso social de producción agotando las 
dos fuentes de donde emerge toda la riqueza: la tierra y el 
trabajador (Marx, 1965:998-999).

Empero, esa percepción del efecto de la producción en la 
destrucción de la naturaleza no generó una respuesta teórica a 
través de una crítica interna de los conceptos del marxismo. La 
naturaleza ha sido objeto de la reflexión marxista en tanto que 
estaba integrada a la superestructura ideológica de las 
formaciones sociales tradicionales -a  sus imaginarios, sus mitos 
y rituales culturales; a sus prácticas productivas- o como una 
categoría ontológica general referida a la manera como el 
proceso de trabajo moviliza el metabolismo de la naturaleza 
con las relaciones sociales de producción. Para establecerse



como una ciencia social, el marxismo se demarcó de la 
ideología naturalista de su tiempo, conduciendo al fértil 
desarrollo de una teoría de las determinaciones sociales sobre 
los procesos de la naturaleza. De esa manera el marxismo ha 
dado cuenta de la renta diferencial de los suelos, así como del 
impulso y orientación del desarrollo del conocimiento 
científico, incorporando las fuerzas de la naturaleza al proceso 
productivo a través de la tecnología, alterado al mismo tiempo 
el metabolismo de la biosfera. Sin embargo, el marxismo ha 
excluido la contribución de los potenciales de la naturaleza y 
las condiciones ecológicas de sustentabilidad en la producción 
de valor y en la creación de riqueza dentro del régimen del 
capital, y como patrimonio bio-cultural para la existencia 
sustentable de los Pueblos de la Tierra. Sólo la crisis ecológica 
que ha irrumpido en el mundo hace medio siglo, ha inducido 
una reflexión en el campo del marxismo sobre el régimen 
ontológico, las bases epistemológicas y los conceptos teóricos 
del Materialismo Histórico para responder a la cuestión 
ambiental.

En esa reapertura del marxismo fue planteado el propósito 
de desentrañar una segunda contradicción entre capital y 
naturaleza no explícita en el discurso teórico de Marx.2 La 
teoría marxista está fundamentada en una teoría social de la 
producción en la cual el trabajo aparece como el proceso 
determinante del metabolismo entre sociedad y naturaleza, de 
manera que la destrucción de la naturaleza aparece como un 
efecto sobre-determinado por la explotación del trabajo. Por 
ello la naturaleza, más que una segunda contradicción del 
capital que habría que desentrañar de la teoría marxista, se 
plantea como una “contradicción de segunda naturaleza” que es 
necesario construir en una nueva teoría de la producción y de 
la organización social. La cuestión ambiental y el concepto de



ambiente plantean así una crítica radical a los principios 
metafísicos y teóricos en los que se fundan los conceptos de las 
relaciones sociales de producción, del desarrollo de las fuerzas 
productivas y del devenir social que hereda el marxismo del 
marco epistémico en el que se inscribe la economía política.3

El ocultamiento de las “causas naturales” dentro de la 
claridad que arrojaba el Materialismo Histórico sobre los cursos 
de la historia, hizo que el discurso ambiental que irrumpió en 
los años setenta fuera percibido desde el Marxismo como una 
“falsa conciencia” sobre las causas fundamentales de esta crisis, 
tras la cual se encubría la necesidad de abrir nuevos sectores 
productivos (la industria descontaminante), para reinvertir las 
ganancias del capital (Enzensberger, 1974). No faltaba razón ni 
perspicacia a estas posiciones críticas, si vemos la manera 
como el capital ha desplegado una estrategia de ecologización 
simulada del avance de su proceso de acumulación -la 
producción de agrocombustibles “ecológicos”, de cultivos 
transgénicos “ecológicos”-  y de falsas soluciones “ecológicas” a 
la crisis ambiental -el Protocolo de Kioto, el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, el Programa redd-, para el “secuestro” del 
bióxido de carbono y revertir el calentamiento global a través 
de la valorización económica y la transacción de derechos de 
emisión de bióxido de carbono a la atmósfera, que en realidad 
han significado un proceso de capitalización de la naturaleza y 
su extensión hacia los “bienes y servicios ambientales” de la 
humanidad.

Sin embargo, al desenmascarar la “falsa conciencia” del 
ecologismo, el marxismo mantenía oculto el fondo de la 
cuestión ambiental: la destrucción de la trama de la vida, de la 
base de recursos naturales y del equilibrio ecológico que son el 
soporte de todo proceso económico y productivo. Quedaba así 
encubierto el presupuesto metafísico y productivista de la



dialéctica social, esto es, la idea de que la transparencia de las 
relaciones sociales, y de las relaciones entre sociedad y 
naturaleza, sólo provendrían de la emancipación del estado de 
escasez que caracterizaba al modo capitalista y a los modos 
pre-capitalistas de producción. De esta manera, si bien la 
transición hacia el socialismo sería conducida por la lucha de 
clases, su posibilidad objetiva dependía del desarrollo de las 
fuerzas productivas fundado en el poder de la naturaleza 
apropiado y desencadenado por la revolución científico- 
tecnológica. De allí el impulso dado al desarrollo de las fuerzas 
productivas en el capitalismo y en la construcción del 
socialismo, desconociendo los límites ecológicos del 
crecimiento, así como los potenciales y las condiciones 
ecológicas de reproducción de la biosfera, como soporte de la 
vida humana y no humana en el planeta, para sustentar el 
proceso económico.

La crisis del marxismo no es sólo consecuencia del 
derrumbe del socialismo real, sino de su concepción de la 
historia como un desarrollo progresivo de las fuerzas 
productivas y de una antropología que concibe al hombre como 
el ser que se constituye y deviene en el proceso de trabajo. El 
Materialismo Histórico, como teoría crítica de la economía 
política, habría operado una “ruptura epistemológica” con la 
economía convencional, fundando la ciencia del modo de 
producción capitalista (Althusser y Balibar, 1965); ésta permitía 
entender al capital como la relación social dominante de la 
modernidad, una relación de explotación que prometía 
racionalizar el desarrollo de las fuerzas productivas, eliminando 
las crisis internas de sobre-producción y realización del capital. 
Sin embargo, también hipostasió a la fuerza de trabajo humano 
como la fuente del valor económico, excluyendo a las fuerzas



naturales y a los procesos de simbolización y significación 
cultural de la naturaleza del concepto de trabajo social.

El Materialismo Histórico se fraguó en la episteme de su 
época, en búsqueda de una unidad de cuantificación del valor a 
partir del trabajo simple y directo al que el capital reduce a la 
fuerza de trabajo. El concepto de tiempo de trabajo 
socialmente necesario, patrón de medida del valor, se construyó 
a partir de la relación de explotación entre capital y trabajo (y 
no desde la neutralidad de los factores de la producción); pero 
esta medida del valor excluyó a las fuerzas y condiciones de 
producción de la naturaleza, irreductibles a unidades 
temporales y espaciales homogéneas por su diversidad 
ecológica y por la complejidad de los procesos socio- 
ambientales que las constituyen. Este fundamento teórico del 
capital no sólo es cuestionado por la destrucción ecológica y su 
incapacidad para valorar los recursos naturales -problemas 
críticos pero que aparecen como externos al objeto de El 
capital-, sino también por los efectos de indeterminación que 
introduce el progreso tecnológico en el cálculo del tiempo de 
trabajo socialmente necesario como medida del valor (Leff, 
1980).4

Al no incorporar los procesos naturales y culturales en la 
producción del valor, la teoría marxista de la producción es 
incapaz de valorar el patrimonio de recursos naturales y 
culturales como condiciones de sustentabilidad de la producción 
y para la reproducción ampliada del capital. La cuestión 
ambiental plantea así al marxismo la necesidad de repensar su 
visión teleológica de la historia, fundada en el desarrollo de las 
fuerzas productivas de la humanidad, para construir una nueva 
racionalidad social y productiva fundada en las condiciones de 
la vida. Ello implica la necesidad de introducir el conflicto de 
intereses y los costos ambientales diferidos entre clases y



grupos sociales, entre género y generaciones, en el análisis de 
las transformaciones productivas y de las formas de poder en 
que se inscriben las relaciones sociales, el trabajo productivo y 
los sujetos de la historia (J. O’Connor, 1989, 2001); y en sus 
efectos en el metabolismo de la biosfera y las condiciones de 
sustentabilidad de la vida.

La necesidad de incorporar las condiciones ecológicas, socio- 
ambientales y culturales al proceso de producción abre nuevas 
vías teóricas y metodológicas al marxismo. Se plantea así el 
problema de conocer los procesos termodinámicos, biológicos y 
ecológicos que determinan la formación y renovación de los 
recursos naturales, así como los equilibrios ecológicos que 
sustentan a los procesos productivos. De allí se plantea la 
necesidad de articular la ciencia biotermodinámica y la ecología 
al Materialismo Histórico para dar cuenta de la estructura y 
funcionamiento de la dinámica ecológica como sistema-soporte 
de potenciales y constreñimientos ecológicos del proceso de 
producción y reproducción del capital. Al mismo tiempo abre la 
posibilidad de pensar al ambiente como un potencial 
productivo fundado en la productividad neguentrópica de la 
vida, articulando procesos productivos de orden natural, 
ecológico, cultural, económico y tecnológico como procesos co
determinantes del proceso de producción, llevando a una 
reformulación paradigmática de la teoría de la producción 
capitalista y de todo proceso económico ecológicamente 
sustentable (Leff, 1975, 1986, 1994).

Las categorías generales de naturaleza y trabajo no permiten 
aprehender la especificidad de las relaciones entre una 
formación social específica y su ambiente. El concepto de 
formación económico-social abrió una importante vía de 
estudio de las sociedades pre-capitalistas, permitiendo pensar 
las relaciones que guarda la organización cultural (relaciones de



parentesco, reglas de matrimonio, formas de representación 
religiosa) con su entorno natural en el proceso productivo y con 
los modos de explotación de la tierra (Godelier, 1969, 1974, 
1984; Meillassoux, 1977a, 1977b). Sin embargo, estos aportes 
del marxismo no ofrecen bases teóricas suficientes para 
analizar los procesos ecológicos y culturales que intervienen en 
el desarrollo sustentable de las fuerzas productivas. Desde la 
perspectiva de la racionalidad ambiental se abre la necesidad 
de pensar la cultura, no sólo como valores “superestructurales” 
o como una estructura que tomaría el lugar de la base 
productiva en las sociedades tradicionales y no capitalistas, sino 
como valores, imaginarios y prácticas culturales que 
constituyen principios de productividad y de organización 
productiva en el manejo sustentable de los recursos naturales 
(Leff, 1993b).

Desde estos cuestionamientos del ambientalismo naciente al 
marxismo tradicional se viene configurando una corriente de 
pensamiento eco-marxista, destacando las funciones de la 
naturaleza como condiciones de soporte, límite o potencial del 
proceso productivo, planteando la necesidad de incorporar 
principios de racionalidad energética y ecológica al proceso 
mismo de producción (Martínez-Alier, 1989) y como 
condiciones ecológicas del proceso de acumulación y 
reproducción del capital (J. O’Connor, 1989).5 El Eco-marxismo 
ha ido desplegado su crítica ecológica al proceso capitalista, sin 
haber construido un nuevo paradigma del modo de producción 
capitalista en su fase ecológica; sin ofrecer aún una teoría que 
guíe la transición y construcción de un socialismo 
ambientalmente sustentable.

En las perspectivas abiertas por la racionalidad ambiental 
(Leff, 2004), el ambiente es más que un conjunto de elementos 
a ser incorporados en las condiciones ecológicas de la



producción. El ambiente se concibe como un potencial y una 
condición de la producción de valores de uso y del desarrollo 
de las fuerzas sociales de producción dentro de un nuevo 
paradigma productivo que fundamenta la gestión social de los 
medios naturales de producción y la apropiación de sus 
recursos ambientales en una ontología de la vida. La 
construcción de una teoría ecomarxista inscrita en los 
principios de una racionalidad ambiental permitiría trascender 
la contradicción entre la apropiación autodestructiva de la 
naturaleza por el capital y la falsa solución de subsumir el 
ambiente en el concepto de capital natural. En este sentido, la 
construcción de una teoría ecomarxista va más allá de una 
síntesis entre el marxismo ortodoxo y la nueva ecología, o del 
propósito de incorporar los principios de racionalidad 
energética al metabolismo productivo. La fundación de una 
teoría eco-marxista plantea la necesidad de construir nuevos 
conceptos para incorporar los potenciales neguentrópicos, las 
condiciones bio-termodinámicas y ecológicas, y la complejidad 
ambiental al desarrollo de las fuerzas productivas y a la 
reconstitución de las relaciones sociales con la trama de la vida. 
Más allá de una teoría de las externalidades ambientales y los 
costos ecológicos, una teoría ecomarxista deberá repensar a la 
naturaleza como medio de producción, como potencial 
productivo y como condición existencial y de vida. Ello implica 
la necesidad de elaborar los conceptos de las condiciones 
económicas, políticas y culturales de un proceso equitativo y 
sustentable de producción, de técnicas para la apropiación y 
transformación de la naturaleza apropiadas a las condiciones 
ecológicas y culturales. El eco-marxismo emergente plantea una 
nueva praxis política para la resolución de los conflictos por la 
apropiación de la naturaleza y para la participación



democrática en la gestión de los recursos ambientales y de las 
condiciones de la vida en la Tierra.

Desde esta perspectiva, el eco-socialismo no sólo se plantea 
como un proyecto social con rostro humano y bases ecológicas, 
sino como la transición democrática hacia una racionalidad 
social fundada en la socialización de los medios naturales y 
culturales de producción.

EL CONCEPTO DE NATURALEZA EN MARX

El cuestionamiento del principio del valor económico 
objetivo -del valor-trabajo formado por un “tiempo de trabajo 
socialmente necesario”, de una “ley social” como principio del 
pensamiento crítico sobre la “economía vulgar” que externalizó 
a la naturaleza del proceso de formación de valor-, remite al 
fondo epistemológico de la cuestión ambiental. La crítica 
ambientalista a la racionalidad del capital lleva a deconstruir el 
régimen ontológico que configuró el modo de comprensión de 
la estructura social y de los procesos materiales que movilizan 
a la historia; incluso a cuestionar la objetividad del proceso 
social que condujo al proceso de reificación de la realidad al 
considerarla como relaciones entre cosas. En este contexto se 
abre la indagatoria crítica sobre la reflexión hermenéutica que 
surgió en torno al Concepto de naturaleza en Marx (Schmidt, 
1976) y su lugar en el esquema de comprensión del 
Materialismo Histórico. El concepto de valor-trabajo y el 
concepto de naturaleza como fundamentos del Materialismo 
Histórico se enmarca en la configuración epistemológica del 
régimen ontológico, que Heidegger definiera como el mundo de 
“la técnica”, en el que la totalidad de los entes son dispuestos 
como objetos para ser apropiados a través del cálculo y la 
planificación (Heidegger, 1935). En este esquema ontológico, la



historia y el modo de producción capitalista pierden su 
naturalidad; la naturaleza queda atrapada en las mallas de una 
racionalidad objetiva al mundo a sus fines racionales; a un 
orden ontológico que orienta la praxis social a través de una 
teleología de la historia fundada en una racionalidad tecno- 
económica: un modo de producción que entraña modos de 
apropiación de la naturaleza, en cuya trascendencia dialéctica, 
movida por el desarrollo de las fuerzas productivas y por la 
lucha de clases que allí se enfrentan, destinan la vida del 
planeta.

Alfred Schmidt buscó desentrañar el El concepto de 
naturaleza en Marx, sobre el saber de fondo en el que se 
produce la teoría marxista y que orienta su práctica política. 
Schmidt parte del concepto de naturaleza que se expresa en la 
obra filosófica de Marx como una categoría ontológica, más que 
de un concepto científico de naturaleza construido dentro de su 
teoría del modo de producción capitalista. El concepto de 
naturaleza en Marx remite así a una categoría ontológica 
transhistórica que permitiría comprender la totalidad del 
mundo y su devenir histórico desde una perspectiva 
materialista, demarcándose del idealismo trascendental de Kant 
y Hegel, donde la praxis del proceso laboral que transforma la 
materia ocupa un lugar central. De esta manera, Schmidt 
afirma que en

el proceso laboral productor de valor de uso en su 
movimiento histórico (y) la interpretación recíproca de 
naturaleza y sociedad, tal como se produce en el seno de la 
naturaleza como realidad que abarca ambos [...] la sociedad se 
muestra a la vez como un contexto natural [...] en el sentido 
metafísico de una teoría de la totalidad del mundo [...] La 
naturaleza para Marx es un momento de la praxis humana y al



mismo tiempo la totalidad de lo que existe [...] El concepto 
marxista de naturaleza resulta idéntico al de la realidad en 
conjunto (Schmidt, 1976:11, 12, 23, 25)

La elevación a un rango ontológico del “concepto” de 
naturaleza opera una confusión entre la categoría de lo Real y 
la categoría de lo Natural. Al mismo tiempo se confunde el 
régimen ontológico de la “Naturaleza”, entendido como la 
potencia emergencial y el devenir de la Physis, con el régimen 
ontológico de la racionalidad tecno-económica de la 
modernidad en el que se configura el modo de producción 
capitalista, su modo científico de comprensión en El capital 
(Althusser, Balibar et al., 1966), y su inscripción en el modo de 
comprensión más amplio del proceso histórico, en el que 
confluyen la evolución creativa de la vida (Bergson, 1908), que 
emerge de la Physis, y la racionalidad que nace de las 
configuraciones del Logos Humano (Leff, 2018). De esta 
manera, el concepto de naturaleza que Schmidt pretende 
destilar de la obra de Marx obstaculiza la comprensión de una 
ontología de la naturaleza que permita captar lo Real 
constituido por diferentes niveles de materialidad -por 
diferentes regímenes ontológicos- así como la relación entre lo 
Real y lo Simbólico en la constitución de la racionalidad social 
que constituye al régimen del capital, así como a las diferentes 
ontologías regionales que constituyen la materialidad de la 
naturaleza y las diferentes ontologías existenciales que 
conforman los mundos de vida de los Pueblos de la Tierra.

La “interpretación recíproca de naturaleza y sociedad” no es 
considerada por Schmidt como la articulación o inter
determinación entre procesos naturales y procesos sociales, sino 
que se reduce a la interiorización del mundo por la praxis 
humana que constituye un “todo natural”. A partir de esta



concepción de la “naturaleza”, Schmidt elabora una 
interpretación fenomenológica del marxismo. De esta forma, 
desarticula el concepto de valor de uso del concepto de valor 
de cambio para construir una apreciación metafísica y a- 
histórica de la relación entre naturaleza y sociedad, entre el 
hombre y su actividad productiva, reduciendo lo Real, la 
Naturaleza y la Historia a la existencia abstracta del hombre. 
Al formalismo mecanicista que parte de Descartes y Newton y 
al racionalismo del a priori kantiano, el marxismo opone una 
ontología de la praxis histórica que no logra desprenderse del 
trasfondo metafísico de un concepto realista de naturaleza. Con 
Feuerbach se da el tránsito del idealismo trascendental de Kant 
y Hegel al subjetivismo humanista que antecede a Marx y que 
influye sus escritos de juventud.6 La praxis humana se 
convierte así en el principio de lo real para el hombre, en el 
proceso de constitución de su mundo de vida, de su 
conocimiento y de su transformación.

Sin embargo, Marx no se detuvo en esta fenomenología de 
la historia; su aportación fundamental consistió en descubrir la 
estructura socio-económica en la que se enmarca la praxis 
humana dentro del régimen del Capital y las determinaciones 
del proceso histórico en el que se produce toda práctica social. 
El postulado epistemológico del primado de lo Real sobre el 
Pensamiento, de la Praxis sobre la Conciencia, fue el punto de 
inflexión fundamental para una epistemología materialista de 
la historia: de lo natural, físico-biológico; de lo social, histórico- 
simbólico. Esto llevó a diferenciar los niveles de materialidad 
que conforman lo Real, abriendo el pensamiento crítico para 
escapar de la visión idealista, subjetivista y naturalista de la 
historia. Cuando Marx habla en El capital de la sumisión del 
hombre a “leyes naturales” sobre las que no tiene ningún 
dominio, se refiere a las leyes objetivas de la historia. La



determinación mecanicista de la naturaleza da curso a la 
naturalidad de una determinación histórica, de las leyes del 
valor y la plusvalía. Marx afirma así que:

El acto de la visión [...] es una relación física entre cosas 
físicas. Pero la forma valor y la relación de valor de los 
productos del trabajo no tienen absolutamente nada que hacer 
con su naturaleza física. Es solamente una relación social 
determinada entre los hombres la que reviste aquí para ellos la 
forma fantástica de una relación entre cosas (Marx, 1965:606).

El concepto marxista de praxis abrió así la posibilidad de 
superar el monismo naturalista de Feuerbach, es decir, el 
carácter abstracto de una o otología general que relaciona la 
naturaleza y toda conciencia de ella con el proceso vital de la 
sociedad, y donde la relación entre lo Real y el Saber sobre lo 
Real quedan reducidos a un conocimiento de la naturaleza,7 
como una conciencia práctica del mundo.8 La metafísica de la 
naturaleza que subyace a la filosofía de la praxis desconoce la 
especificidad del conocimiento científico como aprehensión 
cognoscitiva de lo Real -y de sus aplicaciones técnicas-, que 
sin dejar de enmarcarse en un modo histórico general de 
comprensión del mundo, se distingue de otros modos de 
conocimiento y formas de saber que se configuran en el 
proceso práctico-transformacional de la praxis social. El 
predominio de la categoría ontológica de Naturaleza ha 
arrojado una cortina de humo que impidió pensar el concepto 
propio de naturaleza dentro del régimen ontológico del capital 
y de la teoría del modo de producción capitalista, así como el 
papel de la producción y aplicación de conocimientos 
científicos sobre la naturaleza en la acumulación capitalista.



El concepto de naturaleza en Marx no es una categoría 
ontológica omnicomprensiva que subyace a la dialéctica 
trascendental de la historia. El significado de la naturaleza se 
construye en los presupuestos ontológicos y en el tejido teórico- 
discursivo del Materialismo Histórico y dentro del objeto 
teórico de El Capital. De esta manera, los conceptos de valor y 
de renta diferencial hacen intervenir a los procesos naturales, 
en tanto que estos afectan al tiempo de trabajo socialmente 
necesario para la producción de mercancías, así como las tasas 
de plusvalía y de ganancia. Desde esta perspectiva, toda 
propuesta monista sobre la unidad naturaleza-sociedad aparece 
como una postulación ideológica. Para el Materialismo 
Histórico no existe ni la sociedad en general ni la naturaleza en 
general, sino como objetos empíricos o categorías metafísicas 
incapaces de ser articuladas en un discurso científico 
monolítico. Para la teoría de la historia, los modos de 
producción articulan el medio ambiente en el que se desarrollan 
enactuando según su “lógica” el metabolismo de la naturaleza; 
por su parte, “la naturaleza” existe como procesos de diversos 
órdenes de materialidad que son aprehendidos teóricamente por 
diferentes ramas de las ciencias, y que a través del 
conocimiento tecnológico se insertan en el proceso capitalista 
de producción. De esta manera se produce una articulación 
teórica y técnica entre naturaleza y sociedad en el proceso 
capitalista de producción (Leff, 1994a, cap. 1).

Marx no sólo pensó la unidad trascendental de la historia y 
del mundo como la unificación entre naturaleza y sociedad a 
través del proceso de trabajo. El materialismo marxista no se 
funda tan sólo en el presupuesto ontológico de que “todo es 
materia”, o en pensar el mundo como “una determinación 
metafísica según la cual todo ente aparece como material de 
trabajo”. El Materialismo Histórico busca dar cuenta de la



estructura social que convierte a la naturaleza en objetos de 
trabajo, en valores de uso naturales capaces de ser 
incorporados al proceso de producción de valor y plusvalía. El 
materialismo marxista no es una visión del mundo como una 
relación entre cosas; esto es justamente aquello que Marx 
criticó como el fundamento metafísico de la alienación de los 
sujetos sociales. Con el “fetichismo de la mercancía”, Marx 
puso al descubierto el efecto ideológico producido por el 
proceso capitalista de producción que hace aparecer a la 
realidad como una relación entre cosas. Por ello Marx afirma 
en los Grundrisse que:

El materialismo tosco de los economistas, que trata las 
relaciones sociales de la producción de los hombres y las 
determinaciones que las cosas reciben en tanto se subsumen 
bajo esas relaciones, como si fueran propiedades naturales de 
las cosas, es igualmente un tosco idealismo, e incluso 
fetichismo, pues atribuye las relaciones sociales a las cosas 
como si fueran determinaciones inmanentes la ellas, y así 
mistifica tales relaciones (apud Schmidt, 1976-.148).9

Marx confronta así toda metafísica naturalista al demarcar 
el Materialismo Histórico de una visión naturalista de la 
historia, del realismo ingenuo de la Dialéctica de la naturaleza 
de Engels, y de una visión monista que habría de reducir la 
comprensión del mundo a una dialéctica abstracta entre sujeto 
y objeto del trabajo, a una fenomenología trascendental que en 
el proceso laboral guiaría una teleología histórica hacia la 
desalienación del hombre frente a la naturaleza. Sin embargo 
esta demarcación del pensamiento cosificador, que lúcidamente 
denunciara Marx, no fue suficiente para superar la metafísica 
de la naturaleza que acompaña a la dialéctica trascendental



inscrita en el proceso laboral y que seguirá confirmando el 
saber de fondo del naturalismo dialéctico del ecologismo 
emergente.10

La conversión de la naturaleza en objetos de trabajo y de 
sus productos en mercancías, así como el intercambio 
generalizado del proceso productivo con los procesos naturales 
en función del tiempo de trabajo socialmente necesario -de su 
valor- no es el presupuesto filosófico materialista de una 
dialéctica del proceso laboral de la historia humana en general, 
sino el efecto de la estructura social, de la racionalidad teórico- 
práctica del modo de producción de la sociedad capitalista en 
su modo de expropiación/transformación de la naturaleza. 
Empero, en tanto que Schmidt ve el trabajo como la 
“manifestación de una fuerza natural”, desconsidera las 
determinaciones económicas de la acumulación capitalista que 
modifican los procesos de trabajo y sus tasas de explotación en 
función de las condiciones de revalorización del valor del 
capital y de la lucha de clases: del capitalista por elevar la tasa 
de ganancia y buscar nuevas fuentes de producción de valor y 
plusvalía; la del proletariado por disminuir la jornada de 
trabajo y mejorar sus condiciones de vida.

Schmidt busca prevenirse de identificar su hermenéutica 
marxista con una dialéctica de la naturaleza o una visión 
evolucionista de la historia. De esta manera afirma que no debe 
subsumirse la historia social en la natural ni aplicar las leyes 
naturales directamente a las relaciones sociales como ocurre 
con el darwinismo social donde “la historia humana es un 
apéndice de la historia natural y sus leyes de movimiento son 
meras formas fenoménicas de las leyes biológicas”. Sin embargo 
no evita que una incierta visión ecologista penetre en su 
comprensión de la organización social y del proceso productivo. 
Para Schmidt, la clave del proceso de intercambio en Marx



estaría en el concepto de Stoffwechsel (que la versión inglesa 
traduce por metabolism y la española por intercambio 
orgánico); y afirma que “con el concepto de intercambio 
orgánico Marx describe el proceso social según el modelo de un 
fenómeno natural” (ibid.:99). Schmidt “descubre” en la noción 
de Stoffwechsel un concepto central en El capital -que en 
realidad sólo señala el aspecto general de transformación de la 
materia en el proceso de trabajo-, para adjudicarle a Marx una 
concepción ecológica de la sociedad.11 Al subsumir las formas 
sociales de apropiación de la naturaleza en los momentos 
abstractos de un intercambio de materia y un intercambio de 
valor, se ha abierto una vía falsa a una antropología ecológica 
que quisiera pensar la formación social como la articulación de 
las determinaciones formales-históricas de la ley del valor y las 
condiciones materiales a partir de la racionalidad energético- 
ecológica de los procesos de trabajo (Toledo, 1979).

Schmidt busca responder a los problemas que plantea la 
interrelación dialéctica entre naturaleza y sociedad en la teoría 
del conocimiento de Marx. Su exégesis de los textos marxistas 
lo lleva a ver en el trabajo el proceso que vincula la legalidad 
propia de la materia con los fines humanos, de manera que si 
bien las “leyes de la naturaleza subsisten independientemente y 
fuera de la conciencia y la voluntad de los hombres”, sólo son 
apropiables por éste “a través de las formas de su proceso 
laboral” (ibid.:112). Schmidt absorbe así las determinaciones 
sociales en la naturalidad de los fines humanos. A través del 
trabajo, el hombre sometería las leyes naturales a sus propios 
fines.12

De esta manera, los fines del trabajo dependen por un lado 
de los impulsos y deseos subjetivos del hombre, y por otro, de 
las leyes del material de que dispone para satisfacer sus 
necesidades. Pero ni el sujeto es principio de sus propios



deseos y necesidades, ni las leyes de la naturaleza son 
inmanentes y estáticas, ni la ciencia es en sí misma una vía de 
liberación de los fines humanos. Marx construyó el 
conocimiento del modus operandi del Capital que condiciona el 
deseo humano para transformarlo en una demanda creciente de 
mercancías, determinando al mismo tiempo el proceso de 
producción de conocimientos científicos; no para someter la 
materia y la naturaleza a los “fines del hombre”, sino a la lógica 
del capital. Schmidt mira la historia como un proceso orientado 
por los fines del hombre en abstracto; el proceso dialéctico 
entre naturaleza y sociedad se convierte en el medio para 
alcanzar los fines del ser humano. La actividad teleológica del 
hombre sería el proceso trascendental que permite al sujeto 
reunir los momentos separados del objeto y el sujeto del 
trabajo, de la sociedad con la naturaleza. En este sentido 
afirma Schmidt:

Sólo con la vida orgánica, con la aparición del hombre como 
sujeto autoconsciente y activo, puede reunirse la naturaleza 
consigo misma, pues en el trabajo ésta se deshace de sí misma, 
y el hombre se contrapone a sí mismo, según dice Marx, como 
“sustancia natural” y como “potencia natural” que se pone 
fines. El ser para sí del hombre consiste en su capacidad de 
hacer trabajar para él a la naturaleza en su mecanismo y su 
quimismo, a través de los cuales se realizan los fines humanos. 
La actividad teleológico-finita del hombre no rompe la 
conexión de la naturaleza. Para explicarla no se requiere 
ningún principio trascendente a ésta. Los fines que al comienzo 
son extraños a la naturaleza no sólo se sirven de ella sino que 
tienen a su vez causas naturales (ibid.:120).



De esta forma Schmidt identifica la vida orgánica con la 
historia en la evolución del hombre autoconsciente a través del 
trabajo. El valor de cambio y el valor de uso pierden sus 
determinaciones específicas; el intercambio de mercancías 
puede reducirse en última instancia a un intercambio de 
materia, a un metabolismo puesto que: “lo que vale para una 
sustancia natural tratada aisladamente en relación con los 
estadios de su transformación caracteriza en general la relación 
existente entre el hombre y la naturaleza en la historia de la 
sociedad”. Esta concepción de las relaciones entre naturaleza y 
sociedad aparece como un reflejo de “la unidad contradictoria 
de los momentos del conocimiento en Marx, donde se 
compenetran por mediación de la praxis histórica el realismo 
gnoseológico y el subjetivismo” (ibid.:121).

El papel predominante de la praxis en la transformación del 
mundo es un argumento fundamental de la filosofía marxista; 
sin embargo no se restringe a una mediación entre un realismo 
objetivista y un humanismo subjetivista. La praxis en el mundo 
moderno no está guiada por procesos de cognición y la 
emergencia de una conciencia del mundo dentro de una 
fenomenología biológica, sino que se inscribe dentro del 
ordenamiento ontológico y epistemológico que configuran la 
racionalidad tecno-económica que domina al mundo actual. Lo 
que caracteriza al cambio de episteme en la modernidad, es que 
las cosas dejan de ser percibidas en su relación de diferencias y 
similitudes; la palabra deja de designar la cosa; lo real aparece 
como el efecto de un proceso de producción a partir de las 
estructuras y principios de la vida, la lengua y la historia 
(Foucault, 1966). Allí se inserta la praxis histórica en un 
conjunto de prácticas sociales: de prácticas productivas, 
simbólicas y discursivas.



Marx critica en las Tesis sobre Feuerbach al materialismo 
tradicional por haber concebido la realidad como objeto dado 
en la intuición y no como actividad sensorial humana, como 
praxis. Schmidt desconoce el efecto del proceso capitalista en 
la objetivación de la realidad y en la materialidad del 
conocimiento. Para él, si en el periodo pre-capitalista -antes 
del conocimiento moderno- predomina el saber sensualista de 
lo real, la sociedad industrial habría transformado las 
condiciones de este saber objetivo en una subjetivación 
creciente de la realidad. De esta manera afirma que “Como en 
el comienzo de la edad moderna la naturaleza se reduce cada 
vez más a un momento de las actividades sociales, las 
determinaciones de la objetividad van entrando gradualmente 
en el sujeto, (de manera que) sólo sería cognoscible, en sentido 
estricto, lo hecho por los sujetos” (ibid.:136). El primado 
materialista de la praxis queda así reducido a una 
fenomenología del sujeto. Es el sujeto quien produce lo real por 
su trabajo, orientado a sus fines, y no un modo de producción 
específico lo que determina la subjetividad de los individuos. 
La subjetivación de la realidad que parte de la separación entre 
objeto y sujeto en el proceso de trabajo lleva a una reabsorción 
de lo social en lo natural. Es esto lo que en el humanismo del 
joven Marx de los Manuscritos parisinos abrió las puertas a la 
utopía de una teleología histórica, en la que se produciría la 
reconciliación entre el hombre y la naturaleza. El Materialismo 
Dialéctico, entendido como una ontología general de lo Real, 
participa de ese imposible proyecto de unificación positivista 
del saber. Ni la historia es un caso particular de esa ontología 
general fundada en la categoría de naturaleza, ni la naturaleza 
queda subsumida en una ontología trans-histórica de la 
producción. La epistemología realista de la teoría crítica de 
Marx en El capital impide disolver la “naturaleza” y la



“sociedad” en una identidad entre humanismo y naturalismo, de 
la diferencia originaria entre lo Real y lo Simbólico que ha 
puesto de manifiesto la crisis ambiental. Schmidt acierta al 
considerar que

Es parte inherente y esencial de la civilización que avanza 
como dominio organizado el hecho de que la naturaleza, 
rebajada a mero material de los fines humanos, se vengue de 
los hombres haciendo que éstos sólo puedan adquirir su 
dominio con una represión cada vez mayor de su propia 
naturaleza [...] Una sociedad que siguiera alimentándose 
mediante su intercambio orgánico con la naturaleza, pero que al 
mismo tiempo estuviera estructurada de manera que pudiera 
renunciar a la explotación excesiva de ésta, permitiría hacer 
resaltar aún más claramente la verdad del momento realista en 
la teoría del conocimiento de Marx, es decir, que la naturaleza 
es también algo existente en sí, independientemente de la 
intervención manipuladora de los hombres (ibid.:161, 177).

En este sentido, la construcción de tal sociedad ecológica no 
podrá emerger del simple desenvolvimiento de una teleología 
histórica guiada por los designios de la naturaleza o de un 
sujeto trascendental de la historia. La construcción de una 
racionalidad ambiental habrá de resultar de una praxis social 
que implica la deconstrucción de la metafísica naturalista que 
subyace a la teoría social y a la comprensión del mundo, es 
decir una estrategia y una política del conocimiento. En la 
dialéctica de la historia, el capitalismo rompe toda posible 
unidad entre sociedad y naturaleza; la sociedad se separa de su 
organicidad originaria y el modo de producción instaura la 
racionalización del dominio de la naturaleza. En este sentido 
afirmaba Schmidt que



En comparación con la determinación concreta que el 
proceso laboral asume en su forma específicamente capitalista, 
es inherente a las formas que lo preceden algo de propiamente 
a-histórico y de natural [...] Sólo con el tránsito al capitalismo 
el dominio sobre la naturaleza toma una cualidad nueva: 
únicamente entonces el proceso laboral, que Marx en un primer 
momento había definido como igual en sus determinaciones 
generales para todas las épocas de la sociedad, se transforma 
en un proceso social de producción, en sentido estricto, para 
cuyos análisis no bastan aquellas determinaciones generales [...] 
que caracterizan momentos particulares de la producción pre
burguesa. Lo que la crítica de la economía política estudia y 
quiere explicar es más bien la ‘separación’ entre estas 
condiciones inorgánicas de la existencia humana y esta 
existencia, una separación que sólo se ha realizado plenamente 
en la relación entre trabajo asalariado y capital (ibid.:200-201, 
205).

De esta manera, la superación del capital como régimen de 
dominio de la naturaleza implica también deconstruir el 
concepto de naturaleza: la deriva del orden de la physis en un 
mundo de “objetos naturales”; la naturalización de las cosas del 
mundo como un orden ontológico fundamental dentro del cual 
el hombre habría de trascender su alienación a través de una 
visión organicista de la historia. El concepto de naturaleza está 
impreso en el objetivismo de la racionalidad tecno-económica 
del mundo moderno que domina a la ontología de la vida. La 
crítica de Marx a la razón económica queda comprometida en 
la comprensión de “lo natural”, en la fusión de la naturaleza 
objetivada y la economización del mundo; en la concepción del 
progreso civilizatorio sobre-determinado por el proceso



económica y por el modo de producción; en la dialéctica 
trascendental que con el modo de producción capitalista lleva a 
subordinar el valor de uso al valor abstracto, a la lógica del 
mercado, enajenando la vida en la cosificación del mundo. Pues 
como señala Echeverría,

Según él [Marx], para construir un mundo propio, la vida 
moderna necesita descansar sobre un dispositivo económico 
peculiar, consistente en la subordinación, sujeción o subsunción 
del proceso “social-natural” de reproducción de la vida humana 
bajo un proceso “social-artificial”, sólo transitoriamente 
necesario: el de la reproducción del valor mercantil de las cosas 
en la modalidad de una “valorización del valor” o “acumulación 
del capital”. En la base de la vida moderna actúa de manera 
incansablemente repetida un mecanismo que subordina 
sistemáticamente la “lógica del valor de uso”, el sentido 
espontáneo de la vida concreta, del trabajo y el disfrute 
humanos, de la producción y el consumo de “los bienes 
terrenales”, a la “lógica” abstracta del “valor” como sustancia 
ciega e indiferente a toda concreción, y sólo necesitada de 
validarse con un margen de ganancia en calidad de “valor de 
cambio”. Es la realidad implacable de la enajenación, de la 
sumisión del reino de la voluntad humana a la hegemonía de la 
“voluntad” puramente “cósica” del mundo de las mercancías 
habitadas por el valor económico capitalista (Echeverría, 
1998:63).

El modo de producción capitalista somete a la naturaleza -  
como el orden ontológico de las cosas del mundo de la 
técnica-, a la lógica del mercado y a las condiciones de 
producción de plusvalía; la potencia de la Physis y la 
creatividad humana se convierten en “recursos naturales” y en



“fuerza de trabajo”, en objetos dispuestos para su apropiación 
económica. Pero esto no anula los procesos auto-organizativos 
de la vida y productivos de la biosfera, ni los sentidos 
existenciales de las culturas de los Pueblos de la Tierra. El 
fenómeno de la vida y los procesos neguentrópicos que 
organizan la trama ecológica de la biosfera que han sido 
dominados por la racionalidad de la producción capitalista 
están allí latentes, en espera de ser incorporados a una nueva 
racionalidad productiva.

LA ECOLOGÍA DE MARX

Y LA FRACTURA METABÓLICA DEL CAPITALISMO

La emergencia de la crisis ambiental ha conducido hacia la 
crítica de los paradigmas prevalecientes de la economía, que 
más allá de desencadenar tan evento como resultado del 
impulso al crecimiento económico, no previeron sus 
consecuencias en la degradación socio-ambiental del planeta. El 
marxismo, tanto en su discurso teórico revolucionario, como en 
las prácticas del socialismo real, no ha estado exento de esta 
falla ecológica que ha llevado a la reflexión teórica sobre las 
raíces ecológicas del Materialismo Histórico. Esta indagatoria 
ha variado entre aquellos que han tratado de des-cubrir las 
bases ecológicas del marxismo (John Bellamy Foster, 2000), y 
aquellos que han buscado construir sus faltantes fundamentos 
ecológicos (J. O’Connor, 2001). Si Alfred Schmidt trató de 
desplegar el concepto de naturaleza que subyace en el 
pensamiento de Marx, no muy lejos del mismo, Foster ha 
creído encontrar la llave que abre la puerta de la ecología de 
Marx en su comprensión de la fractura metabólica, a través del 
concepto de Stoffwechsel como el vínculo entre le trabajo



humano, la praxis social y el desarrollo de las fuerzas 
productivas y su impacto en la naturaleza.13

Foster ha pretendido de principio a fin en su obra que “es 
posible interpretar a Marx de manera diferente, concibiendo a 
la ecología como central en su pensamiento” (ibid.:VI). Piensa 
que “la cosmovisión de Marx era profunda y sistemáticamente 
ecológica [...] y que esta perspectiva ecológica derivó de su 
materialismo” (ibid.:VIII). Para Foster, el materialismo de 
Marx surge de una ontología realista -no-atomística, no- 
teleológica, no-mecanicista, no-determinista-, derivada de la 
filosofía de Epicuro y a través de Lucrecio, anclada en la teoría 
evolutiva de Darwin y en la ciencia de la circulación de 
nutrientes del suelo y del metabolismo animal de Justus von 
Liebig. Empero, más allá de reconocer que las prácticas 
transformativas del hombre afectan el metabolismo de los 
suelos, o incluso la evolución de la vida, la hermenéutica 
ecológica de Marx conduce a la pregunta esencial para 
desentrañar si el motor de la historia, impulsado por la lucha 
de clases, está inscrito en la modernidad dentro del régimen 
tecno-económico que desencadena el desarrollo de las fuerzas 
productivas racionalizadas y potencializadas por la ciencia, o si 
la praxis humana está inscrita de manera más fundamental en 
una ontología de la vida, en la inmanencia de la vida. Reclamar 
el ecologismo de Marx implica preguntarnos si esta 
comprensión de la cuestión ambiental subyace en el sustrato 
ontológico del Materialismo Histórico. Foster argumenta que

Una consecuencia del nuevo materialismo práctico de Marx, 
fue que el foco del pensamiento materialista se desplazó de la 
naturaleza hacia la historia, sin negar la prioridad ontológica de 
la primera. Es verdad que Marx tendió a ver su concepción 
materialista de la historia arraigada en una concepción



materialista de la naturaleza, que conjuntamente constituía el 
curso de la historia natural (en su sentido baconiano que incluía 
la producción humana). Sin embargo, este énfasis en su crítica 
social fue de manera excesiva en el desarrollo histórico de la 
humanidad y su relación alienada con la naturaleza, y no en la 
evolución más amplia de la naturaleza (Foster, 2000:113-4).

La cuestión no es sólo reconocer la conciencia y 
preocupación de Marx sobre la “falla metabólica” causada por 
la acumulación de capital, sino clarificar si en el materialismo 
de Marx la fuerza que impulsa la historia es la dialéctica social 
del desarrollo de las fuerzas productivas de la humanidad -a  lo 
que Louis Althusser (1965) se refirió como la sobre
determinación económica en las contradicciones del capital-,14 
o si se sustenta en la evolución material de la naturaleza. 
Foster considera que donde Marx y Engels “enfatizaron las 
contradicciones ecológicas” en el Manifiesto comunista, “no 
parecían creer que [las contradicciones entre el campo y la 
ciudad] fueran desarrolladas a tal punto que fueran a jugar un 
papel central en la transición hacia el socialismo” y que 
tendrían “un rasgo distintivo en la dialéctica posterior en la 
construcción del comunismo” (Foster, 2000:140).

En efecto, la dialéctica hegeliana arraigó en la lucha de 
clases como motor de la historia; pero antes de llegar a 
trascender el orden capitalista acicateó el orden ontológico que 
configurado desde el Logos humano y en el Eidos 
representativo del mundo, condujo a la historia de la metafísica 
a fraguar en la jaula de racionalidad de la modernidad, en la 
racionalidad tecno-económica que en la estructura y dinámica 
del capital a llevado a la explotación del trabajo como 
mediador entre la sociedad y la naturaleza para extraer 
plusvalía; y que a través de ese proceso arrastró al mundo hacia



el catastrófico proceso de degradación entrópica del planeta. La 
crisis ambiental llama ahora a comprender la manera como de 
la Diké de Anaximandro y el Pólemos de Heráclito, hasta la 
dialéctica social de Marx, en la lucha de los opuestos que ha 
conducido la historia, se ha impuesto el Logos humano sobre la 
Physis manifiesta en la unificación forzada de la diversidad de 
la vida a la unidad del mercado. Es lo que abre una nueva 
indagatoria para deconstruir el Capital para repensar la 
producción sustentada en una ontología de la vida.

Foster considera que en El capital “la concepción 
materialista de la naturaleza de Marx alcanza su completa 
integración con su concepción materialista de la historia”:

En El capital, Marx empleó el concepto de “metabolismo” 
(Stoffwechsel) para definir el proceso de trabajo como “un 
proceso entre el hombre y la naturaleza, un proceso por el cual 
el hombre, a través de sus propias acciones media, regula y 
controla el metabolismo entre él y la naturaleza”. Sin embargo, 
una “falla irreparable” ha surgido en este metabolismo como 
resultado de las relaciones capitalistas de producción y la 
separación antagonista entre campo y ciudad. En consecuencia, 
bajo la sociedad de productores asociados será necesario 
“gobernar el metabolismo humano con la naturaleza de manera 
racional” (Foster, 2000:141).

Sin negar la dinámica ecológica que subyace en las 
contradictorias relaciones entre campo y ciudad, este “rescate” 
del materialismo natural de Marx está lejos de desentrañar los 
complejos procesos ecológicos entretejidos en la entrópica 
expropiación capitalista de la naturaleza causante de la “falla 
metabólica” del capital. El reconocer los costos ecológicos y la 
degradación ambiental generada por la producción capitalista y



que se extiende a la reproducción ampliada del capital, o 
reclamar la necesidad de devolver a la naturaleza los elementos 
que le ha robado el capital -de manera análoga a como 
Georgescu-Roegen (1971) destacó los costos entrópicos del 
proceso económico, o que Hermán Daly (1991) reclama 
imponer una “sustentabilidad fuerte” al sistema económico 
como una norma que permita renovar los recursos naturales y 
mantener el equilibrio ecológico en una economía de estado 
estacionario-,15 no revierte esta contradicción dialéctica en su 
contrario: en un nuevo paradigma productivo fundado en los 
potenciales neguentrópicos de la naturaleza. Foster considera 
que

podemos esperar restaurar el metabolismo esencial a través 
de un vuelco revolucionario del tegumento capitalista y la 
creación de una nueva realidad material co-evolutiva. Este es el 
núcleo del mensaje ecológico de Marx [...] El futuro aparece 
con el desarrollo del movimiento socialista/eco-socialista del 
siglo XXI para arraigar en una clase trabajadora ambientalista 
incluyente y diversa. Lo que se necesita es la reconstitución 
revolucionaria del metabolismo social interdependiente con la 
naturaleza, poniéndola bajo el control racional de los seres 
humanos (Foster, 2018).

Pero en ningún lugar transformó Marx este “mensaje” en 
una construcción teórica de esa realidad material co-evolutiva, 
inscribiendo el proceso productivo en el orden material de la 
vida. La “falla metabólica” y el efecto entrópico de la 
apropiación humana de la naturaleza ha sido la regla desde que 
la diferencia originaria entre lo Real y lo Simbólico arraigó en 
la Tierra con las primeras sociedades agrícolas. El capitalismo 
ha exacerbado este proceso, abriendo el abismo hacia la muerte



entrópica del planeta. La humanidad tendrá que deconstruir la 
racionalidad tecno-económica del régimen del capital y 
remplazaría con una teoría y una praxis de una apropiación 
“ecológicamente racional” de la naturaleza. Este punto de 
inflexión en la historia y en el Materialismo Histórico no habrá 
de ocurrir sin antes vislumbrar y construir una racionalidad 
ambiental que conduzca las posibilidades de ese inédito 
acontecimiento.

MARX Y EL CONCEPTO DE FORMACIÓN ECONÓMICO- 
SOCIAL

En su crítica de la economía política, Marx produjo la teoría 
del modo de producción capitalista. Empero, la Teoría del 
Valor no alcanzó a internalizar los complejos procesos en los 
cuales la naturaleza permanece como condición del proceso 
económico. La contribución de la naturaleza a la producción no 
quedaba plenamente representada ni en la teoría de la renta 
diferencial ni en la “compresión de la reproducción simple” del 
campesinado como un proceso complementario de explotación 
del trabajo humano que estaba en la base de la acumulación y 
reproducción ampliada del capital. Al tiempo que la Teoría del 
Valor se fue disipando con el avance del progreso científico- 
tecnológico, la naturaleza quedó externalizada en sus modos de 
inscripción y subsunción en el proceso capitalista. El olvido de 
la naturaleza en la construcción de la teoría del capital convocó 
a autores marxistas a reflexionar sobre esa ausencia, 
conduciendo al rescate hermenéutico del “concepto de 
naturaleza” (Schmidt) y de “la ecología de Marx” (Foster); de la 
relación del proceso capitalista con la dinámica ecológica como 
una “segunda contradicción” y como parte sustantiva de las 
condiciones de producción del capital (J. O’Connor).



Ciertamente, el pensamiento marxista -el materialismo 
histórico y dialéctico-, abrió un campo para el estudio de la 
historia determinada por el proceso económico, es decir, de los 
modos de apropiación y transformación de la naturaleza a 
través del trabajo humano como mediador entre la naturaleza y 
la sociedad. En esa perspectiva, el concepto de Stoffwechsel 
describiría el intercambio de materia generado por los procesos 
de trabajo en la producción de valores de uso a lo largo de la 
historia; y el concepto de “fractura ecológica” vendría a señalar 
el impacto que ha tenido el proceso de acumulación capitalista 
-del dominio de la producción de valor económico y de 
plusvalía extraída de la fuerza de trabajo- en la ruptura de los 
equilibrios termodinámicos y la resiliencia ecológica de la 
biosfera. Pero habría sido Nicholas Georgescu-Roegen quien 
desentrañara la “segunda contradicción” que conduce a la 
“fractura ecológica” -la destrucción de las condiciones 
ecológicas que sustentan el proceso productivo- por la manera 
como el proceso económico activa la segunda ley de la 
termodinámica, desencadenando la degradación entrópica del 
planeta.

Por su parte, los debates internos en el campo del 
Materialismo Histórico de los años sesenta y setenta, atraídos 
por el concepto de “totalidad dialéctica” de Lukács (1923), 
habían conducido al análisis de las estructuras y los procesos 
que integran el todo social -al estructuralismo genético de 
Goldmann (1959) y a la dialéctica de lo concreto de Kosik 
(1970)-, con el propósito de alcanzar una visión más 
comprehensiva de las diferentes instancias y procesos que 
integraban la estructura del capital, plasmándose en el concepto 
de formación económico-social (Fossaert, 1977). De esta 
manera, la teoría marxista abría la posibilidad de pensar las 
conexiones entre sociedad y naturaleza a partir de la



determinación en última instancia del proceso económico 
(Althusser, 1965). Ciertamente, la forma más acabada del 
materialismo histórico como ciencia de la historia es la 
caracterización del modo de producción capitalista. Este 
encierra el conocimiento de la estructura productiva 
fundamental que determina la racionalidad del proceso 
económico desde la Revolución Industrial. No obstante que sus 
efectos alcanzan a diferentes esferas de la vida social y a sus 
impactos sobre la destrucción de la naturaleza inducidos por la 
lógica de la ganancia, el conocimiento de este proceso 
económico no explica las condiciones ecológicas que sustentan 
la reproducción del modo de producción, ni sus relaciones 
“superestructurales” a través de las representaciones 
ideológicas y las normas sociales de significación, el acceso 
sancionado y los procesos de apropiación de la naturaleza. 
Estas relaciones de los procesos ecológicos con la racionalidad 
económica desbordan el campo de explicación de la estructura 
y dinámica del modo de producción capitalista.

Para “completar” este conocimiento de las estructuras
económicas y sus relaciones con las “superestructuras” -  
ideológicas, jurídicas-, se planteó dentro del Marxismo un 
proyecto de articulación de diferentes modos de producción. 
Así, el Marxismo construyó el concepto de Formación 
Económica y Social (FES), con el propósito de comprehender la 
riqueza, variedad y autonomía de las prácticas
superestructurales de diferentes sociedades y culturas y sus
inter-determinaciones con diferentes modos de producción
(MP). Sin embargo, la aplicación práctica de la categoría de 
FES no se reduce a “ajustar” el concepto de MP 
especificándolo en la realidad y mostrando sus variedades 
históricas, geográficas y regionales; o reduciéndola a una 
combinación de modos de producción (Dhoquois, 1971). De lo



que se buscaba con el concepto de FES era poder especificar e 
integrar los diferentes procesos superestructurales (sistemas 
jurídicos, científicos, educativos; formaciones teóricas e 
ideológicas; estructuras institucionales; organización del Estado 
y estructuras de poder; organizaciones y formaciones culturales, 
etc.) que dan su organicidad al proceso histórico y social en su 
conjunto, sin perder la centralidad y determinación
fundamental del proceso material de producción. Sin embargo, 
la categoría misma de FES se ha enfrentado a dificultades en 
su definición. Como señala Herzog:

No me es posible definir precisamente el concepto de 
formación social, por el cual se designa frecuentemente un 
conjunto de relaciones que dan lugar a una superestructura 
específica. No se puede definir por la unidad de la 
superestructura (en vista de la lucha de clases, la 
superestructura es heterogénea), ni por la existencia de un 
aparato de Estado particular. El concepto debe reflejar un 
conjunto de formas específicas, comprendidas las socio
económicas, que conocen una relativa autonomía de 
reproducción y movimiento (Herzog, 1971).

La categoría de FES no sólo ha sido aplicada para 
completar el estudio del “todo social” en la sociedad capitalista 
moderna, sino también para el estudio de las sociedades 
tradicionales o “primitivas”, utilizando los fundamentos del 
estructuralismo bajo el predominio de la “determinación en 
última instancia de lo económico” (Althusser, 1965), como 
garante del materialismo histórico. En este sentido, para 
Godelier (1974, 1976), esta problemática se desplaza hacia la 
búsqueda, en cada caso histórico y en cada modo de 
producción, de la estructura que adopta la función dominante



en las relaciones de producción. De esta manera postuló que en 
las sociedades “primitivas”, las relaciones de parentesco, la 
religión y las formaciones ideológicas o imaginarias funcionan 
como infraestructura, es decir, integran las relaciones sociales 
de producción y la organización de sus fuerzas productivas. Si 
bien se avanzó en la comprensión de la manera como los 
imaginarios culturales determinan y configuran las prácticas de 
apropiación/transformación de la naturaleza en las formaciones 
sociales tradicionales, las condiciones propias de la naturaleza 
quedaban fuera del marco de comprensión de la FES.

El propósito de integrar las diferentes instancias que 
conforman el todo social y sus procesos de
reproducción/transformación, ha generado un problema teórico 
y metodológico aún no resuelto por el Marxismo: el relativo a 
la articulación de los procesos naturales con las estructuras 
sociales (productivas, ideológicas, jurídicas, políticas) en la 
caracterización de los modos de producción y las formaciones 
económico-sociales actuales. La estructura y dinámica de todo 
MP o FES se establecen en una articulación específica entre 
ciertas relaciones sociales de producción y el desarrollo de las 
fuerzas productivas. Todo MP y toda FES establecen 
conexiones con la naturaleza a través de los objetos y medios 
“naturales” de trabajo de los procesos productivos que allí se 
desarrollan. Sin embargo, existe una dificultad irresuelta para 
comprender las determinaciones del medio en la estructuración 
de las relaciones sociales y técnicas de producción, y para 
incorporar los procesos ecológicos -como potenciales y 
condiciones- en los procesos productivos globales y en el 
desarrollo de las fuerzas productivas de la sociedad (Leff, 
1993a).

La relación entre sociedad y naturaleza ha sido abordada en 
el estudio de las sociedades agrarias y “primitivas”, en las



cuales prevalece una racionalidad tendiente hacia la 
conservación de la cultura y del equilibrio ecológico con el 
medio; ello determina la división social y familiar del trabajo y 
el intercambio mercantil simple de excedentes con el exterior 
(Meillassoux, 1977). Una rama de la antropología ha 
desarrollado un enfoque ecológico y energético para 
caracterizar y evaluar la racionalidad de las prácticas 
productivas de las sociedades tradicionales (Rappaport, 1971). 
Más aún, se han elaborado teorías y métodos para caracterizar 
modos de producción vigentes en los medios rurales actuales 
(un modo de producción campesino), para articular las 
relaciones de propiedad y posesión de la tierra, las prácticas de 
producción y apropiación del producto y las prácticas culturales 
particulares de cada formación social que permiten un cierto 
reconocimiento y valorización del medio (Toledo, 1980). Estos 
estudios han conducido a caracterizaciones operativas para el 
estudio de casos actuales y el desarrollo de metodologías para 
la gestión ambiental, delimitando unidades ambientales de 
producción y de manejo sustentable de los recursos naturales, 
integrando los diversos procesos naturales y sociales que 
conforman su estructura y que determinan su funcionamiento 
productivo.

Tal vez el esfuerzo más acabado por construir una categoría 
de análisis sociológico a partir del concepto de FES, es el 
realizado por Fossaert (1977). Este autor elabora, a partir de 
unacaracterización del tipo de trabajadores, de propietarios y 
de medios de producción, que constituyen un conjunto de 
modos y lógicas de producción, toda una tipología de FES 
fundada en su combinatoria. Sin embargo, esta diversidad 
tipológica no alcanza a romper con un cierto esquematismo y 
estatismo del análisis estructural, que dificulta el análisis 
dinámico de los procesos socio-ambientales, la transición hacia



nuevas racionalidades productivas, y la incorporación de los 
procesos culturales y ecológicos que participan en la 
conformación de las relaciones de producción y de las fuerzas 
productivas que deben caracterizar a las formaciones sociales 
que funcionan y producen dentro de unidades ambientales 
determinadas.

Las tipologías elaboradas por Fossaert se construyen con 
base en proposiciones generales (i.e. la “relación entre la 
sociedad y la naturaleza” o la “transformación de la materia 
natural que la apropia a las necesidades humanas”). Así, las 
referencias a los procesos naturales se hacen manifiestas sobre 
todo en los modos de producción “más antiguos”, vinculados a 
la tierra y a la producción de valores de uso. En los modos de 
producción “más evolucionados”, el poder de la ciencia como 
control sobre la naturaleza parecería emancipar a la producción 
de los procesos naturales directos. Fossaert reconoce la 
necesidad de articular las estructuras económicas con la 
“naturaleza” para caracterizar de manera más completa a los 
procesos productivos; pero al dejar a los geógrafos la 
elaboración de la teoría de los procesos económicas que inciden 
en su disciplina, no concluye con la necesaria integración de los 
procesos económicos y ambientales en el estudio de las 
formaciones económicas y sociales.16

Sin embargo, el desafío que enfrenta el Marxismo para 
comprender las relaciones del proceso expansivo del capital en 
su relación con las formaciones sociales de organizaciones 
indígenas y campesinos, y con los procesos de degradación 
ambiental del planeta, es la definición de formaciones 
económico-sociales como formaciones socio-productivas en las 
que se articula la dinámica del proceso productivo con los 
procesos ecológicos, los valores culturales, los saberes y 
prácticas tradicionales, el avance científico y el cambio



tecnológico, conformando nuevas relaciones socio-ambientales y 
fuerzas ecotecnológicas de producción, orientadas a la 
maximización de una producción sustentable de valores de uso, 
así como la articulación de estas economías autogestionarias y 
de autosubsistencia, con la economía global de mercado (Leff, 
1986a).

La caracterización de una FES debe servir no sólo como 
una categoría clasificatoria, sino como un proceso de 
elaboración teórica que permita articular la dinámica de una 
organización social con las estructuras y funciones de los 
procesos naturales que le subyacen como soporte material de 
sus procesos productivos, incorporando sus condiciones 
restrictivas -residencia, tasas de extracción y regeneración- y 
su potencial de oferta de “valores de uso naturales” dentro de 
las fuerzas productivas y de las relaciones técnicas, culturales y 
sociales de producción que conforman a una FES. Ello deberá 
llevar a elaborar categorías operativas que permitan analizar 
diferentes estrategias de gestión de los recursos dentro de 
estructuras económicas, políticas y sociales determinadas, de 
sus contextos ecológicos y de modos de territorialización de 
racionalidades productivas alternativas.

TIPOLOGÍAS DE ACTORES SOCIALES Y 
RACIONALIDADES

PRODUCTIVAS: HACIA UN CONCEPTO DE
FORMACIÓN

ECONÓMICA-SOCIO-AMBIENTAL

La complejización del análisis estructural del proceso 
productivo, a partir de la categoría de FES, lleva hacia la



construcción de una categoría operativa que permita integrar 
los diversos procesos que confluyen y conforman una unidad 
ambiental de manejo productivo y sustentable de los recursos, 
dentro de los procesos de reproducción/transformación social, 
en un espacio geográfico delimitado; dentro de las condiciones 
económicas del mercado y las condiciones políticas del Estado- 
nación. El concepto de formación económica-socio-ambiental 
(FESA) articula los procesos ecológicos, tecnológicos y 
culturales que operan a nivel local o regional, con los aparatos 
del Estado, los regímenes políticos y los procesos económicos 
que operan a nivel nacional, y con el orden económico mundial 
que genera los patrones de valorización y uso de los recursos, 
determinando los procesos de transformación socio-ambiental a 
escala local, regional y planetaria.

La necesidad de elaborar categorías más operativas para 
especificar estas formaciones ambientales y para comprender la 
racionalidad del uso de los recursos naturales, ha conducido a 
elaborar tipologías de productores rurales. Estas permitirían 
caracterizar sus relaciones con el medio a través de las formas 
de propiedad de la tierra, de las formas sancionadas de acceso 
y uso de los recursos, de las técnicas de producción y las 
formas de apropiación del ambiente.17 De esta forma se 
planteaba la necesidad de desentrañar de la heterogeneidad de 
los actores rurales, ciertas regularidades en la racionalidad de 
los procesos productivos y construir una metodología capaz de 
orientar nuevas estrategias de manejo sustentable de los 
recursos. A través de la elaboración de categorías concretas de 
análisis de los procesos socio-ambientales se buscaba superar 
conceptualizaciones demasiado abstractas y tipologías empíricas 
carentes de una organización conceptual, para contrastar en el 
terreno diferentes formaciones económico-sociales-ambientales.



Dentro de la perspectiva de una gestión ambiental de los 
recursos naturales, esta tipología de los diferentes productores 
rurales sería útil para caracterizar su racionalidad productiva, 
estableciendo sus relaciones con los medios de producción, los 
recursos naturales y los productos, articulando los procesos de 
producción y de distribución con los procesos culturales, el 
contexto político y las condiciones económicas y ecosistémicas 
de una región determinada. Estas condiciones aportan 
elementos para analizar las relaciones sociedad-naturaleza en 
espacios geográficos y culturales determinados, así como para 
delimitar “unidades ambientales” y evaluar su potencial 
ambiental18 para la puesta en marcha de microeconomías 
sustentables a nivel regional y local. Esto plantea la necesidad 
elaborar esquemas de análisis capaces de articular las 
racionalidades de los actores sociales con los procesos 
naturales, sociales, culturales y tecnológicos que constituyen 
bases y potenciales de los procesos productivos, en una 
perspectiva dinámica y diacrónica, que trasciende el estatismo 
de las clasificaciones de los modos de producción y las 
tipológicas de los actores sociales.

Se abre así una nueva perspectiva para la construcción de 
una racionalidad productiva que no sólo asegure condiciones de 
sustentabilidad ecológica, sino que genere un potencial 
ambiental para el desarrollo de las fuerzas productivas a partir 
de los principios materiales que emergen de la articulación de 
los niveles de productividad cultural, ecológica y tecnológica 
que genera una formación socio-ambiental. Este acercamiento 
metodológico y conceptual habría de posibilitar la definición de 
formaciones económicas-socio-ambientales (FES A), como
unidades productivas en las que se articulan las diferentes 
relaciones de producción establecidas por las tipologías de los 
productores, con nuevas fuerzas productivas, que emergen de



un proceso de construcción social del potencial ambiental y de 
una productividad ecotecnológica para el desarrollo sustentable 
(Leff, 1986a, b).

La constitución del concepto de FESA y su aplicación en el 
funcionamiento de unidades de manejo ambiental, habría de 
llevar a una reconstitución de los conceptos fundamentales del 
Materialismo Histórico para dar cuenta, más allá de la 
articulación del MPC con los modos de producción de las 
formaciones económico-sociales tradicionales, de sus 
articulaciones con la dinámica ecológica de la biosfera: para 
desentrañar los efectos del Capital en la complejidad ambiental, 
de los flujos de materia y energía en la biosfera; de la 
degradación entrópica del planeta y de la complejidad 
emergente de la potencia neguentrópica de la vida.

LA DEGRADACIÓN ECOLÓGICA DEL CAPITAL

Y LA ECONOMÍA DE LOS FLUJOS AMBIENTALES

El progreso de la reproducción ampliada del Capital ha 
traído como consecuencia la exacerbación de un proceso de 
degradación ambiental a escala planetaria, a una fractura del 
orden ecológico de la biosfera y una destrucción de las 
condiciones ecológicas de sustentabilidad del proceso 
productivo. Al ecomarxismo le corresponde no sólo señalar 
esos efectos, sino comprender las maneras como la rueda de la 
producción con-mueve el metabolismo de la biosfera, 
articulando las estrategias y los mecanismos del Capital con las 
condiciones de la naturaleza; el proceso económico con la 
dinámica ecológica; la ley del valor económico con las leyes de 
la termodinámica.



Para entender las complejas vías por las cuales se conducen 
los flujos ambientales en el planeta, Mol y Spaargaren (2006) 
han seguido las teorías de la modernización ecológica 
inspirados en la teoría de redes de Manuel Castells (1996) y en 
la teoría de los fluidos y la complejidad global de John Urry 
(2003), derivando la propuesta de una “sociología de los flujos 
ambientales”. En esta indagatoria, los autores se han propuesto 
construir un análisis propiamente social frente a otras ramas de 
las ciencias ambientales, como los análisis de los flujos 
materiales, de la ecología industrial y de la huella ecológica 
(Wackernagel, 1994), en afinidad con otras teorías políticas 
enfocadas hacia las redes, los fluidos y flujos, como las 
propuestas por Arjun Appadurai y Saskia Sassen. En esa 
perspectiva, Arthur Mol se ha propuesto elaborar una 
sociología ambiental de flujos y redes capaz de trascender el 
marco de las estructuras, para operacionalizar el poder y la 
desigualdad. En este sentido analiza

las condiciones de acceso a los flujos ambientales, a los 
scapes19 y redes que estructuran la corriente de flujos 
ambientales estratégicos [... y] las consecuencias para grupos, 
actores y organizaciones a quienes es negado el acceso o 
quienes no consiguen establecer vínculos con redes globales 
relevantes [...] el poder reside en las “adiciones y retiros” en sí 
mismos, y no sólo en las prácticas sociales de producción y 
consumo [...] El poder y la desigualdad en la perspectiva de una 
sociología ambiental de los flujos también se refiere a los flujos 
de capital, información, imágenes y personas que estructuran, 
condicionan y habilitan reformas ambientales (Mol, 2010:73).

La teoría de los flujos se presenta afín a la teoría de la 
modernización ecológica, como una derivación dentro del



mismo linaje teórico en un uso más nominalista y cosificador 
de sus términos, que propiamente conceptuales, del orden 
ontológico de los flujos que fluyen en su corriente discursiva. 
Esta teoría busca “establecer los primeros fundamentos de un 
nuevo acercamiento teórico en las ciencias sociales 
ambientales” (Spaargaren, Mol y Bruyninckx, 2006:22-23) para 
analizar “las nuevas redes, arreglos e infraestructuras que están 
constituyendo y gobernando diferentes clases de flujos 
ambientales, más que las dimensiones materiales de los flujos 
ambientales como tales o tomados aisladamente” (ibid.:5). La 
teoría permitiría dar cuenta de los procesos que determinan la 
condición del mundo en el proceso de globalización, una vez 
que se vuelven difusas las fronteras nacionales, que el Estado- 
nación deja de ser el agente determinante de las acciones 
humanas frente a los fenómenos socio-ambientales, que el 
derrumbe de sus fronteras acarrea a su paso el fin de las 
determinaciones estructurales de la sociedad, que los actores 
sociales pierden identidad, autonomía y eficacia, y que los 
flujos toman la estafeta como protagonistas de las dinámicas 
del mundo globalizado.

En esta desustantivación de las estructuras y los actores 
determinantes de la dialéctica social, Mol y Spaargaren se 
proponen construir una nueva teoría comprehensiva sobre el 
triángulo globalización, cambio ambiental y gobernanza del 
Estado, sobrepasando los análisis sociales que se limitan a las 
relaciones de sólo dos de estos términos. Su intención es 
elaborar una teoría sociológica de los cambios institucionales de 
la modernidad en la transformación del metabolismo global a 
través de los flujos interconectados de recursos globales como 
el agua, el aire y los desechos a través de los flujos de 
mercancías, de dinero y de personas; de los flujos de materia y 
energía generados por la economía global y de la degradación



entrópica de tales procesos en el throughput, como lo denomina 
la economía ecológica. Los flujos aparecen como un conjunto 
de procesos en los que al tiempo que fluye materia, energía, 
capital, bienes y personas, con-fluye la “información ambiental, 
productos verdes, conceptos de manejo sustentable, esquemas 
de certificación ambiental y flujos de activistas ambientales y 
de sus ideas” (ibid.:20): todo un listado de entidades 
“ambientales” influyentes, pero sin identidad ni consistencia 
conceptual, donde se juegan los sentidos y las controversias de 
la sociología ambiental en el marco de la ecología política. Sin 
embargo, la noción de flujos ambientales que ofrecen estos 
autores no consigue ni una concreción conceptual ni una 
especificación de sus aplicaciones prácticas al análisis de 
fenómenos particulares -el proceso económico, los flujos 
migratorios, el metabolismo de la biosfera, o el cambio 
climático- capaz de fundar una nueva teoría social sobre los 
cambios ambientales globales. Su teoría borra la agencia 
concreta del Capital en la movilización de los flujos 
ambientales del planeta.

Sin embargo, Mol y Spaargaren pretenden que “hablando 
sobre arreglos híbridos, redes socio-técnicas, scapes y flujos que 
son al mismo tiempo materiales y sociales” (ibid.:31) la 
perspectiva de los flujos resuelve y trasciende las controversias 
entre perspectivas materialistas/realistas y
culturalistas/constructivistas en el campo de la sociología 
ambiental. Consideran que su hibridación genera “cambios 
sociales que ya no tienen que referirse necesariamente a una 
agencia humana, puesto que las estructuras pueden cambiar 
endógenamente como resultado de interacciones entre flujos” 
(ibid.:48).20 De esta manera, los flujos toman el protagonismo 
de la modernización ecológica, prescindiendo del actor social y 
de la reflexión del pensamiento sobre los procesos sociales



instaurados por la globalización económica. Los “actantes 
híbridos” toman el relevo de los actores sociales (Urry, 2003). 
Se trata de actantes ya inscritos en el proceso de 
modernización reflexiva (Beck, Giddens, Lash, 1994), 
imposibilitados para orientar el destino social, para crear y 
sostener otras estructuras; para enactuar otras racionalidades 
hacia la sustentabilidad.

Los flujos materiales vendrían a constituirse en las 
entidades que organizan a la sociedad. Si bien no se pretende 
que los flujos materiales se conviertan en los principios 
organizadores del orden social, como en algún momento la 
ecología se convirtió en la base de la antropología ecológica o 
de la ecología humana o la ecología urbana, en la medida que 
no aparecen las estructuras sociales, los órdenes ontológicos ni 
los regímenes de racionalidad que determinan los cauces de los 
flujos materiales (el metabolismo socio-ecológico de los flujos), 
la sociología de los flujos ambientales se muestra como una 
narrativa sin soportes teóricos, ontológicos y materiales.

La “teoría de los flujos ambientales” nombra un conjunto de 
procesos y entidades que “fluyen” en el campo ambiental, como 
una explosión de palabras que designan “cosas”, en una 
terminología incapaz de discernir sus conexiones e 
interrelaciones, sus estructuras, determinaciones y sentidos. 
Esta narrativa de los flujos sin soportes ontológicos lleva a la 
pregunta: ¿qué mueve la automovilidad?, ¿qué caracteriza a un 
“producto verde”?, ¿cómo se articulan los flujos y transflujos de 
materia y energía a través de los procesos de producción, 
distribución y consumo?, ¿cuáles son sus efectos socio- 
ambientales no intencionados?, ¿qué es lo que circula en la 
información, en los discursos y en los movimientos 
ambientales?, y ¿de qué manera, las estrategias de poder que 
allí se juegan, imprimen una dirección a los flujos de materia y



energía, una intensidad a la degradación entrópica del planeta o 
un impulso a la construcción de sociedades negentrópicas?21

Así fluye la retórica de la sociología de los flujos 
ambientales. Mas nunca comprenderemos la naturaleza 
ontológica de esos scapes que vienen a suplantar a las 
estructuras económicas, políticas y simbólicas; ni qué gobiernan 
a los flujos ambientales, ni hacia qué horizontes de 
sustentabilidad se proyectan. La teoría de los flujos 
ambientales no consigue pensar el metabolismo de materia y 
energía que induce el Capital como una relación entre flujos y 
estructuras sociales; de los modos de producción, los procesos 
de industrialización y los regímenes de urbanización. Las 
nociones de flujos y scapes aparecen así como puntos de fuga 
teóricos que escapan a la reflexión fundamental sobre la 
racionalidad que conduce el proceso de modernización 
ecológica y los procesos de degradación entrópica del planeta. 
La globalidad de los flujos planea por encima o fuera de los 
conceptos de metabolismo o de entropía con los que las 
ciencias naturales y sociales han abordado los flujos de materia 
y energía en los ecosistemas y en el proceso económico. Al 
buscar demarcarse del concepto meramente físico de los flujos 
ecológicos (Odum, 1971), Mol y Spargaaren desdeñan el estudio 
del metabolismo ecológico de la producción agraria e industrial 
al que se refiriera Marx con el concepto de Stoffwechsel: 
ignoran asimismo las determinaciones económicas, las 
estructuras de poder y las racionalidades culturales, la 
materialidad y el sentido de los procesos que desencadenan y 
conforman los patrones de dichos flujos desde la racionalidad 
económica: la expansión del capital (Marx, 1965), la “rueda 
(treadmill)22 de la producción” (Gould, Pellow y Schnaiberg, 
2008) y la “geopolítica del desarrollo sostenible” (Leff, 2002).23



Empero, son los modos de apropiación/transformación de la 
naturaleza los que determinan los flujos de personas y los 
flujos de materia y energía en las cadenas productivas; el 
rendimiento y la degradación entrópica en el throughput del 
proceso productivo; las alteraciones de los flujos ecológicos, la 
composición de la atmósfera y la dinámica meteorológica 
ocasionada por la extracción y transporte de materiales, la 
redistribución del agua en el planeta derivado de la producción 
y exportación de diversas commodities (pollos, acero, soya 
transgénica o celulosa); es decir, el metabolismo de la biosfera 
en todos sus componentes generado por la expropiación 
capitalista de la naturaleza que altera los flujos ecológicos del 
planeta.

En efecto, para que el ecomarxismo pueda trascender su 
excepcionalismo económico, es necesario dar cuenta de las 
“causas naturales” que constituyen las condiciones de la 
producción, antes de hipostasiar a los flujos como órdenes 
híbridos que bastaría monitorear en sus trayectorias sin poder 
discernir los sentidos en que la racionalidad social incide en el 
reordenamiento material y el devenir ecológico del planeta. Si 
bien el mundo humano ha sido desde sus orígenes un mundo 
“híbrido” organizado por la inextricable relación de lo Real y lo 
Simbólico, de la co-evolución de la naturaleza y la cultura, su 
intenso proceso de hibridación ha sido consecuencia de la 
intervención del Capital en los cursos de la naturaleza, de la 
invasión tecno-económica de todos los órdenes del ser que ha 
detonando la explosión de la complejidad ambiental y la 
degradación entrópica del planeta (Leff, 2000).

En su crítica al elogio que hace la modernización ecológica 
del cambio tecnológico en el incremento de la eco-eficiencia de 
los procesos productivos y la disminución del gasto energético, 
Buttel rescata la “paradoja de Jevons”, quien en The coal



question publicado en 1865 señalaba que el aumento en la 
eficiencia del uso del carbón en la Gran Bretaña del siglo 19 
había conducido a un incremento en el nivel agregado de 
consumo de carbón. La modernización ecológica habría de 
reproducir esta paradoja:

la eficiencia ecológica (i.e. autos más eficientes en el uso de 
combustible, innovaciones ecológicas en la industria y la 
desmaterialización [...] contribuirá a un crecimiento económico 
más acelerado y un mayor consumo agregado de materias 
primas que del que de otra manera hubiera ocurrido (Buttel, 
2006:177).

Siguiendo esta analogía, todo avance en la 
desmaterialización de la producción generaría un nuevo 
impulso al crecimiento económico, convirtiéndose en un 
mecanismo reactivador de la inercia de la “rueda de la 
producción” y la degradación entrópica del planeta. En efecto, 
las máquinas eficientes movidas por carbón y petróleo han 
insuflado el crecimiento económico a lo largo de dos siglos al 
reducir los costos de la producción y externalizar los costos 
energéticos al ambiente. Hoy, la modernización ecológica 
enfrenta el desafío de reducir costos ante el imperativo de 
conservar las condiciones ecológicas de la producción en la 
reproducción ampliada del capital. La racionalización ecológica 
del capital busca legitimar al sistema económico mediante el 
simulacro de la ecologización de la producción 
(agrocombustibles, cultivos transgénicos, extracción de 
hidrocarburos por fractura hidráulica), abriendo nuevos campos 
de inversión y activando nuevas ramas productivas que 
amplían la demanda agregada de materiales contenidos en la 
trama ecológica y en las capas geológicas del planeta.



La modernización ecológica apuesta a la capacidad de la 
segunda modernidad de absorber, internalizar y resolver las 
externalidades ambientales generadas por la primera 
modernidad no ecologizada; mas no ofrece ni consistencia 
teórica ni prueba empírica alguna de tal posibilidad a través de 
la innovación tecnológica para desmaterializar la producción, 
de la eficacia del mercado para internalizar los costos 
ambientales, de la conciencia de los consumidores responsables 
y de la normatividad ecológica de las empresas para ecologizar 
a la economía. La modernidad ecológica busca legitimar a 
priori a la “economía verde” y a la geopolítica del “desarrollo 
sostenible”, como mecanismos eficaces para la reforma 
ecológica del capital. Pero no evalúa sus límites en la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero ni la 
externalización de nuevas contradicciones generadas por sus 
estrategias de simulación ecológica -la erosión de la 
biodiversidad, el desplazamiento de territorios indígenas, la 
extradición de prácticas tradicionales, la desigual distribución 
ecológica y social-, al usar los territorios del tercer mundo 
como sumideros de carbono y residuos y en la apropiación 
capitalista de sus bienes y servicios ambientales: del agua, la 
atmósfera, los bosques, la fotosíntesis.

Del análisis crítico de la “sociología de los flujos 
ambientales” se desprende que lo “verde”, lo “ecológico”, lo 
“ambiental” o lo “sostenible” que circula en estos flujos 
discursivos no es indicativo de un control o reducción de la 
degradación ambiental del planeta, ni siquiera de un sentido 
claro en el que avanzaría el proceso de modernización ecológica 
y en general la racionalización (ecológica o no) de la 
racionalidad económica en su capacidad de asimilar las 
condiciones ecológicas de sustentabilidad de la vida... y de la 
economía. Antes de discernir la cuestión ambiental o servir de



instrumento de ecologización del mundo, estas teorías aparecen 
como estrategias de poder en el avance de la racionalización 
ecológica del capital.

La sociología de los flujos ambientales no se incorpora a 
una termodinámica general que incluya a la organización social. 
En este sentido, corresponde al ecomarxismo desentrañar el 
proceso económico que rige el metabolismo 
entrópico/negentrópico de la biosfera, así como la constitución 
de una nueva economía fundada en los principios de 
productividad neguentrópica y de los procesos alejados del 
equilibrio para la modernización ecológica del planeta. Mol, 
Spaargaren y Urry están lejos de dar tal giro a la sociología de 
la producción en el esquema de las ciencias de la complejidad, 
la termodinámica y la ecología. Así como la entropía física se 
mueve en el sentido de la baja a la alta entropía, así los 
conceptos fluyen de las ciencias físicas hacia las sociales, y en 
su transflujo degradan entropía teórica, la cual no sólo es 
medible como pérdida de consistencia conceptual, sino en sus 
efectos prácticos a través de las políticas de modernización 
ecológica. A esa teoría le hace falta un análisis de los flujos en 
términos de las racionalidades sociales -de procesos 
económicos e institucionales- desencadenantes y conductores 
de los flujos entrópicos y neguentrópicos; de los encuentros y 
enlazamientos -hibridación, articulaciones- entre los procesos 
económico-sociales y las leyes físico-biológico-termodinámicas 
de la naturaleza que determinan y configuran -que dan 
consistencia y sentido- a los flujos ambientales en una 
formación socio-económico-ambiental.

En esta búsqueda de consistencia teórica en la integración 
de los procesos sociales y naturales, las ciencias sociales se 
enfrentan al riesgo de ser colonizadas por los paradigmas de las 
ciencias naturales. Se plantea así la cuestión epistemológica y



política que se pone en juego con la absorción del ecomarxismo 
en los paradigmas emergentes de la complejidad y el desafío de 
la construcción de una teoría de la producción que integre las 
condiciones de la termodinámica de la vida.

COMPLEJIDAD GLOBAL Y COMPLEJIDAD 
AMBIENTAL

Con la crisis ambiental emergen en el campo del 
conocimiento y del pensamiento nuevos esquemas ontológicos y 
paradigmas científicos: la ontología de los entes híbridos y las 
ciencias de la complejidad. Las ciencias sociales no podrían 
dejar de ser atraídas por el giro de la complejidad.24 El 
ecomarxismo se enfrenta al desafío teórico de repensarse desde 
la complejidad emergente del mundo. La complejidad global 
resulta de la confluencia de procesos diversos y de sus 
dinámicas no lineales; al mismo tiempo abre la historia a 
diversos futuros posibles en un mundo que ya no está 
movilizado por una dialéctica de opuestos unitarios y 
universales (el capital y el proletariado), ni por una ontología 
de la diversidad como pudieran haberlo pensado los estoicos en 
la lógica del sentido de la vida -de la generatividad de la 
physis- (Deleuze, 1989), sino en un mundo intervenido por la 
racionalidad moderna, invadido por el poder tecno-económico, 
explotado y con-movido por el capital, dislocado por sus 
procesos de hibridación que en la producción y el reencuentro 
de sus diferencias en la complejidad ambiental, abren los 
cursos de la historia en nuevas vías de sentido. En este sentido 
afirma Urry,

Tal estructura emergente implica un sentido de apertura 
contingente y de futuros múltiples, de la imprevisibilidad de sus



consecuencias en el tiempo y el espacio, de una caridad hacia 
los objetos y la naturaleza, de diversos cambios no-lineares en 
relaciones, hogares y personas a través de distancias enormes 
en tiempo y espacio, en la naturaleza sistémica de los procesos 
y la creciente hipercomplejidad de las organizaciones, 
productos, tecnologías y socialidades [...] Esta creciente 
complejidad de productos, procesos y organizaciones está 
vinculada con la proliferación de redes computarizadas que se 
auto-reproducen alrededor del globo, formando y reformando 
nuevas vías por las cuales “todo está conectado con todo lo 
demás” (Barabási) [...] La complejidad investiga los sistemas 
emergentes, dinámicos y auto-organizativos que interactúan en 
formas que influencian fuertemente las probabilidades de 
eventos futuros. Estos sistemas son irreducibles a leyes 
elementales o simples procesos (Urry, 2005a:3).

La complejidad emerge en el despliegue de nuevos procesos 
y comportamientos de la materia, de nuevas dinámicas 
desencadenadas por la intervención tecnológica de la vida, de la 
racionalización científica del mundo y la capitalización de la 
naturaleza. La ciencia de la complejidad descubre nuevas leyes 
de lo real: desenmascara las trayectorias mecanicistas y des
encubre las dinámicas no-lineales -la emergencia del orden 
desde el caos- ocultas bajo el manto de la ciencia positivista 
(Prigogine y Stengers, 1984). Mas ¿qué ontología(s) y qué 
racionalidad(es) mueven la “auto-organización” de tales 
sistemas? Sin una ontología y una epistemología política de la 
complejidad, las ciencias de la complejidad naturalizan la 
intervención tecnológica del mundo y su proceso de 
racionalización. En este sentido, Urry analiza la complejidad 
ambiental de la globalización como sistemas autopoiéticos:



Los sistemas frecuentemente son conceptualizados como 
autopoiéticos (Luhmann, Maturana, Mingers). La autopoiesis 
implica la idea de que los sistemas vivos entrañan un proceso 
de auto-realización o auto-producción. Hay una red de procesos 
productivos en la cual la función de cada componente participa 
en la producción o transformación de otros componentes en la 
red. De esta manera, la red llega a hacerse a sí misma. Es 
producida por los componentes y esto a su vez produce los 
componentes y su ambiente (Urry, 2005a:7).

Empero, la complejidad ambiental es una complejidad 
crítica: es la emergencia del mundo dislocado por la 
intervención de la racionalidad de la modernidad en la 
inmanencia de la vida. En este sentido, la complejidad global 
no se comprende ni se resuelve asimilándola a una teoría de la 
complejidad en la que se disuelve el carácter crítico de su 
constitución, la comprensión de su advenimiento y sus 
implicaciones en el nuevo ordenamiento del mundo. La 
complejidad ambiental global no puede asimilarse al 
comportamiento de los sistemas autopoiéticos conceptualizados 
como sistemas que traen inscrita una “lógica” y un “sentido” 
interno con el que se auto-producen y auto-transforman. La 
emergencia de la complejidad ambiental no es decurrente de la 
generatividad de la physis que se extiende al orden ontológico, 
tecnológico y económico de la modernidad. Por el contrario, es 
el resultado de la intervención del orden científico generado en 
la historia de la metafísica, en el olvido de la naturaleza; del 
capital que invade, explota y trastoca el metabolismo de la 
biosfera y el orden de la vida.

Considerar al sistema tecno-económico moderno como 
autopoiético lleva a pensar la sustentabilidad como la 
reproducción “autopoiética” de la modernidad, tal como lo hace



la teoría de la modernización ecológica y de la modernización 
reflexiva. La auto-organización de la modernidad se ha 
convertido en un proceso de racionalización que ha 
desembocado en la crisis ambiental, en el punto crítico en el 
cual no puede absorber sus “externalidades” -lo no asimilable a 
la mismidad de la lógica del mercado, del logocentrismo de la 
ciencia-, que obstruye la diversidad, niega la diferencia y 
excluye la otredad. La auto-reflexividad de la modernidad se 
expande en la dinámica de un mundo desbocado en su 
compleja globalización, sin llegar a reflexionar sobre su propia 
dinámica y sus consecuencias para la autopoiesis de la vida.

En efecto, las teorías y ciencias de la complejidad han sido 
un atractor para las ciencias sociales; aparecen como el nuevo 
paradigma post-estructuralista a través del cual podrían 
emanciparse del causalismo-objetivista y del estructural- 
funcionalismo. La globalización no sólo habría borrado del 
mapa las fronteras nacionales, sino disuelto los órdenes 
ontológicos de lo real y los rígidos paradigmas estructuralistas 
para generar un mundo en el que las trayectorias lineales y las 
determinaciones estructurales se desplazan hacia estructuras 
disipativas, procesos caóticos, dinámicas no lineales, tiempos 
líquidos y sistemas complejos; hacia procesos donde impera la 
irreversibilidad, el descentramiento, la inconmensurabilidad, la 
desterritorialización y la degradación entrópica. Son procesos 
donde la materia y la energía parecen fluir fuera de las 
estructuras que las contienen y las desencadenen. El mundo 
complejo aparece así como

un mundo de avalanchas, de efectos fundadores, patrones de 
auto-restauración, regímenes aparentemente estables que 
repentinamente se colapsan, de equilibrios puntuales, “efectos 
mariposa” y umbrales, como sistemas de punta de un estado a



otro. Tales propiedades dinámicas, no-lineares y complejas de 
los sistemas físicos, biológicos y sociales derivan de nuevas 
formas de entender el “movimiento” (Urry, 2005b:237).

Este enfoque de la complejidad es aplicado por John Urry al 
campo de la sociología ambiental para analizar las 
“consecuencias emergentes que resultan de adaptaciones y 
procesos de co-evolución a través de innumerables iteraciones a 
nivel ‘local’, donde a través de consecuencias emergentes nunca 
permanecen locales, y donde sistemas (como el capitalismo 
global) no están bajo ‘control’ (siendo como un monstruo 
destructor o con efectos búmeran)”. De esta manera, la 
complejidad global sería un nuevo estado del mundo en el que 
se desvanece la idea del equilibrio de la naturaleza derivado del 
principio de la ciencia mecanicista; al mismo tiempo se 
naturaliza un estado “caótico” de las cosas del mundo, que 
desborda toda capacidad de comprensión y contención de los 
procesos desencadenados por la complejidad ambiental. En ese 
sentido afirma Urry,

Los análisis de la complejidad también pueden mostrar que 
no existe tal cosa como el “equilibrio de la naturaleza”, ninguna 
naturaleza real o primordial que estaría en equilibrio si tan sólo 
los humanos no se hubieran inmiscuido [...] Los efectos de los 
humanos se entretejen de manera sutil e irreversible en la 
evolución del paisaje. Cualquier sistema ecológico es 
inmensamente complejo, de manera que raramente existen 
políticas evidentes que simplemente restauran el equilibrio de 
la naturaleza, en parte debido a la significancia de “umbrales 
críticos” [...] Los sistemas ecológicos están al borde del caos, 
sin una tendencia natural hacia el equilibrio, incluso si todos los 
humanos fueran a salir para siempre de la escena. Ciertamente,



muchos sistemas ecológicos no dependen de relaciones estables 
sino de intrusiones masivas, de flujos extraordinarios de 
especies de otras partes del globo y del fuego, relámpagos, 
huracanes, fuertes vientos, tormentas de hielo, inundaciones 
repentinas, heladas, terremotos, etc. El estado “normal” de la 
naturaleza no es entonces el equilibrio y el reposo; el estado 
normal es el estarse recuperando del último desastre” (Urry, 
2005a:7).

Para mostrar las virtudes de la teoría de la complejidad 
global, Urry la aplica ni más ni menos que al propio Marx, 
quien a sus ojos aparece como un precursor, un “teórico de la 
complejidad avant la lettre” (Urry, 2005b:243). El materialismo 
histórico y dialéctico es “actualizado” por la teoría de la 
complejidad global para mostrar la relatividad entre estructuras 
y agentes sociales en la determinación del curso de la historia,

en una “dualidad” en la cual estructura y agencia están 
unidas entre sí y co-evolucionan en el tiempo. Esta formulación 
estructuracionista rompe con las nociones lineares ya que ve las 
reglas y recursos de los sistemas como dispuestos por agentes 
bien informados que se retroalimentan a través de acciones 
para reproducir las reglas y recursos del sistema (ibid.:242-243).

A través de procesos de iteración (y no de retroalimentación 
que implicaría la acción de agentes conscientes) se explicaría la 
emergencia de efectos no intencionados. La iteración puede 
producir cambios no-lineares gracias a la emergencia y una 
repentina ramificación de grandes estructuras; el cambio puede 
ocurrir sin una agencia determinante, como una estrategia sin 
estrategas.25 En este sentido, el riesgo ecológico y la 
degradación ambiental serían efectos no intencionados de la



complejidad global, no el efecto de una racionalidad que ha 
desconectado lo Real de lo Simbólico, la naturaleza de la 
cultura; de un modo de producción que ha desnaturalizado a la 
naturaleza y externalizado al ambiente. Así, la teoría de la 
complejidad global va tejiendo una retórica que justifica los 
efectos no intencionados de la racionalidad de la modernidad, 
donde desaparece toda inteligibilidad de la intervención del 
capital en el desquiciamiento ecológico del planeta. En el giro 
de la complejidad, la dinámica del proceso económico es 
transformado en un “atractor” que conduce el proceso de 
globalización. Los efectos conjugados de agentes conscientes y 
responsables en sus ámbitos localizados, generan efectos de 
otras escalas (efectos mariposa), en los cuales ya no es posible 
asignar ni determinaciones a las estructuras económico-sociales 
ni responsabilidades a los actores sociales.

Urry resignifica así la obra de Marx desde su teoría de la 
complejidad global:

Lo que Marx enfatizó es que las relaciones de producción no 
sólo se componen de relaciones persona a persona, grupo a 
grupo, clase a clase. El caracteriza sistemas compuestos de 
fuerzas dinámicas que se entrecruzan y de relaciones de 
producción, y en muchos de sus análisis sustantivos hay análisis 
detallados de lo que yo denomino “mundos materiales”. Tales 
mundos nunca son el resultado de procesos sociales, puesto que 
la noción de que el ordenamiento social es, de hecho 
simplemente social desaparece también [...] lo que llamamos 
social es materialmente heterogéneo: habla, cuerpos, textos, 
máquinas, arquitecturas, todas ellas y muchas más están 
implicadas y realizan lo social de una manera que Marx trató 
de captar, sin el beneficio de los últimos 150 años de la ciencia 
social (ibid.:243).



Urry busca “atraer” a Marx a su teoría de la complejidad 
global. La afirmación de Marx “lo concreto es la síntesis de 
múltiples determinaciones”, se traduciría en términos de la 
complejidad global en “una amplia variedad de sistemas de 
relaciones circulantes y articuladas en redes implicadas con 
diferentes mundos materiales o híbridos móviles superpuestos y 
crecientemente convergentes”, lo que lo convertiría en 
precursor del pensamiento sistémico y complejo. Empero, la 
contribución sustantiva de Marx fue la construcción de una 
teoría social que da cuenta de la naturaleza del proceso 
económico que ha configurado al mundo globalizado, que 
explica las causas sociales de la instauración en el mundo de la 
racionalidad económica y su proceso de racionalización del 
mundo. Ese núcleo conceptual es desustantivado por la reforma 
epistémica de la “complejidad global” que busca cooptar al 
Materialismo Histórico, volviendo difusa la teoría crítica 
marxista. La teoría de la complejidad aparece así como la 
nueva vestimenta con la que se cubre y se muestran al mundo 
las teorías en la “segunda modernidad”. Podemos consentir en 
que “La metáfora lineal de escalas, que se extiende de lo local a 
lo global, o del nivel micro al macro, no parece plausible y 
debiera ser reemplazada por análisis de sistemas múltiples de 
conexiones móviles [entre] varios sistemas de conexiones o 
circulaciones que efectúan relaciones sobre múltiples y diversas 
materialidades y distancias” (Urry, 2005b:244-245). Sin 
embargo, ello no disuelve la direccionalidad de la racionalidad 
del capital como el atractor que conduce y ordena el caos 
determinista del orden mundial.26

Ciertamente la racionalización del mundo ha conducido el 
proceso de globalización hacia una creciente fluidización y 
movilidad de materia, energía, actores y dinero; a la caída de



los muros del Estado y a la disolución de las estructuras rígidas 
de las teorías sociales para dar cuenta del carácter cada vez 
más “líquido” de la sociedad (Bauman, 2007). Mas la 
fenomenología de estas redes y flujos no opera fuera de 
racionalidades que conducen sus procesos. Sus múltiples, 
inciertas e indeterminadas posibilidades no emergen fuera de 
todo orden: están orientadas, destinadas, conducidas por 
atractores configurados por la racionalidad de la modernidad 
que ordena y desordena al mundo contemporáneo. Por ello, la 
licuefacción empírica de los flujos materiales y simbólicos, de 
dinero y de personas no implica la disolución de una coherencia 
y consistencia conceptual que permita comprender las razones 
por las cuales “todo lo sólido se disuelve en el aire”, en el aire 
contaminado que respira la existencia humana, donde habita la 
fragilidad de la vida.

¿Qué podría hacer pensar a Urry que los flujos de dinero, las 
migraciones y los movimientos sociales planean, se despliegan y 
fluyen ad-random, por encima de toda condición ontológica y 
todo orden de racionalidad -fuera de toda estructura material o 
ley natural-, que no estén conducidas hacia su desquiciamiento 
socio-ambiental por un proceso de racionalización del capital y 
no por el simple azar o del caos determinista? Si bien podemos 
consentir que esas procesos escapan de cualquier dinámica 
lineal, de trayectorias definidas y finalidades prescritas, en el 
sentido de la racionalidad teórica e instrumental de la 
modernidad, ello no significa que estén libres de 
condicionamientos y determinaciones.

Pensemos en el cambio climático: un conjunto de procesos 
socio-económico-ecológico-tecnológicos de diferentes escalas, 
actuando sobre el metabolismo de la naturaleza se conjugan 
para alterar la dinámica de fenómenos hidro-meteorológicos. 
Estos resultan en “emergencias” al traspasar ciertos umbrales



de complejidad no definibles ni previsibles en términos de 
relaciones lineales cuantitativas. Los fenómenos que así 
ocurren no son determinables en su ocurrencia e intensidad; no 
respetan Estados, ni fronteras, ni clases sociales: son 
fenómenos de la complejidad ambiental global. Mas ello no 
elimina el hecho de que al menos en su componente 
antropogénica, el riesgo climático sea causado por la 
intervención del capital en la dinámica ecosistémica generando 
estos fenómenos complejos. En este sentido, el proceso 
económico, estructurado por la dinámica del capital conduce y 
exacerba la degradación entrópica del planeta. Si no es posible 
asignar un propósito predefinido a los efectos generados por las 
estrategias expropiativas del capital en fenómenos de la 
complejidad ambiental como el cambio climático, ello no 
implica que no estén generados -destinados- por la 
racionalidad tecno-económica convertida en el atractor que ha 
secuestrado el futuro de la vida.

La teoría de la complejidad se convierte en un paradigma 
totalitario con la voluntad de resignificar y colonizar todos los 
anteriores paradigmas “lineales” de las ciencias sociales. De 
esta manera desarma a la ciencia social crítica para inscribirla 
en un proceso global de emergencia complejizante. En el marco 
de la “complejidad global” de John Urry (2003), la criticidad de 
las contradicciones del capital trascienden en la globalización 
hacia un proceso autopoiético: la ley tendencial hacia la baja de 
la tasa de ganancia se transmuta en su contrario, en una ley 
tendencial hacia el incremento de las ganancias, no sólo por 
efecto del progreso tecnológico y sus efectos negativos sobre la 
vida, sino gracias a las sinergias positivas de los diversos 
procesos que se conjugan en la globalización. La racionalidad 
moderna habría generado así un atractor eficaz, capaz de 
exorcizar los demonios de la entropía y de inscribir al mundo



economizado y tecnologizado en flujos ambientales que 
correrían en el sentido de la vida. La modernización reflexiva 
se convierte en un proceso de retroalimentaciones positivas que 
abriría los caminos hacia un progreso infinito consistente con la 
inmanencia de la vida. La entropía cedería a la neguentropía en 
una simulación retórica que tiene la intención de inscribir la 
vida en el dominio de la razón tecno-económica mediante su 
adaptación forzada a la racionalidad del capital. La 
sustentabilidad quedaría suspendida, flotando en un orden 
indeterminado, indecidibe, incierto e irresponsable; en un 
devenir ininteligible, sin agencia y sin actores. Las ciencias de 
la complejidad adquieren así un sentido transdisicplinario 
perverso en su intención de colonizar a las ciencias sociales, de 
naturalizar y neutralizar las relaciones de poder en el campo 
social (Blume y Darlauf, 2006; Castellani y Hafferty, 2009; 
Mal donado, 2011).27

La “complejidad global” se ha configurado en la racionalidad 
de la modernidad. En tanto, la complejidad ambiental (Leff, 
2000) se inscribe en el orden de una racionalidad ambiental que 
se constituye en el sentido de la deconstrucción de la 
racionalidad moderna para crear otra complejidad global 
generada por la reinvención de identidades y la
reterritorialización de nuevas relaciones cultura-naturaleza, en 
la consistencia e inmanencia de la vida, dentro de una ontología 
de la diversidad que se abre a través de una multiplicidad de 
trayectorias co-evolutivas hacia un mundo culturalmente 
diverso y ecológicamente sustentable.

El Materialismo Histórico es interpelado por la
transformación ontológica del mundo producido por el progreso 
del Capital en el metabolismo de la biosfera: de sus efectos en 
la degradación entrópica del planeta y en la evolución creativa 
de la vida. La transformación histórica del mundo hacia la



sustentabilidad de la vida demanda un giro epistemológico del 
Materialismo Histórico para mantener su estatus como una 
filosofía y una ciencia crítica de la historia.

LA RELACIÓN CAPITAL-NATURALEZA:

¿SEGUNDA CONTRADICCIÓN DEL CAPITAL?

El Materialismo Histórico se fundó en un vuelco del 
idealismo trascendental (la puesta en pie del pensamiento 
dialéctico en la contradicción social) y un rompimiento 
epistemológico con la economía mecanicista convencional, 
planteando una “crítica a la economía política”. Este giro 
epistémico desplazó la argumentación teórica del naturalismo 
que dominaba en el saber de los procesos sociales hacia una 
ciencia específicamente social y la reversión del pensamiento 
dialéctico abstracto hacia una dialéctica de lo concreto (Kosik, 
1970). El capital, como teoría del modo de producción 
capitalista, se funda en una relación de explotación del capital 
sobre el trabajador, en tanto que éste produce más valor en su 
jornada laboral que el que recibe como salario para la 
reproducción de su fuerza de trabajo. Este principio fundante 
de la contradicción social se reproduce en el proceso de 
realización de la mercancía en sus crisis de sobreproducción y 
subconsumo, conduciendo la dialéctica de la acumulación del 
capital hacia sus efectos en la expropiación de la naturaleza, el 
desequilibrio del metabolismo de la biosfera y la degradación 
entrópica de la vida en el planeta.

A partir de la constatación de la destrucción autoinducida 
del capital sobre la base de recursos naturales, se ha postulado 
una segunda contradicción del capital, no explicitada en El 
capital. Esta nueva contradicción aparece como la auto-



destrucción y un costo creciente de las condiciones de 
producción del capital -de la fuerza de trabajo, de la resiliencia 
y la productividad de los ecosistemas, de la calidad del 
ambiente-; como una auto-producción de escasez de recursos 
generada por el incremento del “consumo productivo” de 
recursos no renovables que se traduce en una “expropiación 
destructiva” caracterizada por la degradación ecológica de las 
condiciones de fertilidad y regeneración de los recursos 
renovables, por la contaminación de los bienes y servicios 
ambientales, y en general por la degradación entrópica del 
planeta, induciendo una crisis de sub-producción y erosionando 
las bases de sustentabilidad del capital.

Esta “segunda contradicción”, que se manifiesta como una 
ley-límite de la naturaleza a la acumulación y reproducción 
ampliada del capital, había quedado oculta para el Materialismo 
Histórico -al igual que para la economía convencional-, al no 
haberse dilucidado expresamente en El capital. Esto no se 
explica tan sólo, ni fundamentalmente, por la abundancia 
relativa de la naturaleza ante el grado de desarrollo de las 
fuerzas productivas, que en tiempos de Marx aún no 
desbordaba la “capacidad de carga” de los ecosistemas, ni 
rompía los frágiles equilibrios ecológicos globales del planeta. 
La misma estructura teórica de El capital mantuvo a la 
naturaleza como un conjunto de procesos sobredeterminados -y 
no determinantes- de la dialéctica del capital.

El Materialismo Histórico estableció un campo teórico para 
explicar cómo los procesos sociales, tecnológicos y naturales 
son sobredeterminados por las relaciones capitalistas de 
producción, como efecto de la contradicción básica de la 
estructura social para la extracción de plusvalor de la fuerza de 
trabajo. Empero, una simplificación esquemática del Marxismo 
llevó a imaginar que el conocimiento de la dinámica



demográfica, el progreso científico y tecnológico, las 
superestructuras jurídicas e ideológicas, en fin, todo el cuerpo 
social, pudiera llegar a explicarse plenamente y agotarse en esa 
contradicción básica y fundante del capital.

Dentro de los efectos de esta contradicción fundamental 
aparecía la destrucción ecológica, la pérdida de fertilidad de los 
suelos y las transformaciones de la naturaleza. La escala de la 
degradación ecológica hasta hace medio siglo permitió percibir 
a la naturaleza como una fuente permanente y gratuita (no 
valorizada) de recursos, capaz de regenerarse por sí misma o de 
incrementar su productividad a través de la ciencia -de la 
misma forma que la explotación del trabajador no impedía 
mantener una oferta siempre disponible (un ejército de reserva) 
para el capital. La explotación de los recursos no se vio 
reflejada en la faz de la naturaleza, de manera que ésta no se 
manifestó como una necesidad teórica para internalizar el 
agotamiento de recursos y el desequilibrio ecológico como 
contradicciones fundamentales del capital. Para Marx, como 
para la economía convencional, la oferta natural de recursos 
carecía de valor y de precio al no incorporar trabajo, única 
fuente y sustancia de valor.

La crisis ecológica se sitúa así en un campo de externalidad 
teórica y en un horizonte de temporalidad alejado del referente 
real y del objeto de El capital. Sin embargo, el propio proceso 
de acumulación fue generando una transformación dialéctica 
del capital inducida por el desarrollo tecnológico, que al tiempo 
que incrementaba la plusvalía relativa iba desprendiendo al 
proceso productivo del trabajo simple y directo, eliminando a la 
ley del valor como el núcleo esencial del desarrollo del capital. 
Marx quiso hacer coincidir ese momento de disolución del 
poder explicativo de la ciencia del capital con la desaparición 
del modo de producción capitalista y el tránsito hacia el



socialismo construido sobre las bases del desarrollo de las 
fuerzas productivas desencadenado por la revolución 
científica.28

Luego de que Nicholas Georgescu-Roegen sacara a la 
superficie la relación del proceso económico con la ley de la 
entropía en 1971, James O’Connor (1991, 2001) llevó las 
implicaciones de esta condición de la naturaleza hacia el campo 
del Materialismo Histórico reconfigurándola como una 
“segunda contradicción” del capital, cuya “causa básica [...] es la 
apropiación y el uso autodestructivos que hace el capitalismo 
de la fuerza de trabajo, del espacio y de la naturaleza externa o 
del ambiente”. Sin embargo, dentro de la estructura teórica de 
El capital, esta segunda contradicción no deja de ser una 
“contradicción subordinada”, efecto de la primera 
contradicción, que genera el proceso autodestructivo del capital. 
La categoría de “segunda contradicción” -que desde 
perspectivas no marxistas se analiza en términos de 
externalidades del sistema económico, o de límites del 
crecimiento-, abre una vía importante para comprender que la 
crisis ambiental es una crisis inducida por el capital; sin 
embargo no ofrece la construcción teórica que demanda la 
cuestión ambiental al Materialismo Histórico para resolver el 
problema de la valoración de los recursos naturales y de los 
complejos procesos ecológicos que constituyen las condiciones 
de sustentabilidad del proceso económico y de la vida humana 
en el planeta.

La postulación de la crisis ecológica como contradicción del 
capital problematiza así a los fundamentos del Materialismo 
Histórico. Sin embargo, el sentido de este cuestionamiento no 
es un proyecto de exégesis para desentrañar esta contradicción 
de lo no expresado en El capital, sino que plantea una 
necesidad de reconstrucción teórica para desentrañar la



compleja relación capital-naturaleza del capitalismo actual ante 
la globalización de la economía, la fractura de la compleja 
trama de la vida y los desequilibrios ecológicos del planeta: 
cambio climático, contaminación ambiental, pérdida de 
fertilidad de los suelos, destrucción de la base de recursos; para 
ver sus articulaciones con las formaciones sociales tradicionales 
en los procesos de acumulación por desposesión (Harvey, 2003) 
y los conflictos territoriales de las estrategias de expropiación 
de la naturaleza (megaproyectos extractivos, cultivos 
transgénicos, etc.) de las estrategias de capitalización de la 
naturaleza; de sus impactos diferenciados en la complejidad 
ambiental y de los flujos ambientales en la biosfera y la 
degradación entrópica del planeta. Esto llevará a cuestionar la 
capacidad de la estructura teórica y la “elasticidad” de los 
conceptos del materialismo histórico para especificar esta 
“segunda contradicción” dentro de las condiciones 
termodinámicas, ecológicas, culturales y políticas del proceso 
económico.

La fundación de una teoría ecomarxista de la producción 
plantea así la necesidad de construir el concepto de esta nueva 
contradicción como efecto de la reproducción ampliada del 
capital en la sobreexplotación de la naturaleza; ello implica 
reelaborar los conceptos del Materialismo Histórico para 
conjugar la relación contradictoria entre la explotación del 
trabajo, los modos de apropiación/transformación de la 
naturaleza y el desarrollo de las fuerzas productivas del capital, 
con los procesos de destrucción de sus condiciones ecológicas 
de producción y reproducción; y la emergencia del ambiente 
como potencial productivo para la construcción de una 
racionalidad productiva alternativa. Se trata así de articular a 
las fuerzas de la naturaleza con el capital y con el trabajo en 
una “relación tripolar de producción”; de aprehender las



condiciones y la productividad de los procesos ecológicos para 
el desarrollo de las fuerzas productivas del capital, y el 
enlazamiento de las formaciones socio-económico-ambientales 
en la compleja trama ecológica de la biosfera para pensar los 
modos de territorialización de otra racionalidad productiva, 
fundada en el potencial neguentrópico de la biosfera y la 
creatividad de los Pueblos de la Tierra.

La “segunda contradicción” ofrece así un sentido heurístico 
para pensar lo impensado en El capital. La “segunda 
contradicción” arraiga en la Tierra las contradicciones del 
Capital, del proceso productivo que naciera de la Techne como 
apropiación técnica de la potencia de la Physis. Pensar el orden 
del Capital en términos de sus contradicciones con la Vida, 
conduce al Materialismo Histórico hacia la deconstrucción 
hermenéutica de los orígenes del principio de contradicción en 
el pensamiento metafísico: del principio de los opuestos como 
esencia del ser y del devenir que postulara Heráclito; de la 
reducción de la potencia emergencial de la Physis a través del 
Logos humano que se manifiesta en la actualidad como la 
apropiación destructiva de la diversidad generada en la 
evolución creativa de la vida por el capital; por los conflictos 
territoriales entre el régimen ontológico del capital y la 
ontología de la vida arraigada en la trama ecológica de la vida 
y en las culturas de los Pueblos de la Tierra (Leff, 2018). En 
ese contexto de la historia metafísica del principio de los 
opuestos en el devenir de la vida y como motor de la historia 
habrá que construir teóricamente el orden propio de esa 
contradicción en el capitalismo contemporáneo frente a las 
condiciones de la vida. Ello implica pasar de un concepto 
pasivo de naturaleza reducido a un conjunto de procesos 
constitutivos de las condiciones generales de la producción, a 
un concepto activo, explicativo, co-determinante de la crisis



actual del capital y de la crisis ambiental global, así como de la 
reconstrucción de una racionalidad productiva alternativa, 
dentro de las condiciones ecológicas y culturales de una 
economía sustentable.

La concreción de esta segunda contradicción, manifiesta en 
el efecto autodestructivo de la acumulación del capital sobre 
las bases mismas de la producción, obliga a trascender la 
categoría de naturaleza del discurso filosófico marxista. La 
categoría general de trabajo como proceso transformador de la 
naturaleza, como mediador del metabolismo entre los procesos 
naturales y sociales, establece una condición general de todo 
modo de producción, y sitúa la dinámica ecológica dentro de la 
perspectiva del uso social de la naturaleza como recursos 
económicos. Estas categorías de naturaleza y trabajo permiten 
demarcar el campo de percepción de las relaciones 
sociedad/naturaleza en los procesos de apropiación económica 
frente a las perspectivas biológicas o ecológicas de las 
relaciones población-recursos. Pero es necesario pasar de la 
función de demarcación teórica de estas categorías generales a 
la construcción de los conceptos que expliquen la articulación 
de los procesos ecológicos, tecnológicos, económicos y 
culturales que determinan las relaciones contradictorias entre 
capital, trabajo y naturaleza.

Lo que hace aparecer a la degradación ecológica como una 
segunda contradicción del capital -la emergencia de algo nuevo 
en lo real del orden económico-, más allá de la dotación de 
recursos naturales que ha ofrecido como una dádiva a la 
acumulación del capital, es la globalización de la destrucción de 
la estructura y dinámica de la biosfera, del “sistema de soporte 
de la vida” que es la condición de sustentabilidad de los 
procesos productivos. En este sentido, es necesario trascender 
la “visión marxista de que el capital nunca enfrenta límites



absolutos (ya que) las crisis son casi siempre localizadas debido 
a la especificidad local de las condiciones de producción” (J. 
O’Connor, 1988). Ciertamente los límites del capital no son 
absolutos; sobretodo, no son límites de orden 
predominantemente natural o demográfico, sino límites 
generados por el “orden económico mundial” y de sus 
consecuencias en la degradación de las condiciones de la vida. 
En tanto que se mantuvo la especificidad local de las 
condiciones de producción no se manifestó la “segunda 
contradicción” del capital. Esta emerge del carácter global de la 
apropiación entrópica del capital y del efecto de los procesos 
de degradación ambiental en el metabolismo de la biosfera; de 
manera que la crisis generada por los procesos de degradación 
ambiental no es una crisis localizada espacialmente, o la 
escasez de un recurso particular que pudiera salvarse con la 
relocalización de capitales individuales (expansión de la 
frontera agrícola, exportación de industrias contaminantes, 
disposición de desechos peligrosos en países vecinos o en los 
océanos, desposesión de territorios tradicionales), o por la 
sustitución de un producto escaso por nuevas energías o 
recursos gracias al progreso técnico. Se trata de crisis de sub
producción y sobre-destrucción: de una crisis del sistema 
productivo debida una pérdida de productividad de los 
ecosistemas productivos; de la degradación combinada y 
desigual del potencial ambiental del planeta entre regiones, 
países, pueblos y comunidades.

Las condiciones ecológicas de la producción y el potencial 
ambiental del desarrollo demandan la reelaboración teórica del 
Materialismo Histórico, la renovación de sus conceptos, su 
articulación con otras ciencias y un diálogo abierto con otros 
saberes en los que se funda y arraigan modos sustentables de 
producción. Los límites de la naturaleza se expresan en la



desestabilización de los equilibrios ecológicos, en la 
sobreexplotación de los recursos por encima de la capacidad de 
carga de los ecosistemas, en la pérdida de fertilidad de las 
tierras y en la productividad de los ecosistemas por la 
imposición de patrones de uso de los recursos inducidos por la 
contradicción básica del capital. En esa confrontación de los 
ciclos económicos del capital con los ritmos de la naturaleza, 
con los límites de productividad y resiliencia de los ecosistemas 
productores y sustentadores de recursos, se conjugan la 
“primera” y “segunda” contradicciones del capital.

Sin embargo, la articulación entre capital, trabajo y 
naturaleza es más compleja: requiere explicar cómo los 
procesos demográficos (crecimiento y distribución de la 
población; flujos migratorios y procesos de territorialización) y 
culturales (simbolización, percepción, significancia, sentido de 
la naturaleza; la traducción de los imaginarios de
sustentabilidad de la vida en prácticas productivas) se articulan 
con los patrones de producción y consumo, generando ya sea 
límites a la producción dentro de una dinámica económica, 
tecnológica y ecológica determinadas por el régimen tecno- 
económico del capital, o un potencial ambiental y una 
productividad alternativa para un desarrollo sustentable de las 
fuerzas productivas dentro del régimen ontológico de la vida. 
De esta forma, la crisis económico-ecológica autoinducida por 
el crecimiento contradictorio del capital, así como la 
construcción de nuevas relaciones socio-ambientales de 
producción, requerirán para su explicación la concurrencia de 
conocimientos de diferentes disciplinas, la producción de 
nuevos conceptos y su fertilización con los imaginarios y 
saberes de los Pueblos de la Tierra, capaces de articular el 
campo teórico del Materialismo Histórico, la ecología política y 
las ciencias de la cultura.



Lo mismo es aplicable, y con mayor razón, para dar cuenta 
de la transición de la crisis económico-ecológica del capital, a la 
construcción de un “ecosocialismo”, armonizando las fuerzas 
productivas de la sociedad con los potenciales productivos de la 
naturaleza y creativos de las culturas. Ello implica pasar de la 
postulación de un modo de producción fundado en la propiedad 
social de los medios naturales de producción, a la construcción 
de una nueva racionalidad productiva arraigada en nuevos 
principios de productividad; a la implementación de un 
paradigma eco-tecnológico fundado en la articulación de la 
productividad ecológica de la biosfera con la productividad 
tecnológica y la productividad socio-cultural proveniente de las 
formas de organización productiva y de cooperación entre los 
procesos de trabajo y sus vínculos con los flujos ambientales en 
el metabolismo de los ecosistemas, bajo el principio de la 
socialización de los bienes naturales de la humanidad y el 
patrimonio biocultural de pueblos y comunidades -incluidos los 
saberes sobre su uso y transformación-, en el marco de una 
democracia participativa fundada en las identidades autónomas 
y en la autogestión ambiental del desarrollo de los Pueblos de 
la Tierra.

El proyecto eco-socialista deberá trascender así el propósito 
de establecer un modo de producción capaz de conservar o 
restaurar las condiciones ecológicas y de internalizar las 
externalidades ambientales de los procesos productivos, para 
construir una racionalidad productiva que abra las puertas a un 
socialismo fundado en la sustentabilidad ecológica, la equidad 
social, la pluralidad política y la diversidad cultural en la 
perspectiva de un proceso de reterritorialización del mundo. 
Para ello habrá que desplegar los diferentes planos de las 
contradicciones del capital en su proceso de producción, 
circulación y consumo; de acumulación, realización y



reproducción ampliada; con los procesos de apropiación tecno- 
económica de la naturaleza y los procesos ecológicos que los 
sustenta en la trama de la complejidad ambiental en la 
biosfera. En este sentido, habrá que pensar las articulaciones de 
diferentes formaciones socio-económico-ambientales en la 
reinvención de sus procesos productivos -de productividad eco- 
tecnológico-cultural- los procesos de resignificación y 
revalorización de la naturaleza, la reinvención de identidades y 
prácticas productivas en sus relaciones con los ciclos y flujos 
ecológicos en los procesos de reterritorialización de los Pueblos 
de la Tierra.

El ecomarxismo no podría reducirse a reivindicar una 
incierta “ecología” de Marx soterrada bajo el concepto general 
de “naturaleza” o de Stoffwechsel, como el intercambio de 
materia y energía con el ambiente en el proceso productivo y su 
falla metabólica, en un paralelismo con la economía ecológica 
que busca internalizar las externalidades del proceso 
económico. Si la crítica de la economía política condujo a la 
teoría del capital fundada en el concepto de valor, sus efectos 
en la crisis ambiental ha llevado a la deconstrucción Teoría del 
Valor por haber quedado inscrita en la ontología de la 
racionalidad tecno-económica. La legítima constitución de un 
pensamiento ecomarxista exige un giro ontológico, desde la raíz 
y origen del proceso de transformación de la naturaleza a 
través del proceso de trabajo, poniendo a prueba de sentido los 
principios y conceptos fundamentales del Materialismo 
Histórico para reinscribirlos en una Ontología de la Vida. El 
despliegue y restauración de las contradicciones entre ecología 
y capital sólo podrá articularse por la reconstitución de los 
conceptos fundamentales del Materialismo Histórico -valor de 
uso/valor de cambio; relaciones de producción/desarrollo de las



fuerzas productivas- enraizándolos en las condiciones 
termodinámicas, ecológicas, simbólicas y culturales de la vida.

EL MARXISMO Y LAS CONDICIONES AMBIENTALES

DE LA PRODUCCIÓN

El dislocamiento del equilibrio ecosistémico de la biosfera 
que da soporte a la humanidad y a la vida en el planeta como 
un proceso inducido por el Capital y la indagatoria que de allí 
se ha abierto en el campo del marxismo para pensar e 
incorporar las condiciones ambientales de la producción, lleva 
indefectiblemente a una deconstrucción de la teoría y de la 
estructura misma del capital. Más allá de diagnosticar el 
“olvido de la naturaleza” y la “falla metabólica del capital”, la 
“falta conciencia” de sus estrategias de simulación y los 
procesos de “capitalización de la naturaleza”, conduce a 
desentrañar los momentos y los procesos históricos que 
llevaron a la disyunción de la “producción del mundo”, del 
devenir de la vida desde la potencia emergencial de la Physis 
que pensara Heráclito; de la evolución creativa de la vida que 
pensara Bergson como la producción de la diversidad de las 
cosas del mundo, hacia la constitución del régimen del Capital; 
de la reducción de todas las cosas del mundo a su valor 
económico, a la moneda como unidad de valorización e 
intercambio de todo lo existente, de la naturaleza y del ser 
humano. Si Aristóteles pensó como Techne el proceso de 
apropiación de la naturaleza en el orden propio de la Physis y 
ese principio llegó a extenderse hasta la doctrina económica de 
los Fisiócratas que pensaron la producción desde la potencia 
creativa y capacidad reproductiva de la semilla, esa conexión 
vital de la producción con el orden de la vida se rompió con la



generalización de los intercambios económicos, en su 
confluencia con la emergencia de la ciencia económica fundada 
en los principios mecanicistas del pensamiento cartesiano y la 
ciencia newtoniana. Fue el germen de la gran transformación 
en el proceso civilizatorio de la humanidad que ha llevado a la 
total economización del mundo y a la tecnologización de la 
vida; al punto crítico donde la vida ha perdido su autonomía 
como el régimen ontológico autogenerador de la vida que le ha 
sido usurpado por el poder hegemónico del capital bajo la 
lógica del mercado.

Sólo bajo esa conducción ontológica de la historia de la 
metafísica pudo darse el acontecimiento de la gran 
transformación ontológica de la modernidad: la articulación de 
la generalización de los intercambios con una ciencia 
mecanicista unificadora que llevara a que la mathesis universal 
y el principium redendae rationis fueran colonizados por la 
estructura del capital como la jaula de racionalidad que ha 
fijado la relación del pensamiento humano con su modo de 
producción y apropiación de la naturaleza. Sólo en ese 
momento pudo darse el desprendimiento de la técnica del 
orden de la vida, del giro hacia un modo de producción de 
valores de uso generado por la técnica que invade la vida; de 
un desarrollo de las fuerzas productivas alejado de las 
condiciones de sustentabilidad ecológica del planeta. El 
resultado ha sido la crisis ambiental planetaria que no deja de 
intensificarse ante la invasión del capital a todos los territorios 
de vida del planeta.

El sentido del pensamiento dialéctico que brotara desde el 
pensamiento presocrático en la Diké de Anaximandro y la 
lucha de los opuestos de Heráclito, como devenir de la vida, 
han viajado a través de la historia de la metafísica para fraguar 
en el campo de la contradicción entre las relaciones de



producción y el desarrollo de las fuerzas productivas; en la 
contradicción entre valor de uso y valor de cambio en el 
régimen ontológico del Capital. La restauración de tal devenir 
ontológico del proceso civilizatorio que ha derivado hacia la 
crisis ambiental planetaria, habrá de reconducir el proceso 
productivo dentro de una ontología de la vida, es decir de las 
condiciones termodinámicas y ecológicas de la biosfera; lo que 
llevará a pensar la Physis y la Techne en el proceso económico 
actual como los modos técnicos de apropiación de la naturaleza 
sujetos a las condiciones ontológicas de la vida; a construir una 
racionalidad eco-tecnológico-cultural inscrita en la “dialéctica” 
neguentrópico-entrópica del metabolismo de la biosfera; a 
articular las relaciones sociales de producción con la trama 
ecológica en territorios de vida; a comprender el desarrollo de 
las fuerzas productivas como un proceso tecno-económico 
apropiado a los potenciales neguentrópicos y a las condiciones 
de residencia de los ecosistemas.

En esta era de la globalización económica, los procesos de 
apropiación de la naturaleza generados por los modos de 
acumulación y las condiciones de reproducción ampliada del 
capital, han generado un incremento del consumo productivo 
de recursos naturales, es decir un mayor ritmo de expropiación, 
extracción y transformación de materia, de gasto de energía, de 
producción de desechos y degradación ambiental. Empero, la 
externalización de la naturaleza del proceso productivo -de la 
producción de valor y plusvalía del capital- ha permitido que 
los desequilibrios ecológicos, la pérdida de fertilidad de los 
suelos, la destrucción de los recursos no renovables y la 
contaminación ambiental, no repercutan directamente como 
señales de escasez en el valor del capital y en la formación de 
precios. Al tiempo que la acumulación y revalorización del 
capital ha extendido sus dominios hacia los “bienes y servicios



ambientales” del planeta, se ha ido reflejando en la degradación 
del patrimonio de recursos naturales de la humanidad. Ello ha 
incrementado los costos de restauración y reposición de las 
condiciones ambientales de producción, generando costos de 
degradación socio-ambiental difícilmente recuperables mediante 
nuevas inversiones de capital, ni traducibles a valores y precios 
de mercado. El costo de la crisis ambiental en pérdida de 
biodiversidad y del potencial neguentrópico del planeta -para 
no hablar de los costos en la salud y la vida humana- es 
simplemente incalculable. Pensar la reconstitución de las 
condiciones ecológicas del capital es un propósito incalculable, 
imposible de realizar dentro de la lógica del capital.

Desde su consideración de la “segunda contradicción del 
capital”, James O’Connor destacó la necesidad de que el 
ecomarxismo internalizara las condiciones ecológicas de la 
producción que han sido negadas por el Capital. Sin embargo, 
las condiciones ambientales de la producción no se limitan a 
aquéllas que tradicionalmente han sido producidas por el 
Estado: infraestructura urbana, transporte, restauración 
ecológica, servicios de salud y educación (J. O’Connor, 1991); es 
decir, de aquellas condiciones que no siendo rentables para el 
capitalista individual, son asumidas por el Estado como garante 
de una economía de bienestar social. Estas “condiciones” han 
venido siendo asumidas por el Estado capitalista (o por el 
“capitalismo monopólico del Estado”) siguiendo la lógica del 
valor y en tanto que el gasto en infraestructura, en servicios de 
salud o educativos, eran condición del progreso social regido 
por el Estado. Con las políticas neoliberales desarrolladas a 
partir de los años ochenta, estas “condiciones” de la producción 
han sido transferidas o apropiadas por la empresa capitalista, al 
tiempo que se han extendido hacia los procesos emergentes de 
valorización y expropiación de la naturaleza.



Empero, en la perspectiva de la sustentabilidad planetaria, 
las condiciones de la producción están más allá de aquellas 
entidades y procesos naturales dispuestos para ser manipulados 
a través de las estrategias de la economía “verde”, de la 
geopolítica del “desarrollo sostenible” y de los mecanismos de 
los precios del mercado. También son parte de ellas el proceso 
fotosintético, los ciclos bio-termodinámicos, los potenciales 
ecológicos y la fertilidad de los suelos: todas esas condiciones 
que Marx pensaba que la naturaleza ofrece sin trabajo humano, 
sin costo para el capital y sin la intervención del Estado. El 
Estado ha debido intervenir en ellos para normar al capital y 
proteger los mecanismos productivos y reguladores de la 
naturaleza, estableciendo sistemas de áreas protegidas y 
convenios para la preservación de la biodiversidad; la 
orientación del progreso científico-tecnológico para la 
innovación de tecnologías “ecológicas” capaces de incrementar 
el potencial productivo de la naturaleza y de tecnologías 
“limpias” para controlar la degradación ambiental han derivado 
en los megaproyectos de intervención tecno-económica de la 
vida: biotecnología transgénica, agro-bio-combustibles,
extracción de hidrocarburos por fractura hidráulica de la 
geosfera. El capital es autodestructivo no sólo porque eleva los 
costos de las condiciones de la producción (servicios urbanos, 
salud, y el costo de extraer de la naturaleza los elementos del 
capital constante) afectando las condiciones de valorización del 
valor en la reproducción ampliada del capital, sino porque 
destruye y degrada la trama ecológica que soporta la oferta 
natural de recursos y que sostiene la vida en el planeta. En eso 
difieren las condiciones ecológicas de producción del capital de 
las condiciones ambientales de la vida.

La crisis ambiental aparece como signo de los límites 
explicativos de la teoría del capital, en la que los valores de uso



naturales sólo tienen valor en cuanto incorporan trabajo o que 
internalizan la “escasez” de recursos naturales a través de las 
señales del mercado. En este sentido se plantea la necesidad de 
pensar la incorporación de los procesos naturales y culturales 
como potenciales y condiciones para la producción de valores 
de uso, resignificando las necesidades humanas y desvinculando 
la demanda y el consumo del deseo subjetivo gobernado por la 
lógica del valor mercantil y el principio del rational choice. Ello 
no sólo implica considerar el trabajo necesario para la 
producción y restauración de las condiciones de la producción 
en el marco de la división internacional del trabajo, de la 
revolución científico-tecnológica, de los procesos de 
degradación ecológica y de los cambios ambientales globales. 
La crisis ambiental cuestiona el estatus teórico del concepto de 
valor-trabajo, no sólo en las condiciones de la producción y 
reproducción del capital, en las prácticas de protección 
ambiental y los procesos de capitalización de la naturaleza, 
para repensar el valor de uso significado culturalmente y su 
producción en el sentido de la techne: como un proceso de 
apropiación/empropiación de la physis dentro de sus 
condiciones ecológicas y culturales. En este sentido es posible 
pensar y construir una nueva racionalidad productiva, en la 
cual la productividad del trabajo social se articula al potencial 
ambiental y a las condiciones de sustentabilidad ecológica de la 
producción en diferentes territorios culturales.

Mas para reconstituir la lógica de la producción del valor de 
uso es necesario pensar la deconstrucción de la lógica del valor 
de cambio, en la que Marx descubrió la esencia del mal del 
Capital en la reducción de todo lo existente a la unidad del 
valor monetario como la ley que rige el intercambio económico, 
y de esa manera configura las relaciones sociales y con la 
naturaleza. El mal no sólo está en la configuración del orden



ontológico que reduce todo lo existente a objetos dispuestos 
para ser apropiados por el cálculo y la planificación, como 
pensara Heidegger el orden de la técnica, sino en su reducción 
a la unidad del valor económico. Deconstruir la lógica de lo 
Uno que fundara desde Parménides el pensamiento metafísico, 
que se codificara en el Logos humano como el modo de 
recolectar en el Eidos la representación conceptual del mundo 
diverso que emerge de la Physis; que se tradujera en la Ratio y 
la Mathesis Universalis como medida y homologación de todas 
las cosas; que convirtiera a la moneda como el átomo 
constitutivo de las relaciones sociales, con los otros seres vivos 
y con la naturaleza; ese es el maleficio de la humanidad que 
deberá repensar para reaprender sus condiciones de existencia 
y restablecer su armonía con la naturaleza.

Es en esta deconstrucción del orden ontológico del capital 
que gobierna al mundo moderno que el marxismo puede 
enriquecerse con el pensamiento ambiental para construir una 
teoría crítica y positiva de la producción. El eco-marxismo 
plantearía así el carácter social y político de la cuestión 
ambiental, ofreciendo un marco teórico para analizar la 
articulación de procesos económicos, ecológicos, tecnológicos y 
culturales, vinculando las condiciones “objetivas” y “subjetivas”, 
reales y simbólicas, para la construcción de un modo de 
producción sustentable y para analizar la contradicción 
fundamental que hoy se plantea en términos de la
confrontación del régimen ontológico del capital y el régimen 
ontológico de la vida: del encuentro conflictivo de los modos 
alternativos de producción y de territorialización de la vida. En 
esta problematización ambiental del marxismo se abren nuevas 
perspectivas al análisis crítico de las relaciones
sociedad/naturaleza para la elaboración de una teoría eco- 
marxista de la producción:



a] Los límites naturales y los potenciales
ecológicos de la producción capitalista

Repensar la naturaleza como condición de sustentabilidad 
del proceso productivo replantea la cuestión de los límites al 
crecimiento en el proceso actual de expansión del capital y de 
cambio tecnológico para analizar, a partir de los requerimientos 
de recursos naturales y de las posibilidades de recirculación y 
dilución de los desechos de la producción y del consumo, los 
impactos sobre la escasez de recursos naturales, la residencia y 
productividad de los ecosistemas, el cambio climático y los 
equilibrios ecológicos del planeta. La crisis ambiental adquiere 
cada vez más un carácter global (desequilibrios ecológicos, 
desigualdad social, desterritorialización de las culturas 
tradicionales, crisis alimentaria y desnutrición, avance de la 
pobreza y miseria extrema), con impactos transclasistas y 
transnacionales. Esto lleva a replantear el concepto de escasez 
ante las nuevas estrategias de capitalización de la naturaleza y 
mercantilización de los “bienes y servicios ambientales” del 
planeta, así como de tecnologización de la vida y reapropiación 
de todos los elementos de la naturaleza desde su desagregación 
molecular, atómica y subatómica a través de los potenciales 
productivos generados por el progreso científico -biotecnología, 
nanotecnología-, en sus efectos en la escasez global, entendida 
como el progresivo proceso de degradación entrópica de la 
biosfera y del calentamiento global del planeta.

Por otra parte, los límites y potenciales de la naturaleza 
deben reconsiderarse ante diferentes estrategias de apropiación 
y uso de los recursos que determinan la capacidad de 
sustentabilidad ecológica y productividad sustentable de 
diferentes ecosistemas. Frente a la pregunta sobre los límites



naturales del capital, el ecomarxismo debe plantearse la 
construcción de otro paradigma económico fundado en una 
racionalidad ambiental que cambia los límites y potencialidades 
del proceso productivo al incorporar los potenciales 
neguentrópicos y los procesos ecológicos que organizan y 
sustentan a las fuerzas productivas de la sociedad (Leff, 1994: 
caps. 7-11).

b] Los procesos ecológicos y las condiciones generales
de la producción

Las condiciones generales de la producción capitalista, 
entendidas como todo lo que produce la naturaleza y la 
sociedad fuera del proceso de formación de valor y precios de 
mercado, debe ser redefinido en el contexto actual de las 
condiciones ecológicas para la reproducción ampliada del 
capital en la era neoliberal y en su nueva “faceta ecológica”. 
Este problema no se limita a la incorporación de un nuevo 
sector de actuación del Estado, como la preservación ambiental 
y la normatividad ecológica de la economía, o los sectores 
estratégicos relacionados con el uso de los recursos naturales, 
incosteables para el capital: obras de infraestructura y servicios 
públicos; extracción, transformación y comercialización de 
recursos naturales básicos como hidrocarburos, electricidad, 
industria petroquímica, alimentos básicos y servicios de salud. 
Varios sectores tradicionales de intervención estatal para 
proveer las condiciones generales de la producción al capital 
están siendo absorbidos por el capital a través de procesos de 
privatización y capitalización de la naturaleza que están 
transformando las condiciones de la producción a escala global, 
tanto en los países capitalistas avanzados como en los países



subordinados, emergentes, dependientes, o “en vías de 
desarrollo”.

Empero, lo más importante para una reelaboración 
ambiental del marxismo son esas condiciones de la producción 
que resultan más resistentes a ser generadas y regeneradas por 
el capital: me refiero a los procesos externos a la racionalidad 
económica, no por ser incosteables económicamente en un 
cálculo de corto plazo, sino por la imposibilidad de valorarlos 
en términos de capital: el metabolismo de la biosfera y la 
oferta ecológica de recursos; los bienes ambientales comunes, el 
patrimonio biocultural de los pueblos y las condiciones 
socioculturales de conservación y regeneración de los recursos 
naturales; las condiciones de salud, bienestar, calidad y sentido 
de la vida asociado a la calidad del ambiente; los riesgos del 
cambio climático, los procesos ecológicos de largo plazo, el 
cambio global y trans-generacional. Las condiciones de la 
producción se desplaza de la condición del capital hacia las 
condiciones de la vida, es decir, de todo aquello que escapa al 
concepto de capital natural, que no es reintegrable simplemente 
por un proceso de dominación semiótica y de codificación del 
ambiente en términos del capital.

El eco-marxismo se abre al discurso de la postmodernidad 
inspirado en la obra de Jean Baudrillard. En esa perspectiva, el 
capital habría cambiado de piel al entrar en su nueva “fase 
ecológica”: la capitalización de la naturaleza, guiada por la 
necesidad intrínseca de la ganancia, no sólo extiende el cálculo 
económico hacia el espacio de sus externalidades -v. gr. los 
bienes y servicios ambientales-, sino que se funda en una 
estrategia de dominación simbólica de la naturaleza, de la 
cultura y del ser humano para reproducir la relación de 
producción capitalista como una forma social abstracta. La 
dificultad de valorizar los procesos naturales y la



inconmensurabilidad entre la lógica del capital y los procesos 
ambientales estaría llevando a una pérdida de referentes reales 
y a de-sustantivar las luchas sociales del ecologismo en una 
nueva estrategia del capital para apropiarse la naturaleza y 
transferir los costos ecológicos a los grupos y clases sociales 
más desposeídas. La estrategia semiótica para codificar al 
mundo como “capital natural” viene a apuntalar la pulsión de 
la ganancia como motor del proceso de reproducción del capital 
(M. O’Connor, 1993).29

Esta problemática teórica y práctica lleva a la necesidad de 
elaborar una teoría de los procesos ecológicos y sociales -  
materiales y simbólicos- que constituyen las condiciones 
ambientales de la producción: la potencia neguentrópica, la 
productividad ecológica y los servicios ambientales que provee 
el régimen ontológico de la vida, de aquellos elementos de la 
naturaleza “que son fuente de toda riqueza y no cuestan nada al 
capital” (Marx); pero también de los saberes ambientales, de 
esos bienes “intangibles” que hoy se apropia el capital a través 
de los “derechos de propiedad intelectual” que son el soporte 
vivo del patrimonio biocultural de la humanidad. Esta teoría va 
más allá de incorporar las políticas ambientales del Estado -  
establecimiento de un sistema de áreas protegidas, 
ordenamiento ecológico del territorio, normatividad ambiental 
de los procesos productivos y disposición de desechos 
domésticos e industriales- como condiciones ecológicas de la 
producción capitalista. El ecomarxismo debe trasgredir los 
límites propios del capital para pensar la praxis de las 
comunidades rurales y urbanas contribuyen a la preservación 
de las condiciones ecológicas de la producción, a través del 
conjunto de prácticas productivas conservacionistas, muchas de 
ellas localizadas fuera de la esfera del capital y de los circuitos 
del mercado. Así, los procesos de autogestión ambiental y de



manejo sustentable de los recursos naturales, además de 
proveer los satisfactores básicos a las comunidades y de 
contribuir a generar a través de la “compresión del 
campesinado” -por el abaratamiento de la fuerza de trabajo y 
los recursos naturales- las condiciones de reproducción del 
capital, al mismo tiempo contribuyen a mantener las 
condiciones generales de la producción para otros modos de 
producción a través de sus efectos en el “cuidado de la 
naturaleza”, la “preservación ambiental” y la “conservación los 
potenciales ecológicos de la biosfera”.

c] Las externalidades ambientales de la producción
y  la capitalización de la naturaleza

La sobreexplotación de los recursos naturales, la destrucción 
de la trama ecológica y la degradación ambiental de la biosfera, 
han sido efecto del proceso de acumulación de capital. La 
productividad y resiliencia de los recursos ambientales del 
planeta han sido una condición, pero también una externalidad 
y un costo del proceso de producción de mercancías, de 
ganancias y excedentes económicos. Dos momentos del capital 
se han conjugado en este proceso: por una parte, la no 
valorización de la naturaleza ha favorecido la sobre-explotación 
de los recursos, y la acumulación ampliada del capital ha 
generado una demanda expansiva de recursos naturales que 
entran en el consumo productivo del capital. Por otra parte, las 
crisis de realización del capital y la innovación tecnológica 
llevan a reducir los ciclos de recomposición y revalorización del 
capital, generando procesos de apropiación y de producción 
destructiva que diversifican, multiplican y aceleran los procesos 
de extracción, expropiación y degradación de los recursos 
ambientales del planeta. Estas condiciones de la reproducción



del capital han llevado a desarrollar patrones productivos 
orientados a maximizar las ganancias de corto plazo sin 
considerar las condiciones de conservación y regeneración de 
los recursos renovables, induciendo procesos que han 
degradado la calidad ambiental y la calidad de vida.

Estos impactos ambientales de la producción pudieron 
seguirse incrementando en tanto que la naturaleza se mostró 
abundante frente al nivel de desarrollo de las fuerzas 
productivas -y destructivas- del capital. No lo son más en el 
momento actual, por el grado de destrucción de la base de 
recursos y por los efectos globales de los desequilibrios 
ecológicos, que no sólo amenazan las condiciones de 
reproducción ampliada del capital, sino que generan nuevos 
riesgos y daños a la salud y la calidad de vida de una población 
creciente. De esta forma, las externalidades del capital se 
traducen en nuevos costos económicos, desigualdades sociales y 
riesgos ecológicos, intensificando y acelerando la degradación 
entrópica del planeta. De allí el propósito del proyecto 
neoliberal de internalizar las “externalidades socio- 
ambientales”, valorizando las condiciones ecológicas necesarias 
para mantener la tasa de ganancia, construyendo e 
instrumentando el concepto de capital natural.

Sin embargo, la capitalización de la naturaleza no se 
presenta sin obstáculos, debido a las condiciones de 
externalidad e inconmensurabilidad entre el proceso económico 
y las complejas dinámicas ambientales (M. O’Connor, 1989). La 
contribución de la naturaleza a la sustentabilidad no puede 
traducirse en precios de mercado o en precios de planificación 
de ciertos recursos. Las estrategias del capitalismo verde y los 
mecanismos del desarrollo sostenible para valorizar los bienes y 
servicios ambientales, no alcanzan a internalizar los procesos 
ecológicos que aseguran la preservación de las condiciones de



sustentabilidad y los equilibrios básicos de los ecosistemas, de 
los que depende su productividad sostenida. Por otra parte, la 
naturaleza no puede desagregarse en unidades discretas y 
homogéneas de valor -como el trabajo frente al capital-, ni 
ajustar las temporalidades de los ciclos naturales (hidrológicos, 
energéticos, de nutrientes) y la dinámica entrópico- 
neguentrópica de la biosfera a los ciclos del capital. En este 
sentido, el potencial ecológico de la naturaleza (la oferta 
ambiental) para la producción de valores de uso, depende de 
las condiciones de resiliencia, regeneración y productividad de 
los ecosistemas ante las formas de intervención del capital y de 
sus estrategias de expropiación, apropiación y transformación 
de los recursos naturales.

La sustentabilidad ecológica del capital global en expansión 
lleva al ecomarxismo a considerar a la naturaleza más allá de 
su costo crematístico, calculado en términos de capital. Es 
necesario construir una teoría crítica que, más allá de ver la 
destrucción de la base de recursos como un efecto de 
determinadas relaciones de producción, sea también una teoría 
positiva de la producción, fundante de una nueva racionalidad 
productiva, en la cual las fuerzas naturales, integradas a la 
fuerza de trabajo y al potencial científico-tecnológico, integren 
al mismo tiempo nuevas relaciones de producción, arraigadas 
en la potencia neguentrópica y la resiliencia ecológica de la 
biosfera, así como en la creatividad e innovación de las 
prácticas productivas del capital y de los Pueblos de la Tierra, 
como bases de sustentabilidad para preservar los equilibrios 
ecológicos del planeta y asegurar una oferta sostenida de 
recursos naturales para la humanidad.

d] Los costos ecológicos diferenciados
del desarrollo desigual y  combinado



El proceso de acumulación y reproducción ampliada del 
capital ha generado un proceso creciente y acelerado de 
degradación del tejido de la vida en la biosfera. Este se 
manifiesta a través de impactos desiguales sobre diferentes 
ecosistemas, territorios y formaciones socio-económicas. Frente 
al discurso ideológico sobre los problemas ambientales globales 
y la responsabilidad común de la humanidad, los estudios 
teóricos y de caso generados en la óptica del desarrollo desigual 
han permitido destacar la diferencia entre los problemas 
ambientales de los países ricos y pobres, así como la 
distribución desigual de los costos socio-ambientales entre 
naciones, regiones y clases sociales, que más allá del 
intercambio desigual entre las mercancías tecnológicas del 
Norte y las naturales del Sur, induce la sobreexplotación de los 
recursos y la transferencia de procesos eco-destructivos y 
contaminantes hacia los países tropicales.

Más allá de la perspectiva abierta por el concepto de 
distribución ecológica como el campo de los conflictos por la 
desigual distribución de los potenciales y los impactos de la 
degradación ambiental, el análisis a partir de los modos de 
producción y apropiación del capital permite observar los 
efectos combinados de sobreexplotación de los recursos, 
degradación ambiental y marginación social por la apropiación 
entrópica y la acumulación por desposesión del capital. Así, la 
pérdida de fertilidad de los suelos y la destrucción de recursos 
que resultan de procesos de deforestación, erosión y 
desertificación, ocasionados por la implantación de modelos 
tecnológicos inadecuados (agricultura capitalizada y transgénica, 
cambio en el uso del suelos hacia plantaciones forestales, 
monocultivos de exportación y ganadería extensiva en las 
regiones tropicales), son causa del incremento de la pobreza y



la desnutrición de la población. La concentración urbano- 
industrial inducida por la inserción de las economías 
subdesarrolladas en el mercado mundial, la separación campo- 
ciudad, y los efectos migratorios ocasionados por los 
desequilibrios urbano-regionales, generan graves problemas de 
contaminación y riesgos ambientales (Farber, 1988; J. 
O’Connor, 1989). Estos procesos de ocupación del espacio y 
valorización de los recursos, inducidos por el desarrollo 
desigual, han determinado la sobre-explotación y la 
subutilización de recursos ambientales, desaprovechando el 
potencial ambiental para un modo de producción alternativo, 
ecológicamente sustentable.

Los efectos negativos del desarrollo desigual y combinado 
del capital en la biosfera y la humanidad están desplazando las 
contradicciones del capital hacia un conflicto de 
territorialidades, de modos alternativos de producción de la 
vida en el planeta. En esta perspectiva, el problema de 
internalizar las condiciones ecológicas dentro del régimen del 
capital revierten hacia la reconstrucción de diversos modos de 
producción sustentables en diferentes formaciones socio- 
económico-ambientales, capaces de articular diferentes 
estrategias de apropiación y uso sustentable del patrimonio 
biocultural de los Pueblos de la Tierra, y de explorar las 
posibles complementariedades y conflictos entre la racionalidad 
del mercado y las economías ambientales autogestionarias en la 
transición hacia un mundo sustentable.

ECOLOGÍA SOCIAL, ECOLOGÍA POLÍTICA Y ECO- 
MARXISMO

La problemática ambiental está abriendo nuevos espacios de 
reflexión teórica y de acción política que emergen desde



diversos ámbitos de la respuesta social a la crisis ambiental, 
ampliando el marco de comprensión del Materialismo Histórico 
desde los principios de la crítica social del marxismo para 
actualizarlos en un posicionamiento político de la cuestión 
ambiental de nuestro tiempo. En este proceso están emergiendo 
diversas corrientes de análisis de las causas, las raíces y los 
efectos sociales de los procesos de desequilibrio ambiental y 
degradación ecológica generados por el despliegue del capital a 
escala planetaria. A su vez, la reflexión de la cuestión 
ambiental aporta nuevos principios para el ordenamiento 
ecológico y energético del proceso económico. Así se ha 
constituido una nueva bio-economía fundada en los procesos 
termodinámicos de la naturaleza, aportando una teoría crítica 
de la irracionalidad energética del proceso económico desde la 
ley de la entropía (Georgescu-Roegen, 1971). Paralelamente se 
está configurando el campo de una economía ecológica que 
busca establecer las condiciones que impone la conservación de 
los sistemas vivos a la economía (Passet, 1979), así como una 
“ecología productiva” que plantea las bases ecológicas para el 
desarrollo de economías sustentables de auto-subsistencia. 
Estos aportes no sustituyen, sin embargo, a la economía 
política como campo específico de la producción social, a la 
que habrán de incorporarse las bases, condiciones y potenciales 
ecológicos de un proceso equitativo, sustentable y sostenido de 
producción.

En esta tendencia, la nueva corriente eco-marxista está 
siendo alimentada por la teoría termodinámica de sistemas 
abiertos disipativos, incorporando los conceptos de apertura, 
diversidad, indeterminación, coevolución, codependencia y 
dispersión al análisis de los procesos socio-ambientales (M. 
O’Connor, 1989; Martínez-Alier, 1989). Esta perspectiva se 
opone al propósito unificador y cuantificador de la racionalidad



moderna, fundada en la predicción, normatividad y control de 
los procesos naturales y sociales, que por su propia naturaleza 
se resisten a ser subsumidos bajo control del capital, sujetados 
a la racionalidad tecnológica y reducidos a un patrón 
homogéneo de medida. Se abren desde allí múltiples vías de 
enriquecimiento del marxismo para elaborar una teoría crítica y 
diversas prácticas de gestión ambiental en la construcción de 
sociedades sustentables:

a] La constitución de formaciones
socio-económico-ambientales de producción

El marxismo ha aportado una visión holística de las 
relaciones sociedad-naturaleza como una sobre-determinación 
social (económica y no biológica), desde la centralidad del 
proceso de producción y reproducción social. Asimismo, ha 
construido el concepto de formación económico-social para dar 
cuenta de la complejidad de las instancias super-estructurales 
que se articulan con la base productiva de los modos de 
producción “pre-capit alistas”. Jean Baudrillard ha criticado la 
preeminencia del proceso de producción en la comprensión de 
la ontología de la historia.30 Desde la perspectiva de la cuestión 
ambiental, la crítica al régimen ontológico del capital va más 
allá de incorporar las bases y condiciones ecológicas a la 
racionalidad capitalista de producción, para incluir los modos 
de simbolización y significación cultural de la naturaleza (ethos 
cultural, bioética, derechos colectivos del patrimonio 
biocultural) que intervienen en la reorganización de las 
relaciones sociales de producción y de las prácticas productivas 
conformes con las condiciones ecológicas de sus territorios de 
vida. Se plantea así la necesidad de constituir una racionalidad 
ambiental que abra el círculo de racionalidad económica, y de



pensar las formaciones socio-económico-culturales como 
unidades socio-ambientales de producción sustentable.

Desde su caracterización más general, estas virtuales 
formaciones económico-sociales-ambientales trascienden la 
tipología de formaciones sociales, en función de las diferentes 
formas de propiedad de la tierra, de los medios de producción y 
del intercambio de insumos y productos en el mercado 
(Fossaert, 1977), en tanto que estas tipologías no contemplan 
los diversos vínculos de la estructura social y del proceso 
productivo con las condiciones de la vida: con el metabolismo 
de la biosfera, con los modos de significación cultural de la 
naturaleza y con la valoración no crematística de los recursos 
naturales, de los servicios ambientales y del potencial ecológico 
de los procesos productivos. La construcción de formaciones 
socio-económico-ambientales plantea la articulación de 
economías autogestionarias y unidades ambientales de 
producción con el mercado, así como los diferentes estilos 
étnicos y prácticas culturales que norman y orientan los 
procesos de significación-apropiación-transformación de los 
recursos naturales en valores de uso culturales.

b] El marxismo y los procesos de apropiación/
transformación socio-ambiental

El marxismo construye una teoría social que, fundada en la 
materialidad de las relaciones sociales de producción, establece 
relaciones de determinación, de causalidad y de 
condicionamiento con un conjunto de procesos sociales y 
naturales. En ese sentido, el marxismo desnaturaliza y 
desubjetiviza los procesos sociales (Althusser y Balibar, 1965; 
Althusser, 1977), combatiendo los enfoques naturalistas, 
biológicos y energéticos, así como el individualismo



metodológico que analiza las relaciones entre sociedad y 
naturaleza desde una perspectiva de la evolución biológica, o de 
las relaciones del “hombre” o de la “población” con su medio. 
Al considerar las relaciones sociedad-naturaleza dentro de las 
relaciones sociales de producción, y del desarrollo de las 
fuerzas productivas sujetas a las condiciones ecológicas de la 
biosfera, se politiza la cuestión ambiental; el ambiente aparece 
como un concepto complejo y polivalente que abre opciones 
diversas para transformar la racionalidad económica dominante 
y para construir una racionalidad productiva sobre bases de 
equidad social, diversidad cultural y sustentabilidad ecológica.

El marxismo se abre así al pensamiento de la complejidad, 
pero no desde la perspectiva del constructivismo físico, de una 
ecología generalizada o de una teoría general de sistemas. Se 
trata de pasar del análisis de la totalidad compleja a partir de 
la relación capital/trabajo, al estudio de sistemas socio- 
ambientales complejos y a paradigmas económicos fundados en 
relaciones de producción y procesos de trabajo que integren los 
procesos de significación cultural, de productividad ecológica y 
de progreso tecnológico como procesos articulados al desarrollo 
de las fuerzas productivas. Ello implica sobrepasar los enfoques 
sistémicos que conciben el ambiente como un sistema externo 
al sistema económico, para integrar al proceso económico los 
sistemas geo-eco-ambientales de la biosfera como modos 
diversos de apropiación/transformación de la naturaleza 
(Norgaard, 1984, 1984; M. O’Connor, 1989).

No se trata de desaparecer al ambiente subsumiéndolo en 
los procesos de capitalización de la naturaleza, ni de 
mantenerlo como un sistema externo a la esfera económica, 
sino de integrar el ambiente en la producción, no sólo como 
una condición, sino como un potencial y una fuerza productiva. 
Esto lleva a pensar al ambiente como la articulación de



procesos culturales, ecológicos, tecnológicos y económicos que 
se conjugan para generar un sistema productivo complejo, 
equilibrado, sustentable y sostenido, abierto a una diversidad de 
modos de producción y de territorialización de la vida.

El marxismo ha construido una teoría capaz de analizar las 
relaciones de sobre-determinación de la producción con 
procesos de diverso orden (político, jurídico, natural) a partir 
de la oposición fundamental entre capital y trabajo. En la 
perspectiva ambiental, las relaciones sociales de producción se 
complejizan entre el proceso económico -de los procesos de 
apropiación y transformación de la naturaleza a través de los 
procesos de trabajo y las prácticas productivas de las culturas- 
con los intercambios con los procesos naturales y el 
metabolismo de los ecosistemas y territorios que habitan. Lo 
“sostenible” del proceso productivo ya no se impone por los 
programas de reconversión ecológica de la economía y de 
expansión de los mercados -la “economía verde”; los 
“mecanismos del desarrollo sostenible”-, sino por una dialéctica 
trivalente, donde las condiciones ecológicas para la renovación 
y la productividad de los recursos naturales, los equilibrios 
ecológicos globales, la distribución territorial de las actividades 
productivas y la gestión participativa de los recursos, se 
articulan para constituir las condiciones de sustentabilidad 
ecológica y de equidad social de los procesos productivos.

El ambiente aparece así como un sistema de recursos que 
articula los procesos naturales, tecnológicos y culturales en las 
fuerzas sociales de producción, y que entreteje las relaciones 
sociales de producción de las comunidades con su entorno 
natural como medio trabajo y de producción, a través de la 
gestión colectiva de sus recursos ambientales.

c] Naturaleza y cultura como fuerzas productivas



La racionalidad ambiental abre la posibilidad de plantear un 
paradigma productivo alternativo al de la racionalidad 
económica dominante. En éste, la producción no dependería 
fundamentalmente del desarrollo de las fuerzas productivas y 
el progreso tecnológico guiados por la lógica del mercado, la 
potencia del trabajo y la maximización de la ganancia, a través 
de la “democratización” del capital y de la capitalización de la 
naturaleza, sino del incremento de la producción de 
satisfactores de las necesidades humanas, fundado en la 
socialización del acceso y apropiación de la naturaleza, la 
descentralización económica y el ordenamiento ecológico de las 
actividades productivas y la participación directa de la 
población y de las comunidades en la gestión de los recursos 
ambientales. Este proceso de reconstrucción de la racionalidad 
productiva parte de la normatividad ecológica de la economía 
global, pero se asienta sobre todo en micro-economías 
regionales y en los territorios de vida de pueblos y 
comunidades (CAPAUR, 1989). Se trata de un paradigma en el 
que naturaleza y cultura no entran tan sólo como procesos 
mediadores, como condición o soporte de la producción, sino 
como trabajo social, como relaciones sociales de producción y 
fuerzas productivas directas entretejidas con los potenciales 
ecológicos y el metabolismo neguentrópico-entrópico de la 
biosfera. Es en este contexto que toma sentido la construcción 
de un paradigma eco-tecnológico-cultural para el manejo 
integrado, sustentable y sostenido de los recursos naturales 
fundado en el concepto de racionalidad ambiental (Leff, 1975, 
1986, 1994, 2004).

LAS CONDICIONES POLÍTICAS DE LA 
SUSTENTABILIDAD:



EL MOVIMIENTO AMBIENTAL Y EL CAMPO DE LA 
ECOLOGÍA POLÍTICA

Frente a la normalización de los patrones productivos y la 
homogeneización de los estilos de vida bajo el régimen 
omnívoro del capital y la lógica unificadora del mercado, el 
ambientalismo plantea un proyecto alternativo fundado en la 
ontología de la vida: de la diversidad ecológica de la naturaleza 
y la diversidad cultural de los Pueblos de la Tierra. Ello 
implica la imposibilidad de contraponer una racionalidad socio- 
ambiental global al modelo neoliberal unidimensional. La 
pluralidad de estilos de desarrollo en los que se territorializa la 
racionalidad ambiental se fundan en la diversidad de 
condiciones ecológicas así como de dimensiones temporales y 
espaciales de las prácticas productivas y sociales de las 
comunidades; pero sobretodo de los intereses económicos, la 
responsabilidad ambiental y los derechos culturales que 
movilizan a los diferentes actores políticos y grupos sociales en 
los procesos de apropiación/transformación de la naturaleza. 
La dialéctica entre capital y trabajo y la segunda contradicción 
del capital frente a la naturaleza, se desplazan hacia la 
confrontación de diferentes lógicas de sentido en los procesos 
de territorialización de la vida. El ecomarxismo se abre así al 
campo de la ecología política.

En el campo emergente de la ecología política se plantea la 
cuestión de la articulación entre nuevas formaciones socio- 
ambientales -de economías autogestionarias para la producción 
de valores, no orientadas hacia la producción de valor 
económico ni sujetas a las leyes del mercado- con la economía 
capitalista en expansión. Allí, se confrontan dos racionalidades 
diferentes (capitalista/ambiental), donde entran en juego no



sólo las preferencias virtuales de los consumidores futuros, sino 
los diversos “intereses ecológicos”, las racionalidades de los 
productores y consumidores, así como los imaginarios y 
prácticas de las poblaciones indígenas y campesinas, con sus 
estrategias alternativas de propiedad, apropiación, 
transformación y usufructo de los recursos ambientales, en un 
campo político-económico susceptible de complementariedades 
y de concertaciones, pero no exento de conflictos y 
contradicciones. Este es el espacio que se abre la teoría eco- 
marxista hacia el campo de la ecología política.

En tanto que la caída del socialismo real ha cerrado viejos 
caminos, la crisis ambiental abre nuevas perspectivas para la 
transformación del mundo actual. Emergen así nuevos 
movimientos sociales ambientalistas, orientados por los 
principios de la sustentabilidad ecológica, la democracia 
participativa y los derechos culturales, con el propósito de 
construir nuevos modos de producción en la perspectiva de la 
construcción de un mundo sustentable, equitativo y justo. Este 
proyecto cuestiona a la racionalidad económica prevaleciente y 
fomenta la pluralidad política, así como la participación de la 
sociedad civil y de los Pueblos de la Tierra en la autogestión de 
sus procesos productivos y en los destinos de la vida en el 
planeta.

Los objetivos de esta transformación ya no son sólo las 
formas de propiedad de los medios de producción que aseguren 
un desarrollo más acelerado de las fuerzas productivas y una 
mejor distribución de la riqueza, sino la preservación de las 
condiciones ecológicas para un desarrollo sustentable; no sólo 
las condiciones de existencia, de trabajo y de distribución del 
ingreso, sino el mejoramiento de la calidad del ambiente y de la 
calidad de vida a través de una crítica radical de las 
necesidades, y la construcción de territorios de vida fundados



en los imaginarios de sustentabilidad de los pueblos.31 Se busca 
así la conservación de los bienes ambientales comunes, la 
reapropiación del patrimonio biocultural de los pueblos y la 
recuperación del ambiente como potencial neguentrópico, como 
medios de producción y condiciones de vida.

En este sentido están surgiendo nuevas luchas sociales por 
la reapropiación y socialización de la naturaleza. El 
ambientalismo reivindica la especificidad de las acciones 
locales, la autonomía de los grupos sociales y una política de la 
diferencia (diferencia de opciones, de valores culturales, de 
estilos de desarrollo y modos de vida). Ello ha planteado 
nuevos principios éticos y una nueva cultura política con un 
mayor peso en los valores morales; pero al mismo tiempo 
plantea el problema de la eficacia política, del poder real de los 
Pueblos de la Tierra para reapropiarse su patrimonio 
biocultural, para reinventar sus identidades y reinscribirse 
dentro de las condiciones de la vida. Si bien la defensa de las 
autonomías y las diferencias locales se inscribe en la lucha 
contra el totalitarismo de los regímenes políticos y contra la 
unificación forzada del mercado global de los diferentes modos 
de ser en el mundo (contra los poderes verticales y 
corporativos del capital, de las empresas y de las 
organizaciones políticas tradicionales), al mismo tiempo hacen 
imposible cualquier reivindicación universal, que no sea la 
lucha por la legitimidad de las demandas locales, de los 
derechos comunitarios a los bienes comunes de la humanidad y 
los derechos culturales a la diferencia.

La demanda de autonomía para el desarrollo de proyectos 
productivos diversos se inserta en el propósito de deconstruir el 
régimen ontológico del capital y de construir otra economía 
global fundada en la integración de diversos estilos de 
desarrollo y diferentes modos de construcción de sociedades



sustentables. Esta demanda de pluralidad ya más allá de la 
democratización del Estado a través de las formas de 
representación política o de su capacidad de proveer y 
salvaguardar las condiciones ecológicas de la economía global 
de mercado. El movimiento ambiental, impulsado por los 
principios de la gestión participativa, por los derechos de los 
grupos étnicos a sus espacios territoriales y de las comunidades 
campesinas a sus parcelas de tierra, por las luchas de la 
ciudadanía a un ambiente sano y productivo, y por la 
revalorización del placer estético de la naturaleza, genera 
nuevas formas de participación en el proceso social de 
producción y de socialización del ambiente.

Frente a la concepción de una clase (el proletariado) como 
protagonista del cambio social en el marxismo ortodoxo, el 
movimiento ambiental se presenta como una explosión de 
identidades, de intereses y de actores sociales, que multiplica 
las posibles respuestas sociales ante la sustentabilidad 
impidiendo su reducción a un posicionamiento unitario, al 
protagonismo de una clase o de una identidad colectiva 
transclasista frente al capitalismo global. El eco-marxismo se 
plantea así el problema de superar y redefinir un proyecto 
socialista capaz de integrar las diferencias particulares de 
intereses para generar una estrategia común, pasando del 
principio de la unidad del trabajo social a la solidaridad 
humana ante la diversidad de los modos de comprensión y de 
construcción de la vida, superando las posiciones
“posmarxistas” incapaces de encontrar una unidad en las 
identidades sociales fragmentadas.

Ciertamente, la unidad de objetivos es fundamental para 
construir alianzas que permitan al movimiento ambiental 
alcanzar una fuerza y un poder efectivos en la deconstrucción 
del capital y la edificación de un mundo sustentable. La



cuestión que se plantea es la de saber si la fuerza del 
movimiento ambiental se construye desde la unidad del proceso 
de trabajo en la dialéctica de la explotación del trabajo por el 
capital, o si ese esquema está rebasado y complejizado, de 
manera que el objetivo del ambientalismo sería la alianza 
solidaria de intereses e identidades diversos -de diferentes 
modos de ser-en-el-mundo- dentro del objetivo común de la 
sustentabilidad de la vida en el planeta, que más allá de 
plantearse como fin último el derrumbe del capitalismo se 
propone la construcción de un nuevo socialismo fundado en 
una racionalidad ambiental para la construcción de un mundo 
diverso, equitativo y sustentable. En este sentido, el cambio en 
las condiciones de producción afecta a las estrategias políticas 
del cambio social. Como señalara Carboni,

el reto de la especificidad es lanzado por todos los nuevos 
actores sociales [...] Es resultado de la compleja red de 
políticas [...] implementadas tanto por el capital como por el 
Estado para integrar a la gente al tiempo que cambian las 
condiciones de producción. Por una parte, esta especificidad 
(diferencia) representa el rompimiento de la solidaridad 
colectiva y de clase. Por otra parte revela nuevas micro-redes 
de solidaridad social y una red universal de solidaridad basada 
en la ciudadanía social.32

Ciertamente, “las cuestiones relativas a las condiciones 
(ambientales) de la producción son cuestiones de clase, aunque 
sean más que cuestiones de clase” (J. O’Connor, 1988:37). Por 
ello, a pesar del carácter pluriclasista del movimiento 
ambiental, las reivindicaciones por la propiedad de la tierra, de 
los medios de producción y los territorios de vida, por la 
democratización del Estado y la participación en la toma de



decisiones, por la calidad de vida y las condiciones de 
existencia de los diferentes grupos humanos, están vinculadas a 
las luchas de los pueblos indígenas, de las sociedades 
campesinas, de las clases proletarias y de la sociedad civil 
urbana. El ambientalismo no se plantea solamente como una 
lucha anticapitalista y en favor del socialismo, sino contra el 
poder hegemónico de la racionalidad económica dominante y 
para la construcción de una racionalidad ambiental y un 
proceso de democratización, que pone en juego estrategias 
inéditas de participación social en la gestión política y 
económica de los recursos ambientales.

El movimiento ambientalista es una fuerza social en 
potencia para deconstruir la racionalidad económica dominante 
y generar condiciones para la reconstrucción de modos 
alternativos de producción, de socialización de los recursos 
ambientales y de territorialización de la vida. El ambientalismo 
crítico emerge de una comprensión de las condiciones de vida 
orientada a frenar los procesos ecodestructivos, a favorecer una 
normatividad de las prácticas sociales y una ética política de la 
vida que permita en última instancia revalorizar una ontología 
de la vida para hacer frente a la capitalización de la naturaleza.

El movimiento ambiental que surge y se demultiplica 
empujado por la crisis ambiental se enfrenta ante una teoría 
social que ha estado más orientada hacia la conceptualización 
de los condicionamientos sociales de la praxis que hacia la 
acción estratégica para el cambio social orientado a construir 
una racionalidad social fundada en las condiciones de la vida.33 
Por ello el eco-marxismo debe orientar la reflexión del 
movimiento sobre su propia práctica, de donde deberán 
construirse las estrategias para generar un poder real de 
transformación social guiado por los principios y la praxis de 
una racionalidad ambiental. Esta praxeología podrá así



desbloquear la ortodoxia paralizante y desencadenar estrategias 
de organización y de acción, capaces de concretar el potencial 
innovador del ambientalismo a través de las oportunidades que 
ofrece el campo emergente de la ecología política para 
construir una nueva racionalidad social y productiva.

El campo conflictivo de las relaciones sociedad-naturaleza 
pasa por un juego complejo de intereses, valores y derechos de 
diversos actores sociales. En esta encrucijada se plantea el 
debate en torno a la sustentabilidad, donde están por definirse 
los sentidos mismos del concepto, así como las estrategias 
alternativas de apropiación y aprovechamiento de la naturaleza 
en la producción y reproducción social. Ello plantea los 
desafíos para la posible reconstrucción de la teoría marxista a 
la luz de los principios del ambientalismo, que pasa por una 
deconstrucción de la racionalidad económica y la construcción 
de un mundo sustentable: de la sustentabilidad posible de la 
vida que se construye en el campo conflictivo de la ecología 
política.

1 Publicado originalmente en E. Leff. “Marxism and the 
environmental question: From critical theorv of production to 
an environmental rationalitv for sustainable develooment”. 
Capitalism. Nature. Socialism. vol. 4. núm. 1. Santa Cruz. 1993. 
pp. 44-66 v como capítulo 13 de mi libro Ecología y Capital. Cd. 
de México. Siglo XXI Editores. 1994. Este capítulo es una 
nueva versión que incorpora un subcapítulo sintético de mi 
artículo “Alfred Schmidt y el fin del humanismo naturalista”. 
Antropología v Marxismo, núm. 3. abril-septiembre de 1980. pp. 
139-152.



2 Cf. J. O’Connor. 1991a: 1991b, La revista Capitalism. 
Nature. Socialism. convocó a un simposio sobre el tema v ha 
publicado las contribuciones de varios autores en los números 
11-15 (Cf. E. Leff. 1992:109-1161.

3 Véase cap. 7. supra.
4 Véase caps. 7-8. supra.
5 La fundación del campo disciplinario del ecomarxismo v 

su despliegue discursivo tuvo su mavor impulso a través del 
liderazgo intelectual de James O’Connor. con su texto The 
meaning of crisis: a theoretical introduction de 1987. con la 
fundación de la revista Capitalism. nature. socialism en 1988. v 
la creación del Center for Political Ecologv en Santa Cruz. 
California en 1989. En 1995 estableció la serie Democracv and 
ecologv con Guilford Press, publicando libros seminales: Martin 
O’Connor (ed.l. Is capitalism sustainable? (1994): Enrique Leff, 
Green Production. Toward an environmental rationalitv (19951: 
Ted Benton (ed.l. The greening of marxism (1996): David 
Macaulev. Minding Nature. The philosoohers ecologv (19961: 
Charles Levenstein v John Wooding. Work, health and 
environment (19971: James O’Connor. Natural causes (19981 v 
Daniel Farber (ed.) The struggle for ecological democracv 
(19981.

6 Para Feuerbach. “la metafísica o lógica sólo es una ciencia 
real, inmanente, cuando no se separa del así llamado espíritu 
subjetivo i...] Sólo el hombre es la realidad, el sujeto de la 
razón. Es el hombre el que piensa, no el vo. no la razón” (apud 
Schmidt 1976:221.

7 “La naturaleza es el único objeto de conocimiento. Incluye 
en sí tanto las formas de la sociedad humana, como también. 
inversamente, sólo aparece mental v realmente en virtud de 
esas formas” (Schmidt 1976:25).



8 Schmidt se apova en la Ideología alemana v en los 
Manuscritos parisinos, donde Marx afirma que “la naturaleza 
fijada en separación del hombre, no es nada para el hombre”. 
para afirmar que para Marx las ciencias “no proporcionan 
ninguna conciencia inmediata de la realidad natural, porque la 
relación humana con ésta no es primordialmente teórica, sino 
de carácter práctico transformacional f .J  no existe una 
naturaleza históricamente no modificada que sea objeto de 
conocimiento de las ciencias naturales” (ibid,:28, 46),

9 De esta manera. Marx habría anticipado v concretado la 
estructura del mundo de la Gestell que Heidegger anunciara en 
La cuestión de la técnica del mundo objetivado dispuesto a la 
apropiación por medio del cálculo, como el efecto de la 
estructura del Capital, de la relación social que transforma a la 
Naturaleza en obietos naturales a ser apropiados teórica v 
prácticamente por el cálculo en valor de la fuerza de trabajo v 
de la apropiación científica de las fuerzas de la naturaleza para 
el fin último de la producción de plusvalía (véase can. 7. supral.

10 De esta manera, el propio Schmidt afirmaba que: “La 
naturaleza se vuelve dialéctica porque produce al hombre como 
sujeto mutable, conscientemente activo, que se le enfrenta 
como ‘potencia natural1. En el hombre se relacionan entre sí el 
medio de trabajo v su obieto. La naturaleza es el suieto-obieto 
del trabajo. Su dialéctica consiste en que los hombres cambian 
su naturaleza en tanto quitan gradualmente a la naturaleza 
externa su carácter extraño v exterior, la median consigo 
mismos, la hacen trabajar teléticamente para ellos Í...1 la 
dialéctica del proceso laboral como proceso natural se amolla a 
la dialéctica de la historia humana en general” (ibid,:56-57b 
Véase nuestra crítica al naturalismo dialéctico en el capítulo 6. 
supra.



11 “Tanto es cierto que toda naturaleza está mediada 
socialmente, como también lo es. inversamente, que la sociedad 
está mediada naturalmente como parte constitutiva de la 
realidad total. Este último aspecto de la vinculación caracteriza 
la especulación latente en Marx sobre la naturaleza.” Schmidt 
queda atrapado en esa identificación especular entre naturaleza 
v  sociedad al afirmar que: “el sujeto v  el objeto de trabajo 
están determinados en última instancia ñor la naturaleza: en el 
proceso inmediato de trabajo í...] en el intercambio orgánico 
entre hombre v  naturaleza, el aspecto material se impone a sus 
determinaciones formales históricas: en el proceso de
intercambio.__que se basa en el proceso__laboral.__las
determinaciones formales históricas se imponen a su aspecto 
material” (ibid.:87. 97. 99-100).

12 “Los contenidos teléticos perseguidos en el trabajo son 
limitados tanto para Hegel como para Marx. En ambos hav una 
limitación objetiva, fijada por el material de que se dispone v 
por sus leyes, y una limitación subjetiva establecida por la 
estructura de impulsos v necesidades del hombre” (ibid.:114).

13 La “fractura metabólica” expresa el hecho de que el modo 
en el que el capital opera sobre la naturaleza no es una 
apropiación, sino más bien una expropiación, es decir, una 
apropiación sin un equivalente, incluso sin intercambio ni 
reciprocidad. Sobre la distinción entre apropiación v 
expropiación (véase Foster v Clark. 2018:1-27).

14 Cf. Althusser. 1965: Leff. 1992.
15 De manera similar. Justus von Liebig postuló la “lev de

reposición”__(o Isy  ág compensación”) natural-material
necesaria para la reproducción ecológica (cf. .Tustus von Liebig. 
1859:254-55. apud Foster. 2018).

16 Los MP que componen a una FE. manifiestan en un 
marco natural dado las capacidades de ocupación v de



adaptación que le son propias. El estudio de los procesos 
económicos debería prestar una atención igual a los dos 
términos del problema Í...1 v a sus interacciones: el aspecto
natural v las capacidades propias de los MP. Por
simplificación, me restringiré al segundo término f .J  dejando a 
los geógrafos el cuidado de elaborar más precisamente una 
teoría de los procesos económicos (o políticos, o ideológicos! 
que juegan un papel importante en su disciplina (Fossaert. 
1977:351).

17 Pablo Gutman propuso así desagregar tipologías de 
actores sociales en función de su vinculación con la tierra, la 
fuerza de trabaio extrafamiliar, los mercados de destino, el 
tamaño de los terrenos, la intensidad del uso del suelo v los 
recursos, las tecnologías utilizadas, la disponibilidad de capital 
v el tipo de producto. Sugería que estos criterios “resultan 
apropiados para delimitar grupos v clases sociales entre los 
productores rurales de América Latina, explorar diferentes 
características de cada grupo v poner en relación estas 
tipologías con los problemas ambientales que genera la 
ocupación v explotación del medio rural, a fin de reconocer 
comportamientos v causalidades diferentes de acuerdo al tipo 
de productor involucrado” (Gutman. 1985:23).

18 El potencial ambiental de desarrollo se define como el 
conjunto de fuerzas físicas, ecológicas, tecnológicas v sociales. 
que se conjugan para determinar la oferta sustentadle de 
recursos (de valores de uso) naturales, técnicos v humanos, v 
que se traduce, a través de su ordenamiento ecológico, de la 
innovación de sistemas tecnológicos apropiados v de procesos 
de trabaio. en una oferta v una productividad sostenida de 
bienes sociales para satisfacer las necesidades básicas v elevar 
la calidad de vida de la gente. El potencial ambiental, fundado 
en la productividad primaria de los ecosistemas diversos v



complejos, lleva a plantear el proceso general de producción 
como la articulación de un sistema de recursos naturales, un 
sistema tecnológico para su transformación, v un sistema de 
valores culturales para su apropiación. Así, el ambiente 
reordena las relaciones sociales de producción v reorienta el 
desarrollo de las fuerzas productivas de la sociedad (Leff. 
1986a).

19 Los autores adoptan la noción de scapes acuñada por 
Arjun Appadurai (1996). extendiendo el término como paisaje. 
para referirse a ethnoscapes. technoscapes. financescapes e 
ideoscapes para describir los flujos de imágenes, personas, 
máquinas e ideas. Si bien tal noción hace recordar los planos 
ontológicos de las “mesetas” en la geofilosofía de Deleuze v 
Guattari (1987). al no ser consistente con las implicaciones de 
una ontología rizomática v el forzamiento de su traducción al 
español como “paisajes”, he preferido mantener este 
neologismo en itálicas (N.A)

20 Castells define los flujos como “las secuencias 
propositivas, repetitivas v programables de intercambios e 
interacciones entre posiciones físicamente disjuntas que 
mantienen los actores sociales en las estructuras económicas. 
políticas v simbólicas de la sociedad” (Castells. 1996: 412). Para 
Urrv (2003). los fluios son sustituidos por “fluidos” como los 
principios organizadores de los sistemas sociales v el mundo 
global: Mientras que para Castells “los actores residen en el 
espacio de los lugares, protestando contra la influencia 
perturbadora de la complejidad global”, para Urrv “los actores 
parecen desaparecer simplemente í-.l la complejidad que 
emerge de lo global Í...1 vuelve obsoletas las distinciones entre 
actor v estructura, entre las consecuencias intencionadas v no 
intencionadas de la acción humana, v entre suietos humanos v 
objetos físicos” (Mol v Spaargaren. 2006:50).



21 Tomemos como ejemplo el caso de los agro-combustibles 
-un producto pretendidamente “verde”-  en cuanto a la 
degradación entrópica del ciclo energético completo: sus efectos
en el__desplazamiento__de__cultivos tradicionales__y__
comunidades: las estrategias discursivas, los dispositivos de 
poder v los movimientos socio-ambientales de resistencia al 
proceso de modernización ecológica (cf, Houtart. 2010),

22 He traducido el término treadmill. que en inglés significa 
“molino de agua”, por rueda, en tanto que la idea del treadmill 
of production no tiene la naturalidad de una técnica tradicional 
como los molinos movidos por el flujo natural del agua del río, 
sino que refiere a su rodar incesante, movilizado por la inercia 
del proceso económico.

23 Frederick Buttel veía con suspicacia el abandono de una
indagatoria de las estructuras sociales que movilizan a los 
flujos ambientales, sospechando que en el fondo del discurso de 
la modernización ecológica se expresan estrategias de poder 
que buscan velar v desarticular teorías capaces de desentrañar 
las estrategias de poder que resisten a una normatividad 
ambiental v pretenden desactivar al movimiento ambientalista 
(Buttel. 2006b En este sentido, la teoría de los flujos 
ambientales es una estrategia discursiva para recolonizar al 
ambiente. Otra crítica de Buttel a la teoría de los flujos 
ambientales es la abstracción que hace de la desigual 
distribución ecológica del orden económico global -de los 
materiales extraídos de diferentes espacios geográficos 
periféricos- ignorando la asimetría de las relaciones sociales a 
lo largo de las cadenas productivas que conectan las periferias 
de donde se extraen los recursos v los espacios de 
transformación industrial. es decir. las “complejas 
interrelaciones entre extracción, transformación, flujos 
transfronterizos, cadenas de mercancías v desechos.__de



producción v consumo” (ibid,: 161), Así, la teoría de los flujos 
enmascara las relaciones desiguales entre países del Norte v del 
Sur -la transferencia de recursos v naturaleza v la acumulación 
por desposesión (Harvev. 2004)- que caracterizan al proceso de 
globalización en la geopolítica del desarrollo sostenible: 
ignorando la racionalidad económica que mueve los engranajes 
del mundo hacia la degradación entrópica del planeta. Por su 
parte. Zsuzsa Gille (2006b ha criticado el carácter 
desincorporado del concepto de flujo, de una teoría sin anclaje 
en el lugar, en los territorios donde se condensan procesos 
sociales v materiales permeados por la historia, la cultura v el 
poder. En este sentido, más allá de que el lugar sea constituido 
por los flujos, el lugar constituye los flujos. Gille propone 
estudiar los problemas ambientales como resultado de 
provectos rivales forjadores de lugares (rival place-making 
projects). La globalidad ambiental v la sustentabilidad posible
se__forjan__así__m__ lá__confrontación__ds__procesos__ds
territorialización movilizados por racionalidades encontradas. 
arraigados en identidades dispares.

24 La Comisión Gulbenkian para la restructuración de las 
ciencias sociales, presidida por Immanuel Wallerstein y en la 
cual participó el propio Uva Prigogine. fue impulsada por este 
“giro de la complejidad” (Wallerstein. 1996).

25 Desde la teoría de la naturaleza híbrida de la modernidad. 
Bruno Latour había afirmado que lo social v lo global “poseen 
la extraña propiedad de no estar hechos ni de agencia ni de 
estructura, sino de ser una entidad circulante” (Latour. 
1999:171. Es el mundo del simulacro de la hiperrealidad 
(Baudrillard. 19831.

26 Para una crítica política de las ciencias de la complejidad, 
véase González Casanova (2004).



27 Son sintomáticas en este sentido las expresiones de 
Friedrich Havek al buscar inscribir su teoría económica del 
capitalismo dentro de la axiomática v el discurso de las ciencias 
de la complejidad. Con relación a la complejidad de la 
estructura del capital se refirió a las múltiples corrientes de 
valor que fluyen en un río de capital líquido, reajustando
constantemente__el__proceso__productivo,__asemejando el
comportamiento económico al orden espontaneo en las ciencias 
de la complejidad de Prigoerine. alineándola con los conceptos 
de autopoiesis. cibernética, homeostasis v orden sinérgico. 
Havek llegó a afirmar que “el orden extendido (del mercadol es 
perfectamente natural, en el sentido que al igual que los 
fenómenos biológicos ha evolucionado naturalmente en el curso 
de la selección natural” (cf. Cooper v Walker. 2011:1481.

28 Véase cap. 7. en particular la cita de Marx de los 
“Principes d’une Critique de TEconomie Politique”. 1965:305- 
306.

29 Sobre la mutación semiótica postmoderna del capitalismo. 
véase la obra de Jean Baudrillard. en particular. Crítica de la 
economía política del signo. 1974 v Espejo de producción. 1980.

30 “Marx ha traducido este concepto en la lógica de la 
producción v de la dialéctica histórica de los modos de 
producción, Pero la diferenciación de los modos de producción 
deja sin cuestionar la evidencia de la producción como la 
instancia determinante. De esta forma, generaliza el modo 
económico de racionalidad sobre toda la historia humana, como 
el modo genérico del devenir humano” (Baudrillard. 19801.

31 Para un acercamiento marxista a la crítica de las 
necesidades véase A. Heller. 1978. Ésta es a su vez criticada 
por la teoría postmoderna del consumo (cf. .T. Baudrillard.
i m

32 Cf. C. Carboni. apud .T. O’Connor. 1988:35.



33 Cf. H. Wiesenthal. entrevista a Helmut Wiesenthat por ,T. 
Elv v H. Volker. 1989:141-161.



10. DECRECIMIENTO O DECONSTRUCCIÓN DE LA 
ECONOMÍA: HACIA UN MUNDO SUSTENTABLE1

LA APUESTA POR EL DECRECIMIENTO

Los años sesenta marcaron una época de convulsiones del 
mundo moderno. Al tiempo que irrumpieron movimientos 
emancipatorios y contraculturales (sindicales, juveniles, 
estudiantiles, de género), explotó la bomba poblacional y sonó 
la alarma ecológica. Por primera vez, desde que la maquinaria 
industrial y los mecanismos del mercado fueran activados en el 
capitalismo naciente en el Renacimiento, desde que Occidente 
abriera la historia a la modernidad guiada por los ideales de la 
libertad y el iluminismo de la razón, se fracturó uno de los 
pilares ideológicos de la civilización occidental: el principio del 
progreso impulsado por la potencia de la ciencia y de la 
tecnología, convertidas en las más serviles y servibles 
herramientas de la acumulación de capital, y el mito de un 
crecimiento económico ilimitado.

La crisis ambiental vino así a cuestionar una de las 
creencias más arraigadas en nuestras conciencias: no sólo la de 
la supremacía del hombre sobre las demás criaturas del planeta 
y del universo, y del derecho de “el hombre” a dominar y 
explotar a la naturaleza en su beneficio, sino el sentido mismo 
de la existencia humana fincado en el crecimiento económico y 
el progreso tecnológico: de un progreso que fue fraguando en la 
racionalidad económica, que se fue forjando en las armaduras 
de la ciencia clásica y que instauró un régimen ontológico -una 
estructura, una racionalidad- que destinó la crisis ambiental; 
que estableció las condiciones de un progreso que ya no estaba 
guiado por la co-evolución de las culturas con su medio, sino 
por el desarrollo económico, modelado por un modo de



producción que llevaba en sus entrañas un código genético que 
impulsaba la inercia de un crecimiento acarreando la 
degradación entrópica de la biosfera y una crisis ambiental 
planetaria.

Los pioneros de la bioeconomía y la economía ecológica 
desentrañaron la relación que guarda el proceso económico con 
la degradación de la naturaleza; plantearon el imperativo de 
internalizar los costos ecológicos y la necesidad de agregar 
contrapesos distributivos a los mecanismos desequilibrantes del 
mercado. En 1972, un estudio del MIT y el Club de Roma 
señaló por primera vez Los límites del crecimiento. De allí 
surgieron las propuestas del “crecimiento cero” y de una 
“economía de estado estacionario”. En ese mismo tiempo, 
Nicholas Georgescu-Roegen estableció en su libro La ley de la 
entropía y el proceso económico, el vínculo fundamental entre 
el crecimiento económico y los límites de la naturaleza 
marcados por la ley de la entropía. El proceso de producción 
generado por la racionalidad económica que anida en 
maquinaria de la revolución industrial, le impulsa a crecer o 
morir (a diferencia de los seres vivos que nacen, crecen y 
mueren, y de las poblaciones de seres vivos que estabilizan su 
crecimiento. El crecimiento económico, el progreso tecnológico, 
el metabolismo industrial y el consumo exosomático, implican 
una expropiación destructiva creciente de naturaleza -de 
degradación irreversible de la materia y la energía en el orden 
ecológico de la biosfera-, que no sólo se enfrenta a los límites 
de dotación de recursos del planeta, sino que se degrada en el 
proceso productivo y de consumo, siguiendo los principios de la 
segunda ley de la termodinámica.

Cuarenta años después de la Primavera silenciosa (Carlson, 
1962) la destrucción de los bosques, la degradación ecológica y 
la contaminación de la naturaleza se han incrementado en



forma vertiginosa, generando el calentamiento del planeta por 
las emisiones de gases de efecto invernadero y por las 
ineluctables leyes de la termodinámica que han desencadenado 
la degradación entrópica del planeta. Los antídotos que han 
generado el pensamiento crítico y la inventiva tecnológica, han 
resultado poco digeribles por el sistema económico. ¡El 
desarrollo sostenible se muestra poco duradero, porque es 
ecológicamente insustentable!

El sistema económico, en su ánimo globalizador, continuó 
soslayando y negando el problema de fondo. Así, antes de 
internalizar las condiciones ecológicas de un desarrollo 
sustentable, la geopolítica del “desarrollo sostenible” ha 
montado un simulacro de sustentabilidad, generando un 
proceso de mercantilización de la naturaleza y de sobre- 
economización del mundo: se establecieron así “mecanismos” 
para un “desarrollo limpio” y se elaboraron instrumentos 
económicos para la gestión ambiental, estableciendo derechos 
de propiedad (privada) y valores económicos a los bienes y 
servicios ambientales. La naturaleza libre y los bienes comunes 
(el agua, la biodiversidad, la atmósfera), se han venido 
privatizando, al tiempo que se establecen mecanismos para dar 
un precio a la naturaleza -a  los sumideros de carbono-, y para 
generar mercados para las transacciones de derechos de 
contaminación en la compraventa de bonos de carbono (véase 
cap. 4, supra).

Hoy, ante el fracaso de los esfuerzos por detener el 
calentamiento global (el Protocolo de Kyoto había establecido 
la necesidad de reducir los GEI al nivel alcanzado en 1990), 
surge nuevamente la conciencia de los límites del crecimiento y 
emerge el reclamo por el decrecimiento de la economía.2 Este 
retorna como un búmeran, impulsado por la amenaza de una 
catástrofe ecológica e inflamado por el avance del



calentamiento global, más allá del eco de añejas propuestas de 
un ecologismo romántico. Los nombres de Mumford, Illich y 
Schumacher vuelven a ser evocados por su crítica a la 
tecnología, su elogio de “lo pequeño que es hermoso” y el 
reclamo del arraigo en lo local y lo convivencial. El 
decrecimiento se plantea ante el fracaso del propósito de 
desmaterializar la producción, del proyecto impulsado por el 
Instituto Wuppertal que pretendía reducir por 4 y hasta 10 
veces los insumos de naturaleza por unidad de producto 
(Weiszsácker, Lovins y Lovins, 1997; Hinterberger y Seifert, 
1995; Schmidt-Bleek, 2008). Resurge así el hecho 
incontrovertible de que el proceso económico globalizado es 
insustentable; que la eco-eficiencia no resuelve el problema de 
una economía en perpetuo crecimiento en un mundo de 
recursos finitos, porque la degradación entrópica que genera el 
proceso económico fundado en el consumo destructivo de la 
naturaleza es ineluctable e irreversible.

La apuesta por el decrecimiento no es solamente una 
respuesta moral crítica, una resistencia a un poder opresivo, 
destructivo, desigual e injusto; una manifestación de creencias, 
gustos y estilos alternativos de vida. El decrecimiento no es un 
mero descreimiento, sino una toma de conciencia sobre un 
proceso que se ha instaurado en el corazón del proceso 
civilizatorio que atenta contra la vida del planeta vivo y la 
calidad de la vida humana. El llamado a decrecer no es tan sólo 
un recurso retórico para dar vuelo a la crítica de la 
insustentabilidad del modelo económico imperante, sino que 
pretende fincarse en una sólida argumentación teórica, en una 
convincente ética de la vida y una estrategia política eficaz. La 
propuesta de detener el crecimiento de los países más 
opulentos pero de seguir estimulando el crecimiento de los 
países más pobres o menos “desarrollados” es una salida falaz.



Los gigantes de Asia han despertado a la modernidad, y tan 
solo China ha rebasando los niveles de emisiones de gases de 
invernadero de Estados Unidos. Detrás de ellos sigue la India, y 
a ellos se suman los efectos conjugados de los países 
“emergentes” y de menor grado de desarrollo llevados por la 
racionalidad económica hegemónica y dominante.3

El llamado al decrecimiento no es tan sólo un lema 
ideológico contra un mito del progreso económico, un mot 
d’ordre para movilizar a la sociedad contra los males generados 
por el crecimiento, o por su desenlace fatal. No es una 
contraorden para huir del crecimiento como la respuesta 
contracultural de los hippies en los años sesenta para 
abstraerse de la cultura dominante; tampoco es un elogio de las 
comunidades marginadas del “desarrollo”. Hoy ni siquiera las 
comunidades indígenas más aisladas están a salvo o pueden 
desvincularse de los efectos de una crisis ambiental planetaria 
y del calentamiento global insuflados por el fuelle del 
crecimiento económico. Pero ¿cómo desactivar el crecimiento 
de un proceso que tiene instaurado en su estructura originaria y 
en su código genético un motor que lo impulsa a crecer o 
morir? ¿Cómo llevar a cabo tal propósito sin generar como 
consecuencia una recesión económica con impactos socio- 
ambientales de alcance global y planetario? Pues si bien la 
economía por sus propias crisis internas no alcanza a crecer lo 
que quisieran los jefes de gobierno, los empresarios y el mundo 
financiero, frenar propositivamente el crecimiento es apostar 
por una crisis económica de efectos incalculables. Por ello no 
debemos pensar solamente en términos de decrecimiento, sino 
de una transición hacia una economía sustentable. Ésta no 
podría ser la reconversión ecológica de la racionalidad 
económica existente, sino Otra economía, fundada en otros 
principios productivos. El decrecimiento implica la



desconstrucción de la economía, al tiempo que se construye una 
nueva racionalidad productiva.

Economistas ecólogos, como Hermán Daly han propuesto 
sujetar a la economía de manera que no crezca más allá de lo 
que permite el mantenimiento del capital natural del planeta, 
es decir la regeneración de los recursos y la absorción de sus 
desechos (tesis de la sustentabilidad fuerte); pero la economía 
simplemente no es consciente y no consiente con tal receta 
ecológica. No se trata de ponerle corsé ecológico a la engrosada 
economía, de ponerla a dieta de naturaleza para evitarle un 
infarto por obesidad. Se trata de cambiarle el organismo, de 
pasar de la economía mecanizada y robotizada -de una 
economía artificial y contra natura-, a generar una economía 
fundada en las condiciones termodinámicas y ecológicas, 
simbólicas y culturales de la vida.

Decrecer no solo implica des-escalar (downshifting) o des
vincularse de la economía. No equivale a des-materializar la 
producción, porque ello no evitaría que la economía en 
crecimiento continuara consumiendo y transformando 
naturaleza hasta rebasar los límites de sustentabilidad del 
planeta. La abstinencia y la frugalidad de algunos consumidores 
responsables no desactivan la manía de crecimiento instaurada 
en la raíz y en el alma de la racionalidad económica, que lleva 
inscrita el impulso a la acumulación del capital, a las 
economías de escala, a la aglomeración urbana, a la 
globalización del mercado y a la concentración de la riqueza. 
Saltar del tren en marcha no conduce directamente a desandar 
el camino. Para decrecer no basta bajarse de la rueda de la 
fortuna de la economía; no basta querer achicarla y detenerla. 
Más allá del rechazo a la mercantilización de la naturaleza, es 
preciso desconstruir la economía. Las excrecencias del 
crecimiento -la pus que brota de la piel gangrenada de la



Tierra, al ser drenada la savia de la vida por la esclerosis del 
conocimiento y la reclusión del pensamiento-, no se 
retroalimentan al cuerpo enfermo de la economía. No se trata 
de reabsorber sus desechos, sino de extirpar el tumor maligno.

DEL DECRECIMIENTO A LA

DECONSTRUCCIÓN DE LA ECONOMÍA

La estrategia economicista que intenta contener el 
desbordamiento de la naturaleza confinándola dentro de la 
jaula de racionalidad de la modernidad, sujetándola con los 
mecanismos del mercado, sometiéndola a las formas de 
raciocinio e interés prevalecientes, ha fracasado. De la angustia 
ante el cataclismo ecológico y el descrédito de la eficacia y la 
moral del mercado, nace la inquietud por el decrecimiento.

La transición de la modernidad hacia la postmodernidad 
significó pasar de los movimientos anti-culturales inspirados en 
la dialéctica, a proponer el advenimiento de un mundo “post” -  
post-estructuralismo, post-capitalismo, posmoderno- que 
anunciaba algo nuevo en la historia, pero aún sin nombre, 
porque solo hemos sabido nombrar positivistamente lo que es, 
y no lo por-venir. La filosofía posmoderna inauguró la época 
“des”, abierta por el llamado a la des-construcción. La solución 
al crecimiento no es el decrecimiento, sino la deconstrucción de 
la economía y la transición hacia una nueva racionalidad que 
oriente la construcción de un mundo sustentable.

La deconstrucción de la economía no significa tan sólo un 
ejercicio mental para desentrañar y descubrir las fuentes del 
pensamiento y los intereses sociales que se conjugaron para dar 
a luz a la economía, hija del Iluminismo de la razón y de los 
intercambios comerciales del capitalismo naciente, sino de un



ejercicio filosófico, político y social mucho más complejo. La 
economía no sólo existe como teoría, como supuesta ciencia. La 
economía es un régimen ontológico -un orden de racionalidad, 
un modo de comprender, de ser y de actuar en el mundo- que 
se ha institucionalizado en una estructura social y se ha 
incorporado en el logos de nuestra subjetividad. La pulsión por 
“calcular”, por “tener”, por “controlar”, por “acumular”, es ya 
reflejo de una subjetividad que se ha constituido a partir de la 
institución de la estructura económica y de la racionalidad de la 
modernidad.

Deconstruir a la economía insustentable significa pues 
cuestionar el pensamiento, la ciencia, la tecnología y las 
instituciones que han instaurado la jaula de racionalidad de la 
modernidad. La racionalidad económica no es una mera 
superestructura a ser indagada y deconstruida por el 
pensamiento; es un modo de producción de mercancías y de 
conocimientos. El proceso económico no se implanta en el 
mundo como un árbol que echa raíces en la tierra y se alimenta 
de su savia nutriente. Es como un dragón que va dragando la 
tierra, clavando sus pezuñas en el corazón del mundo, 
chupando el agua de sus mantos acuíferos, extrayendo el oro 
negro de sus pozos petroleros, aspirando los últimos suspiros de 
la tierra a través de la fractura hidráulica de la geosfera. Es el 
monstruo que engulle la naturaleza para exhalar por sus 
fáusticas fauces flamígeras bocanadas de humo a la atmósfera, 
contaminando el ambiente y calentando el planeta.

No es posible mantener una economía en crecimiento que se 
alimenta de una naturaleza finita: sobre todo una economía 
fundada en el uso del petróleo y el carbón, que son 
transformados en el metabolismo industrial, del transporte y de 
la economía familiar en bióxido de carbono, el principal gas 
causante del efecto invernadero, que ha modificado la



composición química de la atmósfera causando el 
calentamiento global que hoy amenaza a la organización de 
vida en la biosfera y a la vida humana en el planeta tierra.

El problema de la economía del petróleo no es sólo, ni 
fundamentalmente, el de su gestión como bien público y o 
privado. No es el del incremento de su oferta, explotando las 
reservas guardadas y los yacimientos de los fondos marinos, 
para abaratar nuevamente el precio de las gasolinas que 
llegaron a sobrepasar los 4 dólares por galón en el año 2008 y 
hoy, en 2019 rebasan los 5 dólares por galón en Europa. El fin 
de la era del petróleo no resulta de su escasez creciente, sino de 
su abundancia en relación a la capacidad de absorción y 
dilución de la naturaleza; del límite de su transmutación y 
disposición hacia la atmósfera en forma de co2 y de otros gases 
de efecto invernadero. La búsqueda del equilibrio de la 
economía por una sobreproducción de hidrocarburos para 
seguir alimentando la maquinaria industrial (y agrícola por la 
producción de agro-bio-combustibles), pone en riesgo la 
sustentabilidad de la vida en el planeta... y de la propia 
economía.

La despetrolización de la economía es un imperativo ante 
los riesgos catastróficos del cambio climático al rebasarse el 
umbral de las 400 ppm de gases de efecto invernadero y 
elevarse por encima de 2 grados la temperatura media del 
planeta, como vaticina el Informe Stern y el Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático. Y esto plantea un 
desafío tanto a las economías que dependen fuertemente de sus 
recursos petroleros (los países miembros de la opep y países 
como México, Brasil y Venezuela en nuestra América Latina), 
no tanto por su consumo interno, sino por su contribución al 
cambio climático al alimentar la economía global.



El decrecimiento de la economía no solo implica la 
deconstrucción teórica de sus paradigmas científicos, sino de su 
institucionalización social y de la subjetivización de los 
principios que intentan legitimar a la racionalidad económica 
como la forma suprema e ineluctable de las condiciones de la 
vida en el planeta. Sin embargo, las diversas razones para 
deconstruir la racionalidad económica no se traducen 
directamente en un pensamiento y en acciones estratégicas 
capaces de desactivar la maquinaria capitalista. No se trata tan 
sólo de ecologizar a la economía, de moderar el consumo o de 
incrementar las fuentes alternativas y renovables de energía en 
función de los nichos de oportunidad económica que se hacen 
rentables ante el incremento de los costos de energías 
tradicionales. Estos principios, aun traduciéndose hacia un 
movimiento eco-social, no operan por sí mismos una 
desactivación de la producción in crescendo; no dejan de ser 
una fuga del sistema, una contracorriente que no detiene el 
torrente desbordado de la máquina del crecimiento. Por ello 
precisamos deconstruir las razones económicas a través de la 
legitimación de otros principios, otros valores y otros 
potenciales no económicos; debemos forjar un pensamiento 
estratégico y un programa político que permita deconstruir la 
racionalidad económica al tiempo que se construye una 
racionalidad ambiental.

Deconstruir la economía resulta ser una empresa más 
compleja que el desmantelamiento de un arsenal bélico, el 
derrumbamiento del muro de Berlín, la demolición de una 
ciudad o la refundición de una industria; no es la obsolescencia 
de una máquina o de un equipo o el reciclaje de sus materiales 
para renovar el proceso económico. La destrucción creativa del 
capital que preconizaba Joseph Schumpeter no apuntaba al 
decrecimiento, sino a ver el mecanismo interno de la economía



que la lleva a la desvalorización y a la obsolescencia 
programada en la reposición del capital fijo para estimular el 
crecimiento económico apuntalado e insuflado por la 
innovación tecnológica como acicate y fuelle del proceso de la 
reproducción ampliada del capital. Pero la crisis ecológica 
generalizada inducida por la acumulación de capital puede 
acarrear un efecto catastrófico sobre el sistema económico de 
mayores consecuencias que cualquier forma anterior de 
creación destructiva del capital. La naturaleza explotada puede 
acumular más rencor y olvidar menos fácilmente las afrentas 
de la expoliación que el peor genocidio, desencadenando una 
rebelión ambiental más fuerte e incontrolable que una 
revolución social.

Más allá del propósito de desmantelar el modelo económico 
dominante, se trata de desmontar la maquinaria de la 
racionalidad económica entretejiendo nuevas matrices de 
racionalidad y abonando el suelo de la racionalidad ambiental. 
Esto lleva a una estrategia de deconstrucción y reconstrucción; 
no a hacer estallar el sistema, sino a re-organizar la producción, 
a desengancharse de los engranajes de los mecanismos del 
mercado, a restaurar la materia desgranada para reciclarla y 
reordenarla en nuevos ciclos ecológicos. Mas esta
reconstrucción no está guiada simplemente por una
“racionalidad ecológica”, sino por diversas formas y procesos 
culturales de resignificación de la naturaleza. En este sentido, 
la construcción de una racionalidad ambiental lleva a 
deconstruir la racionalidad económica a través de procesos de 
reapropiación de la naturaleza y de reterritorialización de las 
culturas.

El crecimiento económico arrastra consigo el problema de 
su medición. El emblemático pib con el que se evalúa el éxito o 
fracaso de las economías nacionales, no mide sus



externalidades negativas. Pero el problema fundamental no se 
resuelve con una escala múltiple y un método “multicriterio” de 
medida -con las “cuentas verdes”, el cálculo de los costos 
ocultos del crecimiento, un “índice de desarrollo humano” o un 
“indicador de progreso genuino”. Se trata de desactivar el 
dispositivo interno (el código genético) de la economía, y 
hacerlo sin desencadenar una recesión de tal magnitud que 
genere mayor pobreza y destrucción de la naturaleza.

La descolonización del imaginario que sostiene a la 
economía dominante no habrá de surgir de la supuesta 
soberanía del consumidor responsable o de una pedagogía de 
las catástrofes socio-ambientales, como pudo sugerir Serge 
Latouche al poner en la mira la apuesta por el decrecimiento. 
La racionalidad económica se ha institucionalizado y se ha 
incorporado en nuestra forma de ser en el mundo: el homo 
economicus. Se trata pues de un cambio de piel, de transformar 
al vuelo un misil antes de que estalle en el cuerpo minado del 
mundo. La economía realmente existente no es deconstruible 
mediante una reacción ideológica y un movimiento social 
revolucionario. No basta con moderar a la economía 
incorporando otros valores e imperativos sociales, para crear 
una economía socialmente y ecológicamente sostenible. La 
deconstrucción de la economía implica acciones estratégicas 
para no quedarnos en un mero teoricismo, dando palos de 
ciegos. Pues, si tenemos suerte le damos a la piñata y nos caen 
dulces del cielo; pero también corremos el riesgo de que nos 
caiga la piñata en la cabeza. Por ello es necesario forjar Otra 
economía, fundada en los potenciales neguentrópicos de la 
naturaleza, en las condiciones de residencia y productividad de 
la biosfera, y en la creatividad de las culturas; en los principios 
y valores de una racionalidad ambiental.



LOS LÍMITES DEL CRECIMIENTO, LA 

RESINIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y 

LA CONSTRUCCIÓN DE UN FUTURO SUSTENTABLE

El límite es el punto final desde el cual se significa y se 
construye la vida. Desde “ser para la muerte” significamos 
nuestra existencia. La entropía como ley-límite de la naturaleza 
ha refundado a las ciencias. El mundo está sostenido por sus 
límites, desde el espacio infinito suspendido en el límite de la 
velocidad de la luz que descubriera Einstein, en la ley de la 
cultura humana con la que se tropezara Edipo, que escenificara 
Sófocles, y que resignificaran Freud y Lacan como la ley del 
deseo humano.

Ante este panorama de la cultura y del conocimiento del 
mundo, nos preguntamos cual sería ese extraño designio que ha 
hecho que la economía haya tratado de burlar el límite y 
querido planear por encima del mundo como un sistema 
mecánico de equilibrio entre factores de producción y de 
circulación de valores y precios de mercado flotando en el 
espacio abstracto, desprendido del cuerpo de la biosfera y 
alejado de las condiciones de la vida. El límite a este proceso 
desenfrenado de acumulación no ha sido la ley del valor-trabajo 
ni las crisis cíclicas de sobreproducción o subconsumo del 
capital. El límite lo marca la ley de la entropía, descubierta por 
Carnot para eficientizar el funcionamiento de la máquina de 
vapor, reformulada por Boltzmann en la termodinámica 
estadística, resignificada por Prigogine en la termodinámica de 
los procesos disipativos, y puesta a funcionar como ley límite 
de la producción por Georgescu Roegen. La ley de la entropía 
nos advierte que todo proceso económico, en tanto proceso



productivo, está preso de un ineluctable proceso de degradación 
que avanza hacia la muerte entrópica. Que significa esto? Que 
todo proceso productivo (como todo proceso metabólico en los 
organismos vivos) se alimenta de materia y energía de baja 
entropía, que en su proceso de transformación genera bienes de 
consumo con un residuo de energía degradada, que finalmente 
se expresa en forma de calor. Y este proceso es irreversible. No 
obstante los avances de las tecnologías del reciclaje, el calor no 
es reconvertible en energía útil. Y es esto lo que se manifiesta 
como el límite del crecimiento económico y de la acumulación 
de capital: la desestructuración de los ecosistemas productivos 
y la saturación de la capacidad de dilución de contaminantes de 
los ambientes comunes (mares, lagos, aire y suelos), que en 
última instancia se manifiestan como un proceso de 
calentamiento global, y de un posible colapso ecológico al 
traspasar los umbrales de equilibrio ecológico del planeta.

Mientras que la bioeconomía enraíza la producción en las 
condiciones de materialidad de la naturaleza, la economía 
mecanisista busca su salida en la capitalización de la naturaleza 
y en la desmaterialización de la producción. La economía se 
fuga hacia la producción de bienes ficticios y virtuales, y hacia 
la especulación del capital financiero. Sin embargo, en tanto el 
proceso económico deba producir bienes materiales (casa, 
vestido, alimento), no podrá escapar a la ley de la entropía. Es 
ello lo que marca el límite al crecimiento económico. El único 
antídoto a este camino ineluctable hacia la muerte entrópica, es 
el proceso de producción neguentrópica de materia viva, que se 
traduce en recursos naturales renovables.

La transición hacia esta bioeconomía significaría un 
descenso de la tasa de crecimiento económico tal como se mide 
en la actualidad y con el tiempo una tasa negativa, en tanto se 
construyen los indicadores de una productividad ecotecnológica



y neguentrópica sustentable y sostenible. En este sentido, la 
nueva economía se funda en los potenciales ecológicos, en la 
innovación tecnológica y en la creatividad cultural de los 
pueblos. De esta manera podría empezar a diseñarse una 
sociedad post-crecimiento y una economía en equilibrio con las 
condiciones de sustentabilidad del planeta. Empero, de la 
racionalidad ambiental no sólo emerge un nuevo modo de 
producción, sino una nueva forma de ser en el mundo: nuevos 
procesos de significación de la naturaleza, nuevos sentidos 
existenciales y nuevos territorios de vida en la construcción de 
un futuro sustentable que se enfrentan y confrontan con los 
designios del capital que extiende su voluntad de poder a todos 
los confines del planeta. De ese encuentro y desencuentro de 
visiones e intereses, de sus controversias y confrontaciones, se 
abre el horizonte de la sustentabilidad en el campo conflictivo 
de la ecología política.

1 Texto preparado en ocasión del V Coloquio. La Transición 
Energética en México: hacia la era postpetrolera. 
Ecomunidades. Red Ecologista Autónoma de la Cuenca de 
México. 24 de julio de 2008. Publicado originalmente en Polis. 
núm. 21. Universidad Bolivariana. Santiago de Chile, p p . 81-90.

2 Siguiendo a Georgescu-Roegen se ha fundado el Institut 
d'études Économiques et Sociales pour la Décroissance 
Soutenable: un Congreso sobre el Decrecimiento Sostenible se 
llevó a cabo en París los días 18 v 19 de abril del 2008: el 
numero 35. de la revista Ecología Política fue dedicado 
igualmente al decrecimiento sostenible.

3 Como ha señalado el Premio Nobel de Economía Joseph 
Stiglitz. los países que aplicaron políticas neoliberales no sólo



perdieron la apuesta del crecimiento, sino que cuando sí 
crecieron, los beneficios fueron a parar desproporcionadamente 
a quienes se encuentran en la cumbre de la sociedad. La 
racionalidad económica no sólo ha generado el desequilibrio 
ecológico del planeta. sino incrementado la desigualdad 
económica de la humanidad (cf. Pikettv. 2014).



11. ECOLOGÍA POLÍTICA: CONFLICTOS SOCIO- 
AMBIENTALES, ONTOLOGÍA DE LA DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE LA DIFERENCIA1

EL REPOSICIONAMIENTO DEL SER EN TERRITORIOS 
DE VIDA

Hacia los años sesenta, las transformaciones sociales, los 
cambios culturales y la crisis ambiental se reflejan en la 
inestabilidad del campo de la ciencia, de las ciencias sociales y 
la sociología, de la filosofía y las humanidades. En el momento 
de su mayor apogeo, el estructuralismo como la episteme 
predominante en las ciencias sociales de la modernidad 
(Foucault, 1966, 1969), entra en crisis: crisis de la comprensión 
del mundo. Los principios de evolución, de estabilidad 
institucional, de norma y función social, son problematizados 
para abrir las compuertas a la configuración de una episteme 
ecologista, un programa post-estructuralista y un pensamiento 
posmoderno. En ese quiebre epistémico se anuncia una nueva 
sociología fundada en el conflicto social pero dentro de una 
nueva problemática social: la configuración de un orden social 
globalizado y una crisis ambiental planetaria. La nueva 
indagatoria sobre las relaciones de poder que ordenan al mundo 
no seguiría a la dialéctica social que dominó a la sociología 
crítica -en particular el marxismo-, hasta los años sesenta 
marcada por la lucha de clases como motor de la historia.

Con Foucault, el centro de atención de la sociología se 
desplaza hacia las relaciones de poder que atraviesan a todo un 
conjunto de procesos sociales. El conflicto social desborda el 
campo de la economía, de las relaciones de explotación en la 
producción y de la distribución económica, para extenderse a 
un espacio social más amplio, en el que se construyen y



despliegan las formas y estrategias de poder en el saber, en 
diferentes espacios institucionales y disciplinarios, reflejándose 
en el campo de la ciencia y del conocimiento. Este 
desplazamiento de las capas geológicas del saber lleva a 
superar la indagatoria sobre las leyes de la vida social en la 
lógica de la función, de la ganancia y del progreso social y a 
extenderla a un campo de “relaciones conflictivas entre las 
fuerzas sociales que luchan por asegurarse el control de los 
modelos según los cuales la colectividad organiza, de manera 
normativa, sus relaciones con su ambiente” (Touraine, 1984:67).

La ecología política establece su diferencia con otras 
ecosofías y ecologismos que han surgido en el espacio de las 
ciencias sociales al definir su campo dentro del conflicto social 
y de las estrategias de poder que atraviesan los procesos de 
distribución ecológica y desigualdad social en la construcción de 
la sustentabilidad ambiental. El campo de la ecología política es 
heterogéneo por su fundamentación en una ontología de la 
diversidad, de la diferencia y de la otredad en las relaciones de 
poder en la apropiación de la naturaleza y los sentidos de la 
vida. En él, no sólo confluye una diversidad de “casos” de 
conflictos socio-ambientales, sino diversos posicionamientos 
sobre los principios ontológicos y éticos para la resolución de 
dichos conflictos; sobre la comprensión del mundo y la 
construcción de mundos de vida sustentables. Mientras que el 
ecologismo social busca la emancipación de la opresión cultural 
y la degradación ambiental a través de la supresión del dominio 
de la racionalidad tecno-económica sobre la cual se erigen las 
formas de explotación y marginación socio-ambiental, y en 
liberar las potencialidades subyugadas por el dualismo 
ontológico que está en la base de los sistemas patriarcales, de 
las estructuras sociales, y del dominio de la racionalidad 
científica de la modernidad (Bookchin, 1991; 1996;



Zimmerman, 1994), la ecología política posmoderna se funda en 
una ontología de la diferencia: en la diferencia ontológica -  
entre lo real y lo simbólico, entre el ser y los entes, la 
diferencia sexual-, que en la modernidad se ha desdoblado en 
el dualismo entre objeto y sujeto, mente y cuerpo, sociedad y 
naturaleza. La ecología política de la diferencia no vislumbra la 
emancipación como la eliminación de tales diferencias, sino a 
través de la construcción de una nueva racionalidad que las 
comprenda: una racionalidad ambiental forjada en el plano de 
una ontología política.

La emancipación del estado de sujeción del ser y de 
opresión de la vida no es una trascendencia que operaría 
mediante una revolución teórica, una dialéctica social o una 
intencionalidad subjetiva; no es un proceso inmanente al ser o 
al despliegue de la physis en la organización ecológica del 
planeta; no es una trascendencia en el sentido de la superación 
del estado actual de cosas por una dialéctica de la historia o 
una restauración reflexiva de la modernidad. La emancipación 
de la destinación entrópica del planeta es el reposicionamiento 
del ser-en-el-mundo. Más allá de la disolución de la diferencia 
ontológica del ser y de la división entre los sexos, la cuestión 
ambiental apela a la reidentificación cultural en la complejidad 
ambiental, deconstruyendo la racionalidad dominante del 
estado actual del mundo y construyendo una racionalidad 
ambiental -una racionalidad social fundada en la inmanencia, 
las condiciones y los sentidos de la vida- que se abre hacia el 
horizonte de un futuro sustentable (Leff, 2004, 2014, 2018).

La ecología política se construye así en un campo teórico- 
epistemológico-disciplinario y se manifiesta en un territorio 
político: el de las luchas por la apropiación -conceptual y 
práctica- de la naturaleza; y por la rempropiación de la vida; la 
reinscripción de la vida humana en la inmanencia de la vida.



Las luchas ambientales son luchas territoriales. El campo de la 
ecología política se decanta y arraiga en procesos de 
territorialización en los que se despliegan estrategias, prácticas 
y procesos político-sociales-culturales en la reapropiación y 
reconstrucción de la naturaleza. La ecología política explora así 
las relaciones de poder entre sociedad y naturaleza que han 
penetrado los espacios del interés social, de los órdenes 
institucionales instituidos en la modernidad, de los modos de 
conocimiento y de producción, de los imaginarios que se 
entretejen en los mundos de la vida de la gente. Es el campo en 
el que se despliegan las estrategias de poder para deconstruir la 
racionalidad moderna insustentable y movilizar acciones 
sociales en el mundo globalizado para la construcción de un 
futuro sustentable en el re-enlazamiento de la naturaleza y de 
la cultura, en la rearticulación de lo material y lo simbólico, el 
diálogo de saberes que destina la vida. La ecología política es 
un campo de conflictos y un laboratorio de experiencias de 
emancipación alimentado por una ética política que renueva el 
sentido y las condiciones de sustentabilidad de la vida.

La ecología política es el campo de encuentro, confrontación 
y convivencia entre diferentes modos de construir la vida 
humana en el planeta, donde se enraíza la deconstrucción 
teórica en la arena política. Más allá del reconocimiento de la 
diversidad cultural, del conocimiento tradicional y de los 
derechos de los pueblos indígenas, el ambientalismo confronta 
el poder unificador y hegemónico del mercado como la 
destinación ineluctable de la historia humana. La ecología 
política opera un proceso similar al que realizara Marx con el 
idealismo hegeliano al poner sobre sus pies la filosofía de la 
postmodernidad (Heidegger, Lévinas, Derrida, Deleuze, 
Guattari): territorializando el pensamiento sobre el ser, la 
ontología de la diferencia y la ética de la otredad en una



racionalidad ambiental, enraizada en una política de la 
diversidad cultural, en territorios de diferencia y una ética de la 
vida; descolonizando el conocimiento y legitimando otros 
saberes -otros modos de pensar-conocer-sentir- abiertos a 
modos alternativos de comprensión de lo Real, de la 
naturaleza, de la vida humana y de las relaciones sociales.

ORÍGENES DE UN NUEVO CAMPO DISCIPLINARIO

La ecología política emerge como disciplina en el campo de 
las relaciones de poder que atraviesan a las relaciones de los 
seres humanos con su ambiente, dentro de estructuras sociales 
jerárquicas y de clase, en el proceso de producción y 
apropiación de la naturaleza. En este sentido, Karl Marx y 
Friedrich Engels aparecen como precursores de la ecología 
política, aún cuando en el materialismo histórico y dialéctico la 
dialéctica cultura-naturaleza se mantiene subordinada a la 
“contradicción principal” entre capital y trabajo. El anarquismo 
y el cooperativismo social de Piotr Kropotkin (2005) es uno de 
los principales antecedentes en la fundación del campo de la 
ecología política al enfatizar la ayuda mutua para la 
supervivencia ante el darvinismo social.

Empero, la ecología política emerge propiamente como una 
disciplina específica en los años sesenta y setenta, con un 
nuevo campo de reflexión sobre los conflictos sociales 
desencadenados por la irrupción de la crisis ambiental, con 
escritos de autores pioneros como Murray Bookchin (1962, 
1964), Eric Wolf (1972), Hans Magnus Enzensberger (1974) y 
André Gorz (1975, 1977, 2008). La nueva disciplina se demarca 
de la visión evolucionista, adaptacionista y ecologista de la 
geografía humana, la ecología cultural y la etnobiología para



referirse a las relaciones de poder en la intervención humana 
en el medio ambiente (Watts, 2015).

La ecología política surgió así como un nuevo campo de 
indagatoria teórica, investigación científica y acción política, 
fundado en un enfoque neomarxista sobre el conflicto social en 
los modos de apropiación de la naturaleza configurando el 
campo discursivo de un ecologismo politizado, impulsado por la 
irrupción de la crisis ambiental. Bookchin, Wolf, Enzensberger 
y Gorz abrieron el campo de la ecología política en una 
indagatoria neo-marxista de las relaciones sociales con la 
naturaleza. Empero, la ecología política no habría de 
constituirse dentro de una axiomática común y un esquema 
teórico homogéneo. Sus indagatorias abren un programa de 
deconstrucción y reconstrucción hermenéutica del marxismo 
que habría de plasmarse en el campo emergente del 
ecomarxismo, el ecosocialismo, el ecoanarquismo y la ecología 
social.

En este sentido, Bookchin, Wolf, Gorz y Enzensberger 
reconocen la crisis ambiental como producida por el modo de 
producción capitalista. Bookchin fue fundador del movimiento 
de la ecología social basado en el pensamiento socialista 
libertario. Su ecologismo anarquista derivó hacia un 
“comunalismo” y un “municipalismo libertario”, concebidos 
como la descentralización de la sociedad basada en principios 
ecológicos y democráticos.2 Bookchin pensó que la jerarquía y 
la dominación constituían las relaciones de poder 
fundamentales de la historia y consideró que la ecología era 
una ciencia intrínsecamente crítica y política, integradora y 
reconstructiva por naturaleza, capaz de liberar las
potencialidades de la humanidad, emancipando a la sociedad de 
sus lazos de dominación y abriendo el camino hacia una 
sociedad libertaria. En este sentido propugnó por una ecología



de la libertad (Bookchin, 1991) y un naturalismo dialéctico 
(Bookchin, 1990).

Enzensberger (1974) puso el acento de la ecología política 
en su revisión marxista sobre el desarrollo de las fuerzas 
productivas como fuerzas destructivas que producen una 
“miseria inimaginable”, que amenazan la base natural de la vida 
humana y la existencia de la sociedad humana, cuyas víctimas 
son los pueblos del tercer mundo y los hombres y mujeres del 
futuro. Por su parte, la ecología política de André Gorz surge 
de la crítica del capitalismo: “La ecología sólo adquiere toda su 
carga crítica y ética si las devastaciones de la Tierra y la 
destrucción de las bases naturales de la vida se entienden como 
la consecuencia de un modo de producción, y que este modo de 
producción exige la maximización de las ganancias y utiliza 
técnicas que violentan los equilibrios biológicos” (Gorz, 2006). 
Gorz subrayó la tendencia del mercado a apropiarse los 
dominios de la vida social y humana que responden a órdenes 
ontológicos y sentidos sociales que no pueden subsumirse bajo 
la lógica económica. Contra de la doctrina marxista ortodoxa, la 
cuestión de la alienación y la separación del trabajador de los 
medios de producción no es simplemente el resultado de la 
división social del trabajo. Esto sería ignorar sus causas 
metafísicas y la diferencia ontológica ya inscrita en la 
racionalidad económica y sellada en el orden mundial que 
organiza y determina la vida humana. Gorz deriva su 
tecnocrítica de la deconstrucción de la razón económica y la 
reconstrucción del sujeto, la apertura de nuevos espacios para 
la libre autonomía de la vida comunitaria y contra la máquina 
burocrática-tecnológica impulsada por la economía (Gorz, 
1989).

La cuestión tecnológica ha sido un tema crítico de la 
ecología política: desde el mundo de la Gestell de Heidegger



(1949/1994), el cuestionamiento de la tecno-logía (Marcuse, 
1968) y la mega-máquina (Mumford, 1970). Ivan Illich (1973) 
diferencia las “tecnologías de convivencia” que propician la 
autonomía y la autogestión, de las “tecnologías heterónomas” 
que las restringen; Gorz distingue las “tecnologías abiertas” -  
que favorecen la comunicación, la cooperación y la interacción, 
de las “tecnologías de cerrojo”3 (Gorz, 2008:16). Otros 
pensadores han visto en la racionalidad instrumental de la 
tecnología las raíces de la crisis de la humanidad en la 
modernidad que se manifestaría más tarde como la crisis 
ambiental: la jaula de hierro de Max Weber (1923); la tecno
logía del hombre unidimensional de Marcuse (1968) quien 
afirmó que la violación de la naturaleza agrava la violación del 
hombre y que las fuerzas liberadoras de la naturaleza son una 
fuerza de cambio social y juega un papel vital en la 
construcción de una sociedad libre (Marcuse, 1972). Estos 
autores pueden ser considerados precursores de la ecología 
política por haber señalado los límites y las condiciones de un 
proceso civilizatorio que ha generado la crisis ambiental de 
nuestro tiempo, así como la racionalidad dominante y las 
luchas de poder que intervienen en la apropiación destructiva 
de la naturaleza. A través de estos puntos de vista críticos que 
emergen del campo naciente de la ecología política, la cuestión 
ambiental traslada el problema de la abundancia generada por 
el desarrollo de las fuerzas productivas en la liberación de la 
necesidad y la miseria -de la sujeción a las estructuras sociales 
jerárquicas y la dominación capitalista a través de la revolución 
socialista-, a los imperativos de la supervivencia y la 
construcción de otros modos de producción y de vida.

La ecología política nace así como una respuesta social al 
olvido de la naturaleza por la economía política. En la 
transición del pensamiento estructuralista -que se centró en la



determinación de la lengua, el inconsciente, la ideología, el 
discurso, las estructuras sociales y de poder; el modo de 
producción y la racionalidad económica en las formas de 
dominación, explotación y sujeción- hacia las teorías post- 
estructuralistas, el discurso sobre la liberación en el 
pensamiento posmoderno se desplaza de la idea del crecimiento 
económico como condición para la libertad humana, hacia las 
condiciones ecológicas y simbólicas de sustentabilidad de la 
vida. Al indagar las causas fundamentales de la degradación 
ecológica, la ecología política se inscribe en el campo de las 
relaciones de poder que atraviesan el proceso de emancipación 
hacia la sustentabilidad basado en las potencialidades de la 
naturaleza. En este contexto, la ecología política se ha 
emparentado con el eco-socialismo y el eco-marxismo (Leff, 
1993, 1995; Benton, 1996; O’Connor, 1998; Burkett, 1999; 
Bellamy Foster, 2000). Rescatando el concepto de naturaleza 
de Marx (Schmidt, 1976) y desencubriendo las causas de la 
degradación ecológica que induce el capital, el eco-marxismo 
develó la “segunda contradicción del capital”, es decir, la auto- 
destrucción de las condiciones ecológicas de la producción 
sustentable (O’Connor, 1998). Desde esta mirada crítica fue 
concebido un nuevo paradigma de la producción fundado en la 
integración de las condiciones eco-tecnológicas y culturales de 
la producción como un potencial ambiental para el desarrollo 
sustentable, con el poder político que emerge de los 
movimientos ambientalistas, la construcción de los derechos 
colectivos y la legitimación de los modos de ser-en-el-mundo de 
los Pueblos de la Tierra, en las perspectivas abiertas por la 
racionalidad ambiental hacia la sustentabilidad de la vida (Leff, 
2004).

La ecología política surgió como un campo de indagatoria 
teórica y de acción política en respuesta a la crisis ambiental: a



la destrucción de las condiciones de sustentabilidad de la 
civilización humana causadas por el proceso económico y la 
tecnologización de la vida. Partiendo de una crítica radical de 
los fundamentos metafísicos de la epistemología moderna, la 
ecología política indaga las condiciones para una vida 
sustentable en el mundo globalizado bajo la dominación 
hegemónica de la racionalidad económica y tecnológica: en un 
mundo en el que -citando a Karl Marx y Marshal Berman- 
“todo lo sólido se desvanece en el aire”, generando el 
calentamiento global y la muerte entrópica del planeta Tierra.

La ecología política es el estudio de las relaciones de poder 
y del conflicto político sobre la distribución ecológica y las 
luchas sociales por la apropiación de la naturaleza; es el espacio 
de las controversias sobre las formas de entender las relaciones 
entre la humanidad y la naturaleza, la historia de la explotación 
de la naturaleza y la opresión de las culturas, de su subsunción 
al capitalismo y a la racionalidad del sistema-mundo global; es 
el campo en el que se despliegan las estrategias de poder 
dentro de la geopolítica del desarrollo sostenible y para la 
construcción de otros mundos de vida sustentables. En esta 
perspectiva, Michel Foucault (1980) aparece como un precursor 
fundamental de la ecología política, desentrañando los 
dispositivos y las relaciones de poder incrustados en el 
conocimiento y en los marcos institucionales que han limitado, 
reprimido y subyugado conocimientos y saberes de formas 
alternativas de conservación y construcción de modos 
sustentables de vida. En la concepción del biopoder de 
Foucault, éste no es sólo una relación de dominación y una 
agencia represiva. El biopoder moviliza el deseo para 
emanciparse de las condiciones de sujeción del conocimiento y 
producir nuevas formas de saber: de saber-ser-en-el-mundo. En 
este sentido, la ecología política no es tan solo el campo donde



se manifiestan los conflictos actuales por la apropiación de la 
naturaleza, sino donde se despliegan las estrategias de poder 
para generar nuevas formas de comprensión del mundo, donde 
se expresan las luchas sociales para abrir nuevas vías para la 
construcción de territorios de vida y de un futuro sustentable. 
El biopoder se inscribe en un proceso de emancipación que 
moviliza la deconstrucción de la racionalidad moderna y la 
construcción de una racionalidad ambiental alternativa.

Observando la genealogía disciplinaria del campo de la 
ecología política, la vemos surgir de su desprendimiento de la 
ecología cultural, los estudios geográficos, de su demarcación 
de la economía política, el racionalismo crítico y otras 
disciplinas vecinas: la sociología ambiental y la economía 
ecológica; de la expansión de la economía política del medio 
ambiente a los estudios poscoloniales y del post-desarrollo. La 
ecología política nace de la confluencia del eco-marxismo, la 
ecología social y el eco-feminismo, encontrándose con las 
teorías de la complejidad, los estudios post-estructuralistas y 
los enfoques constructivistas de la naturaleza. Sin embargo, su 
campo teórico, práctico y estratégico sigue siendo debatido, 
definido y construido: sus fronteras y alianzas con otras 
disciplinas, sus genealogías teóricas, sus encuadres 
epistemológicos y sus estrategias políticas. En este sentido, la 
construcción del campo de la ecología política no solo es una 
disciplina más en el abanico de las ciencias sociales 
ecologizadas -en sus espacios de hibridaciones 
interdisciplinarias-, sino que constituye el objeto de estudio y 
una perspectiva de análisis privilegiado dentro del programa de 
una sociología ambiental fundada en el esquema de la 
racionalidad ambiental, de una sociología del saber ambiental 
que abre la imaginación sociológica hacia la construcción de los



sentidos que movilizan a los actores sociales en la construcción 
de una nueva racionalidad social.

En esta perspectiva, establecer el campo de la ecología 
política en la geografía del conocimiento es una tarea más 
compleja que la simple delimitación de fronteras 
paradigmáticas entre disciplinas vecinas, la fusión de 
tradiciones académicas, la formación de grupos de investigación 
interdisciplinaria en torno a temas y problemas ambientales, la 
elaboración de tipologías de nuevas ontologías híbridas, el 
tematizar áreas críticas de intervención social y elaborar 
cartografías del pensamiento ambiental. La construcción del 
campo de la ecología política implica deconstruir campos 
teóricos, resignificar conceptos y movilizar estrategias 
discursivas para forjar la identidad de este nuevo territorio 
epistémico en la configuración de una racionalidad ambiental y 
para la construcción de un futuro sustentable.

La ecología política que nace impulsada por los vientos del 
sur abre su mirada a los problemas ambientales del tercer 
mundo agrario, incluidos los pueblos campesinos e indígenas, a 
sus prácticas tradicionales, los movimientos de resistencia y el 
activismo en la reconstrucción de sus territorios de vida. 
Emerge de una política de la diferencia enraizada en las 
condiciones ecológicas y culturales de sus pueblos, de sus 
estrategias de emancipación para la descolonización del 
conocimiento, la reinvención de sus territorios de vida y la 
reapropiación de su patrimonio biocultural.

LAS RAÍCES DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA

EN AMÉRICA LATINA



La ecología política se ocupa de las luchas sociales y las 
estrategias de poder que se libran por la apropiación de la 
naturaleza. Sus fuentes sociales surgen de la resistencia a la 
des-territorialización de los hábitats, el saqueo de los recursos 
naturales y el sometimiento de las culturas originarias de las 
potencias coloniales. Estos procesos, que se inician hace 500 
años con la conquista y colonización de las regiones del “tercer 
mundo” han seguido hasta las actuales estrategias de la 
economía mundial y la geopolítica del desarrollo sostenible. La 
ecología política se inscribe así en la historia de sumisión y 
emancipación de los pueblos originarios del sistema económico 
global: desde la disrupción de los mundos de vida y la 
catástrofe ecológica producida por la conquista, la colonización 
y la dominación imperial (Cosby, 1986) hasta las luchas 
presentes para reterritorializar sus seres culturales y construir 
sus propios caminos hacia la sustentabilidad.

En esta perspectiva, pensadores políticos y activistas de la 
talla de José Martí (1963), José Carlos Mariátegui (1971), 
Franz Fanón (2004) y Aimé Césaire (1955) son precursores de 
la ecología política latinoamericana. Las afirmaciones de Martí, 
“No hay batalla entre civilización y barbarie, sino entre falsa 
erudición y naturaleza”, o “Las trincheras de ideas son más 
fructíferas que las de piedra” (Martí, 1963), son una respuesta 
crítica a la colonización epistemológico-política europea. El 
marxismo latinoamericano de Mariátegui buscó arraigar el 
socialismo en las tradiciones de los pueblos indígenas en la 
restauración de su vida comunitaria y su organización 
productiva (Mariátegui, 1971). Desde esos antecedentes hasta la 
pedagogía de la liberación de Paulo Freire y la eco-pedagogía 
de Leonardo Boff, podemos trazar un linaje de pensadores 
críticos que han forjado la ecología política latinoamericana.



En su libro Las venas abiertas de América Latina, Eduardo 
Galeano (1971) ha denunciado la historia del colonialismo 
explotador y su impacto en la producción de la pobreza 
generada por la explotación de la riqueza de la tierra, con la 
fiebre del oro y la plata, que parecía haber agotado la 
abundancia de metales en la corteza de los territorios de 
América Latina, pero se actualiza con métodos más modernos 
en la explotación neo-colonial minera en los últimos años. Del 
mismo modo, la pobreza y el deterioro ambiental que 
produjeron los viejos latifundios agrícolas -la caña de azúcar 
en Cuba y en Brasil, el plátano en Ecuador y Colombia- al 
suplantar las culturas biodiversas de subsistencia, como el caso 
de la milpa en México, reaparecen hoy intensificadas con la 
invasión de los cultivos transgénicos.

La ecología política en América Latina se nutre de una rica 
tradición de investigaciones antropológicas y etno-ecológicas, 
como los estudios sobre los pisos ecológicos de los incas 
(Murra, 1956), las potencialidades culturales y ecológicos de 
Mesoamérica (Wolf y Palerm, 1972), o las raíces del México 
profundo (Bonfil, 1987). La Geografía del hambre (de Castro, 
1946) fue obra precursora de una legión de ecologistas políticos 
que aborden los problemas fundamentales de las poblaciones de 
América Latina generados por la degradación ecológica de sus 
territorios. En ese linaje están surgiendo nuevos enfoques en la 
antropología cultural y la geografía ambiental, junto con la 
emergencia de una política de la diferencia que se desarrolla a 
partir de los movimientos socio-ambientales guiados por los 
principios de autonomía política e identidad cultural para la re
apropiación de la naturaleza y la reinvención de sus territorios. 
El campo de la ecología política se forja en una amalgama 
solidaria del pensamiento teórico, los imaginarios sociales y la 
acción política. Este diálogo entre la teoría y la práctica se



ejemplifica por la defensa de la ecología de subsistencia de los 
indios miskitos de Nicaragua (Nietschmann, 1973), las reservas 
extractivistas de los seringueiros (caucheros) en Brasil (Porto 
Gon^alves, 2001), el Proceso de las Comunidades Negras en 
Colombia para la reapropiación de sus territorios de la 
biodiversidad (Escobar, 2008) o las luchas por los territorios 
indígenas y la defensa del maíz de las poblaciones indígenas en 
México.

Una cuestión decisiva para la ecología política en América 
Latina es el choque de estrategias entre la explotación tecno- 
capitalista de la naturaleza y la reapropiación cultural del 
patrimonio ecológico y los territorios étnicos de los pueblos. 
Hoy en día, esta confrontación es ejemplificada por la invasión 
de los cultivos transgénicos a través de los procesos de etno- 
bio-prospección y los derechos de propiedad intelectual de las 
empresas trasnacionales que transgreden los derechos de la 
propiedad comunal, el patrimonio de bienes naturales de uso 
común de las naciones y los pueblos del Sur. Para los pueblos 
indígenas, la biodiversidad representa un patrimonio bio- 
cultural; es el ambiente en el que han co-evolucionado a lo 
largo de la historia, el hábitat donde se forjaron y arraigaron 
sus prácticas culturales. Sus potenciales ecológicos y los 
significados culturales asignados a la naturaleza son 
inconmensurables con los valores económicos. Estos criterios 
diferencian lo que es negociable económicamente y permutable 
en la ecuación del intercambio de deuda por naturaleza, y el 
principio ético-político que cuestiona la resolución de los 
conflictos por concepto de daños y la distribución ecológica 
desigual a través de compensaciones económicas, estableciendo 
el umbral que separa la economía ecológica de la ecología 
política.



LA TERRITORIALIZACIÓN DE LA ECOLOGÍA 
POLÍTICA:

DECONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO,
REINVENCIÓN DE LAS

IDENTIDADES CULTURALES Y REAPROPIACIÓN DE 
LA NATURALEZA

La ecología política es el campo donde se manifiestan y se 
despliegan las estrategias de poder por la apropiación social de 
la naturaleza: por la distribución de los costos y de los 
potencialidades ecológicos en la construcción de la
sustentabilidad. En el encuentro de los caminos hacia un futuro 
sustentable, el punto crucial es la controversia de diferentes 
modos de comprensión y de los medios para alcanzar sus 
objetivos, atravesado intereses económicos, políticos, 
institucionales y personales. La construcción de la
sustentabilidad implica la deconstrucción de racionalidades -de 
las teorías que las sustentan, los discursos que pretenden 
legitimarlas y las instituciones que ejercen la función 
normalizadora y reguladora del orden social-, así como la 
configuración de racionalidades y estrategias que abren caminos 
alternativos hacia la sustentabilidad. Uno de los objetivos 
principales en la construcción de sociedades sustentables es la 
reducción de la desigualdad en la distribución económica y 
ecológica -efecto de una historia de conquista y dominación- 
para establecer un mundo de justicia ambiental, de “igualdad en 
la diferencia”. En ese sentido, la ecología política confronta el 
dominio de la racionalidad instaurada: la institucionalización de 
las estructuras sociales jerárquicas y los poderes dominantes



enraizados en los modos de pensar y de producir que han 
desterritorializado a las culturas originarias.

La racionalidad moderna ha construido un mundo 
insustentable, cuyos signos son visibles en las manifestaciones 
de la crisis ambiental del planeta. La destrucción ecológica 
generada por la explotación y apropiación de la naturaleza 
durante el régimen colonial y el actual orden económico 
mundial ha estado acompañada por la exclusión social, el 
sometimiento de las prácticas tradicionales y la imposición del 
saber occidental en la conquista y la dominación de los 
territorios del tercer mundo. En consecuencia, los pueblos 
indígenas afirman que sus luchas ambientales son políticas y 
epistémicas: la descolonización del conocimiento se convierte 
en una condición para su emancipación político-cultural y para 
la reconstrucción de sus territorios de vida.

El reclamo por la descolonización del conocimiento tiene 
profundas raíces históricas en el pensamiento crítico en 
América Latina, en el que se inscriben las teorías del 
intercambio desigual, el subdesarrollo y la dependencia del 
tercer mundo de la economía mundial como centro de 
organización del sistema-mundo (Amin, 1976; Gunder-Frank, 
1966; Cardoso y Faletto, 1979; Dos Santos, 1978; Wallerstein, 
1974, 1980, 1989, 2011). La desigualdad generada por la 
racionalidad económica a nivel global arraigó en los regímenes 
del “colonialismo interno”, donde las jerarquías y las 
desigualdades sociales se fueron internalizado en la estructura 
de clases a través de las políticas de desarrollo económico, 
agrario e industrial de los países pobres (González Casanova, 
1965; Stavenhagen, 1965).4 La teorías del crecimiento, del 
desarrollo y del progreso económico establecieron bases para 
las teorías y el discurso actual del “desarrollo sostenible”; la 
dependencia y el subdesarrollo se instauraron como un estado



estructural del sistema-mundo en el que las naciones del tercer 
mundo proporcionan los recursos naturales desvalorizados y la 
mano de obra barata para la acumulación de capital y el 
desarrollo tecnológico de los países “desarrollados”, es decir, 
para la construcción del orden mundial hegemónico que, junto 
con la concentración del poder y de la riqueza, genera hoy una 
desigual “distribución ecológica” dentro de la geopolítica de 
“desarrollo sostenible”.

En los últimos tiempos ha surgido una indagatoria crítica 
sobre la colonialidad del saber (Lander, 2000; Mignolo, 2000, 
2011; Mignolo y Escobar, 2009; Quijano, 2008). El propósito de 
descolonizar el conocimiento lleva a preguntar cómo se 
introdujeron las ideas eurocéntricas -de la filosofía griega a la 
ciencia moderna- en los mundos de vida de los pueblos 
originarios a través de la conquista, la colonización y la 
globalización, invadiendo sus cosmogonías, sus imaginarios y 
sus prácticas culturales; generando como reacción, una 
resistencia política: la voluntad de reapropiarse sus saberes 
tradicionales y su patrimonio bio-cultural. La descolonización 
del Sur -la emancipación del conocimiento subyugado 
encarnado en identidades culturales arraigadas en los territorios 
del “Sur”-  exige la deconstrucción de conocimiento del “Norte” 
para liberar las epistemologías del Sur (Sousa Santos, 2008): 
para dar curso a nuevas perspectivas de comprensión del 
mundo capaces de guiar la construcción de sociedades 
sustentables.

La descolonización del conocimiento implica la necesidad de 
deconstruir el pensamiento metafísico y la ciencia logocéntrica 
instituidos por el poder hegemónico de la racionalidad 
científica-tecnológica-económica de la modernidad. Más allá de 
la necesidad de indagar las estrategias de poder en el saber que 
desde los fundamentos epistemológicos y los regímenes



coloniales dominaron a los pueblos, subyugaron sus saberes, 
sometieron sus prácticas y los despojaron de sus territorios, la 
construcción de sociedades sustentables arraigadas en las 
potencialidades ecológicas y las identidades culturales de los 
pueblos del tercer mundo requiere estrategias epistemológicas 
para descolonizar el conocimiento, para liberar a los pueblos de 
la explotación, la desigualdad y sometimiento a la fuerza de la 
razón dominante.

En este sentido, junto con la deconstrucción teórica de los 
paradigmas dominantes del conocimiento en el campo de las 
ciencias, la descolonización del conocimiento lleva a revalorizar 
los conocimientos tradicionales y liberar otros saberes -el 
“conocimiento local”, el “saber popular”, la “ciencia popular”-  
desconocidos y negados por la institucionalidad científica, pero 
reconocidos como saberes legítimos por las etno-ciencias como 
“ciencia indígena” (De Gortari, 1963), “macro-sistemas” (López- 
Luján y López-Austin, 1996), “ciencias nativas” (Cardona, 
1986), “conocimiento popular” o “ciencia del pueblo” (Fals 
Borda, 1981, 1987), y “sistemas de conocimientos indígenas” 
(Argueta et al., 1994). Esta comprensión “no occidental” del 
mundo, este “conocimiento del Sur”, es fundamental para 
configurar una racionalidad alternativa capaz de deconstruir el 
sistema-mundo globalizado y dejar ser a otros mundos de vida 
posibles. La construcción de otro orden global, fundado en las 
diferencias y especificidades de territorios diversos, emerge del 
conocimiento de los pueblos arraigado en sus condiciones 
ecológicas de vida y encarnado en su ser cultural. Los saberes 
tradicionales y los imaginarios de sustentabilidad de los pueblos 
de la Tierra son las raíces y las fuentes de donde emergen 
nuevas lógicas de sentido que constituyen el orden material- 
sustantivo-cultural de la racionalidad ambiental (Leff, 1994b,



2004), ofreciendo perspectivas innovadoras para construir 
nuevos modos de habitar el mundo.

La sustentabilidad se construye a través de la 
territorialización de mundos de vida. Como afirmara Foucault, 
“una vez que el conocimiento puede ser analizado en términos 
de región, de dominio, de implantación, desplazamiento y 
transposición, se capta el proceso por el cual el conocimiento 
funciona como una forma de poder y difunde los efectos de 
poder” (Foucault, 1980:69). La reterritorialización del 
conocimiento es un proceso conflictivo y complejo que va de la 
indagatoria epistémico-ecológica de una nueva cartografía del 
conocimiento a la de la realización/incorporación del 
conocimiento en una nueva racionalidad social (Deleuze y 
Guattari, 1987). Las estrategias de poder para la reapropiación 
de la naturaleza y la re-territorialización del conocimiento 
conducen hacia la restauración de los saberes subalternos 
subyugados para regenerar racionalidades culturales
alternativas en el encuentro de diferentes significados 
asignados a la naturaleza, de nuevos potenciales ecológicos y de 
nuevos sentidos culturales. La territorialización de la 
sustentabilidad entraña una resignificación y reapropiación 
crítica del conocimiento desde las identidades locales y la 
producción de nuevos saberes ambientales arraigados en el ser 
cultural.

La filosofía política que guía la emancipación cultural y las 
acciones sociales hacia la sustentabilidad surge de una 
concepción epistemológica radical de ambiente. El ambiente es 
la exterioridad y el límite de la racionalidad moderna 
hegemónica que ha llevado a la crisis ambiental de la 
civilización; es la fuente y el potencial de un mundo alternativo 
sustentable. El saber ambiental surge en los márgenes de la 
ciencia logocéntrica, desde la periferia del poder central, en las



externalidades de la racionalidad científica y económica 
hegemónica: es el saber forjado y arraigado en los potenciales 
ecológicos y la creatividad cultural de los pueblos que habitan 
los territorios del Sur (Leff, 2002).

La deconstrucción de la globalización hegemónica -de la 
fuerza opresiva del conocimiento universal, unidimensional y 
global bajo el dominio de la racionalidad económica sobre la 
diversidad, la diferencia y la otredad-, exige un 
descentramiento epistemológico de la racionalidad moderna. El 
concepto de ambiente es el punto de anclaje fuera del orden 
económico global que deconstruye el conocimiento y el orden 
mundial insustentable.5 Sin embargo, la sustentabilidad no se 
funda en un territorio virgen, intocado por la racionalidad 
mundial institucionalizada que ha negado otros mundos 
posibles. La racionalidad ambiental se forja en la encrucijada 
de la deconstrucción del pensamiento metafísico y científico y 
la territorialización del principio de diversidad-diferencia- 
otredad.

Abrir los cauces para la territorialización de la racionalidad 
ambiental implica deconstruir el conocimiento que coloniza el 
futuro sustentable de la humanidad y del planeta. Frente a las 
ciencias prospectivas que pretenden construir el futuro 
reorientando las tendencias instauradas por la racionalidad 
tecno-económica, la racionalidad ambiental construye el futuro 
a partir de la deconstrucción de los procesos de degradación 
ambiental; descoloniza el futuro al abrir el cauce a los saberes 
inscritos en los imaginarios y las prácticas sociales de la 
sustentabilidad; proyecta la acción social desde los principios de 
una racionalidad ambiental para contener las inercias 
entrópicas insustentables del orden económico global y 
desencadenar los potenciales neguentrópicos para la 
construcción de mundos sustentables de vida.



La racionalidad ambiental abre una nueva comprensión del 
mundo: cuestiona la dualidad metafísica del espacio inmutable 
y el tiempo trascendental. En esta perspectiva, el tiempo 
histórico deja de ser un flujo homogéneo de eventos. La 
sustentabilidad no es un proceso conducido a través de la 
optimización de los medios que ofrece la racionalidad tecno- 
económica orientados hacia un fin prefijado, sino un horizonte 
abierto a diferentes modos sustentables de vida que se 
construyen desde una ontología de la diversidad: en los caminos 
que se abren en el encuentro de racionalidades y un diálogo de 
saberes; en el encuentro de la inmanencia de la vida con la 
racionalidad de la modernidad y en los acontecimientos que 
genera la ontología política de la diferencia en el campo de la 
ecología política: en la confrontación, la convergencia, las 
disidencias y las alianzas de intereses y sentidos de vida. La 
sustentabilidad se construye en el encuentro de los potenciales 
neguentrópicos de vida con la racionalidad tecno-económica 
que exacerba los procesos de degradación entrópica. La 
sustentabilidad posible es la resultante de estos procesos 
conflictivos: de fuerzas naturales y sociales encontradas en la 
confrontación de racionalidades y en la confluencia de las 
sinergias de los potenciales ecológicos y la creatividad cultural; 
en la negociación de intereses y significados diversos que 
desencadenan procesos económicos, ecológicos y tecnológicos 
contrapuestos que, en la fusión de sus tiempos y a través de un 
diálogo de saberes habrán de determinar y conducir hacia el 
futuro sustentable por venir.

La visión eurocéntrica de la evolución cultural llevó a 
comprender a los pueblos originarios como sociedades 
atrasadas, como una etapa en el progreso del desarrollo 
humano y el crecimiento económico, silenciando, ocultando y 
subyugando a las culturas tradicionales. La descolonización de



la vida de pueblos y de sus culturas -de sus territorialidades 
diversas-, abre una nueva perspectiva teórica de la historia y 
del espacio como una “acumulación desigual de los tiempos”, de 
las diferentes temporalidades que cohabitan en el espacio 
geográfico (Santos, 1996). Esta comprensión del mundo, de la 
historia y de la vida viene así a impugnar tanto a las categorías 
a priori y universales de la razón, como el determinismo 
geográfico, abandonando la concepción lineal eurocéntrica y 
progresiva del tiempo de la civilización -las etapas del 
desarrollo-; incorporando la relatividad del tiempo de los 
distintos procesos que intervienen en la construcción de 
territorios eco-culturales. Esta concepción del tiempo histórico 
y del espacio geográfico tiene importantes implicaciones 
políticas para los movimientos sociales, como la actualidad de 
la ascendencia invocada por los pueblos indígenas, la reversión 
de colonialismo interno a través de la construcción política de 
la plurinacionalidad, la co-evolución de pueblos-culturas y 
naturaleza-territorios y la reterritorialización de los imaginarios 
sociales de la sustentabilidad. La ecología política se construye 
así como una geografía histórica de los conflictos de 
territorialidades (Maier, 2006; Haesbert, 2011).

La descolonización del conocimiento busca así desarmar las 
estructuras institucionalizadas que sujetan al mundo a una 
racionalidad insustentable. La deconstrucción del conocimiento 
devela las estrategias de poder que se ocultan tras el velo de la 
lógica de los paradigmas científicos y su inscripción en la 
racionalidad que gobierna el ordenamiento del mundo 
globalizado. El pensamiento deconstruccionista indaga los 
puntos, las coyunturas, los pliegues y los planos en los que la 
diferencia ontológica -la disyunción entre lo Real y lo 
Simbólico, el ser y el ente, la physis y el logos, la diferencia 
sexual, la dualidad naturaleza-cultura- se convirtió en



dispositivos de poder generadores de desigualdad social, en que 
las formas de ser del mundo en la inmanencia de la vida se 
tornaron en una racionalidad anti-natura que objetivó al 
mundo; de la idea abstracta y el juicio a priori de la razón que 
fue gobernando al mundo, reduciendo el valor de la naturaleza 
y del ser humano al cálculo económico y a un valor de 
intercambio monetario, generando la gran transformación de la 
modernidad (Polanyi, 1944). La deconstrucción del 
conocimiento se convierte así en una condición epistemológica 
para descolonizar a los saberes subyugados, para deslegitimar 
los modos de explotación de la economía mundial y para 
reactivar los potenciales ecológicos y culturales de los pueblos, 
para dar vida a modos alternativos de pensar, de producir y de 
habitar el mundo.

La descolonización del conocimiento es una condición para 
la reapropiación del patrimonio biocultural y la reconstrucción 
de territorios sustentables de los Pueblos de la Tierra. La 
emancipación de los poderes hegemónicos y de la imposición 
del pensamiento moderno sobre las cosmovisiones, las prácticas 
y los modos de vida de las sociedades tradicionales, exige 
nuevas formas de comprensión del mundo que hoy se 
configuran en los imaginarios instituyentes de nuevos 
territorios de vida. En un mundo globalizado, la reapropiación 
social de la naturaleza arraiga en la reinvención de las 
identidades culturales. El rescate y reconstrucción de los 
conocimientos tradicionales se produce en el encuentro 
conflictivo de racionalidades alternativas, en la confrontación 
de saberes y conocimientos inscritos en modos diferenciados de 
comprensión del mundo con intereses cognitivos encontrados, 
de resignificaciones conceptuales y reidentificaciones culturales, 
cuya resultante es la construcción social de la sustentabilidad a 
través del diálogo de saberes.



De esta manera, el despliegue de los planos de 
sustentabilidad y la construcción de nuevos territorios 
culturales va más allá del propósito de aplicar paradigmas 
científicos y adaptar las tecnologías modernas a las condiciones 
ecológicas y culturales del Sur; de un ajuste estructural de la 
economía global a las ventajas comparativas de la dotación de 
recursos de los países del tercer mundo en el mundo 
globalizado siguiendo la lógica del “desarrollo sostenible” en su 
intención de instaurar la racionalidad tecno-económica 
dominante en el mundo. La ecología política deconstruye la 
teoría y descoloniza el conocimiento al politizar los conceptos 
de diversidad, diferencia y otredad para construir la 
sustentabilidad desde las raíces de nuevos territorios eco- 
culturales. En este sentido emergen los nuevos derechos de la 
diversidad cultural y los territorios de la diferencia (Escobar, 
2008) en una ética política de la otredad. Estos procesos abren 
nuevas perspectivas para deconstruir la globalidad hegemónica 
y para construir un mundo basado en los potenciales ecológicos 
neguentrópicos y en la creatividad cultural de los pueblos. Más 
allá de la tolerancia hacia la diversidad cultural y la adaptación 
del orden mundial a diferentes contextos ecológicos, reorienta 
el destino de la humanidad guiada por la heterogénesis de la 
diversidad en la co-evolución biológico-cultural, en la 
construcción de un mundo integrado por diferentes proyectos 
culturales de sustentabilidad.

LA ECOLOGÍA POLÍTICA

Y LAS ESTRATEGIAS DE PODER EN EL SABER

La crisis ambiental es la manifestación de una crisis de la 
razón logocéntrica y de la intervención de la tecno-ciencia en el



metabolismo de la vida en el planeta. La degradación ambiental 
es el resultado de las formas de conocimiento del mundo que se 
forjaron en el olvido del ser y de la naturaleza, alejadas de las 
condiciones de la vida y de la existencia humana. Es una crisis 
de civilización que resulta de la ignorancia del conocimiento. 
En esta perspectiva, la ecología política explora las estrategias 
de poder en el saber que atraviesan los paradigmas científicos, 
los intereses individuales, los imaginarios sociales y los saberes 
culturales que tejen los mundos de vida de las personas en el 
mundo globalizado; con imaginación sociológica vislumbra 
nuevas estrategias de poder capaces de deconstruir la 
racionalidad de la modernidad y movilizar la acción social para 
la construcción de un futuro sustentable.

La ecología política territorializa saberes en el encuentro de 
sistemas de pensamiento y modos de producción de 
conocimientos. En el discurso de la ecología política resuenan 
los ecos de las ecosofías que respondieron a los primeros signos 
del colapso ecológico y que ofrecen una comprensión ecológica 
del mundo -la ecología de la mente (Bateson, 1972, 1979), la 
teoría de Gaia (Lovelock, 1979), la ecología profunda (Naess y 
Rothenberg, 1989), la trama de la vida (Capra, 1996) y el 
pensamiento complejo (Morin, 1990)-, por sus consecuencias 
políticas explícitas. La ecología política responde a diferentes 
problemas ecológicos: el crecimiento de la población, la salud 
humana, la escasez de recursos, la deforestación, la pérdida de 
biodiversidad, la contaminación, el cambio climático; debate 
argumentos con diferentes teorías, discursos, políticas y 
conflictos socio-ambientales: la distribución ecológica, la 
desmaterialización de la producción, la geopolítica del 
desarrollo sostenible. La ecología política es el espacio de 
confrontación de diferentes enfoques de la sustentabilidad: 
ecologismo-ambientalismo; sustentabilidad fuerte-



sustentabilidad débil, desarrollo-decrecimiento, racionalidad 
económica-racionalidad ambiental. La ecología política se 
entrelaza con otras disciplinas ecológicas y ambientales 
emergentes: la ecología cultural, la economía ecológica y la 
bioética; la antropología, la sociología, la geografía, la historia y 
el derecho ambientales. En ella chocan y convergen distintos 
enfoques del ecologismo: la ecología radical, la ecología 
profunda, la ecología social, el eco-feminismo, el eco-marxismo, 
el eco-socialismo, con sus controversias y polémicas internas.

A pesar de sus alianzas y resonancias con otras disciplinas 
ecológicas y ambientales, la ecología política no es un 
paradigma interdisciplinario que los abrace a todos. Lo que es 
común a estas nuevas ramas del saber es el hecho de que todas 
ellas son disciplinas “post-normales”, es decir, que no tienen un 
lugar establecido dentro de las corrientes tradicionales y 
dominantes de las ciencias sociales. Su carácter post-normal no 
sólo deriva de su constitución como dominios de un paradigma 
ecológico, de una ontología relacional y un enfoque 
interdisciplinario basado en las interrelaciones, las 
retroalimentaciones y la complejidad de los procesos socio- 
ambientales. Las ciencias post-normales cuestionan el principio 
de representación de la ciencia como espejo de la naturaleza 
(Rorty, 1979) -el principio epistemológico de la identidad entre 
la teoría y la realidad-, para incorporar la “calidad de los 
conocimientos de sistemas complejos emergentes’' (Funtowicz y 
Ravets, 1993, 1994). Sin embargo, el rasgo específico de la 
ecología política es su abordaje de las relaciones de poder que 
tensan y atraviesan los procesos socio-ambientales, técnico- 
económicos y bio-culturales, donde va fraguando su propia 
identidad disciplinaria mediante la apropiación de metáforas y 
la resignificación de conceptos de otras disciplinas para 
describir la realidad de los conflictos socio-ambientales



derivados de la desigual distribución ecológica y las estrategias 
de apropiación de los recursos ecológicos, los bienes naturales y 
los servicios ambientales.

La ecología política, así como otras disciplinas ecológicas, se 
forja dentro de la episteme ecológica emergente difundido a las 
ciencias sociales en la transición del estructuralismo al post- 
estructuralismo. Aunque algunos autores asignan un carácter 
político intrínseco a la ecología -v. gr. la ecología dialéctica de 
la naturaleza de Bookchin-, las relaciones de poder no son 
inmanentes a un enfoque ecológico de la realidad. La ecología 
política no es una emergencia “normal” dentro del dominio de 
la ciencia, como resultado de una transición desde la episteme 
estructuralista prevaleciente hasta los años setenta al enfoque 
post-estructuralista de la “política de la ecología” (Walker, 
2005). La ecología política informa a las ciencias ambientales, 
pero se centra en el conflicto social en torno a la distribución 
de los potenciales ambientales y los costos ecológicos, más que 
en la formulación de políticas para la reforma ecológica de la 
modernidad. La politización de la ecología es la expresión de 
las luchas de poder y las estrategias políticas por la 
reapropiación social de la naturaleza.

La ecología política no es pues una amalgama o síntesis de 
los enfoques disciplinarios y las respuestas sociales a los 
problemas ambientales. Por el contrario, es el campo de 
disputa de sentidos entre diferentes visiones e interpretaciones 
de la crisis ambiental -contaminación, escasez de recursos, 
explosión demográfica, límites del crecimiento, modernización 
ecológica- y de los derechos humanos a construir vías 
alternativas para la sustentabilidad de la vida desde su propia 
comprensión del mundo. En este sentido, la ecología política es 
el campo fuerzas de alta tensión en el que se construyen y 
debaten los sentidos de la sustentabilidad de la vida. Frente a



la sociología constructivista que analiza las estrategias 
discursivas en las que se acuña la significación social de los 
problemas ambientales -lluvia ácida, capa de ozono, 
conservación de la biodiversidad, cambio climático- y las 
formas como se concretan en los ámbitos legales e 
institucionales de las políticas públicas,6 la ecología política es 
el campo donde los diferentes modos de comprensión, y vías de 
construcción de la sustentabilidad, entran en disputa y en 
conflicto; es el campo de La Política, del poder radical en la 
lucha entre las tendencias entropizantes de la modernidad y la 
apertura hacia un mundo diverso y la construcción de 
sociedades neguentrópicas.

En el inicio de estas reflexiones, las causas primarias de la 
crisis ecológica se debatieron entre el crecimiento de la 
población (Erlich, 1968) y el desarrollo industrial capitalista 
(Commoner, 1971, 1976) como las principales causas
desencadenantes. Por primera vez en la historia moderna se 
impugnó la ideología del progreso y se proclamaron los límites 
del crecimiento. El estudio del MIT y el Club de Roma 
proyectó las tendencias del crecimiento demográfico, el 
desarrollo económico, la tecnología y la contaminación 
prediciendo la inminencia del colapso ecológico (Meadows et 
al., 1972). Este escenario se vio reforzado por la indagatoria 
teórica sobre las relaciones entre el proceso económico y la ley 
de la entropía (Georgescu-Roegen, 1971), y las investigaciones 
de las ciencias de la complejidad sobre los procesos 
termodinámicos disipativos (Prigogine, 1961, 1977). Surgió así 
una comprensión sobre el crecimiento económico como la causa 
principal de la degradación ecológica y la contaminación 
ambiental que desencadena la “muerte entrópica del planeta”.

Desde el primer momento en que la crisis ambiental fue 
difundida a nivel mundial en los años setenta, un movimiento



crítico en América Latina se involucró en estos debates. En 
respuesta a las controversias en torno a la “bomba poblacional” 
y los “límites del crecimiento”, un estudio seminal coordinado 
por Amílcar Herrera (1976) cuestionó: ¿Catástrofe o nueva 
sociedad?, afirmando que la degradación ambiental no es 
generada fundamentalmente por el crecimiento demográfico, ni 
de forma directa por el crecimiento económico; la destrucción 
ecológica se asoció con la pobreza y con la distribución desigual 
de la riqueza resultante de un modelo de desarrollo impuesto y 
adoptado. Desde esta concepción encontraron terreno fértil en 
América Latina las estrategias del ecodesarrollo (Sachs, 1980).

La crisis ambiental se asoció con la fragmentación del 
conocimiento en la ciencia moderna que desarticulaba el 
análisis de los sistemas socio-ambientales complejos. Surgieron 
así nuevos enfoques de las ciencias aplicadas a la resolución de 
problemas, planteando métodos interdisciplinarios de sistemas 
complejos como una herramienta fundamental para la gestión 
ambiental (García, 1986, 1988a, 1988b, 1994). De ser el objeto 
de investigación científica y planificación económica, la 
naturaleza se convirtió en objeto de la investigación 
sociológica, de estrategias políticas y apropiación social. La 
naturaleza ya no es sólo un objeto a ser dominado y 
fragmentado, sino que se ha convertido en una entidad a ser 
comprendida, re-significada, re-encarnada y re-arraigada. La 
hermenéutica del ambiente dio origen a diferentes ecosofías -  
desde la ecología profunda al eco-socialismo; del eco-feminismo 
al eco-anarquismo- que nutren la cuna de la ecología política. 
La ecología se convirtió en un paradigma global basado en una 
visión holística de la realidad como un sistema de 
interrelaciones que orienta el pensamiento y la acción hacia la 
reconstrucción de la trama de la vida (Capra, 1998). Un 
“método” basado en una “ecología generalizada” (Morin, 1980),



reunió las teorías de sistemas y los métodos interdisciplinarios, 
el pensamiento complejo y de las nuevas ciencias de la 
complejidad, para la reordenar y reintegrar los conocimientos 
dispersos en una episteme ecológica.

Así fue operado un cambio de paradigma epistemológico y 
social, desde una visión mecanicista a una comprensión más 
orgánica y compleja de los procesos socio-ambientales, que se 
enfrentó a la fragmentación de la realidad y del conocimiento 
en la ciencia clásica con un pensamiento complejo y una visión 
holística del mundo, entendido como un sistema
interrelacionado e interdependiente que evoluciona a través de 
ciclos de retroalimentaciones como un sistema cibernético, con 
la apertura de los conocimientos a la novedad, el caos y la 
incertidumbre, a la emergencia y la creatividad. A pesar de 
estos cambios paradigmáticos en la comprensión del mundo, la 
episteme ecológica no renunció a su búsqueda de objetividad y 
a una voluntad de totalidad. Con la ecología, surge un nuevo 
centralismo teórico: el pensamiento ecológico se enfrentó a la 
fragmentación del conocimiento y a los paradigmas 
egocéntricos; pero no impugnó el logocentrismo de las ciencias 
y su voluntad de reintegrar el conocimiento en un paradigma 
totalizador, capaz de abarcar a diversas disciplinas en una 
nueva unidad -compleja y ecológica- de la ciencia. La episteme 
ecológica no disolvió las estructuras de poder del pensamiento 
unidimensional instituidas en la ley unitaria de la ciencia y la 
voluntad globalizadora del mercado.

Sin negar la utilidad de las teorías de sistemas y la 
necesidad de enfoques integrados, la epistemología ambiental 
emerge como una comprensión crítica de los obstáculos 
epistemológicos para la construcción de nuevos dominios 
interdisciplinarios ambientales (Leff, 1986a). La epistemología 
ambiental revela que lo que está en juego en la construcción



del conocimiento para la sustentabilidad no es una articulación 
neutral de las ciencias, sino una reconstrucción del 
conocimiento desde la exterioridad crítica del ambiente -del 
concepto de ambiente- que problematiza a las ciencias 
normales y a sus enfoques ecológicos. La sustentabilidad se 
construye en la interacción y el encuentro de paradigmas, 
axiomáticas y saberes inconmensurables, no integrables en un 
modelo holístico. El saber ambiental moviliza a actores sociales 
para la construcción social de la sustentabilidad, contestando el 
orden económico global y la racionalidad de la modernidad.

La ecología política es el campo de la epistemología política 
del medio ambiente, de las estrategias de poder-conocimiento 
que abren caminos alternativos hacia la sustentabilidad (Leff, 
2001a). Desde esta epistemología crítica, el ambientalismo 
confronta al ecologismo en la fundamentación del campo de la 
ecología política como una política de la diferencia más allá del 
propósito de una reunificación ecológica del conocimiento. La 
ecología se politiza abriendo la visión sistémica de la realidad, y 
el orden simbólico y cultural de la naturaleza, hacia los 
dominios de la ética y la justicia social. Lo que está en juego en 
el campo de la ecología política no es la ecologización del orden 
social sino el encuentro de racionalidades culturales y 
económicas alternativas y en conflicto por la apropiación de la 
naturaleza.

Las luchas por la sustentabilidad son epistemológicas y 
políticas. La identidad de la ecología política en América 
Latina surge de la definición político-epistemológica del 
ambiente, diferenciando la ecología en las sociedades opulentas 
-el ecologismo ficticio de las sociedades post-materiales 
(Ingelhart, 1991)-, del “ecologismo de los pobres” (Guha y 
Martínez Alier, 1997). Un rasgo radical de esta diferencia 
epistemológica es la concepción del ambiente como un



potencial para la construcción de sociedades sustentables. Así, 
fue pensado un paradigma de productividad eco-tecnológico- 
cultural. Más allá del pensamiento complejo, de las ciencias de 
la complejidad, de la teoría de sistemas y los métodos 
interdisciplinarios, los conceptos de ambiente y complejidad se 
conjugan en las categortías de complejidad ambiental y de 
racionalidad ambiental en una perspectiva epistemológica 
radical en la que se funda la ecología política y la sociología 
ambiental (Leff, 1986a, 1994a, 2001a, 2004, 2006).

LA EPISTEMOLOGÍA POLÍTICA

DE LA CUESTIÓN AMBIENTAL

La ecología política es la política de la reapropiación social 
de la naturaleza. Sin embargo, como en toda política, su 
práctica no sólo está mediada por estrategias discursivas, sino 
que es en el fondo una lucha por la producción y apropiación 
de conceptos que, a través de su comprensión y significación, 
orientan las acciones sociales. Si el ambientalismo crítico se 
enfrenta a las ideologías que sostienen la insustentabilidad de 
la modernidad, la eficacia de sus estrategias de reconstrucción 
social implican la deconstrucción de las teorías y conceptos que 
han institucionalizado la racionalidad social que genera la 
actual crisis ambiental, y la construcción de sentidos 
conceptuales que sustenten prácticas y orienten acciones hacia 
la construcción de un futuro sustentable.

Las estrategias para la construcción de sociedades 
sustentables son configuradas a través de luchas teóricas por la 
significación y la politización de los conceptos. Si la sociología 
ambiental constructivista ha analizado los procesos discursivos 
en los que se define el sentido de conceptos como el de lluvia



ácida, la biodiversidad o la capa de ozono y que conducen a la 
implementación de políticas institucionales para resolver 
problemas ambientales (Hajer, 1995, Yearley, 1991), los 
conceptos de ambiente, naturaleza, territorio, biodiversidad, 
autonomía, autogestión, identidad y sustentabilidad se 
resignifican en el campo conflictivo de la ecología política, 
donde se confrontan diferentes estrategias discursivas para la 
apropiación de la naturaleza y la construcción de la 
sustentabilidad. De esta manera, se está reconfigurando el 
concepto de territorio, diferenciándose de conceptos 
antropológicos relacionados con la construcción cultural del 
espacio. La territorialidad es el espacio socialmente construido 
a partir del encuentro de racionalidades conflictivas -de 
procesos de des-territorialización y re-territorialización- a 
través de disputas conceptuales y políticas en las que el 
discurso y la geopolítica del “desarrollo sostenible” se enfrenta 
al concepto de sustentabilidad fundado en una racionalidad 
ambiental (Leff, 2004; 2014:cap. 6; véase también cap. 13, 
infra).

Más allá de estos debates teóricos, la emancipación 
ecológica en el mundo globalizado es movilizado por conceptos 
que adquieren significancia, legitimidad y poder dentro de los 
imaginarios de la gente. Por lo tanto, la búsqueda de la 
sustentabilidad se fusiona con la construcción de los derechos 
culturales y las demandas de la sociedad civil para la 
descolonización, la autonomía, la diversidad y la dignidad de los 
pueblos. La política de la diferencia se abre a la proliferación 
de significados existenciales y caminos civilizatorios que se 
nutren de la epistemología y de la ontología política. La 
epistemología ambiental trasciende los esquemas de las teorías 
de sistemas, del pensamiento complejo y los métodos 
interdisciplinarios en su voluntad de reintegrar, complementar



y reunificar el conocimiento (Leff, 2001a). La construcción de 
la sustentabilidad está atravesada por estrategias de poder en el 
saber (Foucault, 1980), que reorientan el conflicto ambiental y 
la fragmentación del conocimiento a través de una nueva ética 
política: el diálogo de conocimientos y saberes. Esto implica la 
necesidad de deconstruir la epistemología de la representación 
-de la identidad entre el concepto y lo real-, y de la verdad 
objetiva, con el fin de pensar la relación entre lo real, lo 
simbólico y lo imaginario en el advenimiento de la 
sustentabilidad de la vida y de las verdades por-venir.

La deconstrucción de la racionalidad moderna implica 
procesos de reconstitución del pensamiento más complejos que 
los de un cambio de paradigma de la ciencia mecanicista y de 
las teorías estructuralistas hacia una nueva episteme de la 
ecología generalizada y el pensamiento complejo, de la 
axiomática de los modelos lineales hacia las dinámicas no 
lineales de las ciencias de la complejidad. La epistemología 
normal está siendo descentrada por la epistemología ambiental. 
El ambiente no es el medio que rodea a los procesos materiales 
y simbólicos centrados en sus principios organizativos internos: 
no es sólo una “externalidad” del sistema económico y de las 
ciencias logocéntricas que pueda ser internalizada por una 
visión holística, un enfoque sistémico o un método 
interdisciplinario (Canguilhem, 1971, 1977; Leff, 1994a). El 
ambiente como categoría epistemológica surge como la 
exterioridad de las racionalidades científicas y económicas, 
como lo “otro” del conocimiento totalitario, que llama a 
repensar las relaciones entre lo Real y lo Simbólico con el fin 
de crear estrategias de poder para construir un futuro 
sustentable. La epistemología ambiental va más allá de una 
hermenéutica de la naturaleza con el fin de resignificarla a 
través de nuevos códigos simbólicos y juegos de lenguaje. La



racionalidad ambiental pone así en juego visiones, saberes, 
sentimientos, motivaciones e intereses que se debaten en la 
arena política: orienta los movimientos socio-ambientales hacia 
la reapropiación social de la naturaleza a través de estrategias 
de poder en el saber.

En este sentido, los conceptos de territorio-región funcionan 
como lugares-soporte para la reconstrucción de identidades 
enraizadas en prácticas culturales y productivas, como las 
propuestas por las comunidades negras del Pacífico 
colombiano. En este escenario,

El territorio se concibe como un espacio multidimensional, 
fundamental para la creación y recreación de las prácticas 
ecológicas, económicas y culturales de las comunidades [...] en 
esta articulación de la identidad cultural y la apropiación del 
territorio subyace la ecología política del movimiento social de 
la comunidades negras. La demarcación de los territorios 
colectivos ha llevado a los activistas a desarrollar una 
concepción del territorio que hace hincapié en las articulaciones 
entre patrones de asentamiento, uso del espacio y prácticas de 
uso significativo de los recursos (Escobar, 1999a:260).

La epistemología de la ecología política se sustenta en la 
deconstrucción de la noción ideológica-científica-discursiva de 
la naturaleza, con el fin de rearticular la ontología de lo real en 
el orden bio-físico con el orden simbólico que significa la 
naturaleza en el sentido de la inmanencia de la vida y con la 
ontología existencial de las diferentes culturas, donde las 
cosmovisiones culturales e imaginarios sociales están
incorporados en sus prácticas de sustentabilidad. La 
epistemología ambiental renueva los debates sobre el monismo- 
dualismo que confronta a la ecología profunda, el ecologismo



radical, la ecología social y el eco-feminismo con las 
perspectivas de la ontología existencial, la racionalidad 
ambiental y la ética de la otredad, en la reconstrucción- 
reintegración de lo natural y lo social, de la ecología y la 
cultura, de lo material y lo simbólico. Este es el núcleo de 
álgidos conflictos del pensamiento ambiental y sus estrategias 
políticas, el punto de confrontación y de dicotomía teórica 
entre el naturalismo de las ciencias físico-biológico-matemáticas 
y el antropomorfismo de los saberes sociales-culturales- 
humanos: el primero atraído por la lógica positivista y el 
realismo empírico; el otro por los enfoques constructivistas y 
hermenéuticos de la sociología comprensiva.

En el naufragio del pensamiento y de la crisis de la razón de 
la actual “sociedad del conocimiento”, muchos científicos han 
buscado asegurarse en los asideros de la ecología como la 
ciencia “por excelencia” para el estudio de las interrelaciones 
de los seres vivos y sus entornos, en el propósito de establecer 
un paradigma ecológico generalizado capaz de abrazar la 
totalidad del conocimiento y de la realidad a través de un 
método de pensamiento complejo (Morin, 1977, 1980, 1993). 
Esta visión holística tiene la intención de reunir a todas las 
entidades divididas por el pensamiento metafísico -cuerpo- 
mente; naturaleza-cultura; razón-sentimiento-, no a través de 
una síntesis dialéctica, sino por el creacionismo evolucionista: 
por la emergencia de una conciencia ecológica capaz de 
conciliar y resolver las deudas metafísicas de una racionalidad 
anti-ecológica. Para disolver el dualismo cartesiano que está en 
la base de la racionalidad científica moderna, una ecología 
social -basada en los principios del monismo ontológico y la 
dialéctica ecológica-, propone la reunificación de la naturaleza 
y la cultura (Bookchin, 1990). Empero, esta “filosofía de la 
naturaleza” no ofrece bases epistemológicas sólidas para una



política de la diferencia -que reconoce la diferencia entre lo 
Real y lo Simbólico- en la construcción social de la 
sustentabilidad (Leff, 1999, 2000, 2001a, 2004).

En el propósito de reunificar a la naturaleza y la cultura han 
surgido los acercamientos fenomenológicos en la antropología, 
adoptando las visiones del mundo de las sociedades 
tradicionales que no reconocen una dicotomía entre lo humano, 
lo natural y lo sobrenatural. Sin embargo, estas “matrices de 
racionalidad” -entendidas en sentido metafórico como el útero 
epistémico donde son concebidas las formas de pensamiento y 
los procesos cognitivos, donde anidan los imaginarios y se 
forjan las “racionalidades” del ser cultural- no son 
conmensurables, ni traducibles, ni trasladables hacia los códigos 
epistemológicos de las ciencias modernas. La política de la 
diferencia replantea las controversias del ecologismo radical 
con el pensamiento dualista como origen de las sociedades 
jerárquicas, dominantes, explotadoras e insustentables. El 
pensamiento complejo viene a cuestionar la limitación del 
campo de la ciencia circunscrito a los paradigmas de las 
trayectorias lineales y ha abierto un programa de 
investigaciones de las dinámicas no lineales, más afín con las 
cosmogonías de los pueblos tradicionales. Mas con ello no 
disuelve los cimientos del dualismo en el que se funda y 
apuntala la racionalidad moderna. Si bien puede asignarse una 
causalidad al pensamiento dualista en la destrucción de la 
naturaleza, la construcción de una racionalidad ambiental no 
depende fundamentalmente de una reforma epistemológica de 
la racionalidad moderna -de suplantarlo por las ciencias y el 
pensamiento de la complejidad- sino en la apertura de la 
racionalidad científica a un diálogo de saberes con otras 
racionalidades culturales y saberes tradicionales, en virtud de 
una política de la diferencia. La democracia ambiental no se



resuelve en un relativismo y pluralidad epistemológica dentro 
del campo de las ciencias, sino en la apertura de la racionalidad 
globalizadora del mundo a un cosmopolitanismo democrático 
en el que convivan diversas racionalidades culturales. La lógica 
que sostiene la geopolítica de la globalización económico- 
ecológica no sólo se sostiene en un esquema epistemológico, 
sino en un entramado de estrategias de poder que debe ser 
deconstruido desde sus cimientos para construir la 
sustentabilidad de la vida en una racionalidad ambiental, donde 
diversos seres culturales puedan desplegar sus diferentes 
territorialidades coexistiendo pacíficamente en un mundo 
globalizado, cobijados por una política de la diferencia y una 
ética de la otredad.

La filosofía posmoderna ha cuestionado el universalismo y 
el esencialismo en la teoría, así como la existencia de órdenes 
epistemológicos y ontológicos autónomos. El conocimiento ya 
no tiene por única función el conocimiento de lo real. Ya no es 
un principio ontológico de lo real el que gobierna la realidad. El 
conocimiento desnaturaliza a la naturaleza para generar una 
hiperrealidad (Baudrillard, 1986). El conocimiento ha producido 
un orden trans-ontológico donde emergen nuevas entidades 
híbridas -cyborgs- hechos de organismo, símbolos y tecnología 
(Haraway, 1991), en el encuentro de lo tradicional y lo 
moderno. Sin embargo, es necesario diferenciar esta 
“hibridación” de la naturaleza, la cultura y la tecnología 
producida por la complejidad ambiental (Leff, 2000), con la 
intervención del saber en lo real de los mundos de vida de los 
pueblos tradicionales que viven “en la naturaleza”, donde la 
separación entre el alma y el cuerpo, la vida y la muerte, la 
naturaleza y la cultura, está ausente de sus imaginarios 
culturales. La continuidad y mezcla de lo material y lo 
simbólico en las visiones de los mundos tradicionales, sus



modos de cognición y sus relaciones prácticas pertenece a un 
registro ontológico-existencial diferente al de la relación entre 
lo real, lo simbólico y lo imaginario en la cultura moderna.

El saber ambiental se enfrenta al esencialismo de la 
ontología occidental, al concepto de lo uno y al principio de 
universalidad de la ciencia moderna, que a través del 
pensamiento metafísico generó los juicios a priori de la razón 
pura y la idea absoluta, así como un concepto genérico del 
hombre y de persona que construyó el humanismo y dio apoyo 
ideológico a la dominación cultural del “otro” (Heidegger, 
1946). En este fondo metafísico de la racionalidad moderna, los 
derechos humanos universales unifican los derechos de los 
individuos, mientras que segregan, ignoran y discriminan los 
derechos comunes de otras culturas diferentes. La ecología 
política deconstruye los conceptos universales de hombre, 
naturaleza, identidad, individuo y sujeto -de poder y 
conocimiento-, no para pluralizarlos como “hombres”, 
“naturalezas” y “culturas”, con “ontologías” y “epistemologías” 
diversas y relaciónales, sino con el fin de construir los 
conceptos de sus diferencias.

La epistemología ambiental arraiga en significaciones 
culturales, imaginarios y prácticas, y se expresa en la 
confrontación de estrategias de poder en el conocimiento. En 
esta perspectiva, la ecología política no se inscribe en un 
ordenamiento ecológico del mundo que traería consigo una 
nueva conciencia-verdad capaz de superar los intereses anti
ecológicas; es más bien un nuevo espacio político en el que el 
destino de la naturaleza y la humanidad se forja mediante la 
creación de nuevos significados y en la construcción de “nuevas 
verdades posibles” a través de estrategias de poder en la 
interrelación cultura-naturaleza y en la interacción de seres 
culturales en un diálogo de saberes.



La ecología política se establece así en el campo donde 
converge lo real, lo simbólico y lo imaginario; donde se hibridan 
los órdenes eco-culturales y tecno-económicos en la 
complejidad ambiental. La entropía como ley límite de la 
naturaleza y la neguentropía como potencial de vida, se 
encuentran con las teorías que sostienen a la racionalidad 
científico-tecnológico-económica y con los saberes e imaginarios 
de las culturas tradicionales expresados en el campo discursivo 
de la sustentabilidad. La epistemología política que subyace a la 
cuestión ambiental no se resuelve por la verdad del 
conocimiento científico, sino que se debate en la arena política, 
donde otros órdenes de lo real, otros símbolos y otros 
imaginarios, asignan diferentes significados a la naturaleza, 
enactuando a los potenciales ecológicos dentro de otras lógicas 
de sentido. Así, la naturaleza se reconstruye desde los efectos 
de poder de las estrategias teóricas, simbólicas, discursivas y 
políticas que se enfrentan a la geopolítica del desarrollo 
sostenible.

ENCARNACIÓN DEL IMAGINARIO SOCIAL

Y TERRITORIALIZACIÓN DEL SABER AMBIENTAL

El proyecto epistemológico de la modernidad se funda en el 
imaginario de la representación conceptual de la realidad del 
mundo; en la disyunción dualista del objeto y el sujeto del 
conocimiento; en la separación del cuerpo y la mente, la 
naturaleza y la cultura, la razón y el sentimiento, de la palabra 
y la escritura. El conocimiento es una relación con la realidad 
del que se abstrae el sujeto que conoce y lo Simbólico que 
significa lo Real; es el saber extraído de la naturaleza que no 
pertenece a la naturaleza. El sujeto no queda excluido, sino que



es racionalizado junto con el objeto de conocimiento en la 
objetivación del mundo moderno. Después de cuatro siglos del 
desarrollo de la ciencia moderna, fundada en el principio 
metafísico dualista -de Descartes, Bacon, Locke, Spinoza, Kant, 
Hegel y Marx-, la crisis ambiental ha puesto en duda los 
fundamentos ontológicos y epistemológicos de la res cogitans 
situada fuera del espacio y de la res extensa existiendo fuera 
del pensamiento. La hermenéutica y el constructivismo 
problematizan la existencia de un orden intrínseco e inmanente 
de lo Real. El psicoanálisis ha descubierto los efectos del 
inconsciente en la somatización de deseo, mostrado que los 
fenómenos de la mente son procesos simbólicos con 
manifestaciones orgánicas que se expresan en el cuerpo.

En realidad, no hay pensamiento puro flotando por encima 
de los cuerpos de los individuos y de la sociedad: las filosofías, 
ideologías y teorías se configuran en creencias e imaginarios, en 
las visiones del mundo y los significados existenciales que 
encarnan en gestos, posturas, comportamientos, prácticas y 
acciones sociales que se decantan en territorios de vida y 
enactúan el metabolismo de la biosfera. Los acercamientos 
holísticos de la ecología y los enfoques fenomenológicos de la 
antropología han subrayado la estrecha relación de la cultura y 
la naturaleza, destacando los modos de “ser en el mundo” y de 
“vivir dentro de la naturaleza”. Sin embargo, lo que lleva a la 
ecología política a cuestionar la epistemología de la modernidad 
no es solamente la desincorporación del conocimiento, sino el 
hecho de que el conocimiento ha invadido la vida: la 
racionalidad tecnológica ha penetrado la estructura genética de 
los organismos y la organización ecológica de la biosfera, 
acelerando de la degradación entrópica del planeta.

El debate ontológico-epistemológico del monismo-dualismo 
se traslada a las relaciones entre la vida y el conocimiento en



términos de la incorporación y el arraigo de los conocimientos. 
Desde Heidegger y Wittgenstein hasta Foucault y Derrida, se 
abre una indagatoria sobre la manera como la estructura del 
lenguaje, las funciones del habla y las formaciones discursivas 
moldean el pensamiento y los existenciarios humanos, 
configurando diferentes significados y sentidos que se 
condensan en la organización social, que arraigan en territorios 
culturales y orientan las acciones políticas. Los imaginarios 
sociales son significaciones incorporadas que tienen la potencia 
para instituir y alterar un orden social (Castoriadis, 2010), que 
constituyen de forma implícita el “sentido en acto”. El 
conocimiento se expresa a través del cuerpo. En este sentido, y 
como afirma Lévinas,

Merleau-Ponty [...] mostró que el pensamiento 
desincorporado que piensa la palabra antes de hablarla, el 
pensamiento que forma el mundo de las palabras y luego las 
adhiere al mundo -previamente hecho de significaciones, en 
una operación trascendental- era un mito. Pensar consiste en 
elaborar el sistema de signos, en la lengua de un pueblo o de 
una civilización, para recibir la significación de esta misma 
operación. El pensamiento va a la aventura, en el sentido de 
que no parte de una representación anterior, ni de esos 
significados, ni de frases para articular. El pensamiento casi 
opera en el “yo puedo” del cuerpo. Opera en él antes de 
representar o formar este cuerpo. La significación sorprende al 
pensamiento [...] No es la mediación del signo el que hace la 
significación, sino la significación (cuyo evento original es el 
cara-a-cara), la que hace la función del signo posible [... Este] 
“algo” que se llama significación surge en el ser con el lenguaje, 
porque la esencia del lenguaje es la relación con el Otro 
(Lévinas, 1997:218-220).



Hoy, el conocimiento ha intervenido la naturaleza y está 
construyendo nuevos seres, entidades, cuerpos, organismos y 
territorios. La ciencia condensa su conocimiento objetivo en el 
poder de la tecnología; por medio de su racionalidad teórica 
racionaliza al sujeto y por medio de la tecnología “encarna” en 
los seres vivos. La ciencia no sólo “conoce” la realidad, sino 
que penetra lo Real des-naturalizando a la naturaleza, des- 
esencializando los órdenes ontológicos y tecnologizando la vida. 
La identidad entre el concepto y lo real en la relación dualista 
del conocimiento -la correspondencia entre el significante y la 
realidad, entre las palabras y las cosas-, se convierte en un 
dispositivo de poder, en un instrumento de conocimiento que 
disecciona, clona y hace estallar la esencia del ser, del átomo y 
el gen, de la identidad y la diferencia. Horkheimer y Adorno 
habían señalado la paradoja de que

No hay ningún ser en el mundo que pueda evitar ser 
penetrado por la ciencia, pero aquello que puede ser penetrado 
por la ciencia no es el ser [...] con esta formulación se cumple 
el paso del reflejo mimético a la reflexión controlada. En el 
lugar de la adecuación física a la naturaleza se coloca el 
“reconocimiento por medio del concepto”, la asunción de lo 
diverso bajo lo idéntico [...] En la imparcialidad del lenguaje 
científico, la impotencia ha perdido por completo la fuerza de 
expresión, y sólo lo existente halla allí su signo neutral. Esta 
neutralidad es más metafísica que la metafísica. Finalmente, el 
Iluminismo ha devorado no sólo los símbolos, sino también a 
sus sucesores, los conceptos universales, y de la metafísica no 
ha dejado más que el miedo a lo colectivo, del cual ésta ha 
nacido (Horkheimer y Adorno, 1969:41, 214, 37-38).



La indagatoria epistemológica sobre las condiciones de 
verdad del conocimiento se desplaza hacia el problema de los 
efectos del conocimiento en la construcción de la realidad. De 
la relación teórica entre el conocimiento y lo real que fija la 
realidad de un presente, la relación entre el ser y el saber se 
revela como los efectos de verdades alternativas que abren la 
significancia del mundo hacia la construcción social de un 
mundo diverso y hacia un futuro sustentable. La 
sustentabilidad posible es un encuentro de racionalidades, que 
enactúan la potencia de lo Real a través de diferentes lógicas 
de sentido. En este nuevo contexto sobre el carácter 
epistemológico y de la ontología política en la construcción de 
mundos posibles de vida, surge el dilema de la incorporación y 
arraigo de los conocimientos de la tecno-ciencia y de los 
saberes ambientales de los pueblos en la biosfera y en nuevos 
territorios culturales. La ecología política se vuelve hacia el 
biopoder, hacia los “mecanismos de poder que se han invertido 
en los cuerpos humanos, en actos y formas de comportamiento 
[...] como una red productiva que atraviesa todo el cuerpo 
social, mucho más que como una instancia negativa que tiene 
como función la represión” (Foucault, 1980:61, 119).

El conocimiento y la sabiduría están arraigadas en el 
organismo vivo de la biosfera y en el suelo vital de la 
existencia humana. El conocimiento instrumental incorporado 
en las tecnologías nucleares, médicas y agrícolas -en sus 
agroquímicos y sus desechos tóxicos-, contaminan la tierra, el 
aire y el agua, así como los cuerpos de los seres vivos a través 
de los productos transgénicos y los gases de efecto invernadero. 
El conocimiento invade la existencia humana, racionaliza el 
pensamiento, remodela los cuerpos y configura las
instituciones; codifica el self a través de ideologías que 
moldean los sentimientos, orientan comportamientos y



conducen motivaciones en un proceso de racionalización de los 
sujetos de la modernidad. Contra estas tendencias del 
conocimiento, el saber ambiental se decanta en una nueva ética 
y arraiga en los ecosistemas a través de nuevas prácticas 
sociales y productivas orientadas por la racionalidad ambiental. 
En el crisol de la racionalidad ambiental se están 
reconfigurando las identidades, encarnando en seres culturales 
y enactuando prácticas ecológicas incorporadas a sus modos de 
ser en el mundo.

La ecología política abraza el propósito de reconstruir el 
mundo “desde la perspectiva de múltiples prácticas culturales, 
ecológicas y sociales arraigadas en modelos locales” (Escobar, 
1999). Este objetivo plantea una pregunta radical: ¿puede la 
teoría y la práctica de la ecología política deconstruir el orden 
mundial insustentable, movilizar el pensamiento y orientar la 
acción social hacia la construcción de un nuevo cosmopolitismo 
global, que conduzca el destino de la humanidad (y del planeta 
Tierra) sobre los principios de una política de la diferencia y 
una estrategia para la coexistencia de diversas racionalidades 
ambientales locales, donde los potenciales ecológicos y la 
diversidad cultural se convierten en la base de una nueva 
economía sustentable? La racionalidad ambiental abre un nuevo 
campo teórico-práctico para dar respuesta a esta interrogante, 
arraigando el saber ambiental en seres culturales y fertilizando 
nuevos territorios de vida.

En esta perspectiva, los imaginarios sociales registran el 
encuentro de lo Real y lo Simbólico instituidos en la existencia 
humana a lo largo de la historia. Son huellas de las condiciones 
de vida encarnadas en seres sociales en un mundo vivido. 
Frente a las prácticas inducidas por la racionalidad teórica e 
instrumental de la modernidad, los imaginarios ambientales de 
sustentabilidad se convierten en estrategias de emancipación



ante la racionalización tecno-económica del mundo. No son sólo 
trincheras de la resistencia ante la racionalización de la vida, 
sino potenciales de creatividad para la construcción de mundos 
alternativos sustentables (Leff, 2014:cap. 4; 2018).

ECOLOGIZACIÓN DE LA ECONOMÍA

Y POLITIZACIÓN DE LA ECOLOGÍA

La ecología política como disciplina teórica, campo de 
investigación y de acción social, se ocupa de las luchas 
históricas de poder y de las estrategias de apropiación de la 
naturaleza entre las naciones y los pueblos, así como los 
actuales conflictos distributivos de los recursos ecológicos. La 
ecología política responde a los imperativos de la crisis 
ambiental: la escasez de recursos, el cambio climático, la 
degradación ambiental, las necesidades de emancipación de los 
pueblos, la supervivencia de la gente y la construcción de un 
futuro sustentable para la humanidad. La ecología política es el 
campo de construcción de una ética política y de estrategias de 
poder (en el conocimiento, la economía, la política, las 
relaciones sociales, la propiedad común y los derechos 
culturales) para confrontar al régimen ontológico del capital 
que ha desnaturalizado a la naturaleza y desterritorializado a 
las culturas, movilizando acciones sociales hacia la construcción 
de una nueva racionalidad social para un mundo sustentable.

La ecología política abre así nuevos horizontes a la acción 
social para una reconstrucción histórica que va más allá de la 
intención de la economía ecológica de internalizar las 
externalidades ambientales, de normar el comportamiento 
económico y adaptar los mecanismos económicos a las 
condiciones ecológicas de la sustentabilidad (Daly, 1991; Passet,



1996). La ecología política establece su territorio en la zona de 
influencia del ambiente, más allá del cerco de la racionalidad 
económica, de aquello que puede ser recodificado, internalizado 
y cuantificado por la economía de los recursos naturales; 
traducido a un valor económico de los bienes y servicios 
ambientales. La ecología política tiene sus raíces en un espacio 
donde los conflictos sociales para la apropiación de la 
naturaleza y la cultura manifiestan sus estrategias de poder, 
donde la naturaleza y la cultura se resisten a la homologación 
de los diferentes órdenes ontológicos y la reducción de los 
procesos simbólicos, ecológicos, epistemológico-políticos en 
valores de mercado. Ésta es la polis donde la diversidad 
cultural adquiere sus “derechos de ciudadanía” dentro de una 
política de la diferencia: una diferencia radical donde lo que 
está en juego son los derechos del ser -de construir mundos de 
vida diferentes- más allá de la distribución equitativa de los 
costos y beneficios derivados del valor económico de la 
naturaleza.

El cuestionamiento de los “límites del crecimiento” provocó 
un álgido debate en el mundo, dando lugar a una confrontación 
de diagnósticos y perspectivas, y abriendo el camino a una 
práctica de estrategias teóricas y discursivas para responder a 
la crisis ambiental. La ecología política surgió en los márgenes 
de la economía ecológica para analizar los valores no 
crematísticos, los significados culturales y las luchas de poder 
en la apropiación social de la naturaleza; de aquello que no se 
puede entender, ni ser resuelto, a través del valor económico de 
la naturaleza o por normas ecológicas impuestas a la economía. 
Estos conflictos socio-ambientales se expresan como 
controversias derivadas de significados diversos -y a menudo 
antagónicos- asignados a la naturaleza, donde los valores 
éticos, políticos y culturales desbordan el campo de la economía



política, incluida la economía política de los recursos naturales 
y los servicios ambientales. La ecología política emerge así en 
la exterioridad de la economía ecológica.

La distribución ecológica incluye los procesos 
extraeconómicos -políticos, ecológicos y culturales- que 
vinculan a la economía ecológica con la ecología política, en 
analogía con el concepto de la distribución económica que 
convierte a la economía en una economía política. En este 
sentido, la distribución ecológica se refiere a los conflictos de 
poder que intervienen en las estrategias sociales para la 
supervivencia y para la producción sustentable en la economía 
política del medio ambiente, a las luchas por la apropiación 
social de la naturaleza, así como por la distribución de los 
costos y daños de diferentes formas de destrucción ecológica y 
contaminación ambiental. La distribución ecológica abarca 
criterios y valores que desbordan a la racionalidad económica y 
cuestionan la intención de reducir esos valores a costos 
crematísticos y a precios de mercado, movilizando a actores 
sociales por sus intereses materiales y simbólicos -identidad, 
autonomía, territorio, calidad de vida, supervivencia- que están 
más allá de las estrictas demandas económicas por la propiedad 
de la tierra, los medios de producción, el empleo, la 
distribución del ingreso y el desarrollo.

La distribución ecológica se refiere a la repartición desigual 
de los costos ambientales y los potenciales ecológicos, de esas 
“externalidades económicas” inconmensurables con los valores 
de mercado, pero que aparecen como nuevos costos a ser 
internalizados a través de instrumentos económicos y de 
normas ecológicas, así como por el efecto de los movimientos 
sociales que surgen y se multiplican en respuesta al daño 
ecológico y la lucha por la apropiación social de la naturaleza.



En este contexto, el concepto de “deuda ecológica” ha 
penetrado el discurso político, como un concepto estratégico 
que moviliza a la resistencia contra la globalización del 
mercado y de sus instrumentos financieros coercitivos, 
cuestionando la legitimidad de la deuda económica de los 
países pobres, así como la apropiación capitalista de sus 
recursos naturales y el despojo histórico de su patrimonio de 
recursos naturales. La deuda ecológica hace emerger a la 
superficie la parte mayor -y hasta ahora sumergida- del 
“iceberg” del intercambio desigual entre países ricos y pobres, 
es decir, la apropiación y destrucción de la base de recursos 
naturales de los países “subdesarrollados”. El estado de pobreza 
de sus pueblos no deriva de su condición cultural o de una 
determinación geográfica de sus activos ecológicos- sino de su 
inserción dominada dentro de la racionalidad económica 
mundial y los procesos de colonización interna que han 
sobreexplotado sus recursos naturales y degradado sus 
potenciales ambientales en un proceso histórico de desposesión, 
explotación y desterritorialización. La deuda financiera y 
ecológica es ante todo una deuda de la razón que configuró al 
mundo moderno.

No obstante, el sentido ético y político de estas 
desigualdades históricas, esta deuda ecológica histórica es 
inconmensurable y no cuantificable en términos económicos, ya 
que no existen normas para medirlo ni tasas de descuento para 
actualizar los procesos históricos de la explotación de la 
naturaleza y la desterritorialización cultural. La deuda ecológica 
revela la historia de despojo, el saqueo de la naturaleza y el 
sometimiento cultural que ha sido enmascarada por los 
principios económicos de la dotación de recursos naturales, las 
ventajas comparativas y el uso eficiente de los factores 
productivos, criterios con los que se ha pretendiendo justificar



el intercambio desigual en la economía global de libre mercado. 
La deuda ecológica es decurrente de una deuda de la razón que 
no es redimible mediante los instrumentos de racionalidad que 
la han provocado o por una compensación económica. La deuda 
ecológica remite a la justicia ambiental, hacia los derechos 
ambientales del ser colectivo, lo cual conduce a la 
deconstrucción de la racionalidad de la modernidad y a la 
construcción de una racionalidad ambiental que abra el mundo 
a otros modos de vida sustentables.

La justicia ambiental trasciende la idea de lo justo como 
una distribución equitativa de activos y pasivos económicos y 
ambientales; menos aún como el pago en moneda de daños 
ocasionados a un territorio ecológico-cultural, lo que implicaría 
ya la imposición de la razón que ocasionó el daño en la 
compensación del mismo, es decir un avance en la colonización 
económica de los mundos de vida que justamente resisten a ser 
englobados en la lógica del mercado y a construir sus propios 
mundos sustentables. En este sentido, la deuda ecológica solo 
podrá saldarse legitimando la construcción de vías alternativas 
hacia la sustentabilidad ante la modernización ecológica y a la 
economización del mundo, en un proceso de emancipación de 
los mundos culturales de vida sojuzgados por el orden 
económico hegemónico dominante.

DESESENCIALIZACIÓN, HIBRIDACIÓN

Y REINVENCIÓN DE LA NATURALEZA

En el curso de la historia, la naturaleza fue “construida” 
como un orden ontológico. En el origen del pensamiento 
filosófico, la naturaleza, como physis, abrazó lo Real, la 
inmanencia de la vida. Más adelante, en el curso de la historia



de la metafísica y la configuración de la racionalidad científica 
de la modernidad, el carácter natural de la realidad se convirtió 
en un argumento fundamental para legitimar el orden de la 
realidad existente. “Naturales” fueron las entidades que tenían 
“derecho de ser”. Esta naturalidad del orden de las cosas -el de 
la ontología y la epistemología de la naturaleza- fue el cimiento 
metafísico de una racionalidad contra natura, fundada en las 
leyes inexpugnables, ineluctables e inamovibles de la 
naturaleza. En la modernidad, la naturaleza se convirtió en 
objeto de estudio de la ciencia, en objeto de trabajo y materia 
prima para la producción de mercancías. Sin embargo, la teoría 
económica ignoró la complejidad de la organización ecológica 
de la naturaleza como condición del proceso económico. Desde 
la economía clásica, el capital y el trabajo se convirtieron en 
los factores fundamentales de la producción; la naturaleza fue 
un insumo para el proceso económico, pero no determinó el 
valor de las mercancías. La naturaleza afectó la disminución de 
la renta de la tierra, pero fue ignorada como condición y 
potencial para la producción ecológicamente sustentable y 
sostenible en el tiempo. Así, la naturaleza fue exteriorizada del 
sistema económico. La naturaleza fue des-naturalizada: se 
convirtió en un “recurso” que se ha consumido y degradado en 
el flujo de valor del proceso económico (Leff, 1994 y 2004; 
véase cap. 7, supra).

A principios de los años sesenta la naturaleza recuperó su 
estatus en el orden ontológico y político del mundo, como una 
reflexión filosófica y ética de la vida y como condición crítica 
del orden económico predominante. Los trabajos seminales de 
autores como Rachel Carlson (1962), Murray Bookchin (1962), 
Paul Erlich (1968) y Barry Commoner (1971) prendieron la 
alarma ecológica, sembrando la semilla de una “conciencia” 
sobre la crisis ambiental y la destrucción de las condiciones



ecológicas para la sustentabilidad de la vida en el planeta, 
llevando a los gobiernos del orbe a diseñar políticas para la 
conservación de la naturaleza. Las corrientes principales del 
pensamiento y las acciones ecológicas -desde las ecosofías 
críticas, el ecologismo radical, el pensamiento complejo y la 
hermenéutica ambiental-, así como los esquemas ecológicos 
dominantes -la episteme ecologista, las ciencias ambientales y 
los instrumentos económicos de la geopolítica del desarrollo 
sostenible-, han complejizado la comprensión de las 
intervenciones sociales sobre la naturaleza. Sin embargo, no 
han confrontado el fondo de la visión naturalista que, desde la 
biosociología hasta los enfoques de sistemas y la ecología 
generalizada, no han sido capaces de deconstruir -y menos 
disolver- el asedio tecno-económico del mundo, donde la ley 
natural se convierte en el dispositivo por excelencia de las 
estrategias de poder para normalizar al orden de la racionalidad 
moderna al tiempo que des-naturaliza a la naturaleza.

Si la naturaleza fue desnaturalizada por el pensamiento 
metafísico que objetivó a la naturaleza desprendiéndola de la 
physis como el orden ontológico de la vida para luego separar 
la naturaleza de la cultura, la reconstrucción de la naturaleza 
en el orden de la vida no implica la restauración de una 
ontología esencialista. La racionalidad ambiental abre una 
indagatoria hermenéutica y deconstructiva sobre la historia de 
la des-naturalización de la naturaleza, un enfoque 
constructivista para resignificar la naturaleza; una política para 
la re-apropiación cultural y re-territorialización de la 
naturaleza. La reapropiación y la rempropiación de la 
naturaleza implica una reconstrucción del concepto de 
naturaleza: una nueva comprensión de las condiciones 
termodinámicas y ecológicas de la existencia humana; la 
desmitificación de la naturalidad de los desastres “naturales” y



de la ecologización de las relaciones culturales, sociales y 
políticas. Esta deconstrucción de la naturaleza va más allá de 
una hermenéutica de la naturaleza y de la construcción del 
campo de la historia ambiental. Contra el realismo ontológico, 
la ecología política hace hincapié en las relaciones de poder que 
tensan las relaciones sociales: las relaciones de los seres 
humanos con la naturaleza, las relaciones de poder en el 
conocimiento, en la producción y en la apropiación de la 
naturaleza. La ecología política es el campo donde se impugnan 
los discursos, comportamientos y acciones construidos sobre el 
concepto de naturaleza.

Más allá de los enfoques ecológicos que dominan el 
pensamiento sobre el medio ambiente, nuevas perspectivas 
constructivistas y fenomenológicas están contribuyendo a 
deconstruir el concepto de la naturaleza (Rorty, 1979), haciendo 
hincapié en el hecho de que la naturaleza no es simplemente un 
ente objetivo en el ámbito de lo Real, sino una entidad 
simbolizada: una realidad significada, geo-grafiada, politizada. 
Esta re-comprensión de la naturaleza es asumida por los 
nuevos esquemas de la antropología ambiental (Descola y 
Pálsson, 1996, Ingold, 2000) y la geografía ambiental (Santos, 
2000; Porto Gon^alves, 2001). Sus indagatorias demuestran que 
la naturaleza no es producto de la evolución biológica, sino más 
bien de la co-evolución de la naturaleza guiada por las culturas 
que han habitado y territorializado la naturaleza. En el campo 
de la ecología política, la naturaleza orgánico-cultural es 
confrontada por la naturaleza capitalizada e intervenida por la 
razón tecno-económica globalizada que impone su dominio 
hegemónico-homogeneizador mediante el poder tecnológico y 
los mecanismos de mercado.

La naturaleza está siendo re-construida en la hibridación de 
diferentes órdenes ontológicos y epistemológicos: físico,



orgánico, simbólico, tecno-económico, en el encuentro y 
confrontación de racionalidades heterogéneas que rediseñan la 
naturaleza a través del conocimiento social y estrategias 
prácticas de apropiación de la naturaleza. Después de un largo 
proceso histórico de resistencia, cuyos orígenes se remontan a 
la dominación colonial e imperialista de los “pueblos originarios 
de los ecosistemas”, sus identidades culturales están siendo 
reinventadas en sus luchas presentes por defender, revalorizar 
y construir los derechos colectivos de su legado biocultural, 
asignando nuevos significados culturales a la naturaleza: 
diseñando y legitimando nuevas estrategias productivas para la 
apropiación sustentable de su patrimonio cultural de recursos 
naturales.

Un ejemplo emblemático de estas innovaciones culturales de 
la naturaleza es la invención de la identidad de los seringueiros 
y la construcción de sus reservas extractivas en la Amazonia 
brasileña (Porto Gongalves, 2001), así como el más reciente 
“proceso de las comunidades negras” en el Pacífico colombiano 
(Escobar, 2008). Las identidades se configuran a través de las 
luchas por la afirmación de seres culturales que enfrentan las 
estrategias de dominación y apropiación promovidas e 
impuestas por la globalización económica. Estas acciones 
políticas son más que procesos de resistencia: son movimientos 
de re-existencia de los pueblos; de reapropiación de su 
patrimonio biocultural; de “rempropiación de su cultura en su 
naturaleza” (Porto Gonsalves, 2002).

DIFERENCIA CULTURAL Y RELACIONES DE PODER

La política de la diferencia se funda en las raíces 
ontológicas y simbólicas en las que se territorializa la 
inmanencia de la vida -la continua diferenciación de la physis,



la significación infinita del ser-, cuyo destino es diversificarse, 
ramificarse, rizomatizarse, redefinirse (Derrida, 1978, 1982; 
Deleuze y Guattari, 1987): manifestarse en la distinción 
(Bourdieu, 2012); radicalizarse en la otredad (Lévinas, 1997; 
1993). El pensamiento postmoderno de la diferencia -  
differance- (Derrida, 1982) es el proyecto de deconstruir la 
lógica de la metafísica y el logocentrismo de la ciencia, con su 
voluntad de subsumir la diversidad en la universalidad, de 
sujetar la heterogeneidad del ser a la medida de un equivalente 
general, al cálculo económico y a un sistema unificado de 
conocimiento; de reducir la diversidad ontológica a las 
homologías estructurales de la teoría de sistemas y encasillar 
las ideas en un pensamiento unidimensional. La ecología 
política enraíza la deconstrucción teórica en el campo político; 
más allá de reconocer la diversidad cultural y sus 
conocimientos tradicionales -los derechos humanos, culturales 
y de los pueblos indígenas-, el ambientalismo impugna el poder 
hegemónico del mercado como el principio ordenador del 
mundo y destino de la historia humana.

La ecología política se opone a la concepción ontológica 
esencialista de la naturaleza al tiempo que reconoce que no hay 
nada intrínsecamente político en la naturaleza originaria o en la 
organización ecológica. Si desde los presocráticos Anaxágoras 
pensó como dike el conflicto que subyace en todas las cosas y 
Heráclito pensó la dialéctica de los opuestos que movilizan el 
devenir del mundo, la polis habrá de instalarse en la mediación 
entre la physis y el logos con el despliegue ulterior del régimen 
ontológico que inaugura el eidos platónico destinando el curso 
de la historia hacia la racionalidad de la modernidad. En ese 
sentido, las relaciones entre los seres vivos y su medio 
circundante -su metabolismo ecológico, sus cadenas tróficas y 
ciclos energéticos; las relaciones de depredación y dominación y



las luchas de territorialidad de las especies-, no son políticas en 
ningún sentido. La política se introduce en la naturaleza en 
respuesta al hecho de que la organización ecológica de la 
naturaleza ha sido negada por la racionalidad económica y las 
ciencias sociales. La naturaleza se vuelve política en el 
momento en el que las relaciones de los seres humanos con la 
naturaleza, en su radical diferencia con todos los demás seres 
vivos, establecen una relación de dominio simbólico, económico 
y tecnológico sobre la naturaleza. La ecología se vuelve política 
a través de la voluntad de poder que emplaza a la naturaleza, 
por las relaciones de poder que se establecen a través de las 
intervenciones humanas, culturales, económicas y tecnológicas 
en la apropiación social de la naturaleza.

La ecología política es una política de la diferencia: de la 
diferencia ontológica y cultural como principios ordenadores 
del mundo; de la voluntad de poder y la violencia metafísica 
sobre la inmanencia de la vida. Arturo Escobar se refiere así a 
las “ecologías de la diferencia” subrayando la noción de 
“distribución cultural”, para ver los conflictos que surgen de 
diferentes significados culturales asignados a la naturaleza 
desde “el poder que habita en los significados como fuente de 
poder” (Escobar, 2006). Los significados culturales se 
convierten en medios que legitiman derechos humanos, 
movilizando estrategias discursivas para reclamar valores 
culturales. Es por la vía de los derechos humanos que los 
valores culturales entran en el campo de poder de la ecología 
política para hacer frente a los derechos de propiedad 
intelectual y los “derechos del mercado” en la lucha social por 
la apropiación de la naturaleza.

Empero, la noción de distribución cultural puede resultar 
tan falaz como la de distribución ecológica si reduce su 
diferencia radical a un proceso de homologación y



homogeneización cultural, o a un régimen de interculturalidad y 
de tolerancia de la diversidad cultural subsumido bajo la 
hegemonía de la cultura nacional dominante y del orden 
económico global.7 El principio de inconmensurabilidad de la 
economía ecológica, no sólo se aplica a la diferencia entre 
valores económicos, ecológicos y culturales, sino también 
dentro de órdenes culturales distintos, donde no hay 
equivalencias de sentidos, ni es posible la traducción entre 
diferentes significados culturales. La distribución siempre apela 
a un objeto homogéneo: el ingreso, la riqueza, el empleo, la 
materia, la energía, la naturaleza, el poder. Pero el ser cultural, 
tanto en su constitución ontológica existencial y como sujeto de 
derechos, es esencialmente heterogéneo. La política de la 
diferencia remite a una ética política de la otredad. La ecología 
política deriva en una ontología política. La diferencia cultural 
desplaza el concepto genérico y abstracto del ser, concebido en 
una ontología esencialista y universalista, hacia una política de 
la diferencia, entendida como los modos diferenciados de ser y 
los derechos específicos de seres culturales diversos.

La ecología política opera así un procedimiento análogo al 
realizado por Marx con el idealismo hegeliano, poniendo sobre 
sus pies a la filosofía de la posmodernidad (Heidegger, Lévinas, 
Derrida, Deleuze y Guattari), territorializando el pensamiento 
del ser, la diferencia y la otredad en la racionalidad ambiental, 
enraizándola en una política de la diversidad cultural, los 
territorios de la diferencia y la ética de la otredad (Leff, 2004). 
La diversidad cultural y la diferencia ontológica que anidan en 
el orden simbólico se convierten en el núcleo de una política de 
la diferencia. La otredad se convierte en la raíz radical de la 
diversidad y la diferencia que disuelve la concepción 
ontológico-epistemológica unitaria y universal del ser, la 
realidad, el mundo y el conocimiento. La ontología política se



funda en el derecho a impugnar la realidad existente; en el 
derecho del ser cultural a la diferencia.

El principio de otredad radicaliza la diferencia más allá de 
la contradicción dialéctica -el alter ego que se refleja en la 
identidad del yo; la alternancia de poderes dentro de una lógica 
hegemónica que gobierna el mundo-, como la manifestación de 
una “Otredad absoluta”: lo Otro no es lo nuevo y desconocido 
que surge de la “generatividad de la physis” y de la dialéctica 
trascendental. Lo Otro es lo inconmensurable e intraducibie en 
la lógica de lo Uno. Los conflictos que emergen en la diferencia 
cultural no son asimilables dentro de un consenso de un 
conocimiento común o un saber de fondo a través de la 
racionalidad comunicativa (Habermas, 1989, 1990). La otredad 
remite a “otro modo que ser” (Lévinas, 1999).

Más allá de los diferentes paradigmas de conocimiento que 
pudieran integrarse en una visión holística y un paradigma 
interdisciplinario, la ética política de la otredad abre diferentes 
modos de cognición y de conocimiento, de inteligibilidad y 
comprensión del mundo. El diálogo de saberes es el encuentro 
de diferentes seres culturales en sus formas irreducibles e 
intraducibies de ser (Leff, 2004). Si la ética política de la 
otredad busca la coexistencia pacífica de las diferentes formas 
de ser en el mundo, la variedad de formas en que las culturas 
humanas construyen la naturaleza abre la ecología política 
hacia los conflictos de “igualdad en la diferencia”, entre las 
diferentes visiones y valoraciones culturales de la naturaleza, 
así como a la confrontación de los derechos culturales y 
económicos para la apropiación de la naturaleza y la 
territorialización de la diversidad cultural. La ecología cultural, 
los estudios etno-ecológicos y la antropología ambiental 
confluyen con otros paradigmas del conocimiento en el campo 
de la ecología política en el encuentro conflictivo de los modos



de comprensión y de construcción de mundos de vida. Estos 
han abierto un debate sobre el encuentro de la racionalidad de 
la modernidad con las racionalidades culturales tradicionales, 
poniendo en juego a las etno-ciencias (Fals Borda, 1981, 1987; 
López-Luján y López-Austin, 1996) y a los saberes ecológicos 
de los pueblos, convocando a la ciencia no occidental 
(Needham, 1954) a un diálogo de saberes y al encuentro de 
diferentes seres-saberes, como la fuente creadora de un mundo 
cosmopolita democrático, justo y sustentable.

Sin embargo, el principio de la diferencia cultural no se 
convierte en una fuerza política en virtud de sus principios 
ontológicos y éticos. La legitimación de la diferencia cultural 
que otorga poder a la autonomía de los seres culturales 
subyugados, a sus principios de vida y de existencia -v. gr. al 
reclamo de “vivir bien” de los pueblos indígenas de los Andes 
(Huanacuni, 2010)-, se desprende de los efectos de saturación 
de la homogeneización forzada de la vida inducida por el 
pensamiento metafísico y de la racionalidad moderna. La 
política de la diferencia emerge como la resistencia de los seres 
culturales al dominio de la homogeneidad hegemónica de la 
economía global, a la capitalización de la naturaleza, a la 
objetivación del ser y a la inequitativa igualación de sus 
diferencias ontológicas. La lucha por la igualdad en el ámbito 
de los derechos humanos y sus procedimientos jurídicos 
basados en los derechos individuales, ignora el principio 
político de igualdad en la diferencia, que reclama derechos en 
una cultura de la diversidad y la otredad. Como afirma 
Escobar,

Ya no es el caso de impugnar la desposesión y dar 
argumentos a favor de la igualdad desde la perspectiva de la 
inclusión en la cultura dominante y la economía. De hecho,



ocurre lo contrario: la posición de la diferencia y la autonomía 
se está volviendo tan válida, o más, en esta contienda [...] Es el 
momento para poner a prueba [...] las estrategias de poder de 
las culturas conectadas por redes y glocalidades con el fin de 
ser capaces de negociar concepciones contrastantes del bien, 
para valorar diferentes formas de vida y para reafirmar el 
predicamento pendiente de la diferencia-en-igualdad (Escobar, 
2006).

El derecho a la diferencia se forja en el encuentro con la 
otredad, en la confrontación de la racionalidad dominante con 
todo lo que es externo, con lo que ha sido excluido, rompiendo 
la identidad metafísica de la igualdad y la unidad del principio 
de universalidad. En esta tensión, la ecología política 
transgrede el pensamiento único y la razón unidimensional, 
para abrir la historia a la diferencia del ser inmerso en un 
campo de relaciones de poder y de fuerzas políticas. En este 
sentido, “las luchas por la diferencia cultural, las identidades 
étnicas y las autonomías locales sobre el territorio y los 
recursos están contribuyendo a definir la agenda de los 
conflictos ambientales más allá de la esfera económica y 
ecológica”, a valorar y reivindicar los derechos de las “formas 
étnicas de alteridad comprometidas con la justicia social y la 
igualdad en la diferencia” (Escobar, 2006). Esto no es una 
afirmación de la esencia étnica o de los derechos universales de 
la persona, sino de los derechos colectivos de los seres 
culturales -incluyendo los valores intrínsecos de la naturaleza 
como derechos culturales-, junto con el derecho a la disidencia 
de significados preestablecidos y las estructuras del poder 
hegemónico, para la construcción de un futuro sustentable. De 
esta manera, los pueblos indígenas están ofreciendo visiones 
alternativas a la crisis ambiental, para resolver el cambio



climático y para construir “otros” mundos posibles fundados en 
sus propias comprensiones del mundo.

La política de la diferencia va más allá del reconocimiento 
de las diferentes modos de comprensión, intereses y posiciones 
políticas en un mundo plural. La ontología de la diferencia 
debe entenderse en el sentido que da Derrida (1989) al 
concepto de diferancia, que no sólo establece la diferencia en la 
presencia y en el presente, sino que abre al despliegue del ser 
en el tiempo, al devenir, al acontecimiento y al advenimiento 
de “lo que aún no es”; a la eventualidad de lo aún impensado e 
inexistente, de lo por-venir a la existencia: a un futuro 
sustentable. Frente al “fin de la historia” -concebida como el 
asedio y el cierre de la evolución cultural por el dominio de la 
tecnología y la globalización del mercado, la política de la 
diferencia reabre la historia a la utopía, a la construcción de 
sociedades sustentables diferenciadas y diversas. El derecho a 
diferir deconstruye lo real existente, al tiempo que abre los 
significados y los sentidos del ser que se construyen en el 
tiempo, lo que es posible a partir de las potencialidades de lo 
real y la pulsión del deseo de vida en el devenir de “lo que aún 
no es” (Lévinas, 1977/1997).

La ecología política conjuga las luchas de poder para la 
producción y distribución de los valores de uso, pero sobre todo 
a los valores-significado asignados a las necesidades, ideales, 
deseos y formas de existencia que impulsan la transformación 
de la cultura y la naturaleza. A partir de la 
inconmensurabilidad de las racionalidades culturales, la política 
de la diferencia cultural subraya los derechos a la existencia de 
diferentes valores y significados asignados a la naturaleza que 
configuran diversas identidades y mundos de vida. La política 
de la diferencia conduce a la imaginación sociológica a 
desplegar estrategias de poder capaces de construir un mundo



cosmopolita basado en la diversidad cultural y la pluralidad 
política para la convivencia de las diferentes racionalidades 
culturales. Es la búsqueda de “otros mundos posibles” que 
reclama el Foro Social Mundial: “un mundo donde quepan 
muchos mundos” (subcomandante Marcos); un nuevo mundo 
construido por el encuentro de las diferentes racionalidades en 
un diálogo de saberes.

LA COMPRENSIÓN SOCIAL

DE LA SUSTENTABILIDAD DE LA VIDA

La crisis ambiental ha impulsado una reflexión sobre la 
condición del mundo moderno de la que emerge una 
“conciencia ecológica”. Sin embargo, la conciencia que emana 
de las narrativas de las diferentes ecosofías o del discurso del 
desarrollo sostenible sobre la cuestión ambiental, no es una 
comprensión homogénea, compartida por diferentes 
cosmovisiones culturales, imaginarios sociales e intereses 
sociales. La conciencia ecológica no ha ganado en claridad, 
consistencia, legitimidad y fuerza para lograr un consenso 
social que permita consolidar criterios para la construcción de 
un mundo sustentable. La toma de decisiones en relación con el 
medio ambiente está dirigida por los intereses económicos 
antes que por la conservación ecológica y la supervivencia 
humana. Las controversias en torno al cambio climático llegan 
al punto de negar la evidencia científica sobre sus causas 
antropogénicas al tiempo que apuestan a la capacidad de la 
modernidad para mitigarlas a través de una gestión científica 
del riesgo. Los principios del “desarrollo sostenible” (“quien 
contamina paga”, el “consentimiento previo e informado”, las 
“responsabilidades comunes pero diferenciadas”) se han



convertido en eslóganes con efecto limitado como criterios 
normativos en la toma de decisiones que oriente un cambio de 
las tendencias de la degradación ecológica e impulse la 
construcción de un mundo sustentable. El movimiento 
ambientalista es un proceso disperso en el que intervienen 
diversos actores sociales confrontando sus diferentes puntos de 
vista, intereses, demandas y estrategias políticas, más que un 
espacio para el consenso y la solidaridad ante objetivos 
comunes.

La idea sobre la emergencia de una “conciencia de especie” 
capaz de salvaguardar a la humanidad de la catástrofe 
ecológica es una ilusión problemática. La ideología de la 
“economía de la nave espacial Tierra” (Ward, 1966; Boulding, 
1966) oculta las diferencias sociales de los compañeros de 
viaje, del mismo modo que la narrativa sobre “Nuestro futuro 
común” (WCED, 1979), con su principio “pensar globalmente y 
actuar localmente” refuerza las tendencias y estrategias 
establecidas por el pensamiento global dominante -la visión del 
“desarrollo sostenible” en el orden económico hegemónico-, 
desconociendo otros enfoques alternativos para la construcción 
de un mundo sustentable.

Sin una reflexión sobre las causas metafísicas y 
epistemológicas de la crisis ambiental, la conciencia ecológica 
habría de emerger de la profundidad del ser y de la 
generatividad de la physis en el orden de la noosfera para 
restablecer las condiciones de vida en un mundo que se ha 
vuelto insustentable. Sin embargo, para que ese estado de 
conciencia generalizada y unificada pudiera manifestarse como 
una condición existencial de la humanidad, sería necesario que 
ésta compartiera la experiencia de una amenaza actual o de un 
destino común en igualdad de condiciones, como cuando la 
invasión de la plaga (enviada por los dioses) convirtió el



simbolismo del silogismo aristotélico sobre la mortalidad de 
todos los hombres en la auto-conciencia de la humanidad a 
través de una experiencia vivida, transformando el axioma de 
la lógica en la producción de un sentido común en el imaginario 
social. De la declaración de Aristóteles “todos los hombres son 
mortales” no se sigue un sentido generalizado que anida en la 
conciencia. Sólo una vez que la plaga se propagó en Tebas y 
que la sociedad en su conjunto sintió la amenaza de la muerte 
real, la forma simbólica del silogismo se convirtió en un 
imaginario social (Lacan, 1974/75). Lo mismo puede decirse, en 
una escala más amplia, de la experiencia generalizada que 
desde los orígenes de la humanidad estableció el imaginario de 
la prohibición del incesto. El simbolismo del complejo de Edipo 
y el significado de la tragedia griega ya había sido interiorizado 
como una “ley cultural”. No fue instituida por Sófocles ni por 
Freud, sino por la experiencia vivida de los seres humanos.

De esta manera, la conciencia ecológica no es un imaginario 
unificador de las diferentes personas y culturas que integran la 
humanidad. La deconstrucción de la idea moderna del sujeto -  
de Nietzsche y Freud a Heidegger y Lévinas-, ha develado el 
hecho que el sujeto no es la fuente y fundamento de sus 
pensamientos y sus actos. Nietzsche habría anticipado que toda 
conciencia sólo es una expresión marginal del intelecto y que 
aquello de lo que tomamos conciencia no podría revelar la 
causa de nada. La interioridad del sujeto es expuesta a la 
infinitud de la otredad que es anterior a cualquier conciencia 
del ser. La otredad en el campo de la ecología política implica 
una diferencia radical de los seres culturales. En este sentido, 
no hay bases psico-sociales para postular la emergencia de una 
conciencia ecológica trans-individual y transcultural unificada 
de la especie humana.



En la “sociedad del riesgo”, el imaginario de la inseguridad y 
del terror ha sido atraído por las amenazas de guerra y la 
violencia generalizada más que por los peligros inminentes del 
cambio climático y el colapso ecológico. Incluso las 
experiencias humanas más traumáticas como el Holocausto y 
los genocidios a lo largo de la historia han sido incapaces de 
dar preeminencia a una ética de la vida sobre la voluntad de 
poder manifiesta en el dominio de la naturaleza. Parece vano 
postular la prevalencia de una conciencia que pueda responder 
eficazmente a los riesgos ecológicos y orientar la acción social 
hacia la sustentabilidad cuando la crisis ambiental que se cierne 
sobre el mundo aún es percibida como una “falsa conciencia”, 
como una premonición incierta de la ciencia, asimilable por la 
racionalidad económica que domina a la naturaleza. La 
amenaza que ha penetrado en el imaginario colectivo es la 
“inseguridad ontológica y existencial” -el miedo a la guerra, el 
terrorismo (Núñez, 2006) y el colapso de normas sociales 
básicas de convivencia humana-, más que la conciencia de la 
naturaleza sobreexplotada capaz de orientar las acciones hacia 
un reordenamiento ecológico del mundo y a una apuesta por la 
vida, por encima de la voluntad de dominio de la naturaleza y 
de los intereses más inmediatos del poder establecido.

Hoy en día todo el mundo tiene una cierta “conciencia” de 
los problemas ambientales que afectan su calidad de vida; pero 
esta conciencia aparece como percepciones fragmentadas en 
función de los diversos contextos ecológicos, geográficos, 
económicos, sociales y culturales, de las condiciones que 
configuran una variedad de ambientalismos (Guha y Martínez 
Alier, 1997). No todas las formas de la conciencia ambiental 
movilizan la acción social, y cuando esto ocurre es en muy 
diversos sentidos. Más aún, cuanto más globales son sus 
manifestaciones -como el caso del calentamiento global-,



menos clara y general es la percepción de los riesgos ecológicos: 
no sólo porque su incidencia varía en diferentes latitudes, sino 
debido a que éstos adquieren sentido y se valoran a través de 
diferentes visiones y concepciones: desde la voluntad de los 
dioses y la fatalidad de los fenómenos naturales, hasta el 
dominio del capital y del mercado, o como expresión de la ley 
de la entropía por los efectos de la economía global.

La ley de la entropía -que da apoyo científico a tales 
previsiones- y la evidencia de los desastres “naturales” que se 
han desencadenado en los últimos años, no han logrado 
disolver las certezas de la economía con las incertidumbres 
sobre la realidad del cambio climático y la probabilidad del 
riesgo de eventos climáticos. Lo que prevalece es una 
dispersión de visiones y previsiones sobre las condiciones de la 
supervivencia y de la existencia humana y su relación con la 
crisis ambiental, donde los límites de la conciencia de clase se 
vuelven difusos pero no se borran del todo en la expresión de 
creencias, valores e intereses diferenciados. Al mismo tiempo, 
los derechos políticos de la diversidad cultural están generando 
nuevas formas de posicionamiento de los grupos sociales que 
impiden la conformación de una visión unitaria para salvar el 
planeta, a la biodiversidad y a la especie humana. Los derechos 
culturales y ambientales emergentes sobre los bienes 
ambientales comunes se enfrentan a los marcos jurídicos 
vigentes construidos en torno al principio de la individualidad 
del derecho privado en el marco de la racionalidad económica 
dominante.

El ambientalismo es, pues, un caleidoscopio de teorías, 
ideologías, estrategias y acciones que no están tipificadas como 
conciencias de clase ni unificadas por una conciencia de 
especie, a no ser por el hecho de que las narrativas ecológicas 
ya han penetrado en todos los idiomas, los discursos, las teorías



y los imaginarios del mundo globalizado. De esta manera, la 
conciencia que emerge en el sentido de la racionalidad 
ambiental no se reduce a la del interés por la distribución de 
beneficios derivados de la distribución económico-ecológica de 
los bienes y servicios ambientales del planeta, sino de una 
voluntad de emancipación política, por la reapropiación 
cultural de la naturaleza y la reconstrucción de territorios de 
vida. La conciencia ambiental se enmarca así en diferentes 
lógicas de sentido, dentro de las estrategias conceptuales y los 
imaginarios sociales que orientan vías alternativas de 
construcción de la sustentabilidad.

Cambiar la comprensión del mundo -de la vida, la 
supervivencia y la existencia humana- no es primordialmente 
una cuestión de “conciencia”, sino de un cambio de 
racionalidad: de la construcción de una racionalidad alternativa 
a través de una política del conocimiento. Como observara 
Foucault, “la genealogía del conocimiento necesita ser 
analizada, no en términos de tipos de conciencia, modos de 
percepción y formas de la ideología, sino en términos de 
tácticas y estrategias de poder [...] desplegadas a través de 
implantaciones, distribuciones, demarcaciones, control de 
territorios y organización de dominios que bien podría hacer 
una especie de geopolítica”. La geopolítica de la sustentabilidad 
implica una “nueva política de la verdad [...] del régimen 
político, económico, institucional de la producción de la 
verdad” (Foucault, 1980:77, 133).

Si la conciencia ambiental surge de la comprensión de los 
límites de la existencia humana y de la muerte entrópica del 
planeta, la racionalidad ambiental se construye por la relación 
del ser con el infinito, con los potenciales y los límites de lo 
Real, del balance entre procesos entrópicos y neguentrópicos, 
en el encuentro de la inmanencia de la vida con la racionalidad



tecno-económica; en la interconexión de lo Real, lo Imaginario 
y lo Simbólico que oblitera al sujeto en la “falta en ser” de la 
existencia humana y lo impulsa hacia una voluntad de poder 
que se inscribe dentro de diferentes racionalidades. El “sujeto” 
de la ecología política no es el hombre del humanismo 
construido por la metafísica, la fenomenología y la 
antropología, ni el Dasein genérico -del ser para la muerte- de 
la ontología existencial (Heidegger, 1927, 1946). Los seres 
humanos, constituidos por saberes y prácticas diversos, 
construyen sus mundos de vida como una “producción de 
existencia” (Lacan, 1974/75) dentro de diferentes lógicas de 
sentido. Movilizados por el deseo de vida, construyen su futuro 
forjando su ser en relación con su saber, con su pasado y su 
presente, con los otros seres culturales y en el devenir de otros 
mundos posibles a través de un diálogo de seres-saberes: en el 
horizonte de un futuro sustentable que no es una trascendencia 
prescrita por la evolución ecológica, por una dialéctica 
histórica, por la racionalidad económica o la intencionalidad de 
un sujeto iluminado de la modernidad. La racionalidad 
ambiental se configura en una política de la diferencia, en la 
construcción de los derechos del ser y en la reinvención de las 
identidades constituidas a través de relaciones de poder.

EL GÉNERO DEL AMBIENTE

Y LAS RELACIONES DE OTREDAD

La cuestión ambiental y la cuestión de género emergen en 
forma paralela en los movimientos de emancipación de los 
años sesenta. La legitimación de los derechos de las mujeres 
han convergido con las luchas ambientalistas. Desde el 
feminismo radical hasta el eco-feminismo, la dominación de las



mujeres y la explotación de la naturaleza aparecen como el 
resultado de estructuras sociales jerárquicas establecidas desde 
el patriarcado y la gerontocracia en las formaciones culturales 
tradicionales, subsumidas en la división de clases y en los 
procesos de dominación en las sociedades modernas. Las luchas 
feministas por derechos igualitarios en un mundo dominado por 
los hombres han reivindicado una sexualidad independiente de 
las funciones de reproducción y maternidad.8 El eco-feminismo 
ha abierto un campo aún más complejo y polémico de 
indagatoria teórica y de acción social. Las primeras 
manifestaciones surgieron de las respuestas de las mujeres a los 
efectos de la degradación ambiental en su lugar de trabajo y 
sus condiciones de vida. Las mujeres aparecieron como uno de 
los grupos sociales más vulnerables como resultado de las 
funciones sociales heredadas del patriarcado y de la división 
social y de género del trabajo en la modernidad.

En un principio, el eco-feminismo asoció la sensibilidad de 
la mujer como dadora, cuidadora y alimentadora de la vida con 
sus funciones sociales en la conservación de la naturaleza, 
vinculando las luchas feministas y ambientales. El movimiento 
Chipko se convirtió en uno de los movimientos eco-feministas 
más emblemáticos del Sur (Anand 1983; Shiva, 1989). 
Trascendiendo una visión naturalista y esencialista, el eco- 
feminismo fue desarrollado y contrastado sus perspectivas 
teóricas con las de la ecología profunda y la ecología social en 
el campo de la ecología radical (Zimmerman, 1994). Siguiendo 
al feminismo radical, el eco-feminismo vio en las jerarquías 
sociales patriarcales y en el dualismo ontológico las fuentes 
principales de la destrucción ecológica y de dominación de la 
mujer a través de la prevalencia de formaciones sociales 
“masculinas” en las relaciones culturales y de género.



La ecología política incluye las indagatorias y las luchas eco- 
feministas dentro del campo de la política de la diferencia. El 
eco-feminismo no es sólo un reclamo de los derechos de la 
mujer -y de género-, abiertos por la vida democrática para la 
distribución equitativa de las funciones sociales en los asuntos 
ambientales y en las políticas de desarrollo sostenible. El eco- 
feminismo abre una nueva indagatoria sobre la especificidad de 
la diferencia sexual y de género dentro de las perspectivas de la 
sustentabilidad. Más allá de la emancipación de todas las 
formas de dominación masculina, el feminismo se enfrenta al 
reto de descifrar el enigma de la diferencia abierta por la 
división de los sexos dentro de las diferentes dualidades que se 
cruzan y se tensan en la ontología y la política de la diferencia. 
El feminismo indaga la diferencia socialmente construida que 
ha dividido a la humanidad entre hombres y mujeres; el eco- 
feminismo amplía las perspectivas políticas abiertas por una 
visión feminista y de género sobre el poder, la cultura y la 
organización social, a las relaciones con la naturaleza y la 
sustentabilidad de la vida. Esta reflexión va más allá de 
establecer el lugar y el papel de las mujeres en una estructura 
social y sus reclamos por la igualdad de derechos en virtud de 
la situación privilegiada de los hombres que gobiernan el orden 
social establecido. El eco-feminismo busca identificar la 
especificidad de las relaciones entre los sexos en la génesis de 
la crisis ambiental, así como el estado de la diferencia sexual y 
de género en las estructuras de poder en el orden social, 
económico y político actual, que desencadenan los procesos de 
degradación ambiental (Mellor, 1997). En esta perspectiva, el 
movimiento eco-feminista plantea desde la condición 
existencial de las mujeres, desde la división sexual y la 
diferencia de género, una visión “femenina” sobre la crisis 
ambiental y sobre la construcción de sociedades sustentables.



Al incluir la diferencia de género y los derechos sexuales en 
el progreso de las sociedades democráticas, el eco-feminismo 
abre nuevas preguntas para una ontología política: ¿existe una 
afinidad natural de las mujeres con la naturaleza a partir de la 
cual pudieran legitimar sus reclamos sociales y convertirlas en 
portavoces privilegiadas de los derechos de la naturaleza?; 
¿cómo la cognición y la sensibilidad hacia las relaciones 
humanas con la naturaleza varían con la diferencia sexual y la 
identidad de género?; ¿cómo esta diferencia complejiza los 
abordajes para deconstruir las lógicas de dominación?; ¿de qué 
manera las diferentes visiones de género abren perspectivas 
alternativas -epistemológicas-cognitivas-sensibles-éticas-
políticas- sobre la sustentabilidad?

Luego de que Simone de Beauvoir (1968) afirmara que 
ninguna revolución puede disolver la estructura social en la 
forma en que la revolución social cambia las diferencias de 
clase, Alain Touraine (2005) sostiene que el único movimiento 
social susceptible de insuflar a nuestra sociedad una nueva 
creatividad es el emprendido por las mujeres para reapropiarse 
de su experiencia personal. El eco-feminismo ha abierto un 
debate sobre el lugar de la diferencia de género y la jerarquía 
social en las sociedades falocéntricas, en la división histórica 
del trabajo y sus efectos ambientales. En un principio, gran 
parte del debate se dio en torno a la condición biológica y 
fisiológica de las mujeres en la división sexual-social del 
trabajo, dentro de las relaciones de dominación de las 
estructuras jerárquicas patriarcales. Sin embargo, una 
indagatoria más profunda llevó a la pregunta sobre la “falta en 
ser” abierta por la diferencia de los sexos: la diferencia 
originaria producida por la otredad sexual, no como diferencia 
biológica y fisiológica, sino por aquella construida a través de 
las estructuras simbólicas y la significación del lenguaje. En



esta perspectiva, Bourdieu indagó la violencia simbólica que se 
instaura en el orden social:

El caso de la dominación de género muestra mejor que 
ningún otro que la violencia simbólica se realiza a través de un 
acto de conocimiento y de desconocimiento que yace más allá 
[...] de los controles de la conciencia y de la voluntad, en las 
tinieblas de los esquemas del hábitus que son al mismo tiempo 
genéricos y generadores [gendered and gendering, es decir, 
producto y productores de género]. Y demuestra que no 
podemos comprender la violencia y la práctica simbólica sin 
abandonar por completo la oposición académica entre coerción 
y consentimiento, imposición externa e impulso interno [...] En 
este sentido, podemos decir que la dominación de género 
consiste en lo que en francés llamamos una contrainte par 
corps, un aprisionamiento efectuado por medio del cuerpo. El 
trabajo de socialización tiende a producir una somatización 
progresiva de las relaciones de dominación de género a través 
de una doble operación: por medio de la construcción social de 
la visión del sexo biológico que sirve como fundamento, por su 
parte, de las visiones míticas del mundo, y a través de la 
inculcación de una hexis corporal que constituye una verdadera 
política encarnada. En otras palabras, la sociodicea masculina 
debe su eficacia específica al hecho de que legitima una 
relación de dominación inscribiéndola en una biológica, que es 
a su vez una construcción social biologizada. Este doble trabajo 
de inculcación, al mismo tiempo sexual mente diferenciado y 
diferenciador, impone a hombres y mujeres diferentes 
conjuntos de disposiciones con respecto a los juegos que se 
suponen cruciales para la sociedad, como los juegos de honor y 
de guerra (adecuados para el despliegue de masculinidad, de 
virilidad) o, en las sociedades avanzadas, todos los juegos más



valorados como la política, los negocios, la ciencia, etc. La 
masculinización de los cuerpos masculinos y la feminización de 
los femeninos produce una somatización de lo arbitrario 
cultural que es la construcción perdurable del inconsciente [...] 
De manera que la dominación masculina se funda en la lógica 
de la economía de los intercambios simbólicos, en la asimetría 
fundamental entre el hombre y la mujer instituida en la 
construcción social del parentesco y del matrimonio: la que hay 
entre sujeto y objeto, agente e instrumento. Y es la autonomía 
relativa de la economía del capital simbólico la que explica 
cómo la dominación masculina puede perpetuarse a pesar de 
las transformaciones del modo de producción. De ello se sigue 
que la liberación de las mujeres sólo puede provenir de una 
acción colectiva dirigida hacia una lucha simbólica capaz de 
desafiar prácticamente el acuerdo inmediato sobre las 
estructuras encarnadas y objetivas, es decir, una revolución 
sistemática que cuestione los fundamentos mismos de la 
producción y reproducción del capital simbólico, y en 
particular, la dialéctica de pretensión y distinción que está en la 
raíz de la producción y el consumo de bienes culturales como 
signos de distinción (Bourdieu, 2008:217-218, 220).

El pensamiento eco-feminista toma una posición similar al 
de otras ecologías radicales al asignar al dualismo ontológico 
una de las causas primordiales de la objetivación de la 
naturaleza y de la dominación de las mujeres que han llevado a 
la crisis ambiental, ampliando la diferencia de género a partir 
de su origen biológico y simbólico, hasta su construcción socio- 
histórica (Merchant, 1991; Haraway, 1992). El debate sobre la 
diferencia de género en el eco-feminismo va más allá de las 
causas naturales derivadas de la diferencia sexual, para explicar 
las desigualdades y la dominación de la mujer a través de los



procesos de significación en el orden simbólico y sus efectos en 
las formas de identificación de los sujetos, en las jerarquías 
sociales y las relaciones de dominación que surgen de la 
diferencia de género como una construcción socio-simbólica. 
Superando los enfoques esencialistas y naturalistas, el 
psicoanálisis ha planteado la condición crítica del feminismo:

La diferencia es siempre en el orden del significante, en el 
orden simbólico, desde donde distribuye emblemas y atributos 
de género. Estos atributos se resignifican como la diferencia 
sexual en la forma de las identificaciones que conducen al 
sujeto a ser un hombre o una mujer, o cualquier combinación 
de ambos [...], ya que el contenido de lo que puede ser 
masculino o femenino no tiene esencialidad natural alguna, sino 
que adquiere diferentes modalidades en función de una 
historicidad socialmente determinada [...] la falocracia emerge 
como un orden totalmente diferente: es la forma en que la 
diferencia está organizada como la apropiación diferenciada de 
privilegios y poderes. De esta diferencia se deriva un 
ordenamiento jerárquico de dominación y sumisión (Saal, 
1998:24, 33).

Por lo tanto, ni la biología, ni el orden simbólico -la 
estructura edípica y el complejo de castración- pueden 
determinar totalmente la diferencia sexual y explicar los 
lugares que los hombres y las mujeres ocupan en el orden 
social. No es una diferencia de esencias constitutivas la que 
determinaría que el hombre sea congénere de la cultura y la 
mujer de la naturaleza: que la subjetividad del hombre derive 
de su lugar en la producción y la de las mujeres de su función 
de reproducción. El eco-feminismo debe llevar a investigar el 
papel desempeñado por la interdicción del incesto en



estructuras edípicas particulares para entender la forma en que 
la falocracia organiza las relaciones de poder y establece 
determinadas relaciones de dominación entre hombres y 
mujeres en diferentes contextos culturales. El hecho de que 
siempre y en todas las culturas existan leyes que permiten el 
acceso a ciertas mujeres, mientras que prohíben a las demás, y 
que los hombres siempre hayan ocupado los rangos más altos 
de la estructura social, parece confirmar la generalidad de 
Edipo. Sin embargo, como ha propuesto Safouan (1981), el 
Edipo no es universal. Si la dominación fálica no es en modo 
alguno natural, tampoco se determina por un orden simbólico 
universal. Además, las reglas sociales para el intercambio de 
mujeres han variado con la evolución del proceso económico 
(Meillassoux, 1977). Como explicó Bataille,

Por su naturaleza sexual, la prohibición subrayó el valor 
sexual de su objeto [...] la vida erótica sólo podría ser regulada 
por un tiempo determinado. Al final, estas reglas expulsaron el 
erotismo fuera de las reglas. Una vez que el erotismo fue 
disociado del matrimonio, adquirió un significado más material 
[...]: las reglas que apuntaban a la distribución de las mujeres 
objeto de la codicia son las que aseguraron la distribución de la 
fuerza de trabajo de las mujeres (Bataille, 1997:21-219).

De la falta en ser (Lacan) que resulta de la inscripción del 
ser humano en el orden simbólico, y en su búsqueda de 
completitud, el deseo humano se abrió camino hacia la 
voluntad de poder (Nietzsche, 1968b). Así, el hombre usa su 
fuerza física para conseguir la supremacía en el orden social, 
desarrollando estrategias de poder -físicas, gestuales, 
simbólicas, jurídicas- como instrumentos de dominación. Desde 
una posición de poder en su relación con la mujer, el hombre



ha construido estrategias discursivas que funcionan como 
dispositivos de poder. Sin embargo, nada legitima tales 
afirmaciones de superioridad. La política feminista emerge de 
esos lugares pre-establecidos en las estructuras simbólicas y 
económicas que encuentran sus orígenes en el intercambio de 
mujeres: en sus funciones de producción y reproducción.

Para Moscovici (1972), la dominación de los hombres se 
basa en el uso de la ley de la prohibición del incesto, 
aferrándose a ella como una ley simbólica transhistórica 
establecida para cualquier orden social. Desde una visión 
feminista-freudiano-marxista, las mujeres abren su camino 
hacia la emancipación al alejarse de su función de reproducción 
y de los lugares que les son asignados en la división económica 
del trabajo para desvincularse de la racionalidad económica. 
Asimismo buscan deconstruir los imaginarios construidos por la 
teoría psicoanalítica sobre el complejo de Edipo y la ley de la 
prohibición del incesto para desujetarse de las 
“racionalizaciones del inconsciente” (Deleuze y Guattari, 1983).

Junto con la ecología profunda y el ecologismo social, el 
eco-feminismo concuerda en que las cosmogonías y las 
prácticas de uso de la naturaleza en las culturas tradicionales 
son más “ecológicas” que en las sociedades modernas. Sin 
embargo, las mujeres no han sido menos sometidas por la 
gerontocracia y el patriarcado en las sociedades tradicionales. 
De hecho, los reclamos feministas son inducidos a las culturas 
tradicionales por la cultura democrática moderna. Las 
identidades y la emancipación de género surgen en el encuentro 
de las diferencias culturales. La política de género plantea la 
cuestión de una diferencia sexual radical, pero no esencialista, 
en el que el orden simbólico construye la identidad de los seres 
humanos (hombres, mujeres o cualquier construcción de 
género) y asigna sus lugares en las estructuras sociales,



atribuyendo y distribuyendo las formas de ser, pensar y sentir 
en-el-mundo. A partir de la división sexual original se 
construyen las diferencias culturales de género: la razón 
dominante y la voluntad de objetivar de los hombres, la 
sensibilidad del cuidado de las mujeres en la cultura moderna 
occidental; su contraste con las culturas orientales y 
tradicionales más espirituales, holísticas, ecológicas y no 
posesivas. En última instancia, la cultura distribuye los roles 
sociales y configura diferentes formas del ser caracterizado y 
definido por su identidad de género en sus relaciones con la 
naturaleza. La identidad cultural y de género en el orden del 
ser-significante desnaturaliza la cuestión sexual para ver los 
conflictos de intereses que surgen de la disyunción de la 
diferencia sexual en el orden simbólico, dentro de las relaciones 
de poder y de las jerarquías sociales.

La política de la diferencia penetra en la identidad de 
género y la división sexual en sus relaciones con el 
pensamiento y la construcción de la realidad. En este sentido, 
se abre una indagatoria sobre la relación de la diferencia sexual 
con la diferencia ontológica -entre el ser y el ente- a la que 
apuntara Heidegger (1957), que se desplegó en la historia de la 
metafísica en los dualismos cartesianos del objeto y el sujeto, 
la mente y el cuerpo, la naturaleza y la cultura, el hombre y la 
mujer; que conducen a la objetivación del mundo, a la 
construcción de jerarquías y a la institucionalización de las 
relaciones de dominación de la mujer y de la naturaleza en las 
sociedades modernas. El eco-feminismo complejiza las 
relaciones de poder en el campo de la ecología política 
indagando los vínculos entre la naturaleza, el lenguaje, el 
pensamiento, la diferencia sexual, las formaciones del 
inconsciente y la estructura social, como agencias conjugadas 
en la construcción de las relaciones género-cultura-naturaleza.



En esta perspectiva, lo que distingue a las mujeres de los 
hombres no es su afinidad con la naturaleza o las funciones 
orgánicas de la mujer (embarazo, progenie, maternidad, 
cuidado), sino su resistencia a someterse al orden racional 
totalitario dominante. La equidad de género exige de los 
derechos humanos ir más allá de las reclamos por una mejor 
distribución de las funciones, privilegios y derechos 
establecidos por la sociedad moderna. Al forjar nuevos 
significados, el eco-feminismo afirma los derechos de género 
como derechos a la diferencia y a la otredad. La diferencia de 
género surge de las fuentes del deseo que desarticuló la 
metafísica de lo Uno abriéndola hacia una ontología de la 
diferencia y una ética de la otredad, donde se coliden las 
posiciones masculino-femenino y se tensa el arco de las 
diferencias de género.

En una política de la diferencia, los reclamos eco-feministas 
y de género desbordan el esquema de la distribución económica 
o ecológica como forma y medio de reasignación de los 
derechos de propiedad y apropiación a las mujeres en sus roles 
socio-ecológicos, en sus funciones y relaciones con la 
naturaleza. El eco-feminismo abre nuevas vías para disolver la 
jerarquía, la opresión y la dominación que surge de las 
relaciones de poder originadas por la división de sexos y 
construidas por las estrategias masculinas de poder.

Si el eco-feminismo llama a pensar la deconstrucción de las 
estructuras teóricas y sociales en las que los hombres forjaron 
sus poderes dominantes, debe armarse de estrategias que, sin 
ser exclusivas de las mujeres, sean más “femeninas” frente a 
las formas “machistas” de dominación. La seducción es más 
sabia que la imposición del poder a través del conocimiento 
(Baudrillard, 1990). La seducción reorienta el poder del deseo -  
la nietzscheana voluntad de poder- hacia la voluntad de poder



desear la vida, abriendo la historia hacia la forja de una nueva 
racionalidad a través de relaciones de otredad en un proceso 
emancipatorio donde los hombres y las mujeres habrán de 
reconstruir sus derechos de ser.

La ecología política pregunta: ¿hay un habla específica de 
las mujeres?; ¿de la diferencia entre los sexos y de la variedad 
de posiciones de género surgen formas diferentes de 
entendimiento y sentimiento en relación con la naturaleza, que 
lejos de justificar cualquier dualismo fundado en la diferencia 
sexual o de género pudieran abrir nuevas formas de construir 
un mundo sustentable?; ¿puede el eco-feminismo ofrecer a la 
ecología política una nueva forma de pensar, nuevas gramáticas 
del deseo para reconstituir las relaciones cultura-naturaleza, 
otras estrategias de seducción, de solidaridad, de reciprocidad y 
emancipación como alternativas a las estrategias de dominación 
de la naturaleza y de género?

Estas preguntas conducen a una pregunta más radical sobre 
la diferencia de los sexos. Más allá de las determinaciones 
simbólicas (fálicas) del sujeto, surge una indagatoria sobre las 
diferentes posiciones de género ante diferentes modos de goce 
(Lacan, 1998). Esto implica pensar la relación ser-saber dentro 
de la estructura del goce, la posibilidad de ser en “otro 
conocimiento”, o en un saber “Otro”, sabiendo que es imposible 
“saber lo otro”. En la incompletitud del ser, en el 
desconocimiento del otro, en el vacío que organiza los modos 
de goce, diferentes posiciones y perspectivas de ser-saber 
pueden advenir a la existencia. Así podemos especular un 
modo del goce femenino más allá de las fronteras del lenguaje, 
de la ley simbólica y la legislación del falo. Lo que está en 
juego son las diferentes identidades de género, sus modalidades 
en relación con el goce. En espera de que estas variedades de 
las relaciones entre goce y saber sean des-cubiertas y emerjan a



la superficie de la existencia, lo que se especula es un modo 
masculino de conocer, en estrecha relación con el conocimiento 
positivo, con la verdad como la identidad entre el pensamiento 
y la realidad. A la inversa, el saber femenino, en su relación 
con el goce, convoca a un saber Otro, a un no-conocimiento, a 
su “dejar ser” en el reino de lo desconocido, en el horizonte de 
lo que no es, en la oscuridad de la nada. La mujer estaría 
forjada por un goce Otro más allá del conocimiento organizado 
por los significantes -por el falo significante-, más allá de la 
conciencia y de la voluntad. En este sentido afirma Helí 
Morales,

La mujer inaugura un nuevo tiempo al presentar desde su 
goce, en el campo del saber, no un saber que no se sabe, sino 
un no-saber, un saber que agujera al Otro. No se trata de un 
saber no sabido referido al lugar del Otro, sino al nuevo rostro 
que la mujer presenta de este Otro como no-saber [...] un modo 
de saber que no pasa ni por la conciencia ni por la voluntad y 
que sacude al individuo llevándolo a una metamorfosis 
desconocida para las vías normales del entendimiento (Morales, 
2011:210, 50).

En esta perspectiva, desde la diferencia sexual se abre una 
nueva indagatoria sobre las formas de saber, en la vena de en 
la que Emmanuel Lévinas afirmara: “La caricia no sabe lo que 
busca” (Lévinas, 1993:133). En su relación con el goce y el 
conocimiento, las mujeres podrían ser más “cósmicas” y 
“oceánicas” en carácter, más dispuestas a dejarse ser en lo 
desconocido, a abstenerse de la totalidad, a flotar sobre las 
incertidumbres de la vida y volar hacia el infinito, mientras que 
los hombres serían más predispuestos a objetivar el ser en 
entidades presentes, a ser conducidos por la ambición de



totalidad y la voluntad de poder para aprehender la realidad y 
controlar el mundo.

De esta especulación se abre una indagatoria ontológico- 
antropológica en la relación del ser con la diferencia sexual. Si 
hay una división originaria de la condición sexual de los seres 
humanos -una alteridad más original aún que la diferencia 
ontológica entre el ser y el ente (Heidegger, 1957)-, se abre la 
pregunta sobre el carácter masculino del pensamiento 
metafísico que derivó en las sociedades modernas regidas por 
los hombres. Pero las cosas son más complejas: si el Edipo no 
es universal y si las culturas tradicionales no son organizadas 
por estructuras patriarcales homogéneas, los estudios 
antropológicos deberán proporcionar evidencia de sus 
diferentes formas de entender el mundo y de organizar los 
mundos de vida de las culturas tradicionales regidas por 
diferentes relaciones sociales patriarcales-matriarcales que se 
configuran por diferentes “modos de goce”, por diferentes 
modos edípico-culturales de ser-en-el-mundo. Los saberes 
femeninos y de género surgen desde sus potencialidades 
sojuzgadas latentes para encontrarse y enlazarse con otras 
constelaciones del “desconocimiento del saber”, en que la 
sustentabilidad habrá de llegar a ser en el mundo.

Las mujeres -y los hombres- no habrán de ganar sus 
derechos de ser de una distribución equitativa del poder en el 
orden de la racionalidad que los ha dominado y sometido. Para 
emanciparse de ese orden opresivo, los hombres y las mujeres 
están forjando nuevas identidades de género, restaurando su 
ser a través de otras estrategias de poder en el saber, 
fusionando el deseo por la vida con nuevas formas de saber, 
conocer y pensar, de sentir y dar sentido a la vida; 
reconstituyendo el tejido social y fertilizando nuevas formas de 
ser-en-el-mundo. Así, el eco-feminismo afirma la trascendencia



de la otredad para emancipar a la naturaleza y a la mujer de 
las relaciones de poder establecidas y para forjar un mundo 
diverso. En esta perspectiva, la ecología política abre una 
indagatoria sobre las maneras como la diferencia de género 
genera otras formas de identidad, distintas formas de conocer y 
sentir, en las que resurge la vida desde un saber que emerge de 
la nada: de una “nada de conocimiento”.

EMANCIPACIÓN DE LA VIDA, ÉTICA DE LA 
SUSTENTABILIDAD

Y DIÁLOGO DE SABERES

La ecología política construye su identidad teórica y política 
en un mundo en mutación, impulsado por la crisis ambiental: 
una crisis del ser-en-el-mundovivo. Los conceptos que guiaron 
hasta ahora la inteligibilidad del mundo, el significado de los 
mundos de vida y las intenciones de las acciones prácticas, 
diluyen su sentido en el lenguaje cotidiano. Sin embargo, el 
orden mundial establecido se mantiene prendido de un 
diccionario de significantes y significados que han perdido su 
capacidad para sustentar la vida: la lógica dialéctica, los 
principios universales, la unidad de las ciencias, la esencia de 
las cosas, las verdades eternas, la trascendencia del 
pensamiento, y la intencionalidad de las acciones subjetivas, 
resuenan y producen el eco del recuerdo nostálgico de un 
mundo desaparecido para siempre. Algo nuevo está surgiendo 
en este mundo de caos, incertidumbre e insustentabilidad. 
Entre los intersticios abiertos por el agrietamiento de la 
racionalidad monolítica y el pensamiento totalitario, la 
complejidad ambiental arroja nuevas luces sobre el futuro por



venir. La emergencia de tal acontecimiento se expresa como 
una necesidad de emancipación y una voluntad de vida.

Mientras los juegos de lenguaje siguen girando alrededor de 
la retórica ficticia de un mundo insustentable, también 
configura imaginarios de futuros alternativos posibles, de 
nuevas utopías para reorientar el curso de la vida en el sentido 
de la vida. Para evitar sucumbir a las “estrategias fatales de la 
hiperrealidad” (Baudrillard, 1983) decurrentes de la sobre
objetivación del mundo y al simulacro del discurso del 
desarrollo sostenible guiado por las estrategias de poder de la 
racionalidad tecno-económica que desbarranca al mundo hacia 
la muerte entrópica del planeta, debe prevalecer un principio 
básico de vida en la racionalidad de la existencia humana: la 
coherencia del pensamiento, la consistencia de los conceptos y 
la solidaridad de las acciones sociales con la inmanencia de la 
vida (Deleuze y Guattari, 1991).

La crisis ambiental expresa los límites del crecimiento, así 
como la insustentabilidad de la racionalidad económica y de la 
razón tecnológica. Estos son los efectos de la historia de la 
metafísica y del conocimiento occidental: del logocentrismo de 
la teoría, la universalidad de la verdad científica, la hegemonía 
del pensamiento unidimensional, el productivismo de la 
racionalidad instrumental; de la ley del valor económico como 
equivalente universal que reduce todas las cosas a un valor 
monetario bajo el signo del dinero y al ordenamiento del 
mundo por las leyes del mercado. La emancipación humana 
surge de la deconstrucción de los conocimientos y la des
sujeción de la jaula de hierro de la racionalidad moderna para 
dar nuevos significados a los conceptos emancipatorios de la 
modernidad -libertad, igualdad y fraternidad- como principios 
de una ética política que terminó siendo cooptada y corrompida 
por el liberalismo económico y jurídico -por la privatización de



los derechos individuales y la coacción de los intereses 
económicos sobre otros valores humanos- con el fin de 
legitimar los valores de una política de la diferencia y una ética 
de la otredad: de la convivencia en la diversidad y la 
solidaridad entre los seres humanos con diferentes culturas y 
derechos colectivos sobre los bienes comunes de la humanidad.

La ecología política es una política de la diversidad cultural 
y de la otredad ambiental. La diversidad cultural es el punto de 
anclaje y el pivote de la deconstrucción del logocentrismo de la 
ciencia y de la equivalencia universal del mercado, para 
restaurar la vida a través de la diversificación de los senderos 
etno-eco-culturales para la construcción de sociedades 
sustentables. De esta manera, la ecología política enraíza el 
espíritu deconstruccionista del pensamiento posmoderno en una 
política de la diferencia, para activar una agenda abolicionista y 
dar curso a una democracia directa que abra los cauces a la 
sustentabilidad de la vida:

La agenda abolicionista propone comunidades 
autogestionarias establecidas de acuerdo con el ideal de 
“organización espontánea”: los vínculos personales, las 
relaciones de trabajo creativo, los grupos de afinidad, los 
cabildos comunales y vecinales; fundadas en el respeto a la 
soberanía y dignidad de la persona humana, la responsabilidad 
ambiental y el ejercicio de la democracia directa “cara a cara” 
para la toma de decisiones en asuntos de interés colectivo. Esta 
agenda apunta a cambiar nuestro rumbo hacia una civilización 
de la diversidad, una ética de la frugalidad y una cultura de 
baja entropía, reinventando valores, desatando los nudos del 
espíritu, sorteando la homogeneidad cultural con la fuerza de 
un planeta de pueblos, aldeas y ciudades diversos (Borrero, 
2002:136).



La ecología política es una comprensión de la condición 
conflictiva del mundo moderno que emerge de la crisis 
ambiental, un entramado conceptual que teje la naturaleza 
material, el sentido simbólico y la acción social con el 
pensamiento emancipador y la ética política para renovar los 
sentidos y los potenciales para la sustentabilidad de la vida 
(Leff, 2002; PNUMA 2002). Esta es la trama de su núcleo 
teórico y de sus acciones estratégicas. Su realización implica la 
deconstrucción del conocimiento instaurado en los paradigmas 
establecidos y en las racionalidades instituidas para abrir los 
caminos a una racionalidad ambiental basada en las 
potencialidades de la naturaleza, en la creatividad cultural y la 
actualización de las identidades que se abren a la construcción 
de un futuro sustentable en el devenir de lo que todavía-no-es. 
Desde la pulsión de la vida, desde la intimidad de la existencia 
subyugada por las teorías totalitarias, surge el poder 
emancipador de la sustentabilidad de la vida:

Una cierta fragilidad se ha descubierto en la base misma de 
la existencia, incluso, y quizá sobre todo, en aquellos aspectos 
que son más familiares, más sólidos y más íntimamente 
relacionados con nuestro cuerpo y con nuestro comportamiento 
cotidiano. Pero junto a esta sensación de inestabilidad y esta 
increíble eficacia de la crítica discontinua, local y particular, 
uno también descubre [...] algo que se podría describir 
precisamente como el efecto inhibidor de las teorías globales, 
totalitarias (Foucault, 1980:80).

La afirmación de lo posible desde el deseo de emancipación, 
se enfrenta a la resistencia de la racionalidad dominante 
instaurada en el mundo y a la “dificultad de decir no”



(Heinrich, 2012). En la deconstrucción de las teorías totalitarias 
Foucault previó “un retorno del saber”, donde “no es la teoría 
lo que importa, sino la vida”, donde emergen las genealogías y 
la insurrección de los saberes subyugados, de esos “bloques de 
conocimiento histórico que estuvieron presentes pero fueron 
ocultados dentro del cuerpo de la teoría funcionalista y 
sistematizadora”, de los “saberes que han sido descalificados 
[...] por no estar suficientemente elaborados: [...] debajo del 
nivel requerido de cognición o cientificidad. Se trata de la 
reaparición de los saberes descalificados por la imposición de la 
verdad suprema de la ciencia y de la irrupción y legitimación 
del “saber popular (el saber de las gentes) [...] del saber 
particular, local, regional; del saber diferencial incapaz de 
unanimidad y que debe su fuerza sólo a la dureza con la que se 
le opone todo lo que lo rodea [...] la insurrección de saberes 
que se oponen a los efectos de los poderes centralizadores que 
están vinculados a la institución y funcionamiento de un 
discurso científico organizado dentro de una sociedad como la 
nuestra” (ibid.:81-84).

La insurrección de los saberes subyugados impulsa la 
emancipación del régimen dominante de la racionalidad 
moderna que ha marginado y exterminado otras culturas; que 
ha ocluido otros conocimientos e impedido el advenimiento de 
otros mundos posibles. Más allá de la intencionalidad 
deconstructiva del pensamiento posmoderno que ha movilizado 
debates epistemológicos sobre el conocimiento científico, la 
descolonización del saber es una lucha histórica para legitimar 
otros conocimientos-saberes-sabidurías; otras maneras 
alternativas de entender la realidad, la naturaleza, la vida 
humana y las relaciones sociales; diferentes formas de construir 
la vida humana en el planeta vivo que habitamos.



Lo que está en juego en la ética emancipatoria del 
ambientalismo es la legitimación de los diferentes saberes 
populares y tradicionales en su encuentro con el conocimiento 
erudito y formal. La ecología política es el territorio en el que 
se decantan las luchas históricas y las estrategias de poder en la 
genealogía del saber ambiental; es el campo de los encuentros y 
enfrentamientos de los conocimientos implicados en la 
geopolítica del desarrollo sostenible así como de los procesos 
actuales de hibridación de conocimientos científicos y prácticas 
tradicionales renovadas, de la construcción de nuevas 
identidades culturales a través de la incorporación de sus 
saberes ambientales y su arraigo en nuevos territorios, en las 
luchas por la reapropiación cultural de la naturaleza. La 
genealogía del saber ambiental es la genealogía de la 
construcción de la sustentabilidad en un encuentro de 
racionalidades y un conflicto de territorialidades del ser y del 
saber.9

En la perspectiva de la construcción social de la 
sustentabilidad, la ética ambiental proyecta la genealogía del 
conocimiento hacia un horizonte prospectivo. La ética de la 
otredad (Lévinas) arraiga en el campo de la ecología política 
como un diálogo de saberes. La sustentabilidad se concibe 
como el resultado histórico de la emancipación de los saberes 
subyugados, de una nueva comprensión de la vida en el planeta 
y de la vida humana, para la construcción de sociedades 
neguentrópicas, capaces de internalizar -de vivir dentro de- las 
condiciones entrópicas de la vida. Esto implica la construcción 
de otra racionalidad económica: de otros modos de producción 
y consumo sustentables. La ecología política se ocupa así de las 
relaciones de poder que intervienen en los cambios de 
paradigmas, en la configuración y legitimación de nuevos 
saberes y prácticas, y en los cambios sociales en la construcción



de un mundo sustentable. El diálogo de saberes es la genealogía 
de la sustentabilidad: el encuentro conflictivo de seres 
culturales constituidos por sus saberes, de las estrategias de 
poder en el saber que puestas en juego en el campo de la 
ecología política generarán el futuro sustentable posible.

La ecología política renueva la reflexión sobre una ética de 
la liberación. Las necesidades emancipatorias no se limitan a 
“la reducción del trabajo alienado”, generando un “tiempo libre 
autónomo”, para “acabar de jugar papeles asignados” y 
promover la receptividad, la tranquilidad y la abundante alegría 
en lugar del “ruido de la producción” (Marcuse, 1992:35). La 
emancipación del mundo global, convulsionado por los avatares 
de la racionalidad moderna, está más allá de la búsqueda de la 
“seguridad ontológica” del ego. La emancipación de la vida 
implica la afirmación de nuevas identidades, los derechos de 
los seres culturales y de nuevas formas de saber-conocer para 
poder desvincularse del constreñimiento de la racionalidad 
hegemónica de la modernidad. La ecología política abre nuevas 
vías hacia la sustentabilidad a través de un diálogo de saberes, 
para construir un mundo global donde puedan coexistir las 
diversas formas de ser y de vivir dentro de una política de la 
diferencia y una ética de la otredad.

La emancipación de la existencia del estado de sujeción 
impuesto al mundo por la racionalidad hegemónica no puede 
ser obra de una conciencia individual, de una elección racional 
entre las alternativas creadas por el mundo racionalizado. La 
emancipación del mundo actual insustentable reclama la 
deconstrucción de la racionalidad tecno-económica moderna. 
Esto implica re-pensar, re-conocer y re-aprehender las 
condiciones de la vida: la organización termodinámica y 
ecológica de la vida en el planeta y las condiciones del orden de 
lo Real, lo Imaginario y lo Simbólico que ordenan y desquician



la existencia humana. Esta no es una tarea asignable a los 
individuos-sujetos arrojados al mundo de la “modernización 
reflexiva”. La construcción de un mundo sustentable exige el 
control social de la degradación ambiental: frenar la tendencia 
hacia la muerte entrópica del planeta y emancipar los 
principios y soportes de la potencia creativa de la vida: 
reinventar las identidades comunes, las formas colectivas del 
ser cultural y la diversidad de los mundos culturales de vida, 
para potenciar los procesos neguentrópicos que sustentan la 
vida en el planeta.

EL GIRO POST-ESTRUCTURAL

Y POSMODERNO DE LA ONTOLOGÍA POLÍTICA

La ecología política -el campo del poder en las relaciones 
entre cultura y naturaleza- se forja en el anudamiento de la 
physis, el logos y la polis; en las relaciones de poder que 
emergen, articulan y destinan el encuentro entre lo Real y lo 
Simbólico. Consecuentemente, la ecología política remite a la 
reflexión sobre la politización del orden ontológico y a la 
indagatoria sobre el carácter de una ontología política, al giro y 
enlazamiento de la epistemología ambiental y una ontología 
política. Si desde la perspectiva de la racionalidad ambiental se 
cuestionan las causas epistemológicas de la crisis ambiental a 
partir de la crítica al logocentrismo de la ciencia y a la 
violencia de la metafísica del pensamiento posmoderno 
(Derrida, 1989a, 1989b:cap. 4), el giro crítico que opera la 
ecología política es más que una revolución epistemológica de 
la que irrumpen las ciencias y los métodos de la complejidad 
(Prigogine, Morin). En las perspectivas que abre el post- 
estructuralismo se inscribe un propósito de deconstrucción



teórica y una crítica de las relaciones discursivas hegemónicas 
dominantes; una apertura hacia otras regiones del saber y al 
diálogo con los discursos subalternos; una comprensión y una 
disposición ética sobre la otredad; y un deseo de emancipación 
que impulsa la invención de otros territorios de vida. Este giro 
epistémico traslada la crítica del conocimiento al llamado de la 
imaginación sociológica y a la escucha de los imaginarios 
sociales para la construcción de otros futuros posibles. De esta 
manera, la mirada crítica de la ecología política gira en torno a 
la comprensión ontológica del mundo.

El giro post-estructural y posmoderno en las ciencias 
sociales ha conducido hacia una posición antiesencialista y no 
dualista de la realidad (Haraway, 1991; Latour, 1991), es decir, 
se funda en la comprensión de la realidad como entidades 
híbridas constituidas en la confluencia de la agencia y las 
interacciones entre el orden físico, biológico, simbólico, 
económico y técnico. De esta manera, la racionalidad ambiental 
cuestiona el pensamiento de la modernidad: al mundo 
constituido por dualidades irreconciliables; a la teoría de la 
representación del Iluminismo de la Razón; al principio de una 
razón a priori de la existencia humana y a una historia de 
flujos homogéneos del tiempo. Frente a la idea del progreso de 
la modernización como un proceso de destradicionalización 
(Giddens, 1994), la ontología política piensa la tensa 
coexistencia entre los órdenes híbridos y complejos de la 
modernidad y su encuentro con los mundos de vida 
tradicionales en la emergencia de la complejidad ambiental 
(Leff, 2000).

Para Mario Blaser (2009) -quien junto con Arturo Escobar 
ha introducido la idea de pensar el campo del poder en la 
diferencia ecológica-, el concepto de ontología equivale al de 
mundos de vida. En este sentido, la ontología política se piensa



como la politización de la ontología existencial, más que desde 
una indagatoria sobre la complejización e hibridación de las 
ontologías regionales de lo Real. Blaser critica incluso la idea 
de diferencia cultural cuando ésta se reduce a una variedad de 
perspectivas culturales. La cultura se vuelve política con la 
emergencia de los derechos culturales que legitiman el derecho 
de existencia de diferentes mundos de vida. Ya desde el 
concepto de territorio, Deleuze y Guattari (1987) abrieron esta 
indagatoria al pensar los diversos planos de inmanencia e 
identidades en que de modo rizomático se construyen mundos 
alternativos de vida, desde diferentes condiciones ontológicas 
de la vida. En este sentido, la ontología política apunta hacia 
los conflictos de territorialidad generados a partir de los modos 
de existencia y los derechos del ser cultural constituidos por 
sus condiciones ecológicas y culturales de vida. De esta manera, 
la ontología política llama a una radicalización de la diferencia 
cultural, que más allá de una idea de adaptación de la cultura a 
las diferentes condiciones ecológicas del territorio -incluso al 
imperativo de adaptación al cambio global producido por el 
progreso de la modernidad-, pone el acento sobre los derechos 
culturales a constituir otros mundos de vida. Pensada de esta 
manera, la ontología política de la diferencia trasciende el 
principio de una ontología de la diversidad para abrirse hacia 
una ética de la otredad -de la manera como la ética levinasiana 
confronta a la ontología heideggeriana para dar lugar a “otros 
modos que ser” (Lévinas, 1997, 1999)-, a la construcción de un 
mundo constituido por diversos mundos de vida, más allá de un 
cosmopolitanismo concebido como un mundo de 
interculturalidad bajo el dominio de la modernidad hegemónica 
o como la convivencia de múltiples modernidades.

La ontología política abre el mundo hacia la convivencia de 
diferentes racionalidades, hacia una complejidad ontológica



entre los órdenes complejos de lo Real y de lo Simbólico, a los 
diversos mundos de vida que se constituyen como diferentes 
modos de conjunción de aquello que Heidegger nombró como 
Geviert,10 la constelación ontológica donde se encuentran y 
enlazan las agencias de la naturaleza y la cultura, del cosmos y 
los dioses. Esos modos del ser cultural se activan políticamente 
al convertirse en act-entes,11 es decir, en actores estratégicos 
que en-actúan al mundo desde diferentes racionalidades y 
lógicas de sentido, que incorporan lo Real de la vida 
(entropía/neguentropía) en el orden Simbólico de la vida, en los 
imaginarios sociales y los sentidos culturales de los pueblos de 
la tierra (Leff, 2014:cap. 4).

Los act-entes de la ontología política no sólo adoptan 
posiciones políticas frente a un mundo complejo conformado 
por entes híbridos, por la agencia de órdenes ontológicos y 
racionalidades diversas, sino que se sitúan dentro del campo de 
la comprensión-sentido-acción de los seres culturales, de la 
agencia de los imaginarios sociales, de la construcción de 
realidades desde diferentes prácticas de sentido, que accionan y 
destinan la potencia de lo Real. Ello no implica pensar la 
ontología existencial como un constructivismo social de la 
realidad en el que la agencia de lo Real cediera a un 
voluntarismo creacionista. Lo que pone en acto la ontología 
política son los modos en los que la inventiva humana en-actúa 
lo Real, los procesos a través de los cuales activa, moviliza o 
refrena las potencias de lo Real; la manera como la diferencia 
ontológica es orientada por diferentes racionalidades y lógicas 
de sentido. En última instancia, la ontología política se juega en 
el encuentro de la generatividad de la physis y el despliegue del 
logos, en la disyunción ontológica que desde la diferencia del 
ser y el ente (Heidegger), de la diferencia sexual y la 
emergencia del orden simbólico (Lacan), ha conducido la



historia de la humanidad hacia la construcción de la 
racionalidad de la modernidad y su confrontación con la 
inmanencia de la vida.

La ontología política se configura en ese enigma originario 
de la disyunción del ser, de la emergencia de la diferancia entre 
lo Real y lo Simbólico (Derrida), de la raíz simbólica de la 
voluntad de poder que ha puesto en jaque a la vida misma 
(Nietzsche, 1968b). De allí también la inescapable respuesta a la 
crisis ambiental a través de las estrategias de poder en el saber 
(Foucault, 1980) que movilizan el horizonte de lo posible por 
vías inciertas y encontradas hacia la sustentabilidad de la vida. 
La ontología del Ser y la epistemología de lo Real están 
entramadas en relaciones de poder. De donde emerge la 
pregunta sobre las maneras como las ontologías existenciales, 
los mundos de vida de los pueblos y las lógicas de sentido del 
ser cultural, se encuentran con la ontología de lo Real y con la 
racionalidad hegemónica de la modernidad para construir otras 
realidades posibles desde diferentes prácticas sociales y 
racionalidades culturales.

El pensamiento post-estructuralista abrió nuevos abordajes 
de la antropología de la praxis (Descola, 2005) y la biología 
fenomenológica desde una ontología relacional de linaje 
fenomenológico; del flujo ininterrumpido del ser, el hacer y el 
conocer (Maturana y Varela, 1987). La ontología política 
radicaliza esos modos de comprensión del saber y la praxis en 
la construcción social de los mundos de vida por el encuentro 
conflictivo de sus diferencias. Las ontologías relaciónales no 
derivan por sí mismas en una ontología política; tanto las 
teorías sistémicas, como el pensamiento complejo y las ciencias 
de la complejidad configuran esquemas relaciónales y 
dinámicas no lineales, no necesariamente politizados. La 
politización ontológica no se resuelve por la reducción de los



dualismos ontológicos en un monismo ontológico.12 El problema 
no es que los dualismos existan: como muestra la historia, 
muchas sociedades se han estructurado alrededor de dualidades 
en términos de complementariedad y relaciones no jerárquicas. 
El problema surge cuando estas dualidades construyen 
jerarquías políticas con consecuencias sociales y ecológicas.

En la propuesta de Escobar y Blaser, “las ontologías se 
enactúan a través de prácticas”: no existen solamente como 
imaginarios, ideas o representaciones, sino que se despliegan en 
prácticas concretas (Escobar, 2013b). Mas ¿cómo entender esta 
constitución de lo Real desde las prácticas de ag-entes y de 
relaciones ontológicas sin caer no sólo en la relatividad de lo 
contingente, sino en un constructivismo subjetivista? Pues si el 
post-estructuralismo confronta el determinismo totalitario del 
estructuralismo para dar lugar a la contingencia del evento 
(Badiou, 1999, 2008), éste no remite al voluntarismo del sujeto 
autoconsciente.

La ontología política irrumpe en el encuentro del modo 
metafísico de construcción del mundo -de la racionalidad 
tecno-económica hegemónica de la modernidad- con la 
ontología de la vida, que es en sí una ontología de la diversidad 
y de la diferencia ecológica y cultural. La racionalidad 
ambiental se inscribe en esta ontología para deconstruir la 
destinación del ser instituida en los mecanismos y engranajes 
del orden global dominante para abrir las vías hacia la 
diversificación de los modos de construcción del mundo. La 
ontología política se inscribe así en una ontología de la 
diferencia que da lugar a la agencia humana, a diferentes 
modos de en-actuar lo Real que no es univoco ni determinante, 
que se juega en el terreno de lo posible condicionado por las 
condiciones ontológicas de la vida. Late allí el enigma de lo 
indeterminable e indecible del evento (Derrida, 2001); no sólo



de la vida que brota de los gradientes termodinámicos 
(Schneider y Sagan, 2008) y la autopoiesis de la vida (Maturana 
y Varela, 1994); no sólo de las nuevas entidades generadas por 
el poder tecno-económico, sino de la creatividad cultural 
inscrita en la inmanencia de la vida, de la agencia social que 
busca reconstituir la trama de la vida.

En este sentido, si la entropía es la ley límite de la 
naturaleza en el orden de la vida y de la producción, no es una 
condición absoluta de lo Real sobre la vida que predestina a la 
humanidad y al planeta hacia su muerte entrópica, sino que 
está gobernada por una racionalidad, por un interés cognitivo. 
Diferentes realidades son construidas desde las condiciones 
ontológicas de lo Real a través de diferentes imaginarios, 
prácticas y lógicas de sentido. Esto lleva a plantear una 
cuestión estratégica de la ontología política en el plano de la 
práctica política: ¿cómo pensar la ontología de la diversidad y 
la diferencia y cómo conducir estratégicamente el encuentro 
entre diferentes racionalidades culturales que abran la historia 
hacia un futuro sustentable? Tal es el propósito de la 
racionalidad ambiental como un modo de re-comprensión del 
mundo, y del diálogo de saberes como estrategia del encuentro 
de diferentes seres culturales (Leff, 2004).

La ontología política lleva a radicalizar la ontología de la 
diferencia, pues como muestran diversas propuestas para mirar 
la diversidad de entidades que pueblan la realidad -la 
pluralidad de cosas y objetos, de marcas comerciales, de 
modalidades de la modernidad y manifestaciones de la 
globalización económica dominante (Taylor, 1999; Eisenstadt, 
2002; Lahire, 2012), y la distinción de sus diferencias a través 
de la percepción y el gusto (Bourdieu, 2012), la diversidad ha 
sido colonizada y cercada por el pensamiento unidimensional



de la razón tecno-económica y por el imaginario de un solo 
mundo. Como afirma Law,

Las realidades en plural se están haciendo 
interminablemente junto con los imaginarios de un solo mundo 
[...] se apoyan en estrategias andrajosas que están también en el 
negocio de reprimir la diferencia. Y aquí está la esperanza, si 
podemos detectar esas estrategias en curso, podemos empezar a 
tratar de descoserlas. Podemos crear imaginarios en el Norte 
que incluyan diferencias [...] Pero seguramente, si el Norte es 
múltiple, si hace reales en diferentes maneras, entonces en una 
política del encuentro entre Norte y Sur debiera ser posible de 
alguna manera poner en juego las diferencias internas del 
Norte unas contra otras (Law, 2011:10).

Así, el discurso de la diferencia ontológico-política sigue 
siendo pensado desde el Norte, esperando a que la 
deconstrucción del pensamiento eurocéntrico -el imaginario de 
un solo mundo- que ha colonizado el mundo pueda generar un 
mundo de diferencias desde las diferencia internas del Norte, 
sin alcanzar a pensar el encuentro entre diferentes 
racionalidades. Sin embargo, es en el Sur donde puede 
construirse una racionalidad social y productiva sustentable, 
desde sus potenciales ecológicos y su diversidad biocultural; es 
en el Sur donde se radicaliza y arraiga la ontología de la 
diferencia activando una política de la diferencia: un diálogo de 
saberes; el encuentro de seres culturales con diferentes 
imaginarios y sentidos existenciales -sus diversas formas de 
“vivir bien”-  capaces de movilizar los potenciales
neguentrópicos de la biosfera para construir otros mundos 
posibles y diferentes territorios de vida.



La diferencia ontológica no sólo es inmanente al mundo 
humano; sus efectos críticos hacen que se traduzca en 
diferencias antagónicas -en conflictos socio-ambientales y en 
una confrontación de racionalidades- por la intervención del 
conocimiento en lo Real, potenciando procesos entrópicos o 
neguentrópicos. La ontología política se expresa en territorios 
de diferencia: en modelos alternativos de apropiación de la 
naturaleza, en la construcción de diferentes mundos de vida y 
en diversas formas de habitabilidad del planeta. La ontología 
política es el campo en el que se confrontan derechos sociales 
diferenciados al territorio. No solo se trata de la politización de 
una ontología de la diferencia como modos de ser del mundo, 
de variedades ecológicas o de una diversidad de formas de la 
vida, sino los derechos políticos a las ontologías existenciales 
de los pueblos, es decir, a construir sus territorios de vida. El 
giro de la ontología política fundada en la diferencia cultural es 
la política de los conflictos, encuentros y acuerdos entre los 
diversos modos de ser-en-el-mundo. En este sentido, siguiendo 
a Blaser, afirma Escobar:

Para Blaser (2009), la ontología política tiene dos 
dimensiones; se refiere, primero, a los procesos por los cuales 
se crean las entidades que constituyen un mundo particular; 
estos procesos, con frecuencia conllevan negociaciones en 
campos de poder. Esta primera definición se refiere a 
dinámicas intra-mundos, es decir, peculiares a una ontología 
dada, como puede ser la de los pueblos negros del Pacífico, o 
las comunidades indígenas del Norte del cauca, o los Tshiro del 
Paraguay. La definición también aplica a los mundos modernos, 
incluyendo los procesos de poder intra-modernos a través de 
los cuales han sido constituidos como tal [...] En segundo lugar, 
la ontología política es un campo de estudio que investiga



dichas construcciones de mundo y negociones (al interior de un 
mundo particular), pero también los conflictos que surgen 
cuando los diferentes mundos luchan por mantener su propia 
existencia y perseverar, como parte del proceso de interactuar y 
entreverarse con otros mundos (Escobar, 20l3b:20-2l).13

La ontología política define la construcción de entidades a 
través de las racionalidades y procesos de significación con que 
los seres culturales intervienen y construyen mundos de vida en 
una relación entre la ontología de lo real y las ontologías 
existenciales que, como procesos de valorización significativa -  
de sentidos de vida inscritos en el ser cultural-, potencian y 
orientan en sentidos diversos y divergentes los procesos 
entrópicos-neguentrópicos de la termodinámica de la vida, en 
una compleja dialéctica ontológica entre la lógica de sentido y 
la inmanencia de lo real. De esta manera, la ontología de la 
vida se incorpora en los imaginarios sociales amalgamando las 
condiciones de vida con diversas formas de significación del 
mundo y sentidos de la vida que se configuran desde el orden 
simbólico, conjugándose así la ontología de lo Real con los 
sentidos de las ontologías existenciales de los Pueblos de la 
Tierra. Estos imaginarios se manifiestan a través de habitus, 
en-actuando a través de prácticas culturales las potencialidades 
ecológicas de sus territorios. Es a lo que se refieren Escobar y 
Blaser como “ontologías relaciónales”.14

Esta ontología relacional no adopta una posición realista ni 
subjetivista, sino que busca pensar el encuentro de lo Real con 
la ontología existencial de múltiples mundos de vida. El quid de 
la ontología política en su propósito de abrir la ontología de la 
diversidad hacia la construcción humana de un mundo diverso, 
implica así el re-conocimiento de lo Real. La politización del 
pensamiento posmoderno no suprime la inmanencia de lo Real



para caer en un relativismo ontológico y un voluntarismo 
creacionista. La deconstrucción ontológica no contraviene el 
hecho de que Sócrates es mortal, que la tierra gira alrededor 
del sol y que la entropía marca la flecha del tiempo. La 
ontología relacional trasciende los propósitos del pensamiento 
complejo, así como los métodos y las ciencias de la 
complejidad, en su crítica de las dinámicas lineales, del 
esencialismo ontológico y el fraccionamiento disciplinario de 
las ciencias. La ontología política busca visibilizar así las 
múltiples formas de “mundificar” el mundo y de construir un 
mundo diverso. Más allá de reconocer la realidad constituida 
por procesos de interrelación e interdependencia, significa 
repensar las condiciones ontológicas de la vida; y de la vida 
humana. La ontología política territorializa la filosofía de la 
posmodernidad: del pensamiento del ser y la diferencia 
ontológica (Heidegger, 1927, 1957); de la diferancia y la 
deconstrucción (Derrida, 1971, 1989a, 1989b); de la ontología 
de la diversidad (Deleuze, 1989, 2002) y de la ética de la 
otredad (Lévinas, 1977, 1999).

En el campo de la ontología política se manifiesta un 
conflicto de territorialidades, entendiendo al “territorio” en su 
compleja concepción ontológica, material, epistémica y cultural 
(Deleuze y Guattari, 1987). El territorio se convierte en el 
hábitat de mundos de vida diversos, en la recreación, 
incorporación y sedimentación de modos de vida conformes 
con las condiciones termodinámicas y ecológicas de la vida; de 
las condiciones simbólicas y el sentido de la existencia del ser 
cultural. El territorio es el espacio politizado por la diferencia 
ontológica encarnada en el ser cultural: es el locus donde se 
confrontan diferentes racionalidades, valores, intereses y 
prácticas en los modos de apropiación de la naturaleza y la



construcción de territorios de vida (Haesbert, 2011, 2013; Leff, 
2014, cap. 6; véase cap. 13, infra).

La ontología política se juega en la confrontación entre 
diversos estrategias de apropiación y construcción de 
territorios: entre la capitalización de la naturaleza y los modos 
ecológico-culturales de los pueblos de la tierra; entre la 
expansión destructiva del capital y los derechos a la autonomía 
de los pueblos; entre los derechos de propiedad intelectual de 
las empresas trasnacionales y los derechos de los pueblos a la 
conservación y reinvención de su patrimonio biocultural; entre 
el derecho privado y los derechos comunes a los bienes 
comunes de la humanidad; entre el derecho al “progreso” y al 
“desarrollo” en la lógica del capital global, y los derechos a 
“vivir bien” dentro de los diversos imaginarios de la vida 
humana que se configuran en las diferentes culturas y modos 
de habitar el planeta; en los derechos de toda comunidad a 
definirse a sí misma, a establecer sus normas de convivencia, a 
reinventar sus modos de existencia -su diversidad- en relación 
con otros mundos de vida. Estos son los cauces que abre la 
racionalidad ambiental para recrear la vida en el planeta.

De esta manera, la territorialización de la vida se despliega 
en un espacio-tiempo bio-físico-cultural, cognitivo-epistémico, 
donde la vida misma se reconstituye en la trama de la vida, 
donde se enlazan las condiciones ontológicas (termodinámicas- 
ecológicas-geográficas) con las ontologías existenciales de los 
diversos seres culturales, de los pueblos (indígenas, campesinos, 
afrodescendientes) que habitan poéticamente y políticamente el 
mundo, desde sus saberes, sus prácticas y sus sentidos de vida; 
donde la vida se “mundifica” en diferentes “mundos de vida” y 
arraiga en nuevos territorios de vida. En este giro del 
pensamiento en la tramas del poder se juega la diferencia entre



el pensamiento de la diferencia ontológica de Heidegger y su 
territorialización en el campo de la ontología política.

Heidegger habría pensado el conflicto de la unidad entre 
Tierra y Mundo como la lucha de la verdad (Aletheia), como la 
función de la obra de arte en el desencubrimiento del ser:

La verdad se establece en la obra. La verdad solo está 
presente como el conflicto entre la iluminación y el 
ocultamiento de la oposición del mundo y de la tierra [...] El 
conflicto no se resuelve en un ser traído para tal propósito, ni 
se queda simplemente alojado allí; por el contrario, se activa 
con ella. Este ser debe entonces contener dentro de sí mismo 
los rasgos esenciales del conflicto. En la lucha se gana la 
unidad de mundo y tierra (Heidegger, 2001:60-61).

Pero el conflicto entre Tierra y el Mundo en el campo de la 
ecología política no se resuelve en su reunificación a través de 
la obra de arte, en el develamiento de la verdad del ser. Allí el 
conflicto queda encapsulado en el pensamiento del ser; en 
tanto, la ontología política es la en-acción y territorialización de 
la diferencia movilizada por ag-entes culturales inscritos en la 
dialéctica de la voluntad de poder. La ontología política es un 
conflicto entre las verdades construidas e institucionalizadas, y 
otras verdades posibles; es el conflicto entre la inmanencia de 
la vida arraigada en la tierra y encarnada en seres culturales, 
activado por las racionalidades que movilizan al mundo; es el 
conflicto de las diversas formas de ser-en-el-mundo. El Dasein 
genérico que piensa el mundo se demultiplica en las diferentes 
formas del ser cultural. La “vuelta al ser” como respuesta al 
mundo entificado de la Gestell se desplaza hacia la 
reconstitución política del mundo en respuesta a la degradación 
de la vida generada por el pensamiento metafísico y la



globalización económica. Si la crisis ambiental es una crisis de 
los modos de comprensión del mundo que han ignorado las 
condiciones de la vida humana en el planeta vivo -de los 
efectos del pensamiento y los modos de conocimiento en los 
órdenes ontológicos del ser, en los procesos ecológicos y 
termodinámicos de la vida y en los sentidos existenciales de los 
seres humanos-, la ontología política debiera pensar otros 
modos de pensar, capaces de inducir la construcción de un 
mundo sustentable.

Esta indagatoria es fundamental para una ontología política. 
En esta perspectiva, ningún concepto es neutro: pensemos en 
los usos políticos de la noción de Volkgeist -del espíritu de un 
pueblo- para enactuar una política fascista o una política 
emancipadora. Esta cuestión no es resoluble mediante una 
ontología de la diferencia; apela a una ética de la otredad, al 
derecho de ser de los otros, a una política de la diferencia que 
es el núcleo fundamental de la ontología política que emerge en 
los territorios ambientales del Sur. El mundo no está destinado 
ineluctablemente por la historia del ser, ni por la ley de la 
entropía, ni por la racionalidad moderna. El mundo vivo se 
reordena en el orden de la vida por el encuentro de vías 
alternativas de construcción del mundo por imaginarios y 
racionalidades que enactúan el orden de lo Real interviniendo 
en la dialéctica entrópica-neguentrópica de la vida.

En este sentido, la ontología política activa otros modos de 
inteligibilidad del mundo, abre el pensamiento unidimensional 
-el pensamiento de lo uno, lo universal, lo general-, a 
diferentes modos de comprensión del mundo dentro de 
diferentes racionalidades. Lleva a pensar fuera del pensamiento 
racional, por encima del conocimiento objetivo y objetivados 
Ese pensamiento otro, es un “pensar” hors-savoir, más allá del 
ser, de la unidad entre ser y pensar, “de otro modo que ser”



(Lévinas, 1999). El giro ontológico en la ecología política se 
traslada hacia el giro ético de la ontología política. Pero no sólo 
eso: el mayor desafío consiste en pensar y en-actuar estrategias 
teóricas -más que una hermenéutica para de-construir el 
pensamiento teórico que domina al mundo- para deslegitimar 
su poder y desmoronar sus bastiones institucionales, al tiempo 
que, a través de la construcción de nuevos derechos -culturales, 
ambientales, colectivos- se ganan y se abren espacios para 
territorializar nuevos modos de comprensión del mundo, 
nuevas maneras de mundificar otros mundos de vida posibles.

Surge de allí el desafío crucial de la ontología política: 
¿cómo pensar la construcción de un nuevo mundo (en el que 
quepan muchos mundos; hecho de muchos mundos) en el 
encuentro conflictivo, de antagonismos y solidaridades, desde la 
diferencia ontológica y a través del diálogo de saberes?; ¿cómo 
se contestan, se enlazan e hibridan las diferentes lógicas de 
sentido que movilizan los intereses de racionalidades 
encontradas?; ¿cómo se configuran las nuevas identidades 
culturales y prácticas sociales en su relación con las condiciones 
ontológicas de la vida para contener, disolver, desviar los 
procesos destinados por la racionalidad de la modernidad hacia 
la muerte entrópica del planeta y para reorientarlas hacia 
horizontes de sustentabilidad, para la construcción de mundos 
neguentrópicos de vida?

El propósito crucial para la ecología política, al entender al 
mundo dominado por la racionalidad hegemónica de la 
modernidad -en sus relaciones de poder-, deriva en la misión 
de deconstruir la lógica que erosiona, oprime y degrada la vida; 
pero va más allá de una deconstrucción teórica: implica la 
“tarea epistemológica” de construir y legitimar otras lógicas de 
sentido, otros derechos del ser capaces de disolver la 
institucionalidad de la racionalidad instaurada en teorías y en



prácticas que gobiernan al mundo, al tiempo que se construyen 
e instauran por derecho otros modos de producción, otras 
lógicas del poder, otros mundos posibles, consistentes con las 
condiciones de la vida. La ontología política es la política de 
una encrucijada civilizatoria, de la transición histórica del 
mundo metafísico de la modernidad hacia un mundo fundado 
en la ontología de la vida. En este sentido, la racionalidad 
ambiental territorializa la ontología de la diversidad, la política 
de la diferencia y la ética de la otredad, en nuevos mundos de 
vida.

La sustentabilidad es el horizonte de tal propósito, de esta 
apuesta por la vida: un objetivo no alcanzable mediante la 
restauración ecológica de la racionalidad hegemónica por la vía 
de la modernización ecológica, por el iluminismo de la razón y 
por la verdad científica. La racionalidad ambiental abre las vías 
hacia el horizonte de la sustentabilidad desde la existencia de 
seres culturales que reconstituyen sus mundos de vida desde un 
conocimiento “otro”, desde sus saberes ambientales y sus 
imaginarios sociales de la sustentabilidad. La sustentabilidad 
será el resultado de un diálogo de saberes: del encuentro con 
los seres culturales instituidos por sus saberes, de su 
confrontación con los poderes tecno-científicos-económicos y de 
sus estrategias para la apropiación capitalista del planeta; de 
sus alianzas con otros seres-saberes, con sus diferentes saberes 
y sus no-saberes. La ecología política es el campo donde se 
despliega esta odisea hacia un futuro sustentable, atravesado 
por estrategias de poder para la supervivencia y la reinvención 
de la vida humana en el planeta Tierra. Esta vía de 
construcción social de un mundo sustentable lleva a deconstruir 
las formas de pensamiento, los paradigmas científicos y la 
racionalidad de la modernidad como las vías de acceso 
privilegiadas a un futuro sustentable. Al mismo tiempo, lleva a



indagar la prevalencia de los principios de la vida en los 
imaginarios de los pueblos que han sabido sobrevivir al proceso 
hegemónico de racionalización tecno-económica del mundo, a 
explorar los modos de existencia y de emancipación de los 
imaginarios sociales de la sustentabilidad.

La imaginación sociológica emerge en al campo de la 
ecología política como la respuesta al llamado de la otredad, de 
lo no pensado por los paradigmas de la sociología, incluyendo 
las ramas abiertas por la sociología ambiental, para escuchar el 
clamor que viene de las grietas de la tierra, del grito de la vida 
por su derecho de ser, de permanecer, de reinventarse, de 
proliferar en sus formas posibles. Es el reencuentro de la 
Physis y el Logos en las tramas de poder de la modernidad; en 
el diálogo de saberes con los Pueblos de la Tierra.

1 Este capítulo es una versión corregida del texto publicado 
anteriormente como capítulo tercero de mi libro La Apuesta 
por la Vida. Siglo XXI Editores. Cd. de México. 2014. Tuvo su 
origen en Leff. E.. 2003. “La ecología política en América 
Latina: Un campo en construcción”. Polis. Revista de la 
Universidad Bolivariana. vol. II. núm. 5. Santiago de Chile, pp. 
125-145.

2 Para una discusión de la ecología social de Bookchin véase 
Light. 1998: para una crítica sobre monismo ontológico v el 
naturalismo dialéctico de Bookchin. véase Leff. 1999 v Clark. 
2008 (véase can. 6. supral.

3 El término que usa Gorz (traducido al inglés) es bolt 
(cerrojo o pestillo, pero también desbocado!.

4 Para un compendio del pensamiento social crítico 
latinoamericano, véase Marini v dos Santos. 1999.



5 Este concepto de ambiente es la identidad de Pensamiento 
Ambiental Latinoamericano (Leff. 2001. 2012),

6 Véase Leff. 2014:cap. 2.
7 Es la concepción que adoptan sociólogos de la modernidad 

como Touraine. quien considera que el derecho a la diferencia 
es una “expresión incompleta v peligrosa”, afirmando que “en 
realidad se trata del derecho de combinar una diferencia 
cultural con la participación en un sistema económico cada vez 
más mundializado (Touraine. 2005:184b El antídoto a los 
riesgos de la radicalidad de la política de la diferencia ñor la 
que apuesta la racionalidad ambiental -el peligro del 
extremismo de la confrontación de las diferencias- es el 
desafío de la instauración de otros derechos políticos 
fundamentales fundados en una “racionalidad pacífica” 
(Jiménez. 2011b en una ética política de la otredad v un 
diálogo de saberes.

8 El feminismo radical ha llegado a plantear la necesidad no 
sólo de construir los derechos de la mujer frente al hombre. 
Más allá de la intensión de disolver la dualidad masculino- 
femenina v de deconstruir todas las categorías sexuales v de 
género, pretende abstraerse de la diferencia sexual como núcleo 
originario de las estructuras del inconsciente en donde se forjan 
las formas de subjetividad v subietivación. para auto- 
constituirse como sujetos libres de toda esencialidad v de toda 
significación o función asignada por una estructura 
determinante (cf. Touraine. 2005:cau. 31.

9 En este sentido. Foucault llamó genealogía al 
“redescubrimiento de las luchas v a la ruda memoria de los
conflictos Í...1_que son el producto combinado de un
conocimiento erudito v un saber popular Í . . . 1  v memorias 
locales que nos permite establecer un conocimiento histórico de



luchas v de hacer uso de ese conocimiento tácticamente el día 
de hov” (Foucault. 1980:831.

10 Geviert. es la relacionalidad de los cuatro eies 
estructurantes del ser -tierra-mundo-humanos-divinos- en los 
que se “estructura del ser” v se despliega la diferencia 
ontológica entre el ser v los entes. Llamar a Heidegger a una 
conversación con la ontología política es tan inevitable como 
polémico. De la analítica existencial del Dasein como “ser oara 
la muerte”, al ser cultural “para la vida v ante la muerte 
entrópica del planeta” tal como se comprende desde la 
racionalidad ambiental, hav un mundo de diferencia (cf. Leff,
2M8),

11 En consistencia con la raíz heideggeriana en la que emerge 
la ontología política, sugiero la pertinencia del término de act- 
entes o ag-entes para designar a estas entidades que no sólo 
tienen la facultad de pensar el ser (el Dasein heideggerianoh 
sino de ser actores ante v con las agencias de los diversos 
órdenes ontológicos del ser, para caracterizar a ese ente 
privilegiado que tiene la facultad de intervenir lo Real, de crear 
emergencias posibles, de en-actuar acontecimientos que 
reorientan sus agencias en función de sus lógicas de sentido (Cf. 
Leff. 20181.

12 Cf. mi debate con Bookchin. cap. 6. supra.
13 En este sentido. Escobar v Blaser afirman: “nos referimos 

a la práctica política ontológica para nombrar el hecho de que 
todo conjunto de prácticas enactúa un mundo Í...1 La pregunta 
fundamental que se hace la política ontológica es: Qué tino de 
mundos se enactúa a través de qué conjunto de prácticas (v. 
podemos agregar, con qué consecuencias para cuáles grupos 
particulares de humanos v no-humanos)?” (Escobar. 2013b:21).

14 “Es a toda esta densa red de interrelaciones v 
materialidad a la que llamamos trelacionalidad, u ‘ontología



relacionar í. J  lo que existe es un mundo entero que se enactúa 
minuto a minuto, día a día, a través de una infinidad de 
prácticas que vinculan una multiplicidad de humanos v no- 
humanos f...l incluyendo seres Sobrenaturales’, que constituye
ese mundo que llamamos ‘los ríos del Pacífico’.__que
antropólogos v geógrafos han descrito en términos de una 
‘gramática del entorno’ (Restrepo. 19961. un ‘espacio acuático’ 
con propia espacialidad v temporalidad (Oslender 20081. o un 
‘modelo local de naturaleza* ” (ihid.:221.



12. LAS RELACIONES DE PODER DEL 
CONOCIMIENTO EN EL CAMPO DE LA ECOLOGÍA 
POLÍTICA1

LA EPISTEMOLOGÍA CRÍTICA DE LA ECOLOGÍA

POLÍTICA: EL PODER EN EL SABER

La crisis ambiental irrumpió en el mundo contemporáneo 
hacia los años sesenta y setenta, como la expresión de una 
crisis civilizatoria: una crisis de los modos hegemónicos de 
comprensión del mundo, del conocimiento científico y de la 
razón tecno-económica que se han institucionalizado en el 
mundo globalizado, interfiriendo con los cursos naturales de la 
vida en la biosfera y desprendiéndose de las condiciones de 
sustentabilidad de la vida humana en el planeta. La 
construcción de un mundo sustentable coloca a la ecología 
política ante una cuestión ontológica y epistemológica: plantea 
el desafío de cuestionar el pensamiento, los paradigmas de la 
ciencia y las estrategias de poder del discurso del “desarrollo 
sostenible”, que en sus efectos de sentido y en sus modos de 
enactuar el metabolismo de la biosfera, degradan las 
condiciones de sustentabilidad de la vida. La construcción de la 
sustentabilidad implica la necesidad de deconstruir2 las formas 
jurídicas (Foucault, 1998), la racionalidad económica y la lógica 
del mercado (Marx, 1965), y el logocentrismo de la ciencia 
(Derrida, 1976, 1978, 1982), como dispositivos de poder en el 
saber inscritos en la racionalidad hegemónica de la modernidad 
que han abismado nuestro mundo insustentable. Asimismo, se 
vuelve imperativo implementar estrategias teórico-políticas 
capaces de conducir un proceso de reconstrucción social 
conforme con las condiciones ontológicas de la vida.



La crisis ambiental llama a pensar el estado del mundo: las 
condiciones termodinámicoecológicas y simbólico-culturales de 
la vida orgánica y humana en el planeta vivo que habitamos. 
Ello significa comprender tanto el condicionamiento que 
impone la racionalidad tecno-económica dominante sobre la 
vida, como las condiciones que impone el orden ontológico de 
la vida a la sustentabilidad de la vida. En este sentido, la crisis 
ambiental llama a pensar algo hasta ahora impensado: el 
desconocimiento de la insustentabilidad de la vida que 
inadvertidamente ha producido la humanidad.

La ecología política ha hecho suyo ese llamado y busca 
responder al desafío de esta crisis civilizatoria. Así, la ecología 
política anglófona ha abierto un espacio crítico en la academia 
estadunidense y anglosajona con el propósito de deconstruir las 
teorías que, pretendiendo comprender las relaciones entre 
cultura y naturaleza -la tradición geográfica y antropológica, la 
economía política, los estudios agrarios y campesinos-, han 
desconocido las causas epistemológicas de la crisis ambiental: 
la teoría económica que conduce las decisiones económicas; la 
teoría evolucionista que normaliza el comportamiento humano 
“adaptacionista”. Asimismo, busca comprender los procesos 
sociales que determinan la insustentabilidad de la vida al 
desencadenar la transformación de los ecosistemas, el cambio 
global y la degradación entrópica del planeta impulsados por la 
racionalidad tecno-económica. En este sentido, la crisis 
ambiental que hoy aqueja y desafía a la humanidad, desentraña 
las relaciones de poder -y de poder en el saber- que 
determinan los modos de conocimiento que dan acceso a la 
intervención, la apropiación y la degradación de la naturaleza.

Hoy, la ecología política anglófona se somete a la autocrítica 
para reflexionar sobre su posicionamiento ante esta 
problemática global, en el terreno de la ciencia y de la política.



La construcción del dominio de la ecología política como un 
campo de relaciones de poder en el saber (Foucault, 1980) 
impone la necesidad de pensar críticamente el dominio de la 
vertiente anglófona -y en general las perspectivas del Norte- 
sobre el campo de la ecología política: su dominio hegemónico 
sobre un dominio de conocimiento, sobre la forma como ha 
moldeado y tejido su saber en la constitución de esta disciplina 
emergente en las ciencias sociales -sus esquemas de 
inteligibilidad, sus agendas de investigación, las estrategias de 
su activismo social y su incidencia en las políticas públicas-, 
ante otras comprensiones que emergen de otras latitudes 
geográficas y otros contextos económicos, sociales y culturales.

Hoy se despliegan diversas “ecologías políticas regionales” 
sobre la superficie del planeta; irrumpen del fondo de la crisis 
ambiental y de la raíz de una ontología de la diversidad y la 
diferencia, ante la intención de confinarlas en un paradigma 
unitario y sellarlas en un proceso hegemónico de globalización. 
El llamado a pensar la geografía del poder en el campo de la 
ecología política es una invitación a entablar una conversación 
que tensa las líneas de fuerza de las estrategias discursivas para 
deconstruir las lógicas que destinan al mundo hacia la 
degradación socio-ambiental; para desencadenar capacidades 
teóricas innovadoras, estimular la imaginación sociológica y 
revivir los imaginarios sociales que abran las vías hacia un 
futuro sustentable y un mundo diverso (Leff, 2014).

En esta reflexión crítica, la ecología política se impone la 
tarea de responder al llamado de pensar y conceptualizar “las 
geografías de la producción del conocimiento en la ecología 
política”, desplegando el mapa del “imaginario geográfico de la 
ecología política”. Más que una convocatoria a reordenar el 
rompecabezas de las disciplinas ambientales en el terreno de 
las ciencias, es un llamado a la imaginación sociológica para



repensar el mundo desde la política del saber en la que se 
inscribe la ecología política. Se abre así un diálogo de saberes 
fundamental para dar consistencia a un pensamiento que 
oriente la construcción de un mundo sustentable desde su 
diversidad teórica, geográfica y cultural. Este empeño habrá de 
llevarme más que a establecer una socio-geo-grafía política de 
los conflictos ambientales, a cuestionar el núcleo epistémico de 
la ecología política y a estimular una reflexión más cosmopolita 
y crítica que le permita ganar en consistencia teórica y en 
eficacia estratégica para enfrentar los poderes hegemónicos que 
conducen al mundo hacia la degradación socio-ambiental del 
planeta.

ORÍGENES Y FUNDACIÓN DE LA ECOLOGÍA 
POLÍTICA

La ecología política emerge como una nueva disciplina en el 
terreno de las ciencias sociales entre los años sesenta y setenta 
del siglo XX impulsada por la irrupción de la crisis ambiental. 
La ecología política abrió una indagatoria sobre los conflictos 
socio-ambientales generados por la apropiación capitalista de la 
naturaleza, fuertemente influenciada por el marxismo en boga 
en esos años de revoluciones teóricas y culturales, con autores 
pioneros como Murray Bookchin (1962); Eric Wolf (1972), Hans 
Magnus Enzensberger (1974) y André Gorz (1975).3

El campo de la ecología política ha crecido asimismo desde 
paradigmas críticos de la geografía y la antropología 
extendiéndose hacia nuevas disciplinas y campos de estudio 
como la ecología cultural, los estudios etno-ecológicos y etno- 
geográficos, enlazándose con los campos emergentes de la 
sociología ambiental y la economía ecológica, expandiéndose 
desde la economía política y fundiéndose con los estudios del



post-desarrollo, el eco-marxismo, la ecología social y el eco- 
feminismo; debatiendo con las teorías de la complexidad donde 
emergen nuevas indagatorias ontológicas y epistemológicas 
sobre la naturaleza. La ecología política se forja así en el crisol 
de los estudios post-estructurales, de-construccionistas y post- 
constructivistas; post-coloniales y antiesencialistas (Escobar, 
2009). No pretenderé sintetizar ni dibujar un mapa 
comprehensivo de sus raíces, sus fuentes y su genealogía, de los 
avatares de sus odiseas interdisciplinarias y el núcleo de sus 
relaciones con otras disciplinas; tampoco abordaré sus 
aplicaciones a diversas problemáticas socio-ambientales y 
estudios de caso. Mi intención es simplemente pensar las líneas 
de demarcación que cruzan las ecologías políticas regionales a 
través del mundo.

En un balance sobre la construcción del campo de la 
ecología política anglófona, Peet y Watts (1993) veían su 
constitución desde una politización de las ciencias de la tierra, 
la cultura y las prácticas agrícolas. La ecología política se forjó 
en la crítica ecológica de la racionalidad económica (Gorz, 
1989), el des-encubrimiento de la segunda contradicción del 
capital (O’Connor, 1998), y en los márgenes críticos de la 
economía ecológica (Martínez-Alier, 1995). La ecología política 
se fue configurando en alianza con otras vertientes del 
pensamiento y el activismo socio-ambiental: la ecología social, 
el eco-feminismo y el eco-marxismo. Otra fecunda vertiente se 
abrió de la demarcación de campos más vinculados con 
disciplinas cuyos objetos de estudio están más claramente 
establecidos en la relación directa de las prácticas sociales con 
la naturaleza, desprendiéndose de la visión ecologista- 
evolucionista-adaptacionista de la geografía humana, la ecología 
cultural, la etnobiología, la sociobiología y la ecología humana, 
para referirse a las relaciones de poder en las que se forjan los



dispositivos teóricos, técnicos y discursivos que dirigen y 
establecen los modos de la intervención humana hacia la 
naturaleza.

Un principio fundante de la ecología política ha sido su 
crítica al efecto teórico que ha generado la emergencia de la 
episteme ecológica y el pensamiento post-estructuralista en el 
campo de las ciencias sociales. Este efecto colonizador de las 
ciencias de la vida, que reifica las relaciones sociales, se ha 
manifestado tanto en la sociología funcionalista como en el 
pensamiento complejo, al adoptar un modelo cibernético y el 
esquema de una ecología generalizada como método para la 
integración interdisciplinaria de las ciencias (Morin, 1980). En 
forma similar, las ciencias de la complejidad pretenden operar 
como un esquema transdisciplinario extendiéndose hacia las 
ciencias sociales (Prigogine, 1955, 1981; Prigogine y Nicolis, 
1977; Prigogine y Stengers, 1984; Urry, 2003, 2005). Por su 
parte, la economía aplica sus dispositivos instrumentales para 
mercantilizar a la naturaleza y regular el ambiente, 
desconociendo las condiciones ontológicas de la naturaleza y de 
la cultura.

En sus orígenes, la escuela anglófona de ecología política 
emerge del cuestionamiento de las teorías adaptacionistas 
derivadas de la ecología cultural cultivada por autores como 
Julien Steward (1972), Roy Rappaport (1968, 1971) y Peter 
Vayda (1969, 1983), así como de otros paradigmas ecológicos -  
i.e. la ecología de la mente de Bateson (1972), los sistemas 
ecológicos de Holling (1973) y la biosociología de Wilson 
(1975)- que construyeron un esquema biológico, ecológico y 
orgánico de comprensión de la sociedad. De allí derivaron 
paradigmas funcionalistas en la sociología y en la antropología, 
asignando un sentido adaptativo al orden social, cuyos efectos 
se manifestaban en diversas problemáticas ambientales,



concitando una respuesta social de donde emerge su carácter 
político.

El problema de la colonización del conocimiento no se 
limita al enmascaramiento de la organización simbólica de las 
culturas y el ocultamiento de las relaciones de poder a través 
de los efectos normalizadores de las teorías biológicas en la 
antropología ecológica y la ecología y la geografía cultural. Este 
problema es también el de toda intervención desde la 
antropología y las ciencias sociales en los mundos de vida de 
las sociedades tradicionales, en la intención de comprender su 
organización cultural a través de los conceptos de la ciencia. 
Ello obliga a la ecología política a ejercitar una estrategia de 
deconstrucción de sus saberes, una vigilancia epistemológica y 
una ética de la otredad en su comprensión, en su diálogo y sus 
intervenciones en los contextos culturales de los procesos socio- 
ambientales en los que se involucra en sus propósitos 
académicos y políticos.

LA REGIONALIZACIÓN DISCIPLINARIA DEL SABER

DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA: PATER FAMILIAS

Aplicando los principios de deconstrucción crítica de los 
paradigmas de las ciencias a su propio campo, en una reflexión 
sobre la regionalización de las teorías y prácticas de la ecología 
política, ¿cómo pensar la diferencia teórica, las líneas de 
demarcación de sus dominios disciplinarios y los ejes de 
tensión de sus formaciones discursivas? Si su objeto son los 
modos de des-territorialización generados por el capital, la 
ecología política se constituye desde la geografía política del 
saber: de las razones que hacen fluir, dar sentido, interconectar 
y territorializar ideas, conceptos y teorías como dispositivos de



poder. En este sentido, la(s) ecología(s) política(s) se 
regionalizan desde diferentes perspectivas teóricas, significados 
sociales y condiciones ecológicas: desde los esquemas de las 
disciplinas que confluyen en el campo de la ecología política y 
desde las problemáticas diferenciadas en las que se manifiesta 
la crisis ambiental y los conflictos socio-ambientales, y las 
respuestas sociales que emergen en diferentes regiones del 
planeta; desde los diferentes modos de comprensión con los 
que son percibidos a través de los imaginarios sociales que 
orientan las acciones de los agentes sociales, tanto de las 
poblaciones locales como de los actores académicos. Las 
sensibilidades, razones y prácticas que orientan los intereses 
teóricos del homo academicus (Bourdieu, 1984) llevan a 
conformar comunidades epistémicas que conducen las alianzas 
de pensamiento-acción de los actores intelectuales de la 
ecología política.

Esta reflexión epistemológica sobre el campo de la ecología 
política abre todo un programa para la sociología del 
conocimiento, del que aquí no podré sino esbozar algunos 
puntos de anclaje.4 La constitución del campo de la ecología 
política surge del influjo de razones y motivaciones que han 
influido en los autores que han fundado el campo de la ecología 
política, desde las trayectorias disciplinarias e intereses teóricos 
de su formación académica (antropología, geografía, marxismo, 
economía política, etc.); su textualidad se entreteje en los 
linajes, afinidades y alianzas académicas en las que se forjan 
las bases para construir un territorio teórico con principios 
conceptuales que les permiten demarcar un campo disciplinario 
propio. Antes de inscribir los abordajes de la ecología política 
dentro de una episteme, un paradigma o un esquema teórico, es 
posible reconocer su emergencia dentro de “escuelas 
disciplinarias”, de nichos académicos donde se han constituido



programas de investigaciones desde legados teóricos, de 
patriarcados y patrimonios del saber. De esta manera se fue 
configurando un esquema de ecología política derivado del 
marxismo, con diversos “puntos de fuga” que han conformado 
las líneas argumentativas del eco-marxismo, del eco-anarquismo 
y la ecología social, y una ecología política que emerge de los 
márgenes de la economía y la economía política (Zimmerman, 
1994). Los autores de la ecología política anglo-americana 
reconocen así la paternidad de la escuela de geografía de Cari 
Sauer y la escuela de ecología cultural de Julien Steward 
(Watts, 2015).

Junto con esta constelación de factores de la geografía 
institucional del saber, sería posible identificar ciertas 
condiciones subjetivas que han influido en la configuración e 
inscripción de la ecología política en el espacio de la academia 
anglófona. Juega allí un papel preponderante una cuestión 
muchas veces elusiva para la sociología de las ciencias: me 
refiero a los intereses teóricos y las sensibilidades subjetivas 
que hacen que algunos autores resuenen en otros, se conviertan 
en referentes teóricos o sean ignorados a pesar de sus 
afinidades intelectuales y convergencia de objetivos. Entra allí 
en juego incluso el interés por el reconocimiento o 
desconocimiento de los pares académicos, las seducciones 
teóricas y los compromisos disciplinarios que hacen que un 
investigador explore y acoja unas fuentes de inspiración y 
desdeñe o ignore otras en la definición de su identidad 
académica.

Estas consideraciones podrían tal vez explicar la falta de 
diálogo de la ecología política con campos afines y colindantes, 
como la sociología ambiental que nace al mismo tiempo e 
impulsada por el mismo interés que la ecología política;5 su 
distante vecindad con el eco-marxismo y la economía ecológica;



la falta de diálogo y de un tejido teórico más consistente con 
las fuentes de inspiración filosófica de las que adoptan sus 
referentes conceptuales. Es sintomática la distancia que toma la 
ecología política anglófona de autores como Murray Bookchin, 
Barry Commoner y Michael Zimmerman, no obstante los 
cercanos vínculos de la ecología política con el eco-anarquismo, 
la ecología social y el comunitarismo de Bookchin (1991; 1996); 
con el análisis crítico de la “pobreza del poder” de Commoner 
(1976) y la imprescindible conversación con la ecología radical6, 
con la ontología existencial de Heidegger (1927, 1957, 1971) y 
el pensamiento posmoderno (Zimmerman, 1994). Estas 
incomunicaciones son síntoma elocuente de la manera como las 
preferencias teóricas orientan nuestras búsquedas, trazan las 
miradas e imprimen un sello de identidad a los marcos teóricos, 
los estilos discursivos, los abordajes conceptuales y las líneas 
de reflexión con las que se construyen los objetos de estudio y 
las estrategias de acción de las ecologías políticas emergentes.

La ecología política anglófona se ha construido en un 
claustro académico insuficientemente abierto al diálogo 
intercultural entre regiones y al diálogo de saberes con los 
protagonistas de la ecología política. Si uno de los temas 
nucleares de la ecología política es el acceso desigual de 
diferentes poblaciones a los recursos, claramente ha habido una 
disimetría en el campo académico en cuanto al acceso a los 
medios de diseminación del pensamiento. Esto ha generado un 
efecto de concentración de las ideas por parte de los autores 
anglófonos que controlan y mantienen un acceso privilegiado a 
las publicaciones y los medios de difusión de las teorías a nivel 
global. Ciertamente las barreras del lenguaje han limitado una 
comunicación más fluida y un enlazamiento más fecundo hasta 
ahora entre las culturas regionales de la ecología política. Esto 
quizá sea más notorio en la comunicación con el pensamiento y



la academia latinoamericana, y muy particularmente el caso 
con los autores de la ecología política latinoamericana, menos 
proclives a publicar en lengua inglesa que sus pares en Asia, 
Africa o Australia, donde por efecto de su historia colonial, un 
mayor número de sus académicos han sido formados en 
universidades anglófonas y están vinculados a su cultura 
intelectual.

Empero, la resonancia de las ideas no sólo depende de las 
barreras del lenguaje y el control de los medios de difusión. Las 
disposiciones personales, las culturas intelectuales y las 
afinidades teóricas determinan las empatias y sintonías que 
promueven o que obstaculizan los intercambios académicos y el 
diálogo de saberes, los reconocimientos y desconocimientos que 
generan el ambiente social en el que se disputan las ideas y se 
vuelve fecundo el pensamiento; que conducen hacia un cerco 
paradigmático o se abre a un diálogo intercultural entre 
comunidades epistémicas.

LA POLITIZACIÓN DE LA ECOLOGÍA Y EL 
REGIONALISMO

EPISTÉMICO DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA

Antes de abrir el diálogo interregional se impone cuestionar 
las preguntas fundantes del campo de la ecología política: ¿en 
qué sentido la ecología es política? (Walker, 2005); ¿cuál es el 
carácter “regional” de la ecología política? La ecología, 
entendida como el entramado de relaciones de poblaciones no 
humanas con su entorno, como los complejos flujos de materia, 
energía e información que ocurren en el metabolismo y la 
organización de la biosfera -en las relaciones de depredación, 
las cadenas tróficas y las dinámicas ecosistémicas no inducidas



por la acción humana-, no es política en ningún sentido. La 
ecología se vuelve política como efecto de la intervención 
humana en las transformaciones eco-lógicas, cuando dejan de 
estar regidas por leyes naturales. Ciertamente, la ecología 
entendida como la trama de la vida transformada por la acción 
humana, se presenta como un campo en el que convergen 
órdenes y regímenes ontológicos diversos, heterogéneos y 
complejos; allí se manifiestan los efectos de la intervención 
humana a través de diversas ontologías existenciales y 
racionalidades sociales, que movilizan el metabolismo de la 
biosfera, induciendo cambios ambientales a través de ciclos 
ecológicos y los flujos termodinámicos de materia y energía.

La ecología se vuelve política como resultante de la 
voluntad de poder que se ejerce sobre la naturaleza, de los 
procesos de apropiación guiados por valores e intereses 
diferenciados y muchas veces contrapuestos; por la manera 
como la intervención humana, inscrita en regímenes de 
racionalidad y lógicas de sentido dejan su huella ecológica en 
las condiciones ambientales de la sociedad a través de la 
presión que imprimen sobre la transformación de la naturaleza. 
De esta manera, las diferentes estrategias de apropiación de la 
naturaleza en diferentes contextos ecológicos, sean culturales o 
capitalistas, generan procesos ecológicos politizados que son 
efecto de estrategias de poder. Política es la vía por la cual la 
ontología de lo Real se realiza en las condiciones de vida de la 
gente; política es la vía para transitar de un mundo global 
regido por el poder unificador del mercado hacia la 
construcción de un mundo diverso -  por diferentes modos de 
ser-en-el-mundo y de habitar el planeta-, orientado por una 
ontología de la diversidad, la diferencia y la otredad. Ello 
implica la necesidad de deconstruir la racionalidad que se ha 
constituido desde los principios metafísicos de unidad,



universalidad, totalidad y generalidad. Esta vía de politización 
de la vida se construye desde una ontología de la diversidad y 
la diferencia: por el despliegue de lo Real orientado por 
sentidos existenciales, movilizado por los derechos del ser 
cultural a la construcción de mundos de vida diversos y 
sustentables.

Robbins (2012) ve en Kropotkin y Marsh precursores de la 
ecología política al preocuparse por los impactos de la acción 
humana en la degradación de los suelos.7 Mas ¿cual es la fuente 
de tal politización? Si fuera efecto de una ley universal de 
degradación de la materia y de la vida no habría nada político 
en ello, sino sólo el efecto en la humanidad al acelerar las 
tendencias del orden natural. Siguiendo este razonamiento, 
Claude Lévi-Strauss llegó a pensar que ninguna organización 
cultural podría resistir la determinación última de la ley de la 
entropía y que la antropología terminaría siendo una 
entropología (Lévi-Strauss, 1955). Tenemos pues que buscar la 
raíz política de la ecología en otro lugar, en su origen fuera de 
la naturaleza. La ecología se vuelve política por efecto de la 
historia de la metafísica, es decir, por los efectos de su obsesión 
ontológica en el Ser y su olvido de la vida -de la intuición 
original de la physis de Heráclito como la potencia emergencial 
de todos los entes, y de la vida-: por el efecto del principio 
abstracto de unidad y universalidad del pensamiento filosófico 
y científico que condujeron a la unificación tecno-económica 
del mundo globalizado; por el desconocimiento de la ontología 
de la diversidad y de la diferencia; por la voluntad de poder 
como pulsión de dominio (Nietzsche, 1968) y la violencia que 
forja el pensamiento metafísico (Derrida, 1978); por la 
supremacía de la identidad como mismidad del ser y el 
desconocimiento de la otredad (Lévinas, 1977).



Lo político que desnaturaliza a la ecología proviene de un 
ámbito fuera de la naturaleza, del logos originario en el que se 
forja y se despliega la voluntad de poder que conduce los 
procesos de apropiación social de la naturaleza; brota del 
pensamiento metafísico que conduce con la ratio a la medida 
de todas las cosas, a la representación de un mundo objetivado 
por el cogito cartesiano, y hacia los dispositivos de poder de la 
racionalidad económica, tecnológica y jurídica de la 
modernidad. En este devenir del pensamiento metafísico se 
degrada la physis como la potencia emergencial que ordena la 
materia y la vida, derivando en una naturaleza objetivada y 
mesurable que es convertida en la racionalidad moderna en 
“objeto científico” y en “recursos naturales”, dispuesta al 
cálculo y la apropiación económica. Desde las raíces 
inconscientes -la falta en ser (Lacan)- que movilizan la 
voluntad de poder, se ha configurado el logocentrismo de la 
ciencia moderna, los paradigmas teóricos de la economía 
política, de las ciencias de la vida y de las ciencias del hombre 
que configuran el modo hegemónico de comprensión y 
apropiación del mundo en la modernidad, en el olvido de la 
ontología de la vida.

La ecología política nace de su desprendimiento de dos 
paradigmas teóricos dominantes en la modernidad: 1] de la 
teoría económica que ha configurado la racionalidad que 
conduce los modos de apropiación y transformación de la 
naturaleza que desencadenan los procesos de degradación 
entrópica: ecológica y ambiental; 2] de la teoría biológica -en 
particular el darwinismo evolucionista-, que llevado al campo 
social -la ecología cultural, la socio-biología, el estructural- 
funcionalismo-, se ha constituido en modelo normalizador de 
las dinámicas socio-ambientales. La ecología política se forja en 
la deconstrucción de estos dos paradigmas: frente a la



“normalidad” de la economía y de la economía política emergen 
el eco-marxismo y la economía ecológica; la ecología política se 
sitúa en sus márgenes, enfocándose hacia los conflictos de 
distribución ecológica que no pueden ser absorbidos, dirimidos 
y resueltos por la economía ecológica (Martínez-Alier, 1995). 
Frente a las teorías evolucionistas, la ecología política se 
posiciona desde la deconstrucción de los efectos normalizadores 
del darwinismo social; de la ecologización del orden etnológico 
y de las prácticas antropológicas (Watts, 1983).

Desde esta línea de demarcación, la ecología política ha 
buscado caracterizar y establecer su identidad frente a otras 
disciplinas científicas afines. Tal empeño trasciende el 
propósito de diseñar una nueva especialidad encargada de 
desentrañar y circunscribir el carácter político de los procesos 
ecológicos, o de dar cuenta de los procesos políticos que 
imprimen su sello en la naturaleza. La ecología política coloca a 
la ecología en la perspectiva de una epistemología política, en 
la deconstrucción de las teorías que han desconocido al 
ambiente; de las estrategias de poder en el saber que han 
conducido a los procesos humanos que inciden en los cambios 
ambientales que no se adscriben a la naturaleza ni se inscriben 
en la “naturalidad” del orden social.

Si los impactos de la modernización del campo -degradación 
de suelos, deforestación, marginación del campesinado, 
producción de pobreza- generaron un efecto político en la 
resistencia de los pueblos indígenas y campesinos, en la lucha 
por la tierra y en la defensa de sus prácticas tradicionales, la 
exacerbación de estos procesos en la destrucción de la 
naturaleza ha impulsado la emergencia de los factores políticos 
que desnaturalizan a los paradigmas científicos que cegaban la 
mirada sobre los efectos sociales y las relaciones de poder que 
determinan y condicionan los procesos de degradación socio-



ambiental, así como los procesos de reconstrucción epistémico- 
político-ambiental que desde la resistencia social impulsan un 
nuevo pensamiento sobre la construcción de modos de 
producción y de habitabilidad del mundo conformes con las 
condiciones de la vida en la biosfera.

Una de las claves principales para la deconstrucción de las 
teorías que dominan el campo ambiental -y de la ecología 
política-, es la comprensión epistemológica del concepto de 
ambiente. Mientras que en las teorías económicas y del 
desarrollo el ambiente es pensado como una externalidad y un 
costo, o como el entorno de un organismo y una organización 
cultural en las teorías biológicas y etnológicas, la epistemología 
ambiental comprende al ambiente como la exterioridad de los 
paradigmas normales de la ciencia, lo “otro” del logocentrismo 
de las ciencias: lo Real desconocido, los saberes subyugados, el 
“no saber” que acompaña toda construcción social. Por otra 
parte, el concepto de ambiente aparece como un potencial 
productivo que abre las perspectivas para la construcción de 
otros mundos sustentables posibles. De esta manera, más allá 
de las políticas para internalizar los costos ecológicos, es 
posible pensar otras fuentes y medios de producción y otros 
mundos de vida, fundados en la productividad ecológica y en la 
creatividad cultural de los pueblos de la tierra (Leff, 1986, 
1994, 2004, 2018).

Esta demarcación conceptual del ambiente permite 
comprender el carácter “regional” de la ecología política. 
Blaikie y Brookfield definen su perspectiva de estudio como 
una “ecología política regional”, con el propósito de analizar 
“diferentes escalas geográficas y jerárquicas de organizaciones 
socio-económicas [...] variabilidades ambientales, variaciones 
espaciales en resiliencia y sensibilidad de la tierra, donde se 
sitúan diferentes demandas por la tierra a través del tiempo”



(Blaikie y Brookfield, 1987:17). De esta manera, los factores 
regionales juegan en el nivel de las escalas geográficas y la 
resiliencia ecológica que determinan los niveles de degradación 
en función de diferentes “demandas” de uso de los suelos. La 
ecología política emerge allí de los impactos generados por los 
procesos de apropiación tecno-económica de diferentes regiones 
y de la resistencia que oponen los grupos sociales afectados.

En cambio, la ecología política que emerge del concepto de 
ambiente, definido desde la racionalidad ambiental, pone en 
juego su exterioridad y su potencial: los saberes de las 
poblaciones y los potenciales ecológicos de sus territorios en la 
reconstrucción de sus territorios de vida. La geografía y la 
antropología de las que nace la ecología política anglófona 
adquieren un rol ontológica y políticamente más “activo” al 
pasar de la resistencia social hacia los procesos de degradación, 
a orientarse hacia procesos de reconstrucción de territorios eco- 
culturales sustentables. En la vertiente de la racionalidad 
ambiental, la ecología política no se juega simplemente en las 
asimetrías económicas dentro de un mundo globalizado, en la 
desigual distribución de sus beneficios económicos y sus costos 
ambientales; la distribución ecológica juega un rol positivo para 
las regiones del Sur cuando se enactúan los potenciales 
productivos neguentrópicos8 de los ecosistemas tropicales y la 
creatividad cultural de sus pueblos. De esta manera, la ecología 
política da un giro al carácter reactivo de las estrategias del 
biopoder inscritas en las teorías económicas, ecológicas y 
antropológicas, hacia otros modos de comprensión, apropiación 
y construcción de mundos de vida sustentables.9

La posibilidad de pensar y poner en práctica esta 
racionalidad ecológica productiva emerge con más claridad en 
los ecosistemas tropicales y en los territorios étnicos del Sur, 
donde se genera la mayor productividad ecológica del planeta y



se mantiene viva la diversidad cultural creativa, a partir de sus 
cosmovisiones y prácticas tradicionales inscritas en el proceso 
de co-evolución etno-ecológica y en la construcción del 
patrimonio biocultural de sus pueblos (Boege, 2008). La 
deconstrucción de la racionalidad capitalista desde las bases 
ontológicas -geográficas, ecológicas y culturales- de la 
racionalidad ambiental, y las perspectivas epistemológicas que 
de allí emergen, es uno de los principales criterios para 
diferenciar la ecología política del Norte de la ecología política 
del Sur, desde el pensamiento ambiental latinoamericano (Leff, 
2012).

En esta perspectiva, la ecología política no constituye 
solamente un campo de investigación y de prácticas sociales 
referidas a los conflictos socio-ambientales y a la distribución 
de costos y beneficios diferenciados que ocurren en el contexto 
del cambio global. La conflictividad socio-ambiental impulsa 
nuevas vías de construcción de sociedades culturalmente 
diversas y ecológicamente sustentables. Si la deconstrucción de 
los principios ecológicos que han colonizado a las ciencias 
sociales como una nueva episteme post-estructuralista -la 
crítica de los paradigmas que han ecologizado el orden cultural 
y las prácticas agroproductivas bajo el principio de 
adaptacionismo biológico (Watts, 1983)-, es una de las 
principales líneas de demarcación en la construcción de la 
ecología política anglófona, la racionalidad ambiental abre 
nuevas estrategias teóricas y de acción social sobre la relación 
de la cultura y la naturaleza, basada en la ontología de la vida y 
en las ontologías existenciales de los Pueblos de la Tierra.

La crisis ambiental vino a cuestionar el “excepcionalismo” 
de las ciencias sociales (Catton y Dunlap 1979, 1994) 
divorciadas de las determinaciones y condiciones de la 
naturaleza sobre los hechos sociales. Nace así una sociología



ambiental inscribiéndose en la emergencia de los paradigmas 
emergentes de las ciencias de la complejidad que impulsaron un 
movimiento antiesencialista y post-estructuralista, la 
hermenéutica y la deconstrucción, en la crisis de la 
epistemología de la representación abriendo el camino al 
constructivismo y al pensamiento de la posmodernidad.

Hoy, la emancipación de los pueblos originarios, indígenas, 
campesinos, afro-descendientes, reivindica el derecho a sus 
territorios ancestrales y a su patrimonio biocultural; frente a 
los principios del rational choice que llevan declarar la 
“tragedia de los comunes” (Hardin, 1968), a privatizar los 
territorios de biodiversidad y a mercantilizar a la naturaleza -  
incluso los bienes y servicios ambientales-, hoy empiezan a re
conocerse las costumbres en común de la economía moral 
(Thompson, 1971, 1991), los derechos de propiedad común 
(Orstrom, 1990) y los derechos colectivos a los bienes comunes 
de la humanidad (Leff, 2001b, 2014b). La racionalidad 
ambiental cuestiona la legitimidad de los paradigmas que dan 
soporte a la racionalidad económica y jurídica, reconociendo 
otros conocimientos y saberes “otros”, así como la eficacia y 
sentido de las prácticas tradicionales de los pueblos: sus 
derechos a reinventar sus identidades culturales, a reconstruir 
sus prácticas productivas y a configurar modos inéditos de vida 
en confrontación, resistencia, hibridación y rexistencia 
con/contra la modernidad.

LA EMANCIPACIÓN EPISTEMOLÓGICA

DE LOS PUEBLOS DE LA TIERRA

Los pueblos indígenas afirman que sus luchas son políticas y 
epistémicas. Ello significa, por una parte, que la problemática



ambiental ha sido epistemológicamente causada, es decir, que 
es efecto de los modos hegemónicos de comprensión del 
mundo, y sobre todo de la imposición de un modo de 
producción de conocimientos y una racionalidad económica que 
al tiempo que han objetivado al mundo, han colonizado, 
marginalizado y exterminado los saberes y prácticas de otros 
pueblos; que han ocluido otras maneras de pensar la vida y 
cerrado caminos para construir otras formas de habitabilidad 
del mundo. Por otra parte, implica que no hay emancipación 
posible que no pase por un proceso de deconstrucción de los 
modos dominantes de conocimiento y por la reconstrucción, 
legitimación e institución de otros modos de comprensión de la 
vida y de ser-en-el-mundo.

La ecología se vuelve política a través de las relaciones de 
poder que vienen a transformar la dinámica ecológica 
decurrente de la generatividad de la physis derivándola hacia la 
transformación tecno-económica de la naturaleza. La raíz 
política de este proceso histórico es ontológica y 
epistemológica. Es ontológica porque proviene de la disyunción 
de lo Real y lo Simbólico (Derrida), que en el devenir de la 
diferencia ontológica entre el Ser y los entes (Heidegger) en la 
historia de la metafísica, condujo hacia la separación entre la 
Naturaleza y la Cultura, hacia la construcción de la racionalidad 
que ha dominado a la naturaleza y desencadenado una potencia 
tecno-económica que exacerba la degradación entrópica de la 
naturaleza. Es epistemológica porque el poder es inherente al 
conocimiento global dominante fundado en los paradigmas 
“normales” de la ciencia, forjado en el cogito cartesiano y el a 
priori de la razón, principios que orientan los modos de 
producción del conocimiento que intervienen al mundo y 
transforman la naturaleza. La potencia de lo Real es apropiada 
por tecno-logías y por racionalidades que actúan sobre la



inmanencia de la vida, degradando los potenciales ecológicos y 
colonizando a las culturas. La epistemología moderna 
estructura los paradigmas del conocimiento que configuran los 
regímenes ontológicos que infringen los mundos de vida de la 
gente y sus ontologías existenciales.

El orden de racionalidad que se ha construido a lo largo de 
la historia de la metafísica ha entrado en conflicto con la 
ontología originaria de la vida: la ontología de la diversidad, de 
la diferencia y de la complejidad es negada por la racionalidad 
de lo uno, de la unidad, de la identidad y de la universalidad 
metafísica. Ésta se manifiesta en la opresión, subyugación, 
discriminación, marginalización y exclusión de otros mundos de 
vida. De esta manera, los procesos de resistencia a la invasión 
de la modernidad sobre los mundos de vida tradicionales se 
convierten en movimientos de rexistencia; son la expresión de 
otras ontologías existenciales que se manifiestan en la arena 
política. La restauración de la ontología de la vida reclama una 
reflexión del pensamiento sobre la vida que no es solamente un 
giro teórico. Se trata de una revivificación y reapropiación 
cultural de la naturaleza que se produce en un terreno político, 
en el campo estratégico del poder. Las luchas socio-ambientales 
son la manifestación de una voluntad de poder vivir, que desde 
los imaginarios sociales de la sustentabilidad reclama los 
derechos del ser cultural a sus modos autonómicos de 
existencia y su reposicionamiento en el mundo conforme con 
los principios y condiciones de la vida (Leff, 2014a, 2018).

La justicia ambiental se manifiesta en los derechos para 
reconstruir mundos de vida y diseñar futuros posibles, 
trascendiendo el propósito de internalizar los costos ecológicos 
y de distribuir los beneficios y potenciales de la naturaleza. De 
ese posicionamiento reemerge una pregunta ontológica y 
antropológica fundamental: la comprensión de las condiciones



propias de la vida humana en el planeta vivo que habitamos. 
Los movimientos socio-ambientales radicales resisten a la 
colonización económico-ecológica de la modernidad; no se 
contentan con una mejor distribución ecológica, un mayor 
acceso a los recursos y una distribución más equitativa de los 
beneficios derivados de la capitalización de la naturaleza; desde 
sus ontologías existenciales no sólo reclaman su derecho a 
sobrevivir, sino a “vivir bien” -como expresa el sumak kawsai 
y suma qamaña de los pueblos andinos, quechuas y aymaras-, 
dentro de la lógica de sentido de sus cosmogonías, sus 
identidades y sus imaginarios culturales (Huanacuni, 2010). 
Estos procesos de emancipación cuestionan el dominio del 
capital sobre sus mundos de vida y la capacidad de la economía 
globalizada para gobernar la sustentabilidad del planeta. De allí 
emerge una indagatoria radical: pensar la posibilidad de 
reconstruir el mundo desde los imaginarios culturales de la 
sustentabilidad de la vida de los Pueblos de la Tierra (Leff, 
2010).

VETAS Y VERTIENTES EN LA GEOGRAFÍA 
REGIONAL

DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA

En esta perspectiva se posiciona la mirada del Sur y de 
América Latina en el campo de la ecología política. 
Ciertamente, tanto la visión anglófona como la latino
americana parten de una misma comprensión de la raíz 
constitutiva de la ecología política: de las relaciones de poder 
que organizan su campo; se alimentan de las mismas 
tradiciones teóricas, que van de Marx y Kropotkin a Thompson, 
Harvey, Deleuze y Foucault; coinciden en el desafío de



deconstruir la trama de poder que sujeta al mundo, que 
degrada a la biosfera, contamina el ambiente y pone en riesgo 
la sustentabilidad ecológica y la diversidad cultural; ven sus 
efectos en la deforestación, la erosión de los suelos y la 
destrucción de la biodiversidad del planeta: en la acumulación 
por desposesión y la desterritorialización de sus pueblos, en la 
producción de pobreza y la desigualdad social en el mundo. Las 
investigaciones y estudios de caso en los que vuelca el interés 
de la ecología política se ubican en los territorios de los países 
pobres del Sur (Watts, 1983; Blaikie y Brookfield, 1987; 
Robbins, 2008). Autores como Raymond Bryant (1992) han 
enfocado su interés en una agenda de los estudios en el tercer 
mundo y la ecología política se ha orientado a diferenciar los 
movimientos ambientales del Norte y del Sur (Redclift, 1987; 
Guha y Martínez Alier, 1997). Frente a las motivaciones de los 
actores de la ecología política del Norte, la ecología política del 
Sur se dirige hacia los procesos que afectan las condiciones 
socio-ambientales y los movimientos que resisten, defienden y 
reconstruyen sus medios de subsistencia y sus mundos de vida.

Sin embargo, más allá del interés de la ecología política en 
las disimetrías entre Norte y Sur, en los impactos socio- 
ambientales del poder hegemónico de la globalización sobre los 
territorios del Sur; no obstante la variedad de ambientalismos, 
de las fuentes teóricas, las raíces disciplinarias y las escuelas de 
pensamiento que nutren y configuran los diferentes esquemas y 
programas de la ecología política, persiste una pregunta: ¿es 
posible determinar una división regional en el campo teórico?; 
¿es posible caracterizar teorías, conceptos y métodos que 
permitan establecer tipologías regionales del pensamiento 
ambiental, delimitar esquemas teóricos, métodos de 
intervención y estrategias prácticas en el campo de la ecología 
política? Desde su incepción, la ecología política anglófona se



preguntó por los efectos de los cambios ambientales en las 
relaciones políticas.10 La indagatoria desde la inversión de la 
relación es igualmente relevante: los efectos de las relaciones 
de poder en el conocimiento sobre el cambio ambiental.

Seguramente, de una región a otra se van configurando 
estrategias discursivas en función de elecciones teóricas y de 
problemáticas que orientan diferentes vertientes de análisis y 
conducen la acción social. De esta manera es posible distinguir 
una fuente originaria de la corriente anglófona de la ecología 
política en la antropología ecológica, la geografía cultural y los 
estudios agrarios, raíz de la que se demarca deconstruyendo sus 
enfoques biológicos, ecologistas y adaptacionistas sobre la 
dinámica socio-ambiental. En tanto, en la ecología política 
latinoamericana late una reflexión que nace de la emancipación 
de la colonialidad del conocimiento, de una conexión más 
directa y estrecha sobre las formas de de comprensión de los 
pueblos, que como sujetos de los efectos de poder sobre sus 
condiciones de vida, interpretan y resisten al conocimiento 
dominante. Emerge de allí una ecología política arraigada en su 
cercanía con los procesos de degradación ecológica y los 
conflictos ambientales, de su pertenencia a su historia, sus 
culturas y sus paisajes; que brota de una disposición a enlazarse 
con los saberes indígenas y a escuchar las voces populares 
donde se expresa el “grito de la tierra” y la voz de la 
Pachamama, para constituir la trama discursiva de la ecología 
política (Boff, 1996b; Rivera Cusicanqui et al., 2016).

Mientras que la ecología política anglófona toma a las 
transformaciones socio-ambientales del tercer mundo como 
temas críticos y objetos privilegiados de estudio, la ecología 
política del Sur está inserta en sus procesos de emancipación. 
Si la primera se expresa discursivamente en su propósito de 
deconstruir la racionalidad dominante, de emprender estudios



de caso sobre las expresiones y manifestaciones del poder en 
los procesos socio-ambientales del Sur, la ecología política del 
tercer mundo se construye como una amalgama discursiva 
entre actores académicos y políticos, entre el pensamiento 
teórico, la investigación participativa y los imaginarios de los 
pueblos; en una alianza con los movimientos de resistencia y 
sus estrategias de lucha (Guha, 1989; Guha y Gagdil, 1992; 
Arnold y Guha, 1995; Shiva, 1989; Escobar, Grueso y Rosero, 
1998; Esteva y Prakash, 1998; Acosta, 2010; Quintero, 2014). 
La ecología política del tercer mundo no se detiene en el 
estudio y análisis de los procesos y conflictos socio-ambientales 
o en la sociología de los movimientos de resistencia. Tiene un 
compromiso teórico-histórico-político con la construcción de un 
futuro sustentable y de otros mundos posibles.

La ecología política adquiere así un propósito estratégico y 
prospectivo. En este sentido, la ecología política deja de ser tan 
solo una nueva disciplina, un nuevo dominio epistémico 
interdisciplinario. La transición hacia la sustentabilidad se 
comprende como un proceso de deconstrucción de la 
racionalidad de la modernidad y de construcción de una 
racionalidad ambiental que integra la diversidad cultural con la 
diversidad evolutiva de la vida y la complejidad ambiental del 
mundo. La ecología política es el campo donde se despliega un 
diálogo de saberes -entendido como el encuentro de seres 
culturales constituidos por sus saberes-, la confrontación y 
alianzas entre modos diversos de ser-enel-mundo, en el 
reencuentro de la naturaleza y la cultura en la inmanencia de la 
vida. La ecología política del Sur se construye en un entramado 
discursivo de vasos comunicantes entre diferentes modos de 
ser-en-el-mundo -entre los esquemas teóricos de comprensión, 
imaginarios sociales y modos de vida- de los actores sociales. 
Es el encuentro entre ontologías y racionalidades, entre modos



de reconstrucción de mundos de vida y modos de apropiación 
de la naturaleza; es la reinvención de las identidades y de los 
modos de rexistencia de los pueblos con la revivificación de la 
naturaleza. En esta perspectiva, el campo de la ecología política 
se desplaza hacia las indagatorias de la ontología política 
(Blaser, 2009; Escobar, 2013).

Desde fuentes y vertientes teóricas diversas se han 
constituido comunidades epistémicas con identidades 
diferenciadas que confluyen en el campo de la ecología política. 
Más allá de fundar un paradigma universal y una nueva rama 
de las ciencias, la ecología política se forja como un modo de 
comprensión del movimiento socio-ambiental marcado por la 
diversidad de contextos geográficos y culturales en los que se 
configura y en los que se manifiesta. Ello no significa que tales 
diferencias en los modos de inteligibilidad y abordaje de los 
procesos socio-ambientales se generen simplemente como un 
reflejo de tales contextos geográficos y culturales. Diversos 
ambientes intelectuales y académicos, en diferentes contextos 
históricos, políticos y culturales, han jugado un rol importante 
en la construcción de perspectivas de análisis y producciones 
teóricas originales en América Latina.

La investigación de Eric Wolf y Ángel Palerm sobre los 
potenciales ecológicos y los sistemas agrícolas mesoamericanos 
(Wolf & Palerm, 1972), el análisis de John Murra sobre la 
organización del espacio geográfico y los pisos ecológicos de los 
pueblos originarios del Tawantinsuyu (Murra, 1956), la 
Geografía del hambre de Josué de Castro (1975) y los estudios 
sobre el indigenato de Darcy Ribeiro (1973), abrieron nuevas 
vertientes de análisis antropológico, etnológico, geográfico y 
agrícola vinculadas a los saberes y prácticas de las culturas 
tradicionales en los territorios del Sur. Las teorías de la 
dependencia y del colonialismo interno (González Casanova,



1965; Stavenhagen, 1965), de la eco-teología de la liberación 
(Boff, 1996), de la descolonización y de la ética de la liberación 
(Dussel, 1998; Quijano, 2000; Lander, 2000; Mignolo, 2000, 
2011; Mignolo & Escobar, 2009), hasta las teorías y prácticas 
agroecológicas, se inscriben en el reclamo de un conocimiento 
desde el Sur (Santos, 2008) y la emergencia de un pensamiento 
ambiental latinoamericano (Leff, 2012), que desde la 
perspectiva de la ecología de la diferencia y el conflicto de 
territorialidades, imprime su sello a la ecología política en 
América Latina.

La construcción del campo de la ecología política se abre así 
camino hacia la diversidad de enfoques y experiencias de los 
conflictos socio-ambientales: al “ambientalismo del Sur” y a los 
“saberes otros”. Más allá de la construcción de un paradigma 
interdisciplinario, de un intercambio académico entre Norte y 
Sur y de un diálogo intercultural, la ecología política entreteje 
sus esquemas de comprensión y sus prácticas investigativas en 
un diálogo de saberes con los imaginarios y las luchas de las 
poblaciones indígenas, campesinas y afrodescendientes, con las 
prácticas discursivas y las estrategias políticas de los actores y 
protagonistas de la ecología política en sus luchas por la 
reapropiación de su patrimonio biocultural y la construcción de 
nuevos territorios de vida.

Las ecologías políticas regionales son más que un mosaico y 
un mapa de la diversidad de enfoques sobre las relaciones de 
poder que se ejercen en diferentes contextos y procesos 
ecológico-sociales; de las formas de evaluación, las tácticas de 
negociación y las estrategias de resolución de los conflictos 
ambientales. El campo de la ecología política es el lugar de 
encuentro de racionalidades, lógicas de sentido y prácticas 
políticas en las que se decanta una voluntad de poder que se 
manifiesta en sentidos diversos y con frecuencia opuestos; es el



espacio de colisión y resistencia al orden hegemónico global y a 
los procesos de territorialización de la geopolítica del desarrollo 
sostenible que invade y cierra posibilidades a estrategias 
alternativas de construcción de mundos sustentables. La 
hegemonía del “desarrollo sostenible” produce pobreza, rompe 
los frágiles equilibrios y la resiliencia de los ecosistemas y 
busca exterminar las prácticas tradicionales que por siglos han 
inventado los pueblos de la tierra para vivir en armonía con la 
naturaleza. De esta manera, la expansión y acumulación del 
capital efectúa procesos de desterritorializacion para imponer 
su voluntad de apropiación capitalista de la naturaleza en la 
lógica de la “economía verde” para la producción de agro- 
combustibles, plantaciones forestales, cultivos transgénicos, 
minería extractiva y extracción de “shale gas” e hidrocarburos 
por “fracking”. En el campo de la ecología política se 
despliegan movimientos de resistencia a estos procesos, así 
como de emancipación, reinventando identidades colectivas y 
diseñando estrategias alternativas de reapropiación del 
patrimonio biocultural de los pueblos de la Tierra para la 
construcción de un futuro sustentable.

LA ECOLOGÍA POLÍTICA DEL NORTE

Y LOS VIENTOS DEL SUR

Blaikie y Brookfield (1987) destacaron el concepto de 
degradación (de los suelos) como tema fundamental para los 
empeños de la ecología política. El problema de la relatividad 
de la degradación ambiental no sólo depende de diferentes 
percepciones e intereses, sino que se ha venido complejizando 
tanto teóricamente como en sus manifestaciones en las 
transformaciones ecológicas del planeta; el criterio del balance



entre costos ecológicos y beneficios económicos ha sido 
superado por la intensificación de los procesos de intervención 
de la naturaleza. El problema va más allá de saber si la 
degradación es una cuestión de valoraciones subjetivas o efecto 
de procesos sociales, es decir, del debate entre esquemas 
realistas o constructivistas de inteligibilidad de los procesos 
ecológicos y los conflictos socio-ambientales. Éstos se han 
desplazado hacia una indagatoria sobre la condición ontológica 
de la naturaleza para comprender si la entropía es un concepto 
llevado por el interés cognitivo de la racionalidad moderna, y la 
manera como el proceso económico y las prácticas sociales 
activan la segunda ley de la termodinámica desencadenando la 
degradación entrópica del planeta. A pesar de que la 
degradación ambiental sea observable empíricamente (la 
contaminación del aire, el agua, los suelos; la deforestación y el 
cambio climático), la comprensión de estos procesos implica la 
necesidad de conceptualizar la manera como la agencia social, 
inscrita en relaciones de poder, desencadena procesos de 
degradación ambiental; la forma como se conjugan los efectos 
de la racionalidad social con las leyes que rigen el 
comportamiento de la naturaleza.

Nicholas Georgescu-Roegen (1971) aparece como un 
referente fundamental de la ecología política al haber mostrado 
cómo el proceso económico desencadena la degradación 
entrópica del planeta por el efecto de la apropiación económica 
de la naturaleza en la activación de la segunda ley de la 
termodinámica. La comprensión de la segunda ley para la 
ecología política, la epistemología política y la sociología 
ambiental es fundamental pero compleja, pues la relación entre 
los procesos económicos como agencia social sobre la ley de la 
entropía no es simple, transparente y directa. La inteligibilidad 
de la conjugación de estos procesos en el metabolismo de la



biosfera fundamenta al carácter crítico del ambientalismo en 
cuanto a los efectos destructivos de la racionalidad económica 
dominante, así como para abrir vías para la construcción de 
otros modos neguentrópicos de producción. Si la entropía se ha 
construido como una ley límite de la naturaleza, hoy emerge 
una nueva indagatoria teórica sobre la construcción de la 
sustentabilidad entendida como una dialéctica de los procesos 
entrópicos y neguentrópicos de la biosfera en el orden de una 
racionalidad ambiental (Leff, 2004, 2014). Esa construcción es 
epistemológica y política: implica la necesidad de imaginar 
otros modos de comprensión de la vida, de instaurar modos de 
producción sustentables, de instituir prácticas de baja entropía 
y construir un orden social neguentrópico a partir de las 
condiciones termodinámicas de la vida (Schródinger, 1944; 
Vernadsky, 1998; Prigogine, 1955, 1981; Prigogine y Nicolis, 
1977; Prigogine y Stengers, 1984; Schneider y Sagan, 2005).

La ecología política emerge vinculada a la problemática 
rural, a la cuestión agraria y el dominio de los estudios rurales. 
Es en ese espacio donde se radicalizan los problemas 
ambientales como conflictos territoriales, donde se manifiesta 
la disputa por los modos y derechos de apropiación de la 
naturaleza. Seguramente hoy en día estos procesos se expanden 
hacia los océanos, la atmosfera y las ciudades. Pero es en las 
áreas rurales donde se agudizan los conflictos y donde se abren 
las posibilidades de construir nuevos modos neguentrópicos de 
producción y de vida, a partir de la productividad ecológica y la 
creatividad cultural. Si el campo fue escenario de las 
revoluciones agrarias del siglo XX en la lucha por la tierra, el 
ámbito rural es hoy el espacio donde se despliegan los procesos 
por la reapropiación de la naturaleza y reconstrucción de 
territorios de vida. Más allá de las luchas por la tierra y de la 
gestión de los sistemas agrarios, de la repartición de la tierra



como política para el desarrollo de economías agrarias de 
subsistencia y los modos tradicionales de vida, la ecología 
política es el dominio en el que se despliegan luchas entre la 
desterritorialización capitalista y la reterritorialización cultural 
y reapropiación de la naturaleza para la construcción de vías 
alternativas de sustentabilidad y de territorios neguentrópicos 
de vida.

La ecología política viene así a revolucionar los estudios 
tradicionales de la cuestión agraria (Chayanov, Kautsky) 
replanteando la reconstrucción del medio rural desde nuevas 
bases ontológicas. Las luchas agroecológicas por la autonomía 
cultural y los derechos territoriales ocupan un lugar 
preponderante en la ecología política latinoamericana. Es en la 
implantación de sus prácticas donde se juega la posibilidad de 
construir economías locales sustentables fundadas en la 
productividad ecológica y la creatividad cultural de los pueblos 
para transitar hacia una economía global sustentable fundada 
en los potenciales neguentrópicos de la organización ecológica 
de la biosfera. Se abre allí una nueva vertiente de la ecología 
política, de los procesos de resistencia a los procesos de 
degradación de los suelos y las tierras ancestrales, hacia los 
movimientos de rexistencia que como los seringueiros buscan 
construir nuevos territorios de vida fundados en los potenciales 
neguentrópicos de la biosfera (Porto Gon^alves, 2001).

Por su parte, Robbins (2012) apunta hacia la distribución 
ecológica como concepto clave para refutar toda naturalidad 
geográfica e incorporar las condiciones ecológicas en la 
determinación económica de la distribución de la riqueza. La 
ecología política emerge en la exterioridad de la economía 
ecológica. En la interacción de los conceptos que definen la 
diferencia de estos campos vecinos, la noción de “distribución 
ecológica” expresa



la distribución desigual de los costos ecológicos y sus efectos 
en una variedad de los movimientos ecológicos, incluidos los 
movimientos de resistencia a las políticas neoliberales, la 
compensación por el daño ecológico y la justicia ambiental [... 
designa] las asimetrías o desigualdades sociales, espaciales y 
temporales en el uso humano de los recursos y servicios 
ambientales, comerciales o no, y en la disminución de los 
recursos naturales (incluyendo la pérdida de biodiversidad) y 
las cargas contaminantes (Martínez-Alier, 1995).

La distribución ecológica se refiere a la repartición desigual 
de los costos ambientales y los potenciales ecológicos, a esas 
“externalidades económicas” inconmensurables con los valores 
de mercado, que aparecen como nuevas entidades a ser 
internalizados a través de instrumentos económicos y normas 
ecológicas; que generan movimientos sociales en respuesta al 
daño ecológico y luchas por la apropiación social de la 
naturaleza. En este sentido se refiere a los conflictos de poder 
que intervienen en las estrategias sociales para la 
supervivencia, a las alternativas de producción sostenible y a 
las luchas por la apropiación social de la naturaleza, por la 
distribución de los costos y daños de diferentes formas de 
destrucción ecológica y contaminación ambiental. La 
distribución ecológica abarca criterios y valores que desbordan 
a la racionalidad económica; cuestiona la intención de reducir 
esos valores a costos crematísticos y precios de mercado, 
movilizando a actores sociales por sus intereses materiales y 
simbólicos -identidad, autonomía, territorio, calidad de vida, 
supervivencia- que están más allá de las demandas económicas 
por la propiedad de la tierra, los medios de producción, el 
empleo, la distribución del ingreso y el desarrollo.



La distribución ecológica lleva a considerar la manera como 
la imposición de la racionalidad económica y la voluntad de 
dominio colonial han desterritorializado a las culturas y están 
alterando la distribución ecológica del planeta como efecto de 
la capitalización y los modos de apropiación de la naturaleza 
conforme a los requerimientos expansivos del capital y la 
geopolítica del desarrollo sostenible: modificando el clima, 
deforestando la biosfera y erosionando territorios biodiversos, 
sobre-explotando las fuentes hídricas y los mantos acuíferos, 
agotando los recursos del subsuelo, generando a través del 
intercambio desigual una transferencia de recursos de los países 
pobres del Sur, ricos en naturaleza, a los países del Norte, 
alterando las dinámicas y degradando en escalas sin precedente 
los potenciales ecológicos de los territorios del Sur.

Son ejemplos emblemáticos de la barbarie del capital en su 
era “ecológica” la destrucción ecológica, los riesgos a la salud, 
la erosión de la biodiversidad y loas impactos socio-ambientales 
que ocasiona la minería a cielo abierto, así como la producción 
de cultivos transgénicos, plantaciones forestales y agro- 
combustibles (Houtart, 2010). La respuesta del Sur a la 
distribución ecológica inducida por la geopolítica del desarrollo 
sostenible conduce hacia una política de la diferencia, a la 
construcción de modos de producción y mundos de vida 
fundados en los potenciales y las condiciones ecológicas de los 
territorios culturales.

La ecología política lleva así a confrontar sentidos 
alternativos de construcción de la sustentabilidad. En el marco 
de la teoría post-estructuralista, Peet y Watts (1993) han visto 
la constitución del campo de la ecología política en términos de 
una “colusión dialéctica”, del efecto subyugador de la otredad 
de los discursos eurocéntricos universales y totalitarios, 
abriendo un debate sobre las relaciones discursivas de poder



entre regiones hegemónicas y dominadas. Esta crítica no sólo 
conduce a una regionalización de la ecología política, sino a la 
radicalización de una política de la diferencia y de la otredad 
en el encuentro de diferentes racionalidades, que revierte sobre 
la crítica del poder hegemónico de los discursos en el propio 
campo de la ecología política. En este sentido apuntan:

Las conexiones entre racionalidad, verdad, discurso, y el 
sistema global de relaciones de poder llevaron a la teoría del 
discurso post-estructural en direcciones interesantes [...] Una de 
ellas es la idea que las tradiciones discursivas regionales son 
capaces de capturar incluso modos de pensamiento opuestos, de 
manera que la dialéctica, quizá la principal lógica de 
pensamiento crítico, puede exponerse como eurocéntrica [...] el 
argumento es que la dialéctica hegeliano-marxista [...] expresa 
una auto-búsqueda por un poder sobre lo que es “otro” [...] La 
narrativa marxista sobre el despliegue de un sistema racional 
de la historia mundial es visto como una forma negativa de la 
historia del imperialismo europeo y en consecuencia como un 
sistema conceptual que se mantiene coludidamente 
eurocéntrico. Desde esa posición los pensadores 
postestructuralistas-postmodernos desconfían de los sistemas 
de conocimiento “totalizadores”, enfatizan lo singular y lo 
contingente, y buscan un conocimiento que respete lo otro sin 
absorberlo [...] Un segundo tema de particular interés 
geográfico se refiere a la expansión de la producción social de 
discursos regionales a través de la reflexión en el otro hacia la 
crítica de las relaciones discursivas entre regiones hegemónicas 
y dominadas (Peet y Watts, 1993:229).

De esta manera, Peet y Watts plantean un problema crucial 
para la ecología política: el de deconstruir los discursos teóricos



universales desde la perspectiva de una otredad irreductible, y 
poner en práctica una política de la diferencia en la cual los 
conflictos no son resolubles dentro del marco de la racionalidad 
económica hegemónica. Esta perspectiva abre la posibilidad de 
comprender la raíz de los problemas y los conflictos que 
emergen por la incomprensión de tal principio de otredad -la 
disputa de sentidos teórico-axiológicos en la construcción de la 
sustentabilidad; la imposición de la racionalidad económica (la 
lógica del mercado y los instrumentos económicos para la 
gestión ambiental) en la conducción de las políticas ambientales 
y del desarrollo sostenible; la compensación económica de los 
daños ecológicos, etc-, al tiempo que sitúa a la ecología 
política en la perspectiva de la construcción de un mundo 
sustentable fundado en una ética política de la otredad.

La ecología política se convierte así en el campo de 
construcción social a través del encuentro de diversos modos 
de comprensión del mundo que se confrontan y enlazan a 
través de estrategias discursivas. En este terreno, las 
poblaciones subalternas del tercer mundo ejercen estrategias de 
“resistencia semiótica” para poder seguir “ejerciendo un control 
sobre el significado de sus vidas”. Eso llevó al nuevo giro de la 
ecología política post-estructuralista a “relacionar las teorías 
estructurales de transformación global con el ‘mapeo subjetivo 
de la experiencia’ ” (Escobar, 1992). “En vez de ‘hablar por las 
poblaciones subalternas, ayudar a des-encubrir los discursos de 
resistencia [...] dejar que los discursos hablen por sí mismos” 
(Peet y Watts: 1993:247).

La democratización de la cuestión ambiental marcó el giro 
del discurso de la ecología política hacia la reflexión y la praxis 
de una ontología política. En este nuevo esquema se radicaliza 
la ecología política; deja de ser un discurso sobre el otro para 
entablar un diálogo de saberes, entre la racionalidad tecno-



económica y la racionalidad ambiental, entre la teoría 
posmoderna y las luchas de emancipación de los pueblos de la 
tierra. La cuestión ambiental deja de ser un cuestionamiento de 
la ecología política a las teorías adaptacionistas de la geografía 
y la ecología cultural, de los conflictos distributivos ambientales 
y sobre el acceso desigual a los recursos. La ecología política se 
radicaliza: pasa de ser una comprensión de las estrategias 
discursivas de la resistencia, para situarse en el terreno de una 
sociología de los procesos de emancipación popular: de la 
rexistencia de las poblaciones subalternas, de sus estrategias de 
re-identificación y de re-apropiación social de la naturaleza. No 
restringe su campo a los conflictos que se resuelven dentro del 
discurso y los dispositivos -económicos y jurídicos- del poder; 
no solamente abre un mayor espectro de “estilos de desarrollo”, 
o a una política de ajustes estructurales de las prácticas 
tradicionales al esquema de una nueva economía ecológica y a 
las estrategias de la economía verde. La ecología política va 
más allá de las estrategias de resistencia que por 500 años 
siguieron los pueblos originarios para intentar burlar el acoso a 
sus territorios y conservar la identidad de sus modos de ser y 
sus prácticas tradicionales (i.e. de sus milpas y huertos 
familiares de subsistencia ante la apropiación de las grandes 
latifundios coloniales y los cultivos comerciales capitalistas, y 
hoy por los latifundios transgénicos).

El giro de la ecología política hacia una ontología política es 
el campo de fuerzas atravesado por líneas de alta tensión entre 
modos diversos y polos contrapuestos en la construcción del 
mundo; de procesos diferenciados de territorialización de los 
modos de ser, de producir y de existir con la naturaleza, 
agudizados por los límites geográficos, termodinámicos y 
ecológicos del planeta, y jalonados por los derechos humanos, 
ambientales y culturales. La ontología política no se reduce a



una política de la diferencia cultural; pone en juego las 
ontologías existenciales de los pueblos vinculadas con las 
condiciones ambientales de sus territorios, es decir, los sentidos 
culturales asociados con los potenciales ecológicos y las 
condiciones geográficas para la reconstrucción de sus modos 
sustentables de vida.

Los derechos de apropiación y transformación de territorios 
ponen en juego las estrategias de poder de los discursos del 
desarrollo y de la justicia ambiental, que no encuentran un 
saber común, un método, una lógica o una ética para resolver el 
conflicto de derechos humanos, culturales y ambientales 
contrapuestos. La cuestión que abre la ontología política no se 
resuelve en el marco de la democracia representativa, ni 
siquiera de la democracia deliberativa. No se trata simplemente 
de dejar expresarse a todas las voces, sino de ejercer una 
democracia ambiental, del derecho a habitar el mundo desde 
diferentes racionalidades culturales y condiciones territoriales. 
Es el llamado a construir “un mundo donde quepan muchos 
mundos”, en el decir del movimiento zapatista; un mundo 
hecho de la convivencia pacífica entre mundos de vida 
diversos, en un planeta de dimensiones limitadas, sujeto a las 
leyes límite de la naturaleza y abierto al potencial 
neguentrópico de la biosfera y a la creatividad de la diversidad 
cultural.

En este sentido, la ecología política no sólo cuestiona a los 
paradigmas económicos y ecológicos que monopolizan la 
comprensión de los procesos y los conflictos socio-ambientales, 
sino que ejerce una vigilancia epistemológica e impone un 
principio ético de convivencia en la otredad (Lévinas, 1997, 
1999), sobre las relaciones de poder en el saber (Foucault, 
1980) que atraviesan el campo socio-ambiental: no solo llama a 
superar el marco hegeliano-marxista de la dialéctica y la idea



de construir una nueva dialéctica (ecológica) de la naturaleza 
(Bookchin 1990) como fundamento de las prácticas y acciones 
de la ecología política, sino a reconstruir el Materialismo 
Histórico desde las raíces de una ontología de la vida. La 
ontología política plantea el desafío de construir una 
racionalidad jurídica capaz de resolver conflictos entre 
diferentes “lógicas de sentido” (Deleuze, 1969), superando la 
lógica de la acción comunicativa (Habermas, 1984, 1987), que 
pretende alcanzar consensos mediante procedimientos 
argumentativos, reconociendo la legitimidad de diversas 
valoraciones sociales, pero buscando dirimir sus diferencias 
mediante un “saber de fondo”, a través de la competencia 
argumentativa racional sobre intereses encontrados y ontologías 
existenciales diferenciadas.

Bastan unos ejemplos para mostrar el desafío que plantea la 
política de la diferencia ante los conflictos territoriales y los 
derechos culturales que plantea la cuestión ambiental y la 
impracticabilidad de una racionalidad comunicativa para 
dirimirlos: el diálogo entre el Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional y el gobierno mexicano no pudo haberse resuelto a 
través de procedimientos jurídicos impuestos por el Estado; el 
conflicto entre los derechos de apropiación y reconstrucción de 
los territorios indígenas y la reapropiación de su patrimonio 
biocultural frente a los derechos de las empresas y el Estado no 
se resuelve por la vía de una distribución económica; los 
conflictos por daños ecológicos no se resuelven a través de 
compensaciones económicas. Lo que saca a la luz y pone en 
juego el principio de justicia ambiental no es sólo la 
imposibilidad de equiparar el interés de diferentes grupos 
sociales para apropiarse territorios dentro de una lógica común, 
sino el desafío de hacer convivir en un solo planeta diferentes 
lógicas de sentido y estrategias de sustentabilidad. La ecología



política es el lugar de encuentro de racionalidades diferenciadas 
y de un diálogo de saberes, de modos de comprensión del 
mundo y modos de ser-en-el-mundo, conformes con las 
condiciones de la vida: como la práctica de una ontología de la 
diversidad, una política de la diferencia y una ética de la 
otredad que trasciende a una dialéctica de contrarios y llama a 
la deconstrucción y reconstrucción del orden de la racionalidad 
económica y jurídica de la modernidad (Leff, 2001, 2004, 2006, 
2012).

Raymond Bryant (1992) ha puesto el acento de la ecología 
política en el conflicto de acceso a los recursos. Sin embargo, 
los conflictos de territorialidades no son sólo conflictos por los 
derechos y condiciones de acceso a los recursos, sino conflictos 
sobre impactos causados por la imposición de modelos de 
apropiación ecológicamente inapropiados y ajenos a los 
pobladores locales; son conflictos entre modos alternativos de 
apropiación de la naturaleza y de construcción de territorios de 
vida. Los conflictos de acceso se vuelven conflictos de modos 
de territorialización y construcción de la sustentabilidad: de 
acumulación por desposesión, de capitalización de la 
naturaleza, del impacto sobre los ecosistemas, de
desplazamientos y marginación de poblaciones, de costos, daños 
y riesgos ambientales. Esto nos lleva a definir el campo de la 
ecología política en términos de luchas de poder en la 
confrontación de territorialidades alternativas, no sólo en la 
ocurrencia de conflictos socio-ambientales presentes -  
incluyendo movimientos de resistencia y negociación-, sino de 
estrategias de poder que abran una transición hacia la 
construcción de un futuro sustentable en el encuentro de 
diferentes visiones-intereses-racionalidades.

La acumulación capitalista se desplegó por el planeta 
conquistando y colonizando territorios, marginando y



excluyendo comunidades, des-territorializando a los pueblos de 
los ecosistemas y des-tradicionalizando a sus culturas; 
generando procesos de resistencia y supervivencia en los que la 
ecología política ha dejado su marca en la historia ambiental 
del planeta. Hoy los procesos de acumulación por desposesión 
(Harvey, 2003) avanzan a través de la geopolítica del 
“desarrollo sostenible” (Leff, 2002), transformando y 
degradando territorios por la expansión de la minería 
extractivista, la implantación de cultivos transgénicos y la 
producción de agrocombustibles; por los impactos ecológicos y 
culturales de megaproyectos de infraestructura para movilizar 
el libre flujo de mercancías, generando diversos procesos de 
resistencia en la defensa de territorios ancestrales y 
biodiversos.11 Estos no son inducidos solamente por el capital 
empresarial, nacional o trasnacional con la anuencia de los 
gobiernos liberales o progresistas, sino directamente por las 
políticas del Estado neoliberal.12 Estos movimientos ya no son 
simplemente de resistencia, sino de rexistencia, como los 
denomina Carlos Walter Porto Gon$alves (2002). Son procesos 
en los cuales los Pueblos de la Tierra reinventan sus 
identidades y sus modos de producción conservacionista y de 
productividad sustentable de los ecosistemas fundados en sus 
valores culturales y sus sentidos de vida. Son emblemáticos en 
este sentido el movimiento de los seringueiros en la Amazonia 
Brasileira en la invención de sus reservas extractivistas (Porto 
Gon^alves, 2001), así como el Proceso de Comunidades Negras 
en el Pacífico Colombiano en la reafirmación de sus 
identidades y territorios de vida (Escobar, 2008).

A la desposesión capitalista y des-tradicionalización de los 
procesos de modernización, resisten procesos de re- 
territorialización, re-identificación y reapropiación del 
patrimonio biocultural de los pueblos. Si en la era de la



acumulación originaria el capital se expandió colonizando las 
mentes de los pueblos originarios por la acción de misioneros 
para someter sus conciencias a los designios de su Dios, si 
fueron deshumanizados y despojados de sus saberes para 
convertirlos en pura fuerza de trabajo para la producción de 
valor económico desde la acumulación originaria del capital 
hasta su fase post-industrial, hoy los pueblos y sus tierras son 
des-territorializados para hacerlos funcionales a la lógica y el 
interés de la geopolítica del “desarrollo sostenible”. En 
reacción, los pueblos ejercen su derecho de ser, de 
reposicionarse en el mundo ante el cambio global destinado por 
la lógica del mercado y la racionalidad de la modernidad, a 
través de otra racionalidad social, constituida desde su 
identidad cultural, en el encuentro conflictivo y solidario de sus 
saberes, sus prácticas, sus imaginarios y sus racionalidades, 
reabriendo los destinos de la humanidad hacia un futuro 
sustentable, por el reposicionamiento político de los Pueblos de 
la Tierra en la reconstrucción de sus territorios de vida.

En esta perspectiva nace la ecología política latinoamericana 
demarcándose de la sociología europea y anglo-americana. El 
pensamiento ambiental latinoamericano bebe en las fuentes 
selectivas de la teoría sociológica y el pensamiento filosófico, 
para atraer el pensamiento crítico a los territorios de vida que 
renacen desde las raíces de la diversidad cultural; para hibridar 
el pensamiento “universal” con el pensamiento que brota en 
otras geografías -de las condiciones ecológicas y culturales de 
América Latina-, con sus teorías políticas y sus saberes 
tradicionales. De esta manera se opera un proceso de 
deconstrucción, hibridación y re-territorialización de teorías y 
saberes en la construcción de nuevas perspectivas para la 
construcción de un mundo sustentable, que nacen en la ecología 
política del Sur.



Reconociendo en la physis originaria las fuentes y las 
condiciones de la vida, la ontología de la diversidad abre el 
camino para una política de la diferencia y una ética de la 
otredad como pilares fundamentales de una racionalidad 
ambiental. En un mundo en el que domina el poder hegemónico 
de la racionalidad de la modernidad que domina y extermina la 
diferencia, la ontología política territorializa los principios del 
pensamiento posmoderno dialogando con los imaginarios de las 
culturas tradicionales; los movimientos socio-ambientales 
irrumpen en el mundo desde el fuego de la vida de Heráclito y 
las entrañas de la Madre Tierra y abriendo caminos hacia la 
constitución de un mundo sustentable. La ecología política 
trasciende los regionalismos teóricos no sólo para hibridarse 
con otras disciplinas y generar una mirada holística sobre la 
complejidad del mundo social globalizado y ecologizado, sino 
en la reconfiguración-reterritorialización del conocimiento que 
nace desde otros principios teóricos, otras condiciones sociales, 
otros contextos ambientales y otros intereses políticos; de otros 
modos de ser-en-el-mundo que van tejiendo el nuevo 
entramado epistémico de la ecología política en sus diferentes 
contextos ecológico-culturales.

En este sentido, las luchas indígenas por la identidad y el 
territorio no sólo reclaman un derecho a la existencia de las 
diferentes culturas. La reivindicación de las autonomías y el 
reclamo de un territorio para la existencia del ser cultural 
trasciende las propuestas de un cosmopolitanismo tolerante de 
las diferencias raciales y culturales en tanto que impone su 
poder hegemónico en la construcción de un mundo 
homogeneizado por la unidad del mercado y la supremacía de 
la racionalidad tecno-económica. La ecología política es un 
campo de confrontación de racionalidades: entre la racionalidad 
que conduce la modernización del mundo como un proceso de



des-tradicionalización y de progreso hacia la entropización del 
planeta, frente a la emancipación de la vida: de la construcción 
de un orden mundial neguentrópico fundado en la diversidad 
cultural en el encuentro de la tradición y la modernidad. La 
ecología política es el proceso de reconstrucción social en el 
que la ontología de la diversidad de la vida se territorializa en 
una diversidad de mundos de vida a través de una política de la 
diferencia y una ética de la otredad. Esta es la visión que abre 
el diálogo creativo entre las ecologías políticas regionales, 
encontradas y atravesadas por sus estrategias de poder en la 
construcción de un mundo sustentable.

1 Publicado en E. Leff. “Las relaciones de poder del 
conocimiento en al campo de la ecología política”. Ambiente & 
Sociedade. vol. 20. núm. 3. 2 de noviembre de 2017. pp. 229- 
262. Una versión más sintética fue publicada anteriormente en 
E. Leff. “The power-full distribution of knowledge in political 
ecologv: a view from the South”, en T. Perreault. G. Bridare v J. 
McCarthv (eds.l. Routledge handbook of political ecologv. 
Londres v Nueva York. Routledge. 2015. pp. 64-75.

2 La deconstrucción designa el propósito crítico de la 
filosofía de la posmodernidad de des-encubrir la armadura 
conceptual v los efectos sociales del pensamiento metafísico. 
Uno de esos núcleos está constituido por toda esa constelación 
de oposiciones binarias (objeto-sujeto: razón-intuición: 
naturaleza-cultural instauradas por la división cartesiana entre 
res cogitans v res extensa, que afectan, a través de nuestros 
actos de habla v escritura nuestra comprensión de la diferencia 
sexual, racial y social. Esta controversia no se resuelve 
mediante el reclamo de instaurar un monismo ontológico



(Bookchin. 1996: véase mi crítica en cap, 6. supra), que 
pretendiera disolver la diferencia radical entre el orden de lo 
Real v de lo Simbólico de donde emerge la condición humana 
en el orden de la vida. La deconstrucción es la tarea de 
cuestionar esta metafísica. El enfoque deconstruccionista en el 
campo de la ecología política permite analizar las vías que a 
través de la historia del pensamiento metafísico han 
configurado los esquemas de pensamiento v los paradigmas 
teóricos que, legitimados por las reglas dominantes en la 
institucionalidad de la ciencia, han generado los modos 
hegemónicos de comprensión del mundo que determinan las 
prácticas de intervención sobre la naturaleza. En este sentido. 
la deconstrucción teórica en el campo de la ecología política 
llama a desentrañar v develar las estrategias de poder en el 
saber (Foucault. 1980) que están entretejidas en la lógica v la 
retórica de las formaciones discursivas de las disciplinas 
científicas de las que pretende demarcarse la ecología política. 
establecer su identidad disciplinaria v su propósito político. 
como un programa de estudios sobre las relaciones de poder 
que atraviesan el campo socio-ambiental,

3 Véase cap. 11. supra.
4 Esta reflexión es materia de mi libro La apuesta por la 

vida (Leff. 2014b
5 El diálogo entre la ecología política v la sociología del 

conocimiento es fundamental para establecer las diferencias. 
convergencias v afinidades en el abordaje de sus objetos de 
estudio, entre esquemas realistas v constructivistas. causales v 
comprensivos, dentro de diferentes esquemas de inteligibilidad 
de los procesos sociales que inciden en las dinámicas v 
transformaciones de los ecosistemas: ejemplo de ello es el 
estudio de estos procesos en términos de racionalidades 
sociales, como en la sociología comprensiva de Max Weber



(1922). que “da cuenta del desarrollo de un fenómeno dado a 
partir del juego conflictual de comportamientos de actores 
animados por racionalidades diferentes Í...1 pasando de los 
fenómenos globales a los individuos en situación v de las 
regularidades causales a la lógicas de la acción” (Berthelot. 
1998:33). Es el esquema del cual se desprende el abordaje de la 
ecología política fundada en la racionalidad ambiental (Leff. 
2004). El debate constructivista en el campo de la ecología 
política no se resuelve como la cuestión epistemológica de 
llegar a saber hasta qué punto v por cuáles vías la naturaleza es 
socialmente construida. El constructivismo se vuelve político 
por el hecho de que la construcción/destrucción de la 
naturaleza es el resultado del encuentro conflictivo de 
imaginarios sociales, intereses, creencias y prácticas en relación 
con la naturaleza, el ambiente v la sustentabilidad: por el 
encuentro de estrategias discursivas v la confrontación entre la 
racionalidad capitalista v racionalidades ambientales en la 
apropiación de la naturaleza (Leff. 2014).

6 La distinción entre la ecología política, la ecología 
profunda v la ecología radical no solo se enraíza en sus 
perspectivas epistemológicas de análisis del conflicto social v 
las estrategias de poder que atraviesan el campo de distribución 
ecológica, desigualdad social v sustentabilidad. sino también en 
sus compromisos ontológicos v éticos para la emancipación de 
tales conflictos. Mientras que la ecología social y el eco- 
feminismo buscan su emancipación en la supresión de las 
dualidades que generan v fundamentan la opresión, v en liberar 
las potencialidades subyugadas por tales dualismos en las 
modernas estructuras patriarcales v sociales de dominación, la 
ecología política se funda en una ontología de la diferencia 
entre lo Real v lo Simbólico, en la diferencia sexual que llegan 
a desplegarse en los dualismos jerárquicos v los conflictos



socio-ambientales. La ecología política ve la emancipación no 
tanto como la eliminación de la diferencia ontológica. sino en 
la construcción de una racionalidad ambiental que las acoja. La 
emancipación no es una trascendencia a través de una 
dialéctica ontológica o una intencionalidad subjetiva: no es una 
restauración reflexiva de la modernidad. La emancipación es 
una re-identificación, un reposicionamiento del ser-en-el-mundo. 
La construcción de un mundo sustentable no trasciende la 
división sexual, ni disuelve la diferencia ontológica -la 
diferencia entre lo Real v lo Simbólico: implica una 
reidentificación en la complexidad ambiental desde el estado 
del mundo actual, deconstruvendo la racionalidad dominante v 
construyendo una racionalidad ambiental (Leff. 2000. 20141.

7 Kropotkin (2005) ha sido considerado por algunos autores 
como un precursor de la ecología política por haber 
argumentado, contra el darwinismo social, que más que la 
competencia, la cooperación v la avuda mutua, son el factor 
esencial en la evolución v en las bases de la supervivencia de la 
vida,

8 Adopto de Schródinger (19441 el concepto de entropía 
negativa como el principio originario de la vida por la 
transformación de la energía solar en energía bioquímica a 
través de la fotosíntesis. La ecología política enfrenta el desafío 
de extender este proceso termodinámico hacia la comprensión 
del orden social fundado en la inmanencia de la vida: en la 
productividad ecosistémica de la biosfera v en las prácticas 
culturales con la naturaleza (Descola. 1996. 2005b La ecología 
política vendría así a comprender las estrategias de poder que 
se juegan en su dialéctica histórica, en las racionalidades 
sociales que imprimen una dirección a los flujos de materia v 
energía, una intensidad a la degradación entrópica del planeta o



m__impulso__creativo__a la construcción__de sociedades
neguentrópicas.

9 En este sentido. Michael Watts advierte que la teoría del 
biopoder de Foucault cuestiona los conceptos de adaptación, 
seguridad, gestión del riesgo v resiliencia como las formas 
hegemónicas que organizan la vida bajo el régimen de 
governanza del dominio neoliberal (Watts. 2015b

10 “Abarcando tanto la dinámica histórica como la 
contemporánea del conflicto, esta área de investigación ilustra 
como aquellos ‘sin’ poder luchan para proteger las bases 
ambientales de sus modos de vida. La línea final de la 
indagatoria considera las ramificaciones políticas del cambio 
ambiental. Atendiendo cuestiones de impacto socio-económico 
y procesos políticos, este elemento del marco de referencia se 
enfoca en una área frecuentemente olvidada de la interacción 
humana con el ambiente: los importantes efectos del cambio 
ambiental en las relaciones socio-económicas v políticas” 
(Brvant. 1992:14).

11 Es emblemático el reciente caso TIPNIS -Tierra Indígena 
del Parque Nacional Isiboro Securé- en Bolivia sobre el 
conflicto provocado por el interés del Estado para construir 
una carretera de Villa Tunari a San Ignacio de Moxos 
atravesando la zona núcleo de ese territorio indígena para 
promover el desarrollo económico de la región, v la defensa de 
los derechos de los pueblos indígenas a su territorio biodiverso. 
ejemplificando la confrontación entre el desarrollismo 
expansionista v la emergencia de nuevos regímenes de 
conservación ecológica v reapropiación cultural de la naturaleza 
(Porto Goncalves v Betancourt. 20131.

12 Las leyes secundarias de la reforma energética llevada a 
cabo durante el gobierno de Enrique Peña Nieto adoptaron en 
el artículo 91 de la Lev de Hidrocarburos la figura legal de



expropiación de tierras de interés social v orden público por 
parte del Estado mexicano, considerándose preferencial la 
exploración v explotación de hidrocarburos.



13. LA CONSTITUCIÓN DEL CAMPO SOCIO- 
AMBIENTAL: MOVIMIENTOS SOCIALES T TERRITORIOS 
DE VIDA1

LA CRISIS AMBIENTAL DE LA MODERNIDAD

T LA DESTERRITORIALIZACIÓN DE LA VIDA

Hace 500 años zarparon tres carabelas hacia horizontes 
desconocidos en la búsqueda de nuevos territorios, surcando los 
mares para abrir las rutas del comercio al capitalismo naciente. 
Hoy, la economía globalizada ha colonizado al planeta. La 
conquista del “nuevo mundo” significó la desterritorialización 
de las formas de habitabilidad de los pueblos originarios. Desde 
la crisis ambiental emerge una nueva indagatoria ontológica y 
sociológica para comprender la gran transformación del mundo 
que generó esa odisea del espacio terrestre y abrir nuevos 
sentidos civilizatorios: para construir las nuevas 
territorialidades que arraigan en las condiciones ecológicas y 
culturales que dan sustentabilidad a la vida.

Si el imaginario que configuraba la teodisea del mundo 
antes de Copérnico, Galileo y Kepler, fundado en la geometría 
euclideana, dividía el espacio en un arriba y un debajo de la 
Tierra, en un antes y después de los tiempos, en el cielo y 
infierno del juicio final, la geodesia del planeta conquistado por 
el capital terminó construyendo un mundo aún más dantesco. 
En este mundo convulsionado, al tiempo que el universo 
despliega impávido su devenir expansivo en el espacio sideral, 
mientras se apagan y surgen en el firmamento los nuevos soles 
que no alcanzarán a iluminar nuestra existencia terrenal, en 
este minúsculo punto del cosmos donde habita la vida, avanza 
ineluctable la degradación ecológica y el deterioro de las



condiciones de sustentabilidad de la vida y de la existencia 
humana. En el ocaso del Iluminismo de la Razón, en la 
opacidad de los cielos contaminados, estallan las señales del 
cambio climático anunciando la muerte entrópica del planeta.

“El desierto crece” anunció Nietzsche en su desaforado 
aforismo, premonitorio de la crisis ambiental: el nihilismo de la 
razón, la falta en ser y la voluntad de poder han llevado a 
horadar la capa de ozono, a enrarecer la atmósfera, a desecar 
los suelos y a violar a la madre tierra para explotar las últimas 
vetas minerales y los más recónditos yacimientos de petróleo 
del subsuelo, fracturando la roca dura de la vida del planeta 
para extraer las últimas moléculas de los hidrocarburos y los 
gases atrapados en los intersticios de los estratos geológicos: 
para capitalizar hasta el último suspiro de la Tierra. En su 
irrefrenable expansión de la voluntad de dominio de la 
naturaleza, en su manía de crecimiento insustentable, el 
capitalismo llegará a extirparle el corazón a la tierra, cavando 
la tumba de la vida del planeta verdeazul del universo.

Un abismo del pensamiento humano se ha incrustado en el 
mundo. La esquizofrenia del capitalismo y el sin-saber del 
conocimiento han generado las fallas estructurales que 
fracturan los estratos geológicos y fragmentan la compleja 
trama de la vida, de cuya erótica molecular germinó la vida en 
la biosfera, dislocando los sentidos de la existencia humana. En 
tanto que las razones del mercado globalizado, de la 
racionalidad económica y de la voluntad del poder tecnológico 
devastan los fondos de la tierra, al tiempo que se satura la 
atmósfera con los desechos y residuos que genera la 
degradación tecno-económica de la biosfera, se libra la batalla 
final de la humanidad por la supervivencia de la vida.

La crisis ambiental generada por la exacerbación de los 
efectos destructores de la naturaleza aparece como el síntoma



más elocuente de los límites del crecimiento y del progreso 
impulsado por la racionalidad de la modernidad. La 
degradación ecológica y el calentamiento global son 
indicaciones contundentes de la criticidad de las condiciones de 
habitabilidad del planeta. El “cambio global” ha desencadenado 
un cuestionamiento radical sobre los destinos de la vida en la 
Tierra, en el que se debaten múltiples respuestas y se disputan 
diversos modos de territorialización de la vida, replanteando y 
redefiniendo los modos de producción y de habitabilidad del 
planeta. En este proceso emerge el ambientalismo crítico, 
dando un vuelco a las formas de comprensión del mundo y a la 
inteligibilidad del orden social, fertilizando el campo de la 
ecología política y abriendo las perspectivas de una 
racionalidad ambiental capaz de conducir la construcción de un 
futuro sustentable.

LA CONSTRUCCIÓN DE LA RACIONALIDAD 
AMBIENTAL:

EL DEBATE EPISTÉMICO-POLÍTICO

La racionalidad ambiental emerge de un cambio en la 
comprensión del mundo, en la concepción teórica de lo Real y 
de las condiciones de la vida, en la ética política de las 
relaciones sociales y en las normas sociales del comportamiento 
humano para la apropiación sustentable de la naturaleza. El 
campo socio-ambiental, las luchas sociales y las teorías 
ambientales son de carácter eminentemente epistémico-político. 
La irrupción de la crisis ambiental en el curso de la 
construcción histórica de la humanidad, marcada por una 
concepción del progreso bajo el dominio de la racionalidad 
tecno-económica, es de carácter global: es una crisis



civilizatoria. La historia de tal acontecimiento en el devenir de 
la vida, con su múltiples matices y vertientes de análisis, es 
ahora -y seguirá siendo por un largo tiempo-, motivo de 
reflexiones filosóficas, construcciones teóricas, estrategias 
discursivas y respuestas sociales. Las controversias en torno a 
la sustentabilidad -de la economía, de las instituciones, de la 
vida misma- adquiere el carácter de una disputa sobre los 
sentidos civilizatorios donde, en su comprensión y su 
construcción social, se juegan los destinos de la vida. Allí se 
confrontan diferentes intereses y vías interpretativas: el 
ambientalismo y el ecologismo frente al libre progreso de las 
fuerzas tecno-económicas; la geopolítica del “desarrollo 
sostenible” frente a las estrategias de construcción cultural de 
la sustentabilidad de la vida. Ante la resistencia de la 
racionalidad moderna a pensar el cambio histórico o a 
concebirlo como un juego de posibilidades no circunscrito a la 
“reflexividad de la modernidad” -al encierro y el abismo de una 
modernidad insustentable-, la racionalidad ambiental abre el 
pensamiento hacia lo posible de la vida.

Tales son las disyuntivas y las disputas conceptuales -las 
líneas de fuerza, de tensión y de fuga- que atraviesan el campo 
socio-ambiental y abren nuevos sentidos de trascendencia de la 
modernidad hacia la sustentabilidad de la vida: trascendencia 
que llama a pensar las vías alternativas para la construcción de 
un futuro sustentable para la humanidad y nuevos senderos 
civilizatorios en la apertura del Mundo hacia “otros mundos 
posibles”. En esta encrucijada histórica -en el crisol de los 
movimientos socio-ambientales emergentes y de rexistencia de 
los Pueblos de la Tierra, que forjan sus nuevos mundos al calor 
del Fuego de la Vida, en el magma de significaciones vitales, 
ardientes de deseo de vida, se constituye el campo de la 
ecología política en América Latina.2



La construcción e implantación de una racionalidad 
ambiental en territorios latino-americanos es propiamente una 
historia política: la historia de una lucha por la reapropiación 
cultural de la naturaleza y de los territorios de vida de los 
pueblos. Estas luchas se van configurando dentro del marco de 
una crítica de la racionalidad tecno-económica y de los Estados- 
Nación; de la instauración de sus regímenes políticos y 
constitucionales y de los modelos y estilos de desarrollo 
implantados desde la época de la conquista y de la colonia, 
hasta la era actual de la globalización económica y la crisis 
ambiental. Son esos procesos los que fueron configurando los 
modos de producción, los regímenes de propiedad, las 
estrategias de apropiación y los emprendimientos de extracción 
y transformación de los recursos naturales; las formas de 
estratificación y exclusión social dentro de los cuales se 
estableció la distribución ecológica y económica de recursos y 
riquezas entre clases y grupos sociales. En este sentido, las 
luchas por la reapropiación de la naturaleza pasan por la 
descolonización de los saberes que, como dispositivos de poder, 
han acompañado a las estrategias de dominación cultural y 
explotación de la naturaleza de los territorios ancestrales de los 
pueblos. Tal descolonización implica la deconstrucción de las 
ideas de progreso -y en particular de desarrollo económico- 
que, determinadas desde los países colonizadores, fueron 
derivando en las condiciones de explotación de la naturaleza y 
de la fuerza de trabajo de los países colonizados. En efecto, sus 
modos de explotación y sus regímenes de valorización de la 
naturaleza fueron definidos desde la colonia y perviven hasta 
hoy con la “economía verde” y en el neocolonialismo 
extractivista, en los dispositivos de poder de los “mecanismos 
de desarrollo limpio” y de la valorización económica de los 
bienes y servicios ambientales del planeta. La lógica del



mercado ha impuesto desde la Colonia las condiciones de un 
intercambio desigual, que hoy se manifiesta en la 
refuncionalización ecológica de los territorios del Sur en la 
“geopolítica del desarrollo sostenible”.

El proceso de descolonización de los modelos epistémico- 
económicos que han establecido los modos de explotación de la 
naturaleza y de los Pueblos de la Tierra ha pasado por la 
deconstrucción de la idea del desarrollo (Escobar, 1995). 
Ciertamente, esta deconstrucción no está desvinculada de la 
crítica más general a la racionalidad económica -a  la 
cientificidad de la teoría económica y a sus instrumentos 
operativos- que han configurado un sistema-mundo dominado 
por la valorización económica y la mercantilización de la 
naturaleza; de la economización del mundo que desnaturaliza a 
la naturaleza y pervierte todos los órdenes del ser. Este proceso 
de descolonización iniciado por la crítica al modelo económico 
desde la teoría de la dependencia y del colonialismo interno, 
llega hasta las más recientes críticas a las vías de reinserción 
del territorio dentro de las políticas derivadas de la geopolítica 
del “desarrollo sostenible” y de las demandas emergentes de 
recursos dentro del modelo neoliberal de explotación3 -la 
minería extractiva, los agro-combustibles, los cultivos 
transgénicos- abriendo nuevos senderos para la construcción de 
la sustentabilidad.

El movimiento ambientalista se ha configurando en torno a 
luchas epistémicas que vibran, cimbran, siembran y fertilizan 
los procesos de desterritorialización y reterritorialización de la 
vida. En sus estrategias discursivas despuntan los debates sobre 
la construcción de la sustentabilidad apuntalados en los nuevos 
derechos culturales y ambientales, en los procesos de 
reidentificación cultural y reapropiación de la naturaleza que 
caracterizan a los movimientos socio-ambientales emergentes.



Estos procesos se tensan en debates teóricos en el marco de la 
reconversión de los modelos económicos y de los ajustes de la 
teoría económica desde el propósito de conservación de la 
naturaleza y el imperativo de la sustentabilidad. De esta 
manera, las políticas ambientales se van definiendo y aplicando 
en el marco de las estrategias de poder que se establecen en 
luchas por la redefinición del desarrollo - “sustentable”, 
“sostenible”, “durable”-  y la apertura de vías alternativas para 
la construcción de sociedades sustentables. Los debates en el 
campo de la teoría social se plantean desde una reflexión sobre 
las condiciones ecológicas y culturales de sustentabilidad del 
territorio en conexión con los procesos de emancipación social 
que emergen en el contexto de las condiciones políticas de la 
globalización económico-ecológica. El ambientalismo no es un 
cambio de paradigma que emerge desde la teoría y que es 
aplicado a través de instrumentos técnicos y legales a una 
política ambiental. Al tiempo que se configura un desarrollismo 
reformado desde una normativa ecológica, que define las 
políticas públicas desde la promoción de la modernización 
ecológica y la aplicación de instrumentos económicos para la 
gestión ambiental -para la “conservación” y la valorización 
económica de los bienes y servicios ambientales-, se están 
gestando procesos de crítica y resistencia a esos nuevos 
modelos simuladores de sostenibilidad, generando nuevas 
visiones y estrategias de relacionamiento entre cultura y 
naturaleza: nuevos modos de producción, de apropiación y de 
convivencia con la naturaleza.

Las controversias en torno a la sustentabilidad no sólo se 
expresan en debates teóricos, sino que se manifiestan en 
confrontaciones sociales, como disputas territoriales entre 
racionalidades alternativas de apropiación/transformación de la 
naturaleza y modos de ser-en-el-mundo. El ambientalismo no



sólo se organiza a través de los movimientos sociales contra las 
represas, contra la invasión de la agricultura transgénica o la 
privatización del agua, sino que hace estallar el corazón mismo 
de los territorios donde se han legitimado los derechos de los 
pueblos en una nación pluricultural como Bolivia, donde se han 
constitucionalizado los derechos indígenas y los derechos de la 
naturaleza. El caso tipnis viene a ejemplificar la confrontación 
entre el desarrollismo expansionista y la emergencia de nuevos 
regímenes de conservación ecológica y de reapropiación del 
patrimonio biocultural de los pueblos (Porto Gon^alves y 
Betancourt, 2013).

Hoy en día se despliegan a nivel global diversos 
movimientos sociales de tinte ecológico, en defensa del medio 
ambiente y de resistencia a la globalización económica. Más allá 
de su resonancia y adhesión a movimientos guiados por los 
principios de un cierto eco-socialismo u orientados al 
decrecimiento de la economía, el socio-ambientalismo crítico va 
definiendo sus rasgos de identidad. El ambientalismo 
latinoamericano -aquel que lo distingue de tantas otras 
vertientes del ecologismo, de la ecología social y de la retórica 
del desarrollo sostenible-, parte de una raíz simbólica, de una 
disyunción ontológica y una demarcación epistemológica que ha 
arraigado en el campo de la ecología política: es la diferencia 
originaria entre la Physis y el Logos humano que pensara 
Heráclito, y que luego de 2 500 años de historia de la 
metafísica, se manifiesta en la definición del ambiente como lo 
otro del logocentrismo de la ciencia (Leff, 2018). El ambiente 
se configura como una externalidad no asimilable a las teorías 
y a los discursos que intentan disolver la crítica proveniente del 
ambientalismo radical y reabsorberlo en la omnipresencia de la 
racionalidad moderna, convertirlo en una simple dimensión -



por compleja que se la piense- asimilable al sistema teórico y 
económico hegemónico (Leff, 2001, 2004).

El ambientalismo latinoamericano no es un conjunto de 
acciones sociales derivadas de los nuevos paradigmas 
ecologizados del conocimiento que buscan una reconexión con 
la naturaleza a través de visiones holísticas, sistémicas y 
complejas del mundo -la teoría de Gaia, la ecología profunda, 
el ecologismo social, el pensamiento complejo-; no es un ajuste 
de la modernidad a normas ecológicas y condiciones culturales 
por medio de instrumentos económicos, tecnológicos y jurídicos 
para la gestión ambiental.

El ambientalismo como práctica de vida y proceso de 
transformación social no deriva de un paradigma científico: no 
es la aplicación de una teoría de sistemas, de la ciencia 
ecológica o del pensamiento de la complejidad a una praxis de 
vida. El ambientalismo es una filosofía de vida: un modo de 
pensar el mundo, de vivir la vida y de construir la 
sustentabilidad conforme con las condiciones de la vida. Más 
allá de pensar “sistemas ambientales” como paradigmas 
interdisciplinarios, la construcción de la racionalidad ambiental 
implica un proceso transdisciplinario: donde las disciplinas 
científicas se abren a un diálogo con otros saberes, a la 
reconstitución de los mundos de vida inscritos en una nueva 
ontología y una nueva filosofía de vida (Leff, 2006, 2018). Es 
en ese espacio que en las ontologías existenciales de los 
Pueblos de la Tierra resuenan sus cosmogonías ancestrales que, 
como la del “vivir bien”, conciben la vida inscrita en el cosmos 
y constituida en su tejido de relaciones con la complejidad 
ecosistémica y en redes de relaciones sociales; en una compleja 
matriz de prácticas en las que se conjugan las relaciones de lo 
real, lo imaginario y lo simbólico.



La racionalidad ambiental se abre así a un diálogo de 
saberes, comprendido como el encuentro de seres culturales y 
de órdenes ontológicos diversos -de sus hibridaciones en las 
que se reconstituyen las identidades colectivas-, donde el 
sentido del ser ya nunca es de orden meramente simbólico o 
subjetivo, sino que está constituido por la trama de relaciones 
entre cultura y naturaleza, de las imbricaciones entre lo Real y 
lo Simbólico. La racionalidad ambiental es la ontología 
generadora de una disyunción e hibridación de órdenes 
diferenciados, que sin poderse reducir a una dualidad 
ontológica y comprenderse por una contradicción dialéctica, 
abre un proceso infinito de diferenciación, redificación, 
rizomatización y reenlazamiento de los procesos de la vida.

En el sentido del ambientalismo que se proyecta hacia tal 
proceso de diversificación ontológica, se juega la cuestión de 
discernir la radicalidad de la diferencia y el sentido de la 
otredad en la autonomía de los mundos de vida de los Pueblos 
de la Tierra -en sus propias singularidades y en su oposición al 
Mundo hegemónico gobernado por la razón tecno-económica- 
para pensar la construcción de otros mundos posibles. Surge 
allí la pregunta por saber si estos mundos de vida son como 
mónadas que en su diversidad y diferencia integran un mismo 
mundo, como las distintas regiones de un planeta o las 
diferencias culturales o variedades de modalidades de la 
modernidad encapsuladas en una racionalidad global; si el 
ambiente es una exterioridad internalizable en el sistema- 
mundo y en sus paradigmas de conocimiento; si los conflictos 
ambientales son simples “disonancias interpretativas” y 
confrontaciones de intereses que tensan el tejido de la vida y 
distorsionan las armonías de la sinfonía de un solo mundo para 
resolverse en la tonalidad dominante de un “saber absoluto”; o 
si son los mundos de vida diferenciados los que en su



encuentro abren el mundo hacia la sustentabilidad de la vida: 
desde sus armonías diversas y sus diferencias cognitivas; en el 
diálogo con lo Otro. Surge la inquietud por saber si la 
racionalidad que envuelve y destina al mundo es una 
determinante cósmica -la voz de un Logos- sobre las 
tonalidades posibles que pueda escuchar el oído humano y que 
desde la música del universo configuran los mundos humanos 
posibles (Bernstein, 1992); si estamos destinados por un Ser 
“supremo” a un futuro y al fin de la historia en donde toda 
diferencia se resuelve en la reflexividad de una modernidad 
intrascendente; si la otredad es irreconciliable en la mismidad 
del ser; si la diferencia se reduce a una distinción; o si la 
otredad es la intraducibilidad de mundos diferentes, 
irreconciliables en una unidad, que abre el mundo hacia la 
reinvención y la coexistencia de diversos mundos posibles de 
vida en su diferencia radical y su inalterable otredad.

El ambientalismo se demarca así de la lógica de la 
racionalidad moderna y de las formas de inteligibilidad 
alcanzadas por las ciencias para establecerse en un campo 
epistémico-político autónomo: en el territorio de la vida. Si la 
racionalidad ambiental no es una comprensión del mundo 
derivada de la asimilación a las reglas de la geopolítica del 
desarrollo sostenible, tampoco es una mera expresión de un 
pensamiento posmoderno. El ambientalismo opera como una 
verdadera politización del pensamiento que busca trascender el 
modo de pensar el mundo en la modernidad decurrente de la 
historia de la metafísica: de esa “gran transformación” (Polanyi, 
1944) que produjo la objetivación del mundo y llevó a la 
economización de la naturaleza, desencadenando la muerte 
entrópica del planeta.

La crisis ambiental que irrumpió en 1960 es una crisis 
civilizatoria: una crisis de los modos de comprensión del mundo



en los que la razón construyó un mundo que se fue separando 
de las condiciones de la vida, generando un proceso de 
degradación ambiental que avanza desestructurando las 
complejas relaciones ecológicas que sostienen la vida en el 
planeta. En este sentido, la crisis ambiental marca el límite en 
el progreso de la modernidad y sacude al pensamiento para 
abrir nuevos horizontes civilizatorios hacia la sustentabilidad de 
la vida. La desviación del curso de la vida en el devenir de la 
historia llama al reencuentro entre la naturaleza y la cultura 
alienadas por el dualismo ontológico y epistemológico que 
fundó la modernidad, a una reconciliación entre Physis y el 
Logos, en la inmanencia de la vida.

El movimiento ecologista surgió en este contexto para 
debatir la crisis ambiental provocada por el crecimiento 
económico y el progreso tecnológico en una crítica social que 
abarca desde la carrera armamentista y la sociedad de 
consumo, hasta la sociedad del riesgo y la contaminación 
generada por la industrialización y por la sobre-explotación de 
la naturaleza inducida por la reproducción ampliada del capital 
a escala global (Sweezy y Baran, 1970; Harvey, 2004; 
Schnaiberg, 1980). Desde el pensamiento de la complejidad, el 
post-estructuralismo y la filosofía de la posmodernidad se 
abrieron nuevos horizontes teóricos para las ciencias sociales. 
La hermenéutica, el deconstruccionismo y el constructivismo se 
asocian en la búsqueda de nuevas maneras de pensar y abordar 
los hechos sociales; de nuevas estrategias de conocimiento que 
alejándose del estructuralismo determinista acompañan a los 
procesos de emancipación de las estructuras sociales opresivas 
y de la realidad objetivada: del patriarcado y la gerontocracia; 
del capitalismo y el socialismo; del cientificismo y la tecnología; 
del poder de lo racional y de las estrategias de poder en el



conocimiento que cierran el camino de otros saberes hacia 
otros mundos posibles.

A partir de entonces se ha venido imponiendo una crítica 
sobre la intervención económica y tecnológica sobre la 
naturaleza. Luego de la detonación de la bomba atómica en 
Hiroshima y Nagasaki la ciencia perdió su pretendido estatuto 
de neutralidad, cuestionándose sus efectos en la vida y en el 
mundo social. La ciencia no estaba necesariamente al servicio 
de la emancipación humana como pretendió la Ilustración, sino 
que desde su modo objetivista de indagar el mundo fue 
generando la objetivación de las estructuras sociales que 
dominan al mundo: una voluntad de poder sobre la realidad y 
la sociedad. Del dominio de la naturaleza a través del 
conocimiento se fueron estructurando paradigmas científicos e 
instituciones sociales encargadas de controlar y de administrar 
el orden social. Fundándose en la ciencia económica se 
construyeron las instituciones sociales que gobiernan al mundo; 
basándose en el conocimiento del hombre, se instituyeron los 
organismos encargadas de normalizar los cuerpos y los deseos; 
de vigilar y de castigar las acciones sociales y los 
comportamientos humanos (Foucault, 1976).

La crisis de la ciencia no surgió de su lógica interna -de sus 
revoluciones científicas y cambios de paradigmas, siguiendo la 
lógica del descubrimiento científico (Popper, 1973; Kuhn, 
1970)-, sino de los daños derivados de sus aplicaciones: de los 
efectos del modo de pensar y objetivar el mundo en las 
condiciones de sustentabilidad del planeta y de la existencia 
humana. Las repercusiones de la racionalidad científica en la 
sociedad han llevado a una crítica de sus fundamentos 
metafísicos, ontológicos y epistemológicos, llegando a 
cuestionar los esquemas de inteligibilidad del orden social 
(Feyerabend, Berthelot, Passeron), así como las estrategias de



poder incrustadas en los paradigmas de las ciencias y 
entretejidas en todas las formas del conocimiento (Foucault, 
1980). La crisis de la razón científica abrió caminos para el 
surgimiento de otros enfoques epistemológicos, dando lugar a 
otras “matrices de racionalidad”: para la emancipación de los 
saberes subyugados por el colonialismo epistemológico del 
pensamiento eurocéntrico que ha ignorado, inhabilitado y 
sepultado otras cosmovisiones culturales; para la legitimación 
de otras experiencias sociales y otras prácticas humanas; otras 
formas de comprensión y de conocimiento. En este sentido, 
mientras que Giddens (1991) ha afirmado que la experiencia ha 
sido secuestrada por el conocimiento abstracto y los sistemas 
expertos, Boa ventura de Sousa Santos (2000) ha criticado la 
razón indolente que domina al mundo por su desperdicio de la 
experiencia humana. La reflexividad de la modernidad ha 
tenido por efecto la institucionalización de una racionalidad 
que aliena la experiencia directa con la naturaleza y con las 
condiciones de la vida, colonizando el futuro y desencadenando 
una inercia que se ha instaurado en el mundo, destinando a la 
humanidad hacia un mundo insustentable.

La crisis ambiental vino a cuestionar el proyecto 
civilizatorio basado en el ideal antropocéntrico de la 
dominación del hombre sobre la naturaleza que ha fraguado en 
la racionalidad de la modernidad: en su ética, su 
epistemológica, su tecnología y sus dominios políticos, que 
confluyen en la centralidad de la racionalidad económica en la 
vida social (Leff, 2004). La separación entre las ciencias 
humanas y naturales ha sustentado al proceso histórico de 
colonización de los saberes ancestrales, al desarraigo de los 
campesinos y de los pueblos originarios de su suelo natal, a la 
desterritorialización de las comunidades de sus mundos de vida. 
La búsqueda de unidades esenciales básicas entre diferentes



órdenes ontológicos se convirtió en una obsesión 
epistemológica de la ciencia moderna: la célula o la molécula en 
biología, el átomo en la física; el individuo en las ciencias 
sociales. La voluntad positivista de unificar los órdenes 
ontológicos y a las ciencias en una mathesis universalis fue 
organizando el logocentrismo de la ciencia. De esta manera, los 
paradigmas hegemónicos de la modernidad fueron instituidos 
en los imaginarios sociales y en los mundos de vida de los 
sujetos modernos, reduciendo la diversidad ontológica a la 
unidad metafísica que domina al mundo: el imperio de la lógica 
del mercado.

La naturaleza fue sometida a los designios del desarrollo 
científico y tecnológico moderno luego de que la racionalidad 
económica se instituyera como la razón-de-ser-en-el-mundo de 
todo lo existente -de todos los órdenes ontológicos que son 
emplazados por la razón económica-, incluyendo las conductas 
individuales del ser humano que, convertido en homo 
economicus, ejercerse su libertad de elegir racionalmente entre 
las opciones que le ofrece la racionalidad económica del 
mercado como dominio hegemónico del mundo y de los 
mundos de vida de la gente. Con el modo de producción 
capitalista, la economía moderna abandonó el principio 
económico de los fisiócratas en el que la naturaleza era la 
fuente de la riqueza a través de la reproducción de semillas. 
Con la Riqueza de las naciones de Smith, la economía 
abandona su fundamento en la vida y se constituye en un orden 
económico. La riqueza es producida por el capital y el trabajo 
como factores determinantes de la producción. La renta de la 
tierra pasaría a ser un agente pasivo en la formación de valor.

Con ello se inicia el olvido de la naturaleza: la racionalidad 
económica exterioriza al ambiente y abandona la indagatoria 
sobre las condiciones de la sustentabilidad ecológica del



proceso económico (Leff, 1980; 2004, cap. I).4 Mas no por ello 
logra la economía prescindir de la naturaleza. Hoy en día, el 
hambre insaciable de la economía se manifiesta en la invasión 
y la violación de la tierra para extraer de sus entrañas los 
últimos recursos de materia y energía, las últimas moléculas de 
hidrocarburos y gas natural. De la misma manera como el 
concepto de escasez sirve de palanca para organizar los poderes 
tecnológicos para hacer más eficiente la explotación de la 
naturaleza conforme desciende la ley de sus minerales, la 
externalización de la naturaleza sirve para mantenerla fuera de 
la órbita del valor económico para explotarla sin considerar su 
agotamiento. Si la economía se erige por encima de las 
condiciones de la naturaleza -en desconocimiento de la 
conexión del proceso económico y la ley de la entropía 
(Georgescu-Roegen, 1971), no por ello deja la economía de 
degradar la materia y la energía de la que se sirve, generando la 
contaminación térmica del planeta. De esta manera, la crisis 
ambiental cuestiona la negación de la naturaleza por la 
racionalidad económica y su fundamento en el dualismo 
ontológico cartesiano: la concepción epistemológica de la 
existencia de las ideas (res cogitans) fuera de la naturaleza (res 
extensa).

En la constitución de sus dominios del conocimiento, la 
geografía del saber se ha decantado en procesos de 
territorialización de la vida, en nuevas formas de habitabilidad 
de la tierra. Foucault (1980) usó la metáfora geográfica para 
comprender la composición de los saberes, los paradigmas del 
conocimiento y las disciplinas científicas como dominios de 
saber. Como en el caso de la política, las ciencias ejercen sus 
formas de dominio a través de estrategias de poder en el saber. 
En su categorización y conceptualización del mundo, las 
ciencias nombran las cosas del mundo y al denominarlas forjan



y configuran mundos de vida. Las teorías estructuralistas y 
sistémicas realizaron un “recorte del mundo”: a cada orden 
ontológico y a cada plano de la realidad correspondió una 
disciplina científica para aprehender los procesos que ocurren 
dentro de su dominio regional. El pensamiento de la 
complejidad y los métodos interdisciplinarios vendrían así a 
operar la reintegración de conocimientos para conducir la 
acción social acotando procesos y problemáticas complejas.

El conocimiento del mundo es una metáfora -un mapa, un 
andamio y una linterna- para orientarnos en el mundo. Pero es 
al mismo tiempo hoz y martillo para construirlo y destruirlo. 
Así como los niveles geológicos y cósmicos están conformados 
por diferentes capas y estratos -  ecosfera, geosfera, biosfera, 
atmósfera, estratosfera-, como registramos diferentes 
continentes en la superficie del planeta, lo real se construye por 
estratos, por órdenes, por regiones y registros, a los que 
corresponde una ciencia que da cuenta de su estructura, sus 
funciones y procesos. De tal episteme estructuralista surgió la 
concepción determinista de las ciencias (Althusser, 1965), que 
desde sus estructuras teóricas dan cuenta de la verdad de los 
diferentes órdenes ontológicos de lo real: de la posible 
articulación de las ciencias y de sus posibles articulaciones 
interdisciplinarias (Leff, 1994, cap. 1).

Michel Foucault habría de adoptar una metáfora más 
tectónica y geológica en su método arqueológico para 
desenterrar las capas epistémicas que se fueron sedimentando 
en la historia de las ciencias sociales en la modernidad. En las 
excavaciones de su Arqueología del saber descubrió una 
mathesis universal que estructura los estratos de unas ciencias 
incipientes en el campo de la vida, la producción y la 
significación que se configuran y demarcan sus dominios de 
saber en un juego de similitudes y diferencias, hasta



solidificarse en una episteme estructuralista que abarca y 
condensa a las ciencias sociales desde la lingüística de Saussure 
y la antropología de Lévi-Strauss, hasta el materialismo 
histórico de Althusser y el psicoanálisis de Lacan (Foucault, 
1966, 1969).

Con el post-estructuralismo y el pensamiento posmoderno 
emergen nuevos estratos del saber. Sobre las capas epistémicas 
del estructuralismo irrumpe una episteme ecológica. La mirada 
espacial de la geografía, decurrente de una panóptica cartesiana 
y kantiana, se resignifica al ser fertilizado por diversas 
corrientes de pensamiento que confluyen en un nuevo territorio 
del saber: la ecología, la cibernética, el pensamiento complejo, 
las ciencias de la complejidad, la ontología existencial y una 
ontología de la diversidad, donde brillan los nombres de 
Leibnitz, Spinoza, Bergson, Heidegger, Derrida, Deleuze, 
Prigogine y Morin. La escuela francesa de la geografía se 
enriqueció con la ecología para incorporar las diversas 
dimensiones de temporalidad que inciden en la transformación 
del territorio, pasando de las cartografías descriptivas de la 
geo-grafía a los procesos dinámicos de la eco-logia (Bertrand, 
1982; Tricart, 1978, 1982; Tricart y Killian, 1982).

En este diálogo interdisciplinario entre geografía y ecología, 
el territorio no se absorbe en una visión ecológica; su relación 
con la población no se reduce a una ecología humana; no hay 
territorio sin cultura. El territorio es el espacio humanamente 
habitado. Deleuze y Guattari (1987) pensarán el territorio como 
imbricación de lo semiótico y lo material, consistencia de 
ensamblajes y estratificación de mesetas. Milton Santos 
observará las rugosidades del territorio como el efecto de una 
“acumulación desigual de tiempos” (Santos, 1996).

De esta manera se van configurando nuevos territorios 
conceptuales, nuevas geo-grafías del pensamiento que van



deconstruyendo teorías, reescribiendo la historia y 
reconfigurando territorios de vida, desde sus denominaciones 
de origen hasta la reinvención de nuevas territorialidades en las 
que se inscriben nuevos modos de morar en la tierra y de 
construir mundos de vida. El territorio se va desplazando como 
concepto geográfico para constituirse en una categoría 
filosófica que abre nuevos modos de pensar la ontología 
existencial y política: las formas de habitabilidad del mundo en 
la perspectiva de la sustentabilidad de la vida en la Tierra. La 
geofilosofía (Deleuze y Guattari, 2011) desterritorializa el 
campo de la ciencia interdisciplinaria para territorializar los 
saberes de los pueblos en la ontología de la vida. El concepto 
de territorio aterriza en el campo de la ecología política, donde 
se decanta una ontología de la diversidad, una política de la 
diferencia y una ética de la otredad en la reapropiación social 
de la naturaleza y la reinvención cultural de territorios de vida. 
La territorialidad del pensamiento prepara así un 
acontecimiento inédito ante el fin de la historia: la ecología 
política abre los caminos, traza los senderos y despeja los 
horizontes de la sustentabilidad de la vida.

LA EMANCIPACIÓN DE LOS PUEBLOS, LA 
COMPLEJIDAD

AMBIENTAL Y LA PRODUCTIVIDAD 
NEGUENTRÓPICA DE LA

VIDA ANTE LA GEOPOLÍTICA DEL “DESARROLLO 
SOSTENIBLE”

La crisis ambiental ha propiciado una indagatoria 
epistemológica y un debate político sobre las condiciones de la



vida: la sustentabilidad se ha convertido en un imperativo y 
una meta para mantener la complejidad ecológica del planeta 
de la cual depende la supervivencia de la biodiversidad y el 
desafío para la humanidad de decidir sobre el devenir de la 
vida humana. El ambientalismo opera una transformación en 
los modos de habitar el mundo: siguiendo los caminos de la 
ontología existencial, se piensa y practica el reencuentro con la 
naturaleza desde las cosmovisiones de los pueblos, de sus 
imaginarios y sus prácticas tradicionales. La ontología de la 
diversidad y de la diferencia, la ética de la otredad, van 
arraigando en otros modos de comprensión del mundo y de la 
vida, en otras prácticas productivas y otros modos de habitar el 
mundo. Esta política de la sustentabilidad ecológica, de la 
convivencia social y de la diversidad cultural abre nuevas 
perspectivas al reordenamiento de la sociedad que se refleja en 
reformas constitucionales, en nuevas redes de solidaridad y en 
nuevas prácticas pedagógicas. El ambientalismo se decanta en 
el campo de la ecología política: de una política de la 
diferencia, de la diversidad y de la otredad.

Dentro de los diversos enfoques de la sustentabilidad -entre 
la economía ambiental, la economía ecológica y la racionalidad 
ambiental-, se confrontan modos de comprensión y vías 
radicalmente diferentes de construcción del mundo: el primero 
se construye bajo la racionalidad económica hegemónica; el 
segundo es un “juego de armonización” entre racionalidad 
económica y racionalidad ecológica; el tercero se funda en los 
potenciales ecológicos y las identidades culturales en la 
construcción de una racionalidad social alternativa (Leff, 2004), 
basada en la diversidad cultural, la reinvención de los modos de 
apropiación social de la naturaleza y de habitar un territorio. 
Esta disputa de sentidos en la construcción del mundo 
sustentable no es sólo un debate teórico: es una confrontación



de racionalidades que se manifiesta en el campo de la ecología 
política en conflictos y luchas por el territorio: por el espacio 
físico y por los recursos naturales; pero sobre todo por modos 
alternativos de construcción de modos diversos de habitar el 
mundo que determinan los destinos de la vida en el planeta.5

En el terreno de la producción, el ambientalismo siembra 
nuevas semillas y abre nuevos surcos de sustentabilidad en la 
tierra a través de nuevas prácticas ecológicas: la agroecología, 
la silvicultura comunitaria, la economía solidaria; al mismo 
tiempo, el movimiento ambiental contribuye a la
deconstrucción del poder hegemónico de la economía al pensar 
la construcción de “otra economía”. La economía ha 
sobreexplotado a la naturaleza y degradado el ambiente al 
privilegiar a las fuerzas productivas del capital, del trabajo, de 
la ciencia y la tecnología. En el orden de la racionalidad 
ambiental, la producción se funda en los potenciales de la 
organización ecológica de la biosfera y en la creatividad 
cultural de los Pueblos de la Tierra. Frente a la economía 
convencional, que en su inercia de crecimiento va 
desestructurando los ecosistemas, contaminando el ambiente y 
generando la degradación entrópica del planeta, emerge un 
paradigma de productividad eco-tecno-cultural orientado a la 
construcción de comunidades neguentrópicas (Leff, 1986, 1994, 
2019).

En su afán reconstructivo, este paradigma no pretende 
regresar a los modos tradicionales de producción; mas se 
inspira en ellos, desde el momento en que la producción se 
piensa desde los modos de valoración significativa de la 
naturaleza, de prácticas productivas subsumidas dentro de las 
condiciones de los ecosistemas e incorporadas a los valores 
culturales de territorios material- simbólicos en los que dichas 
prácticas se entretejen en un entramado complejo de procesos



ecológicos de la biosfera y en los imaginarios culturales de los 
diversos actores sociales. Así, el modo de producción está 
enlazado con las cosmovisiones y cosmogonías de los pueblos, 
con sus potenciales condiciones ecológicos; con sus relaciones 
de reciprocidad y de intercambios materiales- simbólicos en la 
trama de una complejidad productiva neguentrópica que 
reconstituye el orden social en la inmanencia de la vida. En 
esta racionalidad, la producción no tiene por fin la ganancia, ni 
el crecimiento económico, ni la abundancia de bienes 
materiales, ni el equilibrio ecológico. Es una producción sin 
fines productivos ni utilitarios, donde el sentido supremo es 
“vivir bien”.

La complejidad ambiental no es precisamente la 
complejidad que surge de la evolución creativa de la vida, sino 
de la invasión del conocimiento sobre lo real, de la codificación 
económica de la naturaleza y la intervención de la tecnología 
sobre la vida (Leff, 2000). Emergen de allí nuevos órdenes 
ontológicos híbridos: un orden transgénico y una mutación 
tecno-económica del mundo. Pero de esa complejidad brota 
igualmente la resignificación política de nuevas categorías y 
conceptos -identidad, autonomía, territorio- como significantes 
de sinergias ecológico-culturales y como principios que fundan 
la reinvención de las identidades colectivas en los procesos de 
reapropiación de su patrimonio natural y de habitabilidad de 
sus territorios de vida. La complejidad ambiental resulta de la 
hibridación de las ciencias y tecnologías modernas con las 
cosmovisiones y las prácticas tradicionales, en el encuentro de 
racionalidades diversas. La complejidad neguentrópica es el 
principio ordenador de la racionalidad ambiental constituida 
por los imaginarios, cosmogonías, hábitus y prácticas que abren 
el mundo hacia la instauración de nuevas relaciones socio-



ecológicas, de nuevos modos de convivencia entre culturas y 
territorios diversos.

La complejidad ambiental desemboca y arraiga en el campo 
de la ecología política, en la complejización de los motivos, los 
intereses y las estrategias que abren y diversifican los caminos 
hacia la sustentabilidad -en el encuentro de sus diferencias-, 
planteando nuevos desafíos para la ética política. Esta ética 
para una política de la diversidad, la diferencia y la otredad, no 
sólo se apoya en un principio de convivencia y de “racionalidad 
pacífica” (Jiménez, 2011), sino que está fundado en la 
legitimación de nuevos derechos humanos: de los derechos 
culturales y ambientales que abren la vía de actuación de las 
poblaciones indígenas, campesinas y afro-descendientes para la 
reapropiación de sus territorios de vida. Estos principios éticos 
y derechos humanos no solamente son bastiones para la 
preservación de la diversidad cultural, sino que se traducen en 
derechos de participación, co-gestión y autonomía política de 
las comunidades; en el diseño de estrategias de conservación 
productiva y de autogestión de sus territorios biodiversos. El 
territorio se convierte así en una condición para la 
supervivencia de los pueblos: es el espacio de vida necesario 
para recrear sus modos de vida; para reinventar sus 
identidades, desplegar su ser cultural y vislumbrar sus propios 
horizontes de vida.

La complejidad ambiental no sólo define la ontología del 
mundo actual, generado por la intervención del conocimiento 
sobre lo Real; caracterizado por una compleja matriz de 
procesos de complejización de lo Real, del Saber y de la 
Producción; del Ser, del Tiempo y las Identidades (Leff, 2000). 
Esta complejidad ambiental es la matriz en la que se forja la 
sustentabilidad en la perspectiva que abre la racionalidad 
ambiental. Allí se inscriben diversos movimientos socio-



ambientales que se definen y afirman por sus estrategias de 
reapropiación de la naturaleza y se afianzan en los derechos 
político-culturales emergentes. En este terreno se despliegan 
diversos movimientos sociales del ambientalismo 
latinoamericano, desde los procesos de emancipación político- 
cultural de los pueblos mapuche al sur del continente, hasta los 
pueblos Comcáac (Seri) del noroeste de México (Luque, 2006), 
pasando por el movimiento zapatista y la movilización de los 
pueblos indígenas de Bolivia, Ecuador y la Cuenca Amazónica, 
extendiéndose a las luchas de resistencia frente a la expansión 
de la minería extractiva y de los latifundios transgénicos a lo 
largo y ancho de la región. Estos movimientos no sólo emergen 
por sus impactos ambientales, en respuesta a la destrucción y 
degradación de los ecosistemas y la sobreexplotación de la 
naturaleza que constituyen el hábitat de estos pueblos, sino 
porque invaden y amenazan sus modos tradicionales de vida y 
la dignidad de los pueblos. Son movimientos de resistencia y de 
rexistencia, como los nombra Carlos Walter Porto Gon^alves 
(2002).

Estos movimientos no son la agencia de un modelo de 
reforma ecológica o una prescripción económica para ajustar 
las prácticas productivas a una norma ambiental o un 
paradigma de sustentabilidad. El ambiente y la sustentabilidad 
se definen y construyen como prácticas de emancipación 
identitaria y de reapropiación de territorios de vida desde un 
campo político que se abre desde la significación y el sentido 
cultural, desde los derechos de existencia de los pueblos. La 
ética política implica el diseño de estrategias a través de las 
cuales puedan construirse nuevos modos de habitar el mundo. 
En este proceso se van instituyendo en el campo jurídico 
nuevas reglas para dirimir los conflictos socio-ambientales que 
genera la confrontación de intereses entre los poderes



hegemónicos y dominantes de la geopolítica global, de la 
política nacional y local, con los derechos de los pueblos para 
reconstituir sus identidades, reapropiarse sus territorios de vida 
y construir su futuro sustentable. Esta confrontación es la lucha 
por la hegemonía del proceso civilizatorio hacia la 
sustentabilidad: entre la unificación totalitaria del mundo y un 
devenir histórico decurrente de una ontología de la diversidad, 
una política de la diferencia y una ética de la otredad, que en 
un planeta de dimensiones finitas y recursos delimitados 
desemboca indefectiblemente en conflictos de territorialidad.

El ambientalismo, entendido como un modo crítico de 
comprensión del mundo, de transformación histórica y de 
construcción radical de la sustentabilidad desde sus raíces 
ecológicas y culturales, es sobre todo la territorialización de una 
filosofía de la vida. La reunificación de la res cogitans y la res 
extensa no se resuelve por una visión holística o por una 
ciencia de la complejidad, por su asentamiento en un espacio 
ecológico y su incorporación al ser cultural. La racionalidad 
ambiental no es una nueva fenomenología: es sobre todo el 
pensamiento del ser cultural, que en su reencuentro con la 
ontología de la diversidad, se decanta en nuevos territorios de 
vida.

Las estrategias de emancipación de los pueblos para la 
construcción de sus mundos de vida sustentables se distingue -  
al tiempo que se enfrenta-, con la geopolítica dominante de la 
globalización económica en la que se despliegan las estrategias 
discursivas y se instituyen los dispositivos de poder de la 
geopolítica del “desarrollo sostenible”: el “Mecanismo de 
Desarrollo Limpio” (MDL) y la “economía verde” con su 
“Programa de Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación Forestal” (REDD). El Programa REDD, junto con 
los otros instrumentos para el “desarrollo sostenible” pretende



reducir la contribución negativa de la deforestación y la 
degradación de los bosques a las emisiones de efecto 
invernadero. Su efecto práctico es refuncionalizar los territorios 
del tercer mundo en la economía mundial para sostener el 
crecimiento insostenible de las economías más desarrolladas, 
incapaces de desmaterializar sus economías, de frenar sus 
crecientes emisiones y de reducir su huella ecológica a través 
de tecnologías “verdes”. Por su parte, el MDL pretende 
preservar la biodiversidad; empero, bajo el disfraz de la 
conservación ha venido destruyendo la biodiversidad, 
introduciendo plantaciones forestales artificiales para aumentar 
la capacidad de “secuestro” de emisiones de los países 
industrializados y para producir mercancías naturales -como la 
celulosa y otros productos forestales-, así como el desarrollo de 
productos derivados de la “biodiversidad”, como los agro-bio- 
combustibles, generando impactos negativos sobre la 
biodiversidad y sobre la vida de las comunidades rurales del 
tercer mundo (Houtart, 2010).

La “economía verde” extiende la reducción económica del 
mundo hacia los “bienes y servicios ambientales” del planeta, 
valorizando económicamente la biodiversidad y los bosques por 
su capacidad de capturar carbono y de equilibrar las emisiones 
de gases de efecto invernadero en el propósito de mitigar el 
calentamiento global. De esta manera, reasigna las funciones 
ecológicas del planeta a los imperativos de la globalización 
económica y redefine las condiciones de un intercambio 
desigual en la integración de los países del tercer mundo y las 
regiones tropicales a la economía global. Bajo el simulacro de 
la conservación de la biodiversidad y el disfraz ecológico de la 
economía global, se concede a los territorios del tercer mundo 
el lujo de “conservar sus economías naturales”, para seguir 
viviendo de la generosidad de la Madre Tierra, valorando las



ventajas comparativas de la localización geográfica de sus 
territorios ante la demanda incontenible de recursos que genera 
la economía mundial.

Esta función impuesta a la naturaleza y a la cultura por la 
geopolítica del desarrollo sostenible bajo el pretexto de reducir 
emisiones implica una reducción de sus potenciales naturales y 
culturales para la construcción de economías sustentables 
alternativas y de otros mundos posibles. En este sentido, los 
pueblos indígenas se vienen posicionando ante la geopolítica 
del desarrollo sostenible, rechazando la mascarada de la 
“economía verde” y afirmando sus imaginarios sociales de la 
sustentabilidad, fundados en sus cosmovisiones, sus prácticas y 
sus identidades culturales.

Con este propósito, la Conferencia Mundial de los Pueblos 
sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra, 
celebrada en Cochabamba, Bolivia en abril de 2010, aprobó la 
Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra en el 
cual se consignan los siguientes derechos: derecho a la vida y a 
existir; derecho de la naturaleza a ser respetada; derecho a la 
continuación de sus ciclos y procesos vitales libre de 
alteraciones humanas; derecho de los pueblos a mantener su 
identidad e integridad como seres diferenciados, auto-regulados 
e interrelacionados; derecho al agua como fuente de vida; 
derecho al aire limpio; derecho a la salud integral; derecho a 
estar libre de la contaminación y polución, de desechos tóxicos 
y radioactivos; derecho a no ser alterada genéticamente y 
modificada en su estructura amenazando su integridad o 
funcionamiento vital y saludable; derecho a una restauración 
plena y pronta por las violaciones a los derechos reconocidos 
en esta Declaración causados por las actividades humanas.

Habiendo resistido más de 500 años a la colonización y a la 
explotación capitalista de sus territorios, hoy los Pueblos de la



Tierra se ven forzados a responder a los desafíos de la crisis 
ambiental y a las nuevas estrategias de intervención sobre sus 
culturas originarias sosteniéndose en sus identidades y en sus 
imaginarios políticos, sobre sus concepciones del mundo y de la 
vida, arraigados en sus modos de ser y sus tiempos de vida. Su 
reclamo de descolonización se convierte en un proceso de 
deconstrucción de los imperativos lógicos que les impone la 
economía global, el proyecto de modernización ecológica y un 
cierto cosmopolitanismo afianzado en el poder hegemónico 
unificador de la economía, que reduce la diversidad biológica y 
cultural al valor homologador del mercado, que desconoce y 
resiste la reconstitución de la vida en el planeta desde una 
ontología de la diversidad, una política de la diferencia y una 
ética de la otredad.

En este sentido reemergen los pueblos indígenas para 
rehabilitar sus territorios culturales en los tiempos de la 
complejidad ambiental, desde su tiempo histórico y su 
concepción del espacio, resistiéndose a ser absorbidos por la 
perspectiva lineal y hegemónica del espacio y del tiempo de la 
economía moderna: del productivismo que acelera la 
degradación entrópica del planeta violentando los ritmos de la 
naturaleza y violando la temporeidad de su existencia cultural. 
Esta concepción tiene importantes implicaciones políticas para 
sus movimientos sociales de reapropiación de su cultura y su 
naturaleza, como la actualidad de los ancestros invocada por 
los afrocolombianos del Pacífico Sur y los pueblos andinos, la 
reversión de colonialismo interno a través de la re-invención de 
la plurinacionalidad, la co-evolución de pueblos /  culturas y 
naturaleza / territorios, y el rescate de sus imaginarios sociales 
de sustentabilidad.

En este sentido, John Murra (1956) elaboró un análisis 
detallado de la organización del espacio geográfico de los



pueblos originarios del Tawantinsuyu (quechuas y aimaras, 
entre otros), donde los pisos ecológicos andinos fueron 
articuladas desde la costa Oeste del Pacífico hasta la región 
Chaco-Pantanal e interconectados con la Meseta central al 
Oriente de Brasil. A diferencia de la división territorial del 
trabajo y del espacio impuestas por la agricultura capitalista, 
los principios de complementariedad y reciprocidad ordenaron 
la organización del espacio geográfico en sus prácticas 
productivas. Estas concepciones de la ocupación cultural del 
espacio están siendo reevaluadas por los enfoques teórico- 
políticos de los movimientos emergentes de los pueblos 
originarios para reapropiarse de sus territorios ancestrales 
(Tapia, 2009).

Los territorios culturales de América Latina son un 
patrimonio derivado de la herencia de sus ricas y diversas 
culturas, de su conocimiento original y tradicional que se 
remontan a las formas ancestrales de la ocupación del 
continente y a la formación de sus dominios climáticos y 
botánicos alojados en el patrimonio natural de los bosques 
tropicales, de las sabanas, estepas, punas, páramos, manglares y 
humedales, es decir, en la riqueza de la diversidad biológica del 
continente (Ab’Saber, 1977). Las poblaciones originales que 
habitaron estas áreas co-evolucionaron con la dinámica de los 
ecosistemas de sus territorios desarrollando un rico legado de 
saberes ambientales que, junto con su diversidad biológica, 
representa un patrimonio histórico de las culturas que habitan 
esos territorios, construida en relación con y no contra de la 
naturaleza. Este patrimonio diversificado de saberes de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes, mestizos y campesinos, 
subyugados por la dominación colonial y capitalista, se enfrenta 
hoy al conocimiento científico en el que se sustenta la 
apropiación tecno-económica de la naturaleza.



Estos conocimientos prácticos, experimentales y reflexivos 
representan un patrimonio biocultural que se transmite de 
generación en generación.6 Estos “sistemas de conocimientos 
indígenas” (Argueta et al., 1994), están incorporados en 
prácticas para la sustentabilidad de la vida, tales como la 
producción de alimentos y el cuidado de la salud; están 
arraigados e integrados en territorios culturales, concebidos 
como espacios donde se forjan y renuevan las identidades de 
los pueblos. Las identidades culturales incluyen sistemas de 
lenguaje y comunicación; historia y memoria colectiva; normas 
para la convivencia entre familias, comunidades y grupos 
sociales; relaciones con otros pueblos y sociedades que se 
expresan en las costumbres en común y el derecho 
consuetudinario de los pueblos (Thompson, 1991): en sus mitos 
y rituales, sus festividades y prácticas religiosas. Hoy, en sus 
procesos de emancipación, los Pueblos de la Tierra están 
revalorizando, rescatando y reinventando sus prácticas 
productivas y de relacionamiento con la naturaleza como parte 
de sus derechos de habitar el mundo conforme a sus 
identidades culturales y de participar en las soluciones a la 
crisis ambiental. En este sentido, los movimientos y los 
derechos de los pueblos se están convirtiendo en una fuerza 
social que, en su confrontación con el poder hegemónico del 
capital, están definiendo los destinos de la vida en el planeta.

TERRITORIOS, TERRITORIALIDADES Y

TERRITORIALIZACIÓN DE LA VIDA

La inscripción de los pueblos de América Latina y el Caribe 
en el mundo globalizado en la era de la hegemonía de la 
economía global ha venido a tensar las disputas por el



territorio. La voluntad de dominio de los seres humanos a lo 
largo de la historia -desde los imperios de las hordas nómadas 
de Atila y Gengis Khan y la unificación imperial de Iván el 
Terrible en la Edad Media, hasta las guerras de los imperios 
coloniales y de los Estados modernos-, han sido luchas por 
territorios. En la evolución del proceso civilizatorio de la 
humanidad, los territorios han perdido su estabilidad geográfica 
y han dejado de ser definidos por las fronteras de los Estados- 
nación. En la medida que ha avanzado el proceso de 
apropiación y expropiación de la naturaleza, los modos de 
intervención del capital han acelerado el metabolismo y la 
degradación entrópica de la biosfera, afectando las condiciones 
de sustentabilidad de la Tierra. En la dinámica del 
Antropoceno, ya no es la Biosfera la que define el orden 
natural del planeta, como lo pensara Vernadsky hace apenas un 
siglo (Vernadsky, 1998), sino los procesos de intervención del 
capital sobre la biosfera en el Capitaloceno. Las luchas por los 
territorios se han desplazado hacia un conflicto de 
territorialidades y por los modos alternativos de
territorialización de la vida. La saturación del mundo ante la 
expansión económica y la emergencia de los derechos culturales 
de los Pueblos de la Tierra a sus espacios étnicos tradicionales 
ofrece un nuevo contexto a los conflictos territoriales. Las 
actuales luchas por el territorio replantean el carácter del 
debate teórico-político ante la sustentabilidad y desde una 
racionalidad ambiental, donde los conceptos territorio- 
territorialidad-territorialización ocupan un lugar preponderante 
en el campo de la ecología y de la epistemología política. En el 
concepto de territorio no sólo se juegan nuevas epistemologías 
para la incorporación de los saberes de la tierra, sino nuevas 
estrategias de apropiación de la naturaleza, de construcción del



espacio y de renovación de la vida (Deleuze y Guattari, 1987; 
Porto Gon^alves, 2001; Haesbaert, 2011).

Desde la Declaración de Barbados (1971), la Convención 169 
de la OIT (1989) y la Declaración de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (2007) de la ONU, se han venido forjando 
los derechos territoriales de los pueblos originarios, 
campesinos-indígenas y afro-descendientes, reconociendo otras 
formas de construir el espacio, de habitar el mundo y de vivir 
la vida. Las luchas históricas de estos pueblos y grupos étnicos 
están configurando una nueva geopolítica con/contra las 
políticas neoliberales, sobre todo después de la década de 1990, 
cuando importantes reformas políticas en diferentes países 
(Bolivia, Colombia, Ecuador) -en sus constituciones nacionales 
y cuerpos legislativos- reconocen los derechos de los pueblos 
originarios a sus territorios. Los cambios democráticos 
provocados por los procesos de emancipación cultural de los 
pueblos tradicionales para la re-apropiación de sus territorios 
ancestrales ha enfrentado los intereses y generado la reacción 
de los grupos sociales dominantes. Estas luchas territoriales 
revelan los conflictos entre el Estado Nacional, los grupos de 
poder económico y político dominantes y diversos grupos 
sociales por la apropiación de la naturaleza, en la confrontación 
entre la racionalidad de la modernidad globalizada y la 
construcción de Otro Mundo Posible, de un Mundo de Vida 
constituido por la diversidad de modos de ser-en-el-mundo y de 
habitar el planeta conforme a las condiciones de la vida, que 
arraigan la racionalidad ambiental en diferentes territorios de 
vida y conducen la vida hacia un mundo de diversidad eco- 
cultural.

Los derechos a la diferencia derivados de la filosofía de la 
posmodernidad se reflejan en una nueva política de la 
identidad. Más allá del afán por deconstruir las teorías y los



modos de organización social del Estado-Nación -las prácticas 
sociales guiadas por la racionalidad económica y las prácticas 
políticas centradas en la lucha de clases y la toma del poder-, 
la política de la diferencia actualiza las luchas de 
descolonización, de emancipación y de reconstitución de los 
pueblos. Ello ha renovado los debates latinoamericanos sobre 
las imbricaciones étnicas y de clase que había sacado a la luz 
José Carlos Mariátegui (1971) desde 1920, al debate sobre 
dependencia y colonialismo interno (González Casanova, 1965; 
Stavenhagen, 1965), y más recientemente la distinción raza / 
clase desarrollada por Aníbal Quijano (2000). El debate teórico 
sobre las políticas de la diferencia están abriendo el camino a 
procedimientos jurídico-políticos emergentes que dan soporte a 
nuevas formas de territorialización de los pueblos indígenas y 
de las poblaciones rurales.

Las luchas territoriales han sido motivadas por la ambición 
de expansión de poder, desde la emergencia del capital 
mercantil hasta la globalización del capital, pasando por todas 
las fases y expresiones del capitalismo industrial, el capitalismo 
monopolista del estado y la capitalización de la naturaleza. La 
reproducción ampliada y sin límites del capital ha sido el móvil 
y el motor de la apropiación territorial del planeta. Así, la 
acumulación originaria del capital desde finales del siglo XV 
impulsó la búsqueda y conquista de nuevos territorios. El 
proceso de acumulación originaria de capital fue desposeyendo 
a los campesinos europeos y cercando sus tierras comunales 
(los famosos enclosures) para instaurar la propiedad privada 
para la explotación capitalista de la tierra. La invasión, 
conquista y colonización de América Latina produjo la 
desterritorialización de sus pueblos originarios, la erradicación 
de las formas de propiedad de los pueblos indígenas que 
tradicionalmente se basaban en el uso comunal de la tierra, los



bosques y los recursos hídricos. Este es el caso de las formas 
campesinas tradicionales de propiedad en diferentes regiones, 
como los ayllus quechua/aimara, la territorialidad de los 
seringueiros en la Amazonia brasileña (Porto Gon^alves, 2001), 
los retireiros del río Araguaia y sus tierras comunes, los 
faxinais en el sur de Brasil o los “fundos de pasto” en el 
Nordeste de Brasil (Campos, 2000).

Los territorios son por esencia entidades políticas: son 
entidades politizadas desde el momento en el que el Logos 
humano ha conducido los modos en los que la Physis arraiga en 
la Tierra. El territorio como espacio social fue escenario de las 
revoluciones agrarias del siglo XX para la distribución social de 
la tierra, siendo la mexicana la más emblemática con la 
constitución del ejido como propiedad comunal de la tierra, con 
sus milpas y huertos familiares. Hoy, ante la emergencia de las 
luchas de emancipación de los pueblos indígenas, la lucha por 
la tierra adquiere nuevos sentidos políticos ante el reclamo al 
que se enfrenta el Estado de reconstituir el territorio nacional 
habitado por múltiples identidades: por diferentes etnias y 
nacionalidades que a través de sus imaginarios y prácticas 
definen diferentes territorialidades. La lucha por el territorio 
implica un debate teórico-político, como lo manifiestan líderes 
indígenas como el agrónomo quechua-ecuatoriano Luis Macas, 
ex-presidente de la Coordinación de Nacionalidades Indígenas 
del Ecuador Conaie, cuando afirma que su lucha es epistémica 
y política. Son estos procesos los que llevaron a la instauración 
del Estado pluriétnico de Bolivia y que hoy expande las 
reivindicaciones de los pueblos indígenas a lo largo y ancho de 
la región de América Latina.

En la “cuestión territorial” se confrontan las estrategias de 
poder por la naturaleza y la rempropiación de las culturas 
dentro de sus condiciones de vida, generando una



reconceptualización del territorio. El territorio ya no es sólo la 
base físico-geográfica para el ejercicio de la soberanía del 
Estado consagrado por el derecho internacional. El territorio no 
es tan solo un espacio para la producción agrícola o industrial o 
para la construcción del espacio urbano. El territorio es espacio 
natural-cultural, lugar-soporte de la existencia humana. El 
territorio es el espacio-tiempo en el que se expresan los 
procesos de apropiación/transformación de la naturaleza en su 
organización eco-geográfica; pero sobre todo es el lugar donde 
se reconstruyen los modos de habitar el mundo desde 
racionalidades diferenciadas y alternativas. El territorio se 
plasma en el campo de la ecología política, de las relaciones de 
poder en la apropiación social de la naturaleza. En este campo 
epistémico-político, los pueblos indígenas, los campesinos y 
afro-descendientes, están “reinventado” sus territorios de vida 
como lugares-espacios-tiempos de
reapropiación/reconstrucción/rempropiación cultural de la 
naturaleza (Raffestin, 1980; Sack, 1985; Harvey, 2004; Porto 
Gonijalves, 2006; Haesbaert, 2011; Leff, 2018).

La condición para la reproducción de las relaciones 
capitalistas de producción es la separación permanente de los 
pueblos y grupos étnicos de sus condiciones materiales y 
simbólicas, ecológicas y culturales, de existencia. La 
racionalización de la racionalidad moderna conlleva un proceso 
de destradicionalización y de desterritorialización, a la 
destrucción de los modos de producción y de los mundos de 
vida de las comunidades, a la individualización del ser humano 
por un lado, y a la “conservación” de la naturaleza sin gente 
por el otro, convertidos ambos en meras fuerzas de producción: 
materias primas, recursos naturales y energías productivas. Hoy 
reviven los pueblos desde sus tradiciones e imaginarios. La 
legitimación de los derechos culturales están generando



procesos de reterritorialización material/simbólica de la 
naturaleza desde los sentidos culturales asignados a la 
naturaleza en sus cosmogonías y prácticas socio-económicas. La 
naturaleza y la cultura se politizan. El territorio se redefine 
como el campo de las relaciones de poder entre naturaleza y 
cultura.

Desde finales de 1980 y a través de 1990, la cuestión 
ambiental adquirió una nueva proyección política con la 
aparición de nuevos movimientos indígenas-campesinos como 
el de los seringueiros en la Amazonia brasileña, los afro- 
colombianos de los territorios biodiversos del Pacífico Sur de 
Colombia y el movimiento indígena zapatista en México. El 
conflicto entre sandinistas y miskitos en Nicaragua en 1979- 
1989 jugó un papel importante en cuanto al giro ambiental de 
las luchas emancipatorias tradicionales, al oponerse el pueblo 
indígena miskito a la visión marxista-sandinista del progreso 
guiado por el desarrollo de las fuerzas productivas, enfrentando 
la visión hegemónica “progresista” de la izquierda con un nuevo 
imaginario político para la construcción de comunidades 
sustentables, conformes con las condiciones de la vida. Esta es 
la lucha que hoy emprenden los pueblos Wayuu en Venezuela, 
como los mapuche en el Sur, los amazónidas de la Amazonia, 
los pueblos andinos y mesoamericanos, y tantos otros pueblos 
de nuestra América Latina, contra la violencia que se ejerce 
desde el poder de la economía global y de los gobiernos 
nacionales, sean neo-liberales, neo-socialistas, neo-democráticos 
o “progresistas”, donde los Pueblos de la Tierra reclaman la 
transformación del Estado en verdaderos Estados Pluriétnicos, 
donde tengan plenos derechos a habitar sus territorios 
conforme a sus modos de ser-en-el-mundo, de convivir en la 
diversidad cultural, en la coexistencia pacífica de muchos



mundos de vida. Este es el sentido del derecho del ser cultural 
a la diferencia dentro de una racionalidad ambiental.

LA REINVENCIÓN EXISTENCIAL

DE LOS TERRITORIOS DE VIDA

Gilíes Deleuze y Félix Guattari (1987) han resignificado el 
concepto de territorio como una categoría ontológica referida a 
los modos de ser y de estar en el mundo, de construir mundos 
de vida donde se funde lo material y lo simbólico. Los 
territorios son físicos e imaginarios, corporales y espirituales, 
ecológicos y tecnológicos, entrópicos y neguentrópicos. El ser 
cultural construye su territorio con sus prácticas de vida; el 
sujeto acarrea su territorio a cuestas. El territorio es el soporte 
del agente que se desterritorializa desplazándose por el 
territorio para reterritorializarse en otro lugar. Hoy en día, el 
nomadismo del capital y su capacidad de relocalizarse en 
función del cálculo de ganancia habla de una 
desterritorialización como desanclaje y desvinculación de un 
lugar, independencia del espacio.

La economía se virtualiza; los flujos mercantiles y las rutas 
comerciales acortan las distancias; se relocalizan las industrias 
y las actividades productivas. Al mismo tiempo se aceleran los 
flujos migratorios -por motivos políticos, económicos o 
ambientales- que hacen que la gente mude su territorio, se 
des/re/territorialice. Los territorios de vida se multiplican con 
los mestizajes y la hibridación de las culturas. Los procesos 
económicos, políticos y culturales producen efectos de 
desterritorialización, al tiempo que construyen nuevas 
territorialidades. No solo ocurren como desplazamientos en el 
espacio; en sus sinergias construyen territorios híbridos por la



multiplicidad de sus funciones. Las nuevas territorialidades se 
despliegan en una multiterritorialidad (Haesbaert, 2004).

Los actuales procesos de des/re/territorialización en la 
construcción de la sustentabilidad se decantan en el campo de 
la ecología política, al tiempo que el concepto de territorio se 
redefine en el terreno de la filosofía política, deconstruyendo el 
concepto de territorio circunscrito a una demarcación de 
fronteras políticas y de campos disciplinarios. Deleuze y 
Guattari abrieron nuevos senderos del pensamiento al postular 
un concepto de territorio que adquiere un sentido categorial, 
filosófico, existencial y menos empírico y funcional. Más allá de 
un ensamblaje interdisciplinario de conceptos provenientes de 
la geografía, la ecología, la economía y la sociología, capaces de 
reconstituir el tejido conceptual de una ciencia del territorio, 
Deleuze y Guattari entretejen sus categorías en una re-visión 
filosófica del mundo: el rizoma como el despliegue de lo Uno 
hacia la diversidad que se estructura por ensamblajes, estratos 
y mesetas en una conformación geológico/cósmica de la vida.

El territorio ha sido resignificado en el campo de la 
geografía -y de la ecología política- como un efecto de sentido 
desde que Deleuze y Guattari lo reconstruyeran como una de 
sus principales categorías filosóficas para pensar la diversidad y 
la diversificación del mundo en términos de territorialidades: 
de desterritorialización y reterritorialización. El territorio no es 
la reconstitución del espacio como factor de producción, área 
geográfica, medio ecológico o demarcación política. El territorio 
se convierte en el espacio significado por nuevos sentidos de la 
vida. Más que una nueva geo-grafía que describe las marcas que 
van dejando sobre el terreno los procesos de ocupación del 
espacio y apropiación de la naturaleza, es el cuerpo moldeado 
por significados y sentidos de vida. Los territorios se 
constituyen -se desterritorializan o reterritorializan- por el



efecto de códigos, racionalidades e imaginarios que los re
ordenan y re-estructuran. Los mundos de la vida se 
territorializan deconstruyendo el espacio abstracto y uniforme 
del pensamiento metafísico y del valor económico para 
reconstruir un mundo diverso en la confluencia de diversas 
racionalidades: ensamblaje de múltiples territorialidades, de 
diferentes territorios de vida. Los territorios de vida se 
territorializan en un espacio político; se convierten en objetos 
del deseo: de una voluntad de poder.

Para Deleuze y Guattari, el territorio y lo territorial ya no se 
define a través de los ejes cartesianos que construyeron el 
espacio habitado por el hombre en la modernidad, sino como 
fenómenos de estratificación de diferentes ontologías y de la 
expresión de diversos sentidos de la vida, donde lo 
fundamental es el juego de recodificaciones que producen 
desplazamientos y movimientos de las placas tectónicas que se 
han sedimentado en las formas de habitar la tierra movilizando 
el metabolismo de la biosfera. Los territorios se 
des/re/territorializan -se reensamblan y refuncionalizan- desde 
su espesor geológico y su multi-dimensionalidad temporal -  
desde las identidades, imaginarios y significaciones culturales- 
hacia nuevas formas de habitabilidad, desplegándose como 
rizomas en el devenir de mundo reterritorializado por nuevos 
sentidos de vida.

Deleuze y Guattari conciben así la desterritorialización como 
un continuo devenir hacia la organización de nuevas 
territorialidades. Tal deconstrucción/reconstrucción -  
desterritorialización/reterritorialización- entraña un proceso 
más terrenal, más corporal, más material, que el de una 
indagatoria sobre los procesos de estructuración de la teoría y 
las instituciones construidas por los modos de pensar y las 
estructuras teóricas que lo precedieron: es el cambio de piel que



lleva a recubrir la corteza de la tierra y a reconstituir el cuerpo 
de la vida de nuevas maneras: es el rediseño de la biosfera a 
través de los diversos modos culturales de reorganización de los 
flujos ambientales que lleva a reconectar los órganos por los 
que circula la sangre vital a través de nuevos senderos y 
sentidos de la vida. Los procesos de des/re/territorialización 
acontecen en un campo de poder y en el horizonte de la 
sustentabilidad donde la disputa de sentidos teóricos y la 
confrontación de racionalidades alternativas generan nuevas 
maneras de habitar el mundo: donde se construyen diferentes 
territorios de vida.

El territorio no sólo se expresa sobre la corteza de la tierra 
como la delimitación de un espacio geográfico o la demarcación 
de fronteras políticas resultante de la expansión del capital y 
las divisiones del Estado-Nación. El territorio no es la 
delimitación del espacio por la fuerza de las guerras de 
conquista y colonización, por la dinámica de expansión del 
capital, por la refuncionalización del valor de la tierra y el 
subsuelo por la globalización económica. El territorio no es sólo 
la demarcación de un espacio, sino sobre todo la reconstitución 
del cuerpo de la vida, del humus de la tierra, de los diversos 
estratos de orden físico, orgánico y simbólico donde circula y 
habita la existencia humana.

Hoy en día, los conflictos territoriales -en su sentido 
político-jurisdiccional tradicional- no se manifiestan solamente 
como procesos de expansión territorial de los imperios, sino 
como luchas de emancipación de nacionalidades que han 
llevado al fraccionamiento de los Estados-Nación y al 
reconocimiento de autonomías nacionales en el mapa político 
mundial, en particular en los países de Europa del Este. Hoy la 
reforma del Estado-Nación se juega en procesos de 
“reconstitución-constitucional” para dar cabida a la



construcción de estados plurinacionales, pluriculturales y 
multiétnicos como el caso de Bolivia.

Deleuze y Guattari extienden el concepto de territorio a los 
ámbitos de la estética de la vida y a la política del cuerpo. 
Hablarán así de los refranes que configuran territorios: de los 
ritmos, melodías y contrapuntos que componen la armonía de 
la vida en un devenir espacio-temporal. Esos territorios no sólo 
re-ensamblan el espacio físico, marcan una geografía, definen la 
forma de labrar la tierra y los modos de habitar un mundo. El 
territorio viene a redefinir el habitar mismo, el hábitus y el 
habitat. El territorio es cuerpo y alma: trasluce en la máscara y 
en el maquillaje: se configura en las identidades de género que 
figuran y transfiguran el cuerpo, que transmutan el gesto y 
simulan la imagen en la que se reconoce el sujeto.

Nada más lejano a esta concepción del territorio que la de 
constituirse como un factor de la producción. El territorio no es 
el espacio geológico estructurado en la geosfera o la trama 
ecológica de la biosfera donde habría de determinarse la renta 
diferencial de la tierra. Si capital y trabajo son factores móviles 
de la economía, la des/re/territorialización no es la traslación 
de la tierra a otro espacio geográfico, sino la reconstitución de 
la trama ecológico-cultural de la vida. La 
des/re/territorialización son acontecimientos que ocurren de 
manera indefectible in situ: en un lugar, en un espacio, en un 
tiempo, en un cuerpo; en la dinámica neguentrópico-entrópica 
de la biosfera. El territorio es cuerpo simbolizado, significado, 
codificado en la trama ecológica de la vida. La
des/re/territorialización de los mundos de vida operan desde la 
reinvención de las identidades culturales como las
transfiguraciones del cuerpo por la reinvención de las 
identidades de género. Más allá del transvestimento del cuerpo 
por la moda, el maquillaje y la invención de la imagen de uno



mismo (el new look)-, en el rediseño tecnológico del cuerpo o 
de la biosfera se manifiesta lo posible de la vida. Las aventuras 
y desventuras del goce no sólo van tatuando el cuerpo, 
moldeando sus formas y modulando sus sensaciones: convierten 
al cuerpo en un territorio habitado por el deseo, intervenido 
por la tecnología, modelado por el gusto. Los territorios de vida 
son “cartografías del deseo” (Guattari, 1989).

REINVENCIÓN DE LAS IDENTIDADES CULTURALES

Y TERRITORIALIZACIÓN DE OTRAS 
RACIONALIDADES7

La resignificación de la naturaleza después del decenio de 
1960 impulsó la emergencia de nuevos protagonistas en el 
campo de la ecología política, sobre todo la de los Pueblos de 
la Tierra y de los Ecosistemas, cuya cultura está entretejida en 
la naturaleza de sus territorios: los pueblos indígenas, afro- 
descendientes, campesinos y ribereños. Nuevas identidades 
colectivas han ido surgiendo a partir de diferentes tradiciones 
étnicas y de las relaciones culturales con la naturaleza, de las 
prácticas sociales y los modos de ser de los habitantes de las 
zonas rurales del planeta.

Estos actores sociales emergen desde su resistencia a ser 
absorbidos (desterritorializados) por la globalización económica 
y desde sus derechos a sus culturas y a sus territorios. En esta 
perspectiva, sus procesos de resistencia se convierten en 
movimientos de rexistencia (Porto Gonsalves, 2002). Estas 
poblaciones no sólo resisten a la desposesión de sus territorios, 
sino que redefinen sus formas de existencia a través de 
movimientos de emancipación, reinventando sus identidades, 
sus modos de producción y sus prácticas de subsistencia.



Después de 500 años de colonización de América Latina y el 
Caribe, a pesar de la opresión a la que fueron sometidos, estas 
poblaciones no sólo han persistido: se han reafirmado 
reinventando sus identidades culturales. Al reclamar sus 
derechos sobre sus territorios, los pueblos indígenas están 
revalorizando el espacio ecológico-cultural que habitan, 
reterritorializando sus prácticas productivas y sociales.

La reterritorialización de las culturas tradicionales es el 
proceso mediante el cual se restauran los procesos de 
apropiación de la naturaleza en la inmanencia de la vida: es la 
actualización de sus territorios biodiversos construidos en la co
evolución entre cultura y naturaleza, de sociedades
neguentrópicas que emergen desde los potenciales ecológicos y 
la creatividad cultural en los trópicos del planeta. Se reabre así 
el campo de estudio sobre la co-evolución eco-cultural de los 
territorios donde se han configurado los imaginarios 
sustentables de los Pueblos de la Tierra, para revelar la manera 
como las culturas no sólo evolucionan generando estructuras 
sociales que siguen un proceso incremental del gasto energético, 
imprimiendo un destino entrópico a la vida del planeta -como 
se ha postulado desde una corriente de la antropología cultural 
(White, 1949; Adams, 1983)-, sino que ha contribuido a la 
producción humana de biodiversidad del planeta.

Un caso ejemplar a nivel global es el de la cultura del vino, 
donde un pequeño terruño da lugar a una denominación de 
origen característica de una marca, a la distinción del gusto, a 
una especificidad de saberes/sabores cultivados en una tierra 
propia, con un arte propio. Pero quizá el caso más emblemático 
de la construcción cultural de la biodiversidad cultivada sea el 
de los pueblos del maíz de las culturas mesoamericanas y de 
México (Boege, 2008). La productividad biocultural que 
encierra este proceso de domesticación es nada menos que



prodigioso. Como lo relatan Alejandro Espinosa y Antonio 
Turrent,

México es el centro de origen del maíz y, a la vez, 
mayordomo de la mayor riqueza en diversidad genética del 
maíz y de sus parientes silvestres en el mundo. En los bancos 
de germoplasma mundiales se resguarda a temperaturas de -  
18° C o inferiores, un billón de semillas de maíz genéticamente 
diferentes entre sí, que apenas son una pequeña fracción de la 
biodiversidad del maíz en el mundo. En comparación, los 
campesinos mexicanos siembran anualmente unos cien 
millardos de semillas genéticamente diferentes de 59 razas 
nativas. La cosecha es de unos 20 billones de granos de maíz 
nativo, que fueron expuestos a tensiones ambientales durante 
su cultivo. De aquellos, las mujeres campesinas seleccionan 
cien millardos como semilla para la siembra y el resto es 
consumido como alimento. Se maneja cada año 20 veces la 
biodiversidad que hay en los bancos de semilla del mundo, 
sobre la que se ejerce gran presión de selección (una semilla de 
cada 100) para favorecer aquéllas que por sus rasgos 
morfológicos representan el ideal para su consumo
pluricultural. Los productores intercambian su semilla dentro 
de la comunidad, habiendo también productores que venden 
semilla local o regionalmente. Todo esto conforma un 
megaexperimento de “mejoramiento genético autóctono” sin 
paralelo en el mundo, dinámico y realizado por el habitante de 
Mesoamérica sin pausa desde hace más de 6 000 años, que 
diversificó y sigue diversificando al maíz. Durante los últimos 
100 años, el “mejoramiento genético mendeliano” ha extraído 
del reservorio genético mundial del maíz todos los caracteres 
que definen a todos los híbridos no transgénicos bajo cultivo en 
el mundo y también de los transgénicos, excepto por sus



contados caracteres noveles insertos. La ciencia como tal no ha 
creado esos caracteres; son los 62 grupos étnicos de México y 
sus ancestros, los creadores legítimos del maíz, de su 
biodiversidad funcional, y sus mayordomos en México. La 
mitad de la semilla de maíz sembrada en México corresponde a 
sus más de 59 razas nativas. Entre 25 y 30% corresponde a 
híbridos modernos vendidos por un puñado de empresas 
multinacionales y por más de 70 medianas y pequeñas 
empresas de semilla de capital nacional. El resto de la semilla 
corresponde a materiales “acriollados” producto de la 
interacción genética entre los maíces mejorados y las razas 
nativas (Espinosa y Turrent, 2013).8

Mesoamérica y el Amazonas son algunas de las áreas más 
extendidas de biodiversidad del planeta. La selva amazónica -  
que ocupa amplias zonas de Brasil, Colombia, Perú, Ecuador, 
Bolivia, Venezuela, Surinam, Guayana Francesa y Guayana- 
cubre una extensión continua de ocho millones de kilómetros 
cuadrados de bosque tropical que contiene entre 500 y 700 
toneladas de biomasa por hectárea. Este mega-ecosistema es un 
inmenso “mar verde” responsable de la evapo-transpiración de 
agua que se mantiene un equilibrio dinámico de la hidrología 
del planeta, un servicio ambiental en beneficio de la humanidad 
(Uhl, Nepstad, Silva y Vieira, 1991). Estas regiones contienen 
un rico patrimonio de diversidad biológica, de territorios y 
paisajes entretejidos con los diferentes pueblos que los han 
habitado, donde ha co-evolucionado la cultura con la naturaleza 
a través de la historia, generando un enorme legado de saberes 
incorporados en las prácticas tradicionales de los pueblos para 
vivir de manera sustentable dentro de sus condiciones 
ecológicas. Muchos de los principales cultivos que alimentan a 
la humanidad fueron domesticadas por los pueblos amerindios.9



A lo largo de su larga historia de coexistencia y co-evolución 
dentro de sus complejos ecosistemas, los pueblos indígenas han 
desarrollado un conocimiento complejo sobre la ecología de 
diversas especies, de las que se han derivado sus modos 
culturales de apropiación material y simbólica de la naturaleza 
dentro de sus propias cosmogonías, racionalidades y estilos de 
vida. Este conocimiento está arraigado a sus prácticas 
productivas y en sus territorios, incorporados a sus hábitus 
culturales y sus imaginarios sociales. Las transformaciones 
histórico-culturales-ambientales en curso son el resultado de las 
luchas de estos pueblos indígenas para defender sus derechos 
colectivos, para preservar sus identidades culturales y para 
reconstruir sus territorialidades frente a las estrategias 
dominantes de expropiación de la naturaleza instauradas por la 
racionalidad tecno-económica de la modernidad.

A raíz de la crisis ambiental, la naturaleza está siendo 
revalorizada por sus funciones ecológicas reguladoras de la 
dinámica productiva y la resiliencia de los ecosistemas, por sus 
potenciales económicos y para mitigar el cambio climático. La 
preservación de la biodiversidad surge como una prioridad en 
las estrategias del “desarrollo sostenible”, no sólo por su valor 
intrínseco como formas diversas de la vida, sino por su función 
como sumideros de carbono y por su potencial biotecnológico. 
La mayor riqueza de la biodiversidad en el planeta se encuentra 
en las regiones habitadas por los pueblos indígenas y 
campesinos que en los últimos años re-emergen en el ámbito 
político reclamando sus derechos culturales para re-apropiarse 
su patrimonio de recursos naturales. Después de su histórica 
resistencia a la colonización moderna, nuevas perspectivas de 
emancipación y para la construcción de la sustentabilidad están 
surgiendo derivadas de la legitimación de los derechos de los 
pueblos indígenas a sus territorios ancestrales, en confrontación



con las estrategias para la apropiación-transformación de la 
naturaleza abierta por la expansión de la economía mundial 
revitalizada por la revolución biotecnológica.

La geopolítica de la conservación de la biodiversidad y el 
desarrollo sostenible despliega sus estrategias de poder en el 
campo de la ecología política enfrentando los derechos 
culturales de los pueblos indígenas y campesinas. Más allá de 
distribución de los beneficios de la apropiación tecno- 
económica de la naturaleza, lo que está en juego en estos 
conflictos derivados del choque de caminos alternativos hacia 
la sustentabilidad es la rexistencia de los pueblos de la Tierra 
impulsada por los movimientos socio-ambientales del Sur y de 
América Latina. Entre estos procesos destacan como 
ejemplares el caso de los seringueiros en Brasil, el Proceso de 
Comunidades Negras en Colombia y las experiencias de manejo 
comunitario de los bosques de México; son casos emblemáticos 
en los que se forjan nuevas racionalidades ambientales 
fundadas en la reconfiguración de identidades colectivas y en 
sus modos sustentables de apropiación de la naturaleza.

Los seringueiros de la Amazonia brasileña

Los seringueiros son habitantes de los ricos ecosistemas del 
estado de Acre en la amazonia brasileña. Estas personas, 
atraídos por la fiebre del caucho de la segunda mitad del siglo 
XIX desde diferentes partes de Brasil, llevaron a cabo una larga 
lucha sindical durante el siglo XX para establecerse en esos 
territorios reinventando sus identidades y sus modos de 
reapropiación de sus recursos naturales. Los seringueiros 
surgieron en la escena política en los años 1970. Sus primeras 
acciones de resistencia tenían como propósito evitar que los 
propietarios de tierras talaran el bosque para sembrar pasto.



Bajo la dirección política de la Confederación Nacional de 
Trabajadores Agrícolas (Contag), tomaron posesión de sus 
tierras comunes para la extracción del caucho. A principios de 
1980 habían intercambiado sus antiguas parcelas familiares de 
subsistencia (“colocares”) por parcelas individuales. A partir 
de entonces, bajo la dirección política de la Unión de 
Trabajadores Rurales de Xapuri y de Chico Mendes, los 
seringueiros lanzaron una propuesta política original que 
combina su reclamo por la tierra con la defensa de un nuevo 
modo de vida sustentable. Fue la lucha por establecer 
territorios seringueiros fundados en su modelo de reservas 
extractivistas (Porto Gon^alves, 2001).

Los seringueiros fundaron en 1985 el Consejo Nacional de 
Seringueiros (CNS) vinculado a la Unión de Trabajadores 
Rurales. El establecimiento de sus reservas extractivas ha sido 
la coronación de la identidad del seringueiro. Esta estrategia 
conservacionista productiva se ha convertido en un laboratorio 
viviente en la búsqueda de una estrategia económica 
sustentable basada en los potenciales productivos de los 
ecosistemas del bosque tropical y en los saberes encarnados en 
sus prácticas culturales. En las Reservas Extractivas, la tierra 
comunal es propiedad de la Unión con el derecho de usufructo 
de las familias a través de sus entidades sindicales organizadas 
en cooperativas y asociaciones de vecinos encargadas de 
elaborar el plan de manejo. Las Reservas Extractivas combinan 
el usufructo de cada familia con la propiedad comunal bajo la 
tutela gubernamental para garantizar el uso sustentable de los 
recursos naturales al tiempo que ofrece las condiciones 
institucionales para el tránsito hacia la autogestión de sus 
recursos.10

Bajo el liderazgo de Chico Mendes, los seringueiros 
extendieron su influencia mediante la creación de la Alianza de



los Pueblos del Bosque, estableciéndose en 4 millones de 
hectáreas de tierra decretadas como reservas extractivas, 
diversificando la producción y el comercio de los productos 
forestales y estableciendo cooperativas para defender su 
precios contra el intercambio desigual de sus productos, 
implementado una estrategia productiva basada en los 
principios de una productividad eco-tecnológico-cultural 
sustentable. Los seringueiros aprovechan la enorme capacidad 
de los ecosistemas amazónicos para producir biomasa que 
alcanza un promedio de 500 a 700 toneladas por hectárea, 
ofreciendo una estrategia productiva y un modo de vida 
conforme a principios de productividad neguentrópica y 
racionalidad ambiental. En el agro-extractivismo se manifiesta 
este proceso de reconstrucción de los modos de habitabilidad 
del territorio de la región amazónica fundados en una eficiente 
gestión del metabolismo eco-social conforme con las 
condiciones ecológicas y culturales, a través de prácticas 
arraigadas en las identidades re-inventadas de los seringueiros y 
de otros pueblos de los ecosistemas amazónicos.

El Proceso de Comunidades Negras en Colombia

Las poblaciones afrodescendientes están entre las
identidades culturales y los actores políticos emergentes más 
importantes en el campo de la ecología política. Un caso 
emblemático es el de las poblaciones negras del Pacífico 
colombiano, cuyos derechos a sus territorios y sus culturas 
fueron reconocidos por la Constitución de 1991 (Escobar, 2008). 
El Proceso de Comunidades Negras (PCN) del Pacífico 
colombiano surgió de un proyecto para la conservación de la 
biodiversidad como resultado de las políticas ambientales 
derivados del proceso de Río-92. Al reclamar sus derechos a



participar en este proyecto, estas comunidades iniciaron un 
proceso de emancipación que condujo a la reconstrucción de 
sus identidades y a la lucha por sus derechos culturales para la 
autonomía y la reapropiación de su territorio. El ideario 
emancipatorio del PCN ha quedado expresado en las 
reivindicaciones de estos actores socio-ambientales:

1] La reafirmación de la identidad (el derecho a ser negro) 
[...] desde la perspectiva de nuestra lógica cultural y mundo de 
la vida en todas sus dimensiones sociales, económicas y 
políticas [...]. 2] El derecho al territorio como el espacio para 
ser, como un espacio vital y una condición necesaria para la 
recreación y el desarrollo de nuestra visión cultural [...] en 
armonía con la naturaleza [...]. 3] El derecho a la autonomía (el 
derecho al ejercicio de ser / identidad) [...]. 4] El derecho a 
construirse una perspectiva autónoma para el futuro [...] una 
visión autónoma de desarrollo económico y social basado en la 
cultura y las formas tradicionales de producción y organización 
social [...] 5] La solidaridad con las luchas por los derechos de 
las poblaciones negras en todo el mundo [...] para proyectos 
alternativos de vida [...] (Escobar, 2008:223).

Uno de sus líderes, Hernán Cortés, homónimo del 
conquistador de los territorios mexicanos y mesoamericanos 
hace cinco siglos expresa en palabras renacientes desde su ser 
cultural el pensamiento que funda su identidad, los imaginarios 
que han resistido a la colonización y enfrentado a los poderes 
hegemónicos de la modernidad, que hoy dan soporte a su 
propia existencia abriendo las perspectivas para sus futuros 
posibles. Sus palabras se entrelazan en las texturas de la inter- 
culturalidad con otras comunidades y en la trama ecológica en 
la que se entretejen sus ecosistemas, donde se híbrida su ser



cultural con la biodiversidad en la sustentabilidad de sus 
territorios de vida. Su palabra es la manifestación de la 
ontología existencial de los pueblos que viven en, con y desde 
la naturaleza:

La relación entre pueblos afro-descendientes y la naturaleza 
está determinada por unos mandatos ancestrales que recogen 
criterios conservados de nuestros ancestros africanos, otros 
apropiados de las culturas indígenas, y criterios que fueron 
definidos en el proceso de reconstrucción social y cultural en 
los territorios en los que se había conquistado la libertad. Los 
muertos nunca se van, se quedan en los árboles, en los arroyos, 
en los ríos, en el fuego, en la lluvia, en la orilla [...] El mandato 
ancestral: todos somos una gran familia, nos designa un 
profundo respecto hacia los demás seres de la naturaleza, es 
decir, que como seres vivientes, los árboles, la tierra, los 
animales, el agua [...] tienen derechos. Las dinámicas de 
poblamiento, movilidad, ocupación territorial, y las prácticas de 
uso y manejo de la biodiversidad pasan por la concepción de 
que la trilogía territorio, cultura y biodiversidad es un todo 
íntegro, indivisible; el territorio se define como un espacio para 
ser y la biodiversidad como lo que permite permanecer; por lo 
tanto, a más permanencia y existencia cultural, mayor será la 
biodiversidad del territorio [...] los pueblos afro-descendientes 
asumen la naturaleza como un sistema bio-cultural donde la 
organización social, las prácticas productivas, la religiosidad, la 
espiritualidad y la palabra [...] determinan su vivir bien (Leff, 
2002a:217-218).

Estas identidades emergentes se construyen no sólo como 
estrategias de resistencia en oposición a otras identidades y los 
poderes hegemónicos -no son meras identidades políticas



fragmentadas que se disuelven en el mar convulso del 
ecologismo global-, sino que son procesos de renovación del ser 
cultural que se reconstituye como un ser colectivo en la 
reapropiación de sus bienes comunes: en la construcción de 
nuevos territorios de vida; son luchas de rexistencia que 
encarnan en seres culturales que se re-apropian su patrimonio 
biocultural para convivir en su diversidad dentro de un nuevo 
mundo global gobernado por una política de la diferencia y una 
ética de la otredad. No sólo son reclamos para mejorar la 
distribución económica y ecológica, sino disputas de sentido 
para la construcción de mundos de vida alternativos: otros 
mundos posibles que surgen de sus imaginarios sociales y sus 
prácticas culturales.

Por lo tanto, el proceso de emancipación de los negros afro- 
descendientes, como la de los pueblos indígenas y campesinos 
están legitimando el derecho a la diferencia cultural y de 
identidades comunes, a “otros” conocimientos, saberes y 
prácticas que enfrentan a la verdad suprema de la ciencia 
positivista y al poder hegemónico de la racionalidad de la 
modernidad. Estas luchas por la justicia ambiental buscan de
colonizar el derecho positivo y los dispositivos de poder- 
conocimiento que se han legalizado e institucionalizado por el 
orden dominante hegemónico, para emancipar a los seres 
culturales y constituir actores sociales que conducen la 
construcción de un futuro sustentable.

Las reservas de pesca de los habitantes
del Río Amazonas

La pesca es una de las principales actividades tradicionales 
desarrolladas en la mayor cuenca hidrográfica del mundo: la 
Amazonia; es una práctica inscrita en un modo polivalente de



vida. El “caboclo” ribereño es una de las figuras más 
características de la Amazonia; sus prácticas actuales reflejan 
las diversas culturas de los pueblos indígenas, los inmigrantes 
portugueses, los migrantes del nordeste y las poblaciones negras 
que convergen y se hibridan en sus identidades y prácticas. 
Habitando en las llanuras inundadas en los márgenes de los ríos 
desarrollaron un conocimiento ambiental complejo en su 
convivencia con el río y el bosque. Estos amazónidas se han 
caracterizado como pescadores polivalentes diferenciándose de 
los pescadores monovalentes que viven básicamente de la pesca 
comercial. En su visión y sus prácticas, la naturaleza, los 
bosques y los ríos están interconectados y son 
interdependientes; sus modos de producción y de vida se 
entrelazan con los ecosistemas amazónicos en sus prácticas 
agrícolas, extractivas y de pesca.

Estos pescadores polivalentes han sobrevivido a la 
dominación colonial a través de sus prácticas productivas 
ecológicamente sustentables. Generalmente viven en pequeñas 
aldeas y lugares situados en las márgenes de los ríos -igarapés, 
furos y paranás- gestionados con sus técnicas tradicionales a 
través de una rica tradición en la construcción de barcos y 
casas adaptadas a los ecosistemas. Ellos dividen su tiempo en 
actividades cíclicas relacionadas con los ecosistemas terrestres 
como pequeños criaderos, labranza agrícola, caza, recolección y 
extracción durante el año, alquilando la tierra o trabajando su 
propio terreno, criando ganado, cultivando juta y cazando; 
recolectando semillas, frutos, resinas y fibras silvestres; 
produciendo carbón y moliendo harina de yuca y pescado para 
el autoconsumo y la comercialización. Las poblaciones 
ribereñas de pescadores-agricultores han conseguido vivir de 
manera autónoma y sustentable durante cientos de años en sus 
ecosistemas frágiles, complejos y productivos (Witkoski, 2007).



Estas comunidades ribereñas enfrentan conflictos 
territoriales derivados del actual proceso de apropiación de los 
recursos naturales por parte de las empresas capitalistas, lo que 
resulta en la pesca excesiva que amenaza la sustentabilidad de 
sus medios de subsistencia. Como respuesta a esta presión, 
algunas comunidades ribereñas están tomando posesión de los 
lagos locales y estableciendo normas para limitar la captura de 
peces garantizando así la productividad de la pesca. Resulta 
interesante destacar los paralelismos y diferencias entre las 
Reserva del Lago y de las Reservas Extractivistas:

La Reserva del Lago es una forma de uso de la tierra muy 
similar a la Reserva Extractivista. Ambos son esfuerzos de las 
poblaciones tradicionales para garantizar su acceso a los 
recursos que son la base de sus economías familiares locales 
preservando sus medios de vida. Si ambos buscan preservar los 
ecosistemas naturales y están basadas en formas tradicionales 
de ocupación, existen diferencias importantes debido a las 
características de los principales recursos [...] En el caso de la 
reserva del lago, la movilidad de los recursos pesqueros hace 
inviable crear territorios individuales. Todos los pescadores 
explotan la misma población de peces y la producción de cada 
pescador afecta a la productividad de los demás. A pesar de 
que en la tierra alrededor del lago hay propiedades privadas, el 
lago es considerado un “bien común” para la gestión colectiva, 
con la participación de todos los pescadores de la comunidad. 
En este contexto, la viabilidad económica de la reserva no sólo 
depende de las reglas establecidas, sino también en la calidad 
de la organización de la comunidad, sobre todo en la 
participación de los pescadores en los acuerdos de pesca 
definidos por la comunidad (McGrath, 1993:39).



Del diálogo de saberes que se establece entre las poblaciones 
de pescadores con técnicos que colaboran en sus proyectos han 
surgido nuevas propuestas que integran las condiciones 
ecológicas en las prácticas extractivistas. Ejemplo de ello es la 
invención del la “salario-prohibición” como un instrumento 
para la protección de las especies, estableciendo limitaciones a 
la pesca durante los períodos de reproducción. Con la 
aplicación del salario prohibición de pesca, los pescadores 
reciben un salario mínimo durante ese período, al tiempo que 
desarrollan otras actividades para diversificar sus fuentes de 
alimento y de ingreso.

El “salario-suspensión de pesca” representa una innovación 
en el sistema económico y jurídico para intentar superar la 
divorcio entre la racionalidad económica y la dinámica 
ecológica. De esta manera se revalorizan las condiciones 
ecológicas del proceso de trabajo para evitar tanto la 
sobreexplotación del trabajo como de la naturaleza, que dentro 
de la teoría del valor y del sistema económico dominante paga 
sólo el tiempo de mano de obra estacional. La prohibición de 
los salarios considera el tiempo necesario para la reproducción 
de los recursos naturales y del trabajador. Al internalizar las 
condiciones ecológicas y culturales para la productividad 
sostenible de la biomasa en un ecosistema determinado -  
teniendo en cuenta el valor ecológico y cultural del proceso de 
producción, y no sólo su actual precio de mercado-, la sociedad 
como colectividad se asigna la responsabilidad de preservar la 
naturaleza -el río, el lago, los peces-, así como la cultura de los 
pescadores. Lo que se pone en juego para la teoría de la 
producción en ese proceso de “ajuste ecológico del salario” y de 
justicia social para los productores no es una reforma de la ley 
del valor para dar cuenta de los tiempos de trabajo social y



ecológicamente necesarios, sino un cambio de racionalidad 
productiva.

Las experiencias de manejo forestal
comunitario en México

Las experiencias de manejo forestal comunitario en México 
ofrecen otro ejemplo de la gestión cultural de los territorios 
biodiversos y productos forestales por las comunidades 
campesinas e indígenas en regímenes de propiedad común, 
orientadas a la construcción social de las economías locales 
sustentables (Merino y Segura, 2002).11 La cobertura de bosques 
en México es de 127.6 millones de hectáreas, de las cuales 63.5 
millones de hectáreas son bosques y selvas tropicales. México 
es el país con la mayor área certificada de tierras comunales 
bajo manejo social forestal. El ochenta por ciento de estos 
bosques se encuentra bajo el régimen de la propiedad social 
(ejidos o propiedad comunal). Sólo en el estado de Oaxaca, 
cerca de 150 comunidades forestales practican el manejo 
forestal comunitario en 650 000 hectáreas (Boege, 2008). Hasta 
2005, había 26 comunidades y ejidos certificados (Anta, 2005) 
con una extensión de 587 143 hectáreas (Alatorre, 2003). En 
general, estos bosques están ubicados en paisajes de montaña 
que contienen algunos ejemplos de la mayor biodiversidad 
terrestre en sus diferentes pisos ecológicos, por lo que la 
gestión de los bienes comunes de los bosques implica la 
conservación de la diversidad genética de especies y 
ecosistemas, de sus valores ecológicos y sus servicios 
ambientales (Cossio et al., 2006).

De forma similar a la experiencia de las reservas 
extractivistas en Brasil, la silvicultura social extractiva en 
México ha sido resultado de una intensa lucha por la



reapropiación de los recursos naturales, antes en manos de 
Estado o de concesionarios privados. La toma de tierras y 
aserraderos, así como las luchas legales en contra los 
concesionarios, condujo a que la comunidad reinventara su 
identidad y estableciera nuevos marcos institucionales para la 
gestión cultural y ecológicamente sustentable de sus prácticas 
forestales. La reapropiación y reconstrucción de sus 
conocimientos y prácticas tradicionales en el intercambio de 
saberes generó innovadoras experiencias en la gestión 
sustentable de los bosques. En Quintana Roo, por ejemplo, los 
extractores de resina de chicle de zapote (Manilkara zapota) 
que llegaron en la primera mitad del siglo XIX al estado de 
Veracruz, aprendieron de los mayas los nombres de la 
vegetación local, el comportamiento de la fauna, la medicina 
tradicional, la interpretación de los mitos sobre los ciclos de 
lluvia anuales y la compleja clasificación y usos de los suelos. 
Después de la cancelación de las concesiones forestales a 
principios del decenio de 1890, los campesinos locales se 
apropiaron las técnicas que durante 25 años habían estado en 
uso por la empresa paraestatal para cosechar 600 000 metros 
cúbicos de cedro y caoba en el bosque natural.

Los primeros inventarios de bosques -importantes para 
mantener una cosecha constante de la madera comercial sin 
socavar el recurso- se realizaron en forma participativa por 
decisión de la asamblea, junto con la apertura de caminos, 
medición, clasificación y el aprendizaje de las técnicas de 
muestreo. Esta experiencia condujo a la apropiación colectiva y 
dialogante de saberes entre los técnicos forestales que trabajan 
en la zona educados en las zonas templadas y la sabiduría maya 
de la selva tropical, constituida en otra lógica productiva, 
incluyendo los nombres de los árboles y los suelos. Este 
intercambio de conocimientos permitió la reapropiación por



parte de la comunidad de los recursos de su territorio. Así, las 
empresas forestales campesinas han venido innovando 
constantemente sus estrategias productivas en un diálogo de 
saberes entre investigadores, técnicos y la gente del lugar.

En las experiencias de la silvicultura comunitaria en México, 
y en otros casos, como en el Petén, Guatemala, los principios 
de autonomía y autogestión están siendo validados para la 
construcción de las nuevas territorialidades de comunidades 
indígenas y ejidos campesinos basadas en el patrimonio 
biocultural de los pueblos.12 Estas experiencias están abriendo 
vías alternativas para la construcción de economías locales 
basadas en la auto-gestión sustentable de los territorios por las 
comunidades indígenas y campesinas; son laboratorios vivos en 
los cuáles se prueban y construyen nuevas formas de 
construcción social del territorio a partir de las potencialidades 
de la diversidad biológica y cultural. Estas nuevas estrategias 
de ordenamiento territorial y de manejo de bosques naturales 
están incorporando nuevos enfoques agroecológicos y 
agroforestales, el uso múltiple de los pisos ecológicos y técnicas 
de manejo del suelo, la conservación de especies en peligro de 
extinción y la gestión sustentable de la vida silvestre, de los 
bosques y los ecosistemas biodiversos y complejos, con nuevas 
reglas para el acceso y el uso colectivo de los recursos comunes 
basadas en los principios de racionalidad ambiental.

De esta manera emergen los procesos de rexistencia de las 
comunidades rurales, reinventando sus prácticas productivas y 
construyendo nuevos territorios de vida. Estos llevan a 
revalorar los saberes tradicionales al tiempo que constituyen 
nuevos derechos para habitar sus territorios y para organizar 
sus economías de acuerdo con sus valores culturales. Se abren 
así nuevas perspectivas para la construcción de sociedades 
sustentables a través de las acciones innovadoras de los actores



sociales emergentes que van instituyendo nuevas prácticas 
sociales, culturalmente apropiadas y ecológicamente integradas 
en sus territorios.

La reserva ecológica campesina de “Los Chimalapasf>,
México

Tal como lo relata Miguel Ángel García, Presidente de 
“Maderas del Pueblo”, ONG que desde los años ochenta ha 
acompañado, asesorado y defendido la lucha de estas 
comunidades asentadas en una de las zonas más 
emblemáticamente representativas de la biodiversidad en 
territorio mexicano, “la Región de los Chimalapas es un vasto 
territorio ubicado en el corazón del istmo de Tehuantepec, 
propiedad de dos comunidades agrarias: Santa María y San 
Miguel Chimalapa, ambas pertenecientes a los municipios del 
mismo nombre, quienes forman a su vez parte del distrito 
político de Juchitán, en el estado de Oaxaca. Los límites 
políticos de esta región abarcan 594 000 hectáreas, según las 
resoluciones presidenciales de 1967”. La región cubre parte de 
los municipios de Matías Romero, Zanatepec, Niltepec y unas 
pequeñas partes de los municipios de Uxpanapa, Veracruz y de 
Cintalapa, Chiapas. La geomorfología de la región está 
constituida por un complejo y variado mosaico de diversos 
tipos de vegetación natural, como son la propia selva alta 
perennifolia; selvas medianas sub-perennifolias; bosques de 
niebla (mesófilo de montaña); bosques de pino; bosques de 
pino-encino; selvas bajas caducifolias y sub-caducifolias, y “un 
extraño y aún no del todo explicado ecosistema denominado 
chaparrera”. Según estudios realizados hacia 1997 por la 
Sociedad para el Estudio de los Recursos Bióticos de Oaxaca, 
A.C., “78% (casi 463 000 h) se encontraba en muy buen estado



de conservación y sólo 5% (30 000 hectáreas) había sido 
totalmente desforestado luego de 3000 años de presencia 
indígena”. Miguel Ángel García considera que “La Región de 
los Chimalapas es la región con mayor y más diversa 
vegetación forestal conservada de forma compacta; y en lo que 
toca propiamente a selvas altas -por su extensión- Chimalapas 
resulta de mayor importancia que la Selva Lacandona” (García, 
2014).

Miguel Ángel García relata la larga historia de la resistencia 
de los pueblos Zoques, descendientes de Mokayas y de Olmecas, 
que han habitado la región por más de 2000 años desde la 
época de la Colonia, cuando “en 1687 los ancianos de la 
comunidad decidieron ‘comprarle’ a la Corona española sus 
propias tierras.” Luego de la Revolución agraria de 1910, “los 
zoques chimalapas inician en 1941 un proceso jurídico 
administrativo para lograr el reconocimiento y titulación de sus 
bienes comunales”. Fue hasta marzo de 1967 cuando se 
emitieron dos resoluciones presidenciales: una de 460 000 
hectáreas a favor de Santa María y otra de 134 000, a favor de 
San Miguel. Tal división habría de provocar el inicio del 
conflicto entre ambas comunidades que desde entonces han 
sido invadidas reiteradamente, perturbando el estado de 
conservación ecológica que habían mantenido dichas 
comunidades en su defensa del territorio comunal a lo largo de 
casi 500 años. A partir de los años noventa, y ya con la 
asesoría y alianza de estas comunidades con Maderas del 
Pueblo, “se empieza a dar entre las comunidades indígenas y 
campesinas más avanzadas un tercer tipo de lucha: la lucha 
ecológica por recuperar, por sí y para sí, un modelo de 
desarrollo comunitario sustentable, que pondera la 
autosuficiencia local, el aprovechamiento integral y sostenido 
de los recursos del ecosistema para llevar a cabo una



producción diversificada y de uso múltiple del suelo; el rescate 
de los saberes y tecnologías tradicionales, y la adopción de 
tecnologías apropiables y apropiadas al entorno natural y 
sociocultural, en todos los ámbitos de la vida comunitaria. Bajo 
estos criterios, y el principio inalienable de autonomía política 
se fue construyendo el concepto de la Reserva Ecológica 
Campesina de los Chimalapas (REC) “como un modelo social 
alternativo de conservación y manejo sustentable, pionero en la 
práctica a nivel de todo nuestro país” (ibid.).13

LOS ACTORES SOCIALES Y LA CONSTRUCCIÓN

DE TERRITORIOS SUSTENTABLES

Las experiencias agroforestales comunitarias en México y 
las reservas extractivistas en Brasil son ejemplos de la 
invención de nuevas racionalidades productivas para la 
apropiación sustentable de la naturaleza, enfrentando a la 
racionalidad tecno-económica en una tensión y conflicto de 
territorialidades. Hoy en día se están así configurando nuevas 
territorialidades en el contexto de la globalización económica y 
la geopolítica del desarrollo sostenible. Ya no es la ambición 
expansionista de los Estados-nación ni tan sólo la lucha de los 
pueblos indígenas, comunidades y grupos sociales para 
constituir estados plurinacionales. La profundización de la 
globalización del capital, así como los procesos de 
democratización emergentes, están abriendo nuevas formas de 
reconstrucción de territorios sustentables sobre la base de la 
legitimación de los derechos culturales y ambientales de los 
pueblos. Entran así en la arena política nuevos actores sociales 
frente al Estado Nacional y el sistema económico mundial. 
Nuevas voces expresan demandas ambientales, como en la



Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático 
y los Derechos de la Madre Tierra, celebrada en Cochabamba, 
Bolivia en abril de 2010. Fue precisamente en Cochabamba 
donde aconteció la Guerra del Agua en el año 2000, en la que 
campesinos, indígenas, ambientalistas y movimientos urbanos 
rechazaron a la empresa multinacional Bechtel, implicada en la 
privatización del agua; este emblemático movimiento socio- 
ambiental fue seguido por la Guerra del Gas en 2003, que 
culminó con la elección en 2005 del primer presidente indígena 
elegido como resultado de un movimiento popular indígena- 
campesino.

Los movimientos de los pueblos campesinos e indígenas 
- “campesindios” (Bartra, 2008); “indigenato” (Ribeiro, 1980)- 
están generando un proceso de emancipación para liberarse de 
una larga historia de colonización, exclusión, sometimiento y 
exterminio cultural, de desterritorialización y destrucción de su 
patrimonio de recursos naturales. Su emancipación de ese 
proceso implica la politización de sus territorios ancestrales. 
Sus exigencias de territorialización van más allá de las luchas 
tradicionales por la tierra. En estas luchas contra los procesos 
de desterritorialización y expropiación, por la defensa de sus 
culturas y de la diversidad cultural se van construyendo y 
legitimando sus nuevos derechos para reapropiarse de su 
patrimonio de recursos naturales y para reconstruir sus 
territorios en las perspectivas abiertas por la sustentabilidad, 
reorientando el destino de la humanidad frente a la crisis 
ambiental y reabriendo los horizontes para la evolución 
creativa de la vida (Bergson).

En diferentes contextos geográficos, la cultura se está 
politizado en disputas territoriales y a través de las luchas por 
la apropiación y rempropiación social de la naturaleza. Estos 
movimientos socio-ambientales responden a un nuevo desafío



ético-político. Al tiempo que se afirman los derechos de 
existencia de todos los pueblos y sus culturas, esas poblaciones 
ocupan áreas ricas en biodiversidad y potencialidades 
ecológicas que están siendo amenazados por los proyectos de 
modernización e integración regional, como es el caso de la 
Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional de 
Sudamérica (IIRSA) lanzada en 2000 con la participación de 
los 12 países de América del Sur que forman la Unión de 
Naciones de América del Sur, con el apoyo de la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata (Fonplata) para vincular las economías de 
América del Sur a través de nuevos proyectos de transporte, 
energía y telecomunicaciones (para integrar redes carreteras, 
vías fluviales, presas hidroeléctricas y telecomunicaciones en 
todo el continente), con el propósito de ampliar el comercio de 
la comunidad sudamericana de naciones; o el impugnado y 
fallido Proyecto de Integración y Desarrollo Mesoamericano -el 
Plan-Puebla-Panamá-, lanzado en 2001 para promover la 
integración regional y el desarrollo de los nueve estados del sur 
de México con toda Centroamérica y Colombia que hoy parece 
reactivarse con el proyecto del Tren Maya y el “Programa de 
Desarrollo Integral del Istmo de Tehuantepec-Tren 
Interoceánico”, impulsados por el gobierno “progresista” de 
Andrés Manuel López Obrador.

Estos procesos de integración están disponiendo de enormes 
territorios para desarrollar proyectos de infraestructura 
regional, al tiempo que empresas transnacionales adquieren 
concesiones de otros territorios para la explotación de 
minerales, tierras y recursos hídricos; para el agro-negocio, 
cultivos transgénicos, plantaciones forestales y nuevos 
productos de exportación. De esta manera los territorios se



convierten en campos en disputa de racionalidades e intereses 
alternativos por la apropiación de sus recursos naturales.

Los movimientos sociales emergentes afianzados en la 
legitimación de nuevos derechos culturales y ambientales están 
desafiando al sistema jurídico para la construcción de los 
derechos colectivos a los bienes comunes, confrontando al 
orden hegemónico, basado en los principios de los derechos 
individuales y la propiedad privada como un medio para hacer 
frente y resolver la “tragedia de los comunes” (Hardin, 1968). 
Los procesos de emancipación de los Pueblos de la Tierra están 
ampliando el campo de la justicia ambiental, reconociendo las 
innumerables experiencias a lo largo y ancho del orbe de 
instituciones de acción colectiva y del gobierno eficaz y 
sustentable de los bienes comunes de la humanidad (Orstrom, 
2000); las costumbres en común (Thompson, 1991) y los 
derechos consuetudinarios de las comunidades. Estos pueblos 
reclaman derechos de propiedad intelectual de otro orden: los 
derechos de los pueblos a los bienes comunes de la humanidad 
(Posey y Dutfield, 1996; Posey, 2004). El conocimiento 
tradicional de las comunidades es un patrimonio común y 
colectivo que exige una nueva racionalidad jurídica que 
reconozca su carácter comunal y comunitario, evitando 
reducirlos a los principios del derecho positivo contrario a sus 
valores culturales.14

Estas luchas socio-ambientales están redefiniendo las 
relaciones de poder en el campo de la ecología política para la 
reapropiación social de la naturaleza. A medida que los nuevos 
derechos colectivos adquieren legitimidad, se incorporan a las 
disposiciones legales y las políticas públicas. Se han producido 
así importantes avances formales en el reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas emergentes en países como 
Brasil, con su Constitución de 1988, en Colombia con las leyes



70 y 121 de la Constitución de 1991, y con la Ley Orgánica de 
los Pueblos Indígenas en Venezuela. Sin embargo, la aplicación 
y cumplimiento efectivos de esos derechos, que han alcanzado 
rango constitucional, se enfrenta a enormes dificultades; no 
sólo debido a los poderes fácticos que disputan sus territorios, 
recurriendo al uso impune de la fuerza, a la criminalización de 
las luchas sociales y al exterminio de líderes ambientalistas y 
defensores del patrimonio de biodiversidad del Continente, sino 
por la persistencia de una ideología nacionalista, productivista 
y progresista, incrustada en las estructuras de poder del Estado 
nacional, que continúan haciendo caso omiso de los derechos 
culturales que reclaman los pueblos originarios para vivir y 
producir dentro de la naturaleza, conformes con sus saberes y 
prácticas tradicionales. La resistencia del sistema-mundo a 
responsabilizarse por la crisis ambiental y el cambio climático, 
a responder de manera efectiva a los derechos socio- 
ambientales de la ciudadanía del orbe y de los Pueblos de la 
Tierra, está incrementando y exacerbando los conflictos entre 
el Estado y las empresas con los pueblos y comunidades, 
derivados de la confrontación de intereses entre la racionalidad 
del orden económico global y los derechos colectivos de los 
pueblos a defender su patrimonio biocultural y reconstruir sus 
territorios de vida.

El problema de fondo del que emergen estos conflictos 
territoriales es una cuestión sustantiva que ha permanecido 
invisible en la corriente principal del debate ambiental. Lo que 
está en juego es un choque de racionalidades, de procesos de 
construcción social del futuro del planeta y de los destinos de 
la humanidad: por un lado el proceso de intervención tecno- 
capitalista de la vida, la mercantilización de la naturaleza, la 
modernización ecológica; por otro, la territorialización de la 
racionalidad ambiental, la reapropiación social de la naturaleza



y la construcción de sociedades sustentables fundadas en las 
diversas condiciones ecológicas y culturales de los Pueblos de 
la Tierra; la construcción de territorios de diferencia (Escobar, 
2008) en la inmanencia de la vida.

La explotación de la naturaleza ha sido una condición para 
la dominación de unos hombres sobre otros, de los países ricos 
sobre los países pobres, de la racionalidad hegemónica sobre las 
culturas subyugadas. La vida del planeta y la vida humana se 
han convertido en rehenes de la voluntad de dominio sobre la 
naturaleza. Esta voluntad de poder se expresa hoy en los 
conflictos de territorialidades entre proyectos culturales y 
civilizatorios alternativos, confrontados por sus intereses en la 
apropiación de la naturaleza, entre el poder hegemónico del 
sistema-mundo -economizado, insostenible y globalizado-, y la 
emancipación de los pueblos indígenas que han logrado 
sobrevivir manteniendo sus solidaridades sociales, sus vínculos 
con la trama ecológica de la biosfera y sus lazos territoriales; 
de los pueblos sin tierra que habiendo sido desterritorializados, 
reclaman su derecho a re-territorializar sus mundos de vida.

Las luchas territoriales en el campo de la ecología política 
van más allá del viejo debate sobre el desarrollo/subdesarrollo 
atrapado en el ideal del progreso y del crecimiento ilimitado. El 
debate teórico-político sobre el destino de la humanidad y del 
planeta se plantea ahora en términos de racionalidades 
alternativas para la construcción de un futuro sustentable: de 
las falaces soluciones a la crisis ambiental provocada por el 
dominio de la racionalidad tecno-económica, a una racionalidad 
ambiental basada en las condiciones neguentrópicos para la 
vida en este planeta vivo, guiadas por otros imaginarios 
sociales y nuevos horizontes de sentido, como las expresadas 
hoy por el “vivir bien” (Suma Kawsay o Suma Qamaña) de los 
pueblos de la Tierra (Huanacuni, 2010).



Estas cuestiones socio-ambientales emergen hoy en el 
terreno pantanoso de la globalización económica, la crisis 
ambiental y el cambio climático, donde la geografía de América 
Latina se enfrenta a uno de los procesos de expropiación más 
violentos de toda la historia. El régimen de desarrollo 
económico imperante promueve la construcción de carreteras, 
presas hidroeléctricas y empresas mineras extractivas: la 
expansión de la frontera agrícola a los latifundios transgénicos 
y plantaciones forestales de monocultivo; la deforestación y la 
refuncionalización de los ecosistemas como sumideros de 
carbono para absorber las emisiones excedentes de gases de 
efecto invernadero de los países industrializados más 
contaminantes, reduciendo las ricas potencialidades ecológicas 
de América Latina para sustentar otros modos culturales de 
aprovechamiento. Estos son los procesos dominantes en curso 
de transformación de los territorios generados por la 
geopolítica del “desarrollo sostenible”. De este modo, América 
Latina y los países del tercer mundo se enfrentan a una nueva 
ola de conflictos territoriales, más complejos y en una escala 
mayor que los que fueron provocados por la “revolución verde”, 
la ganadería extensiva en los trópicos y la construcción de 
represas hidroeléctricas que desplazaron a los pueblos de sus 
territorios y alteraron profundamente los procesos ecológicos 
de la región.

La actualización de la racionalidad explotadora colonial- 
moderna dirigida hacia la creciente capitalización de la 
naturaleza está generando nuevas tensiones territoriales como 
las enfrentadas entre racionalidades capitalistas y ambientales 
en el caso de la reciente lucha por la Tierra Indígena del 
Parque Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS) ubicada en la 
precordillera andino-amazónica de Bolivia. La defensa de este 
“ecosistema cultural” ha movilizado a los pueblos indígenas que



reclaman su territorio biodiverso contra la construcción de una 
carretera en el marco del proyecto IIRSA, atravesando por su 
territorio para abrir un camino desde Brasil hacia el Pacífico, 
ejemplificando las luchas de los pueblos por sus derechos socio- 
ambientales, por su patrimonio biocultural y sus territorios de 
vida.15 Del mismo modo, la invasión de las empresas mineras 
en América Latina está generando todo tipo de movimientos de 
resistencia. Ejemplo de ello son los violentos conflictos a los 
que se enfrenta la Confederación Nacional de los Afectados por 
la Minería (Conacami) como el ocurrido en Bagua, Perú en 
2009 donde murieron decenas de personas, incluidos los 
militares, en el enfrentamiento de los pueblos indígenas con las 
industrias mineras que pretendían ampliar sus operaciones en 
los confines andino-amazónicos, seguido del conflicto del año 
2011 en Cajamarca, y que se han venido multiplicando a los 
largo y ancho del continente.

La emancipación de los pueblos por la re-apropiación de la 
naturaleza empezó a reflejarse en importantes 
transformaciones del Estado. Bolivia se ha refundado como un 
Estado Plurinacional. Ecuador fue el primer país en introducir 
los derechos de la naturaleza en su Constitución, seguido de 
Bolivia. A raíz de la iniciativa del movimiento indígena- 
campesino-ambiental en Ecuador, el gobierno de Rafael Correa 
intentó negociar un inédito proyecto para mantener bajo tierra 
el petróleo en el Parque Nacional Tasuny, en las estribaciones 
de los Andes amazónicos, que pretendía recaudar de 
donaciones de los países industrializados un monto equivalente 
a la mitad del valor que se podría obtener con la explotación de 
los yacimientos. A diferencia de los mecanismos de 
compensación establecidos por el programa REDD y otros 
instrumentos de transacción económica en el “Mecanismo de 
Desarrollo Limpio” -que asignan a los países pobres el papel de



absorber las emisiones excedentes de gases de efecto 
invernadero, mientras los países ricos mantienen la expansión 
de su huella ecológica-, la intención era dejar de extraer 
petróleo -con los riesgos que conlleva de contaminar los 
ecosistemas naturales de los pueblos indígenas locales y en 
beneficio del planeta en su conjunto-, y utilizar los ingresos 
recibidos de la comunidad internacional para financiar 
proyectos socio-ambientales sustentables y de energía limpia 
(Vogel, 2009).

Ante el fracaso de las negociaciones abiertas con los 
donantes potenciales, Correa reaccionó anunciando la apertura 
a la explotación de los yacimientos petrolíferos del Yasuni. Este 
caso, como el conflicto del TIPNIS son muestras de la tensión 
de racionalidades que atraviesa el campo de la ecología política 
y que alcanza a la inconsistencia y contradicción de las 
decisiones de los gobiernos de izquierda progresista del 
continente.

HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RACIONALIDAD

AMBIENTAL Y UNA SOCIEDAD NEGUENTRÓPICA

Las experiencias recientes de los movimientos socio- 
ambientales en América Latina, en Asia y en Africa, muestran 
no sólo la capacidad de la población local para resistir a la 
razón económica, instrumental y utilitarista hegemónica a 
través del cual el capitalismo penetra en sus territorios 
geográfico-socio-culturales de vida, sino también para crear 
visiones alternativas y nuevos caminos hacia la sustentabilidad 
desde sus racionalidades culturales, reinventando sus 
identidades, sus prácticas productivas y sus medios de vida. 
Estos procesos de emancipación y reconstitución social están



legitimando nuevos derechos humanos al territorio en la 
apertura y construcción de perspectivas innovadoras hacia la 
sustentabilidad que impulsan los movimientos sociales para una 
re-apropiación cultural de la naturaleza.

Mientras que el proceso de globalización está penetrando 
cada territorio y ecosistema, cada cultura y persona, con su 
insostenible racionalidad tecno-económica, los movimientos 
socio-ambientales emergentes están construyendo una 
globalización alternativa desde las potencialidades de sus 
ecosistemas, sus identidades culturales y sus autonomías 
locales. Más allá de la finalidad de hacer frente a la crisis 
ambiental asignando un valor económico a la naturaleza y la 
cultura, la racionalidad ambiental orienta la construcción de 
una civilización mundial sustentable mediante la integración de 
una diversidad de procesos organizativos orientados por el 
principio neguentrópico de la vida y la significación cultural de 
la naturaleza. Este proceso comprende la reconfiguración de las 
identidades culturales y el surgimiento de actores sociales 
capaces de innovar nuevas prácticas productivas basados en los 
potenciales ecológicos de la naturaleza y la creatividad cultural 
de los Pueblos de la Tierra.

Los conocimientos tradicionales, oprimidos y dominados por 
la racionalidad científica, económica y tecnológica de la 
modernidad, están siendo reconstruidos en estos territorios 
locales emergentes, hibridando de forma conflictiva las 
prácticas tradicionales de los pueblos con los conocimientos 
científico-tecnológicos modernos. Las sociedades tradicionales y 
las economías locales no sólo producen valores de uso y de 
cambio, sino que generan también “valores significativos de 
uso” que reflejan la compleja relación de lo material y lo 
simbólico de las relaciones socio-económicas y políticas de 
producción. Bajo esta racionalidad, la naturaleza no se somete



a las estrategias de desarrollo sostenible y a la racionalidad 
económica dominante. La racionalidad ambiental de-construye 
la racionalidad económica mediante la construcción de un 
paradigma eco-tecnológico-cultural de producción fundado en el 
principio de la productividad neguentrópica (Leff, 1994, 2019). 
Las condiciones de la vida y las invenciones de las diversas 
culturas, registradas en los imaginarios y prácticas de los 
pueblos, reaparecen hoy bajo procesos de resignificación, 
reafirmación y actualización de sus identidades culturales en la 
re-territorialización de sus mundos de vida.

Mientras que la racionalidad moderna tiende a disolver los 
referentes geográficos y los significados culturales, el espacio y 
el lugar están siendo reinventados en el corazón de las 
identidades culturales emergentes para encarnar y para arraigar 
las condiciones de la vida, para la construcción de sociedades 
sustentables en nuevos territorios de vida. Este cambio de 
racionalidad va más allá del objetivo de implantar “buenas 
prácticas” a nivel local con la intención de establecer un 
equilibrio entre la conservación ecológica y crecimiento 
económico. La construcción de la sustentabilidad sobre los 
principios de una racionalidad ambiental es la encarnación y el 
arraigo de las condiciones materiales y valores culturales en 
una comprensión renovada del orden de la vida. El lugar se 
convierte en el locus donde enraíza la ontología de la 
diversidad, donde la naturaleza y la cultura coexisten en los 
procesos de construcción de nuevas territorialidades en 
diferentes contextos ecosociales, dentro de las condiciones 
termodinámico-ecológicas y simbólico-culturales de la vida. La 
sustentabilidad de la vida se concreta en el encuentro y 
convergencia de las diferentes matrices de racionalidad 
cultural, en un diálogo de saberes que constituyen diferentes 
seres culturales en su relación con sus imaginarios, sus saberes



y prácticas, en sus modos de construir y habitar sus territorios 
de vida (Leff, 2004, cap. 7).

Anclada y conducida por estos movimientos socio- 
ambientales, atravesada por los tensos conflictos con la 
racionalidad moderna -con la homogeneidad hegemónica de la 
racionalidad económico-instrumental-, la racionalidad 
ambiental se construye en la confluencia de nuevos procesos de 
significación y comprensión de los procesos ecológicos con los 
nuevos derechos de apropiación de la naturaleza, donde viejos 
conceptos -territorio, autonomía, autogestión, conocimiento 
local, saber- están siendo resignificados en la configuración de 
nuevas identidades territoriales y nuevas estrategias 
productivas. Están surgiendo así nuevos movimientos socio- 
ambientales en el campo de la ecología política buscando 
construir un futuro sustentable fundado en la justicia socio- 
ambiental, en la diversidad cultural y territorial, dentro del 
orden termodinámico-ecológico que establece las condiciones 
materiales de la vida, orientados por otros horizontes de 
sentido fundados en la comprensión de la naturaleza simbólica 
del ser humano. Las condiciones de la vida y los imaginarios de 
la sustentabilidad de los pueblos están legitimando los nuevos 
derechos culturales para la re-apropiación de la naturaleza, 
configurando un nuevo programa político basado en los 
derechos del patrimonio cultural y natural de los pueblos, en la 
reinvención de sus identidades y sus territorios de vida.

La construcción de la sustentabilidad fundada en la 
ontología de la diversidad de la vida es un posible. Mas ese 
posible no se realiza como una epigénesis inscrita como 
potencia en una ontología de la diferencia que impulsa los 
destinos de la humanidad de manera indefectible hacia su 
infinita diversificación. Su efectividad en la construcción de un 
mundo hecho de muchos mundos es un proceso histórico



acompañado por la imaginación sociológica y la estrategia 
política. Para ello no basta convocar a la ontología al campo de 
la ecología política. No basta con pensar la diferencia. La 
posibilidad de un mundo diverso se siembra en el terreno de un 
pensamiento que guía las acciones sociales, que las impulsa y 
las norma a través de su inteligibilidad del mundo, una ética de 
la otredad y una política de la diferencia que dan derecho 
legítimo a la existencia de un mundo diverso. Más la efectiva 
realización del acontecimiento histórico que instaure en el 
mundo una racionalidad ambiental construida como el 
enlazamiento y convivencia de múltiples formas de relación 
entre culturas y territorios, será resultado de las fuerzas 
políticas que se ejercen en el campo de la ecología política. Es 
la sinergia de acontecimientos que se enlazan solidariamente en 
un proceso donde se encuentran, se enriquecen, se sostienen, se 
legitiman y con-fluyen los senderos de la vida en su devenir 
hacia los horizontes de sustentabilidad de la existencia humana. 
Este es el sentido de la racionalidad ambiental: desde una 
ontología de la diversidad, piensa razones, justifica acciones, 
desencadena procesos que construyen sentidos sociales, que 
fertilizan territorios de vida, que abren los caminos hacia la 
convivencia de muchos mundos neguentrópicos y de un futuro 
sustentable para la humanidad.

Estos senderos se forjan en procesos de resistencia que 
resuenan en las razones de vida de los pueblos contra el 
exterminio cultural, la desigualdad social, la degradación 
ecológica y la contaminación ambiental. Es el combate de la 
neguentropía creadora de la vida contra la degradación 
entrópica como pulsión de muerte impulsada por la 
racionalidad económica que hoy ejerce su presión hegemónica 
global. Esta razón de vida emana de la potencia creativa de la 
naturaleza y del sentido existencial de los pueblos, de su deseo



de emancipación. Estas condiciones ontológicas se conjugan en 
sus luchas de resistencia y sus estrategias de rexistencia, desde 
donde se construyen los actores sociales y de despliegan 
acciones que producen los acontecimientos generadores de lo 
posible de la vida. Las acciones sociales orientadas por la 
racionalidad ambiental van abriendo los caminos y despejando 
los horizontes hacia la sustentabilidad de la vida.

El campo en el que se siembran las semillas que abren los 
senderos hacia la sustentabilidad no es una “puesta en práctica” 
del dictum heideggeriano “dejar ser al ser”. Pues el ser no se 
despliega libremente por entre los pliegues infinitos de la 
superficie finita de la tierra. La sustentabilidad se abre caminos 
por los intersticios de los fuertes y contrafuertes de las 
murallas con las que la racionalidad logocéntrica ha amurallado 
el conocimiento y ha cercado los mundos de vida para instaurar 
un modo de producción de la vida que hoy se muestra
insustentable, injusto y desigual: que cierra el camino al 
despliegue de la diversidad de modos sustentables de vida. Lo 
posible en el despliegue del ser hacia un mundo diverso pasa 
hoy por una nueva comprensión del mundo: por el
conocimiento de las condiciones termodinámicas y ecológicas 
de la vida; por el saber de la condición humana; por el 
reconocimiento del ser cultural. Desde esa comprensión de las 
condiciones de la vida se abren las posibilidades de
reconstitución del mundo. Ello no sólo implica la necesidad de 
realizar reformas a la constitución política de los Estados- 
Nación como viene sucediendo en los países latinoamericanos 
para reconocer los derechos culturales y ambientales de los 
Pueblos de la Tierra: los derechos comunes a los bienes 
comunes de la humanidad. No sólo entraña el desafío de 
establecer derechos de la “naturaleza” para garantizar la 
permanencia de la biodiversidad en el planeta y de los



ecosistemas como soporte de la vida humana; implica sobre 
todo consolidar los nuevos derechos humanos a la vida, los 
derechos culturales y ambientales que van construyendo 
defensas para la apertura de nuevos modos de ser en y con la 
naturaleza. La ética ambiental -como una ética política- se 
convierte en una ontología política al desplegarse como los 
derechos a la existencia de los Pueblos que destinan lo posible 
de la vida desde las condiciones materiales y simbólicas de la 
vida.

Allí se abre un dilema y un desafío inédito para la 
humanidad: el de instaurar medios jurídicos que no sólo 
permitan dirimir los conflictos socio-ambientales que surgen de 
la disputa entre las visiones e intereses del conservacionismo y 
el desarrollismo, sino la confrontación entre racionalidad tecno- 
económica y racionalidad ambiental. Es una contienda que no 
sólo se libra por la vía de las armas (pensemos en el asesinato 
de tantos líderes indígenas y campesinos por la defensa de sus 
bosques en manos de latifundistas, terratenientes y 
empresarios), sino a través de sofisticadas estrategias que con 
la fuerza del poder del mercado ha instaurado la modernización 
ecológica con sus mecanismos de valoración económica y de 
implementación política; que han configurado las políticas 
ambientales dominantes que reducen el sentido de la 
biodiversidad y de la naturaleza a su valor económico; que 
dictan los principios para la transformación de los territorios 
dentro de los criterios de la “economía verde” y del “desarrollo 
sostenible”, ajenos a los modos de ser-en-el-mundo de los 
Pueblos de la Tierra.

La sustentabilidad posible se apuesta, se juega y se resuelve 
en el campo político como un conflicto de territorialidades, de 
modos diferentes, divergentes y confrontados de valorización 
del territorio y de su construcción como espacios-tiempos de



vida, donde se forjan y asientan las diversas maneras posibles 
de habitar el mundo. La sustentabilidad es una apuesta por la 
vida: la puesta en práctica de una política de la otredad y de la 
diferencia que abre los cursos de la heterogénesis del mundo 
hacia una vía de diversificación de los modos infinitos de 
habitar el mundo. La construcción de la racionalidad ambiental 
plantea el desafío de restaurar los modos de pensar y de 
producir fundados en las condiciones de vida del planeta y de 
existencia de los seres humanos: la condición de aprender a 
revivir en la entropía del mundo y a convivir en la diversidad y 
la diferencia.

En esa trascendencia civilizatoria reemerge el propósito de 
“vivir bien” como un modo de vida contra-hegemónico desde el 
cual se confronta el pensamiento y los instrumentos con los 
cuales se configuran las respuestas a la crisis global desde la 
racionalidad instaurada que genera la crisis ambiental y la 
opresión de los pueblos, al tiempo que constriñe las 
perspectivas de la sustentabilidad al marco de negociaciones 
sobre el cambio climático sujetas a las resistencias que ofrece 
el sistema económico y los regímenes políticos que expresan el 
poder hegemónico instaurado en el mundo. “Vivir bien” se ha 
convertido en un mot d’ordre; en un principio, una metáfora, 
un emblema, un faro para movilizar y guiar la construcción de 
otros mundos posibles, inspirando a un nuevo eco-socialismo 
(Senplades, 2010); se ha traducido en un conjunto de principios 
para el “buen vivir” que orientan y norman las políticas 
públicas de países como Ecuador y Bolivia (Acosta, 2010). Y 
sin embargo, el sumak kawsai como modo de vida no podría 
convertirse en una moda ni en un modelo. Como imaginario 
social configura una compleja trama de cosmovisiones, 
imaginarios y prácticas sociales donde se expresan las



relaciones de los pueblos con el cosmos y su territorio; con sus 
ecosistemas, sus culturas y sus comunidades.16

Sumak kawsai, como todo imaginario cultural, es expresión 
de un mundo singular de vida, que se plasma en prácticas 
productivas y  sociales que construyen un territorio de vida. 
Estos imaginarios culturales no se despliegan como células en 
la morfogénesis de la biosfera como un mundo unitario. De allí 
el riesgo de transponer tales modos del ser cultural como 
modelos apropiables por las políticas públicas nacionales y  
globales. Tales modos de vida entrañan modos de significación, 
de simbolización, de valorización de la vida que se afirman en 
una política de la diversidad y  de la diferencia. En ese sentido, 
configuran modos singulares de producción de la vida y  de la 
existencia humana que no son generalizables a un 
ordenamiento territorial nacional o a orden un nuevo orden 
socio-político cosmopolita global. Los imaginarios culturales no 
son un "efecto de superficie”, un maquillaje ni un tatuaje en el 
cuerpo social. En ellos se inscribe e instituye la vida singular de 
los pueblos reclamando su derecho de ser en el mundo, en un 
mundo construido por la convivencia de diversos modos de 
habitar el planeta dentro de las condiciones de sustentabilidad 
de la vida.

La ética de la otredad se convierte en una política de la 
diferencia abriendo el flujo de la vida hacia lo posible de la 
vida, dejando ser a la diversidad de seres culturales. Pero en su 
despliegue de lo posible, el ser cultural se encuentra con sus 
otros y se enfrenta con el gran Otro: el poder hegemónico de la 
racionalidad económica globalizada. En esa confrontación de 
racionalidades se encuentran los caminos y se abren los 
senderos que avanzan hacia horizontes de sustentabilidad. En el 
campo de la ecología política se despliegan imaginarios y 
racionalidades en un entramado de mundos encontrados y de



estrategias confrontadas. Es el campo de batalla en el que se 
despliega una “guerra de mónadas identitarias”, de las galaxias 
culturales diversas que se expanden en un universo entrópico 
limitado por la geografía del planeta, buscando implantar sus 
territorios neguentrópicos de vida al cobijo de la biosfera.

Como en la ficción de Borges sobre “El jardín de los 
senderos que se bifurcan” (Borges, 1956), de entre los posibles 
imaginables en un infinito juego de circunstancias, el desenlace 
de los posibles en el posible realizable sería la resultante de un 
juego estratégico. La sustentabilidad será la resultante del 
poder estratégico de la racionalidad ambiental, del deseo de 
vida capaz de movilizar a las fuerzas neguentrópicas del 
planeta a través de una voluntad de poder que logre instaurar 
en el mundo una ética de la otredad y una política de la 
diferencia dentro de las condiciones de existencia de la vida.

Hoy nos preguntamos: ¿es posible reverdecer el desierto; es 
posible rexistir dentro de las condiciones de la vida en el 
planeta vivo que habitamos? Desde la crisis ambiental, el 
ambientalismo crítico plantea la reversión del calentamiento 
global, indagando la forja de nuevos modos posibles de 
existencia desde otra comprensión del mundo: desde la 
inmanencia de la vida y los potenciales neguentrópicos de la 
biosfera, en el deseo de vida que late en el corazón de los 
Pueblos de la Tierra y los ciudadanos del orbe. La racionalidad 
ambiental es una nueva comprensión del mundo: una 
axiomática no apriorística donde se constituye un nuevo 
programa para las ciencias sociales y una estrategia política 
para la construcción de un futuro sustentable. Los imaginarios 
sociales se conjugan con la imaginación sociológica en esta 
odisea hacia horizontes de sustentabilidad, en una apuesta por 
la vida.



1 Este capítulo es una versión corregida del texto publicado 
anteriormente como capítulo sexto de mi libro La Apuesta por 
la Vida. Cd. de México. Siglo XXI Editores. 2014.

2 Una compilación de estudios recientes sobre las luchas 
sociales de resistencia y emancipación de la vida en América 
Latina, ha sido publicada en Composto v Navarro. 2014.

3 Maristella Svamoa (2013) se refiere así al “consenso de los 
commodities” v al “giro ecoterritorial” de la lógica de ocupación 
ecodestructiva de territorios del “modelo neoextractivista”.

4 Vésase cap. 7. supra.
5 A la confrontación de racionalidades económico-políticas- 

culturales en la apropiación del territorio se han sumado 
nuevos actores v una agencia social que lucha por la hegemonía 
del poder territorial: la narco-economía v la narco-política. 
Inscritos de modo informal oero que cada vez penetran más el 
orden económico global, reflejan la corrupción extrema de la 
racionalidad económica v de la voluntad de poder que no sólo 
degrada a la naturaleza, sino que desquicia radicalmente el 
orden social v los sentidos de la vida. Una sociología del narco- 
poder habrá de responder a la comprensión de este fenómeno 
social que desborda la intención de este libro.

6 Para una discusión v estudio de las prácticas eco-culturales 
tradicionales en América Latina, véase Gligo v Morello (19801: 
Leff v Carabias (19931: Leff. (2004. can. 81.

7 Esta sección está basada en un ensayo colectivo anterior: 
Leff. Arsrueta. Boege v Porto Goncalves. 2002.

8 Hov la conservación de la biodiversidad genética del maíz 
-como del patrimonio de hiodiversidad de los pueblos v de la 
humanidad- enfrenta el embate de la homogeneización



transgénica de la agricultura comercial (Alvarez-Buvlla v 
Piñevro. 2013),

9 Entre estos cultivos, cabe destacar la papa (Solanum 
tuberosumb original de Perú, donde se conocen más de 7000 
variedades: el camote (Ipomoea batatas), la vuca amarga 
(Manihot esculenta) v la yuca dulce (Manihot dulcís): el maíz 
(Zea mavsb base de la alimentación humana v animal en todo 
el mundo: tomate (Lvcopersicum escul entumí. frijoles v maní 
(Arachis hvpogaeal: frutas como cacao (Theobroma cacao), piña 
(Ananas sativusl. cajú o anacardo (Anacardium occidentales, 
papaya (Carica papayal, ingas (Inga spp.b almendras como la 
castaña de Pará (Bertholletia excelsa!, plantas como el guaraná 
(Paullinia cupanal. verba mate (Ilex paraguariensis) v tabaco 
(Nicotiana tabacuml: plantas medicinales v estimulantes como 
la ipecacuana (Cephalis ipecacuana), de la cual se extrae el 
hidrocloruro de emetina. la cooaiba (Cooaiferal utilizada contra 
los trastornos del tracto urinario: la quinina (Cinchona 
officinale). utilizada contra la malaria: plantas para usos 
industriales como el caucho (Hevea brasiliensis). que no ha sido 
totalmente sustituido por el hule sintético para usos como 
guantes quirúrgicos v preservativos de alta calidad: la planta de 
carnauba (Copernicia sp.) de donde se extrae la cera: el timbó 
(Theprosia so.) que contiene retenona. un ingrediente del ddt 
utilizado como insecticida en la medicina sanitaria v la 
agricultura: así como otras plantas, silvestres o cultivadas. 
utilizadas por los pueblos indígenas como diferentes tipos de 
corron (Gossvpium spp.l: carua (Neoglaziovia varietata) una 
especie de bromelia utilizada para hacer hilados v tejidos, v 
piacaba (Leopoldinia Diasaba) utilizada como escobas, esteras v 
cestas (Ribeiro, 1992),

En el caso de México, los territorios de Uxpanapa y 
Chimalapas en la región del Istmo de Tehuantepec entre los



estados de Chiapas, Oaxaca y Veracruz en el sur de México, son 
áreas ricas en biodiversidad dentro de los refugios complejos y 
dinámicos de la flora característica de esta región. Inventarios 
de la biodiversidad de la selva tropical de Uxpanapa realizados 
en los años 70, identificaron 924 plantas, 150 aves, 34 
mamíferos, 7 tortugas y 13 especies de peces en los tres 
ecosistemas. Sólo en un ejido -Agustín Melgar en Uxpanapa, se 
reconocieron 168 especies útiles en el bosque primario, 155 en 
el bosque secundario y 33 en los ríos, con un total de 356 
especies útiles para productos alimenticios, remedios médicos, 
materiales de construcción, maderas, forrajes, pieles, fibras, 
gomas, ceras, venenos, sustancias colorantes y aromatizantes. 
Las comunidades indígenas han identificado 783 especies útiles 
en su apropiación cultural de su patrimonio de biodiversidad, 
en sus áreas de cultivo y sus huertos familiares (Toledo, 
Caballero y Argueta, 1978). Véase igualmente el Atlas de las 
plantas de la medicina tradicional mexicana (Argueta et al., 
1994).

10 Estudios comparativos recientes han cuantificado la 
diferencia de costos v beneficios entre la ganadería, la 
agricultura v el extractivismo en el Estado de Acre, teniendo 
en cuenta el costo de la recuperación del suelo v excluyendo ios 
efectos globales de la quema o pérdidas de germoplasma. Sin 
descontar el precio de la recuperación de suelos para un 
provecto de 15 años, el extractivismo genera ganancias anuales 
cinco veces superiores en promedio a la agricultura v 15 veces 
por encima de la ganadería. Si sumamos el costo para la 
recuperación de suelos f .J  en 20 años los resultados son 
negativos en un monto de 28 000-55 000 USD para la 
agricultura v 60 000-100 000 para el ganado. El extractivismo 
muestra valores favorables de 30 460-50 000 (Da Cunha v



Almeida. 2000:332. apud Susana Hecht v Steve Schwartzmann. 
1988).

11 Véase cap. 8. supra.
12 “La definición de estos procesos de territorialización v la 

delimitación de los territorios indígenas corrigen “la 
imprecisión de los ‘municipios indígenas”, ‘regiones indígenas”. 
microrregiones de alta marginación” Í...1 Los territorios 
indígenasl abarcan 28 033 092 hectáreas, lo que representa 
14.3% del total nacional. Este territorio es el núcleo duro donde
se_aglutina la población indígena que se compone por
localidades contiguas de 40% v más de hogares indígenas, que 
frecuentemente son parte de núcleos agrarios de tipo eiidal o 
comunal Í...1 75% del territorio de los pueblos indígenas está 
cubierto de vegetación natural, esto es. 21 286 469 hectáreas. 
de las cuales 42.2% es vegetación primaria. 29.3% secundaria 
arbórea. 26.3% secundaria arbustiva” (Boege. 2008:233).

13 La REC está basada en la combinación e interrelación de 
tres principios fundamentales:

a] El Desarrollo Sustentable, en el sentido de que 
gradualmente todas las actividades productivas y de 
infraestructura social que se lleven a cabo deben evitar el 
deterioro del medio ambiente, y favorecer de forma prioritaria 
la autosuficiencia local y la soberanía alimentaria, garantizando 
un incremento gradual de la producción y de la productividad a 
mediano y largo plazos, elevando la calidad de vida de la 
población;

b] La Conservación Ecológica a partir de una definición 
comunitaria -producto de los ordenamientos ecológicos 
participativos locales- de áreas biogeográficas y de especies de 
fauna y flora, vedadas a toda actividad perturbadora; y

c] La Autonomía Social, basada en el derecho soberano de 
las comunidades -en tanto dueñas y habitantes de los



ecosistemas naturales- a decidir y resguardar, por sí y para sí, 
su territorio y sus recursos. Este derecho debe ser fortalecido 
por los niveles de autosuficiencia material que le otorgan los 
dos principios anteriores, dándole a la autonomía comunitaria 
el carácter de sustentabilidad sociopolítica a largo plazo, que 
requiere para garantizar la permanencia de los recursos que 
ésta busca proteger, como una condición estructural, y una 
solución justa y definitiva a los conflictos agrarios existentes y 
el cese absoluto de cualquier tipo de violación a los derechos 
humanos colectivos, indígenas y campesinos.

Como relata Miguel Ángel García, “La REC ha sido un 
concepto producto del acompañamiento comprometido 
brindado desde 1987 a comunidades indígenas Chimalapas, en 
lucha por la defensa de su territorio y de sus recursos 
naturales, y que hemos definido como un modelo alternativo de 
área natural protegida [...] a las diametral mente distintas pero 
igualmente tenaces luchas en defensa de sus territorios, de sus 
recursos naturales y de su autonomía, tanto de las comunidades 
indígenas de la Selva de los Chimalapas, como de comunidades 
tseltales, tsotsiles, ch’oles y tojolabales, amenazadas de desalojo 
por estar asentadas en la Reserva de Biosfera Montes Azules, 
en la Selva Lacandona. Como ecologistas, confirmamos y 
reiteramos nuestra abierta y total oposición al establecimiento 
e imposición de Reservas de Biosfera ó de cualquier tipo de 
Área Natural Protegida de carácter federal o estatal, sobre 
territorios indígenas y campesinos, por tres razones 
fundamentales:

1] Porque le expropian a los Pueblos Indígenas y 
comunidades campesinas el derecho colectivo soberano a 
decidir sobre su territorio y sobre el resguardo y manejo de los 
bienes naturales ahí existentes;



2] Porque implícitamente conllevan una concepción 
inadmisiblemente discriminatoria, al considerar a indígenas y 
campesinos como ignorantes y depredadores per se; urgidos de 
“educación ambiental” e incapaces de manejar, conservar y 
administrar sus propios territorios; y

3] Porque en el contexto global actual, encubren y disfrazan, 
bajo un manto de “verde filantropía”, la ambición de poderosas 
corporaciones multinacionales por apoderarse del control de 
esos ricos territorios, y por patentar y privatizar los bienes 
comunes ahí existentes (biodiversidad, agua, aire, recreación 
espiritual y saberes ancestrales) (García, 2014).

14 Véase cao. 4. supra.
15 Este conflicto ha llevado a que el Tribunal Internacional 

de los Derechos de la naturaleza dictara una sentencia contra el 
gobierno plurinacional de Bolivia solicitando que detenga 
inmediatamente el provecto carretero, el avance de la 
colonización hacia la zona núcleo del TIPNIS v las presiones 
para disciplinar v controlar a los movimientos sociales, sobre 
todo a las organizaciones indígenas. Exige además en dicha 
sentencia “Que el Estado plurinacional aplique efectivamente 
las normas v las leyes que garanticen la efectiva defensa. 
protección y conservación de los Derechos de la Madre Tierra. 
en especial con la puesta en vigencia de la Defensoría de la 
Madre Tierra, que a nueve años de su creación por la lev núm. 
071. aún no entra en funciones” (punto 8): v que “garantice a 
los pobladores indígenas el cumplimiento de su papel 
fundamental como defensores de la Madre Tierra, sobre todo 
en el mantenimiento de sus ciclos de vida v salud integral en el 
TIPNIS v en el resto del territorio nacional” (punto 10). Véase 
<https://tipnisbolivia.org>,

16 Para una discusión actual sobre las propuestas y las 
controversias en torno al desarrollo v el “buen vivir”, véase

https://tipnisbolivia.org


Quintero et al.. 2014.



14. DEVENIR DE LA VIDA Y TRASCENDENCIA 
HISTÓRICA:

LAS VÍAS ABIERTAS DEL DIÁLOGO DE SABERES1

LA ONTOLOGÍA DEL SER, EL DEVENIR DE LA VIDA

Y LA CRISIS AMBIENTAL DEL PLANETA

Hace 3 800 millones de años ocurrió un acontecimiento 
insólito en el Universo: en la Galaxia donde arde el fuego del 
astro que gobierna nuestro sistema solar surgió la vida en el 
planeta Tierra. A partir de ese remoto tiempo, la vida ha 
evolucionado movilizada por la reducción de gradientes 
termodinámicos, gracias a la fotosíntesis y a través de la 
simbiogénesis de la vida, en el laberinto de la creatividad 
complejizante de la vida. En el largo proceso evolutivo de las 
formas de la vida se erigió en el reino animal el Homo erectus 
que habitó el planeta a lo largo del Pleistoceno, hace unos 1.8 
millones de años. En la conjugación del gesto y la palabra 
(Leroi-Gurhan, 1965) ocurrió otro acontecimiento aún más 
enigmático: del Humus de la Tierra y en la Evolución de la 
Vida se fue configurando el Orden Simbólico de la Vida 
Humana: vino al mundo el Homo sapiens sapiens, el Ser 
Humano pensante constituido por el Logos: por el grito y la 
palabra; por el lenguaje y el discurso.

Muchos miles de años después se grabarían en piedra las 
primeras inscripciones simbólicas, de las que son emblemáticas 
las representaciones del arte rupestre paleolítico de Lascaux en 
Francia y de las Cuevas de Altamira en el norte de España, de 
hace aproximadamente unos 18 000 años. Se estima que la 
escritura jeroglífica se comenzó a utilizar hacia 3300 a.C., 
aproximadamente en la misma época en la que surgió la



escritura cuneiforme en Mesopotamia. La escritura marca la 
diferancia originaria, la disyunción de lo Real de donde emerge 
el orden Simbólico (Derrida, 1971; 1989). Los primeros textos 
bíblicos de la Torá del Viejo Testamento, datan de 9000 años 
a.C. Pero fue hasta apenas hace unos 2 500 años, en la cumbre 
de la civilización de la Antigua Grecia, que el pensamiento, el 
lenguaje y la palabra se articularon en el Logos Humano, en 
una intuición-intelección de las cosas del mundo atraídas por el 
pensamiento del ser. Fue el “primer comienzo” del pensamiento 
filosófico occidental, de la ontología que, como pensamiento del 
ser, habría de marcar la historia de la metafísica y los destinos 
de la historia humana. Parménides (nacido c. 515 a.C.) acuñó el 
pensamiento humano en la unidad del Ser y el Pensar. En una 
intuición tan deslumbrante como el Fuego de la Vida, Heráclito 
(c. 535 -  c. 475 a.C.) pensó como Physis la potencia 
emergencial y la evolución creativa de la vida; pero al mismo 
tiempo comprendió la manera como el Logos Humano, en su 
forma de aprehender la diversidad de lo múltiple, en su 
recolección de la Physis, la redujo al concepto genérico y 
universal de lo Uno. Quedó allí sembrado el germen de la 
destinación del Ser en el devenir diversificador de la Vida hacia 
la unidad del Concepto, a la representación de la Idea y a la 
medida de la Ratio. Los destinos de la vida serían intervenidos 
y constreñidos por el pensamiento humano como las represas 
contienen y desvían el libre curso natural de las aguas de los 
ríos. La Ontología del Ser que alcanzaría su momento 
culminante con el Uuminismo de la Razón en la larga odisea de 
más de dos mil años de la historia de la metafísica, habría 
deslumbrado y proyectado sus propias sombras en la 
comprensión de la vida.

La crisis ambiental es el efecto histórico más contundente 
de la intervención del Logos Humano en el devenir de la



Physis, de la imposición del principio de razón y el dominio de 
la racionalidad de la modernidad sobre las condiciones de la 
vida (Leff, 2018). Empero, la Vida en la Tierra siguió 
transformándose, en una co-evolución de la naturaleza y de las 
culturas, junto con la organización de las diversas comunidades 
humanas que han habitado el planeta. El lenguaje humano se 
multiplicó en la Torre de Babel dando lugar a una diversidad 
de los saberes del mundo y de modos de significación de la vida 
(Steiner). Pero las lenguas forjadoras de los muchos mundos de 
vida de los Pueblos de la Tierra fueron intervenidas por el 
Logos y sometidas por la Conquista y a través de la Colonia a 
los designios de la Razón, sujetas al dominio de la Racionalidad 
de la Modernidad. Sólo volverían a renacer en el Fin de la 
Historia, en la emancipación de la vida de la jaula de hierro de 
la razón. Hoy, esa dispersión de saberes se reencuentra en el 
mundo globalizado, movilizado por la intervención forzada del 
régimen ontológico de la tecno-economía que invade sus 
autonomías constitutivas, y por el espíritu de supervivencia y 
emancipación que anima a los movimientos emergentes de 
resistencia hacia la rexistencia de sus mundos de vida, 
afianzada en sus derechos de ser-en-el-mundo. En ese laberinto 
de la vida, en el entramado de la historia se configura el 
Diálogo de Saberes para conducir desde ahora los destinos de la 
humanidad.

El diálogo de saberes que pone en juego la crisis ambiental 
no sólo se refiere al intercambio de miradas y opiniones sobre 
las cuestiones que aquejan al mundo y en las cuales están 
comprometidos diferentes intereses y confrontados puntos de 
vista diversos. No solamente apunta hacia una ética para 
acoger diversas posiciones y dirimir sus controversias dentro de 
una democracia deliberativa sujeta a los procedimientos de una 
racionalidad comunicativa (Habermas, 1989, 1990). No es una



metodología para propiciar un intercambio intercultural o para 
promover la fusión entre diferentes disciplinas con el propósito 
de construir esquemas Ínter- o trans-disciplinarios de 
conocimiento. El sintagma “diálogo de saberes” funda un 
sentido categorial que refiere al encuentro entre diferentes 
seres culturales, a la diversidad de modos de comprensión del 
mundo y de modos de ser-en-el-mundo. En este sentido, el 
diálogo de saberes viene a suplantar la comprensión del sentido 
la historia instaurado en la filosofía moderna por el idealismo 
trascendental: la idea de la trascendencia histórica pensada 
desde la racionalidad kantiana, la dialéctica del saber absoluto 
de Hegel o la contradicción en la lucha de clases en Marx.

La historia natural adquiere un sentido trascendental desde 
el momento en el que el modo propio de “ser de la vida” -su 
potencia emergencial; sus mutaciones y transformaciones en la 
evolución creativa de la vida- es dominado por el modo de 
comprensión del ser, del encuadre del pensamiento metafísico 
de la modernidad en el que se configura la filosofía 
trascendental de Kant, Hegel, Marx y Husserl. Empero, el Ser y 
la Vida, son categorías universales que sólo alcanzarán su auto- 
comprensión y su sentido más propio desde los modos de 
existencia que se forjan en los lenguajes de las culturas 
diversas que constituyen los modos de vida humana en el 
planeta. Es desde esa perspectiva que se abre Otra filosofía de 
la historia, en la que adquiere su sentido propio el diálogo de 
saberes. De esta manera se activa un retorno hermenéutico, en 
el sentido en el que el pensamiento vuelve sobre lo pensado 
para desentrañar los sentidos de la historia (Heidegger). El 
diálogo de saberes se constituye así en otro modo de 
comprensión de la generación de otras verdades históricas: de 
otros modos de producción de la existencia humana y de la 
construcción de otros mundos posibles.



Es en este sentido que el diálogo de saberes hace posible 
pensar la “trascendencia” del mundo dominado por el régimen 
ontológico de la tecno-economía, al de una racionalidad 
ambiental fundado en una ontología de la vida. Tal transición 
no podría entenderse como un estado emergente del ser -su 
epocalidad ecológica o ambiental-, sino como un proceso 
histórico más complejo que habremos de pensar como la re- 
territorialización de la vida en la rempropiación2 cultural de la 
naturaleza, a través de un diálogo de saberes -entendido como 
un encuentro de seres-saberes- en el campo de la ontología 
política.

El enigma de la vida -que de la vida haya surgido una 
forma de Vida Simbólica antitética con lo Real la Vida-, llama 
a pensar las condiciones de la vida olvidadas en la historia de 
la metafísica por el privilegio y la dignidad del pensamiento del 
Ser. La responsabilidad puesta en juego ante la vida es la que 
conduce hacia el diálogo de saberes como la estrategia que 
aviva la chispa del pensamiento y abre los caminos de la 
historia para la construcción de nuevos territorios de vida: de 
una ontología política de la diversidad, la diferencia y la 
otredad. En esta reapertura de la historia, el pensamiento ético- 
político inscrito en la categoría de racionalidad ambiental, 
ejerce la crítica del pensamiento metafísico y de la razón 
logocéntrica para elaborar los conceptos que permitan
comprender de manera consistente el sentido de la cuestión 
ambiental y las causas de la crisis ambiental; para abrir el 
pensamiento hacia el horizonte de lo posible en el plano de la
inmanencia de la vida, en la construcción de un futuro
sustentable, durable y con sentido, conforme con las 
condiciones termodinámicas y ecológicas, simbólicas y
culturales, de la vida.3



La construcción de la sustentabilidad de la vida llama a 
pensar la vida: para ello convoca a los diferentes modos de 
comprensión del mundo y de la vida -a  los diversos sentidos de 
la existencia- que a través de sus estrategias de poder 
movilizan de manera conflictiva los destinos de la vida en la 
Tierra. La historia habrá de conducirse a través de un diálogo 
de saberes en el encuentro de las diferencias entre seres 
culturales diversos, re-de-letreando los alfabetos, re-articulando 
la sintaxis y la gramática de sus lenguas, resignificando sus 
mundos de vida, metaforizando el lenguaje hasta que alcance a 
re-pensar y re-enactuar la vida desde el fondo de la vida; para 
sustentar la vida en las condiciones de la vida.

Lo que aqueja hoy a la humanidad ante la crisis ambiental 
es el enigma del saber posible sobre los destinos de la vida en 
el planeta; sobre todo por la manera que son producidos por la 
racionalidad que interviene la vida sin poder saber los efectos 
de tal intervención, que no sabe ni sus causas ni sus 
consecuencias: del no saber del conocimiento que activa el 
metabolismo de la biosfera de modos insabibles e 
incontrolables por el actuar humano habilitado por un 
conocimiento insapiente de la vida que desencadena el poder de 
la razón y la potencia de la tecnología.

En esta perspectiva emerge la sustentabilidad de la vida 
como “lo por pensar” de la Physis desde la crisis ambiental: de 
aquello que habremos de recuperar y reconstruir desde los 
imaginarios y de los procesos de rempropiación de los modos 
de vida de los pueblos, a través del diálogo de saberes. Pensar 
este proceso es la condición del hombre que emerge desde su 
falta en ser y que lo impulsa hacia la emancipación pensante de 
sus modos de ser-en-el-mundo, movilizado por los conflictos de 
territorialización de la vida que nacen desde la disyunción



originaria entre lo Real y lo Simbólico que se han precipitado 
sobre la crisis ambiental.

La vida quiere la vida. La voluntad de poder (Nietzsche, 
1968) como régimen ontológico que domina, cercena y degrada 
la vida, que se ha vuelto contra la vida, emerge del fondo 
oscuro de la vida humana, desde su falta en ser (Lacan). En 
este conflicto deberá configurarse un in-cierto saber de la vida, 
una diversidad de modos de comprensión de la vida a través de 
un diálogo de saberes mediador del conflicto de sus diferencias. 
El saber de la vida es un infinito acercamiento a una verdad 
que se escapa como por una fuerza centrífuga activada por el 
logocentrismo de la ciencia (Derrida, 1989).4 La Physis ama 
ocultarse, proclamó Heráclito. La vida no sabe de sí misma; el 
conocimiento siempre corre detrás de la vida que se despliega 
hacia horizontes infinitos. Tal es la condición del saber de la 
vida y lo que llama a pensar la crisis ambiental: saber los flujos 
y los giros entrópico-neguentrópicos que conducen ciegamente 
la evolución creativa de la vida; saber los modos de 
productividad que nacen de la generatividad de la Physis y se 
configuran en los diferentes niveles de auto-organización de la 
materia, desde la simbiogénesis de las primeras moléculas de 
vida hasta las solidaridades creativas de sociedades 
neguentrópicas.

Saber la vida se vuelve condición para salvar la vida. Tal 
saber implica saber los diversos modos de auto-organización y  
productividad neguentrópica, así como de disipación y  
degradación entrópica de la energía; saber la falta en ser que 
impulsa la voluntad de poder de la vida humana y  que moviliza 
el metabolismo de la biosfera, así como la voluntad de poder 
querer la vida que impulsa los procesos emancipatorios del ser 
humano y  de los Pueblos de la Tierra; saber todo aquello que 
ha permanecido oculto tras el despliegue de la vida, pero que se



mantiene como condición de la vida; saber aquello de lo que no 
da certeza el conocimiento científico. Tal es la condición del 
saber ambiental como condición de la vida: un saber que se 
inscribe en la inmanencia de la vida. En esta in-certeza, la 
pregunta sobre las condiciones de la vida -¿qué y  cómo es la 
vida?-, labra la Tierra para arraigar la vida en territorios de 
vida, abriendo los caminos hacia nuevos horizontes de la vida 
posible.

LA CONDICIÓN DE LA EXISTENCIA HUMANA, LOS 
IMAGINARIOS

CULTURALES Y LA TERRITORIALIZACIÓN DE LA 
VIDA

En el llamado de la vida a un saber la vida, emerge el 
enigma de los modos de inscripción de lo Real de la Vida en el 
Orden Simbólico de la Vida. En los imaginarios sociales se 
incorpora lo Real de la Vida como una trans-figuración de la 
vida, instituyendo modos de ser-en-el-mundo donde se 
despliegan diferentes maneras de pensar y de sentir la vida. En 
los imaginarios de la vida se instauran hábitus, costumbres y 
prácticas que no reflejan la Verdad de lo Real, sino que lo 
reconfiguran simbólicamente en la creación e institución de sus 
mundos de vida; que se manifiestan en un ethos y en una 
praxis de vida sin prueba de falsación científica, más allá de 
una correlación objetiva con lo Real. Si estos procesos de 
incorporación de la vida en los imaginarios culturales no 
siempre se expresan por medio de la palabra y a través de 
formaciones discursivas, tampoco podrían eludir el acto 
creativo del lenguaje.



Más allá de la huella que pudiera haber dejado un proto- 
lenguaje en el ethos de un pueblo, el imaginario instituyente 
(Castoriadis, 1975/2010, 1997) nace de la creación imaginaria 
del lenguaje, en su práctica cotidiana, allí donde las tradiciones 
culturales, los saberes prácticos y la formación de identidades 
es mediada por la acción comunicativa de una comunidad 
reflexiva. De esta manera, las comunidades y los Pueblos de la 
Tierra forman sus mundos de vida no sólo por la función 
poética del lenguaje, sino en sus prácticas de vida: en el que
hacer-vital y no en el ser-estar-allí-en-el-mundo. Al enunciarse 
lingüísticamente, los imaginarios adquieren un carácter 
colectivo y dialógico en el que se manifiesta la fuerza 
imaginativa, alterativa y prospectiva de un pueblo o comunidad 
en la invención de sus mundos-de-vida. Sus enunciados no 
expresan la intencionalidad de una noesis ni son elementos 
autónomos de significaciones múltiples posibles, sino que 
generan sentido a través de su diferencia semántica con otros 
enunciados, pronunciados y posibles, en su apertura y 
encuentro con diferentes modos de significancia, puestos en 
tensión y relación a través del diálogo de saberes. A través de 
sus prácticas discursivas -en su experiencia de vida y en su 
experimentación con el medio ecológico que habitan-, los 
imaginarios de los pueblos arraigan en territorios de vida y 
afirman su derecho de ser-en-el-mundo.

En el reclamo de las comunidades indígenas a sus derechos 
consuetudinarios, en la reivindicación del “derecho a tener 
derechos” se manifiesta el imaginario instituyente de los 
pueblos. Allí se define y arraiga la verdad de un pueblo y se 
expresa la verdad de la vida en su co-evolución bio-eco-cultural. 
La instauración de un mundo de vida no es la fundación de un 
abstracto Dasein desde la significancia del cuidado en que 
hubieran sido asimiladas a priori las condiciones



termodinámico-ecológicas del medio, o como una intuición y 
una intención que fundara fenomenológicamente su mundo-de- 
la-vida. Un territorio de vida se instituye en una práctica 
histórica, en una comunicación intercultural y en un diálogo 
con la ciencia y con otros saberes, en un proceso de 
objetivación de la vida, sin que ningún de-signio de la vida o un 
a priori de la razón pueda establecer sus condiciones objetivas 
a través del método de falsación con una realidad objetiva 
(Popper, 1973). De allí que los conflictos entre diversos modos 
de territorialización de la vida no puedan resolverse a través de 
un principio de equidad racional o de democracia epistémica, 
porque remiten a una otredad radical de sentidos imposibles de 
subsumirse en un saber de fondo capaz de dirimir sus 
diferencias a través de una racionalidad comunicativa 
(Habermas, 1989, 1990).

Desde la institución de los imaginarios sociales como modos 
de reconfiguración de la naturaleza en el pensamiento y su 
incorporación en las prácticas sociales, los modos de ser-en-el- 
mundo se convierten en vías de territorialización de la vida a 
través de los sentidos y las significaciones de la cultura. Se abre 
allí una indagatoria filosófica, antropológica y sociológica sobre 
los modos de inscripción de la vida en las prácticas de vida de 
los pueblos y de la manera como desde sus ontologías 
existenciales movilizan el metabolismo de la biosfera. En ese 
cuestionar se establece el campo de una ontología política, en el 
encuentro y confrontación entre la racionalidad tecno- 
económica que domina al mundo globalizado y los imaginarios 
sociales de los Pueblos de la Tierra, en el diálogo de saberes 
entre seres culturales diferentes, en la forja de un 
cosmopolitanismo pacífico y de mundo sustentable para la 
humanidad.



Los imaginarios sociales se afianzan así en los derechos del 
ser cultural; se inscriben en las identidades de un pueblo como 
un ethos colectivo donde se entretejen relaciones de 
reciprocidad y complementariedad, en un diálogo de saberes 
con lo “otro”, más allá de una autorreflexión del sujeto sobre sí 
mismo dependiente de una conciencia individual del mundo 
externo y de una comprensión racional del orden ontológico de 
su realidad y de una razón capaz de otorgarle una seguridad 
ontológica del mundo que habita. La emancipación de los 
pueblos a través de sus imaginarios instituyentes no podría 
darse hoy en un retorno a sus autonomías originarias, ni como 
una reflexión de la modernidad sobre sus propios principios sin 
fundamento. Las perspectivas de sustentabilidad de la vida que 
parten de los imaginarios sociales abren caminos para la 
construcción de otros mundos de vida en el encuentro con la 
modernidad y la alteridad de otros mundos existentes y 
posibles. Los imaginarios sociales se inscriben en una política 
de la diferencia referida a los derechos del ser y a la invención 
de nuevas identidades atravesadas y constituidas por relaciones 
de poder en el saber (Foucault, 1980).5 Los imaginarios sociales 
de la sustentabilidad perviven y se reinventan en un diálogo de 
saberes, en su confrontación, hibridación y demarcación con los 
conocimientos expertos de las ciencias y en sus alianzas 
solidarias con otros saberes.

Late allí la potencia de “lo sido de la vida”, como la historia 
acontecida que permanece viva y activa para nuestro presente, 
que in-fluye en los influjos de la vida hacia diversos horizontes 
de vida. En la Tierra con-fluyen las corrientes de muchos 
mundos de vida que han sido y de muchos destinos posibles. 
Este “haber sido” se remonta desde su tiempo histórico y su 
actualidad presente; desde su origen cósmico, neguentrópico y 
ecológico; desde su génesis constitutiva en lo Real de la Vida,



hacia sus configuraciones simbólicas, sincrónicas y diacrónicas, 
con la “facticidad de la vida”. En la conjunción de la potencia 
creativa aún retenida y no realizada en la organización de la 
vida, con la memoria del “haber sido” de los Pueblos de la 
Tierra, allí se juega el “poder llegar a ser lo que pudo haber 
sido” en la evolución creativa de la vida.

La reducción fenomenológica de Husserl y la destruktion 
hermenéutica de Heidegger, que prometían remontarse a los 
modos más originarios de la comprensión del ser (Lévinas, 
2010), no alcanzan a dar inteligibilidad a los modos en que lo 
Real de la vida se ha incorporado en la vida táctica en los 
imaginarios de los pueblos. En la “estructura de comprensión” 
de los imaginarios sociales se asienta el poder de “hacer ser” 
como una alteridad radical, donde no sólo se despliega la 
inconmensurabilidad de los mundos de vida del ser cultural y 
de su lugar en el proceso de globalización, sino de su potencia 
de llegar a ser en el horizonte de lo contingente posible que 
abre el diálogo de saberes en el campo de la ontología política: 
que convoca el encuentro entre formas diferenciadas e 
intraducibies del ser cultural en la apertura de vías alternativas 
y conjugadas en la construcción social de la sustentabilidad de 
la vida.

En este sentido, la historia se destina en los modos y ritmos 
en que la vida, que evoluciona termodinámicamente hacia lo 
“adyacente posible” (Kauffman, 2003) es movilizada por el 
magma de significaciones que emerge y se conjuga en el diálogo 
de saberes. En esta perspectiva, la trascendencia de la historia 
ya no podría comprenderse desde los modos de la filosofía 
trascendental, ni como la “temporeidad del Dasein” inscrita en 
el Ereignis del Ser (Heidegger, 1999).6 Es en la historia vivida y 
vital de los Pueblos de la Tierra -entre haber sido presente en 
el pasado y su potencialidad presente para abrir futuros de



vida, para enactuar lo Real dentro de la condición de la 
realidad del mundo-, donde se juegan las posibilidades de la 
vida: la posibilidad de reabrir la historia y de construir otros 
mundos posibles desde la potencia emergencial de la Physis en 
su encuentro con las ontologías existenciales de los Pueblos de 
la Tierra.7

La Historia de la Vida no es la Historia del Ser que se 
despliega en el mundo, sino la conjugación de diversos 
regímenes ontológicos y de las ontologías existenciales que 
movilizan el metabolismo de la vida en la Tierra. La 
“trascendencia de la historia” es el devenir de la vida que es 
destinada por el encuentro de los modos de ser-en-el-mundo de 
seres culturales que activan el fuego de la vida y reconducen 
los flujos de materia y energía a través de los diversos modos 
de comprensión de la vida que en-actúan el devenir de la vida 
en sentidos diversos. Es el juego de las ontologías existenciales 
forjadas en los imaginarios de la vida, que inter-vienen y con
mueven el metabolismo de la biosfera (la geosfera, la atmósfera 
y la estratósfera); que funden la temporeidad de su existencia 
en las temporalidades de la termodinámica de la vida. Se abre 
así la comprensión de la historia de la vida -más allá de la 
historia del Ser-, como la distribución rizomática de diversas 
mesetas territoriales (Deleuze y Guattari, 1987) en las que se 
despliega la complejidad ambiental (Leff, 2000) en los 
anudamientos y desenlaces de lo Real y lo Simbólico.

La territorialización de los imaginarios de la vida no se 
reduce a la fenomenalidad del cuidado como modo esencial en 
el que el Dasein funda su mundo desde la significancia de su 
ser-para-la-muerte. Desde las cosmovisiones de un pueblo -la 
constelación fundamental de sus relaciones con la Tierra, el 
mundo, sus divinidades y sus otros- se instituyen los 
imaginarios que se territorializan las prácticas de vida de los



Pueblos de la Tierra a través del diálogo de saberes. En este 
sentido, la historia es el juego diacrónico de una ontología de la 
diversidad y de la diferencia, de la “unidad ekstásica de los 
éxtasis de la temporalidad (presente, pasado, avenir) que 
constituye el pasado como un avenir habiendo sido, como un 
avenir estándose presentificando” (Derrida, 2013:256). Mas no 
se trata del devenir del Ser, sino de la conjunción, la 
conjugación de las corrientes y flujos de la vida, que emergen 
de la potencia creativa y diversificadora de la Physis, en su 
encuentro y enlazamiento con los lenguajes, las significancias y 
los sentidos de la vida en el diálogo de saberes.

LOS DERECHOS DE SER EN EL MUNDO, LA 
REXISTENCIA

DE LA VIDA Y EL ENCUENTRO EN LA OTREDAD

La ontología de la vida abre el pensamiento para 
comprender los modos y las vías por las cuales encarnan las 
condiciones y los principios de la vida en los imaginarios 
ambientales de los Pueblos de la Tierra, en sus prácticas y en 
sus actos vitales; la manera como se configura la raíz compleja 
de una identidad social; de la vida que se inscribe en la 
osamenta de su historia social y fluye en el metabolismo de la 
biosfera; que revive una identidad originaria y reafirma una 
fuerza creativa en su resistencia a la degradación entrópica de 
la vida; que se expresa en sus estrategias de supervivencia, en 
sus acciones de rexistencia, en su encuentro y confrontación 
con la modernidad. De esta manera emanan los procesos de 
emancipación de los pueblos en el campo de la ecología 
política, donde se ejercen sus derechos de ser en el mundo; 
donde los imaginarios culturales fecundan las posibilidades de



la vida como el prisma que se abre en el encuentro con 
diversas formas del ser cultural. En esa perspectiva podemos 
visualizar la manera como la praxis emancipatoria de la vida se 
hibrida y se bifurca a través del diálogo de saberes, 
proyectándose hacia la producción de un futuro sustentable 
generado por la heterogénesis de la vida; ramificándose hacia 
su diversidad en una política de la diferencia y afianzándose en 
una ética de la otredad. En este sentido puede comprenderse la 
autonomía de los pueblos y de su praxis emancipadora en la 
fundación de otros mundos posibles como la creación de lo 
“radicalmente otro” en la inmanencia de la vida.

La relación de otredad en el encuentro intersubjetivo se 
transfiere hacia un diálogo de saberes comprendido como el 
encuentro de seres culturales diferenciados, de identidades 
colectivas que se miran frente a frente; que dialogan, 
intercambian experiencias, construyen alianzas y dirimen 
conflictos desde mundos de vida diversos, desde sus 
identidades irreductibles e intransferibles, por la fecundidad de 
sus diferencias. Esta es la ética política que abre la racionalidad 
ambiental en la forja de un mundo llevado por la heterogénesis 
de la Physis y el despliegue diversificador de la evolución 
creativa de la vida, hacia un futuro sustentable. Es la 
desembocadura de la historia forjada en la ontología del ser en 
los mares convulsionados de la ontología política, en el campo 
del conflicto entre las vías alternas de destinación y 
territorialización de la vida.

En esta perspectiva, los procesos de emancipación de los 
Pueblos de la Tierra son “luchas ontológicas” por sus derechos 
de “ser-en-el-mundo”, por sus derechos de darse un mundo 
territorializando sus identidades, para construirse su propio 
futuro. Su discurso es una expresión ejemplar del diálogo de 
saberes en el campo de la ontología política, al reapropiarse y



reformular desde su identidad cultural, la ontología existencial 
de Heidegger, la política de la diferencia de Derrida, la 
ontología rizomática de Deleuze y Guattari y la ética de la 
otredad de Lévinas.

El diálogo de saberes de la vida se encuentra con la entropía 
como la ley límite de la naturaleza en el orden de la vida y de 
la producción. Tal encuentro es una deconstrucción. No es la 
sumisión a una condición absoluta de lo Real sobre la vida que 
predestina a la humanidad y al planeta hacia su muerte 
entrópica, sino la confrontación con la racionalidad teórico- 
instrumental y el interés cognitivo que gobiernan el mundo 
globalizado de la modernidad. La entropía es el significante de 
la degradación de lo Real y el límite de significación de la 
razón de la Modernidad. Su dominio hegemónico es 
controvertido en el diálogo de saberes por diferentes realidades 
construidas desde las condiciones ontológicas de lo Real -desde 
las fuentes y las fuerzas neguentrópicas de la vida- a través de 
diferentes imaginarios y prácticas, de diferentes regímenes 
ontológicos y lógicas de sentido. Es esto lo que en el plano de 
la práctica política lleva a plantear la cuestión estratégica de la 
ontología política: a pensar la ontología de la vida como una 
ontología de la diversidad y una política de la diferencia como 
la sinergia creativa de la vida. El diálogo de saberes lleva a 
conducir estratégicamente -mas dentro de una ética política de 
la vida- el encuentro entre diferentes “matrices de racionalidad 
cultural” para abrir la historia hacia un futuro sustentable. Tal 
es el propósito de la racionalidad ambiental como esquema de 
re-comprensión del mundo, y del diálogo de saberes como 
filosofía política de la historia; como estrategia del encuentro 
de diferentes seres culturales en la reconstrucción de un mundo 
diverso, en la inmanencia y dentro de las condiciones de la 
vida.



El discurso de la diferencia ontológico-política es pensado 
desde el Norte como la deconstrucción del pensamiento 
eurocéntrico -el imaginario de un solo mundo- que ha 
colonizado al mundo, para generar otro mundo, un mundo 
diverso, constituido por otros mundos posibles, por sus 
diferentes racionalidades y modos de comprender, construir y 
habitar el mundo. Empero, es en el Sur donde puede 
construirse una racionalidad social y productiva sustentable, 
desde sus potenciales ecológicos y su diversidad biocultural; es 
en el Sur donde se radicaliza y arraiga con más fuerza la 
ontología de la vida, activando una política de la diferencia y 
un diálogo de saberes desde la diversidad cultural. Es en el Sur 
donde el encuentro de seres culturales constituidos por 
diferentes imaginarios y sentidos existenciales -sus diversas 
formas de “vivir bien”-, resisten a las fuerzas entrópicas 
desencadenadas por el capitalismo extractivista y movilizan los 
potenciales neguentrópicos de la biosfera, territorializando sus 
modos de comprensión de la vida y construyendo otros mundos 
sustentables posibles.

Surge de allí el desafío crucial de la ontología política: 
¿cómo pensar la construcción de ese nuevo mundo -de un 
Mundo en el que quepan muchos mundos; de un Mundo hecho 
de muchos mundos- donde puedan con-vivir mundos diversos 
en su encuentro conflictivo y antagónico, así como en sus 
alianzas solidarias, bajo el principio de una política de la 
diferencia y una ética de la otredad? ¿Cómo en-actuar la 
construcción de Otros Mundos Posibles a través de un diálogo 
de saberes, donde se contestan, se contrastan, se enlazan e 
hibridan las diferentes lógicas de sentido que movilizan los 
intereses de racionalidades encontradas y alternativas? ¿Cómo 
se configuran las nuevas identidades culturales y prácticas 
sociales en su relación con las condiciones de la vida para



contener, desviar y disolver los procesos destinados por la 
racionalidad de la modernidad hacia la degradación entrópica 
del planeta y reorientarlos hacia horizontes de sustentabilidad 
en la construcción de mundos neguentrópicos de vida?

La sustentabilidad es el horizonte en el que se despliega la 
ontología de la vida. Este futuro sustentable no es un fin 
alcanzable mediante la restauración ambiental de la
racionalidad hegemónica por la vía de la modernización 
ecológica, por el Iluminismo de la Razón, por la Verdad 
Científica o por el Ereignis del Ser. La ontología de la vida abre 
las vías hacia el horizonte de la sustentabilidad, sustentada en 
los derechos de existencia de seres culturales que reconstituyen 
sus mundos de vida desde sus saberes ambientales, sus 
imaginarios sociales y sus sentidos existenciales. La 
sustentabilidad posible será el resultado de la apertura de la 
historia reconducida por un diálogo de saberes: por el 
encuentro de los seres culturales diversos que habitan el mundo 
constituidos por sus saberes en su confrontación con los 
poderes tecno-científicos-económicos y con las estrategias de 
expropiación capitalista del planeta; de sus alianzas con los 
otros pueblos de la tierra y sus diferentes saberes en la 
empropiación cultural de vida, de sus condiciones ecológicas y 
existenciales.

ONTOLOGÍA POLÍTICA:

RACIONALIDAD AMBIENTAL Y DIÁLOGO DE 
SABERES

La cuestión ambiental llama a comprender los procesos 
socio-ambientales en el campo conflictivo de la ontología 
política que abren la historia en el encuentro del modo como la



historia de la metafísica se ha configurado en el orden de la 
racionalidad tecno-económica de la modernidad, y la manera 
como las luchas de emancipación de la vida se inscriben en la 
perspectiva de una racionalidad ambiental, que enmarca y 
expresa la condición de la vida en este punto crítico de la 
historia, para reabrir y reorientar la diversidad de modos de 
emergencia y evolución creativa de la vida, en la inmanencia de 
la vida. Ello conduce a desplegar el concepto mismo de 
racionalidad -la racionalidad de la modernidad-, y a configurar 
la categoría de racionalidad ambiental, en la que pudieran 
“recolectarse” en el entendimiento humano los diversos modos 
de comprensión del orden de la vida y de la acción social, 
conducente a la construcción de un Mundo fundado en las 
condiciones de la vida, a través de un diálogo de saberes.

En el marco de la racionalidad ambiental, “lo racional” ya 
no se define en el sentido de la consistencia formal del Logos o 
de la eficacia operacional o funcional de medios adecuados a 
fines preestablecidos. La acción social ya no queda encasillada 
en tipos ideales o puros, donde sigue operando el Logos en la 
impronta de una razón -en el emplazamiento del principium 
rationis que busca reducir teórica, conceptual y 
metodológicamente todo lo existente para poderlo conocer en 
el modo de la ratio, de la relación de causalidad, de la medida 
de lo previsible y el cálculo de lo controlable racionalmente 
mediante una ley general en la que pudiera caber la diversidad 
de modos de ser, de estar y de actuar en el mundo. El Mundo 
de la Vida rompe el cerco redundante de la racionalización de 
la racionalidad de la modernidad, del círculo vicioso de la 
modernización reflexiva que gira sobre sus propios ejes 
instituidos de racionalidad. La historia se abre al devenir de la 
co-evolución bio-cultural en la inmanencia de la vida a través 
del diálogo de saberes.



La categoría de racionalidad ambiental integra los principios 
materiales, conceptuales y axiológicos de las teorías que fundan 
nuevos procesos productivos y procedimientos jurídicos; 
organiza la constelación de sentidos prácticos del saber 
ambiental; y analiza la consistencia y eficacia del conjunto de 
acciones desplegadas hacia la construcción de un mundo 
sustentable. La racionalidad ambiental no es un esquema 
epistemológico en el que se integra y articula la 
interdisciplinaridad de los diversos paradigmas científicos que 
se han configurado por el imperativo de reintegrar al Logos 
científico las “externalidades” -la degradación ecológica, la 
desigualdad social, la complejidad ambiental, la subyugación de 
saberes- que fueron extraditadas del campo de normalidad de 
la ciencia; o que “trasciende” su axiomática en el esquema de 
inteligibilidad del pensamiento o las ciencias de la complejidad. 
Bajo el marco de comprensión de la racionalidad ambiental 
conviven y se confrontan diversos imaginarios y prácticas 
sociales, se despliegan sus estrategias de poder y se establece 
un diálogo de saberes dentro de una política de la diferencia y 
una ética de la otredad.

La categoría de racionalidad ambiental integra los modos de 
comprensión de diversas organizaciones culturales -los 
imaginarios, las racionalidades y las prácticas de diferentes 
formaciones socio-económicas de los pueblos y comunidades 
del mundo globalizado- dando consistencia y legitimidad a los 
derechos de los pueblos a resignificar y reapropiarse la 
naturaleza que habitan, a territorializar y autogestionar su 
patrimonio biocultural desde sus autonomías propias y sus 
propios modos de ser-en-el-mundo. La racionalidad ambiental 
cultural establece el vínculo entre el principio de diversidad 
cultural y su realización dentro de diferentes organizaciones 
culturales. De esta manera conduce hacia un encuentro de los



saberes encarnados en identidades culturales y los saberes que 
desde la ética, la técnica y el derecho, fortalecen las identidades 
y capacidades locales. Se abre así el proceso de globalización al 
encuentro y rearticulación con otras culturas, dentro de una 
política de la diferencia, en un diálogo de saberes que no está 
exento de antagonismos y contradicciones.

La racionalidad ambiental no somete la verdad posible que 
trae en ciernes a las condiciones de la verdad científica o a una 
predeterminación de la historia legitimada por una 
preconcepción del mundo. El mundo por venir no es el 
anunciado por un determinismo teleológico. Las estructuras 
sociales no se transforman simplemente por efecto de sus leyes 
internas, leyes tendenciales y temporales, sino a través de 
estrategias de poder en el saber, que reorientan las prácticas 
que transforman la realidad social y sus leyes internas. La 
racionalidad ambiental lleva en ciernes la semilla fecunda de la 
vida, que fertiliza el pensamiento y abre los camino de la 
acción social hacia la construcción de un futuro sustentable. 
Ese estado futuro es pensado como el “triunfo de la vida”. Esta 
apuesta por la vida se funda en una “ontología de la vida”, en 
la consistencia de su “concepto” con la inmanencia de la vida. 
A ese futuro no se accede por la trascendencia de la acción del 
sujeto autoconsciente, del principio de la razón, o de la 
dialéctica de la historia, sino a través de un encuentro 
estratégico de los modos diversos de comprensión del mundo 
que abren los horizontes infinitos de la vida. La racionalidad 
ambiental convoca a un diálogo de saberes como un encuentro 
de seres culturales constituidos por sus saberes en el marco de 
un cosmopolitanismo democrático, en el régimen ontológico de 
la diversidad, una política de la diferencia y una ética de la 
otredad.



Si la polis es el lugar en el que aparece la verdad como 
alethéia, en el encuentro de los ciudadanos en el ágora de la 
Grecia antigua, hoy la polis se despliega en las entrañas y la 
superficie del planeta, en el orbi mundo, no como el 
desencubrimiento de la Verdad del Ser, sino en la 
deconstrucción de la verdad dominante, impuesta por el 
pensamiento hegemónico -objetivador y homogeneizante- de la 
racionalidad tecno-económica que ordena el mundo globalizado. 
En la era de la modernidad, el logos recolector y unificador de 
la totalidad de los entes es el logocentrismo de la ciencia -los 
conceptos que constituyen los pilares axiomáticos y 
paradigmáticos de las ciencias que fundan los esquemas 
epistemológicos que dan soporte a los regímenes de 
racionalidad de la modernidad-, el régimen ontológico del 
capital (Marx, 1965) y el discurso hegemónico del “desarrollo 
sostenible”. El mundo se abre, se despliega y se destina en el 
encuentro conflictivo de diversas verdades históricas, de modos 
diversos de ser-en-el-mundo, en la “dialéctica” del diálogo de 
saberes.

LA REAPERTURA DE LA HISTORIA POR EL 
DIÁLOGO

DE SABERES EN LA INMANENCIA DE LA VIDA

La cuestión que plantea la cuestión ambiental no es la 
comprensión del ser o del mundo conforme a un paradigma 
ecológico o a una bioética conducida por el conocimiento 
científico de la organización biológica que se extiende hacia la 
conducta humana. La pregunta que abre la crisis ambiental es 
¿de qué forma, y hasta qué punto, la racionalidad de la 
modernidad instaurada en el mundo opera como un plano de



inmanencia determinante que destina al planeta y a la 
humanidad hacia la “muerte entrópica del planeta”? La cuestión 
ambiental lleva a comprender cómo se establece el encuentro 
antagónico del plano de inmanencia del régimen de 
racionalidad del capital con el plano de inmanencia de la vida; 
y de qué manera el pensamiento que se configura en el marco 
de comprensión de la racionalidad ambiental puede abrir los 
cauces al despliegue de lo inmanente de la vida para construir 
un “mundo sustentable”. Se abre allí el desafío de pensar lo 
“por pensar de la Physis”, la comprensión de la manera como 
los conceptos filosóficos -el entramado de conceptos que giran 
en la constelación de la racionalidad ambiental: entropía, 
neguentropía, sustentabilidad, cultura, diversidad, diferencia, 
otredad, diálogo de saberes- son capaces de movilizar lo Real 
en el sentido de la vida y de crear nuevos mundos de vida, 
consistentes con las condiciones de la vida.

Vivir en la inmanencia de la vida no es un ajuste del 
comportamiento humano al dictado de la razón que responde al 
conocimiento de la vida, pero en el que la existencia humana 
sigue siendo extraña y el ambiente sigue siendo exterior a la 
intelección del mundo racionalizado. Vivir en la inmanencia de 
la vida es la acción reflexiva de saber-se viviendo dentro de las 
condiciones de la vida. Vivir humanamente implica un saber- 
ser-en-la-vida, comprender-se en la vida. Empero, desde el 
cerco del pensamiento racional, se abre la posibilidad de un in
cierto conocimiento de las condiciones ecológicas, 
termodinámicas, simbólicas y culturales de la vida, que sin 
elevarlo a las alturas del saber supremo de la verdad objetiva 
de la ciencia, aportan una comprensión que dialoga con la 
alteridad, la diferencia y la otredad de los imaginarios y los 
saberes de la vida de los Pueblos de la Tierra. En ese diálogo 
de saberes se abren caminos para pensar otros mundos de vida



y otros modos de ser-en-el-mundo; para producir, habitar y 
territorializar la vida en las condiciones de la vida.

Ya sea que el pensamiento vaya jalando por delante o 
mirando desde atrás las aventuras y despliegues de la vida, su 
destino es un co-historializar la vida a través de la intervención 
del pensamiento en los cursos de la vida: no sólo es la con
fusión y en-lazamiento de la historia humana en la evolución 
creativa de la vida, sino el encuentro de diversos modos de ser- 
en-el-mundo que en sus coaliciones y confrontaciones con
mueven y con-ducen el metabolismo de la vida: que co-definen 
con los gradientes termodinámicos la pro-yección de “la vida 
posible” en su co-evolución complejizante hacia nuevos 
horizontes de la vida: de la humanidad y del planeta. Ese “ser 
con los otros” no se define tan sólo en el encuentro de las 
individualidades que constituyen la comunidad de un pueblo, en 
el sentido de un romanticismo conservador que de esta manera 
funda su ser en el Blut und Boden de su tierra natal. El 
destinal destino común de la vida y de la humanidad habrá de 
darse en el encuentro de la diversidad cultural, de sus 
diferentes modos de ser-en-el-mundo, de sus modos de 
comprender y comprenderse en la vida: en un diálogo de 
saberes de la vida que sin dar certeza alguna a la vida, con
mueven los destinos de la vida a través de los modos de 
comprensión y de existencia de los Pueblos de la Tierra.

Es en ese proceso en el que los conceptos científicos y las 
categorías filosóficas que se inscriben en la “ontología de la 
vida”, antes de prescribir una verdad de la vida, generan los 
sentidos que orientan el vacío universal de la sustentabilidad: la 
racionalidad ambiental y la neguentropía confrontan el poder 
hegemónico que destina la vida hacia la degradación entrópica 
en el régimen ontológico de la tecno-economía. En el campo de 
la epistemología política, de las estrategias de poder en el saber



en el terreno de la cuestión ambiental y de la sustentabilidad de 
la vida, entra en juego la disputa de los sentidos que movilizan 
la acción social que a su vez con-mueve el metabolismo de la 
vida hacia los horizontes posibles de sustentabilidad.8

El diálogo de saberes en-actúa la vida más allá de la 
diversificación y alteridad de los sentidos que abre el signo y el 
proceso de temporización de la representación simbólica, como 
re-petición y re-presentación del mundo (Deleuze, 1994). El 
diálogo de saberes hace trascender la historia de la vida más 
allá del cerco redundante de la modernización reflexiva (Beck, 
Giddens y Lash, 1994). El diálogo de saberes abre la 
resignificación del mundo más allá de la alteridad del rostro, 
desde la contraposición y confrontación de modos alternativos 
de ser-en-el-mundo que en-actúan la territorialización de la vida 
en el planeta en diversas vías de sentido. En el diálogo de 
saberes se rompe el fono-logo-centrismo en el que el signo 
refiere a la identidad de un presente. Al diferirse y 
confrontarse los sentidos de la vida, se abre la significancia del 
mundo desde la dis-idencia con el mundo global dominante, 
hacia la construcción de otros mundos posibles; hacia la re
identificación del ser cultural y la re-territorialización de la 
vida: hacia un mundo capaz de congregar a los diferentes 
mundos-de-vida, decurrentes de la evolución creativa de la 
vida, en una convivencia pacífica entre los diferentes modos de 
comprensión de la vida y de ser en el mundo.

1 Publicado en “Diálogos de Saberes Socioambientais: 
desafios para epistemologías do Sul”. Revista Desenvolvimento 
e Meio Ambiente, vol. 50. abril de 2019. UFPR. Brasil, pp. 4-
20.



2 El término “empropiar” pone de manifiesto el hecho 
fundamental de que el Ser no se apropia a los entes de la 
manera que uno se apropia un objeto o extrae algo de alguna 
parte para hacerlo propio, como toda cultura se ha apropiado 
de la naturaleza convirtiéndolo en su patrimonio biocultural. o 
como el capitalismo expropia a la naturaleza. Empropiar 
significa hacer propio algo dentro de la inmanencia del ser 
empropiador. porque propiamente le pertenece o porque 
emerge de sí mismo, de la manera que la vida en su diversidad 
emergente v complejizante pertenece a la vida misma. La 
empropiación de la naturaleza adquiere en el campo de la 
ontología política el sentido de pensar los modos emergentes de 
reinvención de las identidades v la reinscripción de los 
imaginarios y prácticas de los Pueblos en la inmanencia de la 
Vida, de la autonomía en el maneio de su patrimonio 
biocultural dentro de las condiciones de la vida. Este modo de 
empropiación es una utopía, que sin pretender la reunificación 
entre lo Real v lo Simbólico -la fusión de la diferencia 
originaria en un monismo ontológico- permite distinguirlo de 
los modos tradicionales de apropiación cultural v de la 
expropiación capitalista de la naturaleza.

3 La consistencia posible de una comprensión de la cuestión 
ambiental fundada en una racionalidad ambiental que se 
configura dentro de una ontología política de la diversidad, la 
diferencia y la otredad. nos obliga a atender las advertencias de 
.Tacques Derrida en su reflexión trans-ontológica fuera del 
cerco del Logos v desde la perspectiva de una ética de la 
otredad cuando señala: “la imposibilidad de traducir mi relación 
con el Otro dentro de la coherencia racional del lenguaje -esta 
contradicción v esta imposibilidad no son signos de 
Irracionalidad’ sino el signo de que va no es posible derivar 
inspiración alguna dentro de la coherencia del logos. que el



pensamiento ha quedado suprimido en la región del origen del
lenguaje como diálogo_y diferencia. Este origen, como
condición concreta de la racionalidad es nada menos que 
Irracional’, pero no podría Incluirse’ en el lenguaje. Este origen 
es una inscripción inscrita” (Derrida. 1989a:128b Por su parte. 
Emmanuel Lévinas cuestiona a Heidegger por excluir la 
otredad ética de la coexistencia ontológica: “La revelación, con 
relación al conocimiento objetivante, constituye una verdadera 
inversión. En Heidegger ciertamente, la coexistencia es 
planteada como una relación con otro, irreductible al 
conocimiento objetivo, pero reposa también a fin de cuentas. 
en la relación con el ser en general, en la comprensión, en la 
ontología. De antemano. Heidegger plantea este fondo del ser 
como el horizonte en el que surge todo ente, como si el 
horizonte v la idea de límite que incluye v que es propia de esta 
visión, fuese la trama última de la relación. Además, en 
Heidegger. la intersubjetividad es coexistencia, un nosotros 
anterior al Yo v al Otro, una intersubjetividad neutra. El cara-a
cara. a la vez, anuncia una sociedad v permite mantener un Yo 
separado” (Lévinas. 1997:91).

4 El logocentrismo -aquello que está “centrado” en el 
“Logos” (el habla, el discurso, la razón, la ciencia) -  es el 
término acuñado ñor Derrida para caracterizar cualquier 
sistema significante “estructurado por una valoración del habla 
sobre la escritura, de la inmediatez sobre la distancia, de la 
identidad sobre la diferencia, v de la auto-presencia sobre todas 
las formas de ausencia, ambigüedad, simulación, sustitución o 
negatividad” (Derrida. 1981:4. n. Ib

5 Como afirmara Foucault (1966. 2009). lo originario que se 
asienta en un imaginario no remite a la esencialidad de un 
comienzo aleiado en el tiempo, a un acontecimiento que se 
diluye en la historia, sino al núcleo del ser cultural que revive v



se resignifica en cada momento en las prácticas cotidianas en 
los actos del trabajo, del habla, de la vida misma.

6 Heidegger habría de pensar en Ser v tiempo (1927) la 
trascendencia histórica desde la condición existencial del 
Dasein. de la significancia v el cuidado del ser en la facticidad 
de la vida, de su carácter fundador del ser- en-el-mundo. En el 
giro de su pensamiento a partir de las Contribuciones a la 
filosofía (1999). habrá de pensar la historia como Ereignis. 
como la “Verdad del Ser”. Como advierte Derrida. con el kehre. 
“el tema de la temporeidad se borrará poco a poco del discurso 
de Heidegger Í...1 no será más el horizonte trascendental 
privilegiado de la cuestión del ser Í...1 la historicidad va a 
liberarse de la temporeidad Í...1 va a oasar de la temporeidad 
del Dasein a la historicidad del Ser” (Derrida. 2013:241-2421.

7 Derrida afirma contundente: “El tiempo del pasado en el 
discurso v el pasado del tiempo en la ek-sistencia son el enigma 
mismo. No son enigmas entre otros enigmas sino el enigma del 
enigma, la fuente enigmática en general, la enigmaticidad” 
(ibid.:257). En este enigma se juega el enigma del devenir v del 
destino de la vida, en la manera que desde las ontologías 
existenciales en las que pervive v se resignifica el “haber sido 
de la vida vivida”, se orienta v acelera la flecha del tiempo en 
su sentido entróoico en el metabolismo de la biosfera v en la 
movilización de la potencia neguentrópica en el horizonte de lo 
posible en la evolución creativa de la vida.

8 El vacío universal de un concepto -en este caso el de 
sustentabilidad--. no se llena mediante los atributos de una red 
de concentos que articulan su sentido. Los sentidos teóricos se 
dislocan v abren hacia el encuentro de los conceptos v 
categorías con otras nociones vitales v prácticas. De esta 
manera, los Pueblos de la Tierra rechazan darle contenido al 
concepto de sustentabilidad. Desde el sentido de sus



imaginarios rechazan una noción de sustentabilidad en la que 
están va pre-scritos los significados de los sentidos del orden 
global. Di-sintiendo afirman: no queremos la sustentabilidad: 
queremos “vivir bien”.
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